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La moral social y el orden p(rbliCQ, dete~·minan la existen-
cia de ,incapac-idades jurídicas, que éai;ec-én·_~e:'f_U11,damen.to ver.·~ 

. dad~_1:amehr.e natural. Sólo la falta de l.a: i·azot'i. 6 .el incomple-

. tQ d~sartoilo que haya alcai;lzado, explican, en:rig\)r, que se ve- .. 
de al 'ho ·,··bre el g~c~_ y ejercicio de los d:e~·Gchos civiles. · ' 

· . La enagenacion .mentai, h1.- menor ed~d_, son, por eato, --las 
~nicas causa's indiscLJ. ;b1es que puedan li~itar la, capaéid,ad 

jurídica. 
1 

Pero hay relaciones familiares que suponen, par~ su armó-
• ,1 o 

. ni~o funci_onati.üeiJto, la existencia-_de la tÍl<Jralidad entre los 
. ~ "V - . ~ . . , , -

que las·~ ma4tienen; y de aquí, .qt1e·se prive de ellas á los que 
. ñ;anifl~s'tim, con- _sú conducta, ha.bér roto 'el Hmlte ·de lo que 

.es per~itido.')iacer á los hó!hl~r~s en sociedad. -'~xpÚca esto 
·que siga _á- 1~: comisión del 'dtdito, no '_,s6lo la imposición de pe
nas afl.ictivás{ ~ino la prohibición de que se ejerzan ciertos de-
rechos. · . 
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Ese estado, en que el hombre no puede realiznr ta_les 6 cua

les actos civiles, es el estado de interdicción) que· varía en ·sus 

efectos, según el origen ele que se de.rive:· .. ~""'- -fi .... 

No ya para coloca1: aJhombre entre lo~ incapacita<il.ós sjÚo, 

Himplemente, para modificar s·u condici'ón juríciica dist~ngue la 

ley, la nacionalidad,.lá profesión religiosa, I,a dependencia ci-:
vil, la vecindq.d y la ~usencia:.c1e !tu;, personas. No es nué-stro 

~nimo, esboz¡;tr siqiliera en este artículo la crítica del CÓdigo· 
. . . ~ . ... ' 

por eso, _rrescind_imos ele. averigua:i·t por qué ~e lill!ita la apti-
:tud jurídica del extranjero y la· ele los miniJ;tros del catolicis
mo-. Tampoco va1_110s á estU<liaí· la: vecindad y la ausérÍcia, pe
ro sí no podemos prescindir de apúnta-r que el domicilio es un·· 
atributo de la personalidad, y que debe ser considerado como 
tal y no como-simple estado civil. En cuanto á la ausencia, 6 
s~a á la condición jurídica dé aquel cuyo paradero se ignora
de aquel que se ha alejado de su domicilio sin dejar huella de 
su existencia, sin que nada permita saber dónde puede encon-

. trár-sele, recliuna, sin duda, el ampa~o de'la ley, pero no crea, 
no dá vida á ·un estado jurídico propfamente.dicho. · 

·'¡ 

- Pero, pedec~o ó imperfecto, el Código Civil Peruano, es lo · 
i 

cierto que reglamenta la aptitud jurídica de lps hombres, se_- · 1 

gún lo' que él llama estado civil,. consagrat:I.dD, á este fin, -los 1 

seis títulos de la Secdon Segunda del Libro Primero;~-. - · . J 

Desgraciada~ente, b. ley no es completa pot:que ha_plvida- ' 

do, entre otros, á mil~s ele proscritos, qüe a~r~~tran el misera~ 
ble vivir. de la Penitenciaría, ó de las Cárceles, prÍvados el~ to-
do -derecho, y sin <{ue llegue hasta ellos la acción protectora 
de la sociedad. · · 

· Sitmpre<que' se declara !lna in'capacidad, se indica el modo · 
de completar, ó intfgrar la personalidad de quien la sufre. Pór 
eso, 1~econoce. la ley la autoridad familiar ó el poder de los 

guardadores, para que,no queden sacrificados- los derechos de 
lo~ menores, de los enajenados, ?e· las muj@res ~asadas,' y de 

otros, cuya potencialidad jurídica litnita. 

Con los condenado:¡ sucede _todo~ lo contrarío, existé la· 
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-prohi_bición, pero no se ha señalado el modo de salvar sus efec-
,-

tos . 
. - ~ El c¡ue sufre los rigores de la pena de cé'lrcel ó peni~enciaría, 
'no puede ejercei" por sí varios 'de 'Jos derechos ci viÍes y ...... tam-... 
. poco puede ejercerlos pot medio de otro. 

EstatuO!", púes,-ae~llecho en plerio reinado de .. ese ana,cronis 
~ - -; . 

mo, de esa absurdiclad que oe llama muerte civil.'-
. Demoshar esto, hacer sensible el vacío legal, insinuar. los 

zúed·ios de llenarlo, tal es lo que nos proponemg_s en el presente 
arücu1o' · .-

*• * :!;' 

Encerrados los delincuentes en establecimient?s penales,no 
pueden ejercer los derechos civiles que suponen el goce de l:;tli

- bertad. La·sujeción á los reglamento$ dis.cip]in~rio~ les impi
de, á la vez, consagrarse al manejo de sus' negocios. 

El poder marital, la potestad sobre los hijos; la accwn 
. protectora sobre otros parientes, también- les están vedados, 
·porque·su ejercicio es incompatible con la, pe:rmanenciáforzoza 
dentro de los mtir?s de 11n edifició carcelario y porque ca re .... 
cen del mínimun·deeqergía moral qne esas.facultades reclaman.
Lo ~ismo sucede con la práctica de acto_s· _Civiles que d~scan:... 
san en la conducta mórijerada de los asociados, y de ahí la in:~ 

4abi!ftación p9-ra seL' ~estigo y para otros -cargos semeja_~ tes. 
Bien se comprende· que de todas estas prohibicignes,· nin

gnna de mayor tra,;cenJencia qt}e aquella relativa á la admi
nistración de los bienes, desde qne incapacitando al condena
do para ejercerla, no puede, en rigor,- ni adquii-ir, ni enajenar 
ni arrendar, ni hacer nada que imponga actos de administra
Ción . . ~. 

Expue~ta la amplitud de los efectos civiles que produce· 
una condena, cualquiera se imagina que la ley haya sido 
ptevisora estableci'endó una reglamentación completa y perfcc
·ta. No tal, sin-embargo, pues el C: e:- sólo ti~ne dispersas dis
posiciones, que vamos á i·eJ.:!nir dándoles la_posible unidad. 

______ ..._ _________ _ 
---------- ------------

·' .-... " 



444 REl'lSTA Ut'li1Vb'RSI1:ARJA 

Un reo rematado á cárcel, reclusión ó penitenciaría es una 
persona que no pue.de ejercer por sí los deréchos ch-iles y que, 
en .tal aspecto, debía depender, en ese ejerci<'io, de otras perso
nas. Incidél)talmer. te parece referirse á ellos el e~ c. et1 el art. 
;>.9, dici~n-do que ejercerán s~s derechos, por sí, "salvas las 
restricciones que resulten del Código Penal." -

En el arHculo-42 incrustado en-el título que la ley dedica· á 

los r¡acionales y extranjeros, se dice que "puede suspenderse ó 
' \ 

perderse el ejercio de los derechos civilt>s, por condenación. 
á penas que, por la ley, prod úzcan tales efectos". 

Renuncia el Código ·Ciyil á reglamentar en. ~onjunto la 
materia, y fuera de las prescripciones citadas, sólo contiene 

aquellas en qne establéce, aisladamente, los efectos civiles de 
la imposición de ~as "penas infamantes''. Ellos son serv.i_r qe 
cau·sal para solicitar el divorcio; impedir ser guardador, miem
bro del Consejo de Famili~ 'ó te~tigo testamentario! (Artícu
los 192, inciso 13,-331, inciso 12,-369, inciso. 3.0 ,-683, in~ 
ciso 5. 0

) Las penas infanfantes, existentes en 1851, época en 
que se dictó el Código Civil, desaparecieron en 1862 al entrar 
en vigencia el Código Penal, cuyos preceptos son los que hoy 

·rigen. En vano. se~nsca~ía en el cu~dro ele la nueva penalidad 
··los casos que debían asimilarse á aquellos que hacían sufrir 

la 'nota. de infamia al condenad'o. De ahí, que la única solución 
posible sea la que asimila las penas infamantes á aquello~ ca
sos que, pqr mandato expreso de laley, prpdúcen la interdic
ción civil. Para averiguar cuáles son, trasladémonos .al camp_Ó 
de ·la Legislació~ Penal. 

Segúi1 los artículos 35 y 37 del Código de la materia, las 
penas de Penitenciaría, Cárcel ó Reclusión, llevan consigo la 
interdicción civil del condenado durante la condena. 

Si para el Código Civil lás penas infamantes producían 
las límitaciones que h~mos indicado, y si para el .Código Penal 

producen efecto análogo las penas de reclusión, cárcel y peni
tenciaría, es lógico admitií· que donde el Código, primera~en-. ' 
te citado, habla de pena infamante, debemos ·entender, que se 

tefiere á alguna :~e las penas últimamente recordadas~ 

• .1 
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Para los efectos de la interdicción civil, va ,más allá de 

lo que hemos apuntado; pues no sólo prohibe qu~· los conde
.nados sean guardadores, miembros del Consejo de Familia 
y testigos testamental'ios, sino que "priva al pena:,dp dumnte 
la concJena, del derecho de patl'ia ·potestad, de la representa.:. 

_ción marital que le conceden las leyes civiles, de la administra
ción de sus bienes y del derecho de· dil::lponer de ellos por actos 
inter -vivos, salvo los casos en que la ley limite estos efectos''. 
(Artículo 83 del Código Penal.) 

- Prohibir al' cónde'nado que administre sus bienes y que dis
ponga de ~llos'es como ya ma~ifestamos cerrarle todo el cam-' 
pode la vida civil, es -red~cirlo 'á las condiciones de los ine
nores. 
~ Éxiste otro irnportantí~imo efecto,_ limitado á los que su

frt~n el máximum de las penas ele penitenciaria ó. expatriación 
señalada pata los delitos conitines; ese efecto es po~er inmedia
to término-á la S'ociedad' legal que résulta del matrihwnio 
(C. C. art. 978 incis::> 4Q) 

Por manera que'si ,uno de los cónyug·es es condenado á 
15 años ele penitenciaria, s~ disuelve l,a Sociedad legal, se li
quida, se da á'cada uno lo que le co~-respónda, y en Jo suc_esivo 
deja de haber .biénes comunes, y sólo hay bienes propios 'del 
marido ó de la mujer. · ' 

Si la pén~ se_inflije por catorce años ó merws, la Sociedad 
legal debía continuar· ;í tenor de la redacción emplea4a por el 
artículo 978; pero surgen dudas muy serias si se a:tiénde á la 
razón del precepto positivo. 

La sociedad legal es nn efecto de _)a vida· en común que ha
cen los cónjujes; si esa vida en comiín se interrumpe d~beú c~
sar sus efectos. 

Cualquiera, pl.les, que sea el tiempo, durante el cual se su
fre la condena, debía suspenderse la sociedad de bienes que re-' 
sulta del matrimonio·:·· . 

Establecida la prohibición de_ que el condena'do administre 
sus bienes, surge esta ¡:regunta: ¿Quién se encarga de adminis
trarlos? 
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La ley 1:!o lo dice, y en la práctica sucede que nada puede 
hacer el interdicto para defe~der sus bienes. 

-Los que no conocen la legisla_Ció'i1, ni se aan cuenta de los 
}1rincipios en que descansa; dicen que' Clcbe administr9-r los 
bienes un apoderado, sili :fijarse en que, en tal caso, estaría d 
pe11ado, ejerciendo actos de administración desde que el admi
nistrador procedía con autori::lad de él derivada. 

Se le nombrará un guardador? Tampoco, porque la ley só
lo permite su designación para los 111enores, los enajenados, los 
ause~ntes y los pródigos en los li:asos que etia designa. 

_ ¿Velará por esos bienes el juez de l{ematados, el Ministt:rio 

Fiscal? Tampoco: la ley -señala las atribuciones de esos fun
cionarios y les corresponde . una sola, que se refiere á pt·oteger 
los.bienes de los interdictos. 

En el curso .de nuestras labores profesional~s h~_mos tenirlo 
casos de condenados, qne han visto desaparecer sus bienes, sin 
_que s_e permitiera ni-designar apoderado, ni proveerlos de un 
guardador especial. 

La ruina se c<;>nsumaba sin que la Sociedad, ni sus ¡:¡erso
Ii'e-roH supieran deternerla. 

Cabda el recurso de .considerar a] condenado como ausen

te; seg·ún el art. 56; á fin de que-administrara sus bienes su eón~ 
yuge ó sus hijos mayores; pero es- ilógico tratarlo así, cuando 
la Carcel está en el mismo lugar de su domicilio, y además. la 
medida sólo podría aplicarse al que fuera casado ó tuviera hi- -
}os mayores. Peor, aun, la tnedida resultaría contraproducente 
si es el cónyuge, si son los hijos los que dilapidan los bienes del 

condenado. ' 

, En la_ familia de la población carcelaria, la moral es toda

. vía muy embrionaria y de ahí que sea 'frecuente, que el conde
nado no sólo sufra con el encarcelamiento, ·sino que dominado 
por la impotencia, vea su hogar -derrum~ado, vea ·que penetra 

. • - 1-

á él la más cínica c?rrupció'n, vea que sus- c.apitales formados 
con pedazos de su alma, son consumidos por quien le sustituye 

en el tálamo nupcial. 



INTBRDICCION CIVIL DE LOS PENADOS 447 

-
Ese es el cuadro que se coiltempla frecuentemente y ante la 

negra realida(l, es-inexplicable el vacío de la ley. --~ 

No cabe acojerse al art. 5~ del C. C. porgue_no hay ausen
cia en el caso de los reos' rematados. 

Laincertidumbre, la duda, sobre la existencia del que no es. 
-tá en su_ domjcilio, es lo que cilracteriza la ausencia, y habría 
, que forzar mucho el raciocinio para decir que ese es·· el estado 

del que sufre uila condena· penal. , 
No está, P.ttes, el remedio al ~lcance de los jueces, sino en las 

manos de los ltigisladores .. 
Urge, pero con urg.encia inaplazable, crear la guarda de los 

condenados, institución de ia que sólo sabemos se ocupan los 
Códigos de España y de Portugal. 

Consúélenós que no estamos solos en este cuadro de inhu
manidad é indife~en~ia por los encarcelados. Pobres seres casi
anónimos, su suerte á nadie interesa, y ahí, culpables é inocen. 
tes; amasan en los presidios lodo y hiel que arrojan después á 
la Sociedad indolente que no quiere ni ver, ni óir, cuanta: mise
ria, cuanta abomínaci9n obsequia en .. su obra ilusoria de defe?
derse de los criminales. 

Pero olvidamos nuestro tema. 
El Código Español al tratar de las Tutelas se ocupa De /;¿s 

1'utelas de los que sufren interdicción, estableciendo que bajo 
de responsabilid~d debe ·pedirla' el Ministerio FiscaLpara to-Jo 
condenado una vez que que se eje<;u_torJe su sentencia. 

·El tutor _ctiída de los bÍen,es y de la representaci_ón en juicio 
del penado. 

La guarda la defiere el juez á los pariet;Jtes llamados por la 
ley, X en su defecto, al que designe el Consejo de Familia. 

- ' 

Pneqen pedir el nombmmiento de tutor el cónyuge· y los 
parientes llamadDs á srrceder abintestato al penado: 

Por supuesto que estos tutores prestan ?anza-y cumplen 
las obligaciones generales propias de la institución.· 

• 1 • • 

, Creemos cfue sin alterar la estructu.ra de nuéstro Código, sin 
.·herir una sola de sus bases, podría seguirse el noble ejemplo de 
la antigua metrópoli. · 

'-

-- _ _.. ~::--_ -- -- -- -----------
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Naturalmente que no cabría la ciega trascripción de man. 
datos, sino que habría qt:Íe _modificarlos teniendo en cúenta 
nuestro estado social, muy particularmen'te en la numerosa 
nfasa indígena y en-aquellas dadas en llamar clases_popttlare~-

Hay; que penetrar' ahí, en ese inmenso campo de la-· vida 
nacional; ,hay qué ver, como se entienden ahí,· las relaciones fa-

- miliares; cuál es ahí el concepto del honor y de la· fidelidad pa~ 
ra e¡ u e puedan establecerse medidas que· sal ven el mal., -n.o en ' 
las muertas páginas del Código, sino en las vibrantes sacudi-
das de la existencia de nuestros pobladores. l-· (:';· _, 

Cuando se haga esto se verá, por mucho que_ mórtifique'd.~~ ;.;:. 

cirio, se verá que, ~ay que J:luscar remedios, en el hogar y 
fuera del hogar, se verá que hay que recon<:>cer ei derecho en el . 
pena,do de rechazar la guarda del cónyugf, la guarda de los 
hijos, la guarda de los parientes en general. . ' 

La ley provee de defensor á todo'procesado;. ella nos impu- · 
so, al iniciar nuestra carrera forense, esa obligación, y es a}· 
patrocinar á lo~ encarcel~dos que hemos. notado el defecto de' 

nuestra ley.~ _ . _ 
Responde á esa impresión, tantas veces repetida, el que ha

yamos ·dedicado parte del programa de Derecho-: Civil á exa

minar la capacid;d jurídica de los interdictos pór ·:razón de 
}Jena; trabajo que hemos ap~ov_echado para escribir este ai-- -

tkulo. 
Lima, 4 de agosto de 190?. 

--- ------------------

Plácido 'JIMENEZ 
\ 

CATEDRÁTICO DE DERECHO OIVIL DE LA 

F ACULTA!l' Dlli, JURISPRUDENCIA 
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TEsis PARA EL D·ocTORADO &N LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y AD· 

MINI8T¡&ATIVAS, DEL sEÑOR PABLO ANTONIO RADA 

'· 
(Ü(•ncl usión) 

Suscribióse la convención adicional de arbitraje, el 15 de 
diciembre de 1894 en los términos sig~ientes: Colombia se acr.: 
hiere á la convención de arbitramento entre el Perú y Ecua
d<?r, de 1° de agosto de 1887; pero las tres· altos part€s con-· 
tratantes estipulan que el Real Arbitro fallará las cuestiones, 
materia de la dil'puta, aten.q·iendo no sólo á los títulos y argu
mentos de der~cho q~~~se'J~C?--ban presentado y se le presenten, 
sino t.amb.i~,u. á las d:{riv~iJiencias de las partes contratantes; 
conciliá~B~las de ruodq que la lín'éa de frontera esté fnndafla. 
en el derPcho y en la equidad [artículo 1°.] 

Se señaló un plazo de ocho meses para que Colombiapre
sente su alegato. [artículo 2°.] 

Los gastos de sustan<;iación-del arbitraje se ·harían por 

iguales partes. [Art .. 3°] ' . 
Se acordó que ¡:¡i,Gólombi}i,.no aprobaba la convención s.ur

tiría sus efectos ent~~··i~s otras d~s nacio.nes. [artículo 4°] 
Que si~~ Perú ó el Ecuador, ó a.mbos, no pr~staban. su 

aprobación á la; convención, c<;>ntinnaría v1gente el tratado de. 
arbitraje d~ 1887, y que en e:ste caso OoloJ!].bia podría adhe
rirse simplemente á él, dentro de noventa días, contados des
de que se le.notificase'la ap.robación. [artículo 5°.] 

1 

Estas son las estipulaciones de la convenciórrtripartita la 
que adolece de los defectos de haberse pactado ·que lá línea de 

. • J . 

o 
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límites s_e furidara tainbién en la eqlli'dad, de haberse suspendi
do por tanto tiempo el arbitrajejuris que pac~ado teníamos 
con el Ecuador y subsistente nuevamente desde la desaproba

-ción del tratado Garcia-Rerrera. Defectos estos que se deben 
no á la defensa que fué, como ya lo hemos dicho, brinante, ni 
á que se tuviese un mal concepto de nuestms .~ítulos, que hi_ 
cieran temer un litigio de extricto derecho, pues hemos viRto 
el proceso de las_ medidas ó fórmulaR propuesÚts por nuestro 

- hábil plel,lipotenciario. señor Yillarán. Ello se debió á la crí· 
tica situació_n por la que entonces atravesaba-el Perú, próxi
mo á envolverse en una guerra con su vecino del Norte, e1 
Ecuad?r, lo que impidió que pudiéramos conseguir que impe. 
rase el principio c!_el uti-possidetis-én toda su fuerza., y? tam
líién, no hay por- qué negarlo, porque quisimos mostrariws 
animados de un espíritu de conciliación, .. ::;¡jeno á extremas Ro
luciones, posponiendo en parte nuestros derechos para que la 
paz y la armonía no-se alejasen de enti;e países hermanos, 'pa
ra quienes la üanquilidad ep sus relaciones y la unión en sus 
esfuerzos les reportan mas beneficios, que los qÍ1e podrían reco
ger con la victoria alcanzada en los campos de batalla. 

- Los congreRos del Peril y Colombia, sanc~onaron el pacto 
·tripartito, mas no el Ecuador. En vista de que habian tras
currido nueve años, de 1894 á 1903; sin q ne esta última na
ción le prt<stase su aprobación, el congreso pernanq declaró el 
pasado año (1904) "-insubsistente la convención, quedando, eú 
consecuencia, en pié P.l tratado de arbitraje juris con. el Ecua· 
dor, y ~nestras rela.cioneR eon Colombia, con relación -á lá cues. 
tión límites,' en el mismo estado de 1894. 
~En los años siguientes al de 1894 en que se acordó lamen· 

cionada convención, nada notablf'J ha habido con relación al 
problema que estudiamos; y tan solo en 1903 ·Jlubo un recia-: 
mo por parte de Colombia por medic1~s políticas y administra· 
ti vas tomadas por nuestro GobiP.rno en la-región del Putuma· 

_·¡yo y Napo, que alterando, decías~ en el r~clamo, ·el sttitu quo 
derivado de la convención-·tripártita, afectaban los derechos 
colombi~nos á. los mericionados ríos y zonas r~spectiv'as. 

o 

------------ ----- - ---~-

,, 
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Nuestro go.hierpo ~ontestó que lo que se habfa, hecho era 
unicamente mantener su antigua posesión al norte del A-mazo
nas, con sujeción al statu quo de~ivado del pacto tripartito de 
1894. Que la posesión del Perú en el l~utumayo había queda
do perfectamente reconocida y sancionada desdP el año de 1873, 
en- que por virtud del tratado de 1851 celebrado con el Brazil 

• 1 • ' 

se fijaron los marcos que de~Iindarou los dominios ele ambos 
países en el Putumayo, siendo el del Perú colocado hacia arri_ -~ 
ba de 1ª boca ·del ,Cotuhé, hasta ~ronde alcanzaba la pos¡:Jsión 
facto; y que ejerciéndose dominio en esta sección en nada se da 
ñaba las pTetenciones .de Colombia. En cuanto al reclamo de 

·las medidas tomadas en el Napo, se sorprendió el Perú, que 
aquí donde nunca había tenido posesión aquella nación, pre
tendiese tener dereclws pm;esurios. 

Despues de este incidente, réstan~s para- concluir la rela
ción histórica de nuestras relaciones c1irJlomáticas en materia 
de límites con Colombia, ocuparnos del tratado de arbitrRje 
Pardo-Tanco, del modus vivendi acordado entre ambos mi
nistros en el año de -1904, de la protesta que el Encargado de, 
Negocios del Ecu8:dor señor Aguirre Jado ha elevado por 
aquellos acuerdos, y de ·los últimamente llevados á cabo por 

\. nuestro Plenipott>nciario en Colombia señor Hem:in Velarde· 
En el tratado de arbitraje se nombra corría ~1.rbitro á ·S. 

M. el Rey de Espafia, adoptá,ndose la misma fórmula del tra
tado tripartito del 94, ósea' que la línea de froutera esté fun- . 
dada en el derecho y en la equidac·l-- (art. 1. 0

). Se acordó que 
ambos gobiernos soliciten la aceptaeión del Rey de E!$paña• 
del cargo de fi1·bitro, ~leuti-o"del plazo de ocho meses·, contados 
desde que se canjee las ratificaciones del pacto (art. 2.0

) •. Que / e 
dentro de los seis meses siguientes se presenten al árbitro las 
exposiciones de ambos gobiernos en que con.sten las pretencio-. 
nes y los ~ítulos ó razonés que se aleguen. (Art. 3'?). Desde el 
dfa en que se pre3enten los a~egatos ó exposiciones, quedarán 
au,torizados los plenipotenciarios del Perú y Coiombia para· 
contestar, en término prudencial que se les fije, los,~raslados 

------------ --------------..:... ________ _ 
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que el,auguE~.to árpitro crea conveniente pasarles, así como pa
ra cumplir las provi~encias que se dicten para esclarecer el de
recho (art. 49) .. Pronunciado el fallo será inobjetable y ambas 
partes.quedan obligadas á cumplirlo. (Art.-5° .En el caso de 
negarse el-Rey de España para ser árbitro. se designan para 
serlo al Presidente de la República Francesa, ó al Rey de los 
Belgas, ó al Concejo Federal Suizo, en el or:den ind.icado, en el 
caso que el anterior se niegue; debi~ndo cualquiera deéstos que 
~onozca como á:r:bitro ejercer ~1 cargo conforme á los artícu
los precedentes. (art. 6.0

) 

, Los gastos del arbitmrnerito se harán pór iguFLies partes 
(art. 7. 0

) 

Que las ratificaciones y cange del tratado deben· hacerse 
lo más-pronto posible· ( art. 8. 0 ) 

Como se vé el arbitraje es al mismo tiempo juris y de 
equidad. , 

En el modus :Vivendi pactad o se acuerda q ne ambos pai -
ses mantengan las au,tori1ades que tienen bCtllalmente esta

blecidas en los ríos Napo y Yapurá y "retirarán, dice textual
mente, todas aquellas que tienen e~ el t·elTitoi-io en litigio." 

"Que en el caso que circun~:~tancias pósteriores exigieren 
establecer en el Putumayo ó en otra parte de los territorios 
~m litigio, un régimen :fi~cal .Y de policía, este se hará de común 
acuerdo entre los G\)biernos del Pel'Ú y Colombia, establecién
dose, ó bien :wna,s de respectiva. posesión provisional, ó auto.:: 
ridades :mixtas. 

Las condiciones del triífieo mercantil serán idénticas· para 
peruanos y colombianos, como consecuencia de ser el modus 
vivendi de caeácter amigable y equitativo. 

Los límites fijados <ila zona que queda fuera de la autori· 
dad exclusiva del PerÍí y Colombia, y en general, los tPI'minos' 
de este acuerdo no pod 1·án S>ll' alegados contra 'los-_ derechos 
que ambos países reclamen en el juicio arbitraL 

finalmente se cqrnpmmeten a:nb;);:¡ Gobiemo3 á no irmo

varel régimen que el m-:>dus vivendi ac:>rdado establece para 
la zona en litigio. 

) 
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Siempre esta clase de acuerrlos reportan ventajas; pu~s 

'por ellos se impide el avance en los territorios disputados, se 
evita~ los constan.tes cho'ques entre las fuerzas que cuidan las 
fr~mteras, se fija- claramente las pose~io~és respectivas de los 
paises, .Y se salva el que pueda invocarse la simple oc~1pación, · 
como título 6 prneb a en las· controversias de esta naturaleza, 
ocupación quegeneralmente es un acto de fuerza cuando se 
realiza en zonas limítrofes y litigiosas, inconvenientes todos 
que desaparecen por medio de estos convenios transitorios y 

·que aseguran la páz de los países contendientes. 
J?l Encargado de Negocios del Ec;uador señor Aguirre Ja, 

do protestó del arbitraje y_ del modus viven~i, por tratarse de 
territorios que, dice, pertenecen á su nación, la única con dA
recho pa~·a controvertir con el Perú sobre su propieda,i,y ade
más porque ~e caía en el peligro de que debiendo resolverse 

' por un fallo arbitral la línea de frontera Perú Ecuatorianil, 
línea de frontera que comprend~ también la zona del_Napo al 

Caquetá, la misma-reclamada por Colombia y sujet~ igual
mente, en mérito deJ arbitraje, á ser ohjeto de otro fallo, po
dían resultar dos sentencias sobre un mismo punto, ser -con- -., 
trad~ctorias y dar así orígen á disc~rdias posterior~s 

El tratado Tanco-Pardo, ha· ~ido desaprobado por Co-
lombia. ' . 

A consecuencia del estado en que quedaron las relacio-: 
nes, se acentu~ba cada vez más la necesidad de llegar á un, 
acuerdo. 

Constjtuído como plenipotenci'ario del Perú, en BogoM, 
e1 doctor Hernán Velarile,, se iniciaron negociaciones ·y se ha 

( 

llegado á firmar Pn el mes de Agosto, en materia de límites, -
dos acuerdos: uno de arbitraje,y otro sobre moduhivell
díén el Pntumayo.· 

En el arbibrajé se estipula, que el fau'o se inspire en el de
recho y la equidad, consultant}o los i_ntereses de ambas par-
tes. \ · · 

.El árbitro es el SQ~erano Pontífice, 6 en su defecto, si no 

·-------______________ _¿___ 
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a~epta, el Presid.ente de la República Argentina: Que el pre
sPnte compromiso queda subordinado al arbitraje pactado 
en 1887, hoy en ejecución, .entre el Ecuador y el Perú, y que 
r-;ólo surtirá efecto si el fallo .adjudica al Perú territorios recla
mados por Colombm, cuya propiedad definiti-va será resuelta 
por el Romano Pontífice. Que el tr&tado de arbitraje ecua
toriano-colombiano Andrade-Betancourt, _suscl'ito el pasado 
año, no se llebar¡} á efecto hasta que termine el nuestro-con 
el Ecuador. 

Desde luego nada tenemos que objetar en suanto al árbi· 
tro designado, el Papa, quien, como naJi'e, es sólida gamntía 
de justicia é i~parcialldad. Lógica es la si1bordinación que 
se establece al fallo del arbitraje con el . Ecuador, pues que 
ahí S!3 va á declarar ~1 d~minio de las ·mismas regiones dis
putadas por Colombia, reclamaciones · que implícitamente 
tienen que queda!'_ resuelta~ con aquel fallo. Natural era sus
pender eracuerdo Andrade-Betancourt, porque no deben ha
ber dos litigios simultáneos sobre una misma cosa, y si se tie
ne que tomar en cuenta, como s-e ha pactf!tdo, el fallo que se 
expida en el juicio que actualmente se ventila con el Ecua-

dor. 
Seguro de la eficacia ds nuestros títulos, no he creído 

nu~ca que debíamos dejar un juicio de derecho, pam dar pa-
89 á una litis en que sea la equidad la que resuelva. Por eso 
no juzgamos aceptable la Convención 'rripartita de 1894, y 
de la cuál es repetición el actual pacto que comentamqs. 

Si en definitiv~ lo que -va á resolver la cuestión es el fa~ 
llo del Rey de España, con el Ecuador; y este fallo, tiene que 
inspirarse en el extricto derecho; .y dicha sentencia tiene que 
tomarse en consideración, ·sólo en el caso qu~ nos sea favo·
rable, no ltay razóp jurídica para que el fallo co? Colombia 
sea de ~quidad, toda vez que tiene. que fundarse en el fallo de 
derecho con el Ecuador. 

El modus vivendi pactado señu.la en el Putumayo dos io. 
nas: norte ·y. sur, de ocupación provisional. La zona para 
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Colombia, comprenderá los territorioR situados en la margen 
iz,qui~rda, y los de la derecha para el Perú, respetándose la~ 

. actuales posesiones en mérito del sta.tu quo acordado . 
. ·La zona de Colombia en toda la márg~n izquierda, llega 

hasta ·confinar con el límite del Brazi1, exc-eptuándose las 
regiones de los ríos Cobu!a y Cotuhé, habitadas por pobla· 
ción peruana. · 

No puede negarse que el'l mucha la extensión de la zona 
concedid a á Colombia, deFposekla de toda dase de.títu!oR pa_ 
ra reclamar d~mínio alguno en ei Puturnnyo. 

Este es el último acuerdo quf' en materia de límites mar
ca el estado de nuestras relaciones con Ca lo m bia.. 

Hemos hec·ho la anterior rela~ión histórica)wporque crea
mos que sea una novedad lo que es materia por demas cono
dda en la vieja controversia de, nuestros límites, sino para 
manifestar qué consecuencias jurídic_as se deducen d:l •lesarro_ 
1lo hist6rico, que en toda ci~ncia y en toda inyestigación sir· 
ve para determinar la verdad, más ó menos perceptible y '¡ue 
puede apreciarse entre la v_ariada Rncesión de los hechos. 
· Del desenvolvimiento histórico de nuestral'l relaciones ~on 
Colombia, se vé, de un modo palpable, claro, evidente, su ca
rencia de títulos y lo de~;pojadas que se encuentran sus preten_ 
ciones de todo valor jurídico . 

. En 1822, vemos juvocar al plenipo~enciario colombia
no para reclamar J a en y M a in as, como título; una, Guía, 

. - ' 
la de 1794, ,dél virreynano del Perú, título, por cierto, sin 
:alor ,- cient'i;fico para apoya1· derechoR. Después, en 1860, 

funda Colombia_ sus pretensiones á la libre navegabilidad 
de sus naves por el Amazonas, en que es ribereña, de dicho 
río, lo que no es razón decisiva, y sin afirmar, ni mucho me" 
nos probar, por·qué lo es tal. En 1866 hact¡J descansar sus lla
mado.s derechos en la oscuridad de las reales cédulas d_e ele
marcación, especialmente la .. de 1740, y que, según decía, no 
daban derechos ni al Perú, ni al Ecuadq_r ni Colombia. 

Tan solo en el mapa que en 1881 presentó Colombía, ar 

. / 

------- --"--~ _ __:__: _________ _ 
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árbitro, en el arbitraje que .sostuvo con Yenezuela,aparece por 
vez primera la línea de demarcación que hoy pretende; mapa 
que no pued~ servir de prueba contra el Perú, porque bie~ pu-. · 
do el gobierno colombiano hacer trazar la línea de frontera 
desde las cabeceras d,el C~zco. SorprendE>, pues, ·~Kibremanera; 
lad emarcactón que se hizo en ese mapa. ¿De dónde se deduce 
gue la línea col~mbiana. en nuestra~ regiones fronterizas co
rra por el Napo? ¿Qné título puede exhibirs.e? ¿Qné cédula· 
marca con tanta precisión geográfica la demarcación colom
biana? No podrá inv~carse ni razón, ~i hecho, ·ni compro- _ 

.. bante alguno, que justifique tal línea. ¿O por qué, coino lo di
ca la parte contraria, las cédulas de creación de audiencias· y 
virreinatos son oscuras é indefinidas al respecto, pueden auto
rizar' para fijar una demarcación caprichosa y antojadiza? 
Por último, en toda~ las tases de la disputa y en todas 
·sus époc~.s invoca, incesantemente,_ la equidad, huyen
do del extricto derechó; y a~í ·vemos en las conferencias 

' tripartitas, como en otras fechas distintas, luchar · abier-
tamente los delegados colombianos p'orque sea equitativo 
el fallo del .Rey árbitro, como lo ha hecho en el último 

\ 

t,ratado, cuya aprobación está pendiente. Pué también en esas 
conferencias donde se mencionaron, por ·los mismos delegados, 
principios generales de derecho y de jurisprudencia en apoyo 
de sus pretensiones. ' 

Esta variabilidad en la defensa de Colombia, que vé en 
la equidad, su salváción, l~ dá un carácter peculiar co~ rela
ción á las disputas con el Ecuador, el cual ha sometido sus 
reclamaciones á un juicio de derecho probando así, al mismo, 

-tiempo, lo gratuito de ~us exigencias. 

PRINCIPIO DE LOS LÍMI'l'ES COLONIÁLES 

Felizmente no es ya punto controvertible determinar el 
P!'ineipio conforme,al cnal deben fijarse los límit~s entre los 
países sud-americanos. 

---- ------- --- ,· 
--------------~ -----------------------
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ER'te princiilio es el de los límites coloniales que,· com;ist~

en que cada estado tenga por límites los mismm; qne tuYo co
·mo colonia~ en el momento de su independencia de la Metrópo

li~ es decir: "qne el contorno de 'las g:mndes circunscripciones 

coloniales t:e convierta en los IDftrcos de lós nuevos estados" 
" y que éRtos no teng·an más extensión, más territorio,, que el 

que t_uvieron los virreinatos, capitanías y 'audiencias respec

tivaR. 
Este principio se recomien<la por sí, porque· encierra una 

norma de justicia y dá al mismo tiempo una hase $egma, cla
r¡¡¡ y perfecta para la demarcación territorial de los estados 

hispano-nmericanos. 1 , 

·Entre las cnalidadeR qae dehía tener el principio de demar

cación que se buscase,- no dP.bía faltarle, como condición esen
cial, la ne que diese á cada Esta,do lo CJne- a~tes tenía 6 le co
rrespondía de derecho, para evitar usnrpacion~R, garantizan 
do la propiedad de grandes extensiones territoriales no posei· 
d~s por la nación dueño de ellaR, reconociendo, al mismo tiem
po, el dominio, aunquH no fuese acompAñado de 'la posPsión · 

efectiva, lo qne no erl'_l. dable exigir ante la. poca población de 
estos países y la gran extensión de su territorio en pnrte mon~ 
tuoso y selvático. Todo esto se consiguió con la adopción del 

principio de los límites coloniales qne puso á cu6ierto el que 
los territórios que les corresponcHan á ln.s r1ir-;t¡'ntas naci.ones 

-de la parte meridional de América, pudiesen ser apropi·ados 
por otros eRtados, -como res nullius, 6 cosas sin dueñ-o. 

El principio que estudiamos no deja de tene~· alg·tma afini

dad-con la fórmula ó teoría el~ Monroe', bien conocfrla·, y qne 

es reputad_a ~omo la norma qne guía la rliplorrirtcia <le la Gran 
República. Efectivamente, la declaración del _Pre;;;idente 1\·lon
roe,.conte:r.tía dos puntos: 1.9 Qúe lof' Estados Unidos no per
mitirí&n que loA Estados europeos establecieran colonias nue

vas en América; y 2. 9 Que aqu~llos no podían intervenit· en los 
asuntos de este continPnte. A la primera-declaración se le lla
mó principio de no colonización. Esta es la que- vemos que ti~-

..¡ 

! 
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-~e alguna relación con eí principio de lo¡;; límites coloniales. La 
declaración de Monrm• no acepta territorios en AméricH. su· 
ceptibles de ocupación ó poseHión, no hay territorios res nu
Jlius y no permite, en consecuencia, que ningún país euro
peo, sé apropie nada, ni funde colonias, en este con tinen-

~ te. ID! principio ele los lími~Ps colonialPs sanciona que no 
hay, dentro del marco tenitorial de cAda nadón, territorios 
para ser poseídos _por extraños aunque no haya la posesión 
factum del país á que pertenecen. Estos s~Ó, no del p1:imer ocu
pante, ni del poseedc>1·, Rino dPl que tiene el título- jurídico 
de dominio; no hay, pues, terJ"NlOS en los cuales pueda-in ~o
carsP como prueba del derecho de propiedad, la posesión. Ni 
en la doct1·ina de Monroe, ni en el principio i.ndicado, se acep
tan que hayan territorios que pneJan ocuparse, todos tienen 

dueño. 
Importante es, pu~s, un principio que evita se atente á, la 

i_ntegridad nacional; y así: lo fuÁ la doctrina -de Monroe, pues, 
sabemos que v~:~rios Estados europeo¡; qur.rían adueñarse de 
teiTenos· norteamet·icanos y quA Inglaterra reclamó qué se 
Rancionara., según ella, teoría ti:w contraria al dr.recllo q ne 
permite 11). ocupación de los territorios sin dueño. A no haber
se c~bija.do laR países de la tierra descubiert~ por Colón, t>n 
pri~cipio tan previsor, constantemente hubieran sido víctimas 
de apropiaciones y despojos. 

Ese principio colonia.! se ha expresado bajo la fó1·mula im. 
propia de uti possidetis, fórmula de un interdicto romano con 
que se amparaba la posesión, mientras se controvertía la pl~o
piedad, por ,la razón de que el derecho romano Rentó como 
axioma d~ procedimiento, que los juicios posesorios tienen la 

. preferencia sobr.e los petitorio~. 

Sabemos que en la sabia legislación de Roma, habían los 
llamados intPrdictos; que estos eran generales y particulares; 

. Riendo Jos primeros normas de derecho para CaSOS generales, 
y los segundos, mandatos ó 'prohib~ciones, ó sea una regla 
para casos particulares y que venía á ser Ja'léy del litigio en ca-. 

----- ----- --- - ~-----------------------
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SO de rontrHdicción; y que ambas chises de interdictos tuvieron 
por objeto llenar los vacíos del derecho civil, ú obviar .el rigor 

de sus pl'incipios; rrglas gue dadas por el pretor engf'ndraron- · 
una especie de derecho pretm'iano, -

Su origen riataba de lús vicios 6 rig·ores de.·la lP.y para 
asuntos que reclamaban la intervencióQ y la vigilancia de la 
a ntoridad, como, por ejemplo: asuntos de derecho público, 

,/divino 6 relig·ioso. / 
_ Entrt> los interdictOf;rélativos á la posesión, ~u e habían pa_ 

ra retenerla, recol)rarla, siendo llamados reti1iende possessimes 
-causa q'ue -hmían por o'bjeto amparar en la posesióri y poner 
al poseedor á salvo cont1·a atentados y violencias, se· encúen
tra elllumádo uti possidetis, que era pro,hibitol'io; y que pro
hibía se perturbase al poseedor c~on violencia; y que aunque 
en la fórrríí.-ila que tenía se hablaba como aplicable á los edifi-

' . 
1úos, se hacía exh•nsivo á todos los inmuebles. 

,Los interdictd's dobles tenían una naturaleza sui géneris, 
- pues se daban tanto para adquirir una posesión que nunca se 

ha tenido, como pararecobrar la perdida. Este interdicto se' 

revPs~ía en el procedimiento de un carácter original, pues ~n 
el litigio los eontendientes eran á la vez deinandanteH y de
mandados, -lo que parece indicar que se aplicabá pa,ra casos 
en que era contl'Overtible ef dArecho que tuvieran ambas par-

. tes, bien para adquirir la poseRión, bien para retfmerla. 
Como se vé la fórmula uti possidetls eR impropia para ex-· 

· _plica:r y expi·esar erprincipio deJos límites coloniales, por ser 

este !n terdicto para amparar en la flüsesión, el hecho de lai po
~eRión, y 11ó el dereeho qne dá el título para poseer y tener do
minio, viniendo as.í á expt·e;;::t.r lo contn,.rio á lo que es el prin
cipio de fos límites coloniales. -

Pat·ece que al tomarse la expresión Üti possidetis, hubo 
enor, annque-puclo tenerse idea un tanto aproxímada á lo 
que significa la base de los límites colonialeR y la necesidad de 
repref'e~tarla por la fórmula de algún interdi~to romano, 

Hem-os visto la clasificnci6n de los in~rdicto·s; que su ob-

--'---------
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jeto era amparar ~on ellos lo que ncJ._lo estaba pot· l¡:¡, ley ~ivil; 
y que se dirigían en especin.l á asuntos de gnw interét'l, como, 
por ejemplo, cosas de derecho público. Pues bien; Hiendo la 
c!emarcación terr~torial asuntos de tan trasceu j en tal impol'
tancia,juzgaron lo11 tratadistas-en Sud América que la base ó 
el prin(Úpio se debía expresar con la fórmula de algún inter
dicto roma.no; y que este clebí11 see de lo.-1 relativos á la pose
sión pot· tl'atat·se de territorios dt~lhai"c.:tble.; que tlebí<tn po
seerse y cuya poReaión d~bía g<1rantizar·se; y dorn inados por 
eAta sola idea, la de garantizar 1 a posesión que debían tener, 
fué que sin duda, ~in fij<tr AU alcance, adoptaron la expresión 
uti possidetis. 

Confundieron la fÓI'mula uti po~sidetis con la que cor·res
pondía á alguno de los interdictos dobles, Jos cuales se acer-· 
can más á lo que sig:nifica el principio de los límites colonia
les, por ser aquellos de n<tturaleza sr1i géaeris, que se referían 
á adquirir la posesión y contro\'el'tirla. en uu;l litis de car<ÍC
ter también espl\Cial, en la· que sé def,mdía el der·echo á poseer 

' . . 
po1· ambas par·tes,y por ambas partes se negaba esa facultad. 

Este interdicto como se vé, _se acerca,· como lo ~Ca-' 

bamos de_ decir, al pl'Íncipio que examinamos, si bi~n no ~s 
igualó semejante, pues se reclama con el título jurídico lapo'" 
sesión á terrenos !i'mítrofes no ocupados; siendo la controver·
sia de límites parecida-volvemos á decir no ignal-al litigio 
en que se aplicaba algún interdicto doble . 

. Hftn habido dos opiniones en cuanto al significarlo d!l uti 
possidetis; unos fLindállllose en la interpretación literal, ele
cían que para detarminar los lírníbes había que atenerse úni
camente~· la po~esión de hecho, á la que se tuvo en 1810; y 
otros no Ré}lo á la que se tenía actualmente, sino á la que se 
tenía _derecho por los títulos coloniales y las ··disposiciones de 
la Metl'ópoli. De aquí que se quisiera expresar ambas opi
nionet-J por las fórmulas uti possidetis juris y uti possidetis 
[acto, inadec!Jadas, ambas, para expres<u· 'con claridad la nor
ma aceptada para señalar fronteras. 

Hoy está claramente definido el alcance! del uti ?Ossidetis, 

-- ·----------
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- que se refiere no sólo á lo que se posee, sino á !o que se tiene 
derecho á poAeer, y á lo qne pertenece por derecho. 

Lft autoridad de ~ste principio está plenamente réconoeida 

y Aancionada pot' las const.il.uci.ones del Ecua(ior, Colombia y 
Venezuela, por las declaracioues oficiales de los gobiernos y 
pot· los tratados. _ 

Entre estos últimos ptictados con nosotros y en los que se
hft Háncionado el pt·inCipio, tenernos: el tratado de Paz de Gua 
yaquil de 1829: el tratado de 1848, aunque no sancionado pero 
que tiene valot·, firmado en el Congreso Americano, reunido en 
Lima, y cuyas ntteiones signatadas · ruerot1 Perú, N u e va Gra. 
mt9,a, Ecuador, Chile y Bolivia: el tmtaclo de límites con el ini. . 
perio ~el B\azil ele 1851; la Convención At·bitral firm~da con. 
el Ecuador en 1887: el tratado tripartito con esta República y 
C_olombia, ·de 1894: el tratado de límites con Bolivia, de 1902: 
el tratado de arbitraje con Colombia de 1903; y el q1ie acaba 
de firm11rse en T~ogotá en er:dios días. 

. . 
Se ha señalado como el momento de la independencia de la 

América e'3pañola, el año de U31o, Jorque en esta fecha Astaba 
ya revolucionada contra el dominio de E.~raña, el gt'ito de la 
libertad resonaba por todas partes, estableciéndose un estado 

de fuerza, en que la autoridad de la Metrópoli había pet·Jido 
todo vigór y todo respeto. 

El principio de los lJmi.tes coloniales, se tradÍ1ee en los títu

los, actos ó disposiciones reales vigentes en-1810;.que · demar

caron las fronteras de las respectivas colo!tias. 
-Los actos reg·i<_>s que fijaron límites han sido clasificados 

en el alegato que Colombia presentó eú 1882 al' Rey de l<}spaña 
en ~u juicio con Venezuela,-clasificación que ha recibido san-

. ción y que, por consiguiente, tiene autoridad. Dichos actos, 
que pneden-invocarse como p;nebas, son lo~ siguientes: 1 Q Las 

leyes de los SQbet;anoR absolútos recopiladas en los diversos 

códigos qne son coiwcidos: 2Q los t1:atados públicos, cÓn
vencÍones y pactos internacionales y partic'ulare!;l, promulg~
dos por el Sobeeano: 3Q las Reales Cédulas autorizadas con la 
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firma-simbólica del Gobierno ''Yo el Rey'• y-la del respectfvo 
secr·<Jtario de Estado; y 4· 0 las reales Ordenes, p1·oferidas en 

· ñombl'é del Rey, bnj9 del respectivo· ministro ó se~retario de 
Estado. 

"Como pruebas ~u ténticaA d~ dicho_s actos: 1" loA i.nstru. 
mentos original'es de dichas Rea'les. Cé<'lulas y Reales Ordenes, 

. . \ 
es.deeir', los mismos autógrafos que fueron expedidos ó énvia-
dos á RUS destinatarios, ó sean '.los V~rreyes, P1·esidentes, .Go-. 

bernfldores, Capitanes Generales y Audiencia8 de las provi.n

cias de Ultramar que debían darles cumplimieuto: 2" las co
pias que fueron expedidas; en su ·tiempo, por la autoridad 
competente para algún objeto legal, y de cuya autenticidad no 
puede d u darse: 3° las que presentadas por uria de las pa rt;s, 
sean admitidas poi' la otra,. ó s8a la confesión de la parte cpn
traria." 

Pneden ~e r vir como prueba, eº su caso, los títulos de~ laS 
propieda:deR sit uadas en los linderos, J·as actas judiciales de 
algún dei<linde, inspección ó composici(Jn, ó cualquiera <;>tra: 
pruebajudicial. Igual luz pueden proyectar las Memorias fl.e 
Vi.rreyes, informes de Presidentes, Audiencias ú otras autori
dadeR;·cuyos documentos sean de c~rficter público. Subsidia

riamente pueden servir para esclarP.cer un punto, las descrip

('iones de viajeroR distinguidos, ma.paE', etc. 

En el fallo en el litigio de límites entre Colombia y Vene

znp,Ja se estableció la distinción de actos rPgios de demactteión 

rlefinitiva ó de uuión real y las demarcac~ones transitorias ó 

de unión pe-rsonal. Son la.A primeraR las .e¡ue por su natu~-aleza 
tienen fuerza en las controversiaA actuales. 

Hasta aq ní tenemos en tésis general, PXRminado ·lignra
mente todo lo relativo al principio de los li'mites cololliales, 

con el cual va.mo~ á resolver el problema de la derparcación 

de nuestras fronteras del Norte con relación á ·Colombia. ,. 

------------------------ ------~-- -~- ---
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TÍTULOS COLONIALES 

Hen1~s tratado, de la_s relaciones históricas tenidas c.on 
Colombia por motivo de límites colon.iales, si bien no en toda 
su extensión, por exispir un estudio.::más serio, detal\ado y 
e~udi.to, ·que es el alegato presentado á España én ~l juicio de 
a1·bitramento con el EcuaJoi·. 

·Vamos á ocuparnos de las exi~.J;encias colombiarras, pre
¡;:entarlas sintética y desca·rm~damente, compulsar sus prue
bas é indicar las coilclusiones á que llegamos en este asunto• 
{~uya importancia es ma,nifiesta. 

Colombia cree que le pertenece la zona comprendida desde 
la márg~Ú iJ,quierda del Napo hasta el río YapUl'á, cuyos dos 
la<Jos cle"lcan;.;an en el Amazona::'! que representa la base.· Esto 
-es lo que dice 8er suyo por lo qne tenemos dicho al ocuparnos 
de las conferencias que pt·ecedierqn á la Convención Tripat·t~ta 
al reclarn~_r el Plenipotenciario senor Galiudo, pa1·a su país, 
como mínimum de sus exigencias la extensión territorial 'si
guiente: Decía, ''De la boca del Apaporis en el Yapu1·á, á 8an 
Antonio ele Leticia, y de aquí, aguas arriba por la múrgen iz
q 1tierda ó septentrional del río hasta el puntq que se designe 
como conveniente pam :;:ubir rl"esde él, ·por en meqio de la tie
rras altas que forman el divi~o a.quarum entre las aguas que 
de un lado van al Napo y del otro al Putumayo, d8ja.nrlo, por 

. nuestra parte, com·o es de extrir.ta justicia, ecuatoí·iano el Na
po, que atmviesa por mita,d su ter·ritot·io, y es la única arteria 
navegable ele la hermana República pam ir al Amazon¡.¡,,¡". 

I~sto juzga que ·de!Je pertenecer por extdcta justicia, así 
como cree que por exticta justicia, también.debe dejarse el Na
po para el Ecuador. 

Colombia cree que sus derechos pot· el lado d~l Yapurá es
tán apoyados por el tratado de Madrid, acordado entre Es
paña y Portugal en 1750, y en el tratado· de San Ildefonso. · 
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Fué flpoyada.en estos dos acuerdos que af}uella RPpública pl'o-
1e:-;tó flllte el Perú y Erazil, ~e la demarcación que de sus lími

teR hicieron; pero nada más infundado, pues diehm~ tratados 
r10 le dan un· título justificable. · 

Efeftivamente el primer tratado, el de !Hadrid, al señalar 
' - -

la frontera entre las po~f'siones portug·nesas (Brazil}, y las es_ 

pañolas (Bolivia, Perú, Nueva Granada, ete.) dice, tomando 
1 aJÍIJea sól'o en Ja parte que nos iutereRa: "Bajará la línea por
las Hguas del Guaporf. y Mamaré, ya 'mlidos, ·hasta el pasaje 
situado en igual d_istancia del citado río Mal'añon ó Amazo
n,as y de la boca del mismo Mamaré; y desde aquel paraje con. 
tiuuará por una línea este-oeste hasta e'ncontrar con el río

Ya r,~arí hasta donde desemboca en- el Amazonas, seguirá aguas 

abu;o de este río hast~ la boca occide11tul del río Yapurá. que 

1desagua en él por la márgen septentrional". 
Esto ~s lo acordado en el tiittado. En el de San Ildefonso 

(1,777); se reproduee textualmente las estipulaciones que aca
ba~nos de indicar; y continuando la línea de la boca occidental 
·dPl Yapurá, dice: ''Cont.inuará la fróntera. subiendo aguas 
arriba de di<;ha boca ·occidental del Yapurá y por en medió de. 

es'te río, hasta aquel punto en que puedan quedar cubiertÓs 

los establ_ecimientos portuguPses de las orillas de dicho río 

Yapnrá y del Negro". 
' . ' 

Como se vé, la frontera después de seguir por el Yávai'Í, 

'penetr:a al Amazon~s y sigui~ndo el curso de las aguas va 
J'¡asta la boca más occidental del Yapurá, suhe por este do, aJ , 
cual tenemos dPrecho en mérito de la cédula de 1802, hasta el 

• 1 • 

' 

·punto Pn que deja de ser navegaule. 
Esos títulos no justificaidos pretendia"os derechos de Co

lombia., pnes la .línea'ctemúcadora del tmtado de Madri~, 

reprod ut;;ida en el de San·· Ildefonso, lo que separaba era las 
provincias portuguesas, de las españolas, 6 sea f'l Brazil, colo-

.. nía ·del Portugal, de Bolivia, Perú y Nueva Granada. No indi
efl ba .Jos l~mites entre N ue,·a Granada y el Perú, posesiones 
ambas españolas. 

- ------------
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Lo que se vé es que la lí¡;¡._~á,·sigtÍe por el Yapurá, y no por 
el N apo, .que es la que preteucl'e .. Có1omhia. ~Cómo puede, pues, 
fundarse el! los t,ratados citados que. no señalan el Napo, sirio 
el Y apurá como llnea divisoria? ¿De dónde deduce Colombia 
que el t~atado de Sari Ildefonso le dá derecho de propiedad á 

. . '- ' 

Ja zona que pretende, si más bien dice lo contrario,·ó sea que 
la línea corre por el Y apurá1 . 

La línea -que sigue el cur'so del Yavarí hasta el Amazonas~ ''
no ~s objeto ·d.e nuestra tésis; ella toca á los lí1~ites con ell3r'a. 
zil. Lo que es objeto dellit1gio es la línea del Yapurá; ~t nada 
podría resolverse en cuanto á su propiedad por los tratados 
de Madrid y de San Ildefonso, como acabamos de ver; hay que 
apelar á otros medios probatorios. 

Veamos ahora que dicen las cédulas de creación de las au
dienéi_as en cuanto á fronteras y como las interpreta, no el Pe
rú, que podt:ía tachársele de parcial, sino la mi.sma Colombia, 
,opinión irrecusable. 

Tres son las céd'l!-las que debemos ex~m_inar: la de ~un· 
dación de la audiencia de Quito de 1563, la de erección dBl vi
t;reinato de Santa Fé de 1717, y la de 1739 por la que se volvió 

, á restablecer ese vin;einato suprimido en 1723_. 
Dice la primera: "La provincia de Quito, y por l~ coste 

hacia la parte de la ciudad de los Reyes hasta el puerto de 
Paita exclusive; y por tierra. adentro· hasta Piura, Cajamar
car,· Chachapoyas, Moyobamba y MotÜones. exclusive, inclú::, 
yendÓ hacia la parte susodicha los pueblos de Jaen, Vallado
lid, Loja, Zamora, Cuenca, La Zarza y Guayaquil, con todos~ 
los demás-pueblos que estuvieren en sus Cbmarcas y se pobla-

. 'i'en; y hacia la parte de los puéblos ·de la Canela y Quijos, ten
ga los dichos pueblos con los demás que se descubrieren; y por 
la costa hacia Panamá hasta el puerto. de la Buenaventura 

· inclusive; y la tierra adentro á Pasto, Pop~yán, Cali, Buga, 
. Chapanchica y Guarchiqona, porque los demás lugares de la 
.gobernación de Popayán son de la audienda del Nuc;vo Reino 
de Gra_nada, con la cual, y con la tierra firme parte términos 

1 • 
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1 

por el Septentrión y con lá de lQS Re-yes por el l\Jediodía, te:.. 
niendo al Poniente ];:¡, mar del Sur y ·.al Levante provincias · 
aún no pacíficas ni descu,biertas." 

Esta es la únicfi cédula que dá algún de~echo, no á Colom
bia, sino al Ecuador~ al incluir en la andieneia:;de Quito los te. 
rritorios 'de Quijos y Canela, audiencia que en 1830 .fo~rnó la 
república eeuato~iana, n0 pudiendo hoy en consecuencia invo
c-ar Colombia en su apoyo la cédula á que nos referimos. · 

La cédula del virreinato de Santa Fé señaló como ten·ito
rio de su gobierno las provincias de Santa Fé, Nuevo Rein9 de 
Granada, las de Cartagena, Santa María,. Maracaybo, Cara
cas, Antioquía, Guayan as y esa de Quito, dice, con· todo Io 
demás y términos que en ella lo comprenda; y. que res
pecto de agregarse á Sanba Fé esa provincia de Quito le ex
tinga y suprima la Audiencia que reside-en ella, etc." 

Nada nuevo dice esta cédula para que Colombia se apoye 
en ella.· Se incorpora á e~e virreinato la audiencia

6
de Quito ,y 

en tal virtud no puede alegarse claridad en los títulos; y·. más 
que todo, separado el Ecuador_ en 1830 de Colombia, te~i~-n
do por territorio el mismo de la Audiencia de Quito, fué aque
lla nación quien quedó.con _derecho para litigar sobre la pro
pi'edad de Qoijos~ Canela y los demás territorios comprendidos ' 
en la cédula de creación de la Audiencia de Quito; como acaba_ 
mos de manifestar. 

Por la cédula de 1740, pretende Colombia colindar con e] 
Perú. Dicha cédula lo único que comprueba es qúe.había una na
ción que se tocaba con nosotrqs, y ella fué la antig·ua Colom.
bia, pero sólo hasta 1830. La línea señalada en esa cérlulá 
p~rte de Tumbes, siguA por las serranías y cu~bres de los J\n
des, la jurisdicción de Paita y Piura hasta los 69 30' de lati
tud Sur del Marañón, y la tierra adentro, dejando al Perú, 
Pinra, Oajamarca, Chacbapoyas, Moyohamba, Motilones, y 

por ]a cordHlera Jeveros, atravesando á los 6° latitud Sur el 
Ucayall, hasta dar con el Yavarí, en su confluencia con el Cu
rapí. De aquí no se comprueba, ni que la actu11l Colombia ven.-

• ! 

.1 
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. ga Ú lindar CO!J. nosotros en Ja zona- ·que pretende, ni que és. 
ta sea suyr;t, porque hemos visto que los terrtrorios_ litigiosos 
nunca formaron parte del virrey nato de Santa Fé, sino cuan-. 
do se le agregó la audiencia de Quito. _ 

. / Háy pol· medio un ,elemento que es preciso determinarlo 
con precisión y del cual depende la solución ·del problemai 
esa incógnita; ese eleme!l.to, son las pretensiones del Ecuador. 

Por o-tra parte no es ri.~cesario esforzarnos. La cancillería 
1• • 

de Bogotá ha hecho declaraciones o~cic,1les muy importantes. 
En la nota pasada á nuestro Plenipotenciario en Bogotá en el 
año de l886,con motivo de las reclamaciones por la fija~ión de 
límites con el Brazil, el mfnistro del ramo señor Manuel J. de 

· Quijano, de~pué~ de citar la frontera que los separaba con· el 
irnper~o, según la cédula que acabamos de mencionar, 1~ de 
1740, decía: "Pero á pes11r de todo, los af,ltiguos límites del 
primitivo Virreinato del Perú con el Brazil, y los de e~tos con 
los.q~_nuevo Reino de Granada, quedaron en parte indefini
do:~:n,i;J.r las inmensas selvas y desiertos que median¡-como.la~ 
deP-i.-Putumayo, Yapurá Y. Napa, decimos nosotros-y como 
los territorios de las ap.tiguas audiencia~ de Quito y Santa Fé 
de Bogotá, ~onstituyendo lue@,'O el Virréinato de Nueva Gra
nada, quedaron, como antes indefinidos, en parte con el mis
mo Perú y Brazil.. ...... ; ... " 

En otro párrafo, después de indicar la líÍ1ea que la sepam
ba del Perú, línea que hemos ya detallado,. decía: "Como se 
v:~ los límite1:1 del Virreinato de Nueva Granada, quedaron ha
c'ia el. Oriente indefinidos en· parte, pues la cédula real <Citada· 

' usa de la frase tierra adentro, ............ " 
Declaración'más imp·ortante no pne_de enco-ntrarse; es la 

misma Colombia quien se empPña en probar la oscuridad y la 
deficiencia de los ·actos regios del monarca español, que deja
ron los límites como ella dice, indefinidos hacia el Oriente, es 
decir.hacia la ZQna hoy·litigiosa entre el Perú y aquel país. 
· Dejamos, pues, establecido: 1.0 que por el estudio de las 
cédulas de fundaciones y creaciones de auaiencias y virre~na.:.. 

/-
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tos no se comprueba el del'echo 'de ·colom.hia; y 2~0 qu~ ~stó:f '. 
mismo ha sjrl_o reeonocidb y sostenido oficialliÍente por la cm1·~~'.· ... 

· d1ler1a.de Bogotá,. quien se ha empeñado en· pro bar la defieie.i':: .,:_: 
cia de aquellos d.ocumentoq regios. . . :-,:/) 

·J:~ 
' . '-'!:-· 

;>;f-
' _;.: 
- ~ ... : -~ --

r . 

TRATADO DE 1829 

Hem.os visto ya. al oeupar~o~ d~- ia hist01'iá de las r~l~ei~:~; . 
nes diplomáticas con Cófomhiá;· é.n el prime¡· capítulo· de esté=.-:·. 
t:ral>ajo, las causas y el Qesari:~n~ de la guerra quo tuvi~o;.:~ . 
eoil" ella. Tóeanos a hora· examinM con "alg·nna .detención tan-.:: J . 

. 1 . . \ : 

to el qonvenioJle Girón, suscrito á rafz del desastre del Porte- _ 
t;9 de Tarqni, como el_trata.Po de páz firmado en Guayaquil e\-: · 

- - ::-¿.-:.-
22 de Setiembre de 1829. - · :o 

Ell -e1 convenio ~e a~or·dó, e~)tre dtras cosa~, que se noin-_ 
oraría una. comisió11 por los respecth~os g_obierno para arre. 
giar·]os límites de ambo~ pa1ses, sirviendo de base Ja- división • 
política qrw tenían los virr~inatos del Perñ y Nueva Granaaa 
en 1809, comprometiéndose 1i c~derse peqneiías partes de.terri
todo pnra evitar los rlBfec'tos de lma mála demarcación. Tam-

.. bien se acordó· qne Ja, misma comisi6n liquidaría la de~ da €]U e 
, :recJsma.ba Colomhia; y que en caw de desacu~rdo, .e:netinnto 

á la liquidación, sería un gobierno umHicano que como árb:i. . . ..,. . ' 

tro soluc:ionarfa el asunto. Se convino, además, en la deso· 
- " . -

-cnpacióií del t~r:riiorio · cokmbiaJ)o y de _Guayaquil po:r las 
fuerzas peruanas y la ;cesación del b1oqneo .q"~Je llevaba á cabo 
la escnadrf\ de1 Perú. · · . . . . . . . . 

Este cmrvenio no tieEe va]o.r fllgu'no.·. Ante los más triv:ia""" 

les principios del derecho it?ternae1ona1 para que un tratado, 
púes tallo era'e] acuerdo de Gir6n por las cláusulas que co.n- . 
"tenia,tenga·fnerza obligatoria, se m:cesita Il_!injstros eón pode
res suflciente:s y aprobación expresa por Íos coi]gresos, de Jos 
paises otorga~·t_es. En el c~nvenio de que nos ocupamos nada 
de ésto IÚ!l)O. Se bizo·á :rMz de 1ma d_errota qnEL_no ·puso fin á 
la gue:r:ra, y que au11C1ue le hubiese pu~.sto. s óló podria smt:ir 

1 _, 
1 

1 
1 
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sus efectos llenándose las pre!'cripcioTl(~S que jmpone el dere'" 
cbo. ¿Qué autoridad 6 poder tcilÍan los jefes que· lo pact:non 
para fijar líneas divjsorias, adquirir compromisos para Jwcer
se concesiones territoriales que aff'ctan 1nti mament~ á la inte-

gridad y soberanía nacional,para acordar arbitrajes en cuan. 

:to á la liquidación 'de la deuda?. 
Exaininado el c;)UVenío cle (Hr6n es un absurdo interna

cional. Este acnerdo · no pod1a ser otra cosa que un ¡:1 suspen
ción de ho~tiiidades en la zona que· ocupaba el ejército venéido, 
6 si se quiere una cap~tulación; pero no podía contener estipu" 
1ac1ones como ]as fndicarJaA. -

Po:r Qtra parte ¿con qué faculta·d-sencordaba la desocupa_ 
ción de! territorio co}ombiano en zona dist~nta de la del desas· 

. tre, ni mucho menos de Guayaquil y ·la cesación de1 bloqueo? 
· Lo más que pudo pactarse era el ret1m de1 i'jercito d?.l Perú en 

' . _.,-- . 
el terr.ritmio en que operaba en ese instante de la batalla, 1:pero · 
DO hacerJO extenSiVO á 'ZODfiS distintaS que DO-estaban bajo el 

d9minio del ejército vencido. 
El xesultado df1 convenio fué que no tuvo ,efecto 

alguno, com<;> no pocHa tenerlo.; porque ni fué ráti:ficado en la 
debida forma, 11i puso :fin íi1a guerra, pues contin·ua,ron una 
serie de operaciones m Hitares pará la ocupación de Guaya.EJuH . . ' 
]o que no pudo conseguirse por :medio de las armas .. Por eso 

vemos f1H8 ctando Bolívar tomó el manilo de] ejército colom
biano para operar sobre dicha plaza, propuso a1 jefe peruano 

,e] ~oronel don Miguel Benavides, una¡mspensión de, hos-tilida_ 
oes para entrar <:m nPgociacioneE!_. BoHvar no hubiese hm~ho 
tales propues~as nara in:iciar negociaciones, si el Convenio de 
Girón hubiese te11ido Edgnificadón alguna. E1 mismo Liper_ 
taélor, impotente para co11tjnuar la guerra, y á quien, según 
-la afirnutción del histoT:iador ecuatoriano CevaJlo:s, :aunque 
su estrella se preser1taba en esos d:ias en el punto más cul· 
minante de sus gJo:rias, el destino le tenía condenado á pa_ 
oecer y sufrir en la campaña. sobre Guayaquil. envió un co
misionado a1 general Gamana, que había logrado apoderar.-
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' se de _la presidencia de la república del Perú por un movi-
miento revoluciona~io; para proponede un arreglo que pu
siese. término por el momento á las hdstilidades, ha~ta_que 
t>l. congres~ peruano decretas~ la paz, ó la guerra,' proposi
ción que trajo como ,consecuencia el armist~cio de Guayaquil 
_de 10 de Julio de 1829; Si Colombia hubiE)se estado victoriosa 
como suele afirmarse pdr la parte contraria, ¿cómo se expli
can Jas propuestas de Bolívar? · 

J;.,as con~t;,-~uencias de Jo anteriormente dicho son lógicasy 
sencillas; ni 1ii: guerra acabó en el combate de Tarqui, ni el 
combate de Girón, le puso fin, pbr no significar nada para el 
mismo Libertador, que, como hemos visto, se limitó. á propo
ner arr~g·los para ·~alir de una situación que hería su orgullo y 
l:'clipsaba sus glorias, toda vez q_ue la fortuna le· neg·aba un 
laurel más, cual era el de vencer al Perú. 

En este período de la guerra se nos. ofrece nu hecho de gran 
trascendencia moral en defensa (te nue_stros dereehos. El es la 
revolución que germinó en Colombia contra el Libertador, en· 
cabezada por los generales don José María Obando y don José 
M. ·Córdova, el bizarro general de Ayacuchó. ¿Cuál era el mo
tivo de ~sta rebelión? Ellos mismos lo dijeron. El primero, que 
no podía· permitirse que la ambición ~e Don Simón Bgli var 

ocasionara tanta intranquilidad y situaciones taJ?, insosteni
bles, al extremo de hacer la guerra al Perú con cuya causa 

, simpatizaba. El segundo, ó s~a Córdova, por iguales motivos, 
desde el momento en que, como decía, habíaJeído el manifiesto 
del republicano y virtuoso La Mar. Solo así se -explica 'ante la 

.injusticia de la guerra que hacía Bolívar, como su compañero 
de laureles y triunfos, su ministro, le lanzaba el retC? de la gue_ 
rra. ~n vista de este acontecimiento político ¿podrá. negarse 
que Colombia pedía la devolución de Mayrras y Jaen sin dere-

'· cho ni justicia alguna y que la lucha empeñada obedecía á un 
SQntimiento personalista? Bolívar cuando rigió los destinos 
del Perú ¿no reconoció el dominio que teníamos sobre ·las cita;_ 

das provincias? A no haber sido gratuita la causa de la gue-

---------------·-------
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rra ni Córdoya ni Obandp y seguramente mi1chos otros pt~
triotas colombianos, ,de gloi·iosa historia, se hubieran alzado. 

en armas en los momentos de una lucha internacionaL 
Ahf ten'emos para :ic~tbar de convencer la proclama del G • 

neral La Mar expedid~ cuando ~e neg? á ratificar el" convenio 
de Girón. Se vé que funda su negativa en que no pue!1e consen
tir en que Col'bmbia ~taque á la integridad }¡.erritorial tratan
do de apoderarse de terr1torios Pt?ruanos, como 1~ eran J aen y 
Mainas. ¿Si La Mar, eminent:J republicano, no híibiese tenido . . 
convicción de que lo que se perseguía era una conquista habría 
dicho aca~o que no podía v~,t indiferente usurpaciones ten·ito· 
riales? Evidentemente que nó. Por eso no sorprenden tampoco 
Jas cartas de Bolívar dirigidas al General Santander en las qne 

· afirma que Maynas p~rtenE'ce al Perú. -

* * * 

La consecuencia de lps armisticios y propuestas fué el tra
tado de paz firmaclo.en Guayaquil. Los artículos pertinentes 
al punto que estudiamos son: el 59, 69, 79 y 199. El 5<?_flic:?.: 
"Ambas partes reconocen por límites da sus respectivos terri
torios los mismos que tenían antes de _su independ~ncia, los an
tiguos virreinatos de Nueva Granada y el" Perú, cou las solao; 
v'ariaciones que 'juzguen covenientes acordar entre sí; á cuy.o 
efecto SA obligan desde ahora, á hacerse recíprocamente aque
llas cesiones de pequeños territorios. que contribuyan á fijar la 
línea divisoria de una manera más natural, exacta y capaz de 
evitar competencias y disgustos entre las autoridades y ha bi
tantes de las fronteras". El artí~ulo 6" 0 dice: "A fin rle obtennr 
este último resultado á la mayor brevedad posible, se b<á con~ 
venido y conviene aquí expresamente, en que se nombrará y 
constituirá por ambos gobiernos, una. comisión compuesta de 

·dos individuos por cáda República, que recorra, rectifique y fije 
la Hnea divisoria conforme á lo estipulado en el articulo ante_ 
rior: Esta comisión irá poniendo con acuerdo de sus Gobiernos 

• 1 
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r~spectivos, á cada una de las partes en posesión de lo que les 
corresponda, á medida q Ufl vaya reconociendo y trazando di_ 

- cha línea, comen-zando dm~de el río Tumbes en el Océano ·Pa:cífi-
' co". En el artículo 7.0

, "se acuel'da el plazo de seis' rneses con
tados desde la ratificación dél. tratHdo, para que la comisió~ 
llena Stl cometido; y que en caso de de~acuerdo en algunos pun~ 
tos, se comunique á los Gobiet:nos para que lo arreglen amisto 
samente". Por el19.0

, 88-conviene en someter á arbitraje de url ~ 

. Gobierno amigo, las <ludas que ocu;.ran sobre la inteligeiÍcia 
de alguno de los artículos del tratado, si no se puede llegar á 
un acuerdo pacífico entre las ·partes signataria~. 

Queremos aquí hacer notar las difereuc~as que reb&.ltan en· 
tre la fórmula del artículo 5. 0 y la que contiene el artículo 1.6 . . . 
del tratado celebrado en 18.51 entre el Perú y Brazil, al con ve~ 
nir en 9-ue el· uti possÍdétis sea Iá'base de demarr.a:ción; y las 
que tienen la líne~ señal~da en el artículo 6:0

, que señala el río 
Tumbes en el-9céano Pacífico, corno pJ.wto de partida de la lf
nea divisoria, y la trazada por lvlosq u era al negociar la con. 
ven.ción que-firmó en unión de Galdeano. . -

Esas diferencias consisten en lo siguiente: Al pactarse el_ 
tratado en 1829, se fijó !:'l principio de los límites coloitiales eñ 
toda su amplitud ·y se dió cabida á todos los títulos. No se 
excluyó cédula, ni co~venio alguno. Por e so al determinarse la 
líuea de demarcación es preciso tener presente la cédula da 
1802, porque ella forma parte de dichos títulos y porque en el 
tratarlo no se señaló línea precisa, sino que se in~icó la base 
q ue debía tomarse p9-ra fijarla 6 sea el uti possidetis. Y tan 

· exacto es esto que tenemos el caso del tratado de 1851 en el 
Brazil. Ahí se dijo: el prini-plo es el uti possidetis, y este se en• 
tiende en el sentido de que la Íínea de separación corra por el 
Yavarí, penetre al Amazonas y continúe por el Yapurá. Esta 
diferencia que resalta entre ambas cláusulas prueba lo que sos· 
tiene el Perú, de que el convenio de paz de 1829 sólo estableb 
cío el principio; pero no fijó la líne~ d~Í Marañón como se pre· 

·------------- -------·---·----- ----------
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tende sost~ner; pues si se hubiesE> fijado, lf:t redacción del citado 
art1cnlo 5Q sería sem~jante al artículo 1. 0 deJa convención con 
el BraziL YeRta afinmación es rudimen'tat·ia. Sólo el tratado 
rige; son sus cláusq.las 

1 
donde se det.ermina lo pactado y no lo 

que se diga en las confet·enofas, donde se puede decir por parte 
de ·los negociadores' lo qlie se quiera y afirmar lo que les 
plazca. Nada significaría para nosotros que Larrea y Loredo: 
hubiese dicho que nuestros dominios debían- extenderse hasta 
las puertas de Quito. 

La otra diferencia que. resulta de comparar la cláusula 6'l
del tratado con la fórmula propuesta en 1822 P<?r ~losquera, 
-nos conduce tarnbien á afirmar que el pacto del 29 no señaló 
línea precisa. Efectivamente en dicha cláu'sula se dice que los 
trabajos de la comisión principiarán en el río Tu m bes. I?or qué 
no se siguió mat·cando la línea divisori~ y solo se indicó el 
punto de partida? Por qué no se hizo lo del artículo d,e la con
vención Brasiler·a, fijar la· demarcación geográfica? Y ya que 
esto no era posible por qué si Colombia, como se afirma, era 
vencedora, no consi!:!;nió siquier~ que aquí se adoptara la fór
mula de M.osquera?Si esta, :m ht que tan solo se decía que la lí _ 
nea era la de Tnrn'bes hasta los linderos del Brasil n.o fué acep
tad¡;¡· ¿cómo podrá suponerse que rechazándose dem~1rcadón 
que no irrogaba daño po<lía despué::;, al poco tiempo, aceptar-
t'Je que· el Marañón fuese la línea m<'1s natut·ál? ' 

·Estas diferencia,n sólo se explican teniendo. presente que • 
··Jaén y Mainas eran peruana,s; que como tales el Perú no po
día· aceptar, ni pennitit·, sino después_ de verr;e impotente para 
detend~r sus qerechos, que le fueran an:e bata dos; y que por es
tas dos causas no podía suscribir· pactos lesivos á su integri
dad como no los suscribió en el tratado d.e Guaya.quil. 

Si la !ínea tiene qi1e ser la de los límites coloniales mar_ 
eados en las disposiciones de la Metrópoli; si entre estas dis_ 
posiciones está la cédula de 1802 en que funda el Perú sus de. 
rechos; claro es que no puede excluirse ésta desde que no se 
fijó geográ,ficamente la línea,ni se excluyó título alguno y toda 
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vez qne debían tomarse en c;;;sideración y darles el valor que 
tu viera.n á toc~os6los actos regios cÍe_l monarca español expedi
dos hasta 1810. Las excepciones no ·se presumen, ni-se dedu
~en; ellas deben constú, por su propia naturaleza de eicep. 
ción, de un modo expreso y tennin·ante: 

Esto es axioma elemental de ·la cieneia jmídica. , Todo lo 
_ restringido, lo que no significa amplitud en el ejereicio de un 

derecho tiene que especificarse claramente, porque de lo contra

rio hay que aplicar el principio general de ,legislación, de que 
lo favorablf',·Se pi:esurne, se amplia, porque en la vida social 
,no hay rázón pam p1·i var á nadie de lo queJe reporte benefi-

---cio; y más bien lo que def;favorezca, aq_uello qae sea ingrato y 
que ocasione pmjuicio s;- restl'inge; de dohde ¡·esulta que es n~
cesario que se indique con precisión que es lo que se prohibe ó 
se im.pide hac~r para evitar sn realiza,oió~. Si esto es innegable 
no puede dudarse que no se excluyó la cédula de 1802, porque, 
como lo tenemos dicho, ni se hizº la demarcación que debía 
hacerl11 la comisión, ni se le excluyó á dicho acto regio de nn 
modo expreso:Esto importa que se le rlejó en pié· y vigot· para 
que surta sus erectos, pues a·l decir conforme -al uti possidetís 
se le incluyó inemediablemente; y al n9 ser exacto esto, como 
excepción que hubiera sido y como restricció-n al det·echo de} 
Perú para exhibir todos sus títulos era indispeil.3able decil'lo 
expresamente, porque sin-o debe entenderse 'la cláusula t'a_I co
rno se estipuló con.todos los efectos favorables que de ella re
sulten para las pa:'rtes contratantes. 

Si se acordó que la línea divisoria fuera trazada con arre
glo á lus título-s colóuiales, no pnerle afi-rmarse sin incnrri1! en 
lamentable error, qne puedan escogerse~os títulos que conven
gan y exclÍlir aquellos que pe1·judiqnen á_una de las partes. Ni 
se estipuló tal cosa, ni puede permitit:se que aRí se interprete el 
artículo quinto. En el no se dijo" qne fueran tales ó cuales títu
los los que deberían servir de base á la de_marcación; se dijo 
Iaramente los antiguos virr.einat.o:-> del Peró y Nueva"'Grána. 

- - -----------------·----·---_, ------
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-da, ó el uti possidetls de 1810, y con ello qu~daron con efica
cia todos los títulos deiMonarca Espafiol expedidos basta di

cho año. . -
La ignorancia de la ley, si en este caso· pudiera in vocarse, 

perju~icarfa no al Perú, rorque no se enumerarQn los títulos, 
si~o que se dijo que seríán todos los expedidos hasta 1810, y 
porque no se excluyó la cédula de 1802 de un modo pJ:'cciso. 

=Luego sin<;> era necesario exhibir los títulos al acordar-el tra:
tado; sino se eliminó cédula ni disposición colonial alguna; si 
la demarcª-ción debía hacerse qesp-ués por la comisiún que de-_ 
bía nom)?rarse; de dónde ·se deducé que no puede exhibirse la 
cédula creadora de la Coma~dancia General de Mainas. ¿Có
mo podrá decirse en terreno racional: puede pt·esentar el Perú 

- todos sus títulos menos la- citada cédula?- La:- ignol'ancia al re
dactar el arHculo quinto y los demás del trg1tado referentes á ....._ 
límites, donde no se invalidó aquel acto regio: ¿á q~lÍéii peiju. 
dica no· es á Colombia? ¿Por qué se les dará una interpretación 
tan antojadiza como la pretendida por el Ecuador al discutir 
el alcance de las cláusulas del tratado del 29? 

Y la redacción .tal como_ aparece se explica de un modo ra·. 
cienal. Colombia no venció al Perú; todo lo cont1·ario. La
campaña emp;endida por el mismo Bolívar sobre Guaya::¡uil;
íué una serie de desastres y por esq hemos visto ya al hablar 
del convenio de Girón como propuso el Libertador armistieios 
repetidos há.<~ta.conseguir un al'reglo de paz. Si no íué la espa
da de Br_eno la que redactó el tratado, sino la pluma de lajus-. 
ticia no pudo pactarse cesiones de territorios como Mainas y 
Jaen, netamente peruanos, que hubierañ importaJo una con-
quista de Colombia. ., 

lt -
* i\F 

:rJn el artículo sexto, ·se conv-ino, .como tenemos d!cho; el 
nombramiento de comisionados por parte de ambos gobier
nos pa.ra el trazo de ~!1--ttnea:. :fan sólo se fijó en el anterior ar-

.' 
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tículo el principio, la base de dolirnitacióo: 
la línea cómenzará en PI-río Tumbes en el 

1 
En él se di~e que 

Pacífico y aquí se 
detiene sin proAeguit· señalando 1a l'llta. Y esto se hizo por
que ella debía .ser con arÍ·eglo al artículo quinto, ó Aea to
mando coruo guía el, u ti po:'fsidctif'.l, para lo que era esencial 
que cada par·te in<licara como lo entendía y exhibiet·a los 
títulos que justifiCc:Úlen sus -pretensiones. E"lto no admite 
réplica·. Y tan no la arimite d que e~ta, fu_e'la mente_del arJ·ícu
lo, qüe á continu11ción se acol'dó qua en caso de dudas se so-

. metet·ían á los Gobiel'llos pat·a quil ·las arreglat·an amisto11a·. 
mente. Luego se prrsieron·h 1sta en el casó de q ne el Pet·ú recla
mara. toda la zona qtB le cort•e,:;poncle y de qne aqúí, al no ce
der en las exigencias colombianas, resulta1'an desaverHmcias 
que tenían que eliminarse de un modo amistoso .. Al decir, de 
un modo amistoso ó pacífico, pmét>aRe que la condición en 
que se encontraron los_plenipoteucial'ios del Perú y Colombia 
era no la de vencedor uno j la de vencido otro. Tal cosa no se 
explica ante 1ás terminantes disposiciones del tratat.lo. Vence
dora Colombil:b, ó c·nct.lquiera otea nación, en una g)lerra, no 
redacta así un convenio, sino que de un modo preciso hace 
que el tratado de paz contenga la consagración expre;;¡a y, ab· 
soluta de todas sus exige~cias. Lógicamente puP.de afirmarse 
que el Perí1 pu(_::lde pre8entar el tratado de 29 como una pruepa 

másásu,favor, como que él c'ontiene implícitamente la renuncia 
que en armonía á la justicia hizo Colombia de sus pretensiones 
sobre Mainas y Jaen que gratuitamente quería arrebatar (1, la 
república herman.a. 

-P Si en el articulo sexto &e acordó que los comisionados tra- ' 
zaran la línea con sujeción-'al uti possidetis; en tal virtud no fue 
. trazada geográ.ficarne11te en el tratado. Debería fijarse en vista 
de los documentos; cada parbe debería exhibirsus pruebas; y si 
esto es así no se explica pór qué debiendo pt'Obarse un· derecho 
se babia de excluit· una. prueba y la más impor:tante. Eso equi. 
valdda al siguiente ab:mnlo: que en un litig;io sob1·e propiedad 

se permitierf!: á una de las partes que o~reciera pruebas; pero 
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que :se le prohibiera p~esentar el instrumeni;o público adquisi· 
tivo des~ derecho de dominio. TnJ cosa no ¡mdo pensarse por 
los que negociaron la paz. En las legislaciones de los países 
civilizadoR se permite pt·e¡;:entar la pr::.ueba instrumental en 
cualquiet• estado del juicio antes de la sentencia y aún después 
ante 1~ autoridad revisom supet:_iot·, porque el hecho que se ig· 
no re ó!no se tenga pot· de pronto el título justifica ti vo,no impi
de que pueda presentarse autes que se pronuncie un fallo que 

,. l'l 

·quede con autoridad de cosa juzgada . .Antes de este momento· 
procedPn las pruebfts auténticFLs de tal natnraleza. Por eso no 
creern._os qne put~da argumentarse con razón diciendo que al no 
exhibirse el año de Hl29 la cédula de 1802,por esa omisión pe-f. 
dio el !)erúlos derechos que por ella pudie!la tenet·. 

* * * 

Pero todas·las antériores consideraciones alegadas por las 
partes que tmtan de desv:irtuat· dicha cédula no significan 
nada. En .el artículo diez y nueve se convino en Bome
ter á arbitraje toda.s las desavenencias y dudas'fn cuanto 
al tratado; y por tanto será. el á!bitrq quien diga si ~e excluyó 
ó no la cédula, si se fijó ó no línea precisa, si dicho acto regio ,de' 
1802 que creó la Comandancia General ue i\iainaf,J· y la. anexQ_ 
al Perú, fue ó no de agregación tet·ritorial; y que en el caso de -
·que dicha cédula no tenga el. alcance que pr~tendemos, fije los_ 
límites como resulten :de las antignas cédulas que ya ~ene

mas dicho son oscuras é inciertas. 

* * * 
\ 

Se ha sostenido con a~·dor. por parte del Ecuador que 
EH tratado fijó la demarcación fundfindose en que en una de 
las . conferencias' protocolizadaf? que precedieron á la 

,.-redacción de aquel, se dijo jwr el PleÚipotencia'i:io ·.Jel Pe-
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rú, ¡;efior Larrea y Loredo: "Igualmente Qbsenó (dicho pleni
potenciario) que debiendo partir las operaciones de los comi
sionados de la base eRtablecida de que'la línea diviRoJ·ia de los 
dos Estados, es la miilma que reg·ía cuando se nombraba vi
rreinatos de Lima y Nueva Granada;· antes de su independen
cia,_pQdían pi'iocipiarse estas por el río Tumbes, tomanrlo des
de él una diagonal hasta el Chinchipe y continuar con sus 
!'lgnas hasta el.Marañón, que es el límite máR. natural y mar
cado entre los territorios de ambos y el mism'o que señalan to_ • 
das las cartas geográ.:ficas an_tiguas y modernas." 

En el alegato presentado el añó 1889, _al Rey de IDspaña, 
por pá'rte del Perú, en el litigio ecuatoria.no y que está ya pa
ra terminar, se hac·e una brillante re_ftltación del argumento 
que se trata de -deducir de la opinión-de Larrea y Loredo. 

Es racional y lógico estar á los ·principios sustentados en 
el tratado-;- aunque .en los protocoios se diga algo que los de~
virtúe. Esto es principio inobjetable, toda vez que lo que tiene 
.fuerza de ley son las disposiciones ó artíGulos del tratado y no 
lo que se diga en la. discusión. Dicha afirmación por otra par. 
te no es exacta. Por eso vr.mos en las primitivas discusio'nes 
entre Mosguera y Galdeauo, desechar este últim<;> la línea que 
trazau~:t el enviado. de Colombia, fundándose- Galdeano en que 
no se tenía conocimiento perfecto de los títulos coloniales y 
que hacer una' demarcación apriorístiea era exponerse á. apar
tarse del principio de los límites colbniales. Esta salveclad es 
un antecedente que prueba quenoera exacto que se reputase el 
Mai·añÓn como ellíinite natural. 

La declaración de Larrea y Lo red o no fue 1~. declaración 
oficia.! que' pueda traer consigo el reccnocimiento .de un dere
cho, f:ié su simple opinión particular y así lo dice _él claramen
te al dar cuenta a1 Gobiemo del Perú, d~ su comisión en las 
conftk<mcias de· Guayaquil; dicA: "adopté una fórmula vaga é 

~ indeterminada para abrircampo á nuevas discusiones";_.luego, 
aL decir esto, supo b_ien el alcance que tenía el u ti possidetis 
pactado. Agrega,-palabras textuales-'-"mág no ob.;tante es· 

- ., 
1 
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tas 1:azones, opino particularmente y' lo tengo ya dicho en 
las expresadas conferencias.;· ....... sería muy útil y conveniente 
que- se señalen los límites"_ que señ;tló y que- sabeQlQS fué la 

línea 'del Marañón. Prosigue 'en otm pi:LI'te Je su cortiunictL: 
ción· "set·ía. muy chocante que en esta da. límites, en que úni

ca~en-te han esforzado las suyas, no nos manifestemos con 

ignal nobleza y deferencia"-es decir que en_ su opinión par

ticular era-convenientlda línea del Marañan, pam manifes· 
tarnos gene¡·oRos y nada exigentes. 

Los hechos posteriores al tratado del 29 prueban .también 
dicho error. 

l%~cti vamente; pas;ada la. guerra, ll_evadas las ~esavenen
cias_ del campo de batalla al campo_ de la .diplomacia se vió 
cuan lejos estuvieron las dos naciones contratantes de darle 
el alcance que hoy se pretende dar por Ecuador y Colombia á. 
la línea del protocolo, pues por una parte no se exigió, paRa
rla la lucha, la lí~ea mencionada., ni volvieron á agriarse 'las 
relacioneR por cuestión límites, todo lo cual prueba que fué 
la guen-~,tan Rólo una éontienda personalistwªe la gue se qui
HO apl'OV!Íchar para anebatarnos Mainas y Jaen. 

_ Si la guen•a hubiera teniuo por objeto quitarnos Maina:; 
que ilegítimamente hubiéramos retenido en nuestro poder; 
si hubiese Rido, como se decía, un despojo rE'alizado por el Pe
rú; no por cierto se ha.bría ·llevado las. cosas á un terreno en 
que In. devolución incondicional de aquel ~obierno y coman
dancia habría sido la única fórmula de conciliaeión y de paz.-

.Ni se hi~o incapié sobre domiuio de territorios pasada la 

lucha, ni !3e tuvo exigencia inaplazable al. respecto. 
Compárese tal comportamiento con el )eguido por la 

misma Colombia en la guerra qne tuvo con el Ecuador poco 
tiempo después dé la nuestra, en que no cedió-ni un palmo de 
sns pretensionés ~á territorios que incorporó definitivamente 

á sus. dqminios. "' 
L.a lucha de 1829 fue :más per~onalista que_ de principios. 

Bs tan cierto esto que los plenipotenciario~ Galindb y Tancó, di-
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cenen el alegato que y a se conoce: "Por fortuna,- los dos- pue-
. ' \ 
blos se qnierP:n, como lo prueba el ept§odio mismo-de la gueruJ.-
galana, qpe por sÍmples rencillas de vanidad nacional se hi

ciemn en 1_829, en la ·que sobre el <IT!ismo campo de batalla, se 
ahrazaron los lidiadores, que eran ]OE¡ mismos vencedore~ de 

· Ayacucho y que ningún rastro dejó ni ha dejado en los ana

les de ~mbos países." Fue, pues, esta cont.ienda, no por re~ 
(']amos de derechos, sino por caprichos y orgullos personales. 
Tan es así,_ que á la lucha con las armas, r~pida y precaria, 

: siguió la Inqha con ·el folletín y . la hoja vo-lante en contr.a 
de Bolívar, cuyos enemigos lo_ hostilizaron, con razón ó sin 
ella, no es de nuestra incumbencia examinarlo. 

Hay quien afirma que en nuestra Constitución de 1826 se 
incubó el microbio de la guerra del29, al ser derogada y a 
fenecer así la amplia autoridad del presidente vitalicio. 

Si el tratado del 29 hubtese puesto fin á la c-uestión lími
, -tes como el incógnito protocolo Pedemonte', no· hubieran ~e

" guido lfts ·negoci~ciones y no se hubjese firmado el tratado de 
---1832 con el Ecuador que en su artículo catorce dice: "Mientras 

se celebra un convenio_ sbp1·e arregl? de límites entre los dos 
Estados, s~ -reconocerán y respetarán los actuales"- ¿Si todo 
lo resolvió el tratado gel 29, cómo se suscribió este pacto pOI·
el Ecuador .mucho más exigente que Colombia en materia de 
límites? Prueba T~ás conCluyente no puede encontrarse. __ ' 

_Tan no resolvió nada que en las conferencias Valdivieso 
Leon se volvió á cliscuth· sobre los límites; y que por haberse 
exigido e.l cumplimiento del tratado del 29,no al tenor de sus 
disposiciones, sino á la interpretación caprichosa que se le da
ba, el Perú para defenderse de un acto de conquista estuvo 
pronto á declar-ar la guerr'a. 

Pel'O legalmente ya no hay nada que discutir sobi·e el tra~ . 
tado del 29 fÚl-cuanto á. la lfnea que se dice fijó. El tratado -
que ncaba.mos de mencionar de 1_832 es un tratado vigente y 
válido, pues fue sancionado"' por el Congreso del Ecuador y del 
Per:ú y debidamente carijeado; y si en él se dijo en la cláusu-
la 14~ "que mientras se celebra l1n convenio sobre límit-es, etc." 

--------------- -------------~- ------------
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( -

se sostuyo claramente que no había nada convenido;· y aún 

en el caso que lo hubiera habido, dicha cláusula derog·ó legal-. 
mente cualq nier ~cuerdo; y en consecu,encia, quedó sin efecto 

la simple opinión de Larrea. 
Ahora el alca·nc~ que tiene esta estipulación hspecto á 

Colombia es manifiesta. Si la región del Putumayo, Sucum
bías y Yapurá, formaron pmte del Gobierno de Quijos, según 
se vé por las déscripciones g·e2gl'áficas del Obispo Rangel y de 
Campo_ Alegre; y si Quijos antes de 180~ formó pai'te del Ecua-. 
~or, lo que se reconoció por la ley colombiana de 1824, es cla
l'O que no tiene pe1·sonería Colombia pará. reclame_rnos·teni
torios que nos pertenecen por la cédula de 1802. _ 

Con las brilhmteA refutaciones _hechas por el doctor don 
·José Pardo en el alegato presentado en 1889,en el litigio ecua
toriano, así como en el de 1894 del doctor Villar~n, en las 
conferencias triparti,tas, · y con las últimas rec'opilaciont>s del 
notable publicista doctor Carlos Wiesse, el tratado del. 29 que
da perfectamente determinado en el valor que tiene. 

\ 

* * * 

Además del tratado de. 1829, y de laR conl'erencins pro

tocoiizac'h'l.S de D. José de Larrea y Loredo y de D. Pecho Gual, 
· se invoca un protocolo que se dice firmado en Lima, en 11 

de Ag:.osto de 1830, entre el General Mosquera; Ministro Ple
nipotenciario de Colombia, y don Cmlos Pedemonte, Minis'--' 
tro de Relaciones Exteriüi"es del Perú; proi;ocolo que tnvo por 
objeto acordar'lás bases que debían darse á los Comisionados 
para demarcar los límites. enke ·ambas naciones. Se dice que 

en él se convino en que se ordenaría á las Comisiones que fija

sen por-límite el Marañón, en su curso, desde la boca del Yu
rati, ~acaráy Tumbes, dej1mdo por resolverse únicamente si 
el ljmite en Jaen, debía correr-por el río Huancabamba ó por 
el Chinchipe. 

\ 

/ 
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Desde ·Juego dicho protocolo, que no ha exiRtido ni existe. 
en el archivo del Ministerio de Relaciones. E'xter·iores; que nÓ 
se le conoce en nuestra Cancillei·ía, no ti_ene por qué constituí!' 
un titulo favorable á -OÓlombia; porque su autenticidad no 
está. acreditada, ni podrá acreditars~; documento que jamás 
se ha invocado en las disputas sobre límites de ambas Canci
llerías; lo\ que prueba que si hubo algo sería alguna confe¡·en
cia en que no se llegó á un acuerdo formal. 

Dejando esto á un lado y suponiendo q U8 H8a real y efécti
va la existencia del protoco; no tendria t·ampoco valor., 

Lo que se acordó en dicho convenio no podía ser objeto oe 
un protocolo, sino de un tratado, como lo sería si existiese; 
porque elil él no se est.ipnló únicamente el modo de ejecutarse 
el tratado del 29, es decir, que no He fijó límites conforme al · 
uti possidetis, (prescindiendo hipotéticamente de la cédula de 
1802) sino que se hizo transferencia de dominios territoriales, 
lo que daría al protocolo PedPmonte-Mosquera,el carácter de 
un verdadero tratado público. 

Efectivamente. Examinado bajo _el púnto,de vista d~ las 
pretensiones del Perú, ~ste renunciaba gran parte de los _terri
torios marcados en la cédula de 1802, y bajo el punto de vir>ta 
de los pretendidü's derechos de Colombia nos cede el pacto la 
región de Mai~as situadá al Sur del M~rañon. Para que es1:e 
conveni~ tuviera fuerza ~ra indispens~ble Ía sanción legislati
va por rio bastar la simple aprobación del Poder Ejecutiva-

. mente que tampoco existe en el presente caso. Que Ae pl'Uebe 
que el congreso peruano aprobó el protocolo y entonceA no ha 
brá nada en discusión. 

La aut~nticid~d del pacto. tampoco está acreditada; una 
simple copia no tiene val<?r alguno, es necesal'io que Colombia 
presente el título ó convenio con todos los requisitos de de
recho. 
· - Como ejecución del tratado del 29 tampoco puede surtir 

efecto: En el tratado se dijo que la línea. debía. ser la del uti 
possi,detis de 18l0, 6 los límites de los' antiguos virreinatos 

--------- ·--- ---
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del Perú y ~ueva Granada, antes de su indep'endencia. Pero la 
marcada en el protocolo no es ni la de los límites coloniales de 
aquel año, ni siquiera la de las antiguas cédulas de creación de 
audiencias. Luego llegamos á la misma conclusión: si existe 
el susodicho protocolo no lo es ta1, sino· un tratado público 
de demarca ció~ de fronte1·as y para que [JUeda_exigirse- su cum. 

plimiénto es preciso se pruebe haberse llenado las formalidades 
constitucionales de ambos países para que pueda obligar co
mo ley internacional del Perú- y Colombia. Ni entre simples 
particulares establecen vínculos jui·ídicos los éontratos que no 
~e sujetan á las disposiciones y mandatos de la ley civil y que 
para su validez impone formas que garanticen la antenticidarl 
y veracidad de las oblig·aciontJs contraídas. 

Eú nuest.ra leg·islnción, como en la de los países civilizados, 
la traflfel'encia del dominio cua-ndd pasa de cierta entidad ·de
be constar en instr.umento público revestido de .todas las so
lemnidades prescrit!1S como garantía del derecho adquirido 6 ·
contrato celPbrado. Las transacciones, clonaciones y mucho~ 
otros actos de .fa .vid:a civil s6lo tienen valor si constan en la 
forma legal respectiv

0
a. Y·si esto pasa en las relaciones indi

viduales donde los intereses que se ventilan por graneles que 
~eftn no ~fectnn la vida social ni tienen la t.rascendencia qne 
revisteñ Jos actos de la vida de los pnebloR; como podrá tra
tándose de dos.entidades jurídicas como las de ~los naciones 
obligar ni vincular convenios que constamn 6 pudieran conH- ' 
taren simples papeles (como lo PS el protocolo Pedemonte
Mosquera)_donde se hacen renuncias t,erritoriales y demarca, 
ciones de front.eras cuya perpetuidad hace que revista este acto- -
además del carácter de excepcional importancia, el dd ejercicio 
más solemne de la libert~d contractual y soberanía de un pue
blo. Por eso la ley en RUS Rabias p1·eviRiones estableció como 
re~la de' vida internacional la c_:lebración de tratados públi
cos, acqrdados por m1nistros con poderes suficientes, aproba
dos por el_ Jefe político de 111 naei6n, guarclian in-mediato de 
los fueros soberanos, y finalmente la sanción del poder legisla-

\ 
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tivo como lfly que es del E.stado. Loe pi'otocolos sqn las reglas 
adjetivas; no son sino el modus uperandi de lo expresa. 
mente-acordado. Si se sale,una línea de la extrictay rigurosa 
ejecución del pacto, n9· tien~ yalor ni.obligl:). 'en derecho y pué
dese después invalidar lo que se hizo p~ú· un acu~rdo sin fuerza 
obligatoria, como sucede en la viCia de los indiv-iduos que pue
den reivindicar sus derechos lesionaclos indebidamente . 

. Aplicados estos pri!lCipios generales qe la ciencia jurídica 
internacional al protocolo que tratamos, queda desvirtuado y 
sin significación para el Perú. Si. fue tratado no consta ni se 
afirma por Colombia, que lo fué tal, ni que se hizo en la fo1·ma 
debida. Sifué simple protocolo, no pudo contener las cláusu
las que contien~, y en tal virtud fué un trataao y como tal no 
no· tiene valor. Si no se apartó de ser un convPnio para. eje
cutar el tratado del 29, no puede invocarse porque no consta 
su autenticidad, n('la copia que se conoce tiene la aprobación 
del Poder Ejecutivo como es de regla, y más que todo porque. 
con copias simples ·nada se hace. Más bién el protocolo que. 
pretende Colombia {;lxhibir, es una P,rueba de valor hisrórico, 
porqbe no lo tiene legal como lo tenemos examinado, que fa
vorecería al Perú por dos motivos. Primero, porque prueba que 
el tra.tado de 'Guayaquil no fijó 1~ línea de demarcación. }e
gundo porque envuelve á la defensaeontraria en una palmaria· 
cont.radiccióu. Si el protocolo fija la línea y en él se 

0

Vé que se 
f discutió su trazo, resulta con claridad meridiana que el trata-:

do i:to trazó línea, sino· que fijó el prinéipio de demarcacion, 

que fué eluti possidetis; que hizo indispensable ?~ev1s nego
ciaciones para dar cumplimiento á la demarcación acordada 
bajo un punto de vista general. 

La contradicción proviene de lo anteriormente dicho. Por 
un lado se sostiene que el convenio del 29 no dejó nada por 
discutirse; que la demarcación se hizo con claridad¡ y por otra 
parte se afirma que fué el protocolo quien trazó la línea y se 
suscribió para ver el modo de cumplir el compromiso de deli-
mitar las front(;)ras. 

------- . -·--------
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Por todas las reflexionE:'s expuestas, llegamos á una con- · 
clusión de lo más/ingrata para nuestro conten~iente .. Ya sabe
nías que nada vale el p.rotocolo, y Ain embargo El Encargado 
de Negocios de Colombia señor L!lis Ta.nco, en la nota por la 
que reclamó sobre su exclusión <le la colección de tr.atados del 

· Perú, pub1icada por el señor. doctor Ricardo Aranda, dice así: 
"En este prótocolo está consignnda toda la argumentación y 

y. títulos de Colombia en su frontera con el Perú, etc .............. " 
Deleshable es pues el apo,vo que presenta en defensa de sus exi-

. g·€llcias. 
Aquí podríamos devolver contra Colombia el a1·gnmento 

formulado por el Ecuador contra el Perú,_ al decir que c~ducó 
los derechos que teníamos sobre Mainas, al no haber presen
tado en 1829 Ía cédula de 1802. Así podría de~irse que el dere~ 
cho de Colompia se E:'Xtingnió pnr no haber exhibido durante 
el trascurso de más de setenta años, especi~lmen te· en l1;1s con
ferencias tripartitas y gestiones de eancillería, el protocolo Pe
demonte-Mosquera. Que al no preAentarlo fue por ignorarRe 
su- existencia y que esa ignorancia 'de la ley le perjudica. Pero 
no creemos. necesario entrar en esta§ discusionps forzadas que 
no tienen resulta<]o práctico apetecible. 

, Lo que si puede afirmarse es que corrio no hay tal protoco
l.o no ha podido invocarse, como no se ha invo?ado, en 'ningu
na discusión diplomática .. 

_El miemo doctor .A.nibal Galindo, notable personalidad ju
rídica en materia de límites y uno de los mejores defensores de 
las pretensionrs de su Patria, Coiombia, ni siqu'iera mencionó 
en' su alegato presentado;' en unión del señor Tanco, en la~ 
conferencias tripartitas de Lima al protocoló Pedemonte, 
porque su ilustración en esas materias n'o le permitía invocar 
mitos y títulos imaginarios. 
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ALEGATO DE LOS PLENIPOTENCIARIOS DE COLOMBIA EN LAS 

CONFERENCIAS TRIPARTITAS 

Ocpp~monos, ahora, del alegato q~e en 1894 _pfeAentáron 
los plenipoterieiarios doctores Galindo y Tanco, en las confe· 
rencias tripartitas habidas en Lima, entre el Ecuador, Perú y 

- Colombia, aleg,ato que es la síntesis de la argumentación co. 
lombiaua. 

El alegato puedé encerrarse en estos tres puntos: 1.~ Co
lombia acepta la cédula de 1802, pero niega su-alcance: 29 re
clama una salida al Amaz'onas (el Putumayo), fundándose en 
que por halllirse inmediata._á dicho río no hay porque negarle 
·sp. acceso natural al canal amazónico: 39 niega al Ecuado~ el 
<;l.erecho para discnti~ sólo con Pl Perú, la frontera norte de 
nuestro país. 

Gran terreno tenemos ya ganado en nuestra litis con Co- · 
lombia, en mérito- del reconocimiento que, en el alegato de los ., ' -
señores Galindo y Tanco, se hace de la famQsa cédul~, origen 
de nuestros derechos. 

Se dice así en dicl~o documento: "No se asocian los Plen1-
potenciarios colombianos á -las alegacio_nes, más ó menos 
plausibles, con que los publicistas y negociadores Muatorianos 
repudian la eficaeia y validez de aquella re-al providencia, á 
saber: que la cédula fué derogada en 1816, cuando- el R<>y de 
España, conforme á nuestras prbpias declaraciones, carecía ya 
de toda autoridad para gobernarnos; que fué obtenida por 
subrepción; y que no fué cumplicla por el Pre_sidente de QUito, 
á quien tocaba su ejecución; su ejecución -agrega- correspon- -

día exclusivamente, conforme á la ley 10, título 1 9 libro 2'l de 
·la Recopilación de Indias,.al Virrey de Santa Fé, de quien de

pendía, en todo y por todo, como cualquiera otra provincia, 
la Presidencia de Quito". Continúa:· "En i:mestro sentir, la cé
dula de 1802, es tan auténtica-, como eficaz y válida; pero no 

--- ------------------ ---~-----·---~- ...... --.: ____________________ _ 
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tiene el alcance jurídico que le dan los publicistas y negociado
res peruanos.". 

"Aquella cédula no fué ley de demarcación política y civil. 
6 de división territorial entre los Vinevnatos del Perú y NuP 

- ti .. .. vn Granada,sino una simple providencia, por la cual, para aten. 
der al bien espiritual de laR almas, á los fines de la c~tequiza
ción,· a] mejor gobierno de las misiones, se separaba del Viney-

- nato de Santa Fé y se adscribí~ a.l mando del Perú, el gobier
no temporal y la comandancia de las misiones de M aínas". 

Se dice ademá-s gue aunque algunos pasajes fle ella apoyan 
la interpretación peruana, todo su contexto la clemuest't·a co
mo Úna simple providencia· admi_nistrativa y 'enca._ml!fnada al. 
mejor gobierno de l~s misiones. Aplicando los plenipotenci_a. 
'rios colombianos, !al doctrina del valor ele los actos y docu
mentos coloniales, que dejamos expuesto al tratar del priuci 
pio de los límites colo11iales, dedÚcP.n que en nada afectó lacé: 
dula la demarcación política y ten-itorinJ, que fué.de agrega
ci6n personal y no real;' y que en consecQencia, una providen· 
cía eclesiástica no pudo alterar los lín:!ites de las entonces co
lonias españolas, hoy países indepen~ientes. 

La interpr~tación de ella se encuentra1 dicen, en la realcé
dula"de 15 de febrero de 1779 :-que no 1~ cópiamos para no hn.-. 
cer más extenRo este trabajo,y que no es tal cédula sino oficio
En esta se reconoce la necesidad de la creación y fundación de 
un obispado en Mainas,con residencia der prelado en la capital. 
dé dicha provincia que era.la ciudad de Borja. Pero como para 
1a, ejecución dfl esta idea había obstáculos, se_ vé y lee en dicha 
~édnla, que aplaza la resolución ha¡¡ta que informe el Virrey 
de Santa Fé. Esta es la que explica, al sentir de Colombia, la 
dé :).802. . 

Si bien es cierto qué para interpretar ~na disposición ó ley 
solo en el caso que su_letra y espíritu no Stan claras y termi
nantes,se debe apelar á sus fuentes, á lQs actos de donde nacie
r~n, á las discusiones, infor-mes, etc., cuando todo· ello forma 
un cuerpo completo, cuapdo s,on algo así como las premisas 
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de un silogismo q~e nos conducen fatal y necesal'iamente á. 
una consecuencia lógica; no lo es tan cierto, ni es justamente 
aceptable' ante las reglas de la didáctica jurídica, aceptar ac
tos ó documentos aislarlos, simples acuerdos, ó solicitudes pa
ra sac~r conclu'siones que puedan pres~ntarse con el carácter 
de inconclusas é inconmovibles. 

Y esto e~ lo que se ha h_e cho ai pretender fijar el ?-!canee de 
la cédula de 1802 con un oficio de fecha muy antel'ior, de 
veintitres años atrás, de 1779; oficio al cual le llamaron los 
plenipotenciarios Galindo y Tanco, cédula, como lo hemol::l 
visto ya en otro capítulo, disposición aislada, que prue.
ba mas bien la necesidad· de dar una buE-na organizacióu 
á la provincia de Maynas, no solo en lo ecleHiástico,' sino acle
más-en '¡o civil y político, por referirse á territorio~ quE> por ser 

·desconocidos en la época de las dern!"'réaciones telTitoriales de 
las audiencias ó ·virreinatos ó presidencias, reclamaban la 
atención del Monarca para las saludábles reformas exigidas 
seguramente con gran imperio por el abandono en que se en

C"ontraban-en todo orden .. Así vemos en dicho documento, y 
esto confirma nuestras a,uteriores 'reflexiones, que se dice: que 
la idea de c:reación de. un Obispado ''será solo adaptable po. 
niendo un obispo que tenga su resiuencia en la ciudad de Bor
ja capital de Mainas, pues siendo misiones vivas y en monta
ñas que no se conocían a,ntes de la erección de l?s obispado:: de 
Trujillo y de Quito, etc". 

Ese oficio prueba mas bien lo urg·ent~ que era que en esa 
sección territorial cayera la mano. d~ la. adminiAtráción en el 
orden espiritual como en el civil y polí~ico, para dar una.orga
nización estable y beneficiosa.; es decir que no podía retardarse 
la creación del Gobierno y Comandáncia General de Mainas, 
la cual crt;Jada se incorporó al Virreinato,.del Perú. 

¿Un simple proyecto que recién se inicia, como el contdnido 
en el oficio que comentamos, proyecto en el cual todo es em
briónario y-confuso, donde no se hace más que exponer una 
idea, podrá qesvirtuar, invalidar, destruir una real providen-

------------
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cia, la cé~lila de 1802, 
1

COn&ecuencia necesária de. una. larga 
tramitación y de un voluminoso .expediente? 

Vomos, á todas luces que. es inaceptable la interpreta-· 
ción colombiana; que el alcance jurídico de la cédula de 1802 

fué de segregación de una~ provincia· civil y, política de una· 

colonia y de agregación real á otra; y que reconocién.dose vá. 
!ido y eficaz dicho acto regio por la parte contraria, reconocL 
miento que nos revela de prueba,' y no pudiendo destruirsoe el 

- verdadero alcance qúe él ·tiene, queda en toda su fuprza 
y válor la cédula de 1802, pH.ra apoyar nuestros derechos in
cuestionables, los cuall!ls n'o deben ser desconocidos, porque en 
15 de febrero de 1779 el ministro de la Corona Gálvez, se di~ 

\ .. ' 

rija por medio de .un oficio al Virrey de Santa Fé, pidiéndole 
informe sobre la conveniencia ó inconveniencia de un o.bispado 
en i\4ainas, y que nada prueba, ni nada dice, ni nada manda, 
á no ser que se emita informe. 

Se ha alegado que tat~bién interpreta 'la cédula de 1802 
uyt documento que se le llama dé "inconcuso valor histórico y 
moral que prueba-al decir de los plenipotenciarios colombia
nos-!~ buena fé de esta.interpretación" (la de ColJmbia): D~
cho .documento consiste en una denegación del teniente gober- .-;. 
nador de Pasto, de la provincia de Popayán, para entregar al 
fun!3ionario peruano la posesión que fuó á tomar de la misión 
alta del Putumayo. 

En el documento se dice que la real cédula se contrae al 
régimen eHpiritual gel obispado de ...... Mainas, sin tocar en nada 
la jurisdicción temporal, real y secular de Sucumbi.os, Aguari, 
e'::> y p_ueblos de la. misión alta del Putumayo, sujetos en lo 
ternp0ral al Gobierno de Popayán. ) . 

En la defensa, Colombia cree de inestimable valor esta de
negación porque proviene de un siínpl€l teniente gobernado1·, 

.el cual solo podía negarse á cu.mplirla porque et·a palmaria la 
inteligencia de la cédula. Pues bien; nosotros creemos que c~bal
mente no significa nada, ni tiene importancia un documento, CO· 

mo el del teniente de Pasto. Reservado estuvo á un teniente go· . ' . 

bernador dar la verdadera interpretación, ~e. la cédula, en 



/ 

' 
450 REVISTA DNIVERSLT'AI<.TA 

18Úi, fech_a del documento, y que esta interpreta'ción raiga y 

esté sobre la q1ie- dieron Don Pedro Mendinueta., Virrey de 
Santa Fé en 1803, el Virrey Avilés del Perú, el Baróu de Ca
rondelet, Presidente de la Audiencia de Quito·, el :M~l'ques de la 
Concordia, el Fiscal de aquella Audiencia, el Gobernador de 
Mainas, Don Diego Calvo. Pues la interpretación dada por to
dos los.funcionarios indicados y por o~ros muchos más, no fué 
otra cosa que una alucinación que vino á disip<rr el 'l'eniente 
Gobernador de Pasto, temero~o sin duda de no encontrar otro 
puesto en que ejercer autoridad. A él Pstuvo reservado ver con 
más claridad y no sufrir error como los vir!'eyes, . presidentes, 

. fiscales y gobemádores y hasta alguaciles. Hay que rechazar
lo todo y pr·estar fé á la humilde persona del Gobernador de 
Pasto. 

Coiom bi~ nos ha ofrecido, pues, una prueba plenísima por 
boca de sus ministros. del alcance jurídico-de la CPdula al ex~ 
plicada 'conducta del Teniente de Pasto. Dicha conducta 
nos revela que se estaba" curnpliPndo y cumplió la cérlula 
y que con ella se exigió al· predicho teniente que cesase 
en sus funciones, no eclesiásticas, pues 

1
no era obispo, cu

ra, misionero ó patrón, sino jefe polít,ico. Se· le pedía qne · 
dejase el mando que iba á ejercerlo el comisionado del Perú. Y 
si esta afi¡·mación ó apreciación no es exacta, desearíamos 
que se nos probase que el pobre teniente decía misa y cuidaba 
de la vida espiritual de sus feligreses del Putumayo, encami~ 
nándolos al bien eterno. 

• Se quiere encontrar gran semejanza y hasta igualdad en-
/ tre la cédula de 1802 y la que mot.ivó el lar-go litigio de lími

tes entre Venezuela y la misma Colombia, sobre territorios 
en el Orilloco, en la. Goagira y en las márgenes del Tachira y 

cuyo fallo arbitral fué favorable á la última nación. 

Al respecto bástanoe copiar los sigui en tes párrafos del bri
llante alegato presentado ~n las conferencias tripartitas por 
el Dr. Luis F. Villarán; Dicen así: "~o existe igualdad sino dife . 

. - ---·---·---------------·--- ·-.- ----
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rencia profunda, entre la cédula de 1802 y la de 5 de mayo de 
1768, rPlativa. á, las misiones -de~ Orinoco. · El comandante de 
es~s .misiones, d,on José lturriaga, al morir,_dispuso que.-]a CO

manclanci:J, que ejHc:ía quedase á cargo del Gobernador y Co
mandante <'le Guayana, y la mencionada cédu}a aprobó esta 
diRposición ~n los siguientes términos: "He, conformándome 
"ego esta disposición y hallando con venienté á mi real servicio, 

"que subsista invariable basta mi nueva disposición, laexpre. 

"sada agregación al Gobernador y Comandante ,de Gua
"yana; como más inmediato á los citado~::~ pamjes y que~ por 
"lo mismo, hasta áhora, ha estadó enca1·gado ·de la eseolta 

"Jestinada á las mis!ones de éstas, de suerte que quede reuni
"Jo en aquel mando (siempre con subordinación á la Capita
' 'nía General) el todo de la referirla provincia, cuyos trrrenos 
"so-n por el Setentrión el bajo Orinoco, lindero meridional de 
"las provin_cias de Cuma.ná y Venezuela; por el Occidente el 
, 'alto Ori~oco, el Casiquari y el río Negro; por el Mediodía el 
"río Amazonas; y por el Or.iente, el océano Atlántico." 

"Debe tomarse not3. de tres circunstancias que concurren 
en esta cédula: l'l- En la fecha de la cédula, tanto la coman-

" dancia de misiones como el gobernador de Guayana eran de-
penclencia de una sola entidad: el Virreüwto de Santa Fé._ Así 
es-, que·esa cédula no afectó en lo menor la autqridad civíl y 

política de ese Virreinato, y. no fné, por lo· mismo, de división 

territorial: 2" En la cédula, el sobemno tuvo espec1al cuirla· 
-do de expresar los límites de la provinciá de Guayan a, y al ha

cer esa demn,rcación no comprendió e'n ·ella el territorio de las 
·misiones, sino simplemente el de dicha provincia. Esto r.e-

~- vela que el soberano quiso evitar toda confusión de linderos 
foda duda respecto de lo que era y d~bía continuar sie.ndo la 
provincia de Guayana, no obstante la agregacióti á su Gobier
no de la comandancia de las misiones. ·La cédula, pues, con 
res_pecto á. la provincia de Guayana, no contenía, según lavo. 
·Juntad del soberano, modificación de fronteras: 3~ El F:obe
rano dió su aprobación al encargo ·hecho por Iturriag·a, ~on la 

·' 
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-reserva "hasta nueva disposición mía"; ltwgo- no cambiaba 
linderos, porque esto no es conciliable con esa ~alidad de tran
sitoria de la medida". 

"De todo _esto se deduce que la cédula de müliones del Ori-. 

noca no fué de división territorial, y así lo resolvió el árbitro, 
sin-embargo de que UFando qé la equidad· que le p~rmitía el 

protocolo de 1886 (que fué el que arregló el arbitraje entre 

Venezuela y Colombia) dejó á V,enezuela una pequeña parte 
del territorio materia de la cédula. En la de 1802 concurren 

circÜnstancias absolutamente contrarias á las ~~notadas: Las 
., circunstancias, objeto de la segregación y agregación, corres: 

pondía á dos autoridades distintas, los dos Virreinatos; y, en 
consecuencia, se menoscabaga el poder civil y político del uno 
-en lo mismo que se ampliaba el del otro. En esa cédula, lejos 
de señalar los límites que entonces tenía el Virreinato del Perú, 
se determinó los que debía tener á mérito de la agregación. 
Estas -seg:regación y agregación, tuvieron el carácter de, per
manentes". 

"Después de esta rápida comparación, no se puede, sin ce
rrar los ojos á la evidencia, encontrar analogía entre los_ dos 
actos regios, ni dejar de convenir eh que el alcance del utw es 
miJY diverso" del otro". -

Estos párrafos desbaratan y dejan sin fuerza la argumen
tación,_ colombiana, para desvil'tuar el aloance jurídico de la 

cédula de 1802. 

* * !(· 

' / 

El'segnndo punto qne comprende el alegato que venimos 

estudiando, es el de que Colombia, por dere__cho natural débe 

s_er ribereña clel 'A mazo~as, acceso necesario- para comunicarse 
c.on el resto del mundo civil izado las . poblaciones del Sur de 

dicha riación. No negamos la gmn importancia qne tiene para 
todo país encontrar medios de comunicación fáciles para con 
el resto del mundo .. Esto es innegable, pero de la importa,ncia 

-------- ---
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ó neceRid,ad que tengít Colombia de poder descendei· por el Pu-· 
tnmRyó al Amazonas, no se derluce que esto cori.stituya título 
{¡razón jurídica, suficiente par·a adquirir el dominio. No es <'le 

. ' ' 
derecho n::¡tural este modo de raciocinar·, rii.siquiera aceptable 
€TI buena lógica y tranquila discusión diplomática. Si el Perú 
por estrechar sus vínculos, por confundir en urt eterno abrazo 
}a fmternidad de a.mbos pueblos, renunciara á sus derechos y 
dejara que Colombia pueda tenPr acceso al Ar~azouas, sería 
puramente por un espíritu altamente altruista. Pero es in
aceptable que se cr·ea. que porque se tiene necesidad de algo, esa· 
necesidad sea título inobjetable para acceder á demandas des~ •. 
nudas de vestirnentajurídica. 

·Por derecho natural sabemos que no basta para adquirir 
el dominio la apremiante necesidad. El día q.ue tuviera fuerza 
tal.doctrina, sea en el orden privado ó en las relaciones de-los 
pueblos, todo vendría por el suelo, y todo sería desequilibrio 

J 

y caos. . 
Hay, pues, que descender á otro terreno: al terreno del d_e

, recho. No se trata de cosas sin dueño, res nullius, en cqyo ca.
so no sería el título la necesidad, sino la. ocupación, como pre. 
cursora del dominio pleno. Pero ya sabemos que el principio 
de los límites coloniales, ha puesto á cubierto de atropellos 
el dominio y posesión territorial del suelo de los países latino 
americanos. 

Si tal idea fuera jurídicamente aceptable, algo más, si al
guna vez, se le ht1biera dado valor.. de cualquier clase, Bolivia, 

_,. ~- . ' " 

bi.en podría haber reclamado, no un simple acceso á un río 
más ó menos caudaloso, sino la salida _al oceano en cuyas on-, . 
das vienen los gérmenes y los impulsos del progreso, y cuyas· 
torm.entas son impotentes para~ q.ue la veloz nave, creación 
maravillosa del genio humano, arroje en las pl::tyas de las na
ciones las cqnquistas de' la civilización. Bolivia tiempo há que 
hubiese invócado su aislamiento é incomunicación con el resto 
del mundo. Pero conocedora de que qo se podían hacer reclama
ciones gratuitas, á las que solo se acceden por generosidad, 

¡ 

/ ' 

.. 
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,' nunci ha pretendido tene¡· un pnérto marítimo, sino en men
to de la concesión que se ·le haga por merlio de un tratado. 

Por otra parte q0lombia se reputa riberAña clei Amazo
nas; pero precis_amente ésto es lo controvertid o. Tiene que 
prQbar tal afirmación, porque negamos Lnosotros el dominio. 
que pretende adquirir en el Napo y Putuma.yo. 

No fueron, po¡· cierto, felices los plenipotenciarios de Co
lombia ffilárgumentar del modo que dejamos indicado. . 

* * * 

Estando Colombia escasa de documentos, pruebas y títu
los con q ne aparejar sus prete~siones -al Putumayo y paraJes 
adyacentes, apeló, con no mayor ventura ni éxito, á negar af 
Ecuador su personería y á reputar como título colombiano y 

no ecuatdi'Íano la real cédula de creación de la Andienci:;t de 
Quito, para llegar á Ia conclusión: ó de que elhi sólo debe ven
t1lar la cuestión límites en la zona rlel Napo á Putumayo, ó 

parlo menos en común entre ambos con el Perú. 
E:;;ta cuestión no trepido en llamarla la más importante 

en nuestro litigio con Colombia. Es el tercer punto que abaréa 
la memoria 6 alegato que venimos estudiando. 

En él se h~ dicho que el Ecuador, en su existencia coloniál 
. no fué una entidad -perceptible, como lo eran los virrnin¡:ttos; 

ni autonómica, pues primero no era sirio una dependencia 
del Perú, .pasando después á serlo de Nueva G1 a nada. Que el 
Ecuador sufre error histórico y jurídico sobre los orígenes de 
su nacionalidad, creyendo que la constituyen las provincias 
meridionales de Nueva G mnada, que componían el distrito ju
dicial de la PresidenCia de Quito. Que su dependencía era tan 
ab::;oluta del .Virrey de Santa Fé, que para los asuntos más pe-\ 
queños é ínfimos pedÍ;, la venia de aquel. Que sus constitucio
nes políticas hasta 183 O, en que-se··separó de Colombia, no le 

--- -·-·-------------------- ~-----------------
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' . mencionan siquiera. Que su reconocimiento como nación inde-
pAndiente hizo necesario HJ:.l dect·et~-de la Convención para ser 
tenida como tal; y que su territorio y sus ·límites no los deter
minaba el uti possiáetis de 1810, l?ino los tratados de amis
tad, límites, comercio y navegación. El decreto de reconoci
miento y lo'3 tratados de 1832 y de 1856, son el punto de par· 

- tida de la contro-versia. 
·No puede negarse qne el Ecuador, reino iniependiente en 

los tiernpos incaicos, audiencia en la época_ colonial y repúbli
~a hoy, fué en aquel seg·undo período, ct~ando era depemlencia 
española, una entidad distinta, un gobierno -político y militar 
separado, el cual después formÓ parte de Colombia; á la par 
q,ue Venezuela. De ahí no pueden hacerse las deducciones co
lombianas de gue no es el uti possideti~ de 1810 el que deter
mina sus límites, sino los actos y tratados celebrados entre 
ambas n'aciones, al adquirir vida autónoma el Ecuador. 

Obedece esto á la necesidad de desco"uocer los títulos ecua-
; torianos que descansan en ht céaula de creación de la Audien-

cia de Quito. _ , 
Jamás podrá Colombia negarle al Ecuador su- p,ersonería 

como entidad colonial que sino era de la importancia de un 
virreinato, no por eso dejaba de constituir un gobierno políti
~o. Es á todas luces innegable su autonomía colonial, como 
presidencia, ~entro_ del rég-imen de la Metrópoli. 

'El Perú no ha seguido esta doctrina de Colombia, y que 
ha tenido oportunidad para ello, cuando Bolivia, Alto Perú, 
se independizó de nosotros. 

Hoy al reclamar territorios hemos aceptado con Bolivia, 
que el principio de los límites coloniales re?nel va nuestraA du. 
das-en cuanto á demarcación. 

Puerle el Ecuac'lor invocar, por consiguientfl, el uti possi
detis de 1fno y apoyarse en él para reclam~r lo que crea que 
le pertenece por derecho. · · 

Veainos ahora si tiene ó nó personería el Ecuador para in· 
tervenir el sólo en el litigio sobre los territorios en di,; puta con 
el Perú. 

·-
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Si estamos al uti possidetis es inobjetable su título: ~·s eJ 
pers~:9ero lPga:l y jmídico en nuestra conti'oversia. de limitN\ 

porque la cédula de creación deJa Audiencia de Quito, le dá tal 
dpreého por haberle adjudicad<? Quijos y Canela y demás pue
blos que se descubriert>n y poblaren. 

Si Colomhia no reconóce en sus litigios con el Eeuadot· ei 
uti pessidetis, que examinar los tHulos que tiene en virtud de 

, los tratados' celebrados con Colombia, al separarse en 1830, 
para formar una nación l_ibre y soberana, y que son los y'a me: 
ncionadoA, de 1832 y 1856. Veamos lo que de ellos 'se deduce; 

La Convención de Colombia-autorizó al Ejecutivo por de-· 
creta de 1 O de febrero de 1832 para reconocer por medio de Ull"' 

tr.atado al Estado formado al-sur de Colombia, compuesto
dice el decreto -de los departamentos del Ecttador, Guay~tquif 
y Azuay, con los límites que tenían el aiío de 1830, fijados pDF 
la ley de 25 de junio de 1824, sobre división .territorial. 

El tratado se celebró en hÍ ciudad de Pasto en 8 de diciem
bre de 1832, cuyo artículo 2° dijo: "Art. 29 Los límites entre 
los Estados de Nueva Granada y del Ecuador,. se1·án los . que, 
conforme á la· ley de Colombia de 25 de junio de 1824, separa
ban las provincias del antiguo departamento dql Canea, de el 

. del Ecuado~·, quedando, por consiguiente, incorporadas á la 
Nueva Granada las provincias de PaRto y Buenaventura, y al 
Ecuador los pueblos que están al stu· del río Carehi, línea fija-. 
·da por el artículo 22 de la expresada ley entre· las provincias 
de Pasto 'é Imbabura." 

I~n el tratado de 1856 se dijo en el artículo 22: "Mientras 
que pcr una Convención especial se aiTegla de la manera qué 
mejor parezca la demarcación de límites territoriales entre las 
dos Repúblicas, ·ellas continúan reconociéndose mutuamente 
los miHmos que_conforme á la ley colomb_iana de 25 de junio de 

1824, separaba los antiguos departamen~os del Canea y de: . . 
Ecuador·. Quedan igualmEmte comprometidos á prestarse coo

peración mutua para conse1·var ia integridad del tenitorio de 
la antigua República de Colombia, que á 'cada una de ellas per-· 
tenBce."' 

. ---------------- ---------
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Vemos que tanto el trata'do del 32, como el del 56, seña-
. lan por límites del Ecuador y Colombia, los que determina la 

ley colombiana de 25 dé junio de 1824. Esta en su artícul~_ll 
dice: ''Los cantones de que se compone la provincia de Pichin
cha, son: 1.0 _Quito, 2. 0 Machachi, 3° Latacunga, 4 9 Quijos y 
5 9 Esmeralda." A(fÚi no se señalaYon -los límites que separa
ban ~n departamento de otro, así es que quedaron indecisos 
los-linderos. Pero según esta ley, Quijos se adjudicabá al Ecua- -
dor; y el cA.ntón é~te.de Quijos, comprendía las regiones del Pu
tumayo,Sucumbíos y Yapurá,-según las descripciones geográ-

. ficas de Campo Alegre y de· Rangel, según lo tenemos dicho ya 
·.,_en otra parte de..-este trabajo. 

En )a correspondi(mte real cédula dada ·por el rp.onar~ 

~a espa~C!l-al fundar lt;!R audiencias, se señaló Pasto c0rr1o el 
punto basta donde alpanza.ba la jurisdicción de la Audienria 
de Santá Fé, la que nu-nca tuvo t::~,nta extensión, que abarcase 
la zo_na pretendida hoy por Colombia 6 sea hasta las márge-
nes del Napo. · 

La consecuencia que se saca de dü;ha ley de Junio de 1824, 
es: que si ·no fijó límiteA precisós, la zona en cuestión se ad
jüdicó ál Ecuador; aunque tal adjudicación fúé por d!'lmás· 
gratuita, pues ella pertenecía ya al Perú. 8i pot: la ley se dejó 
Quijos y ~aínas a~ EcuaCJ.or y por-la cédula clfl ct·eación.de la 
Audiencia de Santa Fé,. el dominio de Colpmbia tan sólo se ex
tendía hasta Pasto. ¿cómo puede e::;te último reclamar la z_ona , 
del Napo y·Putumayo? Si por los-títulos coloniales y por los tra-

. tados celebmdos oespués de su independencia no le_ pertenece 
los territorios en ,cuestión ¿con' qué personería demanda un 

·derecho de que caeece? Por otra pm·te al ~ep::trarse el Eeúa
dor, que formó en la época colonial la Audiencia de Quito, 
d.ebía~tener el- mismo territorio que tuvo como CQloni~ q3 Es· 
pañá, ósea el que marca la real cÁdula r~spectiva conforme al 
principio. de los límites coloniales, aceptado por los estados de 
la América del Sur. 

Sintetizando lo dicho resulta: que si nos at-enemos á los 
ímites coloniales, 6 sea á los que se derivan de la- cédula de 
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' ' 

creación de la Audiencia mencionada, el Ecuado1· es quientie-
ne personería.en el litigio: si estamos á la. que creó el primiti
vo virreiriato de Santa Fé, vemos que su's dominios tan sólo 
llegaron á Pasto y no á la z'ona en disputa; y finR.lment'e, te
niendo en consideración la doctrina· so.;;; tenida por Colombia, 
de que no es el uti possidetis, sino los tratados, celebrados, 
ya tenemos vi§to que se llega al mismo resultado de la falta 
de título, u o sólo ¡)ara llamarse d neño de los terrenos litigio
sos, sinQ hasta para~apei'Honarse en la controversia. Esto no 
quiere decir que debe rehusarse de un mo.do absoluto la discu
si6n con,Colombia, porque aparte de ql!e ell<'> no es posible, lo 
natural es examinar sus re?lamos y controvertidos para fijar 
el derecho de cada parte en amwnía con !ajusticia. 

Debemos advertir aquí que la ley colombiftna de 1824, no 
puede invocarse como prueba contra lo's derechos del Perú, 
porque Colombia pudo decir y sostener no en upa ley;-sino en 
muchas,' que cedía territorios ó ,que perteneeían al Ecuador 
todos los departamentos peruanos. Ella ni es titulo legal, ni 
obliga al Perú, porque las afir~aciones de nna de las partes 
no .son las pruebas plenas que exige la ciencia jurídica para 
el reconocirrii~nto, de un derecho y porque sólo obl,iga á los 
Estados los tratados púJJ!icos que celel?r:en. Sost~ner lo con
trario sería ir contra las prescripciones del derecho de gentes. 

Nos atengamos á las t:¡_:ales cédulas-que como sabemos 
son deficientes- ó á la ley de 25 de junio de 1824, dada por· 
Colombia, y áJos tratadas de 1832 y 1856, tenemos que co,n
venir ·que no apoyan, las exigencias colombianas. 

,'Aliado del cliaderno probatorio de la República he1·mana, 
cq.JP.n notable contraste forma el nuestro, ahí donde se- vé, in
conmQyible, esa real cédula de 15 julio de 1802, creadora de
la Comandancia General y Gobierno de Mainas ag~·egada E'n 
lo político, rriilitat· y eclesiastico al Perú. · 

Hacen bien en llamarle, especialmete el Ecuador, "la ma
adada cédula." pues es para ellos algo 'indestructible EJUe 

no ClPja campo para que sus p~etendidos derechos puedan ser. 

( 

---- -----------------------~------- ---------------
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coronados con-el laurel del triunfo en -el juicio arbitral que te-
-nemos y en el cual el fállo será el reconocimiento del Clominio 
peruano á esas rr~ione_s, aunque la defensa contraria se pre, -¡ 
.sen te ataviada con las hermosas galas de la elocuer:cia y del
ingenio de Maura, figura sobresaliente en el Foro y en la Corte 

de Madrid, porque la justicia tiene también su verbo elocuen-

,tlsimo que domina é in~pone. 

\ 

¿TENEMOS LÍMITES CON COJJO!\<fBIA? 

~. Tenemos 6 n6 en mérito de todo lo dicho límites con Co-
lombia?. T--iene' esta cuestión dos aspectos. Si se reconoce por
Colombia, 6 en el fallo arbitral que dé el Rey de !Dspaña en el 
juicio Perú-ecuatoriano, sobre límites, como tiene que recono
cerse, la validez y verdadero alcarice Jurídico de la cédula de-

' 1802, tenemos que tener límites con Colombia, pues nuest~os 
domhli'os se extenderán hasta el punto en que dejan de ser na
vegables el Putumayo y Yapurá que penetran en territorio co-
lo'rn biano, pero no habrá litigi0 al respecto por la claridad cpn 
que quedarán fijados nuestros dereehos. ' 

Si no se reconoce ni por aquella, ni en el fallo indicado, lo 
que no puede suceder, el valor de la cédula, es eon el T<Jcuador 
con quien lindaremos ptn• el Amazonas, siendo esta nación con 
laque Colombia discutirá su pretención á la_ zona del Pntuma
yo.y Napo, para lo cual tienen1 celebrados dos tratados, .el 
de 1856 y el de 1904 -Andr'ade-Betancourt, por loA cuales so
meten sus disputas al arbitraje, salvo el caso de' que Colombia 
adquiera por elfallo del- árbitro dicha zona J quede ~n conse- ' 
cuencia como limítrófe del Perú. - .-

Como no está resuelto todavía en el júicio ,arbitral pen
diente,. el alcance de la cédula, alcanée que se reconocerá, de la 
segregación real de Mainas del Virreim{to de'Santa Fé y su ih
COI'poración al Perú, lógico ha sido y es el proceder de nuestra 
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. cancillería>parg, litigar primero con el Ecuador el dominio de 
los he·rrnosos territorios que bañan los afluentes septentrion3:
Je¡: del Amazonas. 

En mérito del dominio que el ~erú ejerce en el Putuma:
yo ha aceptado la interven~ión de la ca~cillet'Ía de Bogotá en 
asuntos de límites y además corno pruebit de amistad al pue-
blo hermano. -~ 

Por esto es que en parte ju'zgamos aceptable él tratado de 
arbitraje, que lo hemos estudiado en otro capítulo, firmado 
últimamente en Bogotá, entre los ministros de Colombia don 
Clímaco Calderón y don Luis Tanco Argaez y nuestro plenipo
tenciario doctor Hernán Velarde. Por él se Romete, como tene
mos visto, á arbitramento las· reclan'laciones sobre límites 

. -aguardándose previamente el fallo del Rey de España, en el Ji;.> 
tigio con el ~cuador,y el qne según nuestm parecer -resolverá 
·la cuestión con Colombia. Porque si se dec11!raei valor que pre
!endemos, y que efectivamente tiene la cédula de 1802, se~~nir{t 
siendo nuestro el Putumayo; y si nos es adversa la sentencia, 
perderPmos esa hermosa y rica región, que pasará al poder 
del Ecuador, con quien pleiteará después la cancillería de 
Bogotá._ 

NUESTROS TÍí!'ULOS 

No necesitamos entrar en extensas digreciones nj formu
lar grandes alegatos para estudiar nuestros títulos á las re- · 

/ 

1 

--! 
' 

. giones disputadas: 1. 0 porgue ellos descansan en el uti posside. 
tis de 1810, y "en tal virbud en la real cédula de 1802; y 2. 0 

'--._ 

po.rque el alcance, la_ 'eficacia y su exacto cumplimiento de 
e~ta cédula d~:> 1802 están plenamen~e comprobados en el ale-
gato presentado en 1889 por el Dr. Don José Pardo y Barreda, 
hoy Presidente de la República, al Rey_de España,ií.rbitro _en el 
juicio con el Ecuador.Si por los tratados y por la doc~rina uni-
forme de los países latino americanos .el 'principio de los lími-

--- -- -----· 
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tes coloniales PS la regla para delimitar fl'Onteras; ,si Confot;~ 

me á este principio son los actos regios del111<marca Español 
expedidos hasta 1810 que impot·ten segt·egaci6n real, los que 
deben tomarse en consideración; estando entre ellos la cédula 

tant,as veces mencionada que fné de agregación territorial y 
perpétna;es evidente que con arreglo á lo que elJa diRpone debe 

resolverse nuestra controversia con Colombia reconocipnrlose 
nuestro derecho á -Jos territorios en disputa. 

El valoe y alcance de la cédula de 1802, está '~econocido, 
además, oficialmente por la Cancillería del Brasil, y hfl"Y un 
erudito trabajo del señor María Miguel Lisboa, .Ministro 
Plenipotenciario de aquel país, en Bogotá, en '1853, en el que 
Re refutan las pretensiones de Colombia á la zona Amazónicft 
del Putumayo y Yapnrá,y donde se,prueb:1 la validez df~ aqu_t~l 
títnlo peruano. 

Dicha cértula, que eA clarísima, nos dá el dominio absoluto 
'd. e la región del otro lado del Amazonas y de sus hermosos ríos, 
donde está el germen de una riquez::t y de nn progreso fJtle se
rán, algún día, sorprendentes. Esas regiones se convertirá,n en 
~mporio de grandeza, cuando el soplo de la civilización y el,
trabajo del hombre dejen sentir ~u benéfica acción 

Esos exhuberantes bosques decidirán del poder de nues
tm Patria, quien con la influencia' del tiempo y con la per
severancianen la lucha para dominar los obstáculos que la na

. tu raleza ofrecé en esas -dilatadg,s regiones vírgenes, podrá 
oc<Ípar y ocupará uno de los primeros puestos en el concierto 
nmv·ersal de los pueblos. 

Una vez que, conforme á derecho, se resuelva la contrO\'er
sia, entonces nuestras relaciones eón los países corÍ quienes liti
gamos, tendrán una doble ba3e p,ara see sólidas y duraderas-, 
la base que dá !ajusticia, cuando regula los actos de los hom. 
bres y dr. los pueblos, y la base que dá la tranquilidad, conse- _ 
cuencia del reimtdo de aquella. · 

En el pot·venir, podemos confiar e~ que ~e realice Pl gran 
_ pemmmiento que dominó las alb01;adas de la libertar] snda me
ricana y los primeros pasos-independientes de estas ilaciones 
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j ó.venes, de formar una gran confederación, que sería ei primeF 
caso en la vida de los pueblos y que deslumbraría con hermo.:.. 
sos,resplandores las páginas todas dE) la Historia. 

Con to<Io lo clicho, creo, seño!es catedráticoA, que he bos
quejado liúramente la importante cuestión de n,uestros lími
tes eou Colombia; que en este trabajo, no obstante su deficien· 
cia, insuperable para mf, por carecer de dotes para ello, pode. 
mos apreciar los incuestion~bles derechos 'del Perú en ~sta 
controversia, y esperar fundadam.ente en el triunfo,. mientras 
sPa la.just,icia la norma de las relacioneB sociales. 

Lima, 16 de Octubre de 1905. / 

PabLo Antonio RADA 

ARIAS 

-'¡- '· 

. -·. "· 

-; 
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c·oNFERENCIA SUSTENTADA EN l,A FACULTAD DE LETRAS, POR EL 

AJ::UMNO SEÑOR OSCAR MIRÓ QUESADA 

, Todo dogmatismo es una sin tesis estacionaria, y como la 
ley de la humanidad es el progreso, llega' un momento en que • 
los conocimientos adquiridos no caben dentro ele los límites· 
que.á la sensibilidad, al pensamiento ó á)a acción, prescriben 
los dogm"as moraler>, e'3téticos, religios~s, etc., y entonces, co
mo resultante mecánica de la lucha de fuerzas contrarias, la 
coherencia sintética del dogma se destruye y derrumba, ante 

el embate poderoso del libre análisis racional. 
Los cambios de orientación en las civilizaciones de los pue

blos, las modificaciones políticas, económicas, científicas, filo
sóficas y de todo género que á través del-tiempo experimentan 
las naCiones, cuando no depende de la brutal conquista, de la 
l~cha de razas, se deben á la preponderancia, en el espÍritu hu
m~no, de la tendencia analítica sobre la sitética ruptura, de 
equilibrio entre lo viejo y lo nuevo que marca el ritmo del 
progreso; · 

La c~rriente an'alíÚca, despttés de negar \oda fe, niega to- · 
da norma de ~onduda. y los imperativos morales son tan ata
cados rudamente en nombre la libertad. La ética, ese dogma- ~ 

tismo absoluto ele la, acción, se desintegra, pérdiendo su valor 
incondicionado ante el examen lógico que el pensamiento hace, 
de los principios metafísicos á pr_ior,i, en l~.s que, se basa toda 

·moral. Y no ~ólo se pone en duda la excelenc.ia de ciertas prác

ticas. tenidas hasta ah01~a por virt~uosas, sino que algunos. au
dac'es de la idea, niegan b necesidad y la moralidad· el~ la mis-. \ 
ma moral.. 
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Este probÍema de la moralidad es un grave peligro; y si Ia 
cri~is religiosa pudo ser de funestos resu1tados para la socie
dad porque desaparecieron inuc"has instituciones de carácter 

. ·teológico, ]a crisis n;~oral es mil veces peor, porque disuelve eY 
principio mismo·de la ~ociabWdád, y desarrollando los instin-' 
tos eg-oístas hace mate'rialmente. imposible la convivencia hu" 
mana. Esto desde el punto de vista objetivo, teniendo en cuen-· 
ta Jos resultados externos' de 1~ n~oralidad, pues si consider-a· 
mos el problema subjetivamente, analizando el espíritu de los 
que han ·J.,erdido toda noción del b.ien, los peligros de ella en lo . . ) 

que respecta á la dicha colectiva, son infinitamente mayores á 

les del ateísmo.Cuandose pierde la fe en los buenos y en las dul
ces mentiras de losbuenos,cuando se confunden todos los,valo· 
res éticos; el alma_va'ga en la noche de las ideas presa de ese 'vérti · 

' go espantoso, de ese vacío, de esa s-oledad, de esa gran mirada 
inquieta de que nos habla Nietzsche en su Zaratustra. Y el ho~n-.., 
bre sin norte ni guía, yerra al azar por la existencia, verdugo 
de sí mismo, destrutor de sus propias ilusiones, eternan1ente' 
desgraciado sin esperanza y sin amor. 

Los pensadores contemporáneos comprendiendo el inmen...: 
so peligro de la amoralidad, se han esforzado por crear siste
ma~ de conducta, morales cientí'fiqas, quesatisfagan á la vez 
á las necesidades prácticas ·de la voluntad y á las exigencias 
teóricas del conocirpien.to. Examinar imparcialmente estos si·s. 
temas analizando si alguno de ellos ha resuelto el problema en 
cuestión, es el objeto de la presente conferencia. 

CLASIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE'."MORAL' 

Muchas clasificaciones se han hecho de los sistemas de mo
ral. Vamos á examinar las principales, insistiendo s<;>bre la . 
nuesÚa, pues Ja exposición y crítica de las ~loctrinas éticas, 
~ate~ia del presente trabajo, la haremos desde el punto de 

vista de nuestra propia clasificación. 

------------------ ---~----~ ----

J 



---------------------------- ------------

(> 
EL PROBLEMA MORAL 465 

?ouillée divide las morales en física de las costumbres y me
. tafísica de las costumbres. La primera comJ?rende todas las 

morales que remontándose á los principios y á las causas de 

las cosas, intTducen datos metafísicos e.n la solución 9-el pro
blema, como los neo-kantianos y los dogmatistas. La segun
da abraza las m.or~les puramente biológicas, sicológicas y so

ciológicas, como 'las utilitaristas, evolucionistas, positivistas 
francesas, la independiente, etc. En cuanto á la: sicología de 

las costumbres, e o !no de~omina Fouillée á su propio sistema de 
moral, no lo hemos considerado como término de la división, 
porque se reduceen últimoanálisisálafísica de las costumbres. 

Dupuy clasifica las nwrales en subjetivas, ,subjetiva-objeti
vas, y objetivas seg·ún se deduzcan las reglas de conducta de 

. los elementos que integran el sujeto ó de las acciones de la so
ciedad sobre el hombre como la moral sociológica, ó por últi
mo de un imperativo.exterior extraño al yo pensante. 

Morando las clasifica en subjetivistas y en objetivas. Las 
primeras deducen los principios morales de los elementos cons
titutivos de la naturaleza humana. Las segundas de una 'natu
raleza objetiva independiente del hombre. 

Goblot las clasifica en morales del d~ber, del bien· y en .so
ciológicas, división que se éonfunde con fa de Dupuy pues el 
deber es lo subjetivo, el bien lo objetivo y la moral sociológica 
es la subjetiva-objetiva. Ñuestra clasificación de<lucida de la 
de Hoffding, divide las morales en reales, ideales y mixtas. 

Prescindiendo de su valor lógico aceptamos esta clasifica
ción por sus ventajosas prácticas. 

Toda m_Qral verda,deramente científica debe partir de lo 

que llama Hoffding la base ó sea el móvil de nuestJ;:L~ aprééia
ciones morales, para llegar á establecer el criterio ético que 
nos sirve para distinguir lo malo de lo bueno y [a ley moral 6 

norma general. y abstracta qc la acción. La moral real es la 

.-que sólo tiene cp cuenta .Ja base y á veces. el critet·io pero nunca 
la ley; la idealla que formula las reglas u ni vea:-sales de cond neta 
prescindiendo de la base .. Como se vé ambas son incompletas .. 

' . 
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La primera porque no legisla, la ·segunda porque desconocien
do la r~alidad, las leyes que formule iw pueden séi- adecuar1as 
para esa realidad. La ?nica completa y científica es Ú1 mixta ó 
real ideal, porque.partiendo del hecho se eleva .á la ley, infirien
do del conocimiento· de la realidad moral, las reglas generaleS 
á que ésta debe someterse en su manifestación. 

La moral real comprende tanto el hedonismo eomo el eu· 
demonismo! de mane_ra que todos los sistemas fundados en el 
placer ó en la felicidad y también ·en la satisfacción de las ten

dencias volitivas como la moral de Aristipo de Cit-ene, de Epi
curo, de los estoico?, de Betham, etc., son reales. Las _de Pla
tón, Leibnitz., Spitwza, y especialmente. Kant son morales idea
¡es siendo mixtas las de Stuart Mill, Spencer, Fouillée, Guyau, 
y en genE.J•al todas las naturalis-tas y científicas modernas. 

No~ ocuparemos primero d:;-las- reales, después de las idea: . 
]es, terminando por l~s mixtas, porque ese ha sido el orden de 
su aparición, de su génisis evolutiva. La historia crítica d~ la 
ética manifiesta en efecto que desde los orígenes del pensamien. 
tó :filosófico existió una gran corriente de realismo moral, -la 
que se dividfó después_ bifurcándo¡,¡e en dos, una que persistió 
en la tendencia realista originaria, convirtiéndose la otra en 

. la ética id~al. En los tiempos contemporáneos se confu.nde 
ambas corrientes paralelas, formándose los sistema~ rno;ales 
científicos ó mixtos. 

Como la índole de esta conferencia no nos permite_ ocupar
nos de tod.Ós los sistemas morales, analizaremos sohi.mente 
aquellos que p_üeden consid_erarse como los tipo_s más acabados 
de la clase á que perténecen. 

De las éticas reales estudiaremos el hedonismo de Aristipo 
y el eudemonismo de Betbam y de Stuard Mili. La única moml 
idealista que criticaremos s~rá la de Kant. En las morales 
mixtas nos extenderem_os algo por ser las importantes, anali-

--..._ zando especialmente las de Fouillée, Q.uyau, Wundt, Boffding 

y Spence1; 

-

. 1 
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. .. 
MORALES REALES 

/ 

ARISTIPO Y LA SOBERANÍA 1)EL INSTANTE 

467 

Para Aristipo de Cirene él bieneselplacery el mal el dolor, 

por lo que la conducta dei hombre debe reducirse á busc-ar el 

. placer y á huir de los dolores; pero como los sentimientos pla_ 
cen teros son m{tltiples y ~ ucesivos, se pre-senta el problema si- · 
guicnte: ¿Qué clase de placer de he buscarse, que instante de p:o
zo debe preferirse? Según Aristipo todos los placeres· son igua
les por lo que ninguno debe preferirse ni posponers·e á otro; 
hay que saboi·eal" indistintamente todos los, placeres á medi
d·a quesecvayan prese¡:¡tando á nosotros en la sucesión de la 
vida te m por a l. 

El placet: vale por sí mismo, poco importa su origen, sen-
'-

süal, estético, lógico, etc. venga de donde viniere, siempre es 
bueno porque siempre,es agradable; no debemos atormentar
nos con la idea de lo porvenir que no existe, que es incierto, si-. 
no sumergirnos en el placer que es lo actu-al; lo presente, lo real, 
buscando entre los placeres del momento, el más vivo, el más 
inmediatcJ, olvidando lo que sucederá después, porque eso na
die lo sabe. Por esa serie de reflexiones llega Aristipo á conce
·bir sn hedonismo puw fundado .en la soberanía del instan 
te. El instante de placer presente es soberano, es el bien, es la 
moral, por él.deben regirse las acciones de los hombres sacrifi.-. 
cándole todo lo·demás. · 

Si la vida del individuo se redujese á un solo instante, la 
moral cirenaica sería la más racional y sencilla, la más exenta 
de postulados hi_potéticos; pero la existencia consciente no es 
un instante ~ino una sucesión de instantes, de modo que si es
tGs no se subordinan relacionándose entre sí, peligra la inte

gridad vital del ser, pues el placer del instante presente puede 
convertü·se en cansa de dolor para el que le seguirá, y auú más; 

la repetición de ciertos placeres muy intensos,. sin dejarle al or

g~nismo tiempo para que se verifique· la ~·eparacióp. nerviosa 
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puede producir -la muerte por agotamiento ó perturbación 
funcional. "

1 

Como la primera ·ley del sér es la persistencia, porque la 

sorda voluntad de_ existir se agita tlll;nultuosa en el fondo in. , 
con~ciente de los organismos vivos, una moral que como la de 
la soberanía del instante puede acarrear la destrucción y la 
muerte, es yitalmente falsa. 

Además, si abandonando el terreno de la pura especula
ción contemplamqs lo que sucede en la realidad, veremos que 
ningún ani~al goza del placer del instante preSe!Jte, sin preo· 

cuparse d~ ló porvenir, &ino que los diversos instantes que in· 

tegran su vida sensible se subordinan unos á otros, de modo 
. • . ' 1 . 
que no se contradigan entre sí; sino 'que enlazándose formen la 
cadena de su vida total. El lazo que une estos diversos· ins
tantes presentes subordinándolos á la existencia general ~el 
sér, es el instinto de cbnse1:vación, instinto fuerte, invencible, 
todo poderos~, porque· es la expresión biológic~i de la volun
tad creadora de la naturaleza. 

El punto de vista de la soberanía del instante .no puede 
aceptárse porque es anárquico, y el orden funcional es condi
ción indispensable para la persistencia de los organismos 

vivos. 

BENTHAM Y LA ARITMÉTIC4- MORAL 

Con Bentham la moral real pasa del hedonismo al eude
monismo, buscándose ya, no e,l placer momentáneo y fugaz; 
sino la felicidad individua_! considerada la vida del ser en su 
conjunto. Esta evolución; que cambia el punto de vista des
de el cnal se aprecian los aCtos humanos, se debe á que apa-. 
recen sentimientos centrales en el yo del hombre, correspon
dientes á la conciencia del la unidad de su vida, que combinán: 

dose-con los sentimientos de los instantes presente~, suminis-

--------------- -------------~-------------
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tran un nuevo crit~r'io de ap~eciación, el de la- ética individual; 
1 

egoí_Rta quizás, pero más científica y practicable ·que el del pu-
. . 

m hedonismo. 
Scotti,en su.notable'libco "La metal'ísica ne la morale mo

dt:rna" ,dice: "Según Bentham, todo placer es desde cierto pun
to de vista un bien y debe-ser buscado, así como todo dol'or 

un mal que hay que t:vitar. Se llama bien todo placer.~ cau
sa de pl~(:er, y mal todo dolor ó causa de d?lor. Los actos 
que producet1 placer son buenos incondicionalmente. La uti
lidad es la propiedad 6 tendencia de una cosa á preservarnos 
de algún mal ó á procurarnos algún bien. Cada uno no sólo 
es el mejor, sino también el único juez competente de lo que es 
pena ó placer." ,_ . . ' '¡ 

Partiendo despué<'! Bentham, de la idea de que el deseo de 
todo ser es gozar, mientras viva, de la mayor. suma de felici-

. dad posible, establece su ideal de la maxim ación del bienestar 
fundado en la determinación del valor de los ~laceres...._rnedian
te el cálculo ma~emático de las consecuencias consiguientes á 
nuestras acdones. Porque según el pensador inglés todos los 
placeres son buenos pero no en igual grado, de· donde se deri
va la necesidad de una ciencia que nos sirva de criterio para 
elegir los placeres convenientes desdeñando los otros.. Esta 
ciencia es la aritmética moral. 

El valor de los placeres y dolores puede estimarse según 
Bentham, por su intensidad, por su duración (pueden ser vi
vos ó débiles, pasajeros ó durables)¡ por su proximidad, por 
su cet:teza (pueden ser próximos ó lejanos, seguros ó proble
mátic-os); por su pureza (el placer puro es el que está exento 
detodapena);'porsti fecundidad (un placeresfecunclo- cuan
do va seguido ele ~uchos más); y por su extensión (un placer 
es tanto más extenso cuanto mayor es e'l número de personas 
que pueden experimentarlo al mismo tiempo.)¡ 

Por este último carácter extensivo del placer se verá que . 
Bentham no excluye de su utilitarismo el interés g~ 1~ral. Por· 
el contrario, según él, la fdicidad individual es inseparable ele 

( 

/ 
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la colectiva porque "Al trabajar para la colmena, la abeja. 
trabaja para sí''; por lo qu(' el egoísta hace un mal cálculo. 

E_n la moral aritmética desaparece el carácter obligatorio 
y universal de la ley moral, puesto que según esta doctrit1a 
nno es, no sólo el mejor, sino también el único juez competen
te de lo que es pena y plac~r. Verdad que invoca Bentham 
cierta relación necesaria entre la felicidad individual .y la co:.. 
lectiva~ que presupone el carácte-r. universal de la ley ética, pe
ro lo hace''á simple títuló de hipótesis J .::¡in insistir sobre ella. 

El criterio puramente personal es insuficiente para fundar 
una ética colectiva, y como el hombre vive en sociedad se de
duce que el interés no basta ·para cónstruir sistema mon.lles
admisibles y válido'3. 

El error de Bentham, como escribe Scottf, fue doble: "1<7 
creyó equivocadamente que el interés podía ofrecer una regla 
de conducta universal é invariable, cuando los intereses nos"· 
dividen en vez de unirnos, variando con las personas _y las si
tuaciones; 2g creyó también que eritre los placeres había dife
l·encias cuant.ii:ativas que puedieran-servir -de base para un 
cálculo matemático de apreciación, cuando las diferencias son 

' principalmente cualitativas éimposibles de expresarse numé-
ricamente. 

El puro eudemonismo es pues inaceptable porque no for
mula leyes generaies de conducta ni establece criterios éticos 
definidos. 

EL UTILITÁRISMO REC'l'IEICADO DE STUAR'I' MILL 

C on Stuart.Mill el realismo ético llega á su expresión más 
cien tlfica~' El elemento racional se afirma ya francamente, de· 
.modo que puede considerarse su siste~a· como el tránsito" del 

realismo y del racionalismo puros á la moral mixta. 
- \ 

Puede decirse que de Epícuro á l\li1l, la moral utilitarista 
ha descrito una verdadera parábola uno de cuyos extremos se 
apoya en el realismo perdié~dose el otro en ~1 idealismo. 

___ _')_ __________________ ---·---~-------- -----
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Tres son las principales modificadones que introduce Mill erí 
el utilitarismo m;itmético. E'l {'riterio cualitativo olvidac:fo por 
Bentbam, el bieri colectivo considerado como superior al i~~qi
vidual, y la interioridad sicológica como medio de explicar la 
conciencia moral, el imperativo dél deber, y el tránsito del 

egoísmo al altruismo. 
. . 1 

Ante todo Mill afirma que los placeres n? sólo d'ifieren 
cuantitativa sino cualitativamente; sosteniendo implícitamen
te; cierta jerarquía· de utilidádes. Así la felicidad individual 
resulta menos buena que la colectiva; porque es menos noble' 
desde el punto de vista de los placeres que pro_duce, y esta su. 
perior~dad de ciertos goces puros compar:ados con otros más 

-groseros la defiende basta el extremo, llegando á decir qne 
más vale un Sócrates descontento que un cerdo satisfecho. 

Pero si la superioridad cualitativa de la dicha colectiva 
justifica su supremacía teórica sobre la' indiyidual, no bastn 

·para explicar ~ómo y por qué el hombre la prefiere pcáctic11-
mente. Esta explicación, así como la ele la génesis de la con
ciencia qwr al y la del imper~tivo del deber, la encontramos, 
según Mill, er,t las leyes sicológicas ckla asociación. 

" Para Mili no hay diferencia entre el deseo y el placer, de-
sear una cos~ es encontrarla agradable, es representarse el 

placer q uc 11os proporciona.r Ahora- bien, todos los hombres 
desean la felicidad, por. consiguiente la felicidad ele todos loH 
hombres ó la dicha g'eneral es el deseo dominante en las sacie-

. dades human~s~ Este sen~imiento moral se explica por las le. 
y es de asociación sicológica' naciendo en nosotros espontá .. 
neamente, pudiendo decirse que és connatural al hombre. 

Obeqecemo~ al principio moral de la obligación porque en 
los orígenes_ la coac~ión externa intervenía eficazmente com
peliéndonos á ello. El que cansa un dolor á otro sufre á su vez 
un cl9lor, cousec_uencia del castigo social. Estas dos represen
taciones del deber desobedecido y del dolor experimentado se 
asocian, de modo que la simple idch de faltar á. nuestro deber 
evoca lbs sufrimientos que padeceremos, siendo esta poderosa 

\ 

l 
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sanción interna la que. por repeticiones sucesivas nos hace 
buenos. ' .. ,_ 

A pesar de las modificaciones que Mili introduce en el uti
litarismo no resuelve él p-roblema moraL Ante todo, la jerar
quía cualitativa de los placeres no puede deducirse del uitlita
rismb lógico,porque decir ,que un placer es más noble que_ otro 
es admitir un criterio moral· de apreciación _inde-pendiente de. 
los intereses par_ticulares y colectivos. 

El tránsito del egoísmo al al!ruismo es un so.fisma en d 
sistema de Mili, que proviene de confundir el. deseo- general del 

:. pien con el deseo del bien general, 
· ~;. ·,· . En cuanto al pri_ncipio de la asociación de ideas, no Justi

fica la obligación moral sino que la destruye co~virtiéndola 
en un simple mecanisn~_o sicoló~ico, _Desde que las con::iencias 
humanas comprendiesen que el imperativo del deber era un 

1 

fruto de la educación se revelarían contra él, desobedeciéñdo-
lo con perfecto derecho. 

La objeción es muy seria y ninguna moral subjetivista 
puede contestarla. ¿Cómo en efecto pue.de el hombre obligar--
se á sí mismo pór ttn sentimiento. sacado de su propio inte- .._ 
rior? · 

En resumen, Mili se equivocó. y su error manifiesta la in
suficiencia. del método inductivo exclttsivo aplicado á la éti
ca para formular uha ciencia. moml perdurable. 

MORALES IDEALES 

LA MORAL KANTIANA 
1 

De las éticas !d~ales ó puramente ~ormativas, que prescin
diendo del contenido de la moralidad establecen criterios for
males de apreciación, sólo merece estudiarse la de Kant, por 
ser la más perfecta del género, y la expresión más elevada de 

<:> 

la· moral.a·bstracta. 

'lo-

----- ---- ______ ...... ~ --~-------.! ________ ---
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EL PROBLE.\fA MORAL 

Como su criticist;J-o destruye todo dogmatismo met~físico 
su moral no se apoya en ninguna hip6tesis filosófica trascen
dente, sino que sirve de base á la filosofía primera, diferenéián· 

dose en esto de los sistemas éticos ·hasta en):onces formu1aC).os, 
que eran simples.deducciones de principios metafísicos presta

blecidos. 
Kant observando que la ciencia, ósea el conocimiento sis

temado y metódico de la realidau, se_basa en la existencia del 
determinismo universal, y que la ética, presupone por el con
trario la libertad; plantea la ~antinomia de· la libertad y d~l 
determinismo, y lo resuelve ~uponiendo la· exjstentia de dos 
realidades ·que por su integración forman la realidad total: la 
fenoménica y la nouménica. El mundo rle los fenómenos obede
ce á las leyes del más riguroso determinismo, el mundo del no u
meno por el contrario, actúa en la eRfera de lo libre. La con
ducta del hon~bre escapa desde-el punto de vista. suhjetivo al 
mecanismo tenomén~co y se realiza en el reino inaccesible del no u 
meno, por consiguiente, el serhumanq_ es libre y debe ser moral. 

!'asemos ahora á estudiar á. grandes rasgos ··su sistem:::t . · -
ético del deber. 

Lá moral kantiana es purame~te' formal, se b9sa en la ley 
·.-abstracta del debex. Aunque es cotnplejísima puede reducirse 

á estos tres principios fundamentales: 
• 1 

1.0 El irhperativo' categórico. 
2.0 La autonomía de la voluntád; y 
3. 0 La humanidad como fin en sí. 

rodas las morales hasta ~{an descansaban en el concepto 
del-supremo bien, síntesis de la virtud y d~ la felicidad, el filó
sofo de Kosnisberg, afirma que la moralidad implica el desin

~ terés absoluto, pues no se propone á la sensibilidad, sino que 
se impone inmediatamente á la volunt~d. 

Por consiguiente, la idea de la ley no debe subordinarse á 
la del bien, contenido sensible de la moraí, sino al contrario, 
lo bueno se supeditarü á la ley, deduciéndose el contenido de 
ésta qe su misma forma. 
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-
I:-a ley tiene gi·an valor, poi·que es la fórmula expresiva 

del deber, dei imperativo categórico. , J 

Los Í,!IlperatiYoS ó manda tos son de 1dos especies: los ele fina
lidad e;xtrínseca y los de finalidad intrínseca. Los primeros, que 

:imponen nna acción, no por ella misma,_ sino por los -resulta
dos que prodtrce soÍ1 condicionales y se formulan: si quieres 
alcanzar tal fin, debes practicar tales actos, como las prescrip
ciones ele la medicina, por ejemplo;. p~ro estos, impel=ativos 

_ hipot.éticos, como los llama Kant,, no obligan en el sen ti do ex
tricto de la palabra, pues renun_ciando al fin se elude la condi
ció. Pero existen otra clase de lllandatos que imponen una 
acción prescindiendo de sus resultados, por la finalidad proJia 
de ella, sin condicionalidad alguna, 1os imperativos categóri-. 
cos_. Estos si son obligatorios en.,la acepción moral del térmi
no; porque como no parten de hipótesis ninguna, no se puede 
dejar de cumplirles, renunciando al fin, pues este fin es el impe-

sati'vo en si mismo. El deber tiene por consiguiente un valor 
\ ' ' 

absoluto. Veamos ahora si en la realidad total existe algo 
que tenga valor ·absoluto. 

"Sólo hay una cosa en el mundo, y aanfaerá dé. él, escrihe 
Kant ep su metafisica de las cost11mbres, que tenga un valor 
a'bsoluto" "la buen~ voluntad". Es lo único que puede tenerse 
por bueno-sin restricción. La but>na voluntad no saca sú bon
dad d~ sus ·efectos ó de ·sus resultado~, ni de su apt!tud para 

-alcflnzar taló cuál fin propuesto, sino sólo del quere~, es de<:ir 
de ella misma. En-una palabra es el bien absoluto. 

Esta voluntad es racional y libre. La libertad es un postu
lado del deber, pues uno no puede esta,t' obligado á hacer sino 
lo. que pqeda hacer; y en la hipótesis detet·minista, no se puede 
practicar otro acto distinto al que se· practica de hecho: 

·Si esa vóluntad e~:> libre debe &er autónoma, x no heterono
ma, y en efecto así es, pues según Kaut la ley imperativa del 

, deber, á la que s~ somete la buen~ volntÚ§td, es formulada por 
la misma buena voluntad, que es fin de si misma; legisladora 
y legislada., 

.Como esta voluntad e.;; autótp.ica y absoluta es la norma 
'\ 

--- ----·----- --~ ~-~---·-'------· ----- --

' 
' . ' 
' 
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más generai de la forma ética; regla moral que puede enunciar
-se-así: "Obra de .modo que la. máxima de tu conducta pueda 

valer siempre al mismo tiempo como principio de legislaciém 

universal". 
La voluntad libre y racio,nal que es el objeto mismo de la 

ley moral, constituye la esencia del hombre, que no debe con
sidei·arse á si propio como un medio\ino como' un fin_, y_como 
·la htímanidad es' el conjunto de seres huma~10S, es decir, de .VO· 

Juntad-es l~bres, fines en si, debemos consider:arla también co
mo fin·y n~ como -medio. De aquí se deduce el ideal colectivo 

, de la república de los.fines, en la que el hombre debe obrar co
mo si fuera legislador á la vez que súbdito, respetando la pro · 
pia libertad y la de todos los demás hombres. 

Este formalismo lógico kantiano no sólo pec~ de abstrac-
to si. no de met~físico y apriorístico. · 1 

Ante todo, como lo ha hecho not~r Scotti, al afirmar 
Kant que 1~ única cosa buena sin restl:-icdón es la buena vulun
tad, verd~dero objeto de la mo~·al y el bien ·supremo y q.bsolu
to, considera demostrad~; 1? que precisamente debería demos

trar, la existencia de un bien absoluto. La buena. voluntad es 

o pues, U:n supue~to metafísico. Pero aun admitiendo que exis
tan una voluntad absoluta y un bien igu_?.lmente absoluto, 
Kant no tiene derecho para identificadas, para reducidas á 
una misma cosa. ' ,_ 

E~1 cuanto á la nación deLcleber, ó del imperativo categÓ'
l;ico, el célebre criticista .alei~án peca'--· por defecto de critica 
pues admite que la ley moral surge \iel fqndo de la buena· vu- · 
1 1 :, d . ¡·¡ . '¡ ·untac como expreswt1 e su esencta r )re y rac10n~ , y es 

por lo mismos incondicionadamente obligatoria, sin exami
n3.r antes si lo impt>ratiyo del deller pueue· explicarse na

turalmente; por pro~esos biológicos, sÍquicos y sociales. A e:;.' 
ta falta -de análisis científico se refiere Fouillée cuando dice q U{! 

es insu.ficiente la crítica kantiana para establecer los funda
mentos de la tiioral; porque no comprende ni la crítica .históri-

' ca, individual y especígca, de las id~as éticas, ni la sicología 
·y,fisiología de las nociones morales, ni tampocq el examen so
ciolqgico ·del problema. 

.· '-
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Las doctrinas evolucionistas, especialment,e las subjetivo- · 
<?bjetivas, explican bastante satisfactoriamente el fenómeno 
moral del deber, por las modificaciones fisiológicas,.y· síquicas 
que la s9ciedad imprime eri el individuo, y que eRte fija eri la 
especie, por selección hereditaria; de modo que I(ant no ha te
nido necesidad de recurrir al supuesto metafísico de su buena 
voluntad. 

Además esa buena voluntad libre, es en último análisis la 
-~·azón, pero no una tlazón individual y. humana, ni divina sino 
una razón general, intermedia entre los hombres y los dioses, 
algo así como una idea platónica. La moral del deber es en el 
fondo un teologismo ascético. 

El ascetismo es otro de los defectos de Kant, pues lo indu
jo á hacer del fenómeno moral una éntidad abstracta y racio
nal, independiente de la semdbilidad y aun de la voluntad, 
pues la voluntad kantiana es en fond'o pur-a razón práctical 
Los deberes racionales son impracticables, porque el senti
miento es el resorte . supremo cie la acción, y la conducta no 
puede legislarse tan sólo en nombre de la icl.ea, por que el yo 
no obédece á los conceptos, si no se tiñen de afectividad. 

Por otra parte, la libertad nouménica es otra hipótesis 
gratuita. El noumeno, si e:x;iste es incognoscible y porconsi
guiente, no tenemos derecho de asignarle cualidades, ni p<';n-_ 
sarlo como libre ni como determinado, ni como independiente 
del fenómeno. 

En resumen,-la moral kantiana es inaceptable, por que es 
meramente ideal, y_ como no toma en cuenta la realidad ó el 
/contenido del fenótiletio moral, es un sistema abstracto y frío 

./aplicable á puras /ntidades racionales, pero no á seres sico-fí
sicqs, como el hombre, sensible y lleno de pasión. 

MORALES MIXTAS 

/ 

El excesivo idealismo kantiano,produjo, en virtúd de la' ley 
síquica de la evolución por contrastes, la reaparición del rea. 

' 

/ 
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lismo en moral. Fatigado el espíritu humano de la pura abs- ,; 
tracción lógica, :vue.lve al terreno de lo _con~reto y analiza 'el 
'Contenido del fenómeno· ético, asig·nando. á la 'base tanto ·ó 

mayor valor que al criterio de apreciación de los actos volun

tarios. 
Esta reaparición del realismo moral reconoce ta:mhién co~ 

mo causa, los .adelantos positivos, que en d campo' de lo su'b

.jetivo, realiza la ciencia sicológica. El yo del hombre ne es.ya 
utia entidad de razón, una sustancia lógka, si se nos permite 
ia palabra, que piensa, siente, quiere, por un simple juego de 
la facultad racional del substractum ·pesante. El espíritu es 
Ut,l complexo, síntesis actual de fenómenos síquicos múltipl~s. 

, El factor representativo, sol;lerano y único, según Pl concepto 
intelectualista del alma, no és ya tan importante, sobre todo 
desde el punto de vista de la conducta individual; el senti
miento y la voluntad reivindican ~us derechos; y el elemento 

su?jetivo como' opuesto y complementario del objetivo, e8 

considerado de nuevo por todos los moralistas, y aparecen 
las Úicas reales-ideales ó científic~s. 

Como la ~mportancia del element~ ideal fue puesto' en ev~
dencia por las morales ·racionalistas, los nuevos teóricos de la 
ciencia de las costumbres, t}O desdeñaron dicho elemento sino 
qu_e conservándolo lo unieron al real. for eso las morales 
mixtas, son de todas, las que más se acercan á la solución del 
problel?a ético, porque teniendo en cuenta todos los factores 
conocidos del fenómeno m'pral, son las más amplias y com
pletas. 

Las pril!cipales morales mixtas s9n las de Spencer, Guyau, 
Fouillée, Wungt y Hoffding. 

LA MORAL DE SPENCER 

La moral evolucionista de Spencer ·trata de po_ner de ma
nifiesto el origen natural de la moralidad, demostrando que 
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•J las creencias éticas, nacen en yirfud del desarrollo progresivo 
de las necesidades elementales de nuestra organización; por . - . . 

eso se ha dicl:w que su sistema es una filosolía general que 
tiende á unir al hombre con las cosas. 

La moral según Spencer es una ciencia y por consiguiente 
debe tener un objeto propio. . . 

\Este objeto es la conducta. 

La ciencia de la conducta debe explicar cómo y por qué 

ciertas. acciones son funestas ó útiles para el i]Jdividuo que 
Jas ¡: ractica. 

, . Pat:a llegar á esa explicación debe principiarse' por detei-- ' 
minar lo que es la conducta • 

.'La conducta es un proceso de adaptnción, una serie de 
actos coordinados á un fin. Como para Spencer,. el bien, s.ólo 
podemos consid!'!rarlo bajo la forma del placer y el mal bajo 
la del 'dolor, la mejor conducta será la qu<:; procure ·mejor di-

. cha. Pero la conducta es un fenómeno general de 'la realidad 
zoológica, de modo que hay muchas clases de conducta. Spen
cer rec.onoce cuatro aspectos; el físico, el biológico, el síquico 

y el sociológico. ' 

Desde el punto de vista físico la conducta in di vid/u al evo
luciona volviéndose más coherente. "Un animal rudimentario 
se' mueve al azar, dice Spencer, los pájaros al for!llar su nido. 

verifican series coherentes ue actos. A la vez que se hacen más 
co11et~entes, se defin,en y heterogenizan, obedeciendo en esto á 
1a ·ley de la evolucióh cósmica .. Por consecuencia desde este puri

to de-vista será más moral, cnánto mejor realice el estado or

gánico snpet1ior de un perfecto equilibri0 móvil. 
El aspecto biológico se confunde con <tl au'terior, difere~-
. . . . ~· . 

dándose tan sólo en que como dice Spencer .. en sus "Fundá-
mentos ue la moral" lo que se definía en términos físicos como 

un equilibrio'móvil,.lo definimos en términos biológicos c0~o 
una balanza de funciones." El criterio de la función o;gánica, 
como acfivid:;td que constituye y conserva la vida completa, 
es la que dtstingue el aspecto biológico del físico. 
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Bajo el aspecto síquico, la evolución ele la conducta es más 
. 'COmpleja. Ya no es solamete una serie de actos coordinados á <JI 

un fin sino que á la serie objetiva acompaña una serie·parale" 
la subjetivá'de motivos, que-I-e-dau. precisamente, á la concluc

Ül sicológica todo su valor. La superioridad en este caso con-
/ 1 

siste en la comp-licación de Jos motivo~ ó representaciones de 

temÍinantes 'del a~to, si'en?o en general más nóbles los m~ti· 

vos que tienen en cuenta fines más lejanos. 
Por último, en-el aspecto sociológico d~ la conducta apa

rece un nuevo factor, la sociedad, medio complejísirrio al cual 
debe adaptarse el individuo, la conducta será tanto más· per
fecta, desde este punto de vista, cuanto mejor se concilie, con 
las conductas ajen1'/;s, cuando más altruista sea.· 

Después &e estudiar 1[{ conducta~ se OCllpa~.Speneer del fe
nómeno 1~01·al de la obligación. ~ompleta la explicación-aso.
ciativa introduciendo el factor de la herencia. Mill había dicho 
que el imperáti~o del deber era·fruto del hábito.· Spencet: afir
ma que lo es también de la herencia. 

Eri virtud de lá ley evolutiva de. la adaptación al medio, 

os animales que ~ogran adaptarse se conservan, los qu<:: no 
desaparecen. Ahora bien, los descendientes de los adaptados 
heredan las modificaciones espec1ficas á que,debieron la super

vivencia sus protnogenitores, y por eso triunfan en la lucha 
pot'a vida. Con los fenómenos . mor_ales sucede exactamente 
o mismo, la moral es un instinto de conservació-n cqnsciente,· 
y los valores éticos asignados á los ªctos human_os, represen
tan la1experiensia dolorosa de. las generaciones. 

La buena conducta, no es en el fondo, sino la serie cohe-· · 
rente de actos subordinados á un fin que dieron el triunfo en 

a vida á)a raza que-representamos. Por eso el deber, ese cri
terio étic0 de la acción, tiene tanta fuerza coactiva, es-impe
rante, porque no proviene de nuestra corta experiepcia acerca 

de lo bueno y lo malo, sino' que surge del fondo Hiológico de 
a sede animal qu..e nos ha precedido; siendo la adaptación ya 

realizada, que tiende poderosamente á realizarse en nosotros. ~ 

/ 

-·- ----~-~---'-------
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·;::- La gét:J.esis sicológica de la obligación es análoga á Ia 'eJe-
las ideas abstractfis', y concurren á constituirla- dos ciernen-· 
tos priilcipales: la antoric]ad de los sentimientos i"de.ales y la 

coerción producida por el temor á las perras humanas 6 di
vinas. 

Pero los deberes del ·Iwmbr~ son, ~n sn m'ayor parte, so
ciales é implican cierto grado de altruismo, pues tienen en mi
ra el interés de los clerriá.~, y como el hombre es esencialmente 

-egoísta, se presenta el eterno conflicto entre el eg0ísmo y el al-
truismo. 

Spencer dice que cmno el egoísmo precede biológicamente 
-/al altn1ismo, así también lo precede moralmente. Pero el al

truismo es necesario para la cops~rvación :de la e·speCie; y lo~ 
\ 

¡;;entimientos ego-alt~uistas ó de transición,. aparecen en la for-
ma del amor de los padres por la prole y del macho por la 
hembra. Por un dinamismo evolutivo de los sentimientos, e 
desarrollo moral no se verifica en el sentido de la anulación de 
Jos sentimientos egoístas, sacrificados en aras del altruismo 
puto, sino que, gracias á las necesidades sociales ó de convi
vencia, se va formando uria armonía cada vez mayor entre el_ 
vivir para sí y el vivir para los ~lemás. 

Este pasaje del egoísmo al altruismo se v~rifica, porque 
entre esg,s dos formas ~e la conducta no existe oposición, sino 
que se concilian, siendo ¡.or un egoismo bien entendido é¡ue se 

:- . 'llega al altruismo. Así una persona que favorece la higiene pú. 
blica evitará las pestes que podrían dañarlo. Este individuo 
al interesarse por el bien de la sociedad reporta provecho po-

sitivo. 
Si preguntamos-ahora Iá c~usa de la modificación penna

nente de la conducta, indagando su finalidad. Spencer cantes-
"' taque no es sino una de. las muchas fo!'mas, bajo las cuales 

se manifiesta á nosotros la ley general de la evolución cósmica. 
La fuerza persiste igual en cantidad á través ae sus múltiples 
transformaciones, y el ritmo evolutivó tiene por firt el equilj
brio de la energía. A este proceso físico corresponde en el rei

nado de la ética, un proceso síquico; y la conducta e~oluciona-

- 1 
' 
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rá basta encontrar el equilibrio final, ó sea 1Iast~ la completa 
c0nciliación ·del egoísmo y del altruismo. Así como la metafí

sica asigna al unive·r~o la annonfa _:amo término de su e;o

lución, así también las coJectividades .humanas llegarán á la 
completa armonía de sus partes, es decir, ~ la dicha, á la fe
licidad total. ' 
_ _ Cuando se realice este ide~l ético, cuándo entre los hom-

bres exista la moral absoluta, entonces no habrá h~dividuos 
inmorales, porque á causa de la completa adaptación del se¡ 
á su medio, se habrán mecanizado los actos buenos y gracias 
á un perfecto automatismo ético, la virtud ·se practicará por 
instinto y el deber inconscientemente. 

En resumen, Spencer, partiendo de su pl-incipio fundamen
tal de la persistencia de la fuerza y de la tt~nsformaci6n de la 
energía, explica el fenómeno ¡;no1·al, como las demás partes de 
la realidad cósmica por evolución, diferenci.adora de la mate-

-ria, ·que obedeciendo á la ley mecánica de la casualidad pasa 
del estado homogéneo y incoherente, al heterogéneo é incohe
rente, de lo_ indefinido y caótico á lo definido y ordenado. 

Aunque es la ética spenceriana una de las m~jores, no pue
de escapar por completo á los ataques de la crítica racional. 

Ante todo es m~taffsica y no científica corho pretende su 
autor, porque parle ,de un postulado trascenélente y termina 
en e:>tro. Su hase es la ley general de la persistencia de la fuer
za y de Út transformación de ~a energía, que no es u~á pura: 
i:nducción positiva sino una deduccíón 1:acional. La teoría de 
la evolución parece la más acorde con los. descubrimientos 

-científicos modernos,,pero apesar de su verosimilitud no pasa 
d,e la esfera de una hipótesis filosófica. Aun más, la, misma 
persistencia de la fuer~a fundamento no sólo de la metafísica 
de Spencer sino de la ciencia en general, es puesto en duda por 

. muchos sabios, pues no se concilia con el fenómeno extraordi
nario de la materia. radiante. E! descubrimiento der radio, 
esa fuente perenne de energía, contradice, p~rec-e oponerse á la 
ley de ia transformación de la fuerza.· 
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La moralidad absoluta com.o fin de la evolución ética de 
"la humadad·, es otra suposición enteramente gratuita, que ~n
traña una profesión de fe optimista del filósofo inglés .. 

Por otra parte la felicidad final como resultado d_él equili

brio de las fuerzas en el campo de la colectividad,.no sólo es 
falso sino cruel, pues todas las generaciones anteriores á la 
que llegue á la perfecta adaptación, _saben que no pu~den ser 

.felices y que' sus vidas de~graciadas no tienen otro objeto que 

· procurarles la dicha inmerecida á. individuos cuyo mérito con• 
sistirá en su tardío nacimiento, 

Además, suponer que la evolución universal terminará 

con la realización de las aspiraciones humanas es ser dema
siado optimista. La realidad parece preocuparse muy poco 
de los hombres, y la dicha final implicaría cierto 'teleologismo 
cósmico, cierta subordinación dd universo á los ideales hum~-
nos; admisible en una metafísica teológica, pero n·o en una :fj.-

losofía positi~a. ' 
Por otra parte, la mecanización de los actos morales has

ta convertirse en puramente reflejos, es inadmisible. El auto
matismo sicológico innato sólo pj;tede explicarse por la tra_s
misión hereditaria de los actos, que por haberse practicado en . ' 
exceso se cerebr~lizan, si se nos permite la palabra, perdiéndo-
,·se por inútiles la concienda del fin perseguido y de los medios 
empleados. Pero en el orden moral el fact~r· d~ la herencia no 
es poderoso. La herencia, en efecto, para actuar como org~ni
zadora de acciones requiere: 1. 0 la repetición de los fenóme
nos, y los fenómenos morales no son muy frecuentes durante 
la vida individual; y 2. 0 la simplicidad del acto realizado y 
los fenómenos morales son precisamente;lós más complejos d~ 

todos. 

Otro error de Spencer consiste en
1 
explicar la evolución uni

versal por un mecanismo puro de concatenaciones causale_s, 
olvidándose por completo del Ü;,ctor síquico. Desde que apa

rece la conciencia humana en la naturaleza, las adaptaciones 
.son recíproca~, no sólo del orgapi~mo á lo objetivo, á la ma· 

'. 

·-------~--------·-- ----. 
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.teria, sino de es tó á las finali~ades subjetivas. Las industr~s 
no son una adaptación del hombre á su medio, s_ino de éste á 
raque}, pues implican una modificáci6n de la realidad misma. 

Su mecanismo objetivo olvida que hay cierta actividad 

originaria en.el individuo que reaccio,nando sobre lo externo 
dirige, á-veces, modificándola, parte de la evo.lución general. 

En conclusión, · aunqu_e-siendo -una de las mejores la mo
Ta! spenceriana, no resu.elve por cc;¡mpleto el problema, porque 
es hipotética, conteniendo'supuesta metafísica' no obstante el 
credo positivista dt; su autor. 

Pouillée funda su moral sobre la conciencia de nuestra ig
noranci~ mttafí_sica, é introduce el factor _síquico de la idea.:. 
fuerza como pcicler actuante de la evolución cósmica. 

Del análisis de la concie'ncia deduce las limit~ciones y 'la 
re fativiclad del saber. Elliombre sólo conoce im¡)erfectamen
te una pa:rte de la realidad; y sólo desde el punto de vísta fe
nom énic(), pues la esencia- íntima ele los seres y de las cosas es 
inacce.sibl e. Por consiguiente, los egoístas, por ejemplo, no 

tienen derecho par a actuar siempre en el sentido del bienestar 
propio y del desprecie> para con los demás,'á quienes conside
ran como simples medios para la realización de sus fines, por-· 

que su conducta implica una solución positiva del problema 
del universo; y sabemos que esto es imposible.' 

Hacerle daño á los otros para· procuramos cierta suma de 
placer, equiva~e á decir: el. noumenÓ de la realidad, es una 
fuerza ciega y brutal, un poder mecánic9 que evol~ciona fatal
mente creando hombres, como crea piedras y gusanos, destru
yendo las conciencias vivientes, llenas de nobles ideales y 
de amor, como 1m flores de los campos que duran un día y se_ 
mar~hitan luego. La na.turaleza es inclemente y goísta y yo, 
que_ sóy una partícula de ella, puedo ser también malo y 

egoísta. 

l-
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Como se ve el egoísmo teóric~ y práctico es u¿ dogma iila
ceptable .. · 

·El hombre lóg·ico, por el contrario,_ se dice, el fondo últi!f16 
de las cosas no las conozco, la incÓgnita. de la realidad, es un 
misterio, de modo que si no 'quiero in,currir en errores/ debo ; 

abstenerme de la acción, porque actuar en tal ó cual senti-
do es exponerse á las consecuencias ignordas que mi conducta 
produza en el noumeno cósmico. La duda intelectual ejerce po-

derosa eficacia sobre la conductq, porque siendo limitativa de 
nuestro conocimiento sen!"ible, puede ser y es en realldad, c.o-

mo, dice Scotti, limitativa de nuestra actividad sesensible y de 
nuestra voluntad. 

Pero la eluda metódica de la acción no basta; en la vida 
práctica tenemos que _actuar y en ella no sólo debemos evitar 
hacerle mal á lo~ demás, sino realizar actos que produzcan el 
bien ageno, pues de hacer eÍ bien no nos puede sobrevenir nin
gún mal. Fouillée pasa de la suspensión provisional del juicio 
á la fraternidad humana.· El hombre moral debe tratar á los 

demás hombres como formando. uno cori ellos. El desinterés 
activo y amoroso es la especulación más aceptable'sobre el sen
tido del eterno misterio universal. 

La parte positiva de esta moral es la buena voluntad, que 
Fouillée supone en los seres, en vez de la perversa que la anti
gua teología del pecado supo~e. 

La obligación la funda en la solaridad, deducida de "el 
sentimiento del yo" de la conc.iencia, como dice Scotti; en 
cuanto tiene por término correlativo y necesario el ~entimien

to del no yo (humanida~, universo), en cuanto tiene la con
cepción del lazo entre nosotros y los demás seres conscientes. 
La conciencia, pues, de la identidad fundamental de aquello 
que nosotros y-tuera de nosotros se va realizando (la sociedad 
universal) nos obliga á, practicar el ideal del desinterés. 

'm sujeto moral lo concibe Fouilléc como libre en virtu~ de 
su teoría de las ideas-fuerzas. Pensar el bieti es casi practicar 
lo, porque la idea: tiende af acto ó mejor es es el principio del 
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,:acto mismo porque es fuerza y movimiento. Del mismo' modo·. 
'_ la fOnciencia de la libertad,_ proveniente.clé que nos considera

mos como causa activa de nuestros actos, de que ignoramos 
la totalidad d~ las causas de los procesos síquicos, y de la 
id-ea de la i11dependencia del y':J 'en cuanto subjetividad pen
sante, se transforma en libertad misma. 

-De esta especie de antinomia del sujeto con- respecto á la 
realidad cósmica, resulta la importante modificación introdu
dda por Fouillée en el cóncepto·de la evolución; la existencia 

de una causalidad síquica en el seno de las relaciones causales . 
externas, teleologismo que completa y amplía el concepto del 
puro mecanismo spenceriano. 

Una de las carecterísticas d~ la moral de Fouillée, eR que· 
los deberes que de ella se deducen 110 son imperativos sino per
suasivos. Y esto es lógico porque derivan de un sano relati
vismo. 

En resumen, Fouillée deduce la moralidad de nuestra igno
rancia metafísica, funda la obligación /éÍe la fraternidad, admi

. te el libre arbitrio como resultado de la idea-fuerza; siendo su 
sistema un evolucionismo ideal-natqralista. 

· La conciencia de n11estra.. igtlOraucia- no puede sé.rvir d~ 
fundamento á la moralidad positiva. ·De la duda acerca de la 
incógnito univ~rsal es ilógico pasar á la fraternidad humana .. 
El notimeno puede ser tanto el supremo bien como el supremo 

mal y el amor activo de Fouillée implica la a:firmac:ión de lo 
primero, es decir, d c_onocimiento de que el forído de la reali, 
dad es bueno, lo que es contradictorio con ,la conciencia de 
nuestra i~norancia metafísica, punto de partida d~ todo su 
sistema. Por ~onsiguiente, la obligación fundada en la frater-
nidad no tiene razón de ser. · 

. La libertad no es en la :filosofíadeFouillée sino una ilusión, 
porque como él mismo lo declara, las ideas tienden á realizar
se cuando no están en oposición con las leyés de la naturaleza 
y la libertad, es justamente una idea opuesta al rignr·~)SO de
terminismo de la naturaleza. 

' 

----
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Además de-la moral de las ideas-fuerzas no puede deducir-· . . . .. ... 

~e una verdad~ra obligación, los deberes sólo son persuasivos.;. 
es decir, en el fondo hipoté_ticos y no categ·óricos. Esto depen
de de que el sistema de Fouill~e,sino es metafísico es subjetivo, 
pues parte del propio yo como de la única realidad- existente, 
deduciendo los. feúómt"~os morales por una generación i~telec
tualista de las ideas, y sabemos que ninguna moral _subjetiva, 

puede explicar el deber, porque es contradictorio que el indivi

duo se oblig·ue á si mismo, sin que tenga tambien el- poder d.e 

desobedecerse á si mismo. 

LA MORAL DE GtJYAÚ 

Guyau es un :filósofo y un artista, por eso su moral es pro
funda como la verdad y bella como la naturEt.leza. Espíritu 
amplio y amoroso abarca la realidad, la analiza. la conoce, la 
vé indiferente y fría ante los dolores _humanos y llora la muet;· 
te del ideal. Excéptico.pot• reflexi6n, bueno y nohle por senti,. 
miento, su inteligt!ncia descubre la nada de la vida, mientras 
crue "su corazón de poeta sigue vibnindo el viento de lar, co
sas."· 

Su alma es el teatro en donde luchan sin tregua el análisis 
ra~ional que todo lo disuelve, y el amor ferviente que todo lo 
construye. Este antogonismo.síquico de Guyau nos expli~a su 
sistema moral. Como filósofo descubre la inanidad de los idea-

··les humanos; pero como poeta, queriendo consolarse de la pér. 
dida rle lo que más amaba, por un esfuerzo artístico del sénti
miento, ~rea su moral, que en el fondo es un himnÓ grandioso 
á la vida . 

. Guyau principia ata~ando todo dogmatismo moral, tanto 
-la hipótesis optimista como la pesimista. La naturaleza no es 
mala ni buena para el ho'mbre; es indiferente. Por eso nuestros 
esfuerzos son inútile~, todo da lo mismo, tOdo es igual, nada 
·vale la pena. El universo

1
nos arrastra en su seno fatalmente, 

sm preoc.uparse de nosotros. Partiendo de esta dolorosa ver-

1 

1 
1 

'1 
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dad demuesb:a las contra~icciones que enci'~rratÍ el deber y la 
sanción. Las leyes c<'ismicas no castigan' ni aprueban nuest~os 
actos; y en cuanto á las sanciones divipas, son hipotéticas, 
naqa puede saberse de la ese!lcia de lo re~l, ni de la primer·a 

causa_?e las cosa-s. La teoría, de la expiaci .. 9n es absurda con
siderada en si misma. El castigo eterno es un dolor añadido á 
un mal, miel~ evita; nada produce moralmente bueno: 

Destruye I?úes la sanción,. pero la obligación sin la santión 
_es ilusoria. Por eso rechaza el deber. Este no puede i~ponérse
nos como it~pemtivo' noumenal, ni en nombre de ning-ún dog
matismo ético ni teológico porque todos ellos son vinc~.nse. 
cuentes. 

La teorí~ evolucionista, que explica el deber· por la adap
tación del ser á su medio, considerándolo como un instinto ~s 
pecífico, tampoco es aceptable, pues el análisis racional es un 
disolvente poderoso de los áctos instintivos .. El ho)11bre 
pensador se opondrá en nombre de la razón á los instintos 

que le impulsan ciegamente, y el término de la lucha será la sH-. ' 
presión de la conciencia y de las normas directivas de la con· 
ducta. 

Después de esfa destrucción completa de la éticá; Guyau la 
reconstruye y sale del inmoralismo, apoyándose pi·ecisamente 
en la vida y en la misma naturaleza en nombre de la que des
truyera toda moral: 

El íin de las accione.;, humanas no es para Guyan· el placer; 
porqu~ este supone la apreciación electiva 1el animal que sufre 
6 goza y la "conc~encia es eólo un punto luminoso ·en la gran 
esfera oscura de la vida". La ley de la líQea del menor sufri
miento de los-hedonistas debe transf2rmarse en la línea de la 
·~ínima resistencia, porque aun los actos que terminan. en "1~ 
plena conciencia de si mismos, . ti~nen su origen en instintos 

1 ' . . 

sordos y en níovimientos re:fiejos. El fin constante de la acción 
ha sido primitivamente causa constante de acción. La linali~ 
dad coincide con la causalidad. Po"r eso la consecución del plá
cer üo es sino la consecuencia del esfuerzo instintivo p~ra 

'' 
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mantener y aumentar la vida. El fin que determina toda 
acción cmisciente,cs también la causa"que produce toda acción 
inconcienste;es la vida misma,la vida á la vez la más intensa y 

·]a más variada en sus formas . .Antes de gozar es preciso vivir. 
' Aristóteles tenía razón: el placer es el complemento del acto. 

· La m oral ciéntífica pl.1ede definirse~ "la ciencia que tiene .>· 

por_ objeto estudiar los medios propios para conservar y acre'" 
ce/la vida material é intelectuáP'. 

¿Pero si la vida es esencialmenté egoísta, si es una gravi

tación sohre sí misma, como conciliada con el altruismo, fin 
necesario de toda moral colectiva? 

El sér no es sólo nutrición, es también genera-ción. Cuando 
el exceso de vitalidad necesita desborda"rse aparecen los fenóme
nos altruistas que n9 son contrarios á la vida individual, pues 

la expansión háda los demás es una necesidad orgánica. · "La 
época de la generación es la de la generosidad", porque el ins
tinto sexual es' una forma oe .la necesidad general de fecundi
dad, que obra sobre el organismo entero, ej~rciendo de arriba 
á abajo del sér,].ma especie de presión á la que debe obedecer. 

Erdeber es Ja obediencia necesaria á la expansión vital. Es 
la conciencia de un poder interior de naturaleza superior á to
dos los demás. 

•' 
El .egoísmo es úna ilusión. El ser que "e r~~oncentra sobre 

sí, disminuye la intensidad de ·su vida y por -consiguiente, es 
_ desgraciado; porque la dich~ es ia mayor intensidad y expan

sión de la. vida. 
Pero si la necesidad biológica de expandirse,· que no es só

lo sexual, sino intelect!ml, volitiva y de los sentimientos, pue
de e:Xplicar el altruismo mientras el sér dá á los demás lo que 
le sobra, y aún le molest~ dentro de su propio organismo, no 
explica el sacrificio esaiorma superior del altruismo en qne el
incÚviduq parece por su ideal yendo pr;ecisamente en contra de 
la mayor expansión é intens.idad de la vida. 

: Esto se explica por el amor al riesgo en todas sus formas, 
tanto el físico como el metafísico. El hombre, como dice Gu-.-

- -------------------------------------------·---- --------
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·ya u tiene 'necesidad de :;;entir~e grande, de darse cuente. de 'la 

sublimidad de su voluntad. Esta concienciá la Rdquiere en)a 

lucha., la siente en la cmhriagu~z del peligro. Por eso se expo
ne. Que sea por sí mis m o ó por los cÚmás, no importa, lo cier
to es que ei peligro corrido en interés de cualquiera, no e~tá en 

~ .eontradicción con los instintos pn?fundos ni con las leyes ele 
la vida. El riesgo afrontado por sí mismo ópor otro, no es una 

'negación del yo, si'~o ua afirmación !':Ublime, ·¡:;orque nos dá la 

conciencia de nuestt-? poder. El peligro es dinamogé?ico, es un 
excitante ele la vitalidad .. 

Pete además del peligro .físico hay el tl'letafísico; el bello 
peligro como lo llamaba· Platón. El fond'o de la realidad es des-_ 
con0cido, y el hombre para ser lógico consigo mismo, debe 
crear ese fondo en armonía con sus tendencias. Así el carita ti-

" vo para que su acción no g uede en el aire, y como ·aislada, de
be suponer_ un fondo de caridad universal.' l<}sta.creación del 

sentido del noumeno,-'es atrayente porque es peligro~a. Para 
pensar las cosas hasta el fin, hay qué tener el valor para lo 
prohibido de que habla NietczsclÍe. Una vez f,)rmulada la hipó
tesis metafíRica, produce los éfectos de la fe, porqu'e el cerebro 
que la imagi~1a, cree firmemente en su verdad; y actúa en 
consecuencia .. 

\ 

_Así como hay el riesgo metafísico en h< especulación; lo 'hay 

. eri Út acción. ''l<Jl acto es el ténninq medio entre la duda y la 

fe",. y obr~r.~n u"n sen ti do d_et~rminado es afrontar los peli
gt:os ql:!e pueden resultar Lle las modificaciones producidas en·· 
la realidad por nuestra conducta objetiva: 

El defecto capital de Guyan consist~ ·~n-la excesifa impor· 
tancia concc'dida al eler:úento biológico. El deb~t considerado 
como la presión ejercida sobre el organismo por una excede-nte 
de fuer~a vital,no puede obligar en el sentido moral de la pala
bra, pórque es un proceso biológico inconsciente. Además sólo 
se aplica á un momento de la .vida del ser, al de su potencia 
funcional; por consig~iente, en el sistema de Guyau los niño.s y 
losviejosno tenclríancleheres qt1e cumplir,porque les_ falta fuer. 
zas que gastar. 
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Guyau parte de la _vida,pero no explica que debemos enten
der por vida. La vida es una abstracción,sólo existen seres vi-

--_ . . 
vientes y en estos la existencia ·se manifiesta de muy diversqs 
modos, fisiológica, síquica, etc. . 

A pesai- de su hipótesis del riesgo, sU: moral dé la vida no 
puede conducir al sacrificio. Por otra parte, el fin de la moral 
se confunde con el ele la· higiene, transformándose la ética en ' 
una profilaxia. A la higiene corresponde en efecto conservar y 
aumentar la vitálidad del sei'. -

Erigir en norma moral la lllA.yor expansión é intensidad 
de la vida es peligr_oso, pues los seres de instintos destructores . 
pueden aducir que son morales, púes matan á 1 os demás por
que al hacerlo sienten itftensificarse su propia existencia, al 
adquirir la conciencia de su poder destructor. 

LA MORAL DE WUND'l' 

Wundt principia estudiando los antecedentes bistóricb-s·o
ciológicos de la· moral, para fijar los motivos, los fines y las le
yes que han regid_o al espíritu httJ?ano en la lucha por el bien. 

Según el filósofo voluntarista, la ética entraña un concepto· 
del ser y del universo y como la religión es la primera hipótesis 
ex:plicativa de la realidad. La moral en sus _orígenes, se confun

·de con la religión. Después los conceptos morales adquieren 
cierto grado d~ autonomía, y por último, una vez sepatados 
del resto de los fenómenos sociológicos se unifican y forman un 
sistema coherente. . . 

Se ocupa en seguida Wundt de las doctrinas éticas filosófi-
cas, examinando las tres fases por las que según él ha pas_ado 
la historia de las morales: la antigua., la media y la moderna. 

Después de_.este estudio sociológico que sirve de ir.Itroduc- , 
ción y de. base, expone su sistema, 

Los principiC?s de la ética wundtiana pueden reducirse á 
tres: 1. 0 la voluntad moral; 2. 0 el determinismo moral ó los 
fines; y 3.0 los motivos que nos inducen á "practicar la moral. 

·--- -- -- ~---- -·-------
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La voluntad moral se confunde- con la. conciencia moral, 
pues la tendet1cia es el fomlo ú"ltimo de todos los procesos sí
.quicos. Y como la conciencia sic_ológica evoluciona, fijándose y 

precisándose cada vez más, lo mi¡::mo acontece con la concien

~ia moral; qu_e es una· gene_r~lización derivada de los afectos, · 
sentimientos~ üupuls<;S, juici(ls, etc.; que surge!! de la mútua 
telación entre los diversos n;wtivos del q1;1erer. Pero esta con

ciencia ñ10ral no sólo es/Kn juicio de relación entre diversos 
motivos sino que es al/ mismó tiempo la representación del 
predominio de nn9s (los morales) sobre los otros. 

Esta conciencia· ó voluntad moral evoluciona, de un grado 
de-coac,ciones exteriores, á uno mera menté ideal de modo que, 
como dice Scotti, ''la moralidad puede surgir de la repres~nta
ción'constante y repetido de un ideal moral de vida que asume 
varias formas según los tiempos, las condiciones sociales y la 
esfera de acción del sujeto. . 

JDn cuanto á los fines morales Wundt convierte la noción 
restriNgida del bien por la más-amplia de fin. Recurre áJa ex
periencia y establece que los fines reales son_ indi\Tiduales, so.-
ciales y humanos. . 

El fin primordial es la propia conser~ación pero esto es 
bueno en cuanto se sub_ordina á otro fin más lejano, la· felici'
da:d y el p~rfeccionamiento individual. Este fin á su vez sólo ad-

. quiere valor ético cuando sirve de medio para el fin más am
plio de la dicha colectiva, la que á su vez se subordina al fi.n 
por exelen'cia, al fin comprensivo de todos los ~n~eriores á la 
human_idad. Alcanzar un fin_ moral cualquiera no. es definitivo, 
pues la moral e.s por naturaleza un constante esfnerzo, uua 
perpetua aspiración. Por consiguiente, como dice Scutti, los 

'-
.fines individuales y sociales adquieren valor ético sólo cuando 
se subordinaa al fin humano, que es intangible por esencia y 
actúa parcialmente en su perfeccionamiento moral progt:esi va 
ipdefinido, 

Los motivos. que inducen á pl'acticar la moral pueden ser 
sensaciones, represéntaciones ó conceptos. Cuando la percep
ci¡f>n de los sufrimientos de otro, que ha desobedecido á los 
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preceptos morales, nos indÚce á practicar el bien, obramos en 
vista de motivos. sensoriai~s. Cuando reflexionan~os á cerca de 

nuestros actos precedente<; y decidimos practicar la virtud, 1~ 
h1;1.~emos por motivos representativos. Obramos~· por último, 
solicitados, por los motivos conceptuales, cuando nos guía la 
idea del destino final del hombre. 

De los distintos fines éticos deduce Wund t sus normas m o. 
raJes, que pueden enunciarse así) 

La de la conducta personal en su aspecto subjetivo, piensa 
y obra de modo que no te faltes el respeto á tí mismo; y en su 
aspecto objetivo, cumple· los deberes para contigo mtsmo y 

para .con' los demás individualmente considerados~ 
La norma, soc.ial es ~ubjetivamente "respeta á tu próji~o 

como á ti mismo", objetivamente, "sin·e á la sociedad á que 
perteneces". 

La norma general humana s~bjetivamente, "considérate 
como instrumento para la práctica de los ideales morales" y 

objetivamente "debes sacrificarte por los fines que has recono
ciclo como tus ideales morales''. 

Se ha discutido si W'undt acepta ó no el concepto ele Dios. 
A nuestro ·modo de ver si lo acepta: corno razón y como fin del 
mnndo. La divinidad se confunde con la voluntad del mun
do, y la evolución de éste et~ el desarrollo de la voluntad 
de Dios. Pero en cuanto á la existencia real y objetiva 
de J!ios, debemos limitarnos á afirmarlar científicamente CO"" 

mo una idea trascendente de la razón)mpuesta á la mente por 

necesidades sicológicas y ontológicas. 

Wu.nd t admite la libertad, pero no como el indeterminis
mo absoluto. de los sicólogos substancialistas, sino en virtud 
de la ley del acrecentamiento de la energía síquica opuesto á 
a conservación y á la transformación· equivalen te de las fuer

zas materjales. 

La voluntad es teleológica, por consigu':iente~ 'está determi
nada por un fin representativo; pero la determinación síquica 

1 

es distinta de la física. En esta, dados los antecedentes de un 

•1 
1 

l 
" 

1 
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fenómeno/se puede predeterminar. su valor exacto. En él cam
po de la experiencia 1.nmediata, como )a diferencia de los fenó· · 

rrieuos es esenci~tlmente cualitiva, no existe la predetermina
ción sino la simple deter~inación. Un mismo motivo ·produce\ 
-efectos diferentes de diversas~ con~iencias. ·cada yo es un re-. 

ceptáculo de energías, ~n complejo d~ tendencias, y las r.epre: 
sentaciones obran como· si:i1ples liberadoras de esa fuerza 
preexistente del alma. La libertad reside en el poder de reac
ción peculiar á cada espíritu. Además la voluntad acciona de-

.. terminada por motivos dados; pero por la ley de la heteróge
neiclad de fines, en virtud de la cual u·n medio se transforma. en 
fin y viceversa, por leyes complejas de asociacio1,1es sicológi
cas, esa voluntad determinada por ni.otivos, es libre, porque 
se crean esos mismos motivos que la determinan. 

. ' 
El pl'incipid defecto de la. moml de Wudt es que no obs-

tante su base científica, es meta.ñsica por su explicación filosó
fica. de la riwralida.d. Es un idealismo dinámico y teleológico 
al mismo tiempo. 

El fin supremo de la moral, 6 sea la humanidad, además 
de ser una abstraccióp. no tiene ningún valor preciso, pues lo 
real es lo actual, para los sicólogos actualistas, y cómo el fin 
buman0 no existe sino como idea, y esta sóio ·en cuanto es ac
tuaJ, el ideal de la- bu~a:nidad se resuelve en . un conjunto de 

procesos t~e-presentativos pasajeros. 
Por otra ~arte, · la libertad. no la demuestra, pues, la ley 

síquica de la heterogeneidad de fines sólo prueba la eX:cesivá 
complicación del determinismo moral, pero no su ausencia. 

Científica y cierta en su parte bistórico'-socioÍógico es me
tafísica y por lo tanto hipotética en sus conclusiones. Por eso 
aun que sea una de las síntesis más comprensivas que se hayan 
intentado·de la realidad m~ral, no resuelve el problema por. 

completo. 

/ 

~""" ~-----------------------
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LA MORAL DE HOFFDING 

Todas las morales que hemos analizado resuelven ei pro
blema éti~o sólo en parte; esto depende de dos eaúsas princi
pales: de la hipótesis metafísica final ó inicial que se encuentra 

en ellas y del concepto que tienen sus autores de las leye~ mo
rales y de la ciencia de la conducta. 

Los moralistas han pretendido establecer leyes absolutas 
y' fatales como las leyes fískas, cuando la ciencia de la conduc
ta debe ser relativa y ·pmvisional, formulando leyes de ten
dencias y no ile contenido cuantitativa y cu,alitativamente 
determinado.; porque fa' ética es una ciencia sociológica. 

El concepto de la ciencia como todos los conceptos huma
nos, ha evolueionaqo, pasando de una forma estrecha y rigu
rosa ú otra más amplia y comprensiva. En la Edad Media só-. 
lo era científico el conocimiento matemático·, .el deducido de un 
principio dado, C_9m0 se deduce en la Geometría las consecuen
cias de un axioma. Y ~omo todo lo que se tiende á rechaza.r á 
lo nuevo, á lo distínto á él, por .ley de propia conservación; 

éuando aparecieron los primeros estudios de biología, cuando 
Amb2·usio Paré disecó los cadáveres humanos Rorprendiendo 
en los misteri~s d-e la muerte los secretoR de la vida; la ciencia 
o:fici~l de enton~es, neg0 rutundamente á lo& estudios anató
micos fisiológicos y n·aturales el carácter de .científicos. Sólo 
después de innumerables descubrimientos y de beneficios posi
tivos pr<;>ducidos por los conocimientos experimentales, surgió 
el concepto de la- ciencia biológica, más comprensjvo j por eso 

más real que el anterior. 
En la época actual asistimos á un proceso evolutivo de la' 

idea científica análogo al realizado en tiempos anteriores. Los 
dogmáticos de la experiencia, los positivistas puros, afirman 
que sólo los conocimientos que se. ádaptan á la forma de la 
experiencia biológica constituyen una verdadera ciencia; y por 
lo tanto rechazan toda concepción de los fenómenos en donde 

• 1 
1 

-.~ 

' 
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.. no rija el más riguroso determinismo. En cambio los psicólo-
gos y sociólogos modernos descubren y estudian una pa~te 
de la realidad que se halla sometida á le.yes más flexibles, me
nos mecánicas y precisa~ que las que gobiernan el mundo de 
las ciencias naturales, y piden, -con justicia, se .modifique el 
concépto científico y que también se llame ciencia á la sistema
tización r.acional d~ los fenómenos sodológicos. 

El resultado c~e esta lucha será como el de la anterior, la 
ampliación del concepto de la ciencia. La mayor p·arte de los 
sabios. admiten ya el- y alar de los conocimientos síquicos y 
morales como también el de los biol5gicos y matemáticos. 

Puede decirse,_ pues, que existen en la actualidad tres con
ce¡Jtos definidos de la ciencia: el matemático, ~~ biológico ex
perimental y el sociológico. Estas formas del ~onocimiento sis- . 
temático no son absolutas, .pues com,o resultado de la evolu
ción progresiva del saber humano es posible· aparezca una 
cuarta forma y una quinta ,y así una serie indefinida. Las mo
dernas investigaciones psiquiatricas, hipnóticas y telepáticas 
así domo el descubrimiento de los r€1-yos N, hacen vislumbrra 
la exis't_encia de un mundo misterioso de fue.rzas sorprenden
tes; cuando se sistematice el conocimiento de ese mundo apare
cerá el concepto psiquiátrico ó el espiritualista de la ciencia, 
porque el rol general del saber es la compre .nsión sintética. ele 
ios fenómenos cósmicos, y cada ve~ que se descubren nuevas 
verdades, el concepto de_ la ciencia se modifica, se amplía, has
ta abarcar la realidad total de _una época determinada. 

· . El sistema ele Hoffding resuelve el problema moral casi por 
completo porque es rigurosamente científico, y porque parte 
del concepto ámplio ele la ciencia sociológica. -Examinémoslo á 
grandesrasgos. -

La ciencia no crea su objetO', lo encuentra en la realidad, lo 
anaÍiza,- y descubre las leyes.que lo g·ohiernan. Del mismo mo
do la ciencia moral no forma la moralidad ni los fenómenos 
éticos, los busca eh el mundo de lo humano, los estu-li:t y evi
dencia. 
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El objeto de la ciencia de la conducta es la moral posítíva 

"es~¡noral re~!~ ac~iva .de la especie y de la vida.". Por el sim
ple hecho de VlVlr en soctedad; el hombre es un ser ético, por

J que _tiene qve adaptarse á los. sentimientos preponderantes de 
la colectividad dentro de la que nace. La moral científica no 

1 

pretende substituirs~ a la positiva, 'sólo trata de ampliarla, 
ordenánd-ola, eR "la sistematización de his prá_eticas morales 
de un momento histórico da.do." Por consiguiente, no debe ser 
ni teofógica ni metafísica. Sus deberes no obligan en nombre 
de Di¡)'l ni del mundo, sino que prexist~n á la. niÓral que los 
explica, son imposiciones específicas de la vida misma. . 

Examinando la moral contemporánea encontramos cier
tos preceptos colectivos que aparecen contradictorios con el 

egoísmo orgánico, por decirlo asi, de los irdividuos. ¿Puede 
- ]a ciencia ética, apoyándose en los hechos 'explicar la génisis 

' \ 

de esas normas.socialesJustificarlas y disipar su aparente con-
tradicción. Esto es lo que trata Hoffdi'ng de reálizar en su sis
tema y á nuestro juicio lo ha logrado casi por cot~pleto. · 

"'Los juicios morales dice Hoffding, contienen una aprecia
ción ele }<qs actos humanos." Pero toda aprecia·ción supone en-. 
tre otras m,uchas cosas, un :sentimiento que nos impulsa á 
aprecim·; y una regla, un. tipo, confotme al cual juzgamos; el 
Rentimiénto es el móv:il ó la base de la apreciación moral; sien
do el tipo el criterio de la apreciacióÚ. Ahora bien, según sea 
el móvil y el criterio, así será la moral del individuo. Esto es 
eviderit~, pero los criterios deben compararse· adoptándose el 
mejor, es de~ir el más dinamogénico, el más, amplio, el más 
provechoso pt}ra el individuo. Esto no e5l sostener el egoísmo, 
como algunos han dicho, p.orque cqmo lo veremos en seguida, 

por el hecho mismo de la convivencia, se desarrollan en los 
hombres móviles de apreciaci,ón correspondientes al bien aje
no, y como la condición lógica de la validez de la ciencia mo

ral, como de la moral positiva del individu0, es que el criter~o 
sea deducido de la base, cuando aparecen en la conciencia los 
sentimien.tos correspondientes al móvil altruista, el criterio se. 

modifica necesariamente en el sentido del aitruismo. 

; 

·---------------------------~-----
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Pero vea n1os la justificación rflcional que del -tn;1nsito del 
r 

egoísnJO al amor al prójimó, intenta Hoffding. . · 
El egoísmo más puro es ~1 de la solJeranía del instf_lnte de 

Aristipo de Cit·ene. En su moral se acom::eja buscar el placer 
donde se le encuentre, gozando el mayor número de instantes 
posibles. 

Aquí la base d~ la apreciación es el sentimiento del placer 
presente, y el criterio es el interés actual. Pero esta moral es 
insostenible teóricamente é. irreaJizable en la práctica. Si la vi· 
da· del individuo.se redujera á un instante, la moral de Aristi
po sería inatacable, pero la existencia es una sucesión de ins-

, tan tes, de modo que si éstos se- contradicen· entre sí, pelig~a •la 
integridad total del ser; por eso elanimal subordina los ins
tantes unos á otros, sacrificando el placer del moménto á la 
dicha futura. Esto es. posible porque todo individuo tiene ins
tintos y tendencias que van más allá del momento presente, el' 
instinto de conservación entre otros. Gracias á este sentimie'n- • 
to de la vida· total del ser se modifica el ·móvil de la aprecia
ción. Su base ya no es el sentimiento del placer presente sino 

.el de la felicidad total, y cot,no ~1 criterio es una derivación 
del móvil, se trasforma también, apareciendo la ét.ica de la so~ 
beranía del individuo que es egoísta con relaCión al altruismo, 
pero que es altruista co..mparada con el placer del momento . 

. Los actos no serán ya buenos ó malos porque procur:en 
placer ó dolor, sino porque contribuyen ó nó á ·la conserva

ción del sér. Como dice Hoffdi'ng "La ley moral, desde el putÍ· . 
to de vi.<;ta de la sol)erauía del individno, se encontrará formu

lando lo que exige la relación armoniosa entre el interés de la 
vida en su conjunto y el impulso del momet~to particular. En

cierra dos preceptos esenciales; negativo el uno, po~itivo el 
otro." El instante particular no debe tener mayor indepen

dencia que el que le corresponde en relación á su importanCia . ' 
en el conjunto de la vida; y en cada instante pa,rticnlar.la vida 
debe se.r tan rica y tan intensa ct'mo lo permita la conservá
ción de la vida total del sér." 
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Por consjguiente, "sérá_ buen á la acción que· conserva la -
vida ·en su conjunto y que dé á. su contenido toda su plenituq 
é intensidad, y mala lo que tieJ:Ide más ó menos á romper el 
conjunto de la vida ó á disminuir el conteilido." 

Esta soberanía deLindividuo sería inexpugnable si el hom
bre viviera solo, pero como vive en sociedad, tiene que subor~ 
dinarse á les demás individuos, en pro de la c1iclÍa colectiva; 

así como los diversos instantes se subordinán á fa vida total 
del sér. 

La moralidad colectiva aparece cuando cambian los senti
mienfos centrales del individuo, cuando se modifica la ba;se de 
la apreciación; y' por consiguiente, el criterio. Este cambio se 
realiza por la aparición en el ,ro de los sentimientos simpáti
cos, que uniéndose al sentimiento egoísta de la vida individual 
c~nsiderada er.' su conjunto:· amplían los sentimientos centra
les del hombre, de modo. que ya no sólo sufre y goza con el pla-
cer ó el dolor propio, sino con el ajeno. _ 

Los sentimientos-simpáticos 'aparecen de hecho en la evo-
l?ción psicolqgica del yo, como manifestación consciente del 
lazo que une el individuo á la especie. El atnor de la rÍladre al 
hijo es la forma primordial de ellos. El tránsito del egoísmo 
al altruismo no es sino el tránsito de la propia conservación, 
fundada en la conciencia individual, á la conser-vación del pró

jimo, fundado en lo que ha llan~ado Giddins la conciencia de 

la especie. 
Cuando aparecen los instintos simpáticos se modifica 1~ 

· base egoísta de la apreciación moral y por consiguiente el cri

. terio del interés propio. El móvil pasa á ser altruista. "El in
divitLuo hace del interés vital, de la sociedad ó de la espe<;ie, el 
interés supremo de su propia vida, el objeto de su propia vo

luntad·central." 
"La ley moral colectiva nace cuando las necesidad-es del 

conjunto se·formülan en ideas precisas." Po1· consiguiente, l~s 
acciones deben tender al m~yor bien y al mayor progreso po
sible, del mayor número po;i~ble de seres conscientes, como di
ce-Hüffding." 
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Aquí también encontramos dos pre.::eptos, neg;ativo el uno, 
positivo el Qtro:" l 0 ,·ningún individuo debe recibir más de lo 
qne l.e corresponde por el lugar que su· naturaleza propia le 

asigne en el seno de la especie; y 2. 0 , es preciso que las faculta• 

des y las tendencias de cada·individlto se desarrollen y satisfa

gan, tan plena y ricameute, como lo permiten la:.'l exigencias de 

la vida de la especie en su conjp.nto." 
. Del concepto que tien"e Hoffding de la moralidad, se deduce, 

que la conciencia moral, no es una facultad ó un sentido es~ 
pecial innaro de los hombres, sino que su posibilidad está im
plicada en la esencia misma de la conciencia psicológica·" "La 
conciencia moral es un sentimiento de relación que a parece cuan
do se produce en la candencia psicológica una. diferencia per
ceptible entre' el contenido afectivo central dominante del yo, 
y el contenido periférico compuesto de pensamientos, de dispo
siciones y de voliciones particulares y transitorias." 

Pero si la conciencia moral es el sentimiento de una rela
ción ¿cómo se explica el car4cter imperativo del deber?" Porque 
el deber es la expresión racional de las necesidades de practicar 
determinac1o acto .en vista de determinado fin." · 

Si el individuo quiere conservar la integridad de su vida,. 
debe subo~·dinar el placer de un instante á la dicha total, si 
quiere· conservar la integridad de la vida de la especie, debe 

.-- .subordinar el egoísmo al altruísmo. Y esto fatalmente, si no 

lo hace no alcanza e~ fin deseado; de modo r¡ ue el deber es abso
iuto en el sentjdo ele que sólo empleando el medio preciso, si 
llega al fin propuesto, ó p.racticando el acto preciso que formu
la el deber, se realiza el fi!) ¡)erseguido .. Vemos pues que en el 
fondo, el deber expresa una volun'tad fttndamental, debemo
pcirque en el fondo de nosotros mismos qneremos. 

Se objetará si para deber es ti'ec¡;!sario querer, 'el que no 
quiere no debe. Pero en la vida el ser humano, y· en general to. 
dos los animales, necesitan qnerer algo, porque 'la tendencia 
es el fondo último de la vitalidad ·misma, y porque parft exis
tir es preciso actuar. 
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• Todos perseguimos un fin, por consiguiente, debemos em
·Plear determinados medios ¿pero este firi ·es el mismo para to..:. 
dos)os hombres? No ciertamente,.y aqníHoffdingdesarrollasn 

concepto de la1 moralidad, que- es el más ámplio, el más tole
rante el más humano y científico de cuantos !Se han ideado. 

Los ideales perseguidos son diversos y varían con los indi
viduos; fiero unos· son mejores que otros. En general, el valot' 
de los fines humanos debe juzgarse por su comprensión y am

plitud, y·por sus resultados prácticos. El fin que permite el dem 

sarrollo del sér en el mayor número de. sentidos posibles, es 

el mejor, el que lo restringe en algún Ae~tidb es malo, por-eso 
el. altruismo'es superior al ego!smo, porque éste es un aisla
miento, una reconcentración entre sí. En cambio, la simpatía 
que es la base del altruismo_, es más ámplia "cree~ espontánea

mente como una prolongación de la conservación personal del 
individuo. Sin tener concie~cia de ello, éste, ha ensanchado 
su yó de modo que en élcomprende también á sus semejantes", 
como escribe Hoffding en sus "Bosquejos de una Psicología 
b;tsada en la experiencia", Pero como el ideal de un indi~iduo, 

y el fin de su vida es el resultado complejo de sus instintos, 
tendencias y rep1·esentaciones; la moral del altruismo, ~aunque 

sea superiot á la del interés propio, no debe imponerse _coacti

vamtnte, sinp mediánte la educación del egoísta, aumentando 
el caudal de-sus ideas, tratando de desarrollar en su espíritu 
los sentimientos simpáticos, á fin de que asociándose á la ba

·se re~tringida de su apreciación nioral, la transformación en el 
sentido del altruísmo. 

De aquí que la ley moral deba individualizar, exigir á cada 

uno el trabajo que es capaz de hacer. Las virtudes y los debe. 
res impuestqs al individuo qeben servirle de medios y ele vías 
para el desarrollo de su originalidad personal. Por esto las 
leyes mürale~ no se encuentran tan facilmente como se crée. El 
problema consiste en enc~ntrar el modo de que el individuo 
siguiendo su propia ley realice al mismo tiempo ele mejor ma
nera posible la ley universal. Y este problema se resuelve si la 

/ 
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ley universal obligatoria para todos los hombres solo ind1c& 
la dirección del esfuerzo que debe hacerse, el tipo que se debe 
conservar". Son pues leyes de tendencias, y no cualitati.va y 

cuantita.tivamente predeterminadas como las leyes físicas y· 

naturalés. 
Tal es fl grandes rasgos .. la solución del problema moral 

propuestas por Hoffding. La más científica,,_la más ámplia, 
_ la más tolerantes y· por lo tanto la más humana y verdadera 

de las que conozco. 

\ 

-

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Impreso por SAN!I!AR'l'I y Ca.-Lima, 1907 
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<[londicióu legal de la§ 
comn:nidade!!! indíge
nas. 

'· 

SubsistierÓn en toda 1~ época colonial y se ·han mantenid.o 
durante la vida republicana, hasta nuestros días, estas aso~ 
daciones que der~van· su origen del régimen de propiedad esta- . 

blecido en el Imperio de~los Incas-Concretándonos al punto 
relativo á su condición legal, puede afirmarse, desde luego, que 
las llamadas comu-oidades de indígenas no son- personas ci
viles, ni pueden, por lo tanto, ser partes legítimas en juicio. 

------ --
-- --- . - ---------------
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Nos referimos á aquellas org~nizaciones de indi.os 'de que 
hay toda vía no pocos 'ejemplos en nuestras provincias más 
atrasadas de"la sierra y aun de la costa, que se _dedican flla 

agricultura siguiendo tradicionales costumbres comunistas,. 

medi¡;tnte el reparto de la tierra por lotes adjudicados :á todas 
las familias de la comunid~d, qui~nes las cultivan y cosechan 
sus productos, separadamente, á. ~anera de- usufructuarios, 
por uno ó varios años, hasta qne, llegada la época fijada por 

d uso, se refunden nuevamente los lotes y se distribuyen, otra 
/ 

vez, entre los miembros perteneci~ntesá la ageupación. 

Varios decretos dictato~jales y leyes de los primeros años __ 

de la indlpendencía, de que .nos ocuparemos más adelante, ' 
abqlieron estas comunidades; de modo que ellas no existían, 
en el concepto legal, el añ.o 1852; cuamlo se promulgaron los 
códigos civil -y de enjuiciamientos. Por 'eRo, estos códi
gos ni aun las mencionan; mucho menos les conceden perso"-
nalidadjurídica. Hoy, para rehusarles la calidad de personas 
como cuerpos colegiac.ilos, basta observar que no son corpora
ciones oficiales, ni establecimientos públicos de instrucción ó 

beneficencia, ni comunidades religiosas, ni compañías n1erea:n::.. 
tiles ó industriales, únicas entidades reconocidas por nuestra 

''-legislación como pers~nas civiles, capaces de tener obligacio
nes y derechos independientes de los que corresponcJcn á les 
miembros que las forman. 

Juzgamos, pues, que las comunidades de indígenas care_cen· 
de derechos para ser representadas -en juicio como personas 
colectivas. Ahora; es interesante desc~brir cuáles son, en el 

$entido legal, los derechos que corresponden, en el seno de las-
comunida~es, á los individuos que forman parte de ellas, so
bre las tierras llamadas comunes. 

La posesión de tierras bajo el régimen de la!?. comunidades 
1 • 

es incompatible con una vida civilizada y progresiva y ha 

sido abiertamente combatida por nuestros legisladores. Los 

decretos dictatoriales de 8 de Abril de 182'!: y 4 de Julio 

.,, 

----------------------------------~~---------------------
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de 1825 y.· la Íey ~e 91 d~ Marzo de 1828, · _disol~ieron le
géllmenteias cotnuüidades, c,onvirtiendo los lotes de terrenos, 
poseídos por los comuneros, en otras tantas propiedades indi

':idualcs, perpetuas y heredÍtarias, y declarando que los indios 
son dueños 'de las tierras ''que actualmente ocupan por repar

tos" ''para que puedan venderlas 6 enagenarlas de cualquier 

modo.V " 
-. \ 

"A rt. 19 Se venderán de cuenta del Estado todas las ti e
. rras de su pertenencia, por una tercera parte menos de su ta
sación legítima. 

Art. 2 9 :N;o se compr_enden en el artículo anterior }as· tie
rras que tienen en posesión los denominados indios; antes bien 
se les declara propietarios de ellas, para que puedan vender-
las 6\enagenarlas de ·cualquier modo. . 

' 
Art. 3 9 Las tierras llamadas de comunidad se repartirán 

conforme á ordenanza entre todos los indios que no gocen de 
alguna otra suert~ de tierra, quedando dueños de ellas como 
las declara el artículo 29; y vendiéndose los sobrantes, según 
el artículo 1 9 "-Decreto Cl.e 8 de abril de 1824. 

"Art. 1'. 0 Que se ponga e~ ejecución lo mandado enlosar. 
tí culos 3, 4 y 5 del decreto dado en Trujillo á 8 de Abril 'de 
1824, sobre repartición de. tierras de comunidad. 

Art. 9. 0 Qutia propiedad absoluta, declarada ·á los deno
minados indios en el artícúlo 2'? del citado decreto, se entienda 
con la limitp.Ci6n de no poderlos enagenar basta ei año de 
1850, y jamás en fávor de manos muertas, so pena de nuli
dad."-Decreto der 4 de Julio de 1825. 

Considerando: 

I. Que la justicia y conveniencia pública demandan elevar 
á los indígenas y mestizos á la clase de propietarios; 

~ -

II. Que el pupilaje en que han vivido' bajo el sistema colo
nial; no permite á todos disponer por ahora de sus bienes sin 
cOrrer riesgo de lesión; 

f 
' \ 

: 1 

• 
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III. Que1a instrucción primaria es el medio más eficaz pa· 
rá sacarlos de ese estado; - _ _ 

Decreta: 

Art. 19 La nación reconoce á los llamados indios y mesti
zos por dueños con pleno dominio de las tierras que actual
mente ocupan por repartos ó sin c_ontradicción. No son com
prendidos en esta declaración de propiedad los que ocupan 
tierras por razón de oficio. 

At:t. 2. 0 A los indígenás y mestizos que en la actuafidad· 
están sin ellas, se les asignarán suertes correspondientes, se
gún resulte de la estadística que .formen las juntas departa
mentales en-sus respectivos territorios. 

Art. 3.0 Las tierras cuya propiedad se declara por el ar
ticuló primero,' podrán enagenarse libremente con tal que sus 
dueños sepan leer y escribir. 

Art. 4. 0 Verificada la designación que se indica en el artí
culo segundo se destinará una parte de las que resultaren so

. brantes para fondos de instrucción p'rimaria en los mismos 
pueblos. . . · 

Comuníquese, etc'. "-Ley de 31 de Marzo de 1826. 

Por la resolución legislativa de 11 de Octubre de 1893, el 
Congreso ha resuelto que "los indígenas del ~trito de Caba
na y todos los demás de la República son legítimos propieta
rios de los terrenos que actualmeilte-poseea en 'virtud de las 
leyes de 182-4 y demás de la mateda." 

) 

Como efeeto de estas leyes y del progreso del país, muchas 
comunidades han desaparecido; pero,en otras partes, los indí
genas siguen practicando el n~-parto periódico de tierras. Afe
rrados á sus tradiciones, prefieren no usar d~l derecho de pro
piedad individual que les ha sido reconocido y consienten que 
las tierras poseídas vuelvan á la comunidad cada vez que se 
decide una nueva distribución de ellas. Pero, ante las termj--: 
nantes disposiciones de las leyes citadas, no puede discutirse 

"' -

- ------·-- -----------------------
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que cualquiera de estos~ comuneros tiene derecho,.en el momen
to·qt;~e lo desee, de aprovechar ¡;1 beneficio que esas leyes le 
otorgan, atribuírse ó, m-ejor diremos, poner en práctica el ple
nb dom~nío de la parcela de terreno de que es poseedor actual, 
'sustraerla, para lo futuro, á nuevos repartos y enagenarlá ó 
trasmitirla á sus herederos á título de sucesión~ La misma 
continuación de las distribuciones pe!-"iódic~s por actos vo
luntarios de los comuneros, debe con.siderarse,ante él derecho, 

·~· -;omo una manera de disfrutar 'de la~ propiedades ejerciendo -la 
libre disposición que la)ey tiene reconocida á cada uno de ellos 
sobre el terreno de que es actual tenedor. Esta doctrip.a ha 
sido consagrada por la resolución suprem~ de 20 de octubre 
de 1876, concebida en los siguientes términos: 

"Visto este expediente,_seguido co_n motivo de la competen· 
cia suscitada entre el Prefecto del Cuzco y el Concej0 Munici
pal de aquel departamento, sobre las autoridaaes que deben 
intervenir eri la repartición anual de las tierras que poseen en 
común los indígenas de la provincia de Acomayo; y teniendo 
en consideración, que siendo los indíge~nas propietarios de las 
tierras que poseen,~ según Jo dispuesto por~ley de 31 de Marzo 
de 1828, son libres para celebrar contratos ó convenios entr·c· 
sí, ·SObre· el modo ,cómo debeiJ. cultivarse sus tierras, sin que en 
eses actos pueda justificarse la intervención de ninguna aato-

'-ridad, pues sólo el Poder Judicial es el llamado á resolver las 
controversias que pudieran resultar del reparto de las tierras; / 
y que apareciendo, sin embargo, que, al verificarse el reparto 
délas tierras suelen cometerse frecuentemente excesos que per-
turban el orden público, cuya conservaéión corresponde á las 
autoridades políticas¡ se resuelve: que tanto las áutoridades 
de la provincia. de Acomayo, como los sindicas de los respecti-
vos concejos deben abstenerse de toda intervención en el repar 
fo de los terrenos que pertenecen á los indígenas, dejándolos 
en plena libertad para diBponer de ellos_como Jo crean ~onve- , 
niente; limitándose sólo las primeras á repritl'!ir los desórde-
nes que_con este motivo pudieran orjginarse, adoptando las 
medidas que sean necesarias al efecto. Comuníquese en circu· 
lar á los prefectos para que sh:.va de regla P'eneral". 

En ninguna pade del Perú practican las comunida
des la indivisión absoluta de la tierra, á no. ser de los 
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. montes y p~stos naturales; los terrenos laborablés ~on siem
pre divididos; cada comunero recibe su pequeña chácara ~epa
rada y hace s:uya la cosecha respectiva. De manera que el ré
gimen de las comunidades no coincide con lo que el derecho ci· 
vH denomina posesión en común, ó sea la condición de varios 
poseedores de una cosa antes . de di\-idirse (como los lla
mados á una herel1CÍa indivisa); porque eú la posesión proin· 
diviso de derecho civil, la propiedad de cada condómino es so· 
bre una parte alícuota' de b cosa cnmún y la división material 
sólo tiene lugar respecto de los frutos;. 'ruientras que en las lla
madas comunidades de indígenas, cada individuo posee ·una . . 

porciónniaterial de la tierr~, aunque sea por tiempo determi-
nado, y los proguctos no están sujetos.á repartición. El abo
rigen, miembro de una comunidad, no podría, por tanto, invo- ' 
car, ante 1os tribunales, los deréchos que la ley concede al po-. 
seedor proindiviso de una cosa común. En cambio, és poseedor 
único y puede reclamar, sobre la parte material que actual· 
mente ocupa, todos los der~chos inherentes. al pleno dominio. 

Conviene advertir que las comunidades van haciéndose ra
ras en las provincias de la costa y más raras aún en las inme
diaciones de las capitales. Las que subsisten tienen sus persa-

' neros permanentes, sus jefes ó caciques que las repres>JI!:.an. Y 
es curioso observar q~e mantienen prácticas restrictivas para 
determinar quiénes son miembros de ellas con derecho á parti
cipár de la distribución de tierras: No todo el que se· traslada 
al lugar donde mora una comunidad se hace comunero;.los , 
goces se trasmiten únicamente en las familias de los miembros 
de la comunidad. Los indígenas pertenecientes á ellas reciben, 
por ese solo motivo, su especie de hijuela en la tierra común; 
pero gozan de un beneficio voluntario Jo de un ,derecho legal; 
aprovechan un::. concesi6n espontánea cie s.us congénere.s, no 
de una facultad declarada en nuestras leyes ni provista de ac;
cióp judicial. En efecto, por las leyes vigentes, los indígenas 
pos~edores actuales !tienen el,pleno dominio de las fracciones 
de tierra qtie ocupan en la comunida~ y; por lo tanto, no les 

'" ~-" 

--- ...... 
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c~rresp.onde la obligación de ceder ó reservát; parte alguna de 
su derecho á los miembros futuros de ella. El que no es posee·' 
dor actual en la comunidad no puede, ante nuestras leyes, re
daüÚlr nada de los demás. 

Las trasmisiones de propiedad que realizan los miembro~ 
de una comunidad, 'no deben entenderse como una vinculación' 
perpetua en. beneficio el~ todos los habitant~s y pobladores de 
la :tierra,_ sino como actos ordinarios traslativos de dominio, 
qne dan á cada adquirente la facultad de trasmitil· su pro
piedad á sus herederos y de vender, donar yq traE.pasar sin ne
<:esidad de licencia del gobierno y.sin 'ninguna restricción, en 
virtud de las leyes que. han t:edimido á los indígenas de .su an-

, tigua condición de iacapaces. 

Las comunidades responden á un estado social que no se 
suprime á fuérza de decretos. Por eso, siguen vivie?do á pesar . 
de las, leyes abolicionistas, Y es útil. que no desaparezcan to
davía .. La comunidad protege al indio contra el blanco. Las 
tierras ele aborígenes no han sido aún totalmente usu~·paclas 
por los ricos ha"cenclaclos_, gracias á la posesi_ón comui1ista. 

La cdmunidacl es el contrapeso del caciquismo semi feudal 
que sigue imperando en nuestras sierras. La disolución de esas 
comunidades, antes de instruir á los indios y de abrir cami
nos y mercados, no creáría una clase de campesinos propiet?-
rios;sería la evkción de los labradores autónomos que forman 
la: mayoría de la población indígena en provecho de unos po
cos hacendados ávidos. El comunero hoy· independiente gra
cias á la: posesión de la tierra, pasaría á la condición servil del 
colono y del pongo. Y los terrenos comunes, transformados 
en nuevashaciendas,no.serían,almenos por ahÓra,mejor explo· 
tados. La comunidad en la posesión se opone ciertamente al 
cultivo intensivo. Pero el atraso agrícola de las comunidades, 
la ins'ignificante producción que obtienen, no parece explicablé 
sólo por la carencia de estímulo ele la propiedad privada.No se 
debe tampoco principalmente á la decantada semi-barbarie é 
ignorancia c1e los indios; clébese á la imposibilidad de 'dar á sus 
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tierras empleo lucrativo por falta. de tutas y de lugares· de 
coñsumo para los productos. :Y he allí cómo el concluír con 
las comunidades no sería asegurar la mejor exprotación de las 
serrañías. 

Mánuel V. VILLARAN 
CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE JURniPRUDENCIA 
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Primera «Jon:fer(meia deJ' 

ProKesor RJ. Emm pt) .. 

zzi·Eseoto 
/ 

Señor De~ano: 

Señores Catedráticos: 

Señores: 
1 

j 

Séame permitido, ante tocio, manifestar 111i más profundo 
ag~adecimiento á S. E. el Presidente de la Repú.b1ica, al Señor 

1 

Decano, y á los Señores C~tedráticos de esta ilustre Facultad. 
que se''han dign~do encomendarm_e las conferencia¡;¡ que me ca-
be la honra de iniciar. / · 

Penetrado como estoy del' alto honor qué se me confiere 
me esforzaré por h!l>cerme digno de vuestra amistad científica 

. y no dudo que lo conseguiré, pues es legendario que en esta 
simpática tierra se ha .dado siempre buena acogida á los obre· 
rqs honrados eJe la Ciencia. 

Mi deseo es examinar en sus puntos culminán.tes algunos 
de los hechos mas, n.otables de la ffsico-qufmica. Se ha forma. 
do esta ciencia nueva con las nqciones hasta hace poco dis
persas que per,tenecían á la física y á la química y que reuni
das en un cuerpo de doctrina han. servido de fundamento· á 
los magníficos trabajos que han sido publicados por los más , 
grandes químicos·pertenecientes á los iíltimos 25 años: á sa
bert Berthel_ot, Friedel, Schuteemberger, Winkler, Wurtz, Ba· 
kuisroozboom, Gibb's, Asreur, Van t'hoff, Hinrich ...... y tan
tos. otros cuyos esfuerzos, con frecuencia anónimos, han contri
buido al establecimiento de la maravilloso ciencia_:que forma 
la quÍmica moderna; la termoquímica y la termodinámica quí-· 
mica, 1 a teoría de las soluciones y la. cinética molecular, las 

. - ' 



10 REVISTA UNIVERSITARIA 

roncepciones atómicas y iónic~:J,s, la estereoquímia, electroquí
mica, en fin, todo el vastoedificioqueforma la químicadeldía. 
En verda<l,me siento sobrecogido y v_acil ante anta)a enorme 
masa de materiqles que se of;·f'ce á todo el· que estudia cu.estio
nes como las que acabo de citar. Yo hubiera querido que tra
tásemo~-> de penetrar las misteriosas. maravillas de la estructlf.. 
ra de los cuerpos orgánicos, ocupándonos de la este1·eoquími- ' 
ea que, brotando de las ·admirables investig·aciones de Pas- ..rz.:::
tenr, sobre los ácidos tártricas, ha adquirido, gracias al pode. 
roso genio creador de Lebel y Van t'off un sitio preponderan-
te en la química moderua, siendo en cuanto á sus resultados 
tan igual á la teoría atómica 'de Wurtz, y en cuanto á su con-. 
tenido tan fecunda como ella. Es igualmente importante 'y, 

útil el examen de las 'teorías modernas de las soluciones y el de 
las que se refieren {i, la mecánica de los átomos. Me habría . ...._ 

. agradado, no lo ocultaré, ·recorrer cqn v-osotros cualquier 
punto. del vasto dominio del química orgáJ!ica que atrae tan 
poderosamente~ todos los investigádores; pero es menester' 
que nos limitemos este a~ñ6 á un solo puñto y me he decidido 
por muchas razones á concretarme al estud_jo de cuestiones en
teramente nuevas que son las que más apasionan al público 
·en la hora presente, á una -ciencia nueva, muy francesa en su·s 
orígenes com.o gran número de las que han ilustrado el mun
do y es por esto.: que estas conferencias •serán consagradas en 
una gran parte al .:estudio de las teorías modernas sobre la 
materia y en particular á la radio actividad y á las cuestiones 
que ésta ha engendrado. 

. 1 

(Jorp.prendo y tal vez esta es la razón que me ha decidido 
á escoger tal tema, que laman:era~particular que he adoptado 
para trata; este punto, no es apr0bada por todos de Un modo' 
absoluto, que es considerado como revolucionaria por algu
nos y que particularmente nii sabio amigo el ilustre america
no Gustavius Hinrisch, no para mientes en calificar de ab
surdas dichas ideas;. pero, señores, ¿porqué se trata de hechos 
y de ideas nuevas que modifican radicalmente nuestra antigua 

---- ---- ----- ·-------------·-----
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·manera de ver la~ cosas? Me parece_ que no. debemos apresu
rarnos de juzgarlas á priori y con severidad porque, por el 
momento, hay algo más interesante que el perderse en críi-icaR 
estériles como muchos poddanjuigarlas. 

Soy de aquellos que-creen que las ideas deben goza de.libre 
circulación, y que es 'siempré' bueno hacerlas conocer cuando 
pueden servir á los progresos de la ciencia. J~s indudabl.e qúe, 
todos los punt~s que vatnos á tratar no hfi;'n si~o ·aún diluci
dados con, absolu.ta ct:n·teza. Nuestras teorías han podido des
cubrirse por vías late1·ales; pero es igualmente cierto que en su 
direcci6n general van al camino de la verdad, reforzando las 
ideas y los hechos puestos en duela durante largo tiempo y so
lamente reconocidas ayer como inconte;;;tctbles, y por-lo'l cur1-
les Gustavius Hinrisch ha combatido durante cerca de'íner1io 
siglo. Por otra pal_'te, esas ideas form11n un elemento positivo 
dP. progreso que ha producido ya notables frutos. Debemol'l, 
pues, con10iderarlas como huenas, porque todo lo que puede 
impedí¡· á la ciencia cristalizar suR resultados y que es su
ceptihle de impelerla en los senderos de lo desconocido, merece 
verse en la plena luz del día, 

Por las mismas razones anteriores, estas confm·encia.!') no 
van á tener el caráCtPr Utl p;CO severo y áridO de las COnverSa· 
ciones de química y física pura y sí voy á esforzarme,.al contra
J;io,en darles un carácter filos6fico,por decirlo así,cada vez que 
se trat3 de liechos resultantes de interpretaciones experimehta
les.Debemos en efect,o, considerar doR cosas en la cienCia: laex-. 
perimentacióu y la deducción.l~n los casos que vamos á tratar • 
las experiencias son eiertas, pero la deducciones á qtie ellas nos 
con<fuceu son las que parecen revoluciona:ias; pero, señores, es 
toysPguro que si consideramos está parte deductiva después de 
seguir muy de ~rca á la parte experimental, que será riguro
samente exacta cn~ndo concluyamos estas conversaciones, 
sentiréis que vuestras más sólidas nociones sobre la materia 
habrán sufrido terribles oscilaciones. Debo advertir sin embar
go que, si, las investigaciones que vamos á emprender atacan 
el cimiento mismo del edificio de nuestros conocimientos y por 

... 
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consiguiente el de toda nuestra concepción en el universo, esto 
no significa que no revelen los secretos de este universo y que 
lo que haremos es subeistuir los dogmas antiguos con nuevos 
dogmas acerca de la realidad. · 

Yo os debo también una declaración: la de explicar el por
qué siendo yo químico me atrevo á tratar de un asunto' en sí 
muy filos6fico y que pa~ece pertenecer má::~ exactamente al do

minio de la física. Esto es debido á. que todas las teorías; to
das las experiencias que vamos' á: ver han salido de los labora
torios de la química, que no existe ninguna dualidad entre la 
física y la química, que el químico que quiere contribuir á los 

· .. progresos de la ciencia debe forzosamente conocer estas cues
tione~ y hacerlas suyas; y en fin, que para lds que pasan toda 
'su ·vida en el laboratorio en busca de la verdad científica, nin
guna ocupación procura mayor satisfacción personal, y nin
'guna apasiona más que la investigación de las VeJ;dades igno
radas, que el descubrimiento de nuevos senderos en la enorme 
masa de lo desconocido que nos rodea. 

En fin, séame permitido· manifestar la satisfaGción y el go
zo que experimento, al ser uno de los primeros que van á esta
blecer una serie de conferencias libres en la más antigua de las 
Facultades de la América del Sur, tan conoeida _en el ·--mundo 
entero porel brillo que en ella ha adquirido la intelectualidad 
más notable de la raza peruana. 

NUEVAS TEORÍAS SOBRE Lb. MATERIA 

Los últimos diez,años que han traEcurrido puede;n consi
derarse como uno de los períodos más notables que constitu
yen el dominio de la ciencia, pues han visto sufrir modificacio-;
nes muy importantes y po'r decirlo así, revolucionarias, á las 
bases fundamentales sobre las que se ápoyaban hace largos 
años. 

La materia, considerada hasta ahora como inmutable; pa-
rece haber perdido hoy ese carácter fundamental debi_e.ndo 
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'obedecer á la gran ley de la evolución Darwiniana. s;e cree ha-" 
ber descubierto de á donde viene y haber vista á donde va: Se 
la ve nacer y e~·ecer, y la teoría-de la evolución. ha adquirido 
no -solamente título univers!il-1, sino que. ha visto desvanecerse' 
las dificultades que habían. impedido hasta ah-ora su aplica
ción á las ci~ncias geológicas. Este es un. progreso sin prece~ 

-dente en la historia de los mundos. ·El átomo de Del ton ha 
perdido su caráctei· de unidad ·ponderable y no parece ya co
mo representando la última división de la ma~eria; se estudia 

-su estructura·íntim~que parece más complic!'Lda de lo que se 
había creído y se presencia su destrucción. 

:¡!Jn ese trastorno de las ideas admitidas hasta el presente, la-
._física y la química tienen parte igual y es en la estrecha comu~ 
nión de estas dos ciencias que. es preciso buscar la causa de la 
rapidez y de la certeza que han caracteriza'do los progresos en 
esta senda. Bajo este punto de vista: se despren.de una preciosa 

1 . 

enseñanza de estas investigaciones, y se aprende en ella de 
cuánta utilidad son las te~ías de físico-química,y cuán, insepa· 
tables son la física y la química. , 

Es primeram'ente el fenómeno Zeemann, después la acción 
·'ejercida por ehnagnetisi:no sobre la _emisión de la luz; los ra. 
yos catódicos de diversas especies, seguidos de cerca por los 
rayos R?entgen ú rayos X; la ionizaciór~ de los gases que hace 
á estos cuerpos conductores de la electricidad y del corljunto 
de eAos hechos, como coronamiento de eso~ magistrales E'Stu

dios físico-químicos, se ha llegado no al azar, sino por una se. 
rie lóg·ica, al conocimiento de las materias radio-activas. 

Por rápidos que hay·an sido esos descubrimientos, han· 
bastado algunos meses para desechar su carácter simplemente 
descriptivo, y la hipótesis de los ione·s emitida' primeramente 
por SR;ante Arrehenius para explicar los fenómenos que pare
cen tan poco conexos de la clectrolisis han permitido ligar en." 
tre sí esas ·manifestaciones tan diversas y han servido de sóli
da base á una ciencia nueva independiente· y filosófica, que re
posa en los principios de que la física y la química de ayer con. 
tEmían apenas los primeros gérmenes. 

-.. ~ ' ' < 
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Nuestra antig'uo átonio inerte y material, ha llegado á ser 

una fuente insospecha-ble de energía _y por lo mismo ha dejado 
de ser una unidad ~aterial indestructible y ha llegado á ser 
divisible hasta el infinito . 

. Tal ha sido á grandes ~asgos el legado que el siglo vigési_ 
mo, rebosando de florida ']tiventud, ha recibido. del déciníono
no al borde del sepulcro; el Dogina de la materia que desde 
Lucrecio se ha ido trasmitiendo de p~l'íodo en período siem
pre más sólido, sietnpre más verosímiÍ, que Lavoisier había vi-. 
,vificado, decret~nüo que en las obras del arte y de la naturale· 
za, nada se pierde ni nada se crea; que lo que la hipótesis ató
mica y la mecánica moderna habían consagra,do como nuevo . 
y de. una manera, al parecer, defi-nitiva, aparece hoy corno ilu-
sión de nuesti'Os sentidos.insuficientes. · 

E~tas conferencias_ tienen simplemente por~ objeto·_ presen
tar en ojeada general y-muy elemental, estas nuevas doctri
na.s. Estudiaremos_aquí primeramente y de ún modo sumario 
las propiedades de la materia y Ja teoría de los iones gaseosos 
y los elestrones; consagraremos, por-el contrario, mucho más 
tiempo al estudio de los elem~ntot radio-activos, y al termi
nar trataremos en breve-síntesis, de hacer concebir las m,ara
villosas conse,cuencias. que esos descubrimientos producen, 
cuando tienen por objeto el conocimien_to de ]a materia, de su 
origen y de su fin. Conquistas de la ciencia de mañana. 

I 

EL CONCEPTO DE .LA MATERIA 

La materia primera de las cosas accesibles á nuestros 
sentidos; han constituido desde la antigüedad el funda·mento 
de las teoí·ías sobre la Génesis de los Mundos. 

En la aurora del siglo vigésimo, después de los prodigio
, sos esfuerzos he~hos en el trascu.rso del último períodg_ cente

nario, parece que los sahios del siglo que acaba de desapare-

/ 
-------------- --------
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cer, han legado á sus sucetlores del nuevo siglo, la herencia que· 
ellos mismos habían r~cibido de los brillantes alquimistas y 
físicos del s"iglo décimo octavo: herencia que de período en pe
ríodo, después de varios millares de años se trasmitía de gene
ración en generación; sobre 1~ cual, la Génesis, hacía reposar 
sus ináR sólidos cimientos: el Dog·ma de la Materia y la Fuer
za indestructible. , 

Se decífl,, no obstante, que el genio de la ciencia debía fran
quear antes los límites de lo conocible, qul;l el elemento funda
mental de la filo&ofía de Luúecio, el soporte del sistema de 
Lavoisier, que forman.todavía los más incontestables cimien 
tos~de la mecánica y de la física, debían desvanecerse ante el 
sol naciente en la aurora del siglo de 111 ciencia, como esas li
geras brumas q_ue desaparecen con el rocío. 

La concepción de la Materia, una é indestructible, tiene un , 
rol fundamental en el establecimiento de la ciencia.· La Mecá- ·. / 
nica,la Física y la Quín:¡.ica, toda entera, están fundadas en las . ..:__..----
leyes de su inercia. En todos tiempos se ha enseñado que es. l(;:¡:i~:~\ 
que se pesa, y se ve y se toca, y la creencia en su indestrücbili-. ·.· '~-. 
dad se había arraigado tan profundamente en el 'espíritu hu-
mano, que Herbert Spencer ha hecho de ella una de las colum- " 
naB de SU sistema filosófico, quien declara en UnO de los capí-
tulos de los Primeros Pripcipios, intitulaqo La indestructibiJi· 
dad de la Materia que" si se pudies_e suponer que la materia pue-
de llegar á ser inexistente sería necesario confesar que la cien-
cia y la filosofía son imposibles." _ 

Pero, ¿hay alg·o que en realidad sea imposible para-la cien
cia con la ayuda del tiempo y- del genio del hombre? Y la filo· 
sofía, ¿no,.ha sabido siempre plegarse con una infinita flexibi
lidad á los descubrimientos de todos los tiempos? Esta mate
ria que nuestros sentidos descubren bajo formas. diversas y 

múltiples, y que nos rodea por todas partes, ¿~uál es, pues, su 
naturaleza? ¿Es el resultado de ~m elemento único y primor
dial presentándose á nosotros bajo estados de cond¡;lnsación 
versos? Asi se ha creído en diversas épocas; y el ensueño dora-
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do de los alquimistas era descubrir los medios de esta trans
mutación que de las Tierras viles debía ·hacer salir el nieta! 
prEkioso. Pero los siglos han pasado •sobre él, sin conl:leguir~e 
el deseado resultado. . ' 

ExpoiJ.dremos aquí, precisamente_, como la ciencia moder
na reEuelve el pi·oblema con una generalidad que p9r simpli
cidad ha debido, en efecto, intentar el creador. Es bueno se. 
ñalar désde ahora, que en teoría esa tran_:;mutación es del to
d'O una vana quimera.· Siendo imposible de efectuarse, sin du-, 
da; de una manera absoluta, ~n el estado actual de nuestros 
conocimientos, no lo es de una manera parcial. ¿Qué son en 
efecto, Jos cuerpos alotrópiéos? El fósforo blanco y el fósforo 
rojo, entre los ejemplos más conocidos, ¿no son éuerpos sim
ples absolutamente diferentes? Precisamente la concepción ac
tual de la materia, permite concebir, como, acentuando el fe
nómeno que ha provocado la trasformación del fósforo blan
co en ese nuevo~cuerpo,el fósforo rojo, es posible pasar de un 
elemento á otro. 

En todo el período que precede al período presente, que se

rá para nosot_!'OS el período modernq, el estudio arduo de la 
infinita variedad de aspectos de la materia, estucHo que cons
tituye-la química misma, ha conducido á admitir que esta ma· 
teria está formada de un núinero lirriÚjado de cuerpos diferen~ 
tes, de los que se cree conqcer casi la totalidad, y uniéndose 
entre sí siguiendo cierta~? leyes de proporciones; esos son los 
Elementos. Para explicar la constancia de propiedades de los 

. . 

CUE)rpos compuestos, se han visto oblígados á admitir que en 
,. la base de las combinaciones variadas de esos elementos tipos 

se encuentra en cada uno de ellos una cantidad fundamental 
de materia supuesta á priori indivisible por los mkdios de la 
mecánica y aun por el pensamiento .sin perder su individua
lidad. 

Esa cantidad indi.visible,insecable de la materia, que se en
cuentra con sus . caracteres específicos en la multit~d de 
productos diversos del universo y que se ha tr~;tsmitido de 

-·-··------

·1 
.... \ 

..... 



- ----------- ------------------------------ ----

.... 
~ .• 

~:;~ ·. ~ 

---- :· 

-- ---------------------------- ----

PRIMERA CONFERENCIA DEL PROF. M B. POZZI-ESCOT 17 

edaQ. en edad y de siglo. en siglo, inmutable á pesar del tiempo ) 
y del es¡:iacio,es el 'átomo personificaci6n de la materia y de los 
elementos: Dalton, en la época en que la química buscaba to-
dávía- su senda cuando se comenzaba á. entrever la fructuosa 
cosecha que debía producir, tuvo el rasgo de genio de conside-
rar á los cuerpos simples como una aglomeración de átomos 
específicos, característicos de lps cuerpos, participando dé las 
propiedades fundamentales de la materia y adaptándose per. 
'fectainente ;3. la ley ·de Lavoisier. Se admitió universalmente, 
con él,qnee:;; de la condensación de los átomos,bajo·el efecto de 
una fuerza de adhesión desconocida en su esencia de la que han 
nacido las diferentes especies· químic&s._ Esos hechos soo del 
dominio de la experiencia y f_uera de duda. Se han adquirido 
por millares de verificaciones experimentales. Pero en la época 
en que fueron descubi~rtos na se sabía todavía verlo todo, en 
un fenómeno químico ó físico. ' 

No se-hubiera podido en efecto afirmarlo de esa manera 
hace solamente 40 años y el gran obrero d-e la síntesis quími
ca, el padre de la q oí mica moderna, el sabio del siglo pasado, 
que ha sido quizás, el e'spíritu más vasto, Berthelot, el amigo 
de Renán, si hubiese muerto, en la edad 'en que se· puede cose
char sin disgustos, habría muerto-sin haber creído en ellos .. 

En realiilad, 'el átomo era una concepción, no presentaba 
üna cantidad susceptible de existencia real. Era una individua
lidad ficticia é imaginaria creada p11ra las necesidades de nues
tras esplicaciones teóricas y cuya aparición en el campo ,de las 
reacciones químicas ha alterado todos nuestros conocimientos 
y j;odos nuestros datos. La molécu,la era la. fórmula estable 
del-átomo, su estado de condensación más ó menos polímera 

· y la única susceptible de ser aislada y pesada si su peso no fue
se-tan pequeño, que el más poderoso de nuestros microscopios, 
que los ultra microscopios imaginados por la ciencia modern~ 
serían incapaces de 'obtenerlo. Pero esas creaciones del espíri
tu, 'por efecto de una de esas maravillosas intuiciones del sa
bio, .esos átomos y esas moléculas eran seres con existencia real. 

1 

·' .· 
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El átomo ha llegado á ser para el químico de los tiempos 
presentes alg·o tan importante y que presenta un interés tan 
considerable, q.ue h~ sido preciso,á pesar de todo, que se dej~ di
secar y manipular y pe aq ní que derrepente en el curso de esa di_ 
sección,ese átomo se nos presenta algo colosalruentegrande con 
respecto á algo colosalmente más pequeño que él, el polvo dt; -
átomos. Miremos al cielo en una noche serena é imaginemos 
un espíritu tal, que pueda contemplar á la vez y.en su estado 
real de grandor de esos mundos infinitamente numerosos é in· 
finitarnente grandes y uno de esos granos · de arena -que las 
olas del océano 1arrojan sobre Ja playa: los astros serían áto-
mos y el grano de arena polvo <;le átomos. , 

Eso que se comprende con dificultad es la más alta filoso
fía científica; es la base de la ciencia actual. 

¿Qué son esos átomos? ¿Son por efecto de pura casualidad 
diferentes según que representen tal ó cual elemento? o bien son 
producto de un mismo término primitivo del que -representa
rían estados de condensación particulares, según que corres
pondan á. un tipo de elemento 6 á o,tro? Esa idea ha debido 
parecer muy seductora porque no es nuev~ en la ciencia. No 
ha:f en.efecta,, algo de c.hocante en 'esa multitud de elementos 
distintos que conocemos? Ciertamente se puede ad·mitit· y su 
creencia es respetable que la fantasía del creador lo ha queri
do así. Pero todos los espíritu~ no son inclinados á esas sol\]
ciones simplicistas. La ciencia quiBre conocer el por qué de ea
da cosa, un dogma no es 1Jna explicación, es una barrera. 

~ncontrar la explicación última de ese hecho de la expe
riencia brutal, es nuestro problema bajo ~tra forma. 

No se podría negar y lo vemos im mil pruebas, que la ver. 
dad no-está al cabo de lasinvestigaciones de 111 era presente; 
pero en el pasado la emoción suscitada por ese conmovedor 
problema no era menos viva que en el nuestro. Hipótesis y doc
trinas, luchas y discusiones han ocupado cerca de medio siglo 
á todos los sabios que han concurrido á la formación de la 
ciencia física. Una de estas·te~rías más antiguamente conoci 

----~---------------
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das y que resump ·toda u_na época, es la imaginada en 1850, 
por el químico inglés Rrout. . ·· · · -· ' • 1 
_ Esa e_s la época- en qu,e brillaba el genio del belga Stass, .en-
ya influencia ha sido, t{tn desastrosa para la ciencia. Prout no, 
,~eníal sino el geniq_ de 1~ id e~ y no pu~de ver sino l~s . determi~ 

' naciones experi~entales de éstas, cuya aparente precisión-¡;¡e
d.ucí¡:¡, _y' arntstraba al mundo .. entero' y ql+e debieron ser, SO:- -

metidas á una.severa crítica q11e Proui; no tuvo el talento sufi~ 
cien te de emprender. Pero. después, bajo' formas .. nuevás_y du-. 

' _.--- • ' 1 • 

ra:óte todo el período a~ómico, de 185.0 al priucipio del perío-
a'o.presente, se han_hecho numerosas· tentativas nuevas y en~ 
tre ellas, la hipótesis del. Pantogeno deHinrissch,mereceque se 
le se:P.ale. Combatida pq1: los químicos oficiales que clamaban 
deJa lieregía, ia'iaea de la unidad en la materia no ha avan
zado menos y penetrado de una manera -definitiva en la cien-

- cia: el ilustre químico Schutzemberg, le ha dado cierto· crédito 
en sus conferencias de química general en el Colegio de Frari• 
cia. --:Hoy, en fin~' en el mundo, nó·Iiay uno sol~ de. esos quími
cos que se ocupen ún poco de la quí~ica teórica, que no aspi
re· á la unificación de la ~ater~a, pues somós siempr~ 1~ .q\}t)·: 
eran nuestros antepasados' alquimistas, arrullados por las' iiu. 
sidnes y viviendo. en un mundo en que. los misterios llegan á 
ser cad·a vez más tra'stornadores á medidá que éreemos pené-. 

trarlos de .antemano. Pero si eÍ fin se aleja á medida que avan
zamos, el horizÓntP. se alarga, el campo llega á ser más vasto. 
Ayer queríamos demostrar · que la materia es una y no es ex- · 
traordiuario' que las experiencias emprendidas en ese sentido, 
llQS conduzcan á admitir que no es ni Uiia ni múltiple, sino 
que salida de la nad~; á ella vuelve. 

· Volvamos á nuestro átomó, que e_p el ~stado actual esto
davía para nosotros un objeto hiat<:>rial. ·Para llegar á deter
,mina~·la.estructura mol.ecular intema, ha sido preciso deter
minar' su forma y~su volumeu, en una palabra: todas las cons
tantes de su estado. 

Suponed un arquitecto, ~eniendo que disponer de objetos 
diferentes en una construcción; será preciso que conozca su 

• o e \ _ _,_e _____________ _ 
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--forma y su volumen. El químico ha llegado á ser con la sínte
sis un constructor-arquitecto; teniend_o ·qué di:¡poner d~ áto
mos de especies variables según un plan determinado al prin
cipio, ha sido preciso que determine su forma y su volumen. 
Trabajo fantástico, para el que quiere refle:x;ionar bien un ins
tante y que á priori se presenta más allá'-de las posibilidades 
humanas, la Estereoquímica ha salido sin embargo, victoriosa 
de la prueba y la. química moderna no podría dar un pasó hoy 
sin tener en cuenta la forma, el volumen, las condiciones .:le 
estabilidad física de los átomos y de las moléculas.-Ouán le
jos estamos de la idea primitiva de Dalton, de Wurtz y de la 
brillante pléyade de químicos del período atómico en el primer 
rango de los cuales se levanta la magnífica figura de Gerhardt. 
¿Quién también en el momeqto en q,ue Pasteur, en la aurora de 

_su brillante carrera, se lanzaba como un ·loco á través de la 
Europa, en busca de los famosos ácidos tártricas racémicos y 
activos hubiera podido prever que de ahí saldría semejante 
revolución? ¿Quién pues? Con Lebely Van F'Boff, hAmos 
~prendido á conocer el carbono tetraédrico; con Hrzntzsch y 
Werner, se ha penetrado bastante lejos en el conocimierlto es
tructural del átomo de azoto y de una manera muy ·general 
para los. otros el'ementos, las teorías· de Hinrischmerecen gran , 
crédito. 

Tales son á grandes rasgos las ideas, las te<?rías, las leyes 
y los _hechos netamente ei!tablecidos que permitían todavía 
ayer formarse una idea sobre la constitución de -los cuerpos, 
que establecen de úna manera absolqtamente indudable,,no 
ofreciendo por ninguna parte blanco á la crítica y á la duda 
de la materia. Existe que está compuesta de elementos simples 

......... 
en número limitado, de eonsNtución conocida y he aquí que 
una hipótesis nueva que la experiencia verifica en sus rasgos 
generales, como verifica también la hipótesis de Dálton, y que 
será sin_duda la verdarl de·mañana, va más lejos aún y admi
te que esos átomos están ellos mismos constituídos por la 
condensación de partículasde grandor infinitamente peque-

-------------
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ñas, los Electrones,·que son al átomo, lo que un grano de are. 
na es á un astro; cada electrón, dado uno de esos granos de 
polvo de átomo, no es sino el éter/ electrizado, una condensa
ción del substratum imponderable de Newton, arrastrado en: 
un campo de fuerza todo po-deroso con una colosal rapidez. 

Para explicar la trasmisión de las acciones á distancia y 
BSpecialmente á través. de los espacios_ cósmicos, se ha admití· 
do después de largo tiempo qu() el v~ cio verdadero no existe 
y que lo que creemos· vacío,está lleno de un substratum impon
derable que escapa á nuestros sentid OR, incomprensible é infini. 
tamente elástico al cual se ha dado el nombre de éter. 

El Eterno podría ser asimilado á un gas, porque se le su
pone incomprensiblP·. Maswelllo supone constituído por _pe
q'Q.eñas esferas animadas de movimientos de rotación l'flpida. 
y-trasmitiéndose g·radualmente. Thomson, le confiere una iner 
cia particular y Lord Kelvin, declara que el éter está entera- · 
mente constituido por una substanci~ sustraída á las. leyes 

· deJa gravitación: el Eter es in m aterial. I<Jl Eter, sm:tancia e~
parcida por todas partes, así. en los espacios interplanetarios 
é inter-estelares,. cmno en los espacios ínter-atómicos y cuya 
existencia_no se niega ya hoy, se impone también d6 una ma
nera de tal modn irresistible, que forma la base de la ciencia 
actual. 

Juega un papel fundamental en el estudio de la materia; _ 
aunque su naturaleza íntir}lá haya sid9 insospechada hasta 
estos últimos tiempos, su e:;istencia está de tal modo fuera de_ 
duda, bajo una ú otra forma, que si nos viésemos ~bligados á 
desterrar esa concepción de nuestras teorías todo el vasto 
edificio de la::.ciencia moderna amenazaría ~rruin_arse. ' 
- Todas las1nvestigaciones teóricas sobre .la constitución 

de los átomos efectuadas en el presente período moderno, con
ducen á admitir que el éter forma su trama. Sin embargo, no 
se sabe casi nada sobre la constitución del éter, y desde Fres
vel, se han, 'reducido á formular hipótesis sobre él. Veremos 
más lejos que·hoy se ha supuesto un cuarto estado de la mate-

,, 
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ría, como la fuerite primaria y el término último de las cosas 
el substratum de los mundos. 

Aliado de la materia bruta que cae bajo los sentidos y que 
se la ve y de Ht. niateria etérea nacida bajo ·el poderoso genio 
qe Newton, una tercera cantidad parece hasta aquí insepara. 
ble de las.otras dos: la hemos llamado la Fuerza. 

"Fuerza y Materia", escribía como título de una de sus 
obras m<"1s notables, el gran filót~ofo científico Luis Buchne6 
''Un ser sin propiedades ~s un absurdo que la _razón rechaza 
y que la experiencia busca vanamente en la vida", decía Dros
bach Helmholtz escribía igualmente por su parte: "Es éviden
te qu:: las ideas de materia y de fuerza no puedrm estar sepá·
radas, el concepto de una ma.teria pura es tán falso como el 
de una fuerza pura. Una y otra son abstraccioués. No pode
mos comprenrJer ]a, materia sino por intermediario de sus fuer
zas, nuilcá por ~í misma"; y Lewes, esforzándose más, agrega·: 
"La fuerza constituye el aspecto diuámico ·de la materia, y 
la materia el aspecto estático de la fuerza." 

. 'fodos los q~e se han ocupado de estas cuestiones, están 
unánimes en admitir que el atributo esencial de la materia es 
manifestar su existencia por una absorción ó una emersión de 
energía y en todas las explicaciones ó las teorías" concebidas 
en el precedente período, úo se habían atrevido nunca á canee- . 
birla materia y la energía sepaeadamente, no obstante reu
niendo esas dos cantidades, el sistema actual no ha cedido 
nunca de considt>rarlas.como dos entidades separadas. Es qu~ 
en efecto, nunca, hasta estos últimos años,la materia ha pare
cidO presentar otra energía que la que p.rimeramente había s~
do .concebida: incapaz de crearla, no parece poder sino restL 
tuirla; y los principios fundamentales de la termodinámica en
señan en conformidad con esta manera de percibir, que un sis. 
tema materia aislado de todá acción exterior, no puede engen
drar espontáneamente energía. Para ambas, la ciencia de ayer, 
ha admitido siempre como base fundamental, la indestructi
bilidad y la posibilidad de trasformación . 

• 
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La materia es indestructible. Tal es, en efecto, la base más 
sólida sobre la que seha edifi~ado toda la ciencia moderna. ·. 
Shakespheare, en Hamlet, refleja esa manera de percibir ~n es

tqs versos admirables: 

"lmperious Coeser, dead and tur'd to clay' 
Might stop a hale to keep the wind in awe 
o that that earth whÍch kept the world in awe 
Show patch a wall tó expel the winter's flow." 

qon el gran trágico, los obreros de la ciencia del siglo diez 
y nueve, declaran con unanimidad que la materia es inmortal 
é indestructible; ni un grano de polvo se pierde en el Univ~rso, 
ni se ·aumenta en él: ~'El carbono que se encuentra en los bos
ques, dice Carlos Vogt, es imperecedero, es eterno y tlLmbién 
indestructible, como el hidrógeno y el oxígeno, con los cuales 
e~tá en co.rnbinación en el mismo bosque. Esa combinación y 
la forma que reviste es' perecedera; la materia no Jo es nunca." 

-- No es sorprendente descubrir, sin embargo, que esa creen
eia e~ la indestructibilidad de la materia: ·no ha nacido de la 
experimentaci(m, que es parecida á esos dogmas de que uno 
se- admira encontrar huella en la ciencia en una época tal como 
la nn~Atra, y que han nacido de la ignorancia y de la süpersti
ción. Algo como los dioses del Olimpo. La Ley que ha hecho 
de Lavoisier uno de los funda~ ores de la quím.ica, sigue, en 

_efecto, :,;implemente el texto mismo de -Anaxágoras, que euse
ñ¡:tba ya absolutamente sin ninguna prueba, '500 años antes -
de nuestra era: "lo que existe en el espacio no puede aumentar
ni disminuir'' y se.enc~entra también en la dé Natura Rerum 

' de Lucrecio, estos ve1·sos célebres: 

. ''Nada viene de la nada, nada vuelve á ella; 
La materia en un círculo eternamente recorrido 
Sin disminuir nunca, produce Tierra y .Cielos, 
Del Universo, en fin, el 'todo armonioso." 

__r 
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. -
"Todo parece .mos~rarnos, en efecto, que la materia. es fn-

clestructible., Esa pritnblra convicción ¿no es la que debemos in
cul<;ar al alumno al principio del estudio de la químico? Es ciei"
to que eso es justo. ¿No le enseña.~os qqe el átomo tiene un 
peso definido, constante, invariable, y no es también jUsto, 
que en una reacción la suma absolJ.tta de los productos que 
están en juego, es igual á la sumi1 absoluta de las cantidades 

~ - - - ....... 

producidas? 
¿Ten§ríamos la cínica impudéncia· de mentir á sabiendas~ 

rle la confianza que el alumno pone en nosotros? _¿TendríamoEl 
también nuestro dogrila oscnrecedor? ¡No! · 

La balanza es incapaz de engañarn.o"s en el límite de su sen
sibilidad; La voisier, es el que primero ha pesado en esas con· 
diciones y el peso no ha variado.. Después de él, se han vuelto , 
á'ver millares de experiencias, se ha verificado al centésimo, 
al milésimo de miligi;amo casi, con .las precauciones más mi
nuciosas y las condiciones más variadas. Nosotros mismos 
cada día en nuestros laboratorios, en todas nuestras opera
ciones, en todos nuestro~ cálculos mecánicos, físicos y quími
cos, admitimos, verificamos que el-peso permanece invariable. 
El alumno no tiene tampoco derecho de poner en duda nues· 
tra afirm1:!ción sobre este p-unto, del mismo. modo que la del 
Biológista, que declara que la generación. espontánea es im
pos1ble en los límites en que la ha establecido Pastear. No se
ría preciso apresurarse en deducir,en efecto, de lo particular so
bre la que está establecida la presente teoría, lo general. 

¿La filosofía de la ciencia no tie~e sobre este punta nada 
que modificar en los datos experimentales de la práctica que 
sería para el Cósmos universal la pérdida de lo descon9cido de 
la úada, dE:~ un grano Q.e arena del mar? 

·El cuántum de fuerzas existente en el mundo se supone in
variable, la fuerza como la materia que se dice que es inmor
tal es indistructible; no se_podría por otra parte concebir una 
creación de fuerza: "Inherente en cantidad infinita, en la masa 
infinita de la substancia, dice Luis BÚchner, iecorre con ella y 

.' 
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-an la más completa wüón, un círculo sin interrupción y sin fin 
y ~e desprende cuaiiu'iera combinación que había- entrado en 
ella." La materia en las ideas modernas no haee sino restituir 
l~·energía que se le:'ha dádo primeramente bajo una f~rma. 
cualquiera; no puede crear hada ni salir n.ada de ella misma .. 
La enei·gía en el Universo s~ conserva sin pérdida aunque se 
pueda tratar de ~hulárla, pero puede sufrir tran~formaciones 

equivalentes. ~Llrabajo ~ecánico puede cambiarse en fuerz~ 
eléctrica, y un·· coeficienté numél'ico bien definido regla esta, 
trasformaciófr. . " , 

~~ -~ . 
Tales eran al principio del J,?,!'esente período, las ideas 

admitidas sobre_ la materia y sobre la fuerza. · P-ero un 
vientó revolucioñ,ario,· ha pasado á través .de la ciencia. Lt. 
materia no nos, parece ~Ya· indestructible y en el mun
do ·el quántum de Fuerza , no nos parece ya limitado .. 
Anaxágoras y Lucrecio habrían sido extraviados visionario:;.; 

- f_..avoisier no habi fa establecido sino una _ley aproximativa· 
y al adngio dogmático y filosófico. Nada se -pierde, ni nada 
se crea"; nos creemos con derecho á substituir "Nada se cr~>.a 
todo se pierde." Esa novedad provisOJ!ia cuanto tiempo du
rará? Se ignora. La ciencia sigue un perpetúo movimiento 
hecia adelante y debe limi.J;arse sin prejuzgar del porvenir á 
registrar esos progresos: -

No pretendemos disipar definitivamente las profundas ti
nieblas que cubren el pasado y velan el po1·venir. ~o preten
demos imaginar un siste-ma filosófico más_ ó menos nuevo que 
tenga la pretensión de satisfacer nuestra necesidad actnal de 
conocer. Esa es la estéril necesidad c0n laque no ~iene na
da que ver _la ciencia. Esas creaciones de - nu,estra fantasía 
por seductoras que sean no poddan s-atisfacer nuestra ardien· · 
te necesidad de la realidari. Que los que quieran ser obreros 
del porvenir, no olviden nunca que un espíritu realmente ilus· 
trado debe ser in-dependiente y que una explicación por se- ''·, 
dnctora que sea no podría ser otra cosa que una explicación 
transitoria. -
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Tal ha sido, pues, el dogma de la Materia y de la Fuer~ 
za una é intangible;. tal podría sei· ·también el siste~a nuevo 
que los progresos de la ciencia nos impone hoy y según el cual 

. ·el átomo material é inmuta.ble de Daltonestaria cons.:!:_ituido 
por un sistema de elementos imponderables cuyas propieda
des materiales se deberían á un estado de equilibrio de las par· 
tes constitutivas. Eso conduce á decir que la 'materia es . una 
forma de la energía; la energía intra-atómica. 

Bace ya largo tiempo que se admite que los átomos pue
den estar muy bien constituídos como torbellinos análogo~ á; 

las coronas de hudi·o del hidrógeno· fosforado ó en especie de 
molduras redondas. Esta hipótesis ha pasado al dominio de 
la experimentación . y de la realidad. La ~materia es un 
torbellino formado en el séno det éter ·inmaterial. Esos / 
torbellinos no tienen una individualidad sino como consecuen-
cia de su estado de equilibrio, pero esa individualidad supues-
ta en otro tiempo indestructi])Ie y eterna, no es sino efímeta. 

La materia· vuelve á la na(la del éter, cuando las fuerzas 
que mantienen su existencia ces_an ?e ohrar. Es pues una va

'riedad de la energía caracterizada por un colosal grandor y 
una acumulación considerable en un volumen muy debil. "Sin 

. pretender dar la defi.i~ición tan ,vanamente-buscada de' la ener· 
gía, nos limitaremos á hacer observar que toda fenomen1tli
dad ,no es sino una trasformación de equilibrio. Cuando las / 
trasformacioneH de equilibrio son rápidas las llamamos elec
tricidad, calor, luz, etc.; cuando los cambios de equilibrio son 
más len tos les damos el no-mbre de materia". Las di versas for·. 
mas de la energía resultan de la disociación de los elementos 
materiales.Como la cantidad de energía condensada en el átb
mo está en cantidad colosal, resuYta de ahí que una cantidad 
enorme de energía corresponde á una pérdida in~ignificante de 
materia. La energía no es bajo este punto de vista sino la úl
tima forma ·que reviste la materia antes de desvanecerse en el 
espacio etéreo! 

El espíritu menos inclinado á .las hipótesis atrevidas no 

----~----~---------~------------
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dejará, sin embargo, de buscar en un fenómeno. inverso al pre-
sente el origen del Cosmos. 

No será preciso imaginarse, sin embargo, que esta concep
eión nueva del mundo ·material pueda conducir á negar lá Pxis
tencia de la materia. Esta es una. concepción de nuestros sen
tidos y· continúa siéndolo; pero desaparece á la luz de lbs nue
vos hechos la dualidad clásica entre ella y la en~rgía de la que 

~ parece ser una forma estable. 
-Borrado para siempre parece que está el dogma infalible. 

de la inmortalidad y deJa fijeza del quántum de la energía; se 
edifica una nueva ciencia, brillando ya con soberbias conqúis
tas sobre la trasformaei6n de la materia en energía. Las con
secuencias de esos hechos son tan imprevistas conlo maravi
llosas y la ciencia tiene ante sí, ·todo un mundo nuevo y extra
ordinariame~te fórtil que explorar. Señores: nos encargaremos 
de colocar las palmas. 

<• 
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SESIÓN DEL 18 DE JUNIO DE 1901. 

Pr,esidencia del Sr. Rector, Doctor Don Luis F, Villarán. 

. Abierta, con asistencia del Vicerrector Dr. Lizardo Alzamo~ 
ta; d~ los de<:_anos, doctores Aramburú, Barrios, Villarreal1 

Ribeyro y Prado (J~vier);de los Ddegades,Doctores ;Vlartínez, 
Arias, Velásquez, Dulanto, Manzanilla, Rodríguez y el Secreta
rio, qué suscribe, fue leída y aprobada el acta de la anterior. 

El Sr. Rector manifestó que no había hecho uso de la au
torización que le dio el Consejo para· celeb1·ar un nuevo con
trato con el Sr. Leopoldo Bracale sobre el rall)o de sisa de cer
dos,porque había sido informado de que podía obtener la Uni
versi:'d:;td un mayor ingreso- por dicho ramo; lo cual no era fácil 
conseguir con los particulares, porgue carec{an de los elemen
tos necesarios para evitar el co~j:r_abando y por consiguiente 
para una buena recaudación; y, que de estos disponía la Socie
dad Recaudadora de Impuestos. Agregó que habiendo confir

mado, ·por- si mismo, la ~xactitud de estos datos,provocó. una 
co~ferencia ·con el Gerente de esa institución, quien le expuso 
que la Recaud~dora ·no tendría inconveniente- para celebrar 
un contrato al respec;_to con .la Universidad, siempre que se 
le abonara por comisión, el doce por ciento, como sucede con
las rentas municipales que recauda. Terminó el Sr. Rector pro
poniendo se celebrara el contr_ato con esa Sociedad por el tér
mino de dos años, abonándosele la indicada comisión. 

Ei consejo así lo acordó. 
En seguida se dio cuenta de los siguientes oficios: 

bel Secretario del Vicario Capitular de la Arquidiócesis, 

dando las gracias á la _Universidad, por encargo de aquél; por 
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la bondad con que se ha dignado asociarse al duelo de 1~ Igle
sia Metropolitana por la muerte de su esClarecido prelado 
Monseñor Doctor Don Manuel T~var, asistiendo á sus fune

rales. 
Sé mandó archivar. , 
Del Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia, remitien

do el cuadro que manifiesta el número de lecciones dictadas y 
las faltas de -asistencia de los Catedráticos durante e} mes de 
mayo. 

Acusado recibo, se in.andó archivar 
Del mismo, c9municando que el catedrático de Derecho 

Penal Dr. don Mariana· I. Prado se ha reencargado de la re
.gencia del curso desde la apertura del presente año escolar . 

. -Avisado recibo y comunicado á la Tesorería, se mandó 
archivar. 

Del Sr. Decano de la Facultad de Medicina, remitiendo el 
cuadro de las lecciones dictadas-por los catedráticos de esa 
Facultad durante el mes de mayo. 

A visado recibo, se mandó archivar. 
Del mismo Sr. Decano, par~icipando que la Facultad que 

preside ha aco.rdado expresar al. Gobierno el agrado con 
que vería que el Sr: M. Emm.-Pozzi-Escot dé á los alumnos de· 
dla, conferencias sobre temas de química ó de químico-ñsica, 
apljeadas á las cjencias biológicas y médicas_y someter esta 
iniciativa al Consejo para los efectos del artículo 403 de la 
ley orgánica del ramO. . 

El Consejo aprobó el acuerdo de esa Facultad,_y dispuso 
se diera á este asunto la misma tramitación que recayó·~n 

una solicitud semejante del Decana de la Facultad ele Ciencias. 
Del Sr. Decano de la Facultad ele Ciencias, remitiendo el 

cuadro que manifiesta la asistencia de los Catedráticos ele- es
ta Facultad, ·durante el mes-de abril próximo pasado. 

Se mandó archivar. 
DeJ mismo, remitiendo otro cuadro semejante· al anterior, 

correspondiente al mes de mayo último. · 
Avisado recibo, se ma13dó archivar. 

,_ 
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-, Del Sr. Decano de la FacuÍt~q de Ciencias Políticas y Ad
ministrativas, elevando el cuai:ho en que se detalla el número 
de lecciones dictadas y el de. faltas de asistencia de los Cate
dráticos durante el nies de mayo próximo pasado. 

Avisado recibo; se mand9 archivar. 
Del Sr. Decanó de la Facultad de Letras, remitiendo el 

cuadro de asistencia y faltas de los catedráticos á sus clases 
. - . 

cluranté él mes de abril último. . . 

Avisado recibo, se mandó archivar. 

Del mismo, remitiendo otro cua.dro igual al anterior, co
rrespondiente al mes de mayo último. 

Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del Tesorero de la Institución,. manifestando que ha com

prado, en cumplimie.Óto de la orden del Rector,. ciento cincuen
ta cédulas hipotecarias del Banco del Perú y Londres de á diez 
libras cada una, con el premio de-3% por ciento y con cupón 
al 30 de junio corriente' y siguientes, Ímportando esa compra 
la suma de libras 1550.250. · 

El Consejo aprobó esta operación, y acordó se aplicara el 
_egreso á los fondos provenientes de las sumas abonadas por 
el Fisco para construcción del local de la Facultad de Ciencias 

1 
Políticas, precio de venta de la finca de la calle de Llanos, pa-
go hecho por Mala testa del censo de San José y amortización 
de cédulas, y se procediese á asegurar, contra el riesgo del sor-

1 

tea, las cédulas hipotecarias que aún no lo estén. . 
En seguida se dio cuenta de los siguieqtes documentos: 
Del manifiesto de ingresos y egresos de la Tesorería, corres· 

pondiente al mes de Mayo último.-, Los ingresos del mes, con
siderado el saldo del mes anterior, fueron de.libras 6944.4.66 
y los egresos de libras 2894.6.56; quedando, en consecuencia, 
en caja el saldo de libras 4049.8.10 . 

. Se mandó archivar. 
Del informe de la Comisión Económica, en el pr~yecto de 

presupuesto de fondos especiales de la Fácnltad de Letras, y 
en que opina por que el Consejo le preste su aprobación. 

- Fue aprobado. 

.--------- -------~------- -···-~-·.---------------
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· Delinformede la misma Comisión,en la cuenta de los fondos 
especiales de la Facultad de Meclicina, correspondientes al año 
1902, y en que o'pináporqu~ el Consejole prestesu aprobaci5rt. 

Fué aprobado y se mandó archivar. · 
Del itiforme de la m.isma Comisión en el oficio del Inspector 

de la Biblioteca relativo á la adquisición de la librería del docL 
tor Alejandro O. Deustua, en el qne opina porqu~ se abone á 
éste l'a suma de cinco mil soles, importe de dicha 'librería, en . . ~ 

armadas de ciento cincuenta libras per-uanas anuales, que es }a 
mitad de la partida votada e-q el presupuesto para compra, 
empaste de libros y otros gastds de la Biblioteca de la Univer
sidad. 

Fue aprobado. 
En seguida continuó el debate del proyecto de Reglamento 

Interior: de la Universidad. 
Se dió lectura al siguiente 

. CAPITULO XVII 

/ . . 
ADMINISTRACION DE RENTAS Y ESCALA DE SUELDOS. 

' 

1 

Art. ·153.- Los funcionarios á quienes compete intervenir 
en la administración de las rentas de la Universidad· se suje-t>a::.... 
rán á las disp'osiciones' con_~gnadas ert el artículo 21-del Regl~
mento Gener~l de Instrucción Pública, y á las que en seguida 
se detallan. 

Art. ~54.- Además de las rentas que en dicho capítulo :.e 
ex:presan,_pertenecen también á los fondos de la Universidad las 
multas que se impusiere á los Catedráticos y empleados por 
razón de faltas relacio.nadas con el servicio general de la Insti
tución. 

/ 

Art. 155.- Cuando el Rector ó los Decanos expidiesen ór-
denes de pago, contra los fondos de la t~sorería, por sumas 
que no estén denfro del límite de sus facultades, el tesorero· de

-~ 
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berá ob~ervarlas bajo sú n;.ás extricta responsabilidad.Si á pe. 
sarde esto el funcionario qtte expidió la ord~n,insistiese en que 
fuese cumplida, se someterá al Consejo Universitario para que 
éste expida una resolución definitiv~. 

Art. 156.- . Cuando al fin de.cada mes los fondos existen. 
tes en la Tesorería. n_o fuesen bastantes para cubrir los presu· 

- , puestos de las diversas Facultades, se hará/entre todas ellas 
una distribución proporcional de lo que haya. En ningún caso 

. . / 

se dará suma a)guna, á cuenta de un mes por razón de habe-
res ordinarios á ninguna Facu1tad mientras no estén cancela
dos los haberes correspondientes á los meses ánteriores. Se 
exceptúan los sueldos de los amanp.enses, bedeles y sirvientes 
que deberán pagarsé con la mayor puntualidad. 

. ,_,~ ', . 
Art. 157.~- No s_e emprendt:rá obra alguna por cuenta de ,_ ·-· . ..:-~ 

la Universidad, mientras no haya sido previamente presu
puestada por el Arquitecto respectivo. / , 

Art. 15"8.- Las obras presupuestadas en más de 500 soles 
se adjudicarán por medio de subasta pública. 

Art. 159.-Los.remates de los l?ienes de la Universidad y 
la subasta de las obras cuya ejecución se ordene se hará ante 
una Junta compuesta de la Comisión ~conómica y /del Teso
rero la cual comunicará el resultado al Consejo Universitario 
para que resuelva lo conveniente. \ ' 

Art. 160.-:-Los sueldos y asignaciones correspondientes á 
los diversos funcionarios y empleados.1de la Universidad son: 

' 1 Q La designada en el capítulo 22 del Reglamento, Gene~ 
ral de Instrucción Pública. 

tor. 
2Q El de mil doscientos soles al año para un Bedel Inspec-

3° El de trescientos soles al año para un portero. 
4Q El de noventa y seis soles al año para uri sirviente. 
5Q El de doscientos soles al año para un abogado. 
6Q El de trescientos soles al año para un arquitecto. 
7Q El de cien soles al año para un Procurador. 

-------- -·-- ----- "---'- ·- ~---· 
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89 El de trescientos veintiseis soles, cuarenta centav9s al 
año para un capellán de la Iglesia de San Carlos. 

9<? El d~ ~etenta y dos soles al año para un Sacristán. 

19. El de doscie-ntos cuarenta soles al año para un pórta
pliegos. · 

1-L El de mil doscientos soles al año para un Tenedor de 
libros. 

Sé puso en debate el artícuro Ü53 . 

. Habiendo indicado el Secretario que en ese artícul? se ha· 
cía referencia al Reglamento General de Instrucción de 1876, 
que ya está derogado, se acordó modificarlo en-los siguientes

1 

términos: 
,-<-. .._ ;~ , Art .. 153.-"Los funcionarios á quienes compete·interv~-

.. ,. .. · ·· · i--··n]r en la administración de las rentas -de la Universidad, se su-
· .. ·.: ..... :~- jetarán á la~ disposiciones consignadas en el art~culo S91 de 
~~ié la ley orgánica de instrucción y á las que en seguida se deta-
~ Han. 

Los artículos 154 y 156 fueron suprimidos. 
Se dio lectura al artículo 155; y después de un detenido de

bate, en que tomaron parte, en diverso sentido, los señores
Rector, Alzamora, Prado, M'anzanilla y el -Secretario, fue de
sechado :{sustituido con el siguiente: 

Art. 155.-Cuando el Rector ó los Decanos. expidiesen ~r
denés de pago contra los fondos de la Tesorería, por sumas 
que no estén dentro del límite de sus facultades, el Tesorero 

deberá observarlas, baj? su más extricta responsabilidad. Si 
á pesar de esto el funcionario que expidió la orden insistiera en 
ella, por la urgencia del caso, el Tesorero le dará cumplimien
to; debiendo aquel dar cuenta al Consejo Universitario. 

Los artículos 157, 159 y 160 fueron modificados en los si-. "' .• } ·gmentes termmos: _. . _ ' 

Art. 1!;57.-"No se emprenderá obra alguna ·por cuenta de 

la Universidad, cuyo valor exceda de cien sólés, mientras no 
baya sido previamente presupuestada por el arquitecto res-
pectiv~. ' 
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Art. 159.-"Los remates de los arrendamientos, rentas ú -
obras de la Universidad, se harán ante una junta compuesta 
de la Comisión Económica y del Tesorero, presidida pqr el 
Rector. 

_ Art. 160--"Los sueldos de los Catedr_áticos y empleados 
se designarán por el Consejo Universitario con arreglo á la ley 
orgánica de instmcción. 

El artlculo 158 fue aprobado sin debate. 
Se acordó insertar en este capítulo el siguiente artículo: 
"Las disposíories de este título, no comprenden los bienes 

y rentas de la Facultad de Medicina, cuya administración co
rresponde á esta." 

Se dio lectura al capítulo 18, ·relativo á "Publicaciones 
Universitarias," y se resolvió sustituirlo con el proyecto apro
bado ya por el Consejo sobre publicaciones de la ''Revista U ni-
versitaria." Die~ así: - .... 

CAPITULO XVIII 

PUBLICACIONES UNIVERSITARIAS 

Art. 161.-Habrá una publicación periódica, órgano ofi
cial de la Universidad Mayor de San Marcos, que llevará por 
título "Revista Universit<,iria." 

·Art. 162.-En dicha Revista se publréarán los documentos 
em·ami.dos de las distintas Facultades, como memorias confe
rencias, tesis mandadas insertar, los dQcum~ntos que en
víe para e~e objeto el Consejo U ~i versitado; I~s lecciones de 
los Catedráticos y todas las producciones de carácter científi
co, ya sean de profesores, doctores ó arumnos:de las Universi
daded nacionales, qne, á juicio d¡;; la dirección 'de la Revista, 
tengan interés para los fines de ella . 

. Art. t63.-La Dirección de la Revista se ejel·cerá por una 
Comisión de seis Catedráticos, que s~rán elegidos cada año 

"!'. 
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-' 
por el Consejo Universitario y del señor Vicerrector, queJa 

presidirá. 
Art. 16,4;-La periodicidad, ei orden de las inserciones y 

demás condiciop.es de la Revista se·d.eterminarán por la Comi
sión Directiva. 

Art. 165.-Lá administración de la revista correrá á car- · 
' -

go de un doctor de la Universidad. 
Art. 166.-Son atribuciones de la Dirección: a) Determi...:. 

nar el orden de fu.serción de los documentos y trabajos que las . . . . ~ 

Facultades envjen para ese objeto; b) El orden de-publicación 
Q . ' • 

de los escritos y lecciones que los Catedráticos de-la Universi· 
dad de Limájuzguen conveniente enviar- á la Revista; e) Ad
mitir ó nó, los demás artículos de ·colaboración escritos por 

·doctores ó alumnos de las Universidades de la República; d) 
-Poner su visto bueno en las cuentas de gastos de la Revis!a; 

-) .~) Proveer á las indicaciones del Administrador para el mejor 
. servicio de la misma. 

Art. 167. - Son atribuciones del Administrador: a} ges
tionar la edición --de la J;tevista conforme á las condicio
nes que se indiquen por la .. Comisión Directiva; b) vigilar 
la impresión, encuadernación_ y reparto de la Revista; e) aten
der á las reclamaciones que se formulen de parte de los cola
bor~dores ó lectores; d) -corregir~ las pruebas de los documen
tos ó artículos; e) redactar los escritos que la Comisión Direc
tiva le encargue, así como las circulares, avisos é indicaciones 
para el mejor éxito de la publicación;. f)Jlevar' la correspon
dencia de la Revista; g) recoger de las oficinas de la Universi
dad los documentos que deben inser.tarse; h) formar una lista 
de las instituciones y personas, así del país como del extranje. 

- ro, á quienes deba enviarse la publicación; i) poner en ·conoci
miento del Director, las necesidades del orden material que 
exija la Revista; j) atender á todas las indicaciones: del Di-l-ector. 

En seguida- se dio lectura: al siguiente: 

', 
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CAPITULO XIX 

MATERIAL DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 168.-El material de la· Universidad está. constituído 
_ po1: la Biblioteca General-y las particulares de las Facultades, 
por lqs Gabin~tes de Física; Laborator·ios; Museos y mobilia
rio del Consejo y de las Facultades. 

Art. 169,..:__La Biblioteca General y su mobiliario corren á 
cargo del Archivero-Bibliotecario; los libros y mobiliario del 
Consejo, á cargo del Secretario de la Universidad; las Bibliote
cas de las Facultades, sus Gabinetes, Laboratorios, Museos y 
mobiliario particúlar á cargo de dichas Facultades, con suje- · 
ción á sus respectivos Reglamentos. . 

Arto 170.-Las Facultades ·remitiL·án á la Secretaría de la --' 
Universidad, una razón de los libros y mobiliario que posean 

. y un catálogo de los aparatos de sus Gabinetes, Laboratodos 
. y Museos. 

Sin discusión fue aprobado el Art. 168. · 
Se puso en discusión el Art. 169. 

El Secretario manifestó _que el Inspector de la Biblioteca 
había remitido, el año anterior, un proyecto de reglamento 
para esa oficina, á fin de que la~ reglas de carácter general que 
contieúe, se insertaran, en su oportunidad, en el de la Uni
versidad. 

Se acordó sustituir este Articulo con los siguientes del cita
do pr,oyecto: 

(} 

Art.-La Biblioteca tendrá un Jefe y un Auxiliar y será vi. 
gilada por un Inspector. 

f\.rt.-El inspector será un Catedrático elegido por el Con~ 
sejo Universitario cada dos años. El cargo de Inspector de la 
Biblioteca 'eS gratuito. 
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Art . ..:.,...Son atribuciones del Inspector: 

l.-Vigilar que se cumpla ~1 Reglamento de la Biblioteca 

y que los empleado3 de ella observe,n puntualmente f~us o!Jli. 

gaciones. 
2.-Proponer al Rector las medidas que convenga adop

tar para el arreglo y fomento de la Biblioteca. 
3.-Proponer a1 Rector los libros que deban adq11idrse. 

4.-Dar cuenta al fin del año del estado y necesiqades de 
la Biblioteca. 

Art.-El.]efe de la Biblioteca será elegido por el Consejo 
Universitario en la misma forma en que se elig~ al Secretario y 
·al Tesorero. 

Art.-Para se:· Jefe de la Bihliot~ca se requiere ser grac1ua-
do en alguna Facultad .. -. 

Art.-Son obligac~ones del Jefe d~ la. Biblioteca: 

1.-::Dar fianza á satisf~cción _del Consejo Universitario. 
2 . .;_Cu{dar -s· conservar bajo su responsabilidad, todos 

los libros y objetos que constituyen la Biblioteca y. el Archivo. 
3.-Formar los catálogos, registros .é índices necesarios

para el buen serv-icio de la Biblioteca y el Archivo, conforme al 
Reglamento Interior. 

. ) ' 

4.-~ermanecer en la Biblioteca las horas que determine 
su Reglamento especial.. 

5.-Redaétar la correspondencia. 

Art.-La Biblioteca facilitará á l~s Catedráticos, bajo re
cibo, y hasta por un mes, las obras que solicit~n. El jefe de la 
Biblioteca les pedirá_ la devolución- de los libros ó publicacio
nes que retengan por mayor tiempo, y ~i no fuese atendida su _ 
indicación dará-aviso al Inspector. \ 

Ningún Ca tef}.rático· rete-nclrá á la vez más de tres obras. 
Art.-El Bibliotecario recibi~á la Biblioteca y -el Archivo 

bajo inv~ntario, sentándose acta de la entrega, con interven
-ción del Inspector. 

-~. 
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/ 

Sin debate fue aproba!lo el arti'culo 170. 
En seguida el Sr. Rector levantó la sesión. 

Lima, Julio 23_ de 1907. 

Aprobada 

VILLARÁ:N, 

RICARDO ARANDA. 

RICARDO ARANDA. 

--------------------------

··."";..,_•-
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tJ3ntribueión al estu
dio del paludismo 
en Lima. 

TESIS_ QUE PARA OPTAR EL GRADO DE BA.CHILúER EN MEDICINA, 

PRESEN_TA EL A.LUMNO JULIO C. GASTIA.BU~Ú 

Señor Decano.~ 

'f::;eñores Catedráticos:· 

Cumpliendo gustoso con el precepto reglamentario, _que 
-me impone la obligación de present~ros una tesis para que me 
otorgueis el gracia de Bac!J.iller; ofrezco á vuestra considera
ción el presente trabajo, fruto de mi afición á las investigacio
nes microscópicas; y en el que ·seguramente no encontraréis 
nada digno de vuestra ilustración y elevado criterio. 

La materia q!le voy á tratar, es el estudio del paludismo, 
no de una manera abstracta y teniendo en cuenta solamente 
las observaciones hechas en otros países, sino por decirlo 
así desde el punto de vista de su fiso:homí~ en Lima; porqüe 
si bien el paludismo como entidad mórbida es uno, sin embar
go es suceptible de sufrir modificaciones en relación con lo que 
en patología general, se llaman· causas predisponen tes y de
terminantes. Esto, por lo demás, está de acuerdo con lo que 
pasá en ·otras enfenúedades i.nfecciosas. 

Sin embarg?, creo necesario, antes de ocuparme del asunto' 
en el sentido esp~cial que aludo, hacer la descripción dél pará
sito entr'ando después á referir mis' observaciones llevadas á 
cabo durante el año de 1,905,. en la clínica' de mi estimado 
m a estro, el profesor doctor Odriozola. 
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El estudio de lri malaria entre nosotros; ofrece gran ínte~ 

rés y, al hacerlo, adelllás de satisfacer mue~tra curiosidad cien
tífica, contribuimos con no escaso contingente; á resolver prp
Jjlemas de orden econót~ico íntimamente ligados ií los conoci
mientos ¡néJicos .. · 

En efecto. la malaria invade toda la costa del Perú, ata
cando 3. la mayoría de los habitantes de ella; si nos fijamos 

ahora que Lis personas atacadas en mayor número, están de-
' cadas á las faenas agTícolas, vemos que á consecuencia de esta 

invasión, la ag-ricultura _se vé privada de gran contingente de 
brazos en las épocas de recrudecencia de la malaria, sin contar 
qu~ en razón de ciértas condiciones climatológicas, el pal~clis
mo dura torio el año, pr_oduciendo el retraso consiguiente á la 
inutiliza('íón de los individuos infectados por el germen ma
lárico. 

Ahora bien, se sabe que una de las fÚentes de riqueza na
cional es la agricultura, y que si no está ¡nás desarrollada, es 
por la falta de brazos. 

En otras partes se sr..lva este inconveniente mediante la in
migración; entre nosotros á las dificultades propias, A nuestro 
medio sócial y económico, se un~ ésta, que dada su intensidad, 
es necesaria tenerla presente al llevar á la práctica la provi
sión de brazos para la agricultura. 

Limitándonos á lo que pasa en Lima, vemos que la mala
ria se extiende casi exclusívamelite á sus reded'ores, en 10 le
guas á la redonda aproxi~adamente y al hacerlo ataca al 
80% más ó menos de la población rural. 

Todos esos individuos quedan, desde 1uego, inhábiles para 
el trabajo. 

Esta invasión de la malaria en la pob)ación/rural ha.ce que 

el número de enfermos asistidos por paludismo en los hospi
tales, sea más del 50 %. 

Corno bien se comprende, esta concurrencia de enfermos en 
número tan elevado, perjudica en cierto modo la marcha pro
gresiva de los hospitales; haciendo que se gaste una suma de 

------ ---------------·~------------
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dinero que bien se podría aplicar en beneficio de los mismos es
tablecimientos, si se llevase á cabo la profilaxis del paludismo 
bajo sus distintas formas. 

Finalmente en muchos casos ya sea por una ·terapéutica 
desviada ó por ciertas anomalías, ·la enfermedad se prolonga 
indefinidamente; esto aparte d~ qÍ.te inutiliza al individuo co
mo obrero y lo vuelve fue.nte it1cesante de contagio, lo preclis-

1 

pone á otras enfermedades entre las cuales tenel1'1:os á la tu
berculosis, que termina con estos individuos víctimas del tra
bajo y del medio. 

Véase por este ligero bosquejo, la importancia del estudio 
del paludismo entre nosotí'os. 

En la malaria á diferencia de otras enfe1·medades infecci o
sas, ha,J>ucedidü que el estudio de su etiolog>a ha experimen
tado verdaderas transformaciones, que no sólo han intereRa
clo á ella; sino'Que genera¡izándose han permitido sospechar la 
naturaleza de ciertas enfennedades (fiebre amarilla, verruga 
etc.) que·en su profilaxis, ha abierto un nuevo campo á la hi
giene (destmcció~ de zancudos), y qne por último, el conoci
miento exacto de la biología de su gérmen, ha sido precedido 
de una· nueva orientación

1
¡:1el concepto' de los protüzos, ya sea 

considerados como agentes de enfermedad, _ó bien en lo _que se 
refiere á su estudio zoológico. 

En efecto, la malaria conocida desde la más remota anti
güedad, se le ha asignado diversos orígenes; así cuando entre 
Jos higienistas se daba gran importancia á la trasmisión de 
las.entermedades por el aire, fué considerada de origen a_ereo, 

. en otra ép0ca, se le asignó ·como causa inmediata de ema
naciones miasmáticas de los pantanos, más tarde como con

secuencia de los descubrimientos de Pasteur, se le consideró 
pt_oducida, por un microorganismo; así revisando los traba
jos de, los itaHarl'os antes del descubrimiento de La veran, 
se ve que ellos descubren una bacteria, llamados bacillus mal¡;.. 

ri~ á la que atribuían él origen de ella. 
Los trabajos de Laveran sobre)a sangre de los palúdicos, 

lo llevaron al descubrimiento del verdadero gérmen, que á di-

-----'---~-----~-
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feriencia de los demás autores lo consideraba de naturaleza 
animal. 

Dice est~ autor~ . . 
"E-studiando en la sangre fresca de los enfermos los ele

mentos pigmentados, observé que aliado de los leucocitos me
laníferos, encontraba elementos de forma regular (cuerpos es
féricos, medias lunas) diferentes de los leucocitos,el6 'ele no:viem 
bre de 1880,comprendían la sangre de un enfermo laexistencia . . . 
de cuerpos esféricos pigmentados, medias lunas y flagelos muy 
móviles; desde luego no tu ve ya más el u da sobre la naturaleza 

animada de estos elementos que hacía tiempo habían llamado 
mi atención y describí las tres formas principales bajo las que 
se presenta el hemáto zoario dei·paludismo;cuerpos amiboides, 
cuerpos en medias lunas y flajelos". 

1 

El descubrimiento de Laveran fue ~omprobado por todos, 
los que de este asunto se ocuparon y la descripción que este 
autor, hizo de la morfología .de su. pa.'rásito, ha sido conserva. 
da hasta hace poco, pero se observó como consecuencia de los 
estudios, ya no muy recientes, que era incompleta, por cuanto 
no incluía las formas,que se observan en el aparato qigestivó 

de los zancudos. ' 
Teniendo en cuenta, lo que hoy sabem<¿s del germen malá

rico, creo q'ue su descripción debe comprender dos partes, una 
que lo haga en la sangre de las peesonas atacadas por. él y 
otra que lo describa en las diversas partes del aparato diges-· · 
tivo de los anofeles. 

, Otro· punto, que hay que tehe~· presente, en su mo~fología, 
es el que se refiere· á la pluralidad de especies. 

La unidad sanital"ia sostenida hasta hoy por Laveran fue 
·puesta en,duda por los italianos como consecuencia de sus tra
bajos sobre el hematozoario del paludismo. Así tenemos los 
trabajos que Marchiafava y Celli hicieron en 1885. Posterior
mente los estudios de Golgi vinieron á establecer la existencia 
d~ dos especies de cuerpos ami~oides correspondientes á la ter
ciana y á la cuartana. 

'L~ sospecha de la existencia de varias especies de hemato~ 

__________ , ____ ··---------------
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zoarios, fue formulada por Golgi en la ley siguiente: "LaR pa
rásitos de la malaria, aquello.s organismos vivo;¡, cumplen su 
ciclo evolutivo en un período determtnado de tiempo, com
p'rendido ~ntre el intervalo de dos accesos febrilé'3 vecinos, in
cluida la apirexia; el estallido de .los accesos coincide siempre 
con la faz reproductiva por segmentación (Hamada spornla
ción) de uua generación parasitaria, por cqnsiguiente cada ti
po fundámental de fiebre debe estar en relación c'>n Un parási-
to de·ciclo evohüivo especial." 1 · 

Este concepto teórico, fue ampliamente demostrado por la 
observación de la sangre de los enfermos y por ella pudo po
nerse en evidencia diferencias morfológicas' bien marcada·s en 

los diversos tipos febrile<~. '·--
La experimentación ha contribuido tambien á evidenciar 

este concepto; así las inoculaciones de hombre á hombre, 
(Manson Gehrant) con sangre pro_cedente de diversos tipos fe
briles reproducía de una manera constante, el tipo febril de 
que procedía. -

A estas pruebas experimentales y especulativas se puede • 
agregar las siguientes: 

Que durante el curso de la enfermedad el tipo parasitario 
es invariable, así en un enfermo d~ terciana, no se observa en 
el curso de su enfermedad, parásitos de la cuar-tana. 

Que en un sitio predomina mas la terciana que la cuar
tana. 

- 'l'roussean decia: El tipo parece unido á la naturaleza del 
miasma, y para decirlo mejor, á la localidad que él infecta, 
que á las cond~ciones inherentes al individup que sufre los 
ataques. 

"Tours y Sanmur; situados elnno y el otro sobre la ribera 
izquierda del Loire, me. parecen que representan las mismas 

' . 
condiciones climatéricas y telúricas, sin embargo en Tours no 

se' obser;va sino fiebres tercianas y los pocos casos de fiebre 
cuartana· que he encontrado, eran de individuos procedentes 

• 1 

de Saumu!~ ó de Rochefort, ó bien de otros luga~es vecinos. 
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"Uno de los hechos que mas. me ha llamado la at(,!nción, es: 
el siguiente. Ca torce soldados de la guarnición de Saumur, vi
nierÓn á Tours á resguardar á un Consejo de Guerra. Apenas· 
l'e·cun-iplieron tres días cuando nueve se vieron obligados á it· 
al hospital, atac&dos de cua-rtana, que seguramenre la habían 
tomado en Saumur, pues todos las fiebres que observamos en 
Jos habitantes de Tours y sus alrede_dores toman el .tipo de 

terciana." 
Que en .todos los climas existe relación entre el !ipo parasi

hu-io y las estaciones. Así en la primavera se observan formas 
benignas, terciana y cuartana; mientras que en otoño se ob-, 

servan formas graves. 
Aceptada hoy la pluralidad de especies, describiremos sus 

diversos aspectos mcrfológicos. 
Perror1cito, con mucha razón divide á los parásitos de la 

malaria en dos grupos: 
1 9 Terciana y cuartana-benignas 

29 Fiebres irregulares y formas graves 
Esta división está apoyada en que en el primer gr'upo, los 

parásitos efectuan todo su ciclo evolutivo en. la sangre circu
lante, mientras que los del segundo grupo, llegad-os -~ cierto 
estado de desarrollo, se localizan en los órganos internos (ba
se y médula ósea) principalmente. 

Además el examen microscópico, da generalmente resulta
do positivo ,cuando se ob_serva la sangre de los enfermos de 
terciana ó cuartana; cualquiera que sea la época ~u que se 
practique, lo que no ~ucede en las segundas, cuando los pará- · 

sitos han emigrado á los ópganos intei-nos. 
Antes de-hacer la descripción de las diversas especies de 

hematozoarios del paludismo, es indispensable que digamos 
algo sobre su evolución y clasificación zoológica. 

Todos los autores incluyen á los parásitos de la malaria 
entre los hemospor·ídios, que junto con los cocideos, las grega: 
rineas,los mixosporideos y los micras -poridios forman la clase 
de los Sperozoos y éstos unidos á los Rhizópodos, los :flagela
dos y los Infusorios forman el grupo de los ProtoZ'oos. 
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Respect;o á su evolución, que ha sido considerada hasta 
hace pocos años como muy simple,se ha puesto en claro debido 

. á los trabajos de Mansen, Ros~, Grassi, Felerti, Celli, Marcha· 
fava, Bignami, Bastianelli Schaudin, Koch, Ziemman, Ruge, 
Luhe, i muchos otros. 

Dos nombres ilustres: Fritz Schaudini y Patrick Manson, 
han colocado, por decirlo así, las bases sobre las que d~scans~ 
el actual conocimiento que se. tiene sobre la biología del parási
to de la malaria. El primero, descubriendo el dimorfismo evo
lutivo de las coccideas, en el coccidium Schnrbergi;_ el segúndo, 
sospechando el papel importante qne juega el zancudo en la 
trasmisión de la malaria, hasado en sus estudios ·sobre la fila
ría nocturna y su propagación por el mosquito. 

- Los estudios de Ross sobre el Proteosema Dailews~i pri
mero y sobre el parásito del paludismo posteriormente, los de 
Grassi, Koch, Stephens y las diversas comisiones enviadas á 
la India por los ingleses, así como los de muchos otros auto
res demostn1ron que no sólo los anofelos era:nlos verdaderos 
y únicos trasmisores de la malaria, sino que este hecho estaba 
ligado á un fenómeno de orñen biológico; en otras palabras-: 
que el-hematozoario verificaba en el aparafo dige_stivo del zan. 

· cudo, una faz de sn evolución, hasta entonces desconocida. 
De esta manera, se estableció el estrecho parentesco entre 

las coccideas y los hemosporidios, considerados antes como 
grupos distintos. Diferencia basada en que no se conocía á la 
generación sexual en los hemospoñdios y la gener1¡tción aséiual 
en }is coccideas. Dado pues el estrecl~o parentesco de estos gru
pos, no es posible, para ser completas, prescindir de la descrip-

. ción del cielo evolutivo de ambos, tanto más, si tenem<;>s en 
cuenta que hay algunas vat;iante·s, que es importante hacer 
notar. 

CICI;O EVOLUTIVO DE LAS COCCIDEAS 

Los memorables trabajos de Sachudinn sobre el coccidium 
. . o 

Schuberghi, establecieron que en la evolución de las coccideas 

----=-------------- ' 
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se puede distinguir dos generaciones distintas: 1a Schizogonia 
y la Sperogonia. ., 

SCHIROGONlA 

Sinonimia-ciclo eimeriano, ciclo · asporulado, sporulación 
endógena. 

Tanto en la sporogonia como en la schizogonia el punto 
de partida es el sporpzoito. 

En d coccidium Schuberghi parásit; del Lithobius forfica. · 
catus, descubierto por Schaudinn, se observa lo siguiente: 

'Debido á los movimientos activos de que está dotado e 
sporozoito, penetra y se alója en una célula epitelial del intes. 
testino. Una vez.instalada entra un estado de reposo y des
pués se vé que se extiende, se contrae y toma forma ovalar pa
ra contribuido que se llama el schizonte. Esta·forma crece y 
en S'U protoplasma se verifican diferenciaciones. Su crecimiento 
es bastante rápido, lo que impide que acumule materias de re
serva y que sólo se nutra por inhibición. En su núcleo, que 
también crece, se observa en su centro el kariosoma formado 
por la condensación de grandes granulaciones cromáticas; di. 
ferente del núcleo de las células de los metazoos. 

En último término,.el schizonte concluye por dividirse en , · 
cierto número de células, l<;>s merozoitos.-

Este trabajo comienza por el kariosei:na, que se estrangu
la, adelgaza y divide de u~a manera indirecta; sincrónicamen
te con esta diferenciación nuclear, "ocurren cambios en el proto
plasma,• que se acumula al rededor de cada una de las divisio-
nes del núcleo. -

Al cabo de cierto tiempo la segmentación termina, quedan
do constituídos los merozoitos. 

En la célula huésped, ocurren cambios que, indudableme~
te, guardan relación con los que se verifican en el parásito y 
qU:e hemos menci.onado, así la célula se hipertrofia, su núcleo 
se va á la periferia, el protoplasma se llena de gotas de grasa 

' - --------·--
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qu.e sirven. para nutrir al parásito, y, finalmente, se rompe y 

pone e!! libertad á los merozoitos. 
Los merozoitos sori muy análogos á los sperozoitos, de 

los que se diferencian lQ por se'r más cortos,2.Qpor tener kario
sema que falta 'en los sperozoitos y, por último, por la estruc
tura de sú protoplasma. 

Una vez en libertad el merozoito es incapaz de vivir por 
su cu_enta, necesita pueg vivir parásito, en una célula epitelial, 
y al efecto, no tarda en penetrar en una célula epitelial, donde 
ocurrirán los mismos cambios que hemos descrito; este ciclo 
se repfte un gran número de veces,- hasta que la mayor parte 
de las células-del .intestino de lithobius son atac,ada y tiene lu-_ 
gar la muerte. '-

Como bien se comprende, al perecer el organismo donde 
estos P,arásitos se albergan, seguirían la n;lisma suerte, si n~ 
interviniese la generac-ión sexual.-.,. 

SPOROGONIA 

Sinonimia.-Cido coccideo, ciclo esporulado, sporogonia 
exógena. 

Al hacer la descripción de est_é ciclo evolutivo, tenemos que 
estudiar los elementos que le dan origen. 

Después d'e muchas generaciones de merozoitos, se observa 
que evolucionan de tres modos: 

-Unos lo hacen rápidamente para constituir' los schizontes. 
Otros crecen, al contrario, lentamente y contienen poca 

sustancia de reserva; son los inicrogametócitos ó microgame-· 
toblastos, ó elementos masculinos. Finalmente, otros se desa
rro~lan lentamente y acumulan en su protoplasma gran canti
dad de sustancias de reserva; constituyen·. las macrogametas 

ó elementos femeninos. 
Respecto al microgamecito, después de una serie de diferen-

ciacione~ nucleares y protoplásmicas, da lugar al microgáme
tro q1,1e está constituido en su mayor parte por la cromatina 

-\ 
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' ,-' 

nuclear, fenómeno debido al gran tamaño del núcleo. Son muy/ 
semejantes á los, espermatozoides. 

En la microgámata, también ocurr~n diferenciaciones que 
tienen por ol;>jeto prepararla para recibir al microgámeto; esto 
constituye la maduración de las microgámetas. 

Perfectament'e constituídos y preparados estos e_lementoR, 

tiene lugar la fecundación de la microgámata por el micro
gámeto. 

Este acto constituye un.o de_jos más .bellos espeCtáculos 
que nos ofrece la naturaleza. 

As1 vemos que gran número .de microgámetos animados 
de activos movimientos, se dirigen hacia la microgámeta, á 

impulsos de lo que_se llama acción quimietáctica; al mismo 
tiempo, se ve que en la superficie de 151 microgámata se eleva 
una eminencia hacia la que dirigen los migramotos, después 
de un corto espacio de tiem;po, se agita con movimientos ami
bo1des muy lentos, 11¿ga un instante en que nno de los·eJemen
tos machos se pone en contacto con el mamel0n,_entonces, éste 
se retrae en infundibum (micrófito) llevando consigo al micro~ 

gálpeto. Desde este momento la fecundacióú ha -tenido lugar 
y la macrogámeta pasa al estado de cópula. 

Después de un día de reposo, la. macrogámata fecundada 
cambia notablemente y se transfo:t:_ma en cokiste, avanzando 

• 1 

en su evolución, se forman los sporoblatos de los que se deri-
van los sporocistos y, en últi.mo.término, los soozoitos, termi
nando aquí ~1 ciclo evolutivo de las coccideas. 

Voy ahora á describir, también á grandes rasgos, el ciclo 
- evolutivo del plasmodium malaria. 

El punto de partida es el sporc;¡zoito que se encuentra en 

la glándula salivar _del zancudo, es fusifotmo," mide 14 microns 
de longitud por 10 de ancho, tiene nucleo ovalar ó central. 

Después de háber penetrado por medio de la picadura del 
zancudo, en el torrente circulatorio, se introduce en un hema

tíe y evolucionando se convierte en Schiao~te, llevando consi
go la destrucció;t del glóbulo y transformando la hemoglobina-

-------------~=-------- ------------------------
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en melanina. Ocurren después en el aéhizonte modificaciones, 
el pigmento se colecciona en el centro, el núcleo se fragmenta 
al mismo tiempo, el protoplasma roe á cada una de estas di

visiones nucleares y d~spués de cierto tiempo el schizontt; se 

encuentra dividido en varios fragmentos-merozoitos-d~jan

do una parte de protoplasma no , utilizado, que contiene los 

1 granos de pigmentos (Rest Korp~n de los autores alemanes). 
Finalmente, los merozoitos-se ponen en libertad, cada uno de 
de los que penetra en otros tantos hematíes (1) en los que se 
verifican lo anteriormente descrito. 

SPOROGONIA. 

Después de algunos schizogonias, la evolución del parásito 
se altera; así al igual que en las coccideas, los merozoitos se 
dife.Iencian en tres clases, unos que van á constituir los schi
zontes, otros van á formar los microgametocitos de los que se 

derivan los microg~metos y por último otros que se trasfor
man en micmgametas. 

, Ob~deciendo á que leyes se ,·erifican estas transformacio
nes? Aun no se han explicado suficientemente. 

Bertrand y Klinens hacen recordar; con justa razón, lq que 
pasa en los infusorios. 

"Los infusorios tienen una potencia ·de reproducción prodi
giosa. Si se encuentra·n en condiciones favorables pueden dividir

se muchas veces e~ 24 horas, pero á medida que el nú~ero de 
divisiones aumenta,los nuevos seres pierden potencia vital. Así 
los que'toman origen después de 300 generaciones son misera
bles, son verdade'tos abortos, que no desarrollap, . ni llegan á 

\ 

\ 
(1) Generalments un solo merozóito penetra en el hematíe,· pero hay ca-

sos de inf,ecciones graves, en los que se invaden al hematíe en mayor nú
mero. Yo he observado un caso en que casi había, tantos parásitos como he

. matíes y gran nÍlmero de eilos, tenían tres, c~atro y hasta cinco parásitos. 

'--
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alcanzar la talla rle sus antecesores. El macronucleo de estos 
infusorios, ha perdido la mayor parte de su sustancia cromá
tjca. Respecto al micronucleo;- se atrofia más y más ~ termi
na por·_desaparecer. Estas taras constituyen la degener-ación 
senil, que lleva:rá seguramente á toda la colonia {t la muerte, 
si un factor de regeneración no interviniese rápidamente. Este 
factor de rejuvenecimiento es la conJugación,_.. 

A medida que la degeneración senil se acentúa, se desarro
lia en estos infusorios un apetito sexual ca1la vez mas intenso, 
se ve entonces á estos infusorios degenerad os, bnscarse, pene
trarse y fi.na!mente unirse dos á· dos por -su extremidad an
terior. 

Algo parecido debe pasar en los hematozoarios, pues las 
leyes que rigen los fenómenos biológiéos son· extensivas á to
dos los-organismos. 

Constituidos los elementos sexuales, tiene lugar la fecun
dación de la macrogameta por el microgameto; pero para que 
_tenga lugar es necesario la intervención del zancudo en cuyo 
aparato digestivo tendrán lugar los diversos estados evoluti
vos de la sporogonia. 

La razón por la que la fecundación no se efectua en la san
gre humana, no está bien conocida. 

Achaudinn cree que la causa de esta copulación se encuen
tra-en la refrigeración que sufre el parásito, en virtud· de la di
ferencia ele temperatut·a que hay entre la sangre humana y el 
tubo digestivo del zancudo. Hipótesis ·que parece confirmada 
porque la formación de microgametos se hace rápidamente. 

La formación ele microgamtas es un fenómeno observadq 
por primera vez por Mac. Callum; posteriormente Laveran, 
Mason y muchos otros la vieron, en la actualidad se puede de
cir qne no hay observador que no lo haya visto. 

Marshall ha emitido otra hipótesis, añadiendo agua des
tilada á la sangre, detiene la maduració9- de las Íllacrogame
tas, lo que le hace sospechar -que la copulación parece debida 
á la imbición que las gametas efectúan en el estómago del 

- --------- -- ------ - -------·-- ·~ --- ~-
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zancudo, la disolución de la hemoglobina en el quilo estomacal 
ejercería alguna infllueñcia sobre la copulación· 

Las experiencias de RoRs, vienen á poner de manifiesto la 
in:B.úencia que sobre la maduración de las . gametas tiene el 

aire. 
:Bordeando urra preparación de sangt'e con vaselina, ae ma- ' 

nera de impedir todo contacto con el aire, las medias lunas 
permanecen inalterables, pero Sl se hace penetrar rápidamente 
aire, 11egan á su co1ñpleta madurez. 

Otro factor que para E.oss provoca la evolución de las me
dias lunas, es el catnQÍO de densiqad _de la sangre, porque él lle
va COIJSigo alteraciones globulares y hace que la hemoglobina 
se extravase. 

Efectuando la copulación, va á concluir su evolución en el 
aparato digestivo del zancudo. ,Llega al contacto del epite
lium estomacaJ del zancu.do, lo atraviesa y se aloja en él; en es
te estado toma el nombre de ookinetasegun Schudinn, Danile
waky que los había observado, dntes los llamaba vermículo~, 
nombre que-también les da Koch. 

Este~estado difiere del semejante de las cocddeas, porque 
en estas la cópula se rodea de una membrana quística y cons· 

· tituyE;. el cokiste, memlnJlna que no es necesaria en los pla~mo
dium por cuanto terminan su ciclo en la pared estomacal del 

·zancudo, mientras que en las coccideas, el cokiste .es arrojado 
con las materias fecales y si no fuera por esta membrana su 
desarrollo sería interrumpido. 

. La cokineta crece rápidaménte, se carga de sustancias 
nutricias y se introduce en la capa músculo elástica y forma 

poco después una eminen"cia cada vez mayor eri . la' superficie 
del estóm"ftgo. -

Continuando su desarro11o,el núcleo, así como el protoplas
ma se dividen en fragmentos, cada uno de los,cuales representa 
al esporol)lasto. 

Estos esporoblastos dividiéndose. d3:n origen á. los sporo
zoitos; cuando están formados la membrana quística que los· - -
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contenía se rompe quedando en libertad en la cavidad del es. 
·tómago; de aqui emigran á diversos órganos del zancudo, 
principalmente á la glándula la!ivar, de donde, por medio de 
la saliva pasan al hombre, cuando el zancudo efectúa la pica- \ 
dura. 

Al hablar de Í;s sporoblastos en las coccideas, d_ijimos que 
se transformaban en sporocistos y finalmente en sporozoitos. ·. 
Esta faz de sporocistos absolutamente necesaria ·pues no po
drían resistir á las diversas causas externas de destrucción. 

En los plasmodium, no es necesaria esta faz evolutiva,por· 
que los poroblast9s están unidos entre sí por traveses proto
plásmicos·. 

Comparando ahora la evolución de las coccideas y la de 
·las hamatozoos, vemos que sus ciclos son muy semejantes. 
Las diferencias son las siguientes: 

1 9 El p lasínodium necesita pf:!.ra su desarrollo, dos orga-
nismoR, el hombre y el zancudo. · 

29 El schiionte de los plasmodium tiene movimientO ami
boides. 

3 9 Su cokineta es móvil. 
49 Carecen de sporozoitos. 

o 

NOMBRES ZOOLÓGICOS DÉ LOS PARÁSITOS DE LA MALARIA 

') 

. Está hoy admitido por todos los autores la pluralidad de 
especies de los parásitos del paludismo; sólo La veran y ,algu. 
nos otros sostienen la unid,ad y conside'ran lo que los demás 
autores llama.especies, simples variedades. 

Nosotros consecuentes éon los hechos observados y con lo 
sostenido por autores de nota, de distinta nacionalidad, nos 
afiliamos á ella y en tal virtud creemos que la malaria es ori
ginada por distintas especies de parásitos pertenecientes á un 

/ 

!llismo género. 
/ 

Algunos observadores, han creado un génr;}p especia~ en el 
que incluyen el parásito de la fiebre estivo-autunal (género 
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Laverania) fundánd;se en la forma de cuadrante ó jud~a que 
toma el parástto en cierto estado de desarrollo sexual, pero 
friera de esto no hay razones de orden zoológico para sostener 

tal separación, teniendo en: cuenta su gran s:mejanza con las 
otras formas, lo natural es incluirlo ei:l el mismo género-_ (G. 
Plasmodium) - , 

Así pues tenemos un género-plasmodium con tres especies 

Plasmodium Vivax (parásit<:> de la ten;iana) ; 
Grassi y Feletti. 
Plasmodium malaria (parásito qe la cuartana) 
Laveren, 
Plasmodium inmaculatum (parásito de la fiebre estivo 

autunal) 
Grassi y Feletti. El nombre específico de esta especie de la 

dominación Homaneba inmaculata dada por estos autores al 
p"trásito de la fiebre estivo-a u tunal ó. tropical de Koch. 

~

* * 

Vamos ahora á &scribir á las diversas especies. 
Plasmodium Viv<tx (parásit~'de la terc;iana). 
Ciclo aporogó,nico-de ocho días. 
Ciclo Schizogónico de 43 horas.- Cuand'o se observa la 

sangre en el acceso, se vé unos cuerpecitos azulados, ovales, 
en forma de amebábula, muy móviles, están libres; más tarde 
están en el interior de los glóbulos rojos, alcanzando el t_ercio 
del tamaño del glóbulo, después se vé formas de anill0, que es
tá constituí do por d proJoplasma que adelgazándose se le pue

de comparar con un polo fino, este anillo, que está interrumpi
do por un punto grueso. Cuando se' le observa en· preparacio-

_., nes coloreadas por el-procedimiento de Romanowsky se ve mu
cho más claro y presenta entons.es una parte ensanchada colo
reada en azul, protoplasm-:1, y un punto situado en la parte 
más delgada y. colorado en rojo violeta, el núcleo. El tamaño 
de estos anillos es variable según el estado de eyolucióú.; así 

' ''<·; .... ,. 
•::, .· 

" .. · 
. ~ . 

------------------
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vemos que los hay con una delgada capa de protoplasma y 
otros en los que se presenta muy grueso, contituyendu los 
(Grossé Tertiana) de Jos alemanes. 

Al lado de esas formas anilladas, se ve otras irregulares, 
semejan,]o, ameba5' redondeadas, etc., en, toclas se nota pig
mento amarillo ó pálido. 

' . 
Finalmente 36 ó 48 horas después del ataque, ya no puede 

notarse la forma adular,--·ócupa las tres cuartas partes del gló-
' b.ulo invadido; tiene la forma irregular, azulado, rico en pig-

mento que es granuloso, en fonna de bastoncitos· finos, abun
dante y unifórmemente distribuído. 

Posteriormente ocurren cambios que termina-p por la for-
mación de los morozoitos. · 

Así el pigmento se acum~la en la parte central, el núcle-o 
divide y el protoplasma rodea á c-ada una de estas divisiones 
nuclares. El número de rnerozoitos es de 15 á 25. 

En los glóbulos tienen lugar alguno's fenómenos importan-_ 
tes de deséribir, porque en cierto modo Ron específicos de esta 
especie.· 

Eri primer lugar, pierden su hemoglobina rápidamente, se 
hipertrofian y á las 12 horas el protoplasma presenta man
chitas (mouchetures). 

Esta modificación del glóbulo rojo, no se observa sino en 
la terciána y falta constantemente en la cuarta_na y en· la esti. 
vo-autunnal. · 

Por consiguie!fte, su importancia pesde el punto· ·de vista 
diagnóstico resulta evid!nte .. , , 

Morfológicamente no es po_sible distinguir los sc~izontes 
de los parásitos que'evolucion~n_ para producir los microga
metocitos y los-inecrogametas; aquello_s son alargados, muy 
tenues, ensa~chados en una de sus extremidades, son los flage
los de la descripción de Laveran ·y que eranconsiderados como· 
formas de degeneración de los parásitos. 

' ----------------- ---·-·------ -----·o·-·---
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Pl~smodium maJaria (paráF1ito de la cuartána). 

Ciclo shizogónico-72 horas 
Al estado de merozoitos orrecen car,acteres morfológica· 

\ 

n¡ente idénticos al plasmodium vivax. Cuando han penetrado 
e~ el glóbulo rojo presenta ta_mbién formas anuiáres, pero es
casas; a veces es ovalar, piriforme, de una manera general·tie
n~ una forma más regular que el parásito de la tercianft; crece 
rápidamt?nte y alcanza tamaños mayores que éste, el pigmen
to anterior más amarillo, oscuro, ocre, grueso y no se mneve 

_.mucho, debido á que el pronoplasma del parásito no tiene m o~ 
vimientos activos. 

'Nó modifica morfológica mente los glóbulos rojos. 

Cuarenta y ocho después del acceso ocupa la mitad ó la 
la tercera parte del globulo rojo,

1
está-fuertemente pigmentado; 

'granulaciones gruesas-ó bastones, los movimientos han cesa
- sado. En esta época la cromaimi nucle~r se prepara á dividir· 

· He. Por ítltimo, presenta la forma ele segtÜentacióh, que tiene 
-gr-art regillariclnd en la disposici6n ele los merozoitos (el núme
ro de 6 á 14). 

-. 'roda su ciclo evolutivo lo efectúa en la sangre poriférica. 
: Cotl?-o para el p1~smoclium viva x, no hay diferencias moí·

fológicas entre los schizozites, los microgamatocitos y las ma
crogametas. 

PlasT(lodium inmaculatum ó· falciparum (par~í.sito de la 
fiebre estivo autunnal ó tropical de Koch) 

Ciclo Sporogónico s-días. 
' -

Ciclo schi~ogónico 48 horas-Este este es el más pequeño 
de los plasmodium, en sus primeras faces ocupa·el quinto ó el 

sexto del glóbulo rojo, tiene forma anular bien dara, en la mi
tad del acceso alcanza el cuarto-ó qt:tinto del glóbulo y !a tni
tad al final, sus schizontes son pequéños y ·su desarrollo no 

modifica el tamaño de los glÓbulos; el pigmon es 'escaso, firio· 
de color bruno oscuro. · · 

Una vez que ha alcánzado su completo desarrollo, los schi

zontes emigrl}n á los órganos internos (hígado, bazo, inédulfl. 
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osea, cerebro) donde verifica la segmentación. -El número de 
/ . 

monfzoitos es de 7 á 12. 
En este parásito ocurre alg~ que no pasa en los dos ante

rio~es, y es que, en una de las fases de evolucióp, toma la for
J?.1a de tnedia luna. 

Este hecho e~ de gran importancia, sobre tod'o desde el 
punto de vista diagnóstico, pu~s ht observa.ción_ de ellas per
mite de una manera absoluta diagnosticar la naturaleza ·ma

ligna del paludismo. 
Primitivamente fueron co.nsideradas como formas estéri

les, degeneradas (Bignami, Bastianelli) otros las· considera
han como quistes vacios. Laveran ct;eía quese trataba de un 
parásito enquistado, Mannaberg zizigia. 

Pero investigaciones posterioreil vinieron á darles su ver
dadera significacióu,y ft colocarlas en su correspondiente sitio. 

Según lo acordado en el ultimo Congreso de ¡viedicina reu
nido en París, en 1'900, <al phú;;modium inmacula.tum se le dará 
en adeiante el nombre de Pfalciparum, da!lo por Welch. 

SINONIMIA DE LOS DIVERSOS PLASMODIA. 

Plasmoqium vivax-Haemameba vivax Grassi 1890; Ross 
1900;- Amaeba febris tertianao, Marchiafa'va y Bignami 
1891-Plasmodium tertianae Celli y· Sanfelice Ül91; Manna-, 
berg 1891; Kruse 1892-Haemameba febris tertianae, Sakha
rov 1892;-Haemameba Lavarani var. tertiana Labbé 1894; 

vo:r:t Wasielevsky 1897-Hae~atozoon febris tei-tianae Welch 
1897-Plasmodinm malariae tertianae Weichselbaum1898-
P. malaria tartianum Labbé 1899-Haemameba malariae 
var. magna Laveran 1900-Haem~meba malaria var. tertia
nae. Laveran 1901. 

1 

Plasmodium malaria-Oscillaria malariae Laveran 1881-
Haemam~b~ malariae Grassi y Feletti '1;890 -Laverania ma

lariae Grassi y Feletti 1890-Plasmodium var. cuartana Gol-

--- ....:..__ --------·--------------

.• 
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gi 1890__:_Amaeba malariae febris cuarlanae Celli 1891~P1as
:modium malariae quartanae Celli y Sanfelice 1891; Kruse 

1892-Haerp.ameba febris quartanae $akharov 1892-H. La
verani var. quartanae ·Welch 1897- Plasmodium ·malaria 
quartanae Weichselbaum Ü~98-:l?. malariae quartanae La
bbé 1899.Haemome~as m~laria Ross 1900-Plasmodium Gol

gi Sambon 190?. 
PJa:c;modium falcíp;:trum - Oscillaria malal'iae Laveran 

1881-Laverania malariae Grassi y Feletti 1889. Haemame
ba~precox Grassi y Feletti 1890-Amaeba febris cuotidianae 
Maichiafava y Bignami 1891-Haemaba inmaculata Grassi 
1891. Plasmodium "malariae quotidianae· Celli y Sanfelice-

-" Haemamaba malariae prec6x Grassi y Feletti 1892.-H. ma
laria inmaculatá Grassi y Feletti 1892 Plasmodium malariae 
irregúlaris Kruse 1892-Haemameba febris quotid:l.anae Sa
kharov 1892.-H. febris irregularis Sakharov 1892-H. La
verani Labbé 1894 Haematozo.on malariae falcíparum Wclch 

1897 H~emameba falcíparum Welch 1897 Haemosporidium, 
Lewkowiez 1897 Haemosporidium undecimae, Leukowiez 
1897 H. sedecimanae Leokowis 1897-H. vigesitno gertianae,
Lewkowiez 1897-Plasmodium malaris incolor Schneideuul 
1898-P. malariae irregularis, Weichseilbaum 1898-P. mala. 
~iae precox Labbé 1899- P. malariae inmaculatum Labbé 
1899-Haemomenas praecox Ross 1899-Haemameba nala· 
rias var. ~parva, Laveran 1900__:.Plasmodium 
Schaudinn 1902'- Laverania Praecox, -Nocard 
1903. 

inmaculatum 
y Léujainche 



Resumen de ·los caracteres morfológicos de los FI.ASMODIA 

Durac_ióndel_eiclol MOVIMIE!~TOS 1 FIQMENTO 

1 
TAMAÑO ¡NÓmero_ de ;,ero-¡ Forma de las ,. sch1zog6mco zmtos gametas 

P,LASMODIUM VIVAX 48 horas Amiboides Fino, gran u Adulto es más 15 á 25 Esféricos grande que un 
muy vivos losó bastan hematíe 

citos amari- Se diferencia difi, 
cilmente del gló- ' -- llo claro. bulo por la 

Mu,r móvil. decoloración de 
éste. 

PLA.SMODIUM MALARIAE 72 horas Lentos Grueso, bru No pasa del 6 á 14 Esféricos 
~o, poco (j de un 

móvil hematíe --
PLASMODIUM FALCÍPARO 48horas(l) Vivos Gránulos\fi- lAótdehe- '12 á 20 Mdiaslunas . 

11 nos poco matíe 
abundantes 

--
1 

-

' 
(1) Se admite tres varieda\ies: una, de ciclo schizogónico de 48 horas, otra ·de 24 horas y una tercera de 24 horas ó men0s. 

· (Véanse las páginas 60 y 61) 

-·- ----------- - ----------

1 

1 

'1 
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- Voy á ocuparme ahora de las observaciones llevadas á 
cabo 'en la Clínica de mi maestro, e.l profesor Odriozola, duran· 
te el año de 1905. Ellas se refieá:n á la observación de los 
principalE·S caracteres •clínicos de los enfermos de malaria, y al 
examen microscópico de la sangre, con el objeto ele establecer 
de una manera rigurosamente cientlfica, las diversas formas 
clínicas de la enfermedad. Porque es sabido hoy, que el tipo de. 
la fiebre lo da el oarásito y además porque fundado en el ca~ 
rácter de és~a, se. pu~de dividir á la malaria ·benigna y mali'g~ 1 

na, según que sea originada; en el primer caso por el plasrn:o
diu~ vivas' 6 P. malaria, y eti el segundo por el P. inmacu-
latum. · · 

··El número total de enfermos examinados fue de 423, cifra 
que puede descom~)onerse de la siguiente manera: 

Mes de enero .. ~................................................................... U3 

" 
" 
" 
" 
" 
" , 
, 

" 
" 
" 

, febrero ................................................................ .. 
, marzo .................................................................. . 
, abril ...................................................... ~ ........... ~. 
, mayo ........................................... ,. ....................... . 
,. junio ................................................................... . 

1 

" j_1:11io ...................................... o\ ........................... ' 

1, agosto ................................................................ .. 
, setiembre ................................ :': ...... : ............... : ..... · 
" octubre ................................ ; ...................... ., ....... . 
,, noviembre .................................. ._, ......... ; .............. · 

d'. b . , tctem re .................................... ., ...... , .......... : ...... : 

38 
42 

6,2 
77 
37 
13 
16 

9 
16 
34 
46 

Total ................................. :.............. 423 

El presente cuadro indi~a el número de enfermos de lama-. 
laria asistidos en la Clínica Médicá del Hospital "Dos de· Ma
yo", en el año·de 1905. 

En todos los enfermos he observado de manera sistemáti· 
ca á su sangre, tanto .en fresco, como en preparaciones c~lorea

Sigue á la página 62 

J 

/ 

·' 
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Nomenclatm~a Sinonimica de los diversos 

SCHAUDINN ROSS, 1898 ROSS, 1899 GRASSI, 189Í3 y 
1899 ORASSI, 1900 

§'chizogoui:t ..................................................... Esporulación (fa- Monogonia(gelle-
se esporular) mzione neutrale) 

per sporogonia'co 
nitémica . 

......... , ......... ········· ························· ························ ························· ......................... . 
ScmzoNTE ...... t'porulating form Sporocyt (forma Forma amiboide Mononte ............. . 

~ jóven), Amaebu
la ó myxopod ...... 

··························· ........................... ·········.··· ............... ·························· ·························· 
J\1:EROzOITO .............................. Spore .................. Amaebula, espo- Sporozoito (IDO-

, rozoite ................ nogónico) .......... .. 
. ~ 

··························· ························ ............ ··············· ························· ......................... . 

··············· ············ ... : ......... '"" .......... Gametocytes .......... ' .................. Gameti. ....... . 

MACROGAMETA ............................. Macrogamet, ga- J\facr~gameta,ooi Macrospora, ooi-
- metocyte ............. de ........................ de.,,, .......... . 

MICROGA:METOCI- Flagellated body Gametocyt.. ........ Microgametóge- Anteridio .......... .. 
TO... ............... no.............. ' 

MICROGAMETA .... Flagellum ........... lVIicrogramet ...... Micro gam eta, Microspora, sper-
' spermoide ........... moide ................. . 

' "' 
Sporogonia ..... 

ÜOKINETA (cópu· Vermicule •... " .... 
la sporonte) ..... . 

OocisTE .............. Cooccidium ..... . 

.......................... desarrollo exóge- Amfigonia (gene-
no ..................... razione sessuale) 

per sporogo n i a 
conitómica ........ . 

Zigote ................. Zigote. . . .. . . . . . . Vermicolo, an-
fionte ............. . 

. ..................... ························· ........................ . 
• • • • • • ••••••• • • • • • • •• • • • • .. • • .. • • • • ••• • ••• • • •• • ••• • •••••••••• -~ ••• • •• ••• • • • • •••••••••••••• o • • • • •• • • • • • • •••••••••••••••••••• 

.... 
SPOROBLASTO..... . .................... Zigotómeraóma- Eeporoblastoide, Sporoblasto, spo

dre, que se trans- esporozoitoblasto rozoito blasto ...... 
forma en bHtstó-
foro .................... Esporo, esporo- Sporozoito (anfi-

ESPORÓZOITO ... Germinal rod ..... Zigobla!<,,blast fla- zoito .................... gónico) ............ . 
gel!ula o masti-
gopod .......... . 

- ___ . ____ , ___ . ___ ---- "-...·----~----
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estádos de las Coccidias y de los 'Plasmodia. 

DIVERSOS: 
RAYLANKES- RAYLANKES- DANIELS, 190~ Harvey, Gibson, 

TER; 1900 TER, 1902. R t ees, e c . 
KOCH, 1899 

Endogene Entwi- ............... ' . . .............. .......... Ciclo asexuado·ó Sporulation .... . 
ckehing ........ .. endogeno ........ . 

Exostopore (libre Amaebula .......... Amaebula ( R), 
en la sangre.... . Amaeba. 

Erwachsener Pa- Endoterosporo .... Amaebula (en el 
rasit;...... . . . . . . ' · glób!J.lo) ......... Sporocyte ............ Sporocys~e (R. ) 

tr.o¡:>hozolte, 

.... .. . . . . ............ ... cuerpo en rosacea 

Teilung~;kóper ... Nomosporo ........ Enbaemospore Esporo .......... Spore (R.) -gym 
(en la sangre y el nosporo. 
glóbulo) .............. . 

ereecents (en lá ........................ Cuerpos estériles 
·· ....................... sangre) esferas libres; 

~ . cuerpos esféricos, 
. . . . . . . . . . . ........ . .............. Gametomtos ....... medias lunas, La-

'Yeiblicher Para-· Gignosporo ......... 
1
crescent = ,efl;g

Slt.... . . . . . . . . . . cel (en el estoma
go del zancudo ... 

Mannlicher Pa-
rasit ........... . 

Spermatozoon ... Androspóro ..... . 
Exogene Entwic-
kelung ..... . : .. . 

Cres,gent= sperm 
mothercell (en el 
estómago del zan 
cu<io .................. . 
srermatozoon .. . 

veranía. 
........ · .......... Ovum (H. G.), 

... • .................... Anteridum . 
1 

o o ·o o oooooo•. o o o. o Sperum (H. G), 
fiagello. 

Würmchen,Wíl.r- . . . . . . . . . . ..... 
mchenkyst,cocci-

.. ....................... Ciclo sexuado o 
dienartige Kugel 

.......... ...... . . .. .. .. Gametosporo ...... Zygote, embrio
cel-vermicule ...... 

exógeno ........ . 

. . . .................... . Oosperm (H G.) 
travelling. 
Vermicule (R) . 

. . . .................. .................. ...... Sp.ore-cyst ............................... Zigote (R) . 

......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .................. Zigotomeras (R.) 

Secundare Kugel Gametoblast, ga- Spore- motherce- Blastóforos ...... Blastophores (R·) 
: Pockterkugel.. .... metoklast ........ llo........... ...... 1 

Sichelkeim. . . . . . Filiform young ... Esostospore. . . . . Zyaotobla S t e S z·ooid !H G ) 
"' ' . . sporozoites. • . • . sporozoito (R.,) 

-
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' . 
das (respecto á la técnica, más a~elante hablaré de ella) para 
ver, sino todos los estados evolutivos del parásito, por lo me
nos aquelloR que me per-':nitieseu decir que tal enferll}O estRba 
atacado por el parásito pe la terciana, cuartana, etc. Si bien 
se señalan caracteres modológicos que definen á tal ó cual es
pecie,' hay··ca_sos, sin embargo, en los que es dudoso decidirse; 

en ellos lo que hacía era observar en distintas horas ó días, 
cuantas veces fuere necesario, para establecer definitivamente · ' 
el diagnóstico de la eRpecie de hematozoario. 

El criterio que me .guíaba para diferenciai·las distintas es-· 

pecies era el siguiente: 
' ~ 

Para el parásito de la terciana, en primer lugar, la forma 
de división (roseta) que como se sabe, los merozoitos afectan . 
en ~u disposición la forma de rina mora, disposición irregulH r 
que permite no confundirla con la de la cuartana, donde los 
merozoitos afectan tma disposición regular, una verdadera 
roseta; tratándose deJos schizontes: su tamaño, movimientos 
activos del protoplasma y, por consiguiente, del pigmento me
lánico, éste que es fino,granuloso. La palidez de los glóbulos 
rojos, -así como su hipertrofia, finalmente las mochetunas, 

aunque su frecuencia río es muy grande. 

Para el parásito de la cuartana, la aparente de los glóbu
los rojos, pues como se sabe, ellos se decoloran poco, ó dicho 

de otra manera, la desglobulazación es menos iútensa, así co- ' 
mo su tamaño qne no sufre alteración. 

En cuanto al parásito mismo, en primer lugar las formas 
de división endógena, que, como se sabe, afectan la disposi
ción de rosa, cuyos pétalos se hall1:m colocados simétriea y re
gularmente; el pigmento es grueso y casi inmóvil debido á los 
escasos movimientos protoplásmicos del parásito, que están 

reducidos á simples ondulaci<:mes, 

Para el parásito de la fiebre estivo-autunnal, primeramen
te las formas semilunares, que 1~ identifican de una manera 
absoluta y las formas anularanas · ( rin-form de los autores in
gleses), e_n cuanto á otros estados, ellos dan signos pocos se-

----------··--------"----~"'-----------------------

.. 
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·guros para establecer el dia¡rnóstico de la especie; tales· como 
la estructura· alveolar y otros. De una inanera genenú se pue

de decir que el tamaño es menor que en las o_tras especies . 
La técnica empleada ha sido la -siguiente: 

H~ usado el procedi111iento de Ziem¡:nan-Romanowsky 
modificado por mí. Para lo cual empleo lás siguientes so lu
ciones. 

N<:>1 Azul de metileno (de Hooschs...... 1 gr. 
Bicarbonato de sodio.................. 050 
Agua d~stilada. .............. .... .. .. .... l 00 mantengase 

esta- solución al termóstato por 10 días más ó menos. 

N. o 2 · Eusina extra B A..... ..... ................... 0.1· .. gr. 
Agua destilada .... _ ....... -...................... 100 ce. 

N<? 13 Acido acético ......... :.......................... 2 gr. 

Agua destilada~ .............................. ; 100 ce. 
Se procede como sigue: 

A 4 ce. de la solución de cosina se le ·añáden cinco gotas de 
la solución de ácido acético y Iec. de azul de metileno alc~lina 
(sol número 2), se mezcla por ~gitación y se echa sobre las 
láminas que contienen la sangre extendida y fijada previamen
te al alcohol absoluto, ó.se vierte la I).lezcla colorante, en . una 
placa de Petri y las láminas s~ colocan de manera que la, san
gre toque la superficie dellíquidc calorante, se esperan dos mi
nutos y se lavan al. agua, entcmces se ve que la preparación 

'- ti_ene_ un bello tono rosado, sucede á veces que tiene un velo ro-
jizo, basta pam quit<:J.rlo, con lavarlo rápidamente (2 ó 3 se
gundos) al alcohol absoluto y al agua abundantemente, se se-
ca v se observa al microscopio. · ... 

- 1 

Es indispensabl~ hacer la mezcla en el orden indicado, -¡J'or-
que si se echa la eosina, despues que el azul y finalmente el áci
do acético, el resulJado es negativo, porque se producirá un 
precipitado que la solución acética es incapaz de disolver. Pre
cisamente el objeto de dic,ha.solación es retardar la. aparición 
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de ese precipitado, mantenerlo en un estado ele semi-soh(ción, 
el más favorable para que la coloración se efectúe. 

Como se ve, la modificación que introduzco, sólo es de ele
talle, por cuanto en el procedimiento original, se mezcla el 

l ' 
azul y la e'osina, dicha mézcla se hace actuar sobre las láminas 

-conteniendo sangre, las que una vei la va da¡. al agua, le su
merge por algnncs momentos en una solución muy débil de 
ácido acético (para un vaso de agua de 300 ce. 2 ó 3 gotas de 
ácido) hasta quitarle el tono azul y finalmente en el agua co
rriente. 

También he usado el procedimiento de Laveran con el a_zul 
Borel, el Leishtnan-Romanowsky y otros, pero no_ de una ma
nera sistemática, por cuanto sus resultados no han sido muy 
constantes. 

Antes de entrar en el detalle de las observaciones, voy á 
exponer un medio de diagnóstico de la malaria maligna, basa- . 

' 1 -

do en- la presencia de leucocitos pigmentados en la sangre 
periférica de los enfermos. · 

El simple hecho de _ver leucocitos pigmentados en la san
gre periférica de los palúdi<:os,,no es nuevo, es uno de los me
dios de diagnóstico indirecto de la malaria; pero tal como yo 
)o formulo y la aplicación que le doy, no lo he visto en ningu
na publicación, por la cual me atrevo á darle ·significación 
original. . 

Los leucocitos pigtp.entados según resulta de mis observa
ciones, pueden dividirse en dos clases (l).Unos cuyo pigmentó 
es pequeño á veces granuloso, que proviene seguramente del 

-. englobamiento de las formas adultas, schzontes. Y otros en 
los que el pigmento tiene grandes dimensiones, verdaderas ma
sas que ocupan á veces hasta la cuarta ó quinta parte de.l gló
bu_lo. Son éstos leucoeitos los que me han llamado la atenéión 

:y sobre los cuales he llevado mis observaciones. Mientras que 

(1) Esta división solo está hecha en relación con el tamafio del ¡..igmento 
·melanico que contienen en estos casos .. 

------------ ----~--------
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he visto á los· primeros tanto en los casos de. malaria benigna, 
como en las formas graves, á los segundÓs no_me ha sido dado 

1 • -

verlos sino en los casos de fiebre estivo-autunnal. · 
·Durante el pres~nte año he seguido mis observ':Lciones, las 

que me afirman más en lo dicho anteriormente; as1 á los 423 
·casos dd año pasado,puede agregarse mas de 300-del actual,lo 
q_ue me da una suma de más de 700 casos que creo se puede 
tener en cuenta para sostener lo anterior. -

Estos leucocitos con grancl~s masas de pigmentos pertene
cen á dos clases de ellos: los niclocitos y los grandes monu. 
cleares. 

Los primeros elementos constituyen de la médula osea y 
accidental menté. presentes en la sangre perifórica en. algunos 
estados patológico~ y los segundos, elemel!tos normales de la 

sangre perif~rica. 
No hesist~ que ninguna otra especie de glóbulo blando po- ' 

sea estas ~randes masas de pigmen~os. · · 
Ahota'hien; ¿cuál es la significación de la pigmentación es

p~cial de éstos :glóbulos blancos? y por qué-sólo es'as dos_cla
ses de leucocitos, l-os contienen con exclusión, por decitlo así, 
absoluta de los demás?.· -

La explicación que me parl:!ce mas correCta es la siguiente: 

Que t~nto los mielocitos como los grandes monucleares, "!!o
man dicho pigmento de dos formas.semilunares prin~ipalmen
te y de los cuerpos de división endógena (rosetas), que como 
sabemos tienen su origen principalmente en el brazo y en la 
médula osea, y que el monopolio de ambos, estaría asegurado, 
porque representando los mielocttos n~otrófilos los principales 
eleme'ntos de defensa de la médul~ os.e~ y los grandes mo~o

nucleares los del bazo; ambos englobarían á las medias lunas, 

en el mismo lugar de su formación. 

Este englobamiento in situ, daría -cuenta del fenómeno si- . 
guiente: que en un-enfermo atacado por el parásito de la fiebre 
estivo-autunnal, la p_resencia de leucocitos fuertemente pigmen
tados en la sangre periférica, es mayor en los primeros .días de 

• 
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la enfermedad, disminuyendo luego, al mismo tiempo que van 
apareciendo en mayor cantidad los medias lunas, como. si esta 

" retirada indicase un triunfo del parásito sobre los elementpf.l 
de defensa. Resumiendo lo dicho anteriormente, se puede for-
inular ·~as siguienteS: ', 

l. 0 En la sangre periférica de los enfermaR de es ti vo-au tun-

nal existen dos clases de reucocitos: (mielocitos neutrófilos y "' 
grandes mononucleares) en cuyo protoplasma se 11ota granries 
masas de pigmento melánico. 

2. 0 Dicho pigmento probablemente lo toman de las medias 
lunas,- en el bazo y médula osea. 

;j't - 3. 0 ~ado que dichos leucocitos se presentan en todos los 
períodos d~- l.a enfermedad, así corno en todos los enfermos ata
cados por dicho parásito, se les puede asignar algún valor. co. 
mo medio de diagnóstico indirecto de la rhalaria maUgna. 

Y finalmente q~e éste valor au~1enta, si se tiene en cuenta 
que en mucho:> casos de tpalaria-maligna, la investigación del 

parásito resu,lta negativa. 

* * -Jf 

En las páginas siguientes, hago la exposición suscinta de 
mis observaciones, limitánd,ome á indicar los siguientes datos, 
además del número de orden: 1" la edad, 29 la procedencia, 39 

la especie de hematozoario y 4 9 cl tipo clínico, 
No he creído conveniente ser más explícito en lo ·que se re_ 

fiere á la parte clínica, porque esto me llevaría á repeticiones 

que desde luego no tienen importancia algunai tanto más e
cuanto que no me ha sido dado observar algo, que no lo haya 
encontrado en los diversad tratados que sobre paludismo se. 

ha escrito. 
Por esto pues, condenso todo el cuadro clínico, en el tipo 

de la fiebre, terciana, cuartana, etc., porque ella es la que do
mina la escena en la mayoría de los casos; es cierto que exis,
ten otros síntomas tales como la> icteria,los trastornos nervio-

"1 
1 

1 
1 

1 
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.sos, los trastornos del aparato digestivo, etc., que en algunas 
ocasion~s~adquieren primordial importancia, para subsanar 

'este.defecto adjunto á cada ctJadro mensual una reseñ~ de· los 

casos que los presentan. 
Volviendo,al tipo de la fiebre, debo decir que hoy yano tie· 

ne la imp,ortancia que se le acord_aba antes, así un enfermo que 
primitivamenté su' tipo era de terciana; puede convertirse clí
nicamerite, mediante uná infección por el mismo parásito, en 
una cu~tid.iana; pero no por este ~ambio del tipo febril, habrá 

_ perdido el parásito (plasmodium vivax), su individualidad, él 
siempre provocará accesos febril~s cada · 2tf horas pero en días 
alternados, simulará una cuotidiana, siendo realmente una 
doble terciana; debido á qu~ existiendo una doble generaciÓk. 
rle parásft.os, cumplen su ciclo evolutivo en días distintos. '· 

Como bien ,se comprende, este mecaúismo puede aplicar
se también á los otros parásitos, por lo cual hoy ·se sienta el 
principio siguiente: "No J3S la fiebre, sino el parásitp, el que da 
el tipo de la infracción ma~árica". (1) 

De aquí la indispensable necesidad del examen microscópi
co de la sangre, para establecer con certeza el verdadero tipo 
parasitario. 
. Desde el punJo Cle vista práctico,, tal especificación no tiene 
1mportancia, pues todas ellas -~on susceptibles de curar por la 
quinina y el examen de la sangre sólo .servirá para regular la 
intensidad terapéutica, según que se encuentre parásitos de las 
formas benignas ó graves. 

(1) Asi pues !as expresiones de terciana, cuotidiána, etc., q~e uso en mi 
exposición, no tienen la significación primordial que antes se les atribuía. 

. ' 
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L, 

MES DE ENERO DE 1905 

No. de 1 ia 1 
orden 1 íii; Procedencia .l Especie d_e hematozoario 

' 
119. Vitarte' Plasmodium vivax · 
2 28 Monterico' · 

" " 319 Sta. Clara' 
" " 429 San Jacinto' 
" " 520 Pedreros' 
" " 617 Lima tambo' 
" " 7 22 Sta. Clara' 
" 

malaria 
848 Parfache' 

" - vivax 
920 Sta. Clara' 

" " 10 33 ' " - " " " 11 21 Huachipa' 
" 

falcíparum 
12 16 S. Cristóbal 

" 
vivax 

13 25 La Legua' 
" " . 14 19 S.ta Catalina' 
" " 15 28 H. de Lazo' 
" " 16 20 C. Cortez' - " 

falcfparum 
17 38 Vitarté' 

" " 18 34. Cara pongo' 
" 

vivax 
19 26 Villa' 

" " 

Tipo cl!nico 
\ 

-

cuotidiana 
terciana 

cuot"idiana 
cuotidiána 

" , 
cuartana 
terciana 
terciana 

<C> 

" cuotirliana 
terciana 
J, 

, 
cuoticliana 

irregular 
terciana 

" 
" 20 15 Sta. Cruz' 

" " 
terciana maligna 

21 21 Sta. Clara' 
" 

falcíparnm irregular 
22 17 Chosica' 

" 
vivax terciana 

23 18 ' " " " " .24 29 Vitarté' 
" "· 

,., 
25 27 Hnachipa' 

" 
falcíparum remitente 

26 24/Villa' " 
vivax terciana 

27 30 Espinar' 
" " " 28 38 Vitarte' 
" 

;, cuotidiana 
29 26 Naranjal' 

" 
falcíparum 

" 30 18 Huachipa! 
" " " 31 29 Collique' 
" 

vivax 
" 32 25 Ciudad 

" " 
terciana 

33 31 Hnachipa' 
" " 

., 
-

: 

Las procedencias marcadas con este signo ' inrlica Haciendas ó fábricas 

de los alrededores de Lima. 
~ 

--------------------
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R-esumiendo este cuadro vemos que ~e han encontrad_? á 
á los diversos parásitos las siguientes veces: 

Plasmodiuin vivax .......................................... : .......... . 

" 
malaria.; ..................... , ...................... .. 

" 
l'alcíparun1 ............................................ . 

Total de casos observados ............. -

25 
1 
7 

33 

En el presénte cuadro resumo las observaciones del meH 

de. enero en la siguiente f9rnia: 
El Plasmooium vivax lo he encontrado en 24 enfennos y' 

ha producido 

Tercianas simples ........................ 17 

" 
dobles ........................ · 7 

Estas corresponden al tipo clínico ele fiebre cuotidiana. 
El Plasmodium _ falcíparum lo he. encontrado 8 veces pro_ 

duciendo los tipos clí_nicos siguientes: 

Cuotidianas...... ............ ......... ...... 4 
Irregular (1). .............................. 2 
Terciana·mali!ltm........................ 1 

CJ ' o 
·_Remitente ............. _....................... ·1 

El Plasmodium mal11ria sólo lo he· encontrado una vez. 

He o.bservado dos recidivas á parásito de la terciana. 
La observación 11úmero 7 es digna-de mención, porque el 

enfermq presentaba una nefritis de tipo parequin:iatoso .. Era 
una cuartana. 

En la observación ·número 21, el enfermo present!ilba icte
ria marcada (P. vivax). 

(1) C.m este nombra d!:-signo aquellos ca9o,J en los que el ti¡>J d·3 la fiebre 
no sigue una marcha 'determinada·. 
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En la observadón número 25, (á P. falcíparum) el enfermo 
tuv<¿ hepatítisy é icteriá. notable. 

En la observación número 30. (á P. vivax) hubo diarreas 
/ 

~tbundante~. 

MES DE FEBRERO DE 1905 

N o. de 1 ~ 1 Procedencia 
'· orden fi1 

Especie de hematozoario Tipo cl!nico 

- .. 

34 24 Barranco Plasmodium vivax cuotidiana 
31': 26 P. de piedra terciana ,¡ 

" " 36 32 Ciudad 
" 

falcíparnrn remitente 
37 15 

" " 
vivax terciana 

38 28 Chacra Cerro 
" 

falcípawm cuotidiana 
39 45 Ciudad 

" 
, " 40 38 H. de Mavo . ,, . \ malaria cuartana 

41 2:¿ Sta. Clara-
" 

faldpa.rum cuotidiana 
42 36 P. de Piedra 

" 
,, 

" 43 25 IIuachipa 
" " 

remitente· 
44,28 Sta. Cruz " 

vivax cuotidiana 
45 15,Ciudad 

" 
falcíparum remitente 

46 24 Huachipa 
" " 

cuotidiana 
47 37 Chacarilla 

" " " 48 38 Huachipa 
" " " 49 28 Encalada 
" 

malaria cuartana 
50 18 Zárate 

" 
vivax terciana 

51 25 Pala o 
" " " 52 18 Barbadillo ' 
" " " •53 20 Sta. Clara 
" 

fa leí pa rn m terciana maligna 
54 26 (J vivax · terciana 

" " 55 32 Ciudad 
" 

falcíparum remitente 
56 37 Encalada 

" " " 57 41 Cantagallo 
" ' vivax terciana 

58 39 Ciudad 
" " " 59 -- falcíparum cuotidiana ,, . ,. 

6028 Mónterrico 
., 

vivax terciana 
61411 Pte. Balta " 

" " " 62 ::dCha varría 
" 

falcíparum cuotidiana 
63 21;chosica 

" " 
remitente 

6419 " , vivax terciana 
65 24~·Matute 

" 
falcíparum irregular 

66 26ISta. Clara 
" 

malaria cuartana 
67 Piedra Liza 

" 
vivax cuotidiana 

6~ 19 Ñaña 
" 

falcíparum - irregular 
.. 69 

lHUa.chipa " 
vivax cuotídiana 

70 37 Sta. Clara 
" 

falcíparum " 71 29 1 Ciudad, 
" 

vivax " . 

--- ----~------ ----------
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RE8UMEN 

.Plf>smotFum Vivax ..... :............................ 15 

" malaria .............................. . 

" falsíparum ....... , ................ ,.: 

Total ............... ,.· ............. , ................... .' 

En el.preRente cuadro resumo las observaciones del mes de 
febrero de la siguiente manera: 

El Plasmodium vivax lo he encontrado 15 veces y ha pro-

ducido:· 

Tercianas simples ................................ ,. 11 
" dobles ........ :............................. 4 

El plasmodium falcíparum ha í)roducido los tipos clínicos 

siguientes: 

e 'd' ' uot~ 1anas ............................................ .. 
Irregular ............... ; ................................ . 

Terciana maligna .................................... , 

Ren1.itente ........................ ~ ....... · ................ . 
Recidivas á Plasmodium falcíparum ..... .. 

11 

2 
1 

6 

3 

En la oqservación número 45 á Plasmodi~m falcíparum, 

el enfermo pn:sentó accidentes coleriformes . 
.Formas de, paludismo crónico sólo dos casos. 
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MES DE MARZO DE 1 ~05 

No. de¡ 'g 1 orden ~ Procedencia Especie de hema~gzoarlo 1 _ - Tipo clinico 

72 21 Chacracerro, Plásmodium vivax terciana 
73 26 San Agustín' 

" " 
cuotidiaña 1 

74 32 Guía' 
" 

,, ' 

" 75 38 Pachacamac 
" " 

terciana 
76 37 Ciudad ,, 

" 
cuotidiana 

77 28 San Agustín' 
" 

,, terciana' 
78 32 ' ,, falcíparum irregular ,, J7 

79 27 .Ciudad 
" 

vivax terciana -
80 i9 

/ 

" 
,., 

" " 81 36 Huachipá' 
" 

falcíparum irregular 
82¡311Tornamesa 

" " 
remitente 

83¡42/Chosica 
" " 

cuotidiana 
84 26 Za vala' 

" " " 85118 Monterico' ' " " ' 86 19 Chocas' 
" 

vívax terciana ' 
87. 24 Inquisidor 

" 
falcíparum irregulfu· 

88 25 Cara pongo' 
" 

vivax cuotidiana 
89 16 Ciud-ad 

" 
falcíparum irregnlar 

90 33 
" 

,, ;, cuotidiana 
91 23 

" " 
vivax terciana" 

92 Inquisidor 
" 

falcíparum rern i ten te-
93 29 Pariache' 

" " 
cuotidiana 

94 15 Barranco' ,, vivax terciana 
95 28 Paria che' 

" 
falcípal·um cuotidiana 

96 17 P. de Piedra' ,, ,, 
" 97 29 Huascata' / " 

malaria cuartana 
98 29 Carretaría' ' ,, vtvax terciana 
99 33 Paria che' Plasmodium falcíparum . cuotidiana 

. ,¡ 

100 39 Huachipa' = vivax terciana ,, 
lOl 40 Vitarte' 

-
falcíparum cuotidiana 

" 102 70,Ciudad ., " 
terciana. 

- 103 Quiroz' " 
,, terciana maligna 

104 22 Ciudad ,, ·" " 105 30 Barbadillo' " " 
remitente 

106 19 Ciudad ....._ 
" 

,, cuotidianá. 
107 25 San Martín' 

" 
malaria: cuartana 

108 301Ciudad , vivax terciana 
109 27 c. de l1s Torres' " 

,, l cuotidiana 
11 O 18 Surco' " 

malaria cuartana 
111 291Hta. Mendoza' " 

· falcíparum remitente 
112 28 Ciudad 

" 
vivax ' 

cuotidiana 
113 26 Matute ' " " " 

' 

i 
-! 

------------- -~-- _1_ __ - ----- ~-------·---
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RESUMEN 

PlasmodiÚm vivax ........................... -..... . 

" 
malaria ........................... : .. -

,, falcíparum ..... ." ................... .. 

Total. ..................................... , ........ . 

21 
3 

18 

42 

En el presente cuadro reAumo las observaciones del mes de 
marzo en la siguiente forma: 

El PlasmodiutJ:l falcíparum lo he encontrado 18 veces y. h~ 
producido: 

Tercianas simples .................. : ......... _........ 11 
, dobles .. ~ ......................... ,.......... '7 · 

El. Plasmodium falcíparum lo he encontrado 21 veces, pro-
duciendo los tipQS clínicos siguientes: 

Cuotidianas .................................... ........ 10 
Irregular .................................. :._............. 4 
Terciana-t;nalign:;~.: ................ , ...... :..... ....... 3 
Remitente.: ......... ,.·..................................... 4 

-
El P. malaria,3 veceA, produciendo los tipos clínicos co-

rrespondientes á dicho evolutivo. 

He observado 4 recidivas. á P. falcíparum, 2 formas coléri
cas y 1 caso con síatomas de angiocolitis é ictericia 111,arcada. 

3 casos dé paludismo crónico. 
El P. malaria en un caso produjo el tipo subcontinuo. 

1as¡•JOCEd<·J tifl rr:;rc:c'a (OI:i ntc-~lgr;c('),·indicanii&cÍEn 

das ó sitios de los alrededores de Lima. 

'', 

' -
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MES DE ABRIL DE 1905 

No. de d 

1 ~ 1 orden í§l Procedencia Especie de hematozoario -Tipo clinico 

114 Pró' Plasmodium vivax cuotidiana 
115 39 La Victoria' 

" " 
, cuotidiana 

116 15 Sta. Clara' 
" 

.,,, terciana 
117 18 Infantas ,, falcíparum remitente 
118 La Victoria 

" 
vivax terciana 

i19 27 c.·co"rtez' 
" 

falcíparum cuotidiana 
120 15 Buenamuerte 

" " 
cuotidiana 

121 20 Sta. Clara' 
" " 

terciana rna:Iigna 
122 30 

" " " 
cuoticliana · 

123 41 Infantas' 
" " 

remitente 
124 14 Pró' " " " 125 16 Vicente! o' 

" 
vivax cuotidiana 

126!29 La Victoria' " " 
tercia-na 

127 :¿7 Monterico' 
" 

malaria cuartana 
128 La Victoria' " 

vivax· terciana 
129 32

1
Citidad falcíparum terciana maligna ¡-

?' 
130 15 Chacracerro, " " 

terciana 
131 19 ,, ,, " ., "· 132 Cara pongo' ,, , ,, ' 

'-- 133 22 Bocanegra' " " 
irregular· 

134 28 Chosica . " " 
,, 

135 23 S. Bartólomé " " 
irregular 

1 136 39 Lurigancho' " 
vivax cuotidiana 

137 15 S. Bartolomé " " 
cuotidiana 

13819raranjal' " " 
terciana 

139 Malambo " 
falcíparum cuotidiana 

140 21 S. Bartolomé " 
vivax terciana 

14131 Huanpaní' i " 
falcíJ?arum cuotidiana 

142 33 Ciudad , v1vax cuotidiana 
143 70 Sta. Clara' " 

falcíparum terciana maligna 
144 18 Monterico' " 

vivax cuotidiana 
145 15 Sta. Clara~ " " ~ 

" 146 25 Purú' ·. , falcíparum cuotidiana 
147 481Sta. Beatriz. " " remitente 
148 41 Santa Clara " " 

irregular 
149 19 Ciudad 

" 
vivax cuotidiana 

150 33 Monterico' ,. falcíparum remitente 
151 40 Ciudad 

" " " 15218 Polvorín , ' vivax terciana 
153 23 Huancaní' · , 

" 
;, 

154 19 C. Villa Señor 
" 

falcíparum remitente 
155 Pedreros' 

" " 
cuotidiana 

¡/ 

\_ 

------- ~ ----- ------~---- -------------
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CONTRIBUCION AL ESTUDIO DEL PaLUDISMO EN LIMA 15 . v 

MES .DE ABRIL DE 1905 ~ 

"' • 

No. <le 1 ~ 1 Procedencia _ <>rden ~ 

·, 

157 20 Ciudad 
158 Barranco 
159 25 Mendoza' 
16Ó , · San Martín' 
161 35 San Agustín' 
162 33 Vitm;te' 
163 28¡Ciudad 
164 20 Ciudad 
165 27 Infantas' . 
166 4o Ciudad 
167 2_6- " 
168 26 Morón 
169 73 Palao 
170 21 Chac-ra Cerro 
171 38 Inquisidor 
172 30 Naraújal 
173 22 Sta. Clara 

· 17416 Pando 
175 44 Vitarte' 

Especie de hematozoario 
¡-- -

Plasmodium vivax' 
,, " 
, ' falcíparum 

," vivax 
, falcíparum 
,. vivax 

" 
,. 

" " 
" falcíparum 
,, 

" 
" 

fulcíparum 

" 
, 

" " ,, ,, 
" " 
" 

,, 
" " 
" " 
" 

,, 

\ 

Tipo -cllnico. 

terciana 

remitente 
terciana 

cuotidiana. 
terciana · 

cuotidiana 

" terciana: maligna 
cuotidiana .. 
remitente 
cuotidiaua · 

terciana maligna· 
remitente 

cuotidinna 

" remitente 
irregular_ . . -

/ 
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RESUMEN 

. ~ ' . 

Plasmodium vivax ...•..•........ ." .............. .".. 26 · 

"· malaria ....... ······················ 1 

" 
fálcíparum ........................ ; .. · 35 

Total.h ... -.... :: ......... -..................... -.. 62 

'"l ., 

En el presente cuadro resumo las observaciones-del mes de 
abril. - -

EÍ P. vivax lo he enco~trado 24'veces y ha produ~ido 

Tercianas simples ..................................... . 

,, doble~~·················-········~············ 

24. 
12 

El P .. vivax lo he encontrado 37·veces, produciendo los ti
pos clínicos siguientes: 

Cuotidianas ................ :: ...........•... _............ 15 
-Irregular ·:··,···········-·····; ........... :, .... ·: ......... . 
Terciana. maligna ............. ~·· ~ .................. . 
Remitente ...... : ....... :•••oo'•""''""""''"'""''" 

14 
7 

'11 

El P. malatia·l vez, produciendo-cuartana ~imple. 

He observado dos casad con icteria (á P. vivax) y dos re
cidivas. 

- - . 
:ijntre los casos á .P. falcíparum, hubo ·tres formas coléri-

cas, una de estas, observación ·número 168, ·con icteria· pro
nunciada. Tres recidivas y una forma mixta, asociada al P. 
v-ivax. 

1 caso de paludismo ~rónico. 
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CON1'RIBUCION AL ESTUDIO DEL PALUDISMO EN LIMA 77 

- _MES DE- MA_yo DE 1905 

N °· de 1 'g 1 Procedencia orden ¡¡¡ Especie de hematozoario 1 Tipo clinico 

176 16 Vicentelo' Plasroodium falciparuro tercian~ maligna 
177 22 H. de Lazo' Plasmodiurn vivax cuotidiana 
178 24 P. de Piedra' '· 

" " " 179 27 Infantas 
" 

falcíparum remiten te 
180 19 I;a Victoria 

" 
vivax cuotídiana 

18f 27 Ciudad terciana ' 

" " 182¡22 " " 
,. terciana 

183115 lluach;pa' " 
malaria cuartana 

184 19¡Barranco 
" 

faldparum cuotidiana 
185 20,Ciudad 

" " 
irregular 

186 24'Callao 
" 

vivax terciana 
187 19 Ciudad 

" " 
terdana 

188 27 Infantas 
" 

faldparum remitente 
189 25 Zavala' 

" 
malaria cuartana 

190 20 Zárate' 
" 

falcíparum cuotidianá 
191 22 Ciudad 

" " 
remitente 

192 23 Mulería' 
" " 

cuotidiana 
193 14 Monterico' 

" " 
· temitente 

194 22 Ciudad 
" 

,, cuotidiana 
19538 

" " " teréi~n~ 196'32 Chorrillos 
" 

vivf&X 
197 34 Sta. Beatriz' 

" 
falcíparum remitente 

·198 21 Ciudad 
" " 

cuotid iana 
199 40 Mulería' 

" " 
remitente 

200 39 Naranjal 
" 

vivax cuotidiana -
201 18 Ciudad 

" 
... 

" 
tercia tia 

,202 La Victoria 
" " 

terciana 
203 27 Pariache' 

" 
falcíparum remitente 

204 22 Ciudad 
" 

vivax terciana 
205 Chacarrilla' 

" 
falcíparum cuotidiana 

206 50 Caudivilla'· 
" " 

irrégular 
207 47 Matalechuza 

" " 
cuotidiana. 

208 35 Chacra Cerro 
" " " 209 17 Ciudad 
" 

, 
" 210 14 ;·, "- " ,. 

211 12 Lima tambo' 
" " 

remitente 
212 18 Infantas' 

" " ' terciana maligna _ 
213 29 Sta. Clara' 

" " 
cuotidiana 
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·~ 

MES DE MAYO DE 1·905 

No. de) ~ ) 
orden íl'l Procedencia Especie de hamatozoario Tipo cl!nico 

24 

\. 
214 18 Sta. Clara' Plasmodium vivax terciana 
215 15 La Malina' - cuotidiana , 

" 216 19 La Victoria' 
" , 

" 217 P. de Piedra' 
" 

faldparum 
" 218 Chosica' 

" " " 219 Zárate' 
" " 

., 
220 Morón' 

" " 
irregular 

221 29 Santa Rosa' 
" " 

remitente 
222 31 Ordóñez' 

" vivax terciana 
223 Ciudad 

" " 
cuotidiana 

224 26 
" " " 

terciana 
225 28 Santa Clara' 

" 
,, 

" 226 25 Mendoza' 
" falcíi?arum cuotidiana · 

227 Balconcillo' 
" vtvax terciana 

228 24 Ciudad 
" " " 229 

" " " " 230 ,, 
" falcíparum remitente 

231 21 Sta. Clara 
" " 

irregnlar 
232 Ciudad 

" " 
,, 

233 
" " " " 234 24 Cieneguilla' 

" " 
remitente 

235 23 Huachipa', 
" " 

-irregular 
236 14 Sta. Clara ,; 

" cuotidi,ana\ 
237 18 

" " " " " 238 26 Campoy' 
" 

vivax 
" 239 19 Ciudad 

" 
· falcíparutÚ 

" 240 is Sta. Cruz' 
" 

vivax 
" 241 22 

" " " " 
terciana 

242 28 Miraflores 
" 

falcíparum 
" 243 14 Ciudad 

" 
,, 

" 244 16 Sta. Beatriz' 
" 

vivax 
" -¡ 

245 23 Ciudad 
" 

falcíparum 
" 1 

246 19 Vit'arte' 
" " 

irr.egular 
247 22 Lima tambo' 

" " " 248 23 Sta. Clara' 
" " 

cuotidiona 
349 27 Ciudad 

" 
vivax remitente 

1 

25024 Chacra Cerro' 1 " falcíJ?arum terciana _¡ 

251128 Naranjal' v1vax terciana maligna 1 

" 1 25221 Lima tambo' 
" " 

terciana 
1 

j 

1 

! 

.. 

------------
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RESUMEN 

Plásmodium vivax .......................................... : ......... . 

" 
n1alaria ......... ; ............... : ..................... . 

" falcíparun1 ........... ~································· 

Total de cas0s observados ............ " 

29 
2 

46 

77 

En el presente cuadro resumo las observaciones del mes 

de mayo en la siguiente forma: 
El Plasmodium vivax.lo be encontrado en 29 enfermos y 

ha producido - · 

Tercianas simples ...................... .. 

" 
cl.obles .. .-................... .. 

r9 
10 

; 

El Plasmodium fálcíparum lo he en~ontr~do 46 veces pro-
duciendo los tjpos clínicos sig~ientes: \ 

Cuotidianas.................. ..... .......... 22 
Irregular.·..................................... 9 
Terciana maligna ............. .';......... 3 
Remitente.................................... 12 

El Plasmodium mahria lo he encontrado dos· veces produ
ciendo su tipo Clínico correspondie:nte. 

He observado dos recidivas á P. vivax y dos P. falcípa
rum. 

1° casos con icteria poco pronunciada; , 2Q á P. malaria y 
füs otros á P. vivax. / 

Cuatro casos á P. falcíparum de formas colér~cas, dos de 
ellas con signos de, angiocolitis. 

Tres cflsos de p~ludismo crónico. 

' 
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MES DE JUNIO DE 1905 

No. de) ~ ) Procedencia Especie de hamatozoario Tipo cl!nico 
-·· orden íl\j 

253 141Ciudad Plasmodiuin vivax terciana 
254 181 . " " 

falcíparum cuotidiana 
255 26,Santa Clara' remitente •) 

" " 256 22 Ciudad 
" " 

cuotidiana 
257 19 

" " 
, irregular 

258 23 Pariache' 
" 

vivax cuotidiana 
259 Barranco ,. fafcíparum 

" 260 Ciudad 
" 

. malaria cuartana 
261 28 Santa Clara' 

" 
falcíparum . remitente 

262 16,Barranco " " 
terciana ·maligna 

263 14 C. Villaseñor' 
" 

vivax terciana 
264

1

38 Monterrico' 
" 

falcíparum. remitente ~, ' 
1 

265 31 Encalada cuotidiana -: 

1 " " 266 22 Vitarte 
" " " 267 17 La Victoria 
" 

vivax cuoti.diana 
268 24 

" " " " 269 Ü> 
" " 

falcíparum cuotidiana 
27C Lima tambo' 

" " " . 
271 27 Ciudad 

" " 
remitente 

272 24 
" " 

vivax terciana 
273 21 , , 

" 
cuotidiana 

274 19 
" " 

falcíparum ., 
275 31 Infantas' ,, vivax ·terciana 
276 49 Caudivilla' 

" 
, cuotidiana 

277 25 Ciudad 
" 

falcíparum irregular 
278 30 Santa Clara' 

" 
·vivax cuotirliana 

279 25 Orbea' 
" 

vivax 
" 280 23 Santa Clara' 

" 
vivax cuotidiana 

281 21 Pan do' 
" 

· falcíparum terciana maligna 
282 32 Ciudad -, 

" 
, cuoticliana 

283 Matute 
" " " 284 28 Cara pongo' 
" " 

remitente 
285 25 Villegas' 

" " 
irregular 

286 l9 Concha' " " " 1 

287 33 Magdalena' v1vax terciana 1 , 
1 288 20 Ciudad' 

" " 
terciana 

289Jl6 San Borja' " " " '1 

------------· ------~-- -.--------------
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RESUMEN 

/ 

Plasmoqium Vivax .. -. ."........................ ...... 14; 

" 
" 

malaria- ............................ .. 
falcíparum ... ~ ..................... .. 

1 
22 

Total.................................................. 37-

Ex: el presente cuadro resumo las observaciones del mes 'de 
junio. 

El Plasinodium vivax lo·he encontrado 6 veces y ha pro

-ducido: 

Cuotidianas ............................................ : 10 

Irregular ................................................. 4 

Terciana ·maligna .......... ' ..................... :..... 2 
Ren1itente ........ ,......... .. .. . . . .. . . . . .. . . . . .. .. . . .. . .. . 5 

El plasmodium malaria una vez, produciendo una cuarta
na triple. 

He observado tres casos de paludismo crónico, ~os formas 
disenteriformes á plasmodium falcíparum, tres casos_con icte

ria y dos recidivas t~mbién aL mismo. parásito; finalmente, un 
caso de trastornos nerviosos notables que fué objeto de una 
lección clínica de m1 estimado -maestro, el profesor Odrio-

-zola (1). 
Q 

(1) Véase las lecciohes del profesor Odriozola,- correspondientes al afio 
1904, pág. 29. 
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MES DE JULIO DE 1905 

No. de 1 ~ 1 Procedencia orden -~ . 

,. 
Especie de hematozoario 

290 30 Barranco Plasmodium falcíp. 
29141 H. Mendoza' 
222 23 San Borja' 
293 33 Purhuay 
294 31 Caudivilla 
295 25 Patao 
296 19 Carapongo' 
29~ Naranjal' 
298 Pariache' 
299 14 Cantagallo' 
300 20 Villa' 
301 28 H. de Lazo' 
302 35 Callao 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" v1vax 
falcíparum 

·" 
" 
" 
" vtvax 

falcíparum 

" 
" vivax 

RESUMEN 

~ipo cl!nico 

remitente 
-, 

cuotidiana 

" ., 

" irregnlar 
" . terciana 

cuotidiana 
remitente 

'·' -terciana 

Plasmodiúm vivax .................................................... . 

" 
malaria ............................................... . 

" 
falcíparum ........................................... .. 

3 
o 

lO 

rrotat de casos observados ... ;......... 13 

En el presen~e cuadro resumo las observaciones del mes 

de julio. 
El Plasmodium vivax lo ,he encontrado tres · veces, y ha 

producido: 

Tercianas simples........................ -1 ~:; 

, dobles ................... /.... 2 ¡) 

El Plasmodium falcíparum lo he encontrado 10 veces, pro
duciendo los tipos clínicos siguientes: 

Cuotidianas .............. · .................. . 
Irregúlar .................................... . 
T . ¡· 1 erc1ana ~a 1gna ...................... .. 
Remitente ................................. : .. 

4 
2-. 

o 
4 

. --------------------------
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1 

.• MES DE AGpSTO DE 1905 

/ 

orden l'il Tipo cl~ni~o No. de 1 ! 1 Proc_eq~ucia E.sP.ecie de hematozoario_ 1 , 

--~--~---------------

303,20 Ciudad Pla~modium falcípa cuotidiana 
304¡14 " 

. irreguiar , 
" 30517 Piel:lra Liza' 

" " 
cuotidiona 

306
1
40 Caudivilla' , ,, remitente. 

307:25 P. de Piedra' 
" " 

cuotidiana 
308:26 Infantas 

" " 
remitente 

309!37 Huacbipa' 
" " 

cuotidiaua 
310 49 ". ' 

" " " 311 221S. ·Bar'tolomé " " 
terciana maligna 

.312 • Vicentelo' 
" " 

cuotidiana 
313 - Quiroz 

" ·" irregular· 
314 33 Tornamesa 

" " 
c·uotidiana 

315 30 Ciudad , 
" " 316 S. Baí-tolomé · 

" 
vivax , terciana 

317 Tornamesa 
" 

falcíparum terciatia maligna 
31838 

" " " 
irregular 

RESUMEN 

P] d
. . -\ . 

asma 1um vtvax · ................................ . 1 
o 

15 " 
malaria ............................ .. 

" 
falcíparum ............ , ............. . 

Total............................................... 16 

'· 

~En el presente cuadro resurpo las observaciones del mes· de 

agostci: ¡ 

El Plasmo,dium falcíparum lo he encontrado una vez pro
duciendo un caso de terciana simple. 

El Plasmodium falcíparum lo he encontrado 15 veces, pro
duCiendo los tipos clínicos siguientes: 
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Cuotidianas ................. : ................. "; ....... ~.. 8 
Irregular ............................................... .. 
Ter.eiana maligna ..................................... . 
Remitente ......... : ................. _ ...................... . 

3 

2 
2 

He observado un solo caso de paludismo crónico, dos re
cidivas á P. falcíparum, y dos casos con ictericias también al 
mismo parásito. Una recidiva al P. vivax. 

MES DE SETIEMBRE DE 1905 

No. de) ~ 1 
·1 

. 
ord~h ;;¡¡ Procedencia Especie de hamatozoario '!)PO clínico 

319 Piñonate' Plasmodium falcíp. cuotidiana 
320 30 Huachipa' 

" " 
terciana malign~ 

321 22 P. de Piedra' 
" " 

cuotidian~-J. 

322 Infantas' 
" " 

, 
323 19 Monterrico' 

" " 
terciana maligna 

324 25 Cauduvilla' - " " 
irregular 

3251 Pró' " 
,_ remitente 

326 21 C. Villaseñor 
" " 

, 
327 29 Palao' 

" " " 

RESUMEN 

Plasmodium vivax ......................... , ...... . 

" 
malaria ........................... .. 

3 
o' 
o~ 

" 
falcíparum ......................... . 

Total ............... ~_........................... 9 

· En el presente cuadro resumo las observaciones del mes de 
setiembre. 

El P. falcíparum, lo he encontrado.Jas 9 veces produciendo 

los tipos clínicos siguiéntes: 

--------------

! 
1 

i 

1 

1 

J 
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o-

Cuotidianas· ............. : ...................... ::....... 3 
Irregular .,. .. . .. .... .. .. .. . . .. .. .. . .. .. .. . . ... . . .. .. . .. .. . 1 
Terciana maligna .............................. -.... 2 
Remitente .............................. : ...... ,............ 3 

Respecto al P. vivax y al P. malaria. no tuve ocasión de 
observarlo. 

Como casos dignos de mencionarse debo_citar dos de for-
ma disentérica, una colérica y tres recidivas. . 

Debo hacer notar ,que casi todos los enfermos observados 
eli este mes tenían tinte ictérico más ó menos pronunciado. 

o 

MES DE OCTUBRE DE 1905 

No. ~el ~ 1 orden l'il 
Procedencia Especie de hematozoario 

1 

Tipo· cl!nico 

328 17.
1
Ciudao Plasmodium falcíp. cuotidiana 

. .,S:~ J 

329 19 Sta. Clara' 
" " " 330 25 Ciudad 
" 

vivax tercfana 
331 24 Vitarte'· 

" 
falcíparum c.uotidiana 

332 19 Sta. Rosa· 
" " 

remite!} te 
333 30 Citidad 

" 
vivax cuotidiana 

334 27 Sta: Clara' 
" " 

., 
335 25 Ciudad 

" 
falcíparum remitente 

336 
" -" " 

cuotidiana 
337 Huacbipa' 

" 
vivax 

" 33840 Pariache' 
" 

falcíparum -remitente 
- 339 Barbadillo 

" " 
., 

340 16 Ciudad 
" 

vivax terciana 
34l 22 Tornamesa 

" 
• falciparum cuotidiana 

342 24 Sta. Clara 
" 

, remiten te 
34319 Ciudad 

" 
vlVax terciana 

~, 
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RESUMEN 

Plasmodium Vivax.................................. 6 

" malária ....... :.. .... .. ... .. ... .. .. . .. O .. falcíparum .......... · ................. - 10 

Total ........ :......................................... 16 

En el presente cuadro resumo las observaciones del mes de 
octubre. 

o El Plasmodium vivax lo he encontrado 6 veces y ha pro
ducido: 

Tercianas simples ..................................... , 

" dobles ..................................... . 
3 
3 

El P. falcíparum lo he encontrado 10 veces, produciendo: 
1 

~uotidianas ..................... : ..................... .. 
Remitente ................................................ . 

' . 

-------------------J-----



------;-.--------------------- ---

CONTRIBUCION AL ESTUDIO DEL PALUDISMO EN LIMA 87 

MES DE NOVIEMBRE DE 1905 
--,.,< 

No. de 1 ~ 1 Procedencia orden ~ 
Especie de hematozoario 

'$44 24 San Agustln' Plasmodiurn vivax 
345 32 Tornamesa , falcíparum 
34615 Ciudad , vivax 
347 37 Chact·a Cerro , 1 

, \. 

348 38 Anzi.eta' , , 
34918 Barbadillo , , 
350 37 Torna mesa , falcíparum 
35120 Ciudad , - vivax 

Tipo cl!nic~ 

terciana 
cuotidiana 

_, 
terciana 

, 
,, 

cuotidiana 
'·' .,._. 352 25 Huachipa' , 

353 39 Huampaní' , , falcíp;;rum remit'e!)te_ 
354 41 Pedreros'. 
355 45 Chorrillos .,. 
356 19 Ciudad 

, 
" 

., · terciana 
falcípárum terciana maligna 

357 28,Sta. Clara' 
358 1 7 Tornamesa 
359 20 Orbea' ' 
360 34 S. Bartolomé 
361 30 Magdalena' 
362 21 Limatambo' 
363 27 Carretería' 
364 29 Ciudad 
365 22 P. de piedra 
36639 ,, 
367 41 Ciudad 
36819 ,, 
369 28 La Victoria 
37017 " 
371 38 Chacárrilla'· 
372 26 Monteric.o' 
373 18 Chocas' 
374 31 Ñaña 
375 43 Zavala' 
376 19 Infantas 
37.7 ,. 

" , 
·" 
" ,_, 
, 
" ., 
" 
" 
" ,, 
, 
,,, 
" 
" 
" 

vivax terciana 
,, cuotidiana 

falcíparum · remitente 
,. 
" vivax 

" 
- " 

vivax 
falcíparum 

., 
vivax 

, 
" 
" fálcípantm 

vivax 

cuotidiana 
, 

terciana· 

" cuotidiana 
terciana 
iáegular 

terciana maligna 
cuotidiana · 

" terciana 

" cuotidiana 
, ... 

, -falc_íparum remitente 
terciana , 

" 
" 
" 

vivax · 

" fa\dparum 

" 

, 
remitente 
irregular 

\ 

.j 
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RESUMEN 

Plasmodium vivax .-... .... .... ... ... ... ...... ...... 20 

" malaria ............................. . 

" 
fa]cíparum .......................... . 

Total. ............................................. . 

o 
14 

34 

En el presente cuadro resumo las observaciones del mes de - ' 
noviembre. 

· El PJasmodium vivax lo he encontrado.veinte veces, y ha 
produddo: 

'.Dercianas simples .......... -.............. - 12 
~, dobles ...... ~................. 8 

El Plasmodium falcíparum lo he-encontrado 14 veces, pro
duciendo: 

Cuotidianas................................. 5 
Irregular ................................ , .... · · 2 
Terciana maligna........................ , 3 
Remitente.................................... 4 

He observado cuatro recidivas á P. vivax y tres P._ falcí

parum. 
Cinco formas á P. falcíparum;_ cinco formas coléricas á P. 

falcíparum, dos casos con icteria y uno con signos de angio
. colitis también á Plasmodium falcíparuni. 

-· ------=---.0:------- - .._ __ _ 
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MES DE DICIEMBRE DE 1905 

No. ele)~ 1 orden fi1 Procedencia Especie de hematozoario 
J. 

Tipo cl!nico 

378 21 Piñonate' Plasmodium malar. . cuartana 
-379 26 Ñaña' 

" 
falcíparum terciana maligna 

380 32, Sta. Beatriz' 
" 

·vivax cuotidiana-
38124 Viventelo' 

" 
.. / " 382 29 Ciudad 

" 
,, 

" 383 15 Villa' 
" 

falcíJ?arum irregular 
384 19 Inquisidor 

" 
v1vax terciana ~\.. 

385 33 Bocanegra' ·" falcíparum cuotidiana 
386 29 Lurigancho' ,, 

" 
,, 

38714 Pando' ,, 
" " 388 21 Morón' 

" " ' 
irregular 

389 19 Mulería' 
.. remitente 

" " 39ú 17¡ Pala o' 
" " 

cuotidiana 
" 391 1 . " " " "· 392 ¡Ciudad 

" 
malal'Ía. . cuartana 

393139·Chorrillos " 
vivax terciana 

394 28 Huachipa' 
" 

falc~J?arum remitente 
-395 25 Vitarte' 

" 
v1vax cuotiqi_ana 

396129 BarbadiiJo' " . " " 397 Carapongo,. 
" 

falcíparum 
" 398 39 Piedra Liza' 

" 
, 

" 399 15 Pró' 
" " " 400 18 Monterico' 
" 

vivax 
" 401 ~6 Caudivilla' 

" 
falcíparum terciana maligna 

402 16 La Victoria' 
" 

vivax cuotidiana 
403 29¡Ciudad 

" " 
terciana 

404 32 " " 
,, 

" 405 15 
" " 

falcíparum irregular 
406 19 Chosic'a 

" " " ~ 407 22 Surquillo' 
" " 

remiten te . 
408 28 Torna mesa 

" " 
terciana maligna 

409 23 Manzanilla' 
" " " 410 25 Chacra alta' ,_ v1vax terciana 

411 28 Ht.Menaoza' 
" " " 412 21 Matute) 
" " 

cuotidiana 
.413 20 Barranco ,, , terciana 
414 Ciudad· 

" " " 415 33 Collique' 
" 

falcíparum cuotldiana 
~16 Encalada'· 

" 
vivax terciana 

417 46 Quiroz' 
" 

, 
" 418 26 Ciudad 

.~' " 
cuotidiana 

419 13 
" " " 

,-
420 31 Inquisidor 

" " " 421 33 H. de Lazo' , 1.1 " 422 40 Santa Cruz' 
" 

, 
" 423¡18 La Victoria 

" " 
terciana 
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RESUMEN 

- Plasmodium vivax........... .... ... .................. ...... .. .... .... . 24 
, malaria ..... ~ ................................... -....... 2 
, falcíparun1............................................. 20 

Total de casos observados............. 46 

.En el presente cuadro resumo las observaciones del mes 
de diciembre. 

Bl Plasmodium vivax lo he encóntrado 24 veces y ha pro
ducido: 

Ter<?ianas simples ...... ...... ...... ........ ........ 11 
" dobles...................................... · 13 

El Plasmodium lo he encontrado 20 veces, producieh:do: -· 

Cuotidianas................................. 9 
Irregular . .. .... .. .... .... .. .. .. .. .. .... .. .. .. 4 
Terciana maligna......................... 4 
Remitente.................................... 3 r ... ~ 

He observado cuatro casos de paludismo crónico-:--
Dos formas coléricas, una disenteriforme y cinc0 casos con 

con icteria, todos á :Plasmodium falcíparum. 
, Cuatro casos con icteria á P. falcíparum vivax. 
El Plasmodium mahria lo he encontrado dos veces produ

' ciendo,un caso de. cuartana triple. 

RESÚMEN GENERAr~ DE LAS OBSERVACIONER CONSIGNADA.S 

EN LAS PÁGINAS ANTERIORES 

E F M A M J J A J S o N D TOTAL 

Terciana simple ...... 17 1111 1119 7 1 1 O 3 12 11 104-
Terciana doble........ 7 4 -7 12 10 7 2 O O 3 8 lB 73 
Cuotidiana ............. 4 1110 15 22 11 4 8 3 5 5 9 108 
Irregular.................. 2 4 11 9 4 2 3 1 O 2 4 44 
Terciana maligna ... ·. 1 1 3 7 3 2 O 2 2 O 3 4 28 
Remitente... .. ..... ... .. . 1 6 4 4 12 5 4 2 3 5 43 2 53 
Cuartana................. 1 3 3 1 2 1 O O 0

1 

o¡ 01 2 13 

Total ............... ¡. 33_38142,62 77371316 9 W 3446 423 

! 

-------------·----------·----· 

1 

1 

- l 
! 
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En. posesión de los datos expuestos en las páginas ante
riores, a:::ignémosles su valor, para luego deducir Ia's conclu

siones que este análisis sugiera.-
¿Qué :valor debemos asignarle á la cifra que expresa el tQ

t.al de las observaciones? Creo poder decir que representa en 
pequeño, lo que pasa en mayor escala,que da una idea aproxi

mada de lo que es la malaria en Lima; puesto que no ha habi
do selección alguna y se ha observado de una manera sistemá-

. . -
ca y sostenida á todos los palúdicos que· han ingresado á la 
Clínica por un espacio de tiempo relativamente largo. 

En lo que se refiere á la pn::!cedencia, vemos que 1~ mayoría 
de los enfermos vienen de las haéiendas de los a1rededores de 
Lima y que la ciudad. suministra contingente escaso, sobre es
te último se puede decir que en realidad, no pertenecen á lapo
blación, en lo que á su etiología se refiere; pues muchos enfer
mos adquieren la rnalaria, ya por que trabajan durante el día 
en el campo ó bien po~ la topografla de sus habitaciones. En efec
to, como ti~en se sabe, Lima esta atravesa'rla en una gran ex
tensión de terreno por el río Rimac, que por el escaso caudal 

de sus aguas, da lugar á que se estanquen, do~de las hembras 
de los anofeles encuentran el medio conveniente para la puesta 
ae sus huevos ;y su consig~iente des_arrollo. 

En otras zonas de los alred~dores de Lima, situadas en 
los límites con la población rural sucede que- están atravesa
das por acequias, que en muchos puntos por la condi:::ión de 
ellas, perl;lliten que los zancudos verifiquen sus puestas y las 
conviertan en fuentes insiirectas de la infección malárica. 

En síntesis podemos decir, que la ciudad se encuentra en
teramente rodeada de criaderos de anofeles y esto . hace que 
gran parte de los habitantes de esas zonas sean atacadas por 
el paludismo. 

Ahora bien, si está es así, ¿porqué la malaria es poco fre
cuente en la parte central de la población? Creo que á esto 
contribuyen muchas causas, en primer lugar la ausencia de 
tanques en las casas de la ciudad, que impide que los anofeles 
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se reproduzcan, así cómo la canalización completo; es cierto 
que esta última-adolece del defecto de escasez de agua, pero es
to que á primera vista parecería favorecer á los zancudos, es
tá lejos de serlo, pues como es s~~ido de todos, los anofeles n~ 
ponen sus huevos en aguas polucionadas y dado el cas.o de 
que lo hicieran no alcanzarían su completo desarrollo, por im
pedírselo las impurezas del ag'ua, ya sea de orden químico ó 
biológico. 

Otra causa que podría invocarse, sería la escasez de vien
tos que arrastrando á los anofeles favorecen,su diseminación 
en la ciudad, pero aquellos vienen generalJ?ente de los lugares 
poco infectados de manera que en el caso de arrastrar zancu
dos, no conteniendo parásitos estan en la imposibilidad de 

propagados. 
Finalmenfe,podría explicarse esta limitación de la malaria 

en estas zonas, por la condición económica de las personas 
afac~das, qué hacen que acudan á los hospitales á medicinar
se, suprimiendo de este modo una fuente de contagio. 

¿Qué concepto nos merece,la observación de la edad de los 
enfermos? 

Vemos que es de los 20 á los 30-a:ños cuando las personas 
son atacadas, _vie_nen luego los de 10 á 20, después los 30 á 
.40 y, :finalmente,lasdemás edades (véase el cuadro pertinente.) 

Podemos decir por estos guarismos, que es de los 20 á los 
30 años la edad más propicia para que la infección malárica 
ten~a luga~? ¿O que existe en las otras épocas de la vida, cier. 
ta inmunidad contra el germen miÍárico? · 

Creo que ninguna de estas hipótesis nos explicaría satis
factoriamente aquella frecuencia. 

A la primera se puede oponer la· naturaleza infecciosa de 
la malaria y el mecanismo qu~ preside á su propagación. Pa
ra que el hematozo del paludismo verifique su ciclo schizogó
nico, es necesario la integridad anatómica y química del gló
bulo rojo; ahora bien, sabemos perfectamente que, desde ~1 na -
cimiento hasta la muerte, el glóbulo rojo es inmutable en 1 o 

____________ .~ -------~ -------
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qne á stt extructura y c·omposición química se refiere. Por con_ 

siguiente, es susceptible de ser ¡i'arasitado por el Plasmodium 

de la .malaria en todas las épocas de la vida del hombre. 

· En cuanto á la inmunid~a para la malaria, S\ sabe que en 
. . 

la malaria bovina puede existir la inmunidad adquirida á cos. 
i;a-de una infección previa, para la malaria humana _no se r..d -
mite nf aun la inmunidad adquit·ida. (Celli, Tomassi-:-Crudelli) 

.Es cierto que algunos autot·es citan casos de in-dividuos 
inmunes para la ·malaria,-pero sólo se trata de casos aisla
dos y samamente raros. - ., 

De manera, que sólo pue_cle expl~carse esta cifr0 elevada de 
infecciones malarias de los 20 á los 30 años; 19 porque el ma· 
yor número de habitantes de esa zona pertenecen á esa edad, 
y 2 9 pcr la naturaleza de las labores á que se ded·ican. 

CUADR01~ EN QUE SE CONSIGNAN LAS EDADES DE LOS ENF:B)RMOS 

OBSERVADOS 

De 10 á 20 años::.-........... : ......... : .............. .. 

" -20 ,, 30 
,; 30 "40 

,, ..................... , .................... . 
,, ......................................... . 

,, '40 ',, 50 ~\, 

. 70 ,. ···:······································· 
Ignoradas 

Total ................................................ . 

PROCEDÉNCIAS 

99 
17{) 

80 
23 

4 
47 

423 

Del campo.................................................... 330 · 
De la ciudad ....... .-.......... : ..................... -......... - 93 
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· ~.Entremos en el estudio de la marcha de la infecci6il: ~m.alá· 
• ;¡~·ª(Véase la gráfica adjunta) vemos que la curva c~ti;.i~nza· 

íl a·scender gradualmente á partir del -mes de enero, alcanz::.& .. ,'" 

S~ máxltnuuen el mes de marzo, bajar bruzca~ente en los me
SeSodéjunio, julio agosto y setiembre para co~enzar á aScert
der nuevamente en el mes de octubre. , 

': Esto en lo que se refiere á la ~ráfica que expresa e! toü;ü 
de los· enfermos, pero teniendo en cuenta los diversos parási
to~ vemos que existe Cierto antap:onismo, entre el~parásito de 
la ·tercianas y el de la fiebre estivo-autu'nnal; así en el mes de 

eÍ1ero hubo 33 enfermos de los cu,ales 7 fueron á Plasmodium 

falcíparum, 25 á P. ~iva;x y 1 á P. malaria; en el mes de febre. 
ro 20 á P. falcíparum, 15 á- P. vivax y 3 á P. malaria; en el 

"\.;. .- .. $ . 1. 

me~ de marzo 18 á P. fa.ldparum, 21 á P. viv.ax y 3 á malaria; 
' ' 

et~ e1 mes de abril 35 á P. falcíparum; 26 á P. vivax: y 1 á P. 

malaria; en eltnes de mayo 46 á P. falcíparum, 29 á P. vivax 
y 2 á P. n'lalaria; en el mes de junio :32 á P. falcíparut:n, 14 á 

~ .__.,... - . ,, ' 

P. vivax y 1 á P. malaria; en el mes de julio 10 á P. falcfpa-
rum, 3 á P. vivax y O á P. malaria; en el mes de agosto 15 á P. 
fa,ldparum, 1 á P. vivax y O á P. malaria; en el mes de setiem
bre'9 i1; P. falcíparum, O á P. vivax y O á P. malaria; en el mes 
octubre 10·á i>. falcÍparum, 6 á P. vivax y O á P. malaria; en 

el ines de noviembre 13 á P. falcíparum, 21 á P. vivax y O á 
P. 'mala'Í'ia; en el mes de diciembre 20 á P. falcíparum, 24, á P .. 

viyax y 4 á P. inal~ria . 
. ..:.~·~ .. ·:·-

..... : ... :· 

A que atribuir este antag~nismo en la infección por estos 
Plas~odium:<créo que de acuerdo con Celli, se puede explicar 
po.r la influencia que la temperat~~a :principalmente y otras 
condiciones .climatológicas tienen 'sobre el desarrollo de los 

parásitos del paludismo en el estó,mago de los anofeles; tanto_ 
. m,ás si tenemos en cuenta que son,los anofele~, en razón de ser 

' ~ IÓs únicos propagadores de la malaria, los q)le regulan el cur
... s¿ 'de la infección malárica. 

1 •. 

. ' --------- -------·--- ---~-~--------·----·. --· 

. ! 
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.Marcha del paludism9 en la sala del StÓ. To:ribio del Hospital 
"2 de Mayo" ·en 1905. 
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-Curva mafuri~a 1otai: . · .. ·) ,. 
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. : . ~ 

· ~~~.~?ia~a. 
· .. ,·Malaria n1aligna. 

,y:.: .. : .. 
' . . ~ . -: 

-Cuartana. 
.• . 
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_ La influencia de la temperatura sobre el desarrollo de ,las __ 
plasmodia, ha sido estudiada y se está acorde en ·aceptar qu~ • 
·la temperatura mínima es de 16.g. Esto es debido_ á que,. á 

;·. dicha temperatura es cuando los anofeles encuentran coÚdi-

. dones más favorables de desarrbÍlo . 
·Esta influencia de la tempemtura nos da ~uenta de la ba

.j~· del.~- malaria entre nosstros ~n los meses de juljo, agosto .. y· 
setle~bré. / r:~. . . . .. ~~ · 

Qtra partl-eularida~ que debo hacer notar. es el"·rednciclo, 
número de infecciones K i=>: mqlaria, [sólo doce casos en un 
aAaJ:. ''·· . . . .. . 

.. En; resumen pÓ'd.emos decir.:· que -que la infecci6n malát'ica 
'. ·én~re nosotro~· si:'~argct~í-\z.a por lo siguiente: 
.... ··• Escaso número.- de infecciones á P. mal~ria (cuartn.na), 
... por _presentar un mÍ_!1tmuin de ca~os en los meses de juFo, 

agosto y setiemhre y finalmente por el predominio ele las in
fecciones á P. falcíparuni. 

~ 

· Este parásito e.s más frecuente en el mes de mayo y en ju-
lio, agosto y setiembre se puede decir que es el único que ~os

/ ti~ne malaria. Este carácter de perm'-,:'ln encía la hace perder. -'él 
nombre defiebreestivo-autunnal, cladoporlos italianos, en r_a; 
~óri de que durante todo el año se observa buen nl1mero ele ~Ii

·'fermos atacados por dicho parásito; más adelante insistire
mos sobre este punto al tratar d.e las n;Jaciones entre el pará-
sito y el tipo clínico. .\ 

Para el P. vivax, las cosas_pasan como en otras partes; 
Hemcis dicho que la temperatura tiene influencia, no s,ólo 

sobre_ la p1archa de la infección malárica, por su acción sobre 
el desarrollo de los,anofeles, sino también sobre el desarrollo 

de _los plasmodia en dichos- zancu~los, por consiguiente dicha 
influencia nos explicaría el caráctei;~ permanente de las infe<;:-
ciones á· P. faicfparum. · ' . 

A este respecto debo decir: que. este fenómeno no está enF 
teramente de acuerdo_.con los ·trabajos d~· Grassi, así este au-

to!: ha notado que á 14g .. _ó 17~. los sporozoites de los P~ fal-.... •· 

•• 4.."\oC'I, 

V 
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· cípar-tim y P. vivax no se desarrcllan, como se ve entre noS'
otros sólo resultá cierto lo que se refiere al·P. vivax, segura. 
mente á más' de la temperatura será necesario buscar influen
cias climatológicas distinta_s,_ probablemente pueda: influir la 

. humedad atmosférica. 

Abordando d estqdio de los casos qbservadós, vemos que. 
el tipo cuotidiano, es decir aquel en que el acceso febril se pro
duce diariamente, es el que predomina. 

./ 

También veínos que este :tipo está bajo la dependencia de 
los diversos parásitos; pero es provocado principalmente por 
el P. falcíparum, al que es debida esta forma clínif~. Todos 
los autores están acordes en considerar la duradón del ciclo 
schizogónico del P. falcíparum, como incompletamente deter
minado; al~unos'c<?nsideran tres variedaded, Así Mannaberg 
señala un parásito pigmentado; cuyo rielo schizogónico es de .-
48 horas, y produciría la terciana maligna; o_tro, cuyo ciclo 
schizogónico seria de 24 horas, produciendo la cuotidiana, y, 

· finalmente, un tercero no pigment3.do ele ciclo ele 24 horas ó 
menos. Grassi y Feletti distinguen, · en la fiebre cuotidiana, 
dos formas parasitarias: Haemabema, precoz de schizontes 
pigmentados, próduciría la cuo.tidiana con tendencia á la an
ticipación y la H. inmaculata de schizont;es no pigmeutados, 
La t~rcia~a m~lign"a sería-debida á otro parásito. Marchiafa-

- va y Cellise, limitan á distinguir la terciana maligna de ·la 
cuotieliana. Leoco,vicks,. tiende á multiplicar las especies según 
el tiempo que media entre los accesos febriles. 

Finalmente, Grassi admite una ... Laverania malária var. in

mitis y una L. mala-ria var. mitis, cuyas manifestaciones clí
nicas serían distintas. La primera produciría la fiebre _perni
ciosa con splenomegalia. La segunda produciría fiebre persis· 
tente, pero ligera, rara vez mortal y sin hipertrofia del bazo. 
En ambos casos, el tipo parasitario es el mismo; se podría ad
mitir que, enrel primer caso, las gameÚts invaden tardiamen
te, y en menor número, la sangre periférica; la schizogonia se 
repetiría mayor número de vece~ en las vísceras y menor eu la 

--- - ----------- ---- ----------
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sangre-periférica; de .donde mayor producción de toxinas y 
signos clínic.os más graves. 

· A pesar de estas diferenciaciones, la pluralidad específica 
del parásito de l_as fiebres perniciosas, está lejos de ser demos
trada.. Al contrario, se está acorde e~ admitir su unidad; la's 
variaciones de sus estados serían debidas, en parte, á la.natu-
raleza y á las reacciones del organismo. \ 

Comparando el aspecto clínico de nuestros enfermos á 
Plasmodiun falcíparum con las descripciones de los libros 6 
monografías, vemos que s7 separan algo, por lo menos en la 

.. intens}dad de los síntomas; así la terciana ·maligna no es fre
cuente y cede fácilmente á la quinina. En 1o qué se refiere á las 
for[Jlas cuotidianas, apenas se diferencian de las Reudo-cuoti
dianas (quiero decir de las tercianas dobles). por la hipertro~ 
fia-del bazo y mayor intensidad de la des.globulización. De mo
do que sólo el examen microscópico de la sangre, per¡nite·afir
mar si se trata de tercian9.s dobles 6 verdaderas cuotidianas· 

Así, pues, entre nosotros, el carácter de las. infecCiones á 
P. falcíparun, no presentan, de una manera general, la inten-. \ 

sidad que otros países; esto es debido, pro~ablemente, ·á que 
la variedad_pigmentada de ciélo ¡;;chizogónico, ele 48 horas, es 
menos frecuente que ·las otras. · 

La forma remitente no ofrece ninguna particnlaricÍad·, que 
la ha~a diferir de la que so observa en otras partes. 

Veamos lo que pasa con el Plasmodium vivax (terciana). 
Observando el cuadro respectivo, vemos que más del 50% son 
tercianas dobles, que, indudablem~n~e, se deben á la abundan
cia de anofeles infectados por él. 

En cuanto á la cuartana, (P. malaria) apenas he podido 
observar algunos casos; quizás se podda atribuir su escasez 
á'la abundancia de anofeles infectados por los otros parási
tos, no encontrando, por consigaiente, el medio obligado para 

cumplir su ciclo sporogónico y la consiguiente. infec~ión .. 1e las 

personas. 

Respecto á las complicacionés, debo, en primer lugar, ci
. / 

---~--------..:...... _________ :_ 

/ 
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tar á las enteritis: ésta es bastante frecuente, presentando el 
carácter de una diarrea serosa, fácilmente dominable por los 
astringentes en combinación con la quinina. 

·La hipertrofia del hígado, es también frecuente. El prof,e
sor Odriozola no¡;¡ ha hablado de ella. en una de sus lecciones 
clínicas. Ca icteria sigue en frecuen.cia á las complicaciones 

mencionadas, gene~almente se trata de una icteria ligera que· 
cede á la quiuina. 

La disentería es poco frecuente verla asodada á la mala
ria; los diversos exámenes que he praétido, me permiten po
ner dichas disenterías bajo la !lependencia del bacterium coli, 
que aprovecharía de la infección malárica 'para poner de ma-

\ 
nifiesto su virtud patógena. 

La forma colérica se observa con alguna frecuen da, con la 

particularidad de presentarse sólo en los enfermos infectados 
con el P. falcíparum. 

Las formas nervios¡:¡.s se presentan con relativ::t escasez. 
En el curso de mis observaciones, he tenido ocasión de ver 

un caso que correspondería· á la fiebre biliosa hemoglobinúri
ca, en cuya sang·re existían' par~sitos de la malaria (P. falc,í
parum). 

Como se sabe, aun se discute la naturaleza 'de esta enfer-' 
medad. Algunos autores, como Scheube, la consideran como 
una variedad' de malaria. Vander Scheerer, F. Plehn, A. Plehn 
y Powell, son de la mi.sma opinión; estos autores han encon
trado parásitos pequeños no pigmentados. A. Plehn, Koch, 
Smith y otros, han observado algunas veces parásitos de la , 

1 

terciana y cuartana. 

Yersin, Sambon y Kcich, creen que no se trata de malaria. 
El primero de los autores citados, no ha visto parásitos ·de la 
mafaria; en cambio ha encontrad,o bacilos finos que cultiva
dos é inocularlos, han producido efectos tóxicos. Y concluye 
negando relación alguna entre la fiebre .biliosa helúoglobinúri
ca y la malaria. 

1 

"' 1 

1 

1 
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S_ambon, cree que se trata de una enfermedad especial 
comparable á la fiebre de Texas. 

Koch, sobre 41 casos: en 18 ha encontrado parásitos. Se
gún él, no hay relación entre estas dos enfermedades; esta opi
nión está basada en que,· en la sangre de estos enfermos, pue
de ~ncontrarsé los P. vivax y malaria. 

F. Plehn en Cameroon, ha encontrado sobre 32 enfermos, 

21 con parásitos y 11 sin ellos . 

. Según A. Plehn, los parásitos sólo~ se encuentran al prin
cipio de la-enfermedad; perecen en el-plasma porque son p"í:·iva
dos de sus huéspedes, á CfiuSa de la desintegración de los gló
bulos rojos, en la fiebre biliosa hemoglobinúri~a. 

Esta pequeña digresión, he creído conveniente. hacerla, yá· .. 
que me ha sido dado observar un caso, en el que he encontra 

\ 

do parásitos. o 
- ' - . 

· En el curso de los años de 1903 y 1904,· he llevado á ca-
bo algunas investigaciones acerca de l0s anofeles, me ha sido 
dado encontrar principalmente uná especie que por sus carac
teres morfológicos difiere de todas las. especies conocidas, 
existe uno, el anofeles superpictus con el que presenta alguna 

. semejanza. · • 
El principal carácter está en el número y la disposición de 

las -mancl:~as de las alas. No me ha sido posible comprobar . . ' ' 

científicamente si trasmite la malaria; creo que lo hag~ por 
haberlo encontrado en toqos los lugares donde existe la ma-
laria. , 1 

~n estudios posteriores que propongo efectuar más ade-
lante, trataré de dilucidar este punto. 

Los caracteres que presenta son los siguientes: 
Longitud total, comprendido el cuerpo y la probóscide 9 

milímetros. , 
, Cabeia, probóscide negra, con la -oliva terminal blanco 

amarillenta. 
Palpos.-Su longitúd algo mayor que la probóscide (unos 

cuantos décimos de milímetro) con cuatro artículos subpen
nicilares. 

•• 
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Frente, cubierta de pelos de. color blanco puro. 
Nuca, cubierta de bellos de color ceniciento. 
Tórax, dorso cubierto dé pelos de color blanco argentino. 

Lados vellosos, la coloración en esta parte· no es unifor- . 
me, hacia arriba presenta una coloración bruno chocolate 
que va aclarándose hacia abajo. 

Alás, blancas, de reflejos metálicos, presentan una serie de 
manchas oscuras y claras. La parte marginal anteriot' del 

ála, de la base hacia la punta, ofrece una serie de manchas: la 

primera linear, está situada en el tercio medio (al principio) 
no llega á tocar el margen (en la p'rimera nervadura), la se
gunda y la tercera mucho más grandes que la anterior, ocu
pan casi todos los dos últimos tercios, llegan otras á ocupar 
el margen, son de color negro; en el margen se' encuentran de 
color amarillo blanquizco, la primera erl"tre la primera y se
gunda manchas ya mendonadas, la segunda entre las últimas 
y la tercera ocupa el vértice del ala, las dos primeras son li

neares y la última más pequeña. ·. 
Además de estas m·anchas, se encuentran .en la segunda, 

tercera y cuarta nervaduras otras pequeñas de color neg·ro. -
Las escamas de la margen posterior son de colores bruno 

negro y amarillo, afectando una disposición alternada. El 
apdomen se encuentra cubierto de vellos de color oscuro.- Pa· 

tas de color bruno oscuro, en las articulaciones presentan co
lor blanquizco. 

* * * 

Sobre este punto, he consultado las siguientes obras y 
monografías: 

R. Blanchard. Les Moustiques, 1905. 
Theobald A.Monograph ofthe Cullicidae or mosqdítoes,1901. 
G. M. 'Giles.-/\ hanobook. ofthe gnats or mosquitoes giving 

tbe anatomy and Iife-hist01·y ofthe culicidae.London, 1900 

- ·-·--·-----------
-~--·--·- --------------. 
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G. B. Grassi.-Studi ,di uno ·zoologo sulla malaria. Rom~,i900. 
E. Ficalbi. Venti specie di zanzare italiane, clássa:te, de.,édtte 

e indicate s~condo la loro· distribuzione corografica. Fi
renia, 1889. 

· Howard. Notes on the mosquitoes of the United S tates: gh-ing 
· soine acoun oftheir st_ructure and biology, witb remarks 

on remedios, 1~00. 
Stephens and ChristQphers.Relation of Maladal Endemicity to· 

apecios ofanofeles;l902. -
Stephens and Christophers. Sorne points in tbe Bi9logy_of the 

species of Anopheles fottndin, 

" " 

" " 

" ,. 

" ;, 

" " 

" " 

Bengal, 1902. 
The clasification ofindian Anophe

les iñ tonatural,Groups,l902. 
Thc relation of species of Anophe

les to Malarial. Ende)llicity. 
1902. 

Thc relation of species of Anophc
les .to ·Malarial. Endemicity 

. (further Report) 1902. 
An Investigation ~n to the Factors 

wich determine Malaria! !<}n. 
demicity. 

Note on Bodies in Salivary Glands. 
o{Anopheles, 1902. . 

Du Paludismo et des parasites du_ 
sang, 1906. 

Et et Ed Sergent. Mot:tstiques et Maladies infectieuses. 

Las descripciones de anofeles revisadas son las siguientes: 

Anofeles 

" ,. 

maculipennis (Moigen, _181H). 
bifurcatus (Linné, Ü358). 
Walkeri (Theobald, 1901). 
Puctipennis (I, Say, 1823). 
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Anofeles Pseudopunctipennis (Teobnld, 1901). 

" 
· Lindesayi (Giles, 1900). 

" 
Stigmati'cus (Skuse, 188g), 

" 
crucians (Wiedemann, 1828). 

,., annuliper (Walee.r, 1850). 

" 
ferruginosus (Wiedemapn, 1828). 

" 
minutus (Marquart, 1834). 

" 
annuliventris (Em Blanchard) 1850). 

" 
annulipalpis (Arribá:lzaga, 1878). 

, Vicenti (Laveran, 1901). 

" 
. Martini (Laveran; 1902). 

n - Purati (Laveran, 1902'), 
, Farauti ·(Laventn, .1902). 

" 
barbirostris 

" 
sinensis (Wiedemann) .. 

" 
sub esp. nigerrimus (Theobald). 

11 culicifacius (Giles). 1 

" 
Listonii (Giles). 

" 
Chrispof?hersi (Theobald). 

,, fuliginosis (Giles) .. 
, maculatus (Theobald}. 

" 
Theobaldi (Giles). 

\ - . 
l1 Rossi (Giles). 
, Stephensii (Listan y James). 

" 
pulcherdmus (Theobald). 

" 
Turkhudi (Listan). 

-, " 
·Lindisayi (Giles) 

" 
Gig_as (Giles). . 

" 
superpictus (Grassi, 1899). 

" 
bifurca tus. 

" 
pseudopic:tus (Grassi, 1899). 

" 
argirotarsis (Desv.oyqy, 1899). 

" 
paludis, 1900. 

" 
bigoti. 

" 
costalis. 

,, cinercus. 

~---~~--'' ----- --·---------------
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Anofeles squamosis. 

" 
Pharoensis . 

" 
macula:ta. 

, Kochii (Donitz) .. 

" 
punctulatus (Donitz). . ' 

" 
Lutzii. 

" 
funestus. 

" 
Indica. 

1) Rhodesiensis. 

" 
mini mus 

" 
nigripes. 

, stigma ticus (S k use). 

11 albimanus'( Wiedemann ). 

" 
annulimanus. 

" 
Kumasil (The Lancet, 1900). 

CONCLUSIONES 

La malaria existe en Lima durante todo el año. 
Lós meses de mayor .malaria sor{ los de enero) febrero, 

·.marzo, abril, mayo y junio. 
En los meses dt¡ julio, agosto, setiémbr~ y octubre, dismi-

. 1 . 
nuye notablemente. , - , 

En la ciudad, el paludismo es escaso. 1 

-La malaria parece limitarse á los alrededores -de Limá y 

principalmente á la población ru!al. 
_?1 parásito que se observ·a con mayor frecuencia es el Plas• 

modium falcípamm, luego viene el P. ~ivax y finalmente el P. 
malaria. 

Respecto al P. falcíparum,. se puede decir que es eC que . 
sostiene la malaria, pues en los meses de may~,-)unio, julio, 
agosto, setiembre y octubre,se le observa casi exclusivamente. 

Desde el punto d~ visto clínico, la forma cuotidiana pr-e
domina s!?bre las demás. 
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Las complicaciones, así como _las enfermedades intercu
rrentes, se observan con relativa frecuencia. 

* * * 

No terminaré sin agradecer á vosotros; queridos maes-, . ' 

·"' tros, vuestras enseñanzas y tomad el pré~ente trabajo como 
un simple ensayo, no dándole, por consiguiente, mayor signi-
ficación. 

Lima, no:...iembre de 1906. 

Juuo C. GAsTIABURú. 
·"' 
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El 4 de setiembre último se realizó en el saión del Rect-ora~ 

do de nuestra Universidad la ceremonia de incorporación del 
Dr. L. S. Ro~ve, profesor de la Univet""siclad de Pensilvania, co
mo JJ?-iembro honorario de lfl. FE!cultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas. E~ Sr. Decano le había dirigido el siguiente 
oficio 

Universidad Mayor 
de 

San Marcos 

Facultad de Ciencias· 
Políticas 

·y Administrativas 

Lima, 28, de agosto de !907. 

Señor· L .. S. Rowe, Presidente de la Academia de Ciencias So

ciales y P.olíticas de la Universidad de Pensilvania, 

En sesi6n de la fecha, la Facultad de' Ciencias Políticas y 
Administrativas ha ácordado,- por unanimidad de votos, 
nombrar á usted miembro honorario de ella. 

Al comunicarlo á usted, me es satisfactorí9 expresarle que, 
con ese nombramiento, la Facultad ha deeeado demostrarle 
su adhesión y simpatía por el laudable propósito que lo ha 
guiado en su utilísima misión; a.sí coino su especial deferencia 
aJ distinguido publicista y Catedrático de ·la Universidad de 
Pensilvania, cuya notoriedad científica se conoce y estima en 
alto grado, por la Universidad Mayor de San Marcos. 
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A provecho esta oportunidad para ofrecerle las s<·gurida
, des ~e mi particttlar deferencia y consideraci(>n. 

RAMÓN RIBT<WRO 

\ 

La'ce-rem0nía .revistió carácter de verdadera solcrnni'dact, 
·- --

presicliéndola,el señor Rector, Dr. D. Luis F. Villar~n, y ha· 

liándose presentes, d Decano y,Snbdecano ele Cienci-as Políti· 
cas, Dres. Hibeyro y ) 1hll1zanilla, todos los profesores de la 
misma Facultad, los Decanos de_ las Facúltades de J urispru

dencia, ·Medicina, Teología y L::tras, Dres. A.lzamorn, Barrios~-
• l _,.--

Aramburú y Pra-do y numerosos miembros, de las distintas 
Facultades. ·También asistieron muchos de los alumnos que no 
se hallaban ocupados en sus clases ó gabinetes_. 

El Sr. Decano de la Facultad incoí·pomnte · del profesor 
Rowe pronunció el siguiente discurso: 

Señor Rector: 

Señor Rowe: 

La l<'acultnd de Cienciq,s Políticas y Administ-rati-{>-as de 
'la Universidad Mayor de San Marco'3, se complace en incorpo
rar á Ud. como miemhro honorario de ella.- procurando asf 
demostrar que apreci-a en to'aa st;t ·importancia el nobilísimo 

,designio que ha conducido á nuestro país, al ilustre Presidente 
de la Academia de Ciencias Sociales y Políticas de la Universi. 
dad ele Pensilvania. . . · 1 11 

. 

Qne sea esta la ocasión de manifestar la ¡:tlta valía 
que para nosotros tiene la inauguración de un movimien-

. to q ne tiende á acercar y confundir en un esfuerzo común, 
la paciente 'y so_segada labor de los que, en el silencio del estti. 
dio, se consagran á equilibr-ar, por la dirección del espíritu, el 
poder absorbente del trabajo material y á encau?:ar la corrien
te arrolladora de la vertiginosa vida .contemporánea, en que 
la dominante preocupación política de tiempos anteriores, se 
encue-ntra supeditada por-tan árduos y numerosos problemas 
sociales. · 

' El impulso que hoy conduce con fuerza irresistible al acer
camiento y estrecha unión de los múltiples elementos de ven• 
tura ·y de grandeza que encierran la~ diferentes comarcas de 

1 

.___. 
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este Continente, obedece, sin duda, á una ley histórica que las: 
llama á una tarea fructuosa de beneficio común. 

Diferentes en huena parte por sus elementos étniCos, por
la diversidad de sus climas,y los productos de su suelo, están 
destinadas á completarse, como, tienden á realizarlo, derriban
do artificiales barreras que una aspiración obscura ó mal diri
gida había levantado. entre naciones afines, pese á la diferen
cia de sus razas, vor el aUT·a de libertad bajo .la cual vinieron 
á la vida y á las instituciones . que con más 6 menos defectos 
debían desenvolverla y consolidarla. -· · . · 

Mientras que una gran parte del mundo civilizado se asfi. 
xiaba dentro de· la Sujeci6n política más estrecha ó por la 
abrnmadom carga de la preparáción guerrera, la República 
primogénita de este Continente levantaba, en el sosiego de 
una paz nunca perturbada, sin política y sin duelos interna
cionales, el grandioso edificio de ·su poder, que inspira tanta 
mayor admiración y simpatía, cuanto que es singular ejemplo 
en la historia: el del desarrollo normal de un pueblo; sin crisis 
.violentas, hasta llegar á la 'plena virilidad y poderío. 

El instinto de la vida,_y si no la reflexión, debía aproxi
marnos á tan sólido baluarte de las instituciones libres, no· 
par d. fnndar en él transacciones efímeras de política interna
cional, ni desatentadas esperanzas, sino para amoldarnos á 
ese modo de existencia que halló la prosperidad y el plácido 
reposo de la fuerza en el orden y la paz, cimentados en el más 
sencillo mecanismo constitucional que se conoce. 

Hermanos legítimos por filiación política,. los pueblos lati
nos de Amét·ica y la gran República del Norte, vinculados por. 
múltiples y valiosos intereses, que necesitan ponerse en común 
para hacerlos valer y para que rio se con viertan en ocasiones 
.de conflicto antes que de mutuo aprovechamiento, a,penas.nos 
hemos conocido. 

· Escasas y ru¡;limentarias relaciones, manifestadas por una 
acción diplomática que se movía en el mezquino ambiente de 
casos accidentales, de interés exclusivamente individual, esas 
relaciones fueron_ principalmente de carácter político y_ más 
apropiadas para separar que para unir. 

Lf,L ninguna influencia que ese estado de cosas debía tener, 
si hubiera subsistido, en el feliz int~rcambio de esos pueblos y 
el rumbo provechoso para todos ellos de sus relaciones de to
do orden, se encuentra expresada,.con su acostumbrada exac
titud y lueidez,en el discurso que Mr. Root, Secretario de Esta
do de los-EE. Unidos, p!"onuneió el 20 de No.viembre de 1906, 
después de su visita á la Amér.ica del Sur, ante el Congreso 
Comercial de Mississipí reunido en Kansas. 

· Entre otra¡;¡ cosas decía: "Los recur:Sos materiales de Sud 
América, bajo mnc_hos é importantes· aspectos, son comple
mentarios de los nuestros. Sus pueblos respectivos se comple-

------ ____ ,.., __ 
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tan ignrrlmente b_ajo diferentes conceptos. El sud-americano es 
cortés, refinado, culto; sobresale en la literatura y en la expre
sión de las seducdones y atractivos de la vida, e_n- tanto qtie 
el norte-americano es e . ..;forzado, iritensq, utilitario ............ Los 
ú1éritos principales de los pueblm de ambos Continentes, son 
disti_¡~tos, sus principales defectos-los son· también. Su comer
cio y mutuo conocimiento nq pueden dejar de próducir grandes 

_ y recíprocos béneficios. Unos'y otros tienen mucho que apren-
der y que enseñm;se, conüibtiyendo así en gran inanera al de

_san·ollo y prosperidad común. Una parte considerable de sus 
productos no encuentran aquí co~petencia;· como no la en
cuentran allá una extensa porción de los nuestros. Existen de 
este modo las condiciones típicas del género de comercio que 
debe aprovecharse como_ honroso y benéfico para· ambas 
partes". '-

Esta es la concepción qúé germina ~in cesar en el espíritu 
de los estadistas americanos, que pugna, ha largo tiempo, por 
encontrar la forma práctica, el camíno mAs corto para llegar -
á la cooperaci'ón-franca y segura en la obra de armonía per
manente fundada en la alianza de intereses y e1 trabajo co
mún. Se,busca en la fórmula más breve y-directa para llegar:_-
á la satisf~cción pe una necesidad obséura todavía y vagamente 
sentida, por un pueblo fuerte é industrioso, en medio mismo 
de su fuerza, de su: prodigiosa fecundidad industrial y de su 
poder económico. · _ · · 

James Blaine, el preclaro y vigoroso estadista, de feliz me
moria, .inició en Noviembre de 1888 el movimiento que debía 
convet·tir en aspiración ya cierta y bien definid1:1, el instintivo
impulso de una ley biológica. La trágica y prematura muerte 
del malogrado Presidente Arthur, la dejó por entonces sin 
efecto. para renovarse en seguida en 1889, por elmismo'hom
bre público como Secretario de Estado del Presidente Oleveland. 
La Conferencia Americana de Washington, entonces_ realizada. 
bajo declaraciones y obedeciendo á_ideas que no cabían en los 
viejos moldes de las ?-Sambleas diplomáticas, fue e1 punto de 
~partida de una serie el!'! asambleas americanas que··se suceden y 
seguirán sucediéndose para consumar la obra de unificación 
de ..este continente, para cambiar cómo ha cambiado el concep
to y el rumbo de las rehciones internacionales y-la función de 
la fuerza en la vida de los pueblos. -

No puedo, no es permitido expresar en est~ breve y afec
-tuosa salutación, á nuestro"distinguido huésped, lo qué se 
m .... estra ya como hecho y lo que ~reo, como prom(:!sa cierta 
de un porvenir no remoto, de esa sustancial transformación 
que se ha operado. Pero existe con proyecciones visibles·· so
bre la vida: entera de ambos Continentes de América y con 
trascendencia u ni v_ersal. . . -

Las,institucioneil políticas y-el sistema lega:l de -cada país 

------------~-------------_:__ 
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sufre análoi'ls met~mórfosis, en que las formas cristalizanas 
del dere·cho-en todos sus ramos, se re_suelven en instituciones 
netamente sociales, que no tienen otra contraprueba que la 
realidad tangible, ni otra interpretación auténtica que la de 
la experiencia. ~-

Honot· grande es para nosotros el sentar en nuestro claus
tro a.l sabio é inteligente Catedrático que tan dignamente re
presenta la antigua y muy ilustre Universidad de Pensilvania. 

Pequeño homenaje es para su tnérito el que hoy le discer
rlimos, pero de todos modos sincero y esponfáneo. · 

S!l simpática__misión encontrará una acogida calurosa, de 
positivos y duraderos afectos, procurados por la comui1i ón 
intelectual que ha de sec!lndar y dirigir el movimiento indus
trial y la armonía de intereses que inutuamente se nec~sitan y 
se buscan. 

Testin\onió Í1abeis de llevar, Sr. Rowe, á la Universidad de 
Pensilvania, de la que sois 3:quí digno representante, de nues
tra efusiva y cordial adhesión al elevado pensamiento que os 
ha traído entre nosotros y al cual cooperamos con tanta ma
yor decisión, cuanto e.:; de generosa, culta y en alto grado 
honorífica para la Universidad de San Marco,s, su llama mien
to para la acción solidaria en pro del bieneslar y d(da paz ca
da día más estable entre los hombres. 

Designio tan elevado es digno de la patria de Guillermo 
Penn, cuya constitución sirvió de base á la carta política del 
gran pueblo que ha cobijado todas las libertades, ensanchan
d·o la esfera de acción del hombre civilizado y permitíclole arri
bar por evolución natural á la preparación de la sclidaridad 
social en su_s múltiples fases, sin violentas sacudidas y sin los 
riesgos, que er temeroso problema ofrece en otras partes .. 

Lo que hoy es· ese país y lo que intenta, es efecto del desa
rrollo normal del proceso de la sociabilidad hum.aí1a, que un 
conjunto providencial de circunstancias, permitió iniciar en 
suelo de América bajo los más felices.:_auspicios. _ 

En el modesto lugar que nos toque es deber ele todos con
·~ribuir con perseverante esfuerzo para convertir en realida,d 
fan hermosa perspectiva. · 

El profesor __ Rowe contestó: 

Señor Rector: 

Señ01: Decano: 

S~ñores: 

El ser recibido como miembro honorario de la Universi
dad más antigua del continente americano, es tm hopor tan 

------=- ··-----------------
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grande, que hay que buscar su verdadera sig~1i:ficaci611 en con
sideraciones mucho más elev~das que las puramente persona-

' les. De este centro han irradiado influencias cuyos efectos se 
han dejado sentir sobre una gran· parte del continente. La 
Universidad Mayor de San Marcos constituye una de las glo
rias, no solamente del Perú, sino de todo este hemisferio. En 
cierto modo, todos s6n1os hijos de ella, y Y0 entro aquí, seño
res, con un sentimiento de profunda veneración y con el deseo 

.de mostrar mi gratitud por· el honor que esta Universidad me 
'ha otorgado, poniéndome á su se,rvicio en el sentido más.am
plio. Me consideraré feliz, señores, si, en los apos venideros, 
po:1éis decir.de mí que no he sido uri hijo ingrato. 

He tenido la s~erte de empret).der este viaje á la América 
·del Sur en un momento en que las instituciones sociales de es
te conti:~ente están entrando en una nueva época. L~ última 
parte del siglo diez y nueve ha sido dedicada á una lucha 
para establecer y afianzar los derechos individuales. En el 
derecho público hemos a-lcanzado el sufragio universal, la se.
paración de los ,tres poderes del est~do y la eliminación' d_e la 
arbitrariedad en"la administración pública. Hay todavía mu
cho que hacer, pero los fundamentos quedan establecidos de 
una manera inquebrantable en, casi todos_los países del con ti
ntlnte am~ricano. 

Con el siglo veinte, un nuevo principio entra en la orga
nización social de ~stos países. Empezamos á ver que aún con 
los derechos individuales bien _establecidos y las garantías cons. · 
titucionales bien aseguradas, no hemos alcanzado todavía 
todo lo necesario para el bienestar y el ·verdadero pmgreso 
nacionales. Los derechos individuales dan al hombr(\la posi
bilidad ele desarrollar sus talentos y facul tacles libremente, pe
ro á fin ele que este desarroll<;> esté en armonía con los intere
ses de la sociedad, hay' necesidad ele otro factor-la percepción 
del deber social, el sentimiento ele ohligaciót1 para la comuüi
dad y el espíritu de servir al prójimo, Así comq podemos lla
mar al siglo diez y nueve, el siglo cle'Ja lucha por el estableci
miento de los derechos individuales, así también podemos con
siderar al siglq veinte como el siglo que tiene la misión de im
plantar la idea del deber social, la idea ele la solidaridad de 
los intereses sociales y la obligación de cada cual de contribuir 

· ¡:>or su parte, al n;¡ejora:miento del ambiente físico y moral. 

En este movimiento,, señores, toca á las universidades del 
conti)lente, representar un papel ele suma importancia. I;Ioy 
día no es posible, ó al menos n::l es admisible que nuestras 
universidades se mantengan alejadas de la vida nacional. 
Ellas tienen la obligación ineludible ele contribuír á la solu- _ 
ción cl,e los graves problemas sociales que preocupan tanto á 
la clemo. cracia· moderna. · 

,.:-
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Para el cumplimierit:o de esta obligación se puede ya clis
tinguir dos nuev~eúdencias en la,_, vida de nuestras· univer-
sidades. . · 

En primer lugar,:están uedicándose á un estudio m·ás se-
. rio y más profundo de los verdaderos problemas nacion·ales. 
Está abriéndose en ellas camino la idea de que los pueblos de 
nuestras democracias tienen el derecho de esperar que los eR
tablecimientos de enseñanza sriper<ior se dediquen, no exclusi· 
vamelite 'á los ramos que preparan A_l alumno para el ejercicio 
de su profesión, en el sentido estrecho de la palabra, sino tam-_ 
bién para los problemas que interesan á la nación entera. No 
es suficiente que el estudiante de derecho se dedique á los códi
gos·; él tiene también que prepararse para resolyer las impor
tantes cuestiones de legislación que-exigen una solución pron
ta y eficaz. No es-suficiente que el estudiante de medicina se 
consagre á los ramos tradicionales de su profesión; necesita,
además, conocer á fondo los problemas de higiene pública y 
,!3anea~iento, de c'uya acertada solución depende, en gran par
te, el btenestar de la Clase obrera. 

Más aún-la vida universitaria, debe ser organizadg, de 
manera que despierte en el alumno el sentimiento de sus obli
gaciones para con la patria. Una universidad es algo más que 
un conjunto de cursós; algo'más que una escuela preparato
ria para el ejercicio de las profesiones liberales; algo más que 
una fábrica de títulos.· Es una entidad con vida propia, una 

. institución que debe desarrollar en el alumno las más altas 
virtudes cívicas y que debe ejercer una influencia determinan
te sobre su carácter, sobre sus-ideales y sobre su actitud res-
pecto de sus corciudadanos. . . 

· ·Interpretada así, la misión de la universidad presenta un 
carácter tan elevado; 'que puede y debe reclamar la coopera-

. ción de toda la fuerza intelectual del, país. Cualquier sacrificio 
financiero que uña nación haga en bien de sus universidades
así organizadas, encuentra, al fin,compensación centuplicada: 

Ahora, señores, pennitidme llamar vucs'tra atetJ~i_ón hacia 
ott·o áspecto del problema, que, para mi, es de un interés espe· 
cial. En esta gran ob,ra de . poner nuestras universidades en 
íntimo contacto con la vida nacional, podemos prestarnos 
grandes servicios los unos á los otros. Podemos aprovecha_r, 
mutuamente, de nuestros éxitos favorables y adversos. 

Para no ser demasiado difuso, pt·esentaré sólo un ejemplo: 
Estamos sufriendo, y sufriendo seriamente, en estos momen
tos en los Estados Unidos, las consecuencias de no haber pro
veído de una manera 'adecuada á las necesidades de la ins
trucción d-e los negros. Hemos dejado de afrontar el problema 
de una manera eficaz, desde que surgió, hace .cuarenta 
años, y hoy estamos cosechando los frutos de nuestra negli
gencia. Hemos dejado de gastar una capticlad relativámente 

---- -- ---------
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pequeña después de.la emancipación, y tendremos ahora que . 
gastar centenares de millones, sin poder remediar los males 
que un largo período de indiferencia ha traído consigo. 

Todos los países de América á donde hay razas en un esta
do de cultura inferior á la raza dominante, pueden y deben to· 
mar nota de lo ocurrido en los Estados Unidos. Si la historia · 
de América enseña algo, 'ella demue·stra que una detJJ.Ocracia 
que no pone los medios de adquirir i'?strucción_ al alcance de 
todas las clases que la forman, se esta preparando_ un porve
nir lleno de dificultades y peligros. Los Estados Unidos- go-: 
zan de la reputación de haber organizado uno\de los más per- ' 
fectos sistemas de instrucción pú_blica, peró yo puedo asegu
rar que aún tenemos que convencer á nuestras asambleas de 

.la necesidad. de realizar sacrificios financieros mucho ma:yores 
que los hechos hasta ahora, si queremos asegurar el buen éxi
to del grande ensayo de gobierno popular en cfue estamos em-
peñados. ' . 

Bs desde este punto de vista de los altos intereses nacio
nales que invoco la necesidad de una cooperación eficaz entre
las universidades del continente amel'icano. 
. El desarrollo de nuestras ir¡.stituciones políticas tiene mu

cho de común, y el exito firi¡:tl exige las mismas cuálidades de 
civismo- é integri(iad. Trabajemos á fin de que nuestras uni
versidades ejerzan una alta influencia en este sentido. . 

Nuestro desarrollo social nos presenta problemas muy pa-. 
recidos en-todo el continente; ayudémonos los unos á los otros~ 
á fin de evitar kls peligros moral§!s y físicos que el desarrollo in. 
dustrial trae consigo. . 

Es éste, señores, el sentido de lqs saludos de la uni~ersi
Q.ad de Pensilvan_ia de que tengo la honra de ser'portador. No 
es 'Un mero acta de cortesía el que se me ha encargado practi
car; es .un llamamiento fraternal que tiene por objeto organi
zar, -·en bien del continente, su~ mejore~ fuerzas intelectuales;es 
la expresión del deseo, no solamente de la universidad de Pen
silvania, sino de todas las universidades de los Estados Uni
dos, de ponerse en un contacto más íntimo que ha~ta aquí,con 
sus hermanas de la Améríca del Sur. . 

Para vosotros, señores alumnos de la Universidad de San 
Márcos,. traigo también saludos de vuestros hermanos de es
tudio de Pensilvania. Gozais del gran privilegio de formar 
parte de la decana de las universidades de América .. Es natñ-
raJ, por lo mismo, que los alumnos de una de las más ·anti- / 
guas universid~des _del Norte, vengan hacia su.s hermanos ma
yores del Sur, a·expres_arles su anhelo de una cop.fraternidad 
más pronunciada. · . 
. Señúres: dando empuje ,á este movimiento de cooperación 
universitaria, cre.o. que estamos ·_cur'nplien_do un alto d~ber pá-
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triótico para con nuestros respectivos países y para con el 
Continente Americano. 

Animado por este espíritu, tengo la honra de poner en 
vuestras manos, señor Rector, el mensaje que envían á la Uni
versidad de San Marcos de Lima,_salndándola, el PreRidente, 
el Vicepresidente, las facultades y el Consejo universitario de 
la Universidad de Pensilvania: 

Este discurso fué muy aplaudido por los profesores y alum
nos, é inmediatamente, el Rector de la Universidad puso en el 

-cuello del nue_vo catedrático la cinta rojct: y niedalla, que cons
tituyen' la: insignia de la Facultad de Ciencias Polític~s y. Ad
ministrativaR. 

El Dr.Rowe entregó, al concluír su discurso, pna cartulina 
en que se contenía el siguiente mensaje: 

. "El Presidente, Vicepresidente, Facultadee y Consejo uni
versitario de la Universidad de Pensilvania, saludan al señor 
Rector y á las Facultades de la Universidad de San Marcos y 
les expresan sus sinceros deseos de que las dos universidades 
se aproximen en sus relaciones, estando seguros de q.ue sus ta
reas universitarias, serán afianzadas y enriqueCidas por la 

'cooperación j simpatías mutuas. 
La Universidad de Pensilvauia, aprovecha gustosa de 

la oportunidad de enviar este mensaje fraternal por medio del 
profesor Row~. 

El señor doctor Rowe, interpretará hacia la Universidad 
_de San Marcos, los sentimientos de la Universidad de Pensil 
vania;·que todas las universidades participan de los propósi
tos é idénticas responsabilidades y tratan ele desempeñar las 
mismas obligaciones hacia sus respectivos países. . 

La Universid~d de Pensilvania, desea que la Universidad 
de San Marcos, enriquecida con las má;¡ elevadas fuerzas in
telectuales y asistida por el mejor material científico, contri
buya al incremento de los conocimientos humanos y á mejó-: 
rar las condiciones intelectuales, ~orales y físicas de los 
pueblos. · 

En esta misión, la Universidad de San Marcos tiene la 
simpatía absoluta y los mejores deseos de parte de una de las 
primeras instituc!ones que se organizó como Universidad en 
los Estados Unidos de América. _; 

Sigilli Cultus. 

CHARLES C. HARRISON 

Presidente · 

CLA YToN F. Me' MICHAEL" 

------ --------------·· 
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El Sr-. Rector, puesto de pié, dió lectura, á_ su vez1 al si- , 
guiente mensaje, que p-q.so en manos del profesor Ro\ve: 

"La Universidad Mayor'de San Marcos ele Lima, ha, teni
do la viva satisfacción de recibir el saludo del Presidente, Vi
cepresidente, facultades y Consejo universitario de la U niversi
dad de Pensilvania y-la expresión de .sus deseos de que ambas 
instituciones se aproximen en sus relaciones; consiguiendo asf 
que sus tareas se afiance11 y enriquezcan por la cooperación y 
simpatías mutuas. -

Muy grato ha sido á la Universidad de San Marcos reci
bir como mensajero, de los levantados propósitos de la ilustre 
Universidad de Pensilvania, al distingui.do profesor doctor 
.Rowe, cuyas eminentes cualidades lo hacen digno de tan ·ele
vada misión. 

Esta Universidad pondrá todo esfuerzo de su parte, para 
que se lleve á la práctica, el acercamiento intelectual con 
aquella institución, y le es altamente grato ofrecer las conside
raciones de confraternidad y simpatía á la jlustre Universidad 
de P~nsilvania", 

Los profesores felicitaron al nuevo cole~a y, especialmen
te, por ~u discurso. Los alumnos, á su vez, expresaron su 
aprobación y simpatía al Dr. Rowe aplaudiéndolo cariñosa
mente cuando atravesó el claustro. y acompañándolo así has
ta que abandonó el local para tomar su coche. 

Impreso :por SANMAR'l'l y Ca.-Lima., 1907 
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DeEitQs eómetit}.os ~01• 
aleohólieos. 

(INFORME DE .LA ACADEMIÁ NÁ.CIONÁL DE MEDIClNA) 

,, 
Señor Presidente: 

La consulta qÜe hace á la Academia Nacional de Medid.· 
. . . _f 

na el señor Juez d~ primera instancia e.n lo ·criminal ·de Lima~ 
para que informe sobre el. grado de responsabilidad que co···· 

. ·.rresponde á los delitos cometidos pajo la influencia del a,lco· 
holismo y· que se establezca la "verdadera doctriná-al respéc• 
to71 ,entraña ~a resolución de un tópico por demás arduo;:pues~ 

. to que liasta 1~ fecha no han podido, .ponersé 'de. acuÚdo los 
moralistas, juri¡:;éonsultos y psiquiatr:as que se han ocuP.ado 
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del asunto. No es ele extrañar, p-~-es,- señor Presidente, que al 

haber recibido de U. S. el encargo de absolv~r la referirla corÍ
sulta hayamos dedicado á dicho estudio loda la atención que 

enj11sticia se merece, pudiendo presentar, clespué~ de deteni· 
das deliberaciones y como resultado ele nuestra labor, el ad

junto dictamen que sometemos á la consideración de nuestros 
ilustrailos colegas. 

_Motivada la consulta por un caso práctico: el delito co
metido por Cesáreo Moreno-que apa1·ece actuando en ple.iw. 

alcoholismo-á quien se sigue el correspondiente juicio crimi

nal de 'oficio, .se impone el orden que debemos seguir en el pre
sente informe: conocer p1·imero todo lo que se refiere á la per

sonalidad física y moral del ~cusado;· -en seguida, hacer un 
resumen de las ideas resp~cto á los trastornos mentales oca-. 
sionados por. el alcoholismo;-indicar~ las dlsposicion.eR de la 
legislación perua11a sobre tan debatido asuntq;-hacer la 
apreciación médico-legal del hecho delictuoso que ha orig·ina
do este procesQ;-y, formular las conclusiones que especial.:. 
mente se refieran al im;ulp~do. 

o 

Cesáreo Moreno, que hace 46 años nació en Ica, es un su-

eto de raza neg'l'a, talla elevada, soltero, pero con ,descenden
cia, de temperamento nervioso y constitución fuerte. No son. mu
chos ni de gran utilidad práctica. los datos que hemos podido 
obtener, respecto á sus antecedentes y á los de· su familia, en 

las diversas veces que lo hemos interrogado, porque pertene
ciendo Moreno á una clase social desprovista por completo qe 

cultura, son escasos, por no decir nnlos,los recuerdos que eón, 
serva de sus parientes y de su infancia: ./ 

Dice que no conoció á su padre: que su madre, que aún 

vive, ha gozado y goza· de buena salud no obsta~te de las fre
cuentes libaciones alcohólicas que h11 acostumbrado, y que ha 
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tenido 11 hermanos; de los:que ha conocido á seis, no vivien
do en la Rctu,afidacl sino la hermana m~yor.· Uno c1'e ellos, Ti
moteo,(]ue mur.ió el 23 de nov!embre de 1905, vivía con Cesá
reo cunncloJn comisión del de)íto, y de su'pasado conviene re
cordar que cumplió en lea una-condena por robo, no obstante 
de que en Jos últimos tiempos én_qt(e trabajaba como albañil 
su conclucta ,era buena. 

La infancia de Cesát:~o se ~leslizó en _lea, en el humilde ho
gar ele sus progenitores, que muy poco se preocuparon tanto 
de su instrucción y educación como de . inculcarle las más ru· 
dimentarias nociones ele. mor~l y rle sociabilidad. Sólo concu
rrió tres meses á la escuela, y tan nulo fué el provecho obte
nido á éste respecto que ha quedado en la. condi~ión de anal
fabrto. Asegura que su mndre le enseñó á rezar,§ en efeQto 

masculla incompleto el Padrenuestro; p~ro revela su total ig

norancia en materia de religión, porf1ue al preguntarle cuan· 
tos dioses hay, mny tranquilamente contesta que tres. Se 

compl·ende cúán deHcuicla\1a sería lTt niñez de Cesáreo, con una 
madre alcohólica y viviendo e·n un hogar sin jefe y en donde 

presenciaba las eontinuas riñas de sus hermanos. 
I(ledara que no recuerda. absolutamen.te nada respecto á 

_las enfermedades qne hayan podido aqnejarle en la infancia, 
de modo que es por demás oscnro todo lo ·que se refiere á su 
pasado patol6gico. 

A los 12 años, ya afi.C'1onaclo á las b_ebiclas alcoh?:icas, em

pezó á trapajar, habiéndose suceFivámente ocupEÍ.clo en las la- ) 

bores del c~mpo, en la albañilería y como doméstico en una-, 
bodega; ocupació~ esta última en que se exaltaron sus indina

ciones á las bebidas espirituosas. Eri el año de 1876 se tras
ladó á Lima, dedicándose primero al seryicio doméstico é in

gresanclo al camal, como matancero en 1878. A partir de es

ta época ha abusado no,tablemente ele las bebirlas alcohólicas, 
pues declani que ha tomado toda cla~e ele licor, lo que auto

riza para suponer que haingerido.-g·randes cantidades ele alco

holes superiores, l~s más tóxicos y -los que más ah undnn en 
- los breb~tjes ele las pulperí~ts. Fúé soldado durante la gt~erra 
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rle] Pacífieo' en eÍ cüerpo de ejérci t.o que se organi~o por e1 gre. 
mio de camaleros._ . Por esa época hwo una. infección ve11érea 
en é'uyo cuadro hubo: blenormgia, chancro dure~; adenitis in-:_ 
guin31es y accidente~ sif:illti.cos ?eétmda~ios, A pesar del aleo.:_ _ 
holismo ha sido siempre t_ranqnilo, · sin re~elar ¿a~áctet· ái t~~ __ 
:nero, díscolo ó.bcillangero, y no ha ingresado á la c:rimisarfa 

·por faltas dependie-ntes de sus exéesos, pnes . sn permrtn~neia 
/ ' ... ' -

~n los depósitos de la policía ha \?ctti<rido_al so)Jrevenir los se,- , 
:rios trastornos que se. mencionarán más· a:ielante .. 

Ha tenid~ vários hijÓs e~1 tr~s distintas muje1"es: de Ja·pd
méra, una hija que ha cumplido ya 2'3 años; de la segunda, que 

:.: fálleció en e1 llospital con motivo del parto, otra hija que. está. 
~n d orfelinato á donde la Hevaron, dd nosocomio,. á n'\íi de 1a ~ 

muerte de la mad~; y, de Est_efanía- Rivero? con. Ja que lu~ 

mantenidó relaciones duámte Jl_Yeve_años,cinc:o, de Jo:; que só-
llo viven dos. Declara tener cariño_ por sus hijos~ pero muy po-
t:>o "se ha preocupado de su sostenimiente>. 

Dice que en ':arias ocasiones ha tenido ataques-cuyos de
ialÍes no puede esp~dficar p"oi' no conse:rvar ~hsolutameJlte 
;recuerdo alguno-con la circunstan~ia: qu·e siempre se han pre

sentado como cQnsecueneia del uso del alcohol. ~eiiere que en 
el año de 1901 esttlvo en 1a S,ala'de San Juán de Dios, en el 
Hospital "2 de Mayo", á donde ingreseS enf~rmo con diarreas, 
y en Já que permariedó 6 meses sufrieri~o de ataques qne obli
garon á tene:rlo en cnnrto espedai con camiseta 'rle fuerza; y,. 
(jué-despriéS est.uvo en la -sa1a de paga,, s~n . que lé sea posible 

¡n~cisar e1 tiempo de ésta segttqc1a estadía. Al cjtterer compro
bar"esta a~veradón.buscanud ]b~ datos en los libros del hos'
pita1, se ha llegado á sa1:x:r que sólo estuvo en la sala de San 

Roqtie, tie11 ~./ r1e setiemhré-de 1902 a118 del mismo ~es y añ0; 
y :si hien no se·indjca el diagn6stko ae, su enfermedad, es. pre

snmib1e que hnbiera eviflentes signos de enagennción mental, 
' ' . 

~epemHentcs del-ak-oholiSmo, porque consta que 1.a familia Jo • 
s:~eó ·alsabér qne .se había ordenario sn tras1rtción al mani-
comio. 

1 
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-- ··Segú'n consta de los:certi:fieados corri~ntes en nufos,. ha in
gresado a:l manicomio tí-es veces; 1a .primera·entró el13 de fe
brero de 1903 i salió e12 de marzo dd mismo añó, ·sin que. se 
indique quién ordenó Hdnternnción·ni el diagnóstico d~ la ve:.-.._ 
sa'nía; respectó de. la segunda se dice: que frié conducid!> eti 21. 

de n1arzo de·1904 remitido por la poliCía y con certificado de 
Jos Drs. •.r. Salazar y A .. Perez Araitívar: y que entonces pre
sentaba como·antetedentes:·hábitos aJcohóficos; y como SÍ11-

tomas: demencia, ·alucinaciones, agitación y edema de los 
miembrós infériores, habiéndose clasificarlo' d caso de locura 
tóxicá (aJcohólica): El enfermo permaneció basta el 30 d~ ju. 

·n:io rle 1904 y salió.: ... ~ ....• cu;ado de su.enfermedád"; :fina!men-
.te en 1~ tereera:s~ le Hevó:e129 de ab:ril del ano de 1905, á los 
·tres dias del asesinato de Pedró Salcedo, por :haber certificaflo, 
én 28.de1 mismo mes y año, los st?ñOl·es médicos de policía, que 
Cesáreo Mo:feno presentaba .. algunos síntomas de pe1-inr~a-· 
dones mentales". Los. citados··sfntqmas' se rlisipanm mny 
pronto, porque d Dr . .Matto,e~ sn certificado fecha agosto 20, 
asegura fp~é Moreno no ha presentado desde SlJ'-jngré~o signo 
algtmo de tras~orno menta], y los D.rs. Salazar (T. y W.), ;mé
dicos de policía .certifican en octnbre.2 del mismo año: .. que· U'~ 
·presenta sintoÍnas rle enag~ación m~ta1" .. · · · . · ~ 

El Dr. Man~ell\Iontero, en su o,edaració;n prestada e~: iHa 
6 ~~ jnniio de!_corriente año,. dke qne: .. el acusado _(Cesáreo 
Mon;no) padece de delirio aleoJ;l61:ico, ó mejor dicbo es d'ipsf>-

-m~nQ, pues ti~ne periodos tranqn11os y dnr~hte lo~ q11e e:s 
aún. a(hrerso á las bebiidás akohólicns;- y otros completa~llen

te ~puestos dnrante lo~ que el abn~o del licor lo Uev~ · ha~t~ 
• 1 ' ' -

- d delirio, .convjrliéndolo en :ser que no puede ~r r~sponsa~ 
bl~ de 1os actos que practica: yo lo :as5stí en 11~0 (l:e es~s ~
nodos. ·He sa~iélo qne antes <Í1.e esa oportunidad, estuvo.en el 

Manicomio.. . , , . _ . ~· . , _ 
·Además:· dl!ermauo de :PviOTt"?JO y las per~onas que Jo lmn · _ 

'·tr-~tado á diario ?Segtrr.an que e] sujeto. en e] ·estado n~~maJ; 
es' tmnqu11o é inofensivo~ pe;re , cuando 'tom~ li..,;r "le daba . . / 

.. 
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por no halilar, s~ voh·ía un hombre insepsato, como autóma

ta y lt1. vista se le poriía colorada, sanguinolenta y ~había ne~ 
ces.idad de meterlo en cama y curarlo, Quizá,; AÍ por sa.ber to
do el vecindario que Moreno atrav~s~tba _por tan terribles cri
sis de trastornos mt-~ntales, es que Jo reputaban como loco 

único nombre con _el que lo designaban en e! barrio en que vi-
vía. ••• . 1 

Desde que ipgresó á la d.rcel hasta la fecha, no ha pt·ese,n

tado alteración algu~a en el funcionamiento de Eu sistema 
nervioso, y según asevet•an sus guardianes observa buena con-' . duela, no embargante que está completamente ocioso, pues;; 
no quiere trabajar. No debe olvidarse. que á partir del día del 
asesinato de"Pedro Salcedo, el acusado no ha tornado licor, y 
que no se ha notado ni se nóta en él deseo vehemente ó incon
contenible para injerir bebidas alcohólicas. 

Cesáreo Moreno tiene la fisonomía dura, aduRÜl, la cahe
za bien conformada; las or~jas grandes,· en aza; los bnizos 
largos, con relación á su talla; los dientes manchados por el 

tabaco, bien implantados; á pesar de ser dextro .. es ma,Yor la 
fuerza muscular en la mano izquierda; el sueño, que nuncrr le 
falta, es· tranquilo,sin ensueños ni' pesadillas, come con apetito 

y digiere bien; y no siente en lo absoluto· excitaciones gené,;i
cas. En los primeros días de su permanencia en la prisién, te
nía debilidad en las piernas; pero hoy la locomoción es nor· 

mal, notánrlose sí algo de tremulación muscular en las manos. 
Las divÚs-as formas .de la sensibilidad se revelan et{ su plena 
integr.idad fisiológica. No obstante que contesta con corree~ 

ción á las preguntas que se le hace, su memoria no es buenn, 
porque no ha indicado con exactitud algunas de las fechas co
rrespondientes á los hechos que ha relatado. 

' En resumen: Cesáreo M areno es un sujeto que ofrece algu · 
nos de los sign~s característicos de la falta de sentido moral: 

ausencia de,l sent,imento de la familia, poco amor al trabajo y 

casi indiferencia para lo que se refiere á su personalidad: falta 

d~ sentido ~oral que se ha generado y-sostt;nido, tanto por la 
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caret~cia ele educación como por el viCioso medio social e'n'cjue 
ha actua;Io; tanto. por el alcoholismo, como por elesp~9táculo 
cruento que lur pre~enciado á aiario con n)otivc ele las labc}res . - . 

de !'ll oficio. Por lo que bace al alcoholismo no ha alcanzado 
en Moreno. las formas gm~;es del estado crónico, rii tampoco 

ofrece el impulso irresistible á la ingestión de las b~bidas espi

rituoAa', pero su ·cerebro defectuosamente conformado desde 
el doble punto de vista orgánico :f1siológico, se de.;equi'Iibra 
bajo la acción pasajera pero nefasta del alcohol, y revelá su, 
compromiso por una transitoria enajenaciÓn mental. 

., ' 

·sin entrá.'r en extensas consideraciones respecto á las di
versas formas del alcoholismo, debemos recordar que el alco
hol es un v.eneho que ejerce su acción de un modo preferente 
sobre las célUlas nerviosas. La intoxicación más lige1·a, fugaz, 
producida por una cantidad bastante para provocar la em

briaguez, ocasiona un trastorno evidente en el funcionar~·lien

to del sistema nervioso,.que reviste mayor ó menor intensidad 
según sean las conrliciones personales del sujeto, pero que al 
llecir de Schüle constituye una "corta. locura". '· -: 

Cuando las libaciones se repiten, y como tai el organismo 
sufre la pérRistente acción del tóxico, sobre-vienen •las fo'rmas: 
graves del alcoholismo crónico, las alteraciones lnentales cla-.· 
sificadaR por todos los autores como locura tóxica. Entonces, 
ya en plena enajenación mental, aparecen el delirio de las·per-' 
secuciones ó <)e las grandezas, la manía alcohólica, los ata
ques de excitación periódica, estados melancólicos, parálisis aL 
cohólicas, epilensia alcohólica y los accesos transitorios que 
tipifican el espantable cuadro del delil'ium tremen&. 

En todas estas foi·mas,el sujeto carece por completo de vo
luntad 'y de conciencia para la realización ele sus ·actos,· hay 
progresiva perturbáción profunda de las funciones omáticas J 

----------------------------------------
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síquicas, y, finalmente, alteración definitiva de ~stas funciones 
con seriás lesiones anatóuúcas de lFJ.S vísceras y del sistema 
nervioso, y profundas modifi,ca.ciones de la sangre y de las ..... 
e~creciones. 

'l'ratánclose del alcoholismo agu~o, debemos insistir sobre 
la forma que Krafft-Ebing· y Schüle, denominan embriaguez 
patológica,. locución que Von' Hofrnann cansidera poco ade
cuada, porque dice que la embriaguez ordinaria también debe 
considerársela y es, en realidad, patológica. Pero la frase,aun
que no muy correcta, desde el-punto de vista de la terminolo-
gía, sí lo es mucho en su significación médico-legal, ____ p?es, co-

mo el mismo Hofmann lo dice: "De muchísimo interes forense 
es, empero, el he-cho de que, con bastante frecuencia. se obser.
van reaccidne_s anormales pr~JVÓcadas por el consumo del al
cohol, ya sea porque una cantidad relativamente pequeña lle
ga á producir la embriaguez, ya porque durante. ésta aparecen 
trastornos mentales mucho más intensos ó del todo diªtintos 
de los que se observan en la embriaguez ordinaria"·. Estos 
trastornos, que¡ en algunos CaSOS; revisten excepcional grave
dad, principalmente desde el punto de vista síquico, pueden 
consistir en: estados tra,nsitorios de furor;acces.os transitorios 
de delirio el~ persecuciones alcohólico,con excitación maniaca 
violenta; y raptos melancólicos, en los que predominan tenta
tativas de suicidio y de homicidio, de que son víctimas los pa
rieptes ó allegados del ebrio. Estos accesos d ura:g. poco, tina á 
tres horas, terminan por un sueño profundo precedido de un 
notable estado de e~tupidez. El sujeto no conserva absoluta
mente recuerdo alguno de los actos que practica en tal condi

ción. Procede sin conciencia, impulsado únicamente por las 
alucinaciones· que acompañan á su transitoria enajenación .. 

mental. En estos ~asas se observa también los signos de la 
intoxicación alcohólica aguda, congestión cefálica intensa, 
pupilas dilatadas é inmóviles y, á las veces, sacudidas convul
sivas de los miembros. 

La embriaguez patológica puede soqrevenir á consecuencia 

-----· ~----~ -------------
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de la ingestión ·de dosis. pequeñísimas de. alcohol, y también 

puede presentarse en los sujetos que no abusan de t8.l veneno. '
De igual modo se le observ:a en losintemperantes que han lle
gado á domiria,r su vicio, absteniéndose del uso y abuso del 
alcohol: individuos en los que la menor infracción ocasiona el 
estallido del acceso de locura. . . 

. .\ceptan todos los autores que la embriaguez patológica 

se debe á una impresionabilidad anormal de las células ner

viosas, que reaccionan violentamente bajo la influencia de __ 
un ligero eetíniulo." Puede también presentarse como conse
cuencia de fuertes emociones, _de una excitación nerviosa m o-

. mentánea y por la -rennanencia _en un lugar en que una tem· 
peratura'elevada predisponga á las congestiones. 

El relator de la sección 4'!-, tan~hién relator de este informe, 
ha tenido oportunidad de presenciar un caso de embriaguez 
patológica en úna señorita perteneciente. á una familia de 

buena condición social, hija de i)adres sanos, pero cuya 1:nor~l 
se hallaba profundamente alterada· como const:cuen2ia de su 
anómala condición filial, pues era hija ilegítima. En una no· 

- ' 
che,' á consecuencia de haber tomado una copita de cura.za.o, 
le sobrévino un violento ataque de embriaguez impulsi.va,pues 
agitada, inconsciente, con la· cara y los ojos inyectados, pre
tendía dañar á las personas que la rod.eaban.:, Esa señorita 
temperante, sufrió unos 3 ó 4 ataques parecidos á éste. 

' < 

Podemos, pues, sentar como. verdad definitivamente ad· 
quirida para la ciencia: que en algunas formas del alcoholis·-' 
mo, hay verdadera enajenaci6n mental; y que ésta es tratisi· 
toda en las embriagueces patológicas y en las formas cróni
cas que no han ocasionado aún irremediables lesiones patoló
gicas _en los órganos,y,definitiva en la parálisis general alcohó-

lica y en la epilepsia alcohólica, es decir en la rorma más a van
zada del alcoholismo crónico. En la-forma corriente de la em
briaguez' aguda, el individno conserva por lo general la con
ciencia de su personalidad y, aunque va~o, existe el recuerdo 

de los hechos que practica en tal condición. 

-~---_..._ _____ _ 
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En la locura transitoria coetánea con ·las formas crón i
cas lo más corriente es observar el restablecimiento dt.! enfer-, ' 
rno cuando cesan las libaciones alcohólicas, pero lct vesarht 
reaparece inmediatamente que el 9rganismo recibe el estín;lUlo 
del agente tóxico. 

La única di~posición qt{e existe en el Código Penal Perna
~o con relación á los actos cometidos bajo. la influencia del al
coholismo, es la puntúalizada en el inciso 7 9 del artículo 9 9 

. que declara como cir·cunstancias atenuan'tes, 'desde el punto 
de~vista de la responsabilidad criminal, el "hab,erlo cometido 

(el delito) en estado de embriaguez, á no ser que el culpable se 
hubiese emJ;>riagado de propósito para perpetrarlo__." Pero. 
también puede tener aplicación lo dispuesto en el inciso 1 9 del 
artículo 8, 0

, que considera exentos de responsabilidad crimi
nal, al que comete el delito "en estado de demencia ó locura:" 

Como se v'e. para la legislación .. peruana, el alcoholismo só
lo puede ser reputado como circunstancia atenuante, sin qüe 
se establezca diferencia alguna n~cida de las condiciones pa~-
ticulares que pueden prese_ntarse en cada caso. 

Si se juzgara sólo con la letra del inciso citado del artícu
lo 99 resultaría 1~ ,ley ·patria en abierta oposición con los prin
cipios ele la ciencia, desde que es indiscutible que hay·casos 
en gue la embriaguez aniquila. por completo la razón y la 

v voluntad, y .en los que el agente no tierie conciencia· de los 
actos que practica. Pero lo preceptuado en el artículo 7,9 

completa naturalmente el ·pensamiento del legislador, que , 
·l 

nunca pudo' querer que se aplicara pena á actos que no reti-
. nen los requisitos que determina el artículo l. 0 del Código pe
nal para ser calificados como delitos. El Código declara exen
tos de responsabilidad criminal·al demente,y _al loco, y como 
.la ley no dice que la denuncia ó la locura han de ser definiti: 

vás ? irremediables, es tan claro como la luz meridiana que 

1 
1 

- 1 
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la demencia ó locura transitorias generadas por el alcoholis- / 

mo, tienen que estar comprendidas entre las causales á que 
se refiere' el precepto cornent~do. . . . 

En efecto, como se ha visto, lo~; tl'astornos mentales de
pendientes del alcoholismo, revisten fo~·mas muy val'iadas: en 

los cas<?s graves hay verdadera locura, es decir, trastorno se-· 

rio en el funcionamiento del sistema nervioso; en la,. embria· 

guez habitual pueden faltar y faltan por lo común los sínto
mas alarmante~ y ruidosos, pero el ebrio cae en un estado de 

estupidez, en. una semi inconsciencia, diríase que se convierte 
en un demente. 

/ , . De consiguiente, la atenuación só!.o' proced.~ para el caso 
de la' embriaguez incompleta, la excepción es de regla para to

dos aquellos en que siendo completa desaparece la consiencia 
~n el sujeto. . 

, La rest:ricción contenida en la ítltima· pat·te del incisó 7. 0 

Clel artículo 99 por la que no queda favorecido el ebrio en el 
caso en que se prt.tebe que ha buscado en el alcohol el éstímu· 
lo pa-ra la comisión del delito, es conforme con las enseñan-. -

zas de la ciencia, porque si el'indi_viduo se ha embriagado .vo-

luntariamente rles'pués de haber pt:emeditado su c~imen, lo ha 
hecho porqt1e ha tenido conciencia de que iba á cometer un 

delito, es decir un acto castigadq'·por la ley; y si han in'ter
venido la voluntad y la libertad en los. prehtdios del hecho de

lictuoso, es claro que hay derecho para reputar al sujeto en 
pl~na posesión de su libertad moral. 

~ 
Est:i.s ideas son las aceptadas hoy por lós más eminentes 

-autores que se han ocupado de este tópico. Igualmente las 
profesa el notable jurisconsul:to Dr. Miguel Antonio de la La

ma que resume sus ideas al respecto en los s'iguientes princi-
. ' ' 

.pi os: 

· "t 9 Cuando la embriaguez es completa é involuntaria no 
debe castigarse al actor como causa Sciente,y voleJ?te de hechos 
que nG> ha podido practicar con conocimiento de causa: 

·/ \ 

\.._, 
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. ,29 En el caso de embriaguez cqmpleta, sería injusto pre

sumir, el concurso.de la razón y d~ la voluntad en· la comisión 
de un acto, p'or lo volLmtario ó habitual de la embdaguez; 

_pero el hábito y la voluntad de -embriagarse deben consicle- ..
rarse como hechos punibles en :::;í mismos, ;;i'endo ft;ten te de fu
nestás consecuencias; y todo a:cto criminal cometido en es
tado ele completa, embriaguez voluntaria ó ha.bitual, puede 
ca3tigarse como se castigan los delitos cometidos por temeri-
dad, ó imprudenr:ia. _ 

39 La embriaguez incomple_ta puede atenuar la intensi
dad del delito; y si es premeditada, no podrií dar lugar á que 
se mitigu~ la pena, porque n~die puede disfrutar de ventajas 
nat:idas de un hecho propio ilícito, y porque ha sido crimi
nal:" 

Veamos cón10 y en qué circunstancias S~ cometió er delito 
de que es actor <;esáreo Moreno: Vivía éste er1 una tienda de 
la calle de la Oroya en compaí}ía de su hei·mauo Ti moteo y de 
Pedro Salcedo-jornalero el primero· y matancero el segundo
con 9uienes mantenía muy cordiales relaciones. Su concurren
cia al matadero no era contíÍ1Ua,pues se interrumpía ele cuan-

. do en cuando, probablem~nte en las épocas en que el uso del 
alcohol lo inhabilitaba para dedicarse al trabajo. 

·Con bastante hecttencia, tuviera ó no trabajo, acudía á la 
casa de stt comadre Virginia Rosa~, ubicada en la . Avenida de 
Bolognesi, donde comía y, á las~ vece,s, ayudaba en la cocina y 
en el lavado de los platos. 

El día 25 de Abril de 1905. Cesáreo Moreno ingirió 
una dosis de alcohol suficiente par~ embriagarse. En esa 
tarde no fue á la casa de la Rosas y á las siete de la noche se 
acostó en una cama colocada en la. segunda h~bitación de la 
referida tienda. Poco después Timoteo se acostó tambiéq en 
la cam-a habida en la primera habitacíón, y, finalmente, Pe
dro Salcedo que llegó á las tres de- la mañana se recostó en 
una banqttita frente. á la cama en que dormía el segundo. 

La tranquilidad y el silencio reinaban en esa humilde mo
. rada, que abandonó Timoteo .á las 4 poco más ó menos de la 

\ 
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madrugada, cua:n<lo {t raíz de la salida~'"de éRte, se levanta Ce
sáreo, s-ale á la primera habitación llevandÓ en la matio un 
enorme cuchillo con el que rápidamente ataca á Salcedo infi
riéndole nna grave herida en la parte inferior del lado iz~ 
quierdo del tórax que le.ocasionó la muerte á los pocos mo

mentos. 
A los gritos dados por la víctima acude Timoteo y encu~n, 

· tra á su hermano de pie,·inmovil,--con la mirada vága. con el 
an~a homicida tinta en sangre, aun sujeta en la diestra, ·mu~ 
do, sin la menor manifestación, ni de sorpresa ni de temor, co-

, mo si·nada hubiéra sucedido, y sin qUe por su parte lnanifes
tara la menor intención de retirarse del teatro ·del acontecí-· 
miento. Timoteo le quita el arma y sale en busca 4e algunos 
vecinos y de la policí~, Jos que encuentran á Cesáreo en el mis
mo sitio conservando idéntica actitud, tal como lo dejó s_u 
hermano, 11fientras el herido se debatía presa de a troces do· 
lores y de inconteniblé hemorragia. 

Cesáreo no opone la menor resis.tenCia al ser conducido (t 

.la comisaría y llega al calabozo y se queda profundamente 
dormido. Al despertar sus compañeros de cautiverio le an.un
cian·que Re encuentra allí por haber dado muerte á un hombre: 
tal noticia le cattsa asombt;o porque .no conserva el inenor re
cuerdo de lo que le ha sucedido el día anterior, pero á pesar 
de todo se mantiene tranquilo. Se le trastada á la Intenden
ciá y allí se presentan de nuevo los accesos impulsivo-s: grita, 
lucha, lanza tEemendas imprecaciones, pretende matar á uno 
de los detenidos,· á los guardianes les cuesta trabajo dominar
lo, y en presencia de semejante peligro, la autoridad ordena 
su inmediata trm;lación al Manicomio, sin que pasara por la 
oficina antropométrica; pues su estado no permitía practicar 1 .• 

1~ filiación resp_ectiva, 0 

Instalado en el M,anicomio ~~cobra la tranquilidad· mo
mentáneamente perdida, á tal punto que los señores .. médi
cos de policía y el médico dire.ctor de ese establecimiento, de
claran que no padece de enajenación mental, y el juzgado aca

tando los informes periciales ordena su tr~slación á 1~.cárcel. 
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Al tomar~e su instructiva asegura, que no recuerda absoluta

mente nada del hecho que se le imputa. Igual declaración-nos 
h~ce en las demás ocasiones en que lo hemos examinado,ase-

~~míndonos que nui1ca tuvn con Saicedo el má~ lijero desa
cuerdo; y, que si como dicen éi lo ha asesinado, lamenta mu
cho que' el vicio que lo cnloquecír¡. lo haya colocado- en tan di

fícil si~ttación. Por lo demáH, como queda dicho1 Cesáreo ha 
observado y observa en-la cárcel irreprochable . cond neta, .sin 
que-durante su perl?anencia en ese establecimiento penal ha

ya cometido el más insignificante acto reprensible. . · 
, Resulta de lo expuesto que Cesáreo Moreno, antig·uo 'hués

ped del Manicomio, con un cerebro·un si no es desequilibrado, 
ac.ostumbrado á manejar el cuchillo y ver correr la sangre d~ 
las res.es en el mata.dero, sufría con no poca frecnencia violen
tos accesos ocasionados por la ingestión del akohol. Ese tóxi
co perturbaba profundamamente la mentalidad del acusado: 
Un profesioua.J, el Dr. Montero, declara que :VCoreno padece de 
delirio alcohólico; una humilde mujer del pueblo, analfabeta, y 
como tal ignorante, en el lenguaje franco y genuino de su cla
se, dice: "pero cuando tomaba licor, le daba por no hablar,se· 

volvía un hombre -insensato, como autómaj:a y la vista se le 

ponía colorac1a, sanguinolenta" (f. 44 y 44 vuelta). Estas fm
ses corresponden á la correcta de¡;cripo.ión del aspecto que pre

ser.ta un sujeto presa de una cmJ)riaguez patológica. 
En uno de esos -m(Jmentos el delirio conmueve por su base 

el vacilante edificio de la mentalidad- de Moreno. Después del 
embrutecedor.sueño producido por el alcohol, despierta, es se
gu.ro que por el ruído ocasionado por la s_alida de Timot¿o, y 

obedeciendo al imj;mls~ irresistible de su delirio, coge un cuchi
llo, lo enarbola y lo deposita eg ~-¡ pech9 de su compañero de 
cuarto. Su he-rmano hubiera corrido igual suerte á encontrar. 

se en .. ese sitio. Realizado el acto, sobreviene la estupidez inme

diata, el organismo aniquilado por tan tremenda sacudida no 
reacciona: Moreno queda inmóvil, _no trata de desprengerse 

, arma; y el que pocos minutos antes se manifestara con to-

------~·---~ <-------~------
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do el fm:_or de que es capaz la bestia humana cua·ndo lt~ falta:n 
los frenos del siquismo, se deja cotiducir como un. dócil corde

ro y·maréh~t ai puesto dé policía·á reanudar su interrumpido 

s~eño. Después se cjespierta de nuevo la ~_orm·~nta:_ ~s el ~leo
bol que aun circun.da en el o¡·ganismo de Moreno ejer·ciendo su' 
nefasta influencia, perci.al fin cesa la acción del tóxico _v vuel
ve á 'aparecer el sujeto tmnquilo,· amoral, pero consciente de 

sus actos . 

. Con)o .se ve, hAy en la vida de Cesáreo Moreno episodios 
delirantes, que, en alg·nnos casos, han'llegadb hasta. el- delí
rium treniens, pero que en eLmayor número de veces no han 

sido sino ataques de embriaguez patológica. Dur;.nte estos ¡:le
ríodos, el sujeto no ha tenido conciencia de los actos que hA. 
practicado; su personalidád intelectual ha desaparecido por· 
completo y sólo ha quedádo la alteración patológica. mal en. 
caminada por cierto,· y que un buen día originó un tremendo 
desastre. Ese día fue, el del [l_Sesin-~~ de Pedro Salcedo, á quien 

Cesáreo Mo;eno dio muerté en un ataque de embriaguez p~

tológiéa, sin que hubiera motivo que justificara tan grave de
litó y sin que Moren~ pudiera: darse cuenta de que atentaba 

contra la vida de un hombreé infringía la ley. Estuvo, pues, 
enajenado en el momento en que realizó tal acto. 

1 
. Por todo lo expuesto,. esta.mos autorizados para formu-. 

lar las sigui~ntes conclusiones_: 

l." Cesáreo Moreno, es un sujeto amoral en quien la in

gestión del alcohol provoca acéesos característicos- de la for-
. J 

m a de alcol10lismo que los autores denominan embriaguez pa-
tológica;· 

2.'l- Durante esos accesos, Moreno atraviesa por una 
transitoria enaje~ación mentaÍ; y 

\ 

! 

-\ 
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3.~ ~Háílál1dose-én un acceso de embriaguez patológica,· 
fue que Cesáreo Moreno dio mt~~1"te á_Pedro Sa1ced'Ó. A 

Es cua~to podemos decii: á us.:· en conformidad con las 
enseñanzas de la ciencia y según nu·estro.leal saber y entender; 

. , salvo el más ilustrado acuerdo de la Acadc,m-ia. 

Lima, 22·de Octubre de 1906. 

S. P. 

MANUEL C. BARRIOS . 
GERARDO BHA ,.0 

"MANUEL A. VELÁS~!UEZ ' 

]ULIÁN ARCE 

L. AV-ENQAÑo, Secretario Relator. 
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CONFERENCIA LEÍDA EN LA FACULTAD DE LETRAS POR EL 

. ALUMNO ANDRÉS QUINTANA GUR'l' 

I 

Nada, salvo eÍ misterio de la vida misma, ha impresiona· 
,,_ d~ tan hondamente la imaginación humana, como la cuestión 
: moral relativa al problema de la libertad: No ha habido_espe~ 

culación mística, creencia absurda, ni sis~ma filosófico ó rno
, ral, que n'o haya tratado de resolver este problema, ya sea pa· 

' . . 
· ;:a ex13licar el mecanismo cons-ervador de las sociedades ó para 

salvar la tendencia autónoma del individiduo, que se resiste 
á sei.- una simple .. rueda en la gran rnáquina social. 

En la vida -de los pueblos llega un momento en que el dog-
. . / ' -

matismo estacionario no resiste á la crítica de algunos-~uda-
ces de la idt:;a; y entonces, como resultante fatal, el excepti
dsnio invade los espít;itus, el reinado de la fe es derrocádo y 

las normas morales son ata'cadas, vivamente, en nombre de la 
libertad. En oposició~ á esta tendencia.analítica racional, que 
conduce ál amoralismo; surge la tendencia conservadora que, 
considerando al hombre "como el protoplasma en que la socie
dad imprime su sello inr'leleble", proclama Ía autoridad abso
luta de la ley, ante cuya majest~d desaRarece toda espanta. 
neidad personal. Mas, co~o estos dos p-rincipios son rivales, 

. . . ¡ 

al apreciarse ~u valor absoluto, ha nacido la gran lucha entre 
el fenómen-o colectivo y el fenómeno individual, entre el princ~-

; . ·. 
pio qeterónomo y el principio autónomo; lucha que'- en todo 
tiempo ha preocupfLdO al espíritu humano; lucha sorda porque 
es una lucha latenti; ya que la sociedad no puede permitir, ni 

·permitirá nunc~, el tr~ti.nfo. comp.leto del individualismo. 

)· .. 

\ 
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DEl estudio de estas dos tendencias opuestas depende saber_ 

si el hombre es un producto social, determinado fatalmente, 
por reglas generales y absolutas; si es un simple yo superficial, 
como diría Bergson, perdido en el seno de la colectividad; ó si, 

por el contr~r~o, en virtud de su fnerza sintética, es un yo li-
~ breque debe imperar sobre la fuerza colectivé]-, un .. creado/, por 

sí mismo, de sus , propias licciones é indepenélien te de toda de

. · term~nación. La imJb.q_rtancia de este problema, como se v~, no 

-:. puepe poners~ en tela de juicio:ya que de él depende la solución 

-!~_:_. ~~e·grañdes probl~mas morales, metafü.;icos, religios¡;s Y. socia-

les. El problema de la libertad l;la interesado á la moral, pues 
se.tri;t.,ta del fundame~lto de l~L moralidad misma; se ha plan-
~~ - .. 

:wteado en la metgÍísica, pues se trata de explicar el destino del 
·~ ~ hombre en'.el uñiverso; y, finalmente, ha interesado á la. reli

gión y á la sociología., no sólo porque el problema fué en su 
~:,.:;...origen religioso y social, derivado de la utilidad de mantener 

tf~~/ las normas impuestas por la colectividad, sino, también, por
que de 1~ solución ele este problema, se hace depender el funda
mento de la obligación como regla e~tablecid0. por Dios y con

servada por la educación y la .herencia. 
Esla gran trascendencia del problema; ha dado lugar á la 

diversidad ele criterio con que ha ~ido planteado y discutido 
en el dominio de la l:eligi?n y· de la filosofía, y á la diversidad 
de formas del determinismo y la libertad. Raul de la Graserie',. 
resumiendo sus investigaciones sobre la hi.storia de este pro

blema; manifiesta_ que el libre albedrío reviste una doble for
ma: la libertad de indiferencia y-la eficacia absoluta de lavo
lqntacl. El determinismo es también de muchas espécie.;;, á . 
saber: el determinismo intelectual, el científico, el mecánico y 
el'fatalista. Finalmente, señala de la Graserie, una nueva di
rección denominada el sinergismo.Pero no to~os acéptan esta 

clasificación. Haekel reduce estas diversas direcciones, á una 
doble forma:· el mecanismo que sólo investiga las causas sin 
dar cuenta ele los últimos fines y el teleólogismo que explica los 

fenómenos por las leyes de la finalidad. Fonsegrive señala, 
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"también, cinco direcciones sobre la cuestión de la libertad 
que pueden resumirse ~n estos principios: 1. 0 todo es libre; 
2.9 nada es libre; á,o no .hay nada que sea libre ·ni nada, 
ta¡;1poco, que sea necesario; 4. 9 algo es ll.?re y algo es necesa
rio, pero es imposible una conciliación entre ambos; y 5. 0

, fi. 
nalmente, algo es libre y algo es necesario, pevo lo que es hbre 
no contradice lo que es necesado, porque este no es sino una 

reÍ~ción entre dos seres, cuya causa primera tiene por _esencia 

una libertad. ....,_ _ ..--
NosotrGs,limitando, eon Hofflling, el'"prpbJema de la liber-

tad al de la causalidad sicológica, clasificaremos las diversa..s ~ 
opiniones sobre esta cuestión, en tres form~s bien definid~s': 

el indeterminismo absolnto, que niega que los fenómenos_ deJa. 
conciencia estén som~ticlos á una causalidad sicol6gicá;"".el de:
terminismo absoluto que pretende ~x"Cluit· tuda causalidacl·fi.~ ;;
nal é itlti·oducü· el mecanismo en la conciencia y,_ :finalmente; ' 
el sinergismo ql1e. trata. ele conciliar el determinismo y el inde
terminismo c_o~o dos fuerzas·necesa.rias para la explicación:;i~~:.. ' 

- - '. ~· 

de la vida. Confo nnes con esta clasificación tratemos de com-"~' · .. ~ 
pulsar la verdad ó el error de estos_ sistemas,comenzandu pó_r 
el determinismo absoluto. 

li 

Cuando se examina la historia del problema de la libertad, 
se observa que son pocos los partidarios de la dirección·que 
anali.iamos. En el dominio religioso, el libre albedrío 6 poder 

absoluto de .la vóluntad, tiene ·su representación más genuína 
en las -religión~s de la India. En ellas el hombre, por la sola 
fuerza dé sus acciones puede llegar á dominar al destino y con
funditse con el mismo Brahama. El póder de la acción es tal, 
que el crimen no borra, absolutamente, la ;irtud anterior'. 

En·Ia filosofía griega, Epicuro es el único que admite elli
. bre albedrío, como principio de rebelión, que sirve debas~ á su 
teoría del acaso que es lo contingente. Los demás filósofos, 
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.. tanto antiguos como modernos, aunque admiten la liber
tad, concluyen por ser deterministas. Pero el indetermi_nismo 
'debía encontrar poderosos defensores en los continge-ntistas 
que, negando la necesidad absoluta-de la naturaleza, conside
ran la libertad como independiente del mecanismo de la in teli
gencia y las representf!ciones. Bergson, con su importante doc· 
trina, es la nota más interesante entre los que explican la li-
bertad combatiendo el determinismo. - · 

Se h_a retardado la solución del problema,afinna Bergs,Jn, 
porque se ha llevado al orden sicológico lo que sucede en el 

ordenBsico; se ha tratado en el ~spacio, lo ·que sucede en el_ 
tiempo. El espíritu, agrega, tiene co~uo medio homogéneo á la 
duración y la iuateria al espacio. En· éste los fenómenos se lo
calizan unos después de otros, son impenetrables, y, por ~on
siguiente, es admisible, aquí, un orden causal. No sucede ·lo 
mismo en el dominio sicológico, donde los fenómenos se ce m
penetran, como las notas de una armonía, rechazando, por 
tantoc toda idea de su_cesión. El determinismo ,tiene, pues ra
zón en el mundo físico, pero es absurdo ~inaceptable en. el or
~den sicológico. La incertidumbre de este problema tiene su 
cansa en la tendencia á materializar la duración pura, que no 
puede ser medida sino en el espacio. Pero la palabra, q1:1e es la 
cristalización de la idea, no es sino un símbolo grosero clel fe

nómeno síquico, una desfiguración de lo que fJasa en el alma 
é,incapaz, por taúto, de explicar el dinamismo del espíritu. En 
esta virtud, la libertad, que es un fenómeno síquico, es in· 
definible y no puede ser tratada sino en 1a duración. 

En ''Materia y Memoria" Bergson trata de la libertad, 
directamente, analizando d fenómeno de Ja memoria, como 
movimiento libre del espíritu. El reconocimiento voluntario 
no es más que el resultado de una fuerza de tensión, de tina 
fuerza libr~ que conduce las imágenes virtuales hacia la per· 
cepción.- De allí Ja libertad, como característica del esp,íritu, y. 

de allí, también, el yo, superficial ó mecánico resultado del 

tdunfo del medio sobre nosotros, y el yo libre, el yo profundo, 

-------------------- -------- .... ___ _ 
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fruto de las'gr.andes crisis de la vida. Pero· es cürioso obser
var que Bergson confunde)a libertad con lo i1 racional, por
que la decisió~ p~ede Se·r aun contra tod~ razón. S61'o el yo es 
real, pero como es un yó libre no reconoce la ley moral. Por 
eso, dice Levy, amoralismo y excepticismo son las últimas 
co~secuencias del contingentismo.' Pero no es este solo.( el 
defecto de Bergson. Levy nos_!1ace nota,r un defecto mas grave 
El yo profundo no e¡:; e~ resultado de uqa, intuición, porque tlb 

, podemos tener conciencia de una -activi~acl puramente virtual, 
es más bien el resultado de una· deducción lógica racional. Pe· 

ro, aquí mismo, se contradice Ber¡;?:son, porque si el yo libre es 
d resultado de unar intuición interna, como la palabra desfi· 

gura ló que pasa en el alma, la noción del yo profundo, que se 
1 - . 

expresa con, palabrn,s, carece de valot:; y si es el -resultado de 
una demostración lógica, se pp.ede exp)'esar con palabt:as pero 
nada prueba queá. ellas corresponda la realidad síquica. 

No podemps, pues, por estas razones, aceptar el contin- "-
gen'tismo. 

Mas ántes de pronunciarnos en contra del indetel'minismo . 
conviene analizarlo, más detenidamente., para -poder apreciar 
e'! valor de sus fundamentos. 

!Dl indeterminismo, como el determinismo absolutos,- son ,.. 

el resultado de un lento proceso de abstracción. La noción de 
la causalidad, como lo demuestra Ribot, presenta. en su gene

ración tres momentos bien definidos; en el momento concreto 
entra un elemento creador, la voiu_ntad, y un elemento creado, 
la ·acci6n 6 efecto. En un momento pm;tcrior la voluntarl se 
objetiva aunqne sin perder todavía su car:ícter personal; este 
es el momento del antropomorfismo eti que la causa R(l presen-

ta como una actividad final que sólo produce movimientoR 

en vista de un fin. Luego, después, con. la lenta constitución 
de las ciencias, con la reflexión filosófica, se va despojando il. · 
]a CaUSa ele SU carácter !;lUbjetivo Ó humano, Se redu~e lo eserl
cial ele esa noción á una relación fija é invarial;>le entre unan

tecedente y un conse_cuente y así se tiene la causalidad mecá-

/ 

\ 

--------------------------------------~----~--------------------~-------



138 REI'JSTA. UN1Vb'R:3JTARJA 

riica. Ahot:a bien, si se elimina esta relación y sólo se consic1e· 
m Já' voluntad .creadorá, se tendrá el libr~ tdbeclrío ó el inde
terminismo absoluto, mediante la ge1:1eralización; si:."'por el con
trario, se elin1ina la voluntad ysus fines y se considera, sólo 
la relación de sucesión, se tendrá, también, por una generaEza_ 
ción, el determinismo absoluto ó meca.nisrno. Como se vé, 

' . 

pues, el indeterminismo y el determinismo son lq, resultante de 
un proceso de abstracción. 

Pero h¡:ty más aún; el indeterminismo ha sido aceptado 
por algunos metafísicos parti(lados de la libertad de indife~ 

rencia, es decir, de la separación entre la conciencia y loE> mo

tivos, y esta falsa creencia, ha sido eLorigen del libre albedrío . 
. Al principio, la libertad física sirvió de pase á la libertad morrul; 
la libertad es la carencia absoluta de los obstáculos; supri
mid éstos y el alma Eerá libre, d.ecían los partidarios del libre 

.-' . 

albedrío. Podríase comparar este concepto de la libertad ·con 
el vuelo de las aves en la atmósfera. Se puede creer que si no 
hubiese atmósfera 1as aves volarían con más libertad; pues 
bien, lo mismo se ha afirmado ~n la sicología intelectualista: 
si no hubiesen obstáculos el alma sería más libre. 

Este concepto de motivo ·de la vieja sicología ha dificulta
do, notablemente,. la solución del problema que nos ocupa. 
Considerada la conciencia como 11~a entidad indepencli~nte de 
los motivos y apreciados éstos, como fenómenos puramente 
racionales, era lógico admitir un poder de elección, absoluta
mente independiente ele los moth'os, ~xtraños á la conciencia. 
La sicología voluntarista, en sus progresos siempre crecien
tes, ha pro bada,· sin e m bat·go, la absurcliclacl de esta separa
ción. Si la libertad, dice Hoffding, se determina por moti vos, 
el determinismo es evidente; pero se ha neg~do esta verdad 
sicológica obscureciendo la palabra motivo, se ha considera
do á·ésta comó una fuerza independiente ele nuestra natura
leza, y esto ha cpnducido á admitir que la volunt;:td era escla
va de algo externo; mas hoy la sicología contemporánea pro
clama que los motivos que determinan nuestras voliciones, 
están en nosotros mismos, pertenecen á nuestro yo real. Es-

--- ·------ . -··-· --· --- ------------
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tos motivos son las rep~esentaciones, las que·-unidas aJ senti
miento hacen posible la voluntad. No hay vs:>lición sin conte

nido, sin un fin, sin una dirección, y este fin es la representa
ción' unida al' sentiri1iento. No es sola nuestra naturaler,a 1rt 
que detennipa nuestros motivos, la voluntad misma puede

reaccionar sobre ellos, y crear otros nuevos que modifiquen 
nuestro yó real. Por-consiguiente, es alisun1a la separación 
entre la conciencia y sus motivos. 

Nada prueba, pues, la existencia del Ji)Jre albedrío en l::t 
conciencia y_ por el contrario se le han hecho gravísimas obje
ciones . .Ante todo, esta teoría rompe"él YÍnculo y la continui
dad interna de la vida conRciente y eKtablece "rugo de absolu
tamente extraño, de absoluf:~~ente contn{rio A la naturaleza 
del yó",' como die; ::Fl_offding. Decir qtte hay un comienzo q,hsn
luto es soostener que no hay continuidad y que entre el pasado 
y el presente hay un cll-\ro. Por otra parte, no se puede admi-- ' 
tir,.sin reñir con la sic<>logfa, que haya voliciones sin causa. 
Un acto sin causa no puec1e provenir de un yó, ni ser nuestro 
acto propio, porque un acto noes verdaderamente nuestro si::-
no cuando es manifestación necesaria de nuestt·o ser.---E1 -inde
terminismo e~tá, por consiguiente, én pugna con la ley, casi 
absoluta, de la razón suficiente.· ¿Si todo tiene su razón de ser 
porque no ad~1itir este prinéipiÓen el dominio de la C<?ncien
cia? ¿Porqué sostener que hay fenómenos síquicos sin causa? 
No se puede admitir lo contrario sin ser ilógico ''Creer que 
puede haber fenómenos sin causa es violar la ley fundamental -
del pensamiento", escribe Fouillée. En efecto, 1~ lógica impo-
ne un prit1cipio absoluto, porque es preciw admitir que (a) e-i; 
causa de (b), pues dt: lo contrario -la inteligenci:1 no concebiría 

~la sucesión. Es, pues, Ínad rnisible la exi¡;,tencia de la concien~ia 
de una causa que no sea causada. Además, el indeterminismo 

está en pugna con la ley de la conservación de la energía, pues
to que el libre albedrío, supone que ett.cada creación- se intro. 
duce qna fuerza nueva. Sin embargo, esta objeción no es tan 

·poderosa como las anteriores, ya que tambien existe la ley d'-'·1, 

'-
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acre.centamiento de la eneégía. Ante tales razones, el indeter
minismo sólo es aceptado por partida;ios de la libertad de in

diferencia; y, aunqne hemos demostrado la vaguedad de ~sta 
doctrina, conviene re~ordar á los q'ue la profesan que el hom-
1Jre no es un ser aislado, é independiente de aquello que lo ro.:.. 

dea. El hombre-es un sér sico-:físico; porque la sicología ha 

demostrado que á.una serie de fenómenos síquicos, correspon
den ciertos fenómenos físicos. Suponer un fenómeno síquico,inde· 

pendiente del físico,es negar el principio de interferencia entre el 

medio físico y la conciencia. Pero,además, el hombre tiene tam

bién, u ti carácter social; viviendo en la naturaleza y la sociedad, 
sufre la influencia de ambos medios y,en virtud de su voluntad, 
reacciona sobre ellos, pues no sólo es,efecto sino también cau-

' . 
sa, realizándose así .ese proceso de acción y 'rea,cción que,mar-
ca la infinita variedad de la vida consciente. 

Combatiqo por todas partes, el indeterminismo, hubo de 
refugiarse en razones morales como la de la responsabilidad 
y el deber, pero el qetermiuismo ha probado, cumplidamente, 
no sólo nue el sentimiento de la responsa):>ilidad no está en 

oposición con su sistema, sino que ha ido más lejos aún: ha 
probado que el deber y la -responsabilidad sólo se justifican en 
el determinismo y no ~n el libre albedrío, porque si est~ es ,ef 

capricho, el que obra por capricho es un loco, un enajenado y, 
por consiguiente, su acción no le es imputable; pai·a ser res
ponsable preciso es que existan causas razonadas que deter
minen nuestros actos. Batido el indeterminismo por- sus mis
mos argumentos no debía subsistir sino por razones religio

sas que sólo han alargª'do su agonía; Se ha dicho que el de
terminismo es una doctrina atea, siendo precisamente en el in~ 
determinismo donde es imposible toda concepción religiosa 

profundizada. "La única religión conciliable con el. indeter
minismo, dice Hoffding, es el politeísmo; porque si todo sér 
puede formar un comienzo absoluto, el hombre es un sér ab

soluto, un pequeño Dios y por d~ducción lógica, tendríamo . .s 
tantos dioses conio hombres existen." ¿No es una contradic-

·- ----------------
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ción admitir una divinidad absoluta y todo poderosa, si se 
acl:\:nite también una voluntad causal J libre en los Beres fini

to¡:;? Pero se responde que nos hallamos ante un misterio, eo
mo si misterio y' contradicción no fuesen una misma· cosa, como 
si en este siglo de libre análisis racional no se hubiese ·den· o· 
éado para siempre, el reinado de la fe. ciega. 

Pero hay más toda vía; el indeterminismo acepta la verdad 
de sus con.trarios ya que acepta~1do que el yo dá fuerza á los 
motivos, que'la fuerza de estos depende del sujeto, no se puede 
dej~r de acéptar, sin contradecirse, qne el yo determina nues
tros actos. No existe, pues, el indeterminismo absolulo, te'ne
mos la ilusión de ser libres, sólo por la ignorancia ele las cau
sas, como dice Wundt. Com.o· el carácter:, que reacciona sobrt: 
.los motivos, es fruto de capitalizaciones y herencias sucesivas ,. 
de raza en raza, Y, como tal'no puede ser conocido S~ origet~ 
sino en la sociedad animal, se quiso ref0rzar el indeterminis-
mo, ~firmando que el carácter es indeterminado. Pero esto no 
quiere'decir que el indeterminismo es absoluto, que·la ley cai.t-
sal es una quimera, esto sólo significa que en la vida Ríquica 
hay un principio indeterminado, un indeterminismo relati-

. ' . 
vo, que unido al principio determinista, fo'rma los dos polo;;; 
de la conciencia, sin los cuales fracasaría todo intento ele ex
plicar la vida, como fracasaría la idea de constr.uir un casti-
llo sobre arena movediza. • 

III . 

En oposición al libre albedrío de los indios, apat·cce en la 
historia del probleLna que· !loS ocu¡.>a, el fatalismo religioso ele 
los griegos y romanos. En estas religiones la acción vi·rtuosa 
no ejerce ninguna influencia para la vida presente (¡ futura. 

Hay un poder superior que actúa, podemsamente, sobre bs 
acciones y det~rminá á ·los h,cimbres. Esta especie ele !"uprn 
Dios, este destino implacable, este fatalismo. exasper11nte, ·no 

/ 
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tenie castigRr al justo ni premiar al viliano. El fatalismo reH. 
ginso se observa también en el crist~anismo donde' todo está 
predetennin.ado, donde las acciones no d~terminan la vida fu· 

tm:<l. El hombre por ia herencia del pe~ado tiende, necesaria
mente, al ri1al, pero Dios salva á alg·unos dándoles su gracia; 
tal es la doctrina fatalista predeterminista de San Agustín, 
que encuentra, á través de la historia, vivísimas objeciones 
por sus consecuencias inmorales, como la que manifiesta que . 
el que tiéne la gracia puede pecar impunemente. · 

· .. Los filósofos, partidarios del determinismo, son más nu

merosos qué los libre albedristas; casi todos los pensadores 
de la antigua Grecia, como Sócrates, Platón, Aristóteles y los 
estoi~os, profesan el determinismo ·intelectual, sistema ·que 
traslada á la inteligencia el debate de la elección entre las ac· 
ciones de la voluntad propiamente dicha. 

LfL filosofía moderna, casi enteramente metafísi<;~, ha tra
tado de resolver esta cuestión lógicamente, lo que 'la· condn-. / 
ce al determinismo, no obstante los esfuerzos de algunos, co-
mo Descartes y Malebranche, para salvar la libertad. Menos 
vacilantes son Spinoza y Leibnitz, fundador del principio de 
la razón suficiente y, por consiguiente, netamente determinis
ta. Kant; afirmando que la ciencia se basa en la existencia 

1 . 

del determinismo uúiversal, y que la ética presupone la liber-
tad, planteó la antinomia entre el determinismo y la libertad, 
iniciando, por consiguiente, la gran lucha entre excépticos y 
dogmáticos, entre deterministas é indetenninistas. ~ 

La ciencia contemporánea, rechaza, también, el principio 
del libre albedrío en las acciones de los hombres y acepta el 
determinismo rig·uróso, siguiendo así la primera dirección. de 
Kant. 

Después de haber señalado los partidarios del determi· 
nismo, tanto en el dominio religioso como en el de la filoso-
fía, tócanos ahora, apreciar el valor de esta doctr.ina, como 
explicación monista universal, es decir, ver hasta dónde pue-
de 'ser aceptado en la conriencia; ya que el indeterminismo ab

soluto lo hemos rechazado anteriormente. 

-------------" ----- --·- -
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La Sicología voluntarista, después de un profundo . análi
sis, ha llegado á establecer que no es idéntica la causa-lidad 
física con la causalidad síquica, como no son idénticas las sín: 
tesis química y síquica; que el.fenómeno síquico, en su genera
ción, no está sometido á las· leyes que rigen el mundo físico y 
p¿r consiguiente que es inadmisible la predeterminación en el 

orden sicológico. En efecto, 1~ causali~ad. física no es final, la 
ciem_:ia no prueba esta finalidad, ni este po~tulado e·s n~cesa
rio para la ciencia de los fenómenos externos; la causalidad fí. 
sica no excluyé-, en el límite ele lo imposible, el incleterminis· 
mo ni rechaza, absolutamente, el finalismo; pero le. basta el 
determinismo riguroso. La causalidad síquica, por el contra
rio, es final; en la conciencia hay do~ elementos, e1 objeti vn ele 
la representación y el subjetivo ele la voluntad y el sentimien. 
to; la representación es_el fin que determina la acción de lavo· 
luntád, y el sentimiento escapánd_ose ge la fuerza representa
tiva constiye lo·indeterminado. Existe, pues, en el. mundo sí
quico una finalidad, porque no se concibe una fuerz·a sin una 
dir~cción, sin un contenido, sin un fin. Además, en la causali
dad física, puede haber predetenriinación, lo qué no sucede en 

· la sicológica,porque las· leyes síquicas tienen un carácter vago, 
se refieren a.lsentimient,o ó á la voluntad, son, pues, leyes ele 
dirección ó de tendencia; las leyes físicas, pgr el contrario, son 
leyes de relación necesaria entre antecedente y consecuente; las 
primeras rechaz"an toda precisi~n matemáti,ca, las segundas 
pre~~uponen esta determinación. El determinismo absoluto 'no 
es, por tanto, aplicable á la conciencia. Por otra parte, la ca
racterística del fenómeno síquico es ia cualidad, y la canticlaci 
es la carncterística del fenón~eno físico. Ideas, sentimientos, 
actos voJun.tarios, hasta las sensaciones más .rudimentarias, 
son hechos sui géneris de la conciencia que no se pueden con
fundir con los fenómeno::; físicos. 

Pero si l.a cantidad es la carácterística del mundo físico: y 

la cualidad, del mundo síquico ¿No se -rompe la ley- de la con
tinuidad? Sabido es. que _para ~xplicar esta continUidad, la si-

"' 

/. 
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cologín contemporánea establ~ce que "la conciencia es, como 
la vida, el resultaclo_qe una combinación y de ·una organiza
ción particulares i!e ele~entos que preexisten con los elemen
tos que constituyen lá ;vida". Pero tal,es elementcs síquicos 

primitivos no constituyep la conciencia :nisma, como no cons· 
tituyen la vida los elementos inorgánicos. Más que ~fectiya y, 
verdadera la síquica de la materi~ universal seria sólo una- · 
vida latente que actúa en determinadas condiciones, que tam· 
poco coinciden con la vida misma. . 

Marchesini aborda está cuestión más ampliamente y ma.,
nifiesta que la diferenciR e·ntre lo físico y lo síquico no se opo
ne á la concepción filosÓfica de la continuidad, porque esta se 
encuentra representada por el hecho. del devenir de la energía ' 

desarrollándose por integraciones -y complicaciones su~esivas. 
Además, el mundo síquico depende del individuo y, al contra

rio, una co~a es realidad con independencia del sujeto, sólo 
que para ser pensada es preciso que el spjeto la distinga. El he
cho, pues, debe ser concebido como positivo y como objetivo• 
como el momento concreto del devenir cósmico, que no p~ede 
encuadrarse en la categoría de la substancialidad. De aquí de
duce que la continuidad es independiente de la heterogeneidad 

y que la discontinuidad es ilusión proveúiente de que creemos 
que lo extenRo y lo inextenso, lo consciente y lo inconsciente, ló
gicamente se excluyen .. 

Para fijar el tránsito ele la' serie física y síquica, con un 
mínimum cualitativo, ~stablece Marchesini, un mínimum in

distinto, indefÍÍlible, que no es físico ni síquico y que no puede ., ' 

ser abandonado porque sin él se llegaría á la heterogeneidad 

absoluta, á la discontinuid~d y, por consiguiente, al milagro y 
al ocasionalismo, ó se llegar:ía á la unidad absoluta, negáJ;Ido-. 
se, en consecuen~ia, el valor del dato experimental. El míni

mmú, pues, no sólo es cualitativo, sino también cuantitativo, 
y cuando se dice que s~ hace -puramente cualitativo, se afirma 
que es pensado y, ROr consiguiente, que se hace síquico. La di
ferencia e~tre lo ,físico y lo síquico no cle¡;~truye, por tanto, la 

ley ele la continuidad: Pero Marchesini se pregunta si esta di-
~ . ' 

----------- ·-------- ---·-·----------------
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f~renda puede destruir el coticepto d~ lá dtu5a1idad sicológica. 
¿Cómo es posibl,e, 'dice, que un momento síquico pueda obrar 

sobre o~ro momento, cuando al actuar este, desaparece el pri

mero? Marchesini responde que de ser cierta esta cbjeción,·ella 

subsistiría, fambién, para el mundo físico donde se observa el 

\,, 

• ' • 1 

mismo proceso. Además la renovación es esencial para la · 
continuidad y, en tal sentido: esta objeción carece de fúndp.~ 
mento. Más ¿cómo puede una, idea, un sentimiento, que· son 
hechOs puramente cualitativos. •tener una acción causal? Mar
chesini salva esta dificultad manifestando que el espíritu no es 
puramente cualitativo, no se concibe un espíritu puro indepen
diénte de la naturaleza, porque todo hecho síquico suporié un 
hecho físico, y'en tste sentido la causalidad síquica no es ab· 

. solutamen te sico1ógica, sino relativa, es decir sico-física. 
:E1 argmnento ·capital del determinismo mecánico, para ne

gar la causalidacf~ico!ógica, es la ley de la conservación de la 
energía. Pero esta ley uo es sino hipotética. En efecto, ella 

significa que'en un ambiente ~errado la fuerza potencial que t!e 
encuentra en ·un conjunto de causas, se encuentra también 
en los efectos; pues bien, 'admitiendo ,la· exactitud <Je esta ley -
en un ambiente cerrado, nc puedé sostenerse lo mismo fuera 
de ese círculo cerrado. Por otra parte, esta ley no es aplica
ble á foda la naturaleza, porque es ley demostrada por la ex-
P~rienci:;t qae ningún cuerpo está 'en un sistema· cen:O:do .. Si 
pues, la ley de la conservación de la energía no tiene, aun en la 

misma natur~leza, un caráGter absoluto ¿cómo pretender 
aplicarla al dominio de la vida síquica? Por lo demás, la si
col;gía e·~ntemporánea ha demostrado que los fenómenos sí--

q uicos están so-metidos á la ley 'del acrecentamiento de la ener
gía, ley que presupone un devenir continuo y que prueba las 
palabras de James: "la conciencia es una corriente, un flujo 
continuo;" los fe11órq.enos síquicos presentan algo de novedad; 
de verdadera originalidad; esta creación de la voluptad it~po-

- ne, pues, un detenninismo síquico, propio ~de la conciencia y 
que no es el determinismo físico. 

•. 
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Como se ve, por todo lo expuesto, el determinismo abso
luto pugna con la observación inmediata de la conciencia. Pe 

_ro aun hay otras cousideraciones que se oponen a! determinis. 
mo mecánico, y que vamos á exponer. "El mecanismo, dice 
Cesca, .no es más que una simplificación de la naturaleza pa

ra explicar los fenóme.nos ~a turales." . Nadie se . atreverá á 
sostener qne un fenómeno natural tietie una sola causa, por 

que en la producción de un efecto concurre un gi·an número 

de factores complejos, ya como causales é influyendo, por lo 
tanto, sobre el fenómeno, ó como no causales y opuestos, en 
tal virtud, á la realización de dicho fenómeno. Resulta, pues, 
que para e&table~er en h naturaleza el determinismo absoluto 
6 predeterminismo, es preciso conocer antes todas las causas 
cooperantes y opuestas. Mas como este conocimiento110 es 
posible, porque no es posible el conocimiento absoluto de la 
realidad, no podemos dejar de admitir que el efedo ó fenói,ne
rueno, aunque determinado, no puede ser·predeterminado. Pues 
bi~n, si 11:0 es posible aplicar el determinismo.·absoluto, én la 
determinación de .. Ios fenómeno:; físicos ¿por que aplicarlo á la 

conciencia donde los fenómenos son mayormente imprevi::i
bles, donde los estados síquicos presentan algo ele novedad y 
donde se excluye toda precisión matemática? No· hay razón 

para sostener lo contrario. 
Pero ·en la naturaleza no sólo cabe lo indete.rminado y lo 

imprevisible, cabe también la finalidad. ~Después de Darwin, 

los filósofos y los biólog·os, afirma Villa, se preocupan del papel 
de la conciencia en la evolución orgánica. El perfeccionamien
to de las aptitudes en los animales y la naturaleza biológica, 
dice Villa, se explica por la fuerza de la espontaneidad; cuan· 
do las aptitudes heredadas ó adquiridas son ~nsuficientes', pa· 
ra vencer la lucha por la -vida, se crean aptitudes nuevas más 
en anno.nía con las exigenCias y necesidades. Pero el mecanis
mó puro no ·puede explicar este perfeccionamiento de la na tu:. 

ralez~, porque éste supgne una finalidad, no ideal, sino próxi~ 
ma,es .deci~, fuera de un círculo cerrado; ¿cuáles son estos fines? 

-----~-----
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No se les puede determinar ca~ .precisión y la ciencia, por otra 
parte, no necesita esta dete~·minaéi6n previa para fijar sus le

yes; porque le bastauna finalJdad de perfeccionamiento en la 
evolución cósmica. Pero si aún en el mundo físico es acepta
da la finalidad, no hay razún para negarla en el dominio sico
lógico donde todo comprueba esa finalidad. Es, por consi- ·: 

guiente, ,.nbsurdo pretender que el1eterminismo · mtcánico rija 

el dinamismo s1quico que rechaza toda preclet~rminación. 

IV 

Las insuficiencias del determinismo y del indeterminismo, 
como explicaciones monistas universales han dado lugar á di· 
versos_intentos de conciliación, para buscar una teoría más ra
zonada y cierta. En el 9rden religioso se ha intentado esta 
conciliación, sosteniendo que la_gracia y las obras deben cola. 

_ borar ya que aisladas·no ló pueden todo. Este sistema aun· 

que más humano, es menos lógico. ¿ C(>mo pretender, sin qui
tar á la acción misma su valor, que Dios debe ofrecer su gracia· 
para qué la acción sea meritoria? Es imposible, pues,. en rigor 
cientffico,_pretender conciliar el misterio ele la predetermina
ción con la libertad humana, como es imposible pretender· con-
ciliar el elemento individual y social objetivamente considera-

' 
Fouillée ha intentado también, en el dominio filosófico, 

. conciliai el determinismo con1 el indetet'minismo; y aunque· en 
. el fondo es determinista, su determinismo no es absoluto; por

que el sujeto moral, según él, es libre en virtud de ·las ideas
fuerzas. Pensar el acto, es casi practicarlo, porque la idea 

tiende á la acción ó mejor es el principio del acto ya que las 
imágenes son dinamogénicas. Sin negar la importancia ele es
··a teQría, rio podemos dejar de acusarle su carácter arbitrario,· 
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ya que la actividad y la fuerza·,,. que snpone, en las representa
ciones, no está corpprohada por la sicología. 

Los más grandes sicólogos' contempo¡•{tneos cemo Hoff
ding, Wundt, Paulhan, Marchesini, Cesca, Villa v otros más, 

/ ' -
han·creído también que debía buscarse una explicación más 
razo.nada del problema de la. libedad, aceptando que el 

determinismo y el indeterminismo, el automatismo y la liber:
tad,· son dos fuerzas, dos factores que >l.e integran en la con

cietlcia, siempre que la libertad· Se entiende COlÚO Un poder de 
crearse nuevos fines y producir dstematizaciones nuevas, "co
mo los actos de la personalidad armónica y fnerte" hablando 

·con Paulhan. -Pt>ro veamos si este nuevo sinerg~smo es acep

table. En el orden físico y moral.no todo está explicad o, por 
el mecanismo puro ni por el teleologismo puro, vimos ya qne 
aun en la natural~za física los fenómenos biológicos persiguen 
·cierta finalidad, el qnálisis sicológico desde el capricho, injus
tific~do, hasta el acto nHÍ.S conciente demuestra que hay en la 
conciencia un factor objetivo ·:determinado y factores subjeti- ' 
vos indeterminados. ¿Cómo pretender entonces una explica
ción monista universal, aislando esof!l dos factores,· que con
curren no sólo e,p. el dominio síquico, sino aun en el mundo ex
terno? ~e impone, pues, una conciliación, un sinergismo que 
explique los fenómenos de lá. conciencia por el concurso ele 
esas dos fuerzas d~terminante é indeterminada. 

En la indefi"nida coniplicación ele los fenómenos naturales, 
exjste un mó~il que requiere _siemp_re un impu~so como ~:concli
ción previa del movimiento, pero la sola fuerza, si no es cleter · 
minada, no implica la dirección. Tampoco es previsible el mo
vimiento, ya que el móvil puede seguir un movimiento curvj. 
línea, rectilíneo 6 mixto. Es preQisg, pues, una fuerza impulsi-

·va y otra ele atracción para que el móvil siga la· resultante. 
Pues bien, esto mismo se observa en la vida síquica: el fenó· 
meno ele la conciencia, el fenóme'no libre, no es la fuerza de 1 a 

voluntad, ni la acción del determinismo, porque en el primer 
caso sería fuerza sin dirección y en el segundo caso dirección 

----------------------------- -----.----------
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sin fuerza y, por lo tanto, no seguiría la resultante. 1~1 fenó
meno conciente no se explic~, pues, por el mecanismo puro, ni 
por el indeterminismo absoluto. 'La Sicología ha comprobado ' 
que en la conciencia 'l;Iay un elernevto óbjeti.vo que es !a nor
ma ó dirección~ tal es el elemento representativo, y u'na fuerza 
impulsiva ó elemento ~ubjetivo, que es la fuerza del sentimien

to.· La conciencia no es pura representación ni puro senti
miento; ambos elementos se concilian y deben conciliarse. El 
determinismo y el indeterminismo no responden á la necesidad 
de expiicar: la vida, porque so~ falseamientos, RupreRiones ele la 
realidad, para buscat una explicación en lo ideal. Preciso es 

pues v'olver á la realidad, quitar á ambos términos todo ca
.ra.cter absoluto y sólo asi se podrá explicar la vida: 

La dposición surge éuando se les considera como aislados, 
y la cuestión sale entonces del dominio sicológico para entrar 
al" terreno metafísico.· Ahora bien, ¿puede lá metafisica dar 
una solución dogmática ele este problema? Para responder á 

.esto es necesaril) investigar hasta dónde conoce ta realidad. 
Es inducjable que toda explicación metafísica . de. ésta, debe 
partir del conocimiento esencial de la realidad misma .. Pero 

como no es posible el conocimiento de todos los seres, y más. 
aún, de todos sus mod.os de obrar; como no es posible conocer 
toda la realidad valiéndose. de los resultados, todavía incipien
tes, de la biología y la sicología, la m~tafísi.ca no pqecle, ni 
debe, plantear el problema del movimiento de la natbrak?a;, 
sin que esto quiera decir que nosotros renunciemos á la hip-ó
tesis metafísica,sino símplemente que debiendo la ciencia cons
tituirse sobre una base experimental, la metafísicá nos dará 
la solución cuando resuelva, antes, los problemas ele la filoso

fía de la naturaleza y ele la/ filosofía del espíritu. Pero como 
hoy la me~::¡,física no se encuentra -en esas condiciones, no ,te
nt¡,mos reparo eil manifestar que el problema el~ la libertad, 
planteada como explicáción univet:sal, es insoluble. \ 

. Por otra parte, la ciencia moral, no necesita la solución 
metáfísica, para' plant~ar el postulado de la libertad en oposi-
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ción al post!1la.do d~l deber. A la metafísica toca investigar 

la génesis del d<;ber hasta conv~rtirse en imperativo categóri

co; á la moral le basta con constatar los dos postulados; pos
tulados que representan, respectivamente, el principio colecti
vo y el principio de la espontaneidad del indiv~duo_y que son, 
igualmente, necesarios. No puede prescindirse del primero por
que el hot'nbre es sico-soci111; la concienc-ia es generada por la 

/~ociedad y por el mundo físico; si se suprime el principio de
terminan~~ se suprime la sociedad y por consiguiente desapa
rere el hombre. Tampoco se puede prescindir de la conciencia 

individual, del principio de la espontaneidad, porque en la 

vida de las sociedades, la conciencia tiene el importante pa
pel de informar: la ley y, cuando los moldes son estre-chos, de 
reaccionar contra elloR,imprimirlesel sello de su ideal y el rum
bo del progreso. Sin este principio, el hombre sería un produc
to social, un simple medio, las normas serían eternas, el mo
ralismo una verdad inconcusa y la moral absoluta. Pero las 
legislaciones positivas no satisfacen á la moral porque con le
yes generales no se tiene en cuenta que las conciencias son 
desiguales, ni se considera, tampoco, la elasticidad de la vo

luntad. El sentimiento del deber y la libertad, son, pues dos 
postulados sobre los que se edifica la moral; postulados que 

han sido reconocidos hasta p'or el mismo Bergson, cuando nos 
;habla de su yo profundo y su yo superficial. 

Todas estas-'razones demuestran eviªentemente que hay 
en la conciencia un elemento determinado y urÍ elemento inde

terminado; y, por consigui~ntc, que el sinergismo es la teoría 
más sicológica, desde que no pugna con la sicología; la con~ 

cepción más científica,desde que no se opone á ningún postula
do de la ciencias; la .doctrina más moral, puesto que está en 

' O" . 

armonía con la responsabilidad y el deber y, finalmente, la so-
' ' lución más huiiJ,ana porque es el único medio de explicar la vi-

da. Sólo ese principio de cooperación puede dar unidad á las 
ciencias_ prácticas, como demuestra! andelli. 

____ , ________ --- ------------
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TIEGLAMEN'l'O INTgHIOH DE LA UNIVERSIDAD MAYOR • 

DE SAN MARCOS 

CAPITULO I 

PERSONAL DE LA, UNIVERSIDAJ}' 

Art. 1.9-La Universidad Mayor de San Marcos está ~ons-
tituida por las siguientes Facultades: 

l. Facultaq de 'l'eología. , 
2. Facultad de Jmisprudencia. 
3. Facultad ,de Medicina-. _ ,_ 
4. Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Natu-

rales. . 1 

5. Facultad de. Ciencias Polítícas y Administrativas. 
6. Facultad de Letras. 

Art. 2.9-La Universidad ~e compone: 1° de los catedráti
cos; 2° de los Doctores y Bachilleres; 39 de los miembros ho
norarios; y 49 de los alumnos. 

Art. 3. 9-El personal directivo de la Univ~rsidad se compo
ne: del Consejo Unfversitario, del Rector, del Vicerrector y · 
del Secretario. 

Habrá un Tesorero, un Prosecretario, un Archive!o Biblio
tecario, un Abogado, un Arquitecto y los demás empleados 
que sean necesarios á juicio del Consejo Univet·sitario. 

Art. 49-El personal docente de la Universidad se compo
ne: de los catedráticos principales y adjuntos de las diversas 
Facultades. 

---------------------------------------
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' ,CAPITULO II 

DEL REC'l'OR Y VIÓEHRECTOR 

Art. 5°-El Rector es el jefe encargado del gobierno de la 
! 

Universidad, y como á tal_lecorresponde presidir todos los ac-
tos y ceremonias oficiales de la Institución. ·-

Art. 6.0 -Corresponden al Rector,además de las atribucio
nes ca" u signadas en el artículo 283 -de la ley orgánica de ins
trucción, las siguientes: 
1 1.'~-

1 

J\utorizar con su firma los diplomas de los que ob
tengan los grados de Bachiller ó de, ~actor en cualquiet•a de 
las Facultades. 

\ ' - . . 
2." Solicitar los informes que juzgue convenientes de las 

Facultad~s ó de sus Decanos. 
3."' Designar el catedrático que debe pronunciar el dis

curso respectivo el día de la solemne apertura del año es<;olar._ 
4." Convocar á los miembr~s del Consejo Universitario· 

á Eesiones ordinarias,y 1:Íi las extraQrdinarias que fuese necesa
rio celebrar. 

5." Girar contra el Tesorero de la Universidad con arre:.. 
glo á lo dispuesto eri el artículo 395 de la ley orgánica. 

6." Expedir órdenes de pago para los gastos gene mies 
1 de la Universidad con arregJo á los presupuestos de esta. 

7." Conceder licencia ha'sta por un mes á los empleados 
que depend~n directamente de su autoridad. 

8." Consultar al Consejo Universitario á-los emplead.os 
que no pueda .remover por sí mismo cuando falten á sus debe
res, á fin de· que aquel resuelva lo COJ?-veniente. 

Art. 7. 9-Son obligaciones del Rector: 

1." Elevar al.Gobierno los informes que le r>ida sobre la 
marcha de la Universidad. 

2."' Presentar, al fin de su período, una exposición de las 

/ 

' 

1 • 
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reformas que, á su juicio, deben introducirse en el régimen ele 
enseñanza, en el disciplinario y en 81 económico de la Univer
sidad; á fin de que el Consejo Universitario las tome en cuenta 
y les dé la tramitación correspondiente. 

3.'-' Concurrir iliariamente al local de la Universidad. 
4.'-' Convocar al Consejo Universitario á sesiones extra

ordinarias cuando lo soliciten dos de sus miembros. 
5.'-' C"\Jmplir y hacer cumplir las dispo~iciones del Regla-

~ento y los acuerdos del Consejo. · -

Art. 8. 9-Las resoluciones expedidas po'r el Rector,en ejer
cicio de l~s facultades que .le competen, deben ser refrendadas 
con la firma del Secretario. 

Art. 9. 9-El Vicerrector reemplazará al Rector en los casos 
de falta ó impedimento-de éste. 

__ ~rt. 10.-En los casos en que el Rector y Vicerrector se 
encuentren ausentes ó impedidos á la vez para ejercet· tempo
ralmente sus funciones, ó cuando por haber vacado. ambos 
cargos hubiese necesidad de reemplazarlos, ejercerá provisio
nalmente las fun~iones de Rector, el Decano más ~ntiguo; y si 
hubiese dos ó más de igual ántigüedad, dichas funciones co
rresponderán al que, de entre ellos, fuese catedrático titular 
más antiguo. 

CAPITULO III 

DEL SECRETÁRIO Y PROSECRETARIO 

Art. il.-Habrá un Secretario y un Prosecretario Plegidos 
cada cuatro años por el Consejo Universit~rio. Esta elección 
se verificará, cuando más tarde, á los quince días después de 
instalado dicho Consejo. 

Ambos empleados podrán ser reelegidos indefinidamente. 
Art. 12.-Para ser Secretario se req uie1:-e: 1 9 ser Doctor 

· en alguna Facultad¡ 29 tener más ele 25 años de edad .. 

---------------- ----------- ---~ 
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Art. 13.-Para ser Prosecretario se requieren. las mismas 
condiciones que para ser Secretario. 

Art. 14.-Son obligaciones del Secretario: 
~l." Asist~r diariamente á la Secretaría, de 9 á 12 de 13J 

m,añana. 
2."' Asistir á las sesiones del Copsejo Universitario. 
S. <J. Redactar la correspondencia oficial. 
4.<J. Extender y autol'izaf la.s .actas de las sesiones del 

Consejo Univet:Sitario, las de la Asamblea Universitaria, las 
resoluciones del Rector, los diplomas de los grados que confie
ran las -Facultadés y_ los certificados que se expidan por la Se
cretaría de la Univ-'ersidacl. 

5."' Llevar los siguientes libros: A. el de las actas de se
sionPs del Consejo Universitario; K. el de actas de la Asam
blea Universitaria;· C. el copiador de oficíos; D. el de .resolu
ciones del Consejo y del Rector; E. el de registro de títulos 
de catedráticos; F. el de registro de grados académicos; G. 
el de inventario de los libros, muebles y demás útiles de la Se
cretaría y del Oonsejo Universitario; H. e] ma,rgesí de las pro~ 
piedades de !a Universidad y de censos y capella~ías; I. el de 
informes expedidos por el Rectoró por el Consejo Universita
riq; J. los demás libr9s que fueren necesario, para el servicio 
de la Universidad. 

6."' Cumplir las órdenes que efConsejo ó el Rector le den 
Art. 15·.-El Prosecretario dese/mpeñará la Secretaría en 

los casos de ausencia, enfermedad, licencia ó cualquier otro 
impedimentq del Secretari9. . 

Art. 16.-La Secretaría ~stará abierta para el servicio,'du
.. rante ei año escolar, -todos los días de trabajo,· de 9 a. m; á 

12 m. y de 4 á 5 p. m. 

Art. 17.-El Secretario será ~esponsable de los libros, do
cumentos, muebles y demas objetos de la Universidad que es
tén á s._u cargo .. Con tal fin los recibirá. del Secretario cesante . 

. bajo inventario, con intervención del Rector; y se extenderá 
una acta para dejar -constancia de la entrega. 
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/ Art.18.-En ·caso de v:acar el cargo de Secretario por 
mu·erte, renuncia ú otro motivo, se procederá á, la eleccióiJ de 
nuev.o Secretario, el cual durará en.el carg·o hasta )ft termina""·' 
ción del período. 

CAPÍTULO IV 

DEL TESOREHO 

Art. 19.-Habrá un Tesorero elegido por· _el Con-sejo Uni
versitario. 

Art. 20.-No pueden ser Tesoreros los que tengan conüa-· 
tos con la Universidad.·Tampoco pueden serlo los deudores de 
la Corporación. 

Art. 21.-El Tesorero esbí, obligado á pre5tar una fianza 
.hipotecaria de dos ruil libra:s pei.·w1uas. 

Art. 22-Son obligaciones del Tesorero: · \ 
1." Recaudar las.rentas de las Facultades cualesquiera 

que sean su procedencia y desbino. 
2." Llevar la contabilidad por partida doble~ abriendo 

una cuenta particular á cada Facultad; Sfl.l vo lo dispuesto en 
el artículo 104 de este Reglamento. 

3" Ver·ificar los pagos de los créditos correspondientes á· 
cada Fa<;:uJtad con el Visto Bueno ó la orden de pago _del ·res
pectivo Decano, y los generales de la Universidad con el Visto 

. ' 
Hueuo ú orden de pago. del Recto~. Se exceptúan los sueldqs, 
.aodgr;¡aciones, censos, capellanías, contribuciones y pensiones 
de agua y alumbrado, cuyos pagos hará c_on sujeción al Pre-
supuesto y sin necesiqad de J2l'PVio Visto Bueno. . 

4" Fo1·mar el Presupuesto gener-al de la Univemidad, an- · 
. \ 

tes del19 de diciembr·e, para que séa examinado por la Comi-
sión Económica y sometido á la aprobación' del ConsPjo Uni
versitario ante:; dd 19 de enero del año e u que debe regir. 

5.'~- Presentar al C:onsejo Universitario un balance men
SU('J.l de ingresos y egresos Y' la razón de deudas pendientes; un, 

. ' ~ 

/ 
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balance, triméstral ~etallado, con ra procedencia de los ingre
sos y de. los ramos}á, que se h~yan aplicado Jos gastos; y la 
cuenta general y documentada al fin de cada año escolar. 

6."' ·Formular las bases de:l:os·arrendamientos de los bie, 
nes de la Universidad y elevarlos· al Consejo Universitario pa· . . . 

1 
ra su aprobactón. 

p 7."' Suministrar á la Co~iSión Económica los datos que · 
::;g(,, .. ~---neGesite y darle la~ explicaciones que exija, y á cuya dispoBi- · 

.~:t'p-.t .· ció.n _pondrá los libros respectivos. · 
.. -... . . .:· 8."' Cumplir las órdenes relativas á la administración dec 

·< '. . -. -:· ::.i~~: rentas qn~, con arreglo, á sus atribuciones,J~ impartan el 

-.". : .1¡_. 
·4 "'j: 

Rector y el Consejo Universitario. 
9.a Cuidar de la renovación· de las pólizas de seguro con-

tra inc.endio. · 
jl¡..rt. 23.-El Tesorero no bará pago algúno sino en ·vir

tud de partidas votadas en el Presupuesto. En lás órdenes 
de pago que el Rector ó los Llecano·s expidan, se expresa_rá la 
partida á qne.deba ~plicarse el gasto. , 

Art. 24.-El Teeorero ·:recibirá bajo inventario, con inter
vención del Rector y de la Comis1Ón Económica, los docmnen· 
to's, muebles y demás objetos de la Tesorería. Se extenderá 
una acta para hacer constar la entrega .. 

Art. 25.-La ·Tesorería estará abierta todos los· días de 
trabajo de 9 a. m.~ 12m., con excepción de dos días en la se
·mana en que el Tesorero debe concurrir á la Facultad dé Me-

. . 
dicina. 

\ -~ 

CAPITULO V·. 

DE LA :BlliUOTECA Y DEL ARCHIVO 

. -1 

ArL 2.6.-:La Biblioteca estará sujeta á ·la hlspección de. 
·un catedrático principal elegido por el Consejo cada dos ~ños. 
El cargo (le Inspector es gratuito; 

• ! 
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Art. 27.-Son atribuciones del Inspector: 
1" Vigilar que se cumpla el Rt•glame:nto de la Bibliotf'ca 

y que los empleados de ella obset·ven pnnfualmente sus obli
gacione::. 

2.'-' Proponer al Rector las medidas que convengaadop
taJ' para el a-rreglo y fomento de la Bibloteca. 

3." Proponer al Rector los libros que deban adquirirse. . . -
4." bar cue.nta al fin del año del estado y necesidades de 

la Biblioteca. 
./ 

Art. 28.-La Biblioteca tendrá un .Jefe y un Auxiliar. 
El ,Jefe será elegido por el Consejo U n1 versitario: será, 

cuando menos, Bachiller en alguna Facultad, y deberá prestar 
una fianza de cien libras. 

Art. 29.-Son obligaciones del Jefe de la Biblioteca: 
1.:;t-Cuidar y conservar bajo su responsabilidad todos 

los libros y objetos queconstituyan la Biblioteca y el Archivo. 
2." Formar los catálogos, registros é índices necesarios 

para el buen servicio de la Bibliotf'ca y del Archivo conforme 
al Reglamento Interior. 

3." Permanecer en lá BiblioteGa las horas que determine 
su ~eglamento especial. 

1 
. 

4." Redactar la correspondencia. 
Art. 30.-La Biblioteca faciÍjtará á los catedráticos, bajo 

' recibo y hasta pt?r un mes, las obras que soliciten. El Bibliote-
cario les pedirá la devolución de los libros ó publicaciones que 
retengan por mayor ·tiempo, y si no fuere atendida su indica

ción, dará aviso al Inspector. 
Ningún catedrático retendrá á la vez más de tres obras. 
Art. 31.-El Bibliotecario, recibirá la Biblioteca y el Archi

vo bajo inventario, sentándose acta de la entrega con inter-

vención del Inspector. 
•'· 

. -·- -·--------------------- ----
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CAPITULO VI . 

DEL ARQUITECTO y DEI: ABOGADO 

Art. 32.-La Universidad tendrá á su servicio un Arqui
tecto, cuyas funciones principales son las siguientes: 

1"' Formar los plan·os y presupuestos de las ol.Jras que 
se emprendan por.~!lenta de la. Universidad. 

2"' Formár y rectificar lo~ planos de las fincas de la Uni
versidad.. 

3"' PreBentar por eséí:ito los informes q'l~e d'e él soliciten 
el Rector 6 el Inspector ~e Fincas. -' 

4'-' Visitar las fincas de la Universidad cuando Re ueso
cupen para informfi:r sobre el deterioro causado en· ellas y ha
cer una inspe0ción igual cuando lo Juzgue con venie1;1te la Ins-. 
pección de fincas. 

Art. 33.-También tendrá la UnivP_rsidad á su servicio un 
Abog·ado, Aspecialmente.encargado de dirigir la defensa de los . ' . 
derechos é intereses de la Institución. 

·Art. ~4.-Tanto el Arquitecto como el Abogado, podrán 
solicitar directamente de las oficinas de la Universidad los da
tos necesarios á la mejor. manera de cumplir su cometido. 

Cuando lo~ jefes de dichas pficinas consideren que son de 
carácter reservado los datos qu~_se les .piden, ~onsultarán al 
Rector antes de suministrarlos, para que éste por sí sólo, ó de 

,: acúerdo con él Consejo Universitario, según la importancia 
del_caso, resuelva lo conveniente. 

, Art. 35.-Tanto"*el Arquitecto como el Abogado serán ele
gidos por el Consejo Universitari~;> de la terna que, con tal ob
jeto, deberá presentar el Rector tan luego como vaque alguno 
de dichos puestos. El mismo Consejo podrá removerlos y 
reemplazarlos cuando lo juzgue conveniente. 

) 

j' 

\" 
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Art. 36.-La Universidad tendrá un apod0rado ó Procu
rador nombrado po1· el Rector á propuesta del a~bogado. 

CAPITULO VII 

EMPLEADOS SUBAL'l'ERNOS 

Art. 37.-La Sec1·etaría tendrá á su servicio dos ó má.s em· 
pleado~ ájuicio del Consejo Universitario, y la Tesorería un \( 
Tenedor de Libros. '1 

. Art. 38.-En las Facultades de Letras y_ de Ciencias podrá \ 
haber un Inspector, cuyas atl'ihuciones ser·áu detalladas por 
dichas Facultad~s. 

Habrá también en, la Universidad los porterosJy sirvien-
tes que se consideren necesarios. · . · 

- Art. 39.-Corresponde al Rector el nombramiento y re
moción de los empleados, porteros y sirvil;mtes. 

CAP~TULO VIII 

DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Art. 40.--'El Consejo . Universitario se compone del Rector 
·y VicerreGtor de la·Universidad, de los Decanos, de un cate
drático elegido por cada Facultad y del Secretario de la Uni

versidad. 

Art. 41.-Cuando por cualquier motivo cese en el ejercicio 
de su~ funciones, en el trascurso del bienio para el que hubie
se sido elegido, alguno de los Delegados de una Facultad, pro
cederá esta á reempiazarlo por el tiempo que falte pal-a cum-. 
plir su período. 

- -------------
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· Art. 42.-El Consejo Universitario €1jercerá, además de las 
atribuciones consignadas en el artículo 303 de la lPy o_rgánica 
del r~mo, las siguientes: 

1." Aprobar ó desaprobar las resoluciones finale~ de las 
diversas Facultades, recaídas en los concu~sos promovidos 
para el nombramiento 'de C!1tedráticos titulares. 

2." Elegir, en· las épocas destinadas por el Reglamento, 
al Secretario, Prosecretario, Tesor~>.ro,i~rchivero-Bibliotecario, 
Á.boga.do y Arquitecto. 

3." Designar la ca.ntid¡1d por la cual el Tesorero y el Ar
chivero-BibUotecarl.o, deben prestar \s_us fianzas respectivas. 

· 4." Designar el número de empleados subalternos que fue-
'ren necesarios para el mejor servicio y determin~rles su sueldo. 

5.'-'. Removet~ á· los empleados nombrados po·r él cuan_do 
falten á sus deberes, observando lo prescri~o en el capítulo 
respec:tivo de este Reglamento. ~ 

6." Fijar los sueldos de los Profesores de Dibujo Imitati
vo y el de los Ayudantes de los Gabinetes, Museos y Laborato
rios, pertenecientes á la Facultad de Ciencias. 

· 7." Fijar.las cuotas que deban pagarse como. derechos 
de matrícula y exámen de los alumnos, los de títulos y grados 
universitarios y los de copias certificadas expediJ;las por la Se-
cretaría. 
, 8." Aprobar las bases que -f-ormule el Tesorero para el 
arrendamiento de los bienes de la Universidad. 

9.". Aceptar 6 nó las donaciones y legados que se hagan 
á la Universidad. 

10. Aprobat•ó modificar los presupuestos votados por 
las diversas Facultades para su servicio.econ6mico. 

11. Conceder licencia al Rector por un término que no 
exceda de cuatro meses, pues para una licencia de ma.yo:r.. tiem
po, deberá ocu~rir el interesado al Go h.ierno. 

12. Dfctar las medidas conducentes á la marcha regu- -' 
lar de las ofi.cin~s que se encuentran, bajo la g_gp~mdencia é ins. 
pecci6n del Consejo Universitario. 
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13. Resolver !as dudas que se susciten sobre la mejor 
inteligencia de las disposiciones de este Reglamento y subsa
nar los vacíos que en él se noten. 

· 14. Modificar ó reformar este Reglamento, observándo-
se las formalidades qÍie él mismo prescribe. ~ 

Art, 43.-Todos los miembros del Consejo tienen derecho 
de iniciar, en el seno de éste, las medidas.que juzguen apropia
das á la más acertada marcha de la Universidad. 

CAPITULÓ IX 

COMISIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

-A.rt. 4:4.-Para facilitar el despacho de los asuntos, habrá 
e~ el Cor:sejo Universitario, las ·siguientes Comisiones: de Re
glamento, Económica, y las especial~s cuando así lo requiera, 
la naturaleza de Jos asuntos sometidos á su consideración. 

Art. 45.-La Comisión Económica se compondrá del Vice
rrectdr, que la presidirá, del Secretario de la Universidad, que 
hará de Secretario de ella, y de tres vocalf-)s designades por e¡ 
Consejo Universitario á propuesta del Rector, de los cuales 

- uno debe pertenecer á la Facnltad de Medicina. Dicha Comi
sión funcionará en el local de la U ni versÚl.ad, y llevará un libro 
de actas de las sesiones que celebre. 

Art. 46.-Las Comisiones de Reglamento y las ~spPciales 
que hubiere,-se compondrán de ~res miembr,os nombrados por 
el Consejo, á propueRta del Rector. 

Art. 47.-El cargo de miembro d~ estas Comisiones es irre
nunciable y durará un año. En los casos de ausencia, enferme

' dad -ó impedimento de algún mie'mbro de la Comisión, el Rec
tor nombará la persona que deba reemplazarlo provisional
mente: 

Art. 48.-La Comisión EconÓmica debe informar s~bre to
do lo relativo á ]a adminiRtración de Iós bienes y reptas de la 
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Universidad y sus dependencias, sobre los pi·esupuestos de la 
Univ_ersidad y d,e las diversas Facultades, y sobre las cueñtas 
de la Tesorería. Esta Comisión debe verifi9ar cada trimestre .. 
el corte y tanteo de la Tesorería. 

Dicha Comisión designará., entre s~s miembros, un Inspec- .r 
/ 

tor de Tesoret·ía y otro de .Fincds,, sujetos á sus instrucciones. 
Art. 49.-La Comisión de Regla,mento será con~ultada: 

1.0 _Sobre los proyectos de reglamento de las Faculta
des y sobre la:< reforni::1s que estas tratén de hacer.en ellos. 

2,. 0 Sobre las modificaciones que se procure introducir 
en el Reglamento Intdior de la Universidad. 

3. 0 . Sobre la mejor manera de interpreta~ las disp~sicio
nes de este Reglamento cuando se susciten duda~ sobre su sen
tido y alca'nce. 

4. 0 Sobre la manera de subsanar los vicios que en él r'e
~ulten cuándo se trate de resojyer cuestiones-· no previstas (m 
sus disposiciones. . .. 

5.0 Sobre la manera de absolver las consult,as---que las 

Facultades ~leven al Consejo sobre ~ate_rias relati;ras á sl!s· 
respectivos reglamentos. 

6. 0 Sobre programas 'y concursos y sobre los demás 
asuntos que le someta el Consejo ó el Rector. 

CAPITULO X 

SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITATI:IO 

Art. 50 . ...,.-El Consejo Universitario se reuntra ordinaria- ' 
mente una vez al mes,---y extraordinariamente, cuando lo crea 
conveniente el Rector, 6 lo soliciten dos de sus miembros. En 
este último caso, la· solicitud deberá hacerse por escrito, incW
cándose el objeto de la sesiótr; 

· Art. _51.-Para celebrar sesión se requiere la presencia de 
la.11].itad más uno de los miembros del Consejo. 

\ 

J 
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Art. 52.-Las sesiones serán presididas por el Rector; á 
falta de éste por el Vi-cerrector; y, en defecto de ·ambos, por e¡ 
Decano design~do en el artículo 10. 

Art. 53.-Toda sesiÓn con1enzarú con la lectura y a proba-
' -ción del-acta-de la sesión anterior, á la cual podrán hacerse 

las observaciones á que hubie11e lug11.r. 
En el acta se consignará los- nombres de los miembros 

present~s á la sesión y el de los ausentes, con especificación de 
-la causa de la ausencia. 

Art. 54.-Ninguna resolu~ióu acordada por el Cons~jo Uni
versLtario respecto_de asuntos eeonómicos, podrá ejecutarse 
sin'•la previa aprobación del acta en que dicha resolución apa
rece consignada, salvo que el Consejo acuerde su inmediata eje
cución. 

Art. 55.-bespuis de aprobada el acta de la sesión ante
rior, se a·ará cuenta del_ despacho y se pondrán á la orden-del 
día los asuntos en Jos cuales hayan emitido informe las Comi· 
siones regpectivas. 

' ' 

- Art. 56.-Terminada la lectura del despacho,los miembros 
del Consejo podrári hacer los pedidos que estimen convenien
tes y á los cu~les no sea preciso dar tramitación alguna; con
cluido lo cnal se paRará á la orden del día. 

Art. 57.-.BJI Presidente del Consejo determinará el (Jrden 
en qne Re han de deRpachar los aRuntos puestos á la orden del 
clía; pudiendo el Consejo rmmlver, por ·mayoría de votos y 
cuando lo juzgue conveniente, dar la preferencia á determina
dos asuntos. 

A rt. 58:-Todo proyecto !!e presentará por escrito y será 
firmado por sus autor~R. 

Art. 59.-Cuanrlo el informe de las Comisiones sea contra· 
rio á la solicitud ó proyecto sobre que haya recaído, se discu
tirá primero éste. Si fuere rechazado, ó sus autores lo retira-· 
ranl se discutirá y votará el informe de la Comisión., 

Art. 60.-Los pedidos de reconsideración de las decisiones 
del Consejo deberán hacerse precisamente en Ja sesión siguiente 

í 
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á aquella rn que fueron tomadas,Si el C0nscjo resuelve por dos 
tercios de votos de los ·miembros presentes reconsiderar el" 
asunto, se 'pondrá. éste otra vez en debnte para discutirlo y 
resoJverlo en la misma forma en que fue discutido y resuelto 

la primera.vez. 

Art. 61.-Las votaciones sPrán públicas y secretas. Las 
primera~; se harán de dos ma,neras: por el signo dé ponerse de 
pié y por. la expresión de> si ó nó; Est'a última tendrá Jugar 
cuando se trate· de asunto,s económicos ó así lo r€suelva el 
Consejo 6 pedido de cualquiera de sus miembros, 

Las votaciones serñr; sec!'etas: r l. 0 -cuanc1o se haga por· 
cédulas la1elección de empleados, en los casos designados por 
este Reglamente; y 2. 0 -cuando se trate d,e confirmar ó nó la 
destitución de los catedráticos, debiendo, en este caso, efec
tuarse la votación por balotas blancas y pegras. 
· _ Art. 62.-Las elecciones{ue el Consejo pniversitario veri

fique para el·nombramiento de Secretario, ·Prosecretario, Te
sorero, ahogado, arquitecto, archivero-bibliotecario y cual-' 
qüie,r otro empleado, se verificar8n por ~edio de céd~ias. . 

Art. 63.-Para proceder al escrutiuio de toda elecci(Jn\he
cha por cPdulas,se agregarán á la mesa ,c01~ú escrutadores,dos 
miembros de dos Facultades d~stirltas. La lectura dé los vo
tos emitidos se hará en alta voz. 

. ' ~ 
Art. 64.·-El.Presidente proclama rú elegido al que reúna en 

su favor la mayoría absolut¡1 de los votos emitidos. 

Si en la primera votación ninguno obtuviese dl_9ha ~ayd
ría, s,e repetirá el acto. Si tampoco se obtuviese resultad.o, se 
hará una tercera votación, en la cual los votos· emitidos solo 
podrán recaer sobre los dos candidatos que en la·segnnda vo
tación hubiesen reunido mayor número de sufragios. Si tam
pcco se obtuviese resultado, se ,repetirá la votación por cuarta 
vez enhe los mismos candidatos, y se proclamará elegido al' 
que obtuviese mayoría relativa si,ninguno de ellos hubiese al
canzaqo mayoría absoluta. 

En los ca,sos de empate, decidirá la suerte. · 
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Art. 65.-El Presidente del Cons~o Universitario votará 
en todo caso de elección. En los demás casos,~ólo v~tará para 
decidir los empates qus hubiere. 

CAPÍTULO XI 

JUICIO DE CUENTAS 

Art. 66.-Córrespona'e al Consejo Universitario juzgar y 
fenecer, en primera instancia, las cuenta~ de la Universidad y 
las de la Facultad de Medicina que se llevan separadamente, / 
después de lo cual las env-iará al Tri!Junal Mayor de Cuentas 
para su juzgamiento en se¡.?;unda instancia. 

Art. 67.-Pura los efectos d~l ar·tículo anterior, .el Tesore
ro remitirá al Consejo Unhrersitario, dentro de los primeros 
sesenta días de cada año, la cuenta· general y documentada de 
la Universidad correspondiente al año anter_ior. 

La Facultad de Medicina enviará· sus cuentas al Consejo 
Universitario dentro del pl?-zo de sesenta días, contados des
de la fecha ep que el Tesorero se las hubiese remitido. 

Art. 68.-Dicha ctienta,y los docmmmtos anexos, se pa.sa
rá á la Comisión Económica para queemitaeLinforme del caso. 

Art. 69.-Si en este informe se tachase algunas partidas. 
se notaren infr:.~.cciones á las leyes ·y reglamentos, á las que e¡ 
Tesorero debe ajustar sus procedimientos, ó se hiciese obser
vaciones de otra especie, se pasará el_expedienta al Tesorero 
para que absuelva los reparos en un plazo,. perentorio de diez 
días. 

Art. 70.-Con el' informe por escrito del Tesorero, se sorne. 
terá el expediente á la discusión del Consejo, y en la sesión en 
que éste se ocupe del asunto, podrá oirse el informe verbal del 
Tesorero, cuando así 'lo solicitase. 

' . 

____________ ·t 
- t 
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Art. 71.-La decisión ó fallo del Consejo Universitario, se-
rá suscrita por los miembros que concurran á la sesión. . . 

Art. 72. Las-derisiones se tomarán p'vr mayoría absoluta. 
de votos; pero se hará constar en el fallo. y en el acta de la se· 
sión respectiva, el voto motivado de ·los que formen minoría. 

Art. 73.-Expedido el fallo por el C~lnsejo, se 1~ notificar{L 
al Tesorero, y se le dúá una copia de él, certificada por el Se-

1 

creta río; siempre que lo solicite.' 
Art. 74.-A los cinco días, cuando ·inás, despúés de expe

dido el fallo, f'le remitirá el expediente al Tribunal Mayor de 
Cuentas para que pi·onuncie, en revisión, su fallo definitivo. 

- A1·t. 75.-Cuando. por cualquier motivo, que no fuese el de 
muerte; cesase el Tesorero en el ejercicio de su cargo en el tras· 
curso del año económico, queda obligado ·á presentar sus. 
cuenta-;, dentro de los 30 días posteriores á su receso, por el 
tiempo que en el afio hubiere corrido á su clrgo la adminis
tración de los bie_nes y ~enta~'de la Unive_rsicÍad-, y no se Ié can-' 
celará la fianza hasta cbspués de concluído definitivamente el 
juició respectivo. 

Art. 76.-Las cuentas especialés de las Facultades, serán 
juzgadas definitivamente por el Comwjo Universitario. 

CAPITULO XII 

CoNSEJO DE DELEGADOS 

Art. 77.-El Consejo de Del€'gados, 6 Asamblea Electoral 
Unive~sitaria, tiene por única misión la de elegí; al Rector .Y 
Vicerrector en las épocas fijadas en el presente Reglamento. 

'Art. 78.-Dicho Consejo Sé c~rnpone de los Decanos de las 
,diversas· Facultades y de seis catedráticos, elegidos por cada 
Facultad en calidad de Delegado. La designación de Jos Dele
gA.dos se verificará cada vez que deba fu_Jlcionar la Asamblea 
Electoral. 

l 
--------~----------~ 
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Art. 79.-Cuaudo se trate de reemplazar al Rector y Vice-: 
·· rrector; por razón de -terminar sus períodos. respectivos, el 

Rector, ó el funcionado que haga sus .veces, se dirigirá oportu
·namente á las Facultades, á :linde que designen estas sus De
legados treinta días antes de la expiración de dichos períodos. 
Esta designación se comunicará al Reetorado. ,-. . 

Art. 80.--El Rector remitirá al Presidente del Consejo de_ 
Delegarlos, l'a rel_ación de los catedráticos designados como 
tales por las distintas Facultades. 

El Secretado de~a Dniversiaad, por orden de dicho Presi_: 
dente, citará á los miembros del a Asamblea Electoral para el 
día en que debe efectuarse la ·eleccjón. Esto no obstanta, los 
Delegados se nmnirán á desempeñar sus funciones aun cuando 
no hubiesen sido prévian1eiÍte convocados. 

I1a elección se verificará ocho días antes de la expirae'ión 
de los períodos mencionados. · 

Art. 81.-Cuando se trate de elegir Vicerrector, por haber 
éste mmmi,do el carg·o de Rector, ó cuan-do sea preciso elegir 
nuevos Rectoró Vicerrector, por haber cesado ambos á la vez 
en el ejercicio de sus funciones, an.t~s de la expiración de sus 
pet·íodós ordinarios, ~lfuncional'io·que ejerza las funciones de 
Rector oficiará á los Decanos en el término de tres días, para 
qUe procedan las Facultades á designar sus Delegados y les in::_ 

1 . 
dicarti, al mismo tiempo, la fecha en que debe reunirse el Con-
sejo de Delegados, la cuál no podt·á prolongarse más allá de 
treinta día.s después de ocurridas las vacantes. 

Art. 82.-El Presidente del Consejo ele Delegados, designa-, 
rá; de entre sus miembros, al que debe desempeñár las fqncio-' 
nes de Secretario . . , 

Art. 83.-En la p1:imera sesión, y de toda preferencia, se 
·dará lectura á los documentos que acrediten la persont=>ría de 
los concurrentes á la Asamblea. 

Art; 84.-Se procederá inmediatamente á la elección por· 
cé:1ulas del Rector y ViceJTeétor, y se proclamará elegiJos á 
103 que reúnan la may<?ría absoluta de los voto_s emitidos. 

·--------------·-------· 



,. 

1. 

OFICIAL 169 

Art. 85.-Si en las tres primeras votaciones ninguno obtu
viese la mayoría requerida, se · poRtergará el acto para el si
guiente día; y si en éste sucediere, lo mismo 8ll las tres prime
ras votaciones, se llevará á cabo una cuat·ta votación, en la 

··'-·cual sólo figurat;án, corno candidatoR, las dm; personas que hu

bieran obtenido mayor númet'0 de votos. Si aun empleado este 
procedimi!')nto no alcanzasé ningúno la mayoría necesat:ia, se 

, considerará electo al que hubiese obtenido mayoría relativa', 
aun cuando éste sea el funcionario que deba sér reelegido. En. 
caSo de empate, lá suerte designará cuál es el candidato electo. 

Art. 86.-Cuando fuese necesario apelar al sorteo; se escri:... 
birán en céd11las igual~s los nombres ile los dos candidatos y 

se colocarán en u;1a ánfora. El Presidente hará que uno de' los 
D_elegados que no haya sido llamado para el e~rutinio, saque 
una cédula, la cual leer~. y el candidato, cuyo nomb1·e est~ ins-. 
crito en ella, será. proclamado Rectoró Vicerrector. 

Art. 87.-El Consejo de Delegados funcionará con los dos 
tercios del total de sus miemb-ros, y si estos no concurren ·á la 
primera citación,podrá verificarse la elección en la sesión inme
diata si á ella asiste)a mayoría absoluta de ellos. Si tampoco 
concurriese esta mayoría, el Presidente del Consejo se dirigirá 
á las Facultades res·p-ectivas, á fin de que sean reemplazados 
l~s Delegados in,asistentes. 

Art. 88.-El Rector de la Universidad pondrá á las órdenes 
.-del Consejo de Delegados, los elementos J?-ecesarios para el me
jor desempefío de sus funciones, y. éste podrá reclamarlos de 
aquel en caso de omisión. 

Art. 89.-El Secretario del Con~ejo de Delegados, extende
r.tt, en un lipro éspecial, las actas oficiales de las sesiones, las 
cuales serán autorizadas por el Presidente y Secn~tario. Est~ 

libro, y los demás documentos del Consejo, se conservarán en 
/una sécción especial de la St)cretaría de' la Universidad, de la 

cual se recabarán, por conducto del Rector, cqando dicb.o Con· 
sejo deba funcionar. 
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_ Art. 90.-Terminadas ]as funciones del Consejo de Delegad 
dos, el Presidente ele é:,;te comunicará Pl rPtmltado !le la elec

- ción al Rector saliente ó al que ejerza las funciones ele tal y á 
_los elegidos, para que,en el día designado, y con las formalida~ 

- eles preséritas en este Reg-lamento, se dé posesión del cargo á 

los nuevos funcionrrrios. 

Art. 91.-El-Rector y Vicerrector elegidos, tomarán pose
sión ele sus cat·gos el mismo d!a en que !:'Xpire el período de los 
funcionarios cesantes, ante las Facu!tades reunirla><; para lo 
cual el Secretario de .. la Universidad, por orden Llel Presidente 
de Delegados, hará las citaciones correspondientes . 

. Art. 92.-La sesión en que tenga lugar la toma de· pose
sión, será presidida por el Presidente delConsPjo de Deieg¡:tdos, 
el cuál hará la entrega de sus puestos á-los elegidos, colocan
do al Rector entrante la insignia qué le corresponde. Este últi
mo tomará poResi_ón de la Presidencia, con lo cual se dará ROr 

·terminada la ceremonia. ~ 

Art. 93.-En los casos de reelección, se omitirán las cere
monias indicadas_ en el artículo anterior. Bastará que el Rec" 
tor, después de recibir la nota del Presidente del Consejo de De-;_ 

· legados, comunique al Gobi~rno y á las al}toridades departa
mentales la reelección verificada. 

Art. 94.-El Rector y Vicerrector nuevamente eleg·idos, P<?
drán tomar, de hecho, posesión de sus cargos, en el día que les 
corresponda, si se omitiesen deliberadamenteJas formalidades 
inherentes á la entrega de sus puestos, dando cuenta, en este 
caso, al Consejo Universitario. 

_A:rt. 95.-Los poderes electorales de los miembros del Con-. 
sejo de Delegados terminarán, por cómpleto, una vez aproba
da el acta de su última sesión; formalidad que deberá llenarse 
en la miAma. 

1 
~ 
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/ 

CAPITULO XIII' 

FACULTADES mqVERSITARIAR 

Art. 96.-Las FacultadesJ por .medio de sus Decanos, es

tá.n obHgadas: 
l. Q A remitir a.l Rector de la Universidad, después de 

cerradas las matrículas correspondientes á cada año, razón 
.. ~: nominal de los alumnos matriculados. 

2. 0 A comunicar los nombramiedtos que hagan de cate
dráticos interinos; los grados. universitarios que co;fieran y 
los diplomas de miembros honorarios que expidan. 

'-:t 3,9 A participar-los uombramientós·que hagan de .em
pleados subalternos. 

4.0 A remitir, durante la- primera quincP.ua del afio uni
versitario, una constancia: de la distribución de las horas rle 

clase. 
5.0 ·A enviar mensualmente el cuadro de lecciones dicta··· 

...__ f G 

das y faltas de asistencia de los catedráticos. 
Art. 97.-Los Decanos remitirán al ~ector, el primero de' 

Diciembre, fas M~>morias en las que· consignarán los datos é 
informes referentes á la marcha de las Facultades, indicando 
la manera de mejorar sus condiciones. 

Enviarán, por separado, la razón de los alumnos que han 
sido aprobados y obtenido premios en-los ~xámenes anuales. 

C,AP!TULO XIV 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS Y ESCAJ"A DE SUELDOS 

' Art. "98.-Los funcionarfos á quienes~ compete intervenir 
e n la administración de las rentas de la Universidad, se su-
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jetarán á las dispo~iciones consig-padns en el artículo 391 de 
la Ley Orgáqica de Instrucción y á"las que en srguida se de~ 
tallan. 

Art. 99.-Cuando él_ Rectoró los Decanos expidiesen órrle
nes de pag·o contra los fondos de la Tesorería, por sumas que 
no estén dentro del límite de sqs· facultades á juicio del Teso-. 
rero, deberá éste observarlas bajo su más extricta reHponsa
bilidad. Si á pesar, de esto, el funcionario que expidió la or:den 
insistiere en ~lla por la urgencia del caHo, · el Tesorero le dará 
cumplimiento, dehit>nrlo aquel dar cuenta al ConsPjo Universi
tm:io. 

A'rt. 100.-No se emprenderá obra alguna, por cuent'a de la 
. Universi¡:lad, cuyo v::!.lor exceda de cien soles, mientras no ha
ya sido préviamente presupuestada por el Arquitecto. 

Art. 101.-Las obr.as presupuestadas en más de quinien
tos .soles, se adjudicarán por medio de subasta pública, salvó 
que el Cons\3jo Universitario, en casos especiales, determine 
otra m·anera,de ejecutarlas. 

· Art. 102.-Los remates de los arreudamientos,
1 

rentas ú 
obras de la. Universidad, se harán,ante uga Junta compuesta, 
de la Comisión Ec.onómica y· del Tesorero, presidida por tl _ 
Rector. ·/ 

Art. 1Q3.-Los sueldos de los catedráticos y empleados, 
se designarán por el Consejo Universitario, ,con arreglo á la . 
Ley Orgánica de Instrucción. 

Art. 104.-La Facultad de ~~Iedicina, .administra directa
mente sus bienes y rentas con arreglo. á su reglamento inte
rior, sin pe1juicio de las. atribucíones que, á este ·respecto, co-
rres penden al Consejo Un-iversitario. . . ' . 

'\ ' 
---------- ---- _____ , ___ _ 

. ' 
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CAPITULO XV 

PUBLICACIONES UNIVERSITARIAS 
/ ' 

Art. 105.-Habrá un.a publicación periódica, órgano ofi
~ial de la Universidad, que llevará por título "Revista¡ Univer
't . " s1 a;m . . . 

Art. 106.--'-En dicha Revista se publicarán~os documen
tos emanados de las üistintas Facultad~s, como memorias, 
conferencias, tesis mAndadas insertar; los documentos que en
víe, para este objeto, el Consejo Universitario; las lecciones de 
los catedrátl.cos y todas las prod~cciones de carácter científi
co, ya sean de profesores, doctores ó alumnos de las Universi
dades nacionales, qu(;l, á juicio de la Direeción · de la Revista, 
tengan interés para los fines de ella. 

Art. 107 .. ~La Dirección de la Revista .se Pjercerá por una 
Comisión de seis catedráticos, que serátn elegido.s, cada año, 
por el Consejo Universitario, y del Vicerrector que ·la pre
sidirá. 

Art. 108.-La periodicidad, el orden de las inserciones y de-' 
más condiciones de la Revista, se determinarán por la Comi

"sión Directiva. 
Art; 109.-La administración de la Revista, correrá á. car

go de un doctor de la Universidad. 
Art. 110,-Son atribuciones de la Dirección: A) determinar 

,el orden de inserción de los documentos y trabajos que las Fa
cultades envíen para ese objeto; B) el orden de·publicación de 
los escritos y lecciones que los catedr.áticos d~la Universidad 
de Lima juzguen conveniente enviar á la Revista; C) admitir 
ó nó, los demás_ artículos de colaboración escritos por docto-· ·,. 
res ó alumnos de las Univer.sidades de la República; D) poner __ 

'su visto bueno en las cuentas de gastos 'de la Re~ista; E) pro- . 
. veer á las indicacion~s del administrador para el mejor servi
cio de ht misma. 

---------"----~' ' . 
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Art. 111.-Son atribuciones del Administrador: A) gestio
nar la edicion de la Revista conforme á. las condiciones que se 
indique por la Comisión Directiva; B) vigilar la impresión, en
cuadernación y reparto de la Revista; C) atender á las recia-. . 
maciones que se formulen de parte de los c~labot·adores ó lec-. 
tares; D) corregir las pruebas de los documentos ó artículos;, 
E) redactar lo:;; escritos que la Comisión mrectiva le encargue, 
así como las circulares, avisos é-indicaciones para el mejor 
éxito de la publicación; F) llevar la corresponrlencia de la Re=-: 
vista; G) recoger de las oficinas de 1~ Universidad lpa docu
mentos que deban insertarsé; H) formar una lista de las insti· 
tuciones y personas, así del país como _del extranjero, á quie
nes debe enviarse la publicación; I) poner en co~ocimiento d.el 
Director las necesidades de orden material que exija la Revis~ 
ta; J) atender á todas las indicaciones del Director. 

CAPITULO XVI 

MATERIAL DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 112.-El material de la Universidad está constituído 
por la Biblioteca General y las particulares de las Faculta- · 
des; por }os Gabinetes de Física, Laboratorios, Museos y mo
biliario del'Consejo y de las Facultades. 

Art. 113.-Las Facultades remitirán, á la Secretaría de la 
Universidad, upa razón de los libros y mobiliario que posean 
y un catálogo de los aparatos de sus Gabinetes, Laboratorios 
y Museos. 
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CAPITULO XVII 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Art. 114,-Las reuniones de los alumnos con objetos ex
traños á los fines ,univ:ersitarios, s6lo podrán verificarse ·en el 

local de la Universidad, prévia licimcia concedida· pot' el Rec
tor., y éste no deberá otorgarla sin imponerse antes de los 
objetos de la reunión. _ 

Art. 115.-Cuando los catedráti6bs 6 alumnos no pudie_ 
sen concurrir á Jos actos universitarios á que están obligados 
según la ley 6_ este Reglamento, deberán pasar, oportunamen
te, un aviso motivad9 á la Secretaría de la Universidad . 

. Art. 116~-Las f~ltas gravés de los alumn~s conti·a el ré
gimen disciplinario de la Univerf'!idao, que no afectasen ele una 
manera precisa y exclusiva el régimen especial de alguna Fa
éultad, podrán ser penadas por·el Consejo Universitario con la 
expulsión temporal ó definitiva. En estos casos, el Consejo no 
podrá tomar decisión· alguna sin el prévio informe de la Co-
misión respectiva. . 

Art. 117-Los empleados de la Universidad esbin s~jetos · 
á las penas (le répreusión y remoción temporal ó d_efinitiva de 

,sus cargos. Estas penas se impondrán por el Rector, respecto 
de los empleados nombrados por él, y por el Consejo Universi
tario, respecto de los que él elige. 

CAPITPLO XVIII 

VIGENCIA Y REFORMA DE E&TE REGLAMENTO 

Art. 118.-El Reglamento principará á regir desde su pu
blicación en la Revista Universitaria. 

\ 

·---·_.e"'----------

;. 
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Art. 119.-Ninguna disposición del presente Reglamento 
podrá ser derogada, modificada ó adicíonada, sin e~ previo in
forme de la Comisió-n respectiva. 

Lima, 31 de Agosto de 1907. 

Ap'robado por el Consejo Universitario, puhlíquese y dé-
sele .el debido cumplimifnto. · 

VILLARÁN. 

ltiCARDO ARANDA. 

SESIÓN DEL 23 DE JULIO DE 1907. 

Presidencia del Señor Rector Dr. D. Luis F. Villarán, 

Abierta, con asistenei2. del Vicerrector, Dr. Don Lizardo 
1 

Alzamora; de lns Decanos Doctores Aramburú, Barrios y Vi-
Barreal; de los Delegados, doctores Arias, VeláE~quez, Dulanto, 
Manzanilla, Ró.drígnez y del Secretario que suscribe, fue leída 

• f 

y aprobada el acta del anterior. 
· El Sr. Rector manifestó que, conforme á la autorización 

acordada por el Consejo, había celebrado con la Compañía 
Nacional de Recaudación el contrato relativo á la Sisa de Cer-. 
dos; por el término de dos años, que comenzarán á contarse 
desde e11 o del corriente. 
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Exf?USO también que el censatario de la finca de Sari Ilde
fonso,Don Benigno Febres, había pagado dos anualidades por 
censos atrasados y que igual pago, de dos anualidades, ha
bían hecho los p9seedores del fundo de ''Santa-Elena" en lea, 
tambien por censos deveng·ac1os. 

El Corl:sejo quedó enteJ'ado. f 

En seguida se dio cuenta de los E>iguientes oficios: 
Del Sr. Min-istro de In~trucción,, trascribiendo el decreto 

stlpremo que crea el Consejo Superior ele J?ducación. 
Avisado recibo, y trascrito oportunamente á las Faculta

des, se mandó archivar. 
_ Del mismo Sr. Ministro, trascl'ibiendo la resolnción Aupre

ma, en que se dispone expedir cédula de jubilación á fav:or del. 
'Dr. D. Emilio del Solar, como Catedrático .principal titular 
de Derecho Procesal de la Facultad de .T urisprud'Emcia de esta 
Universidad. 

A visado recibo y trascrito á la Tesorería, se mandó ar
chivar. 

Del Sr .. Decano de la Facultad de Ju~isprudenc1a, pártici
pando que la Facultad ha encomendado la regencia del pri
mer curso de Derecho Procesal al Dr. D. Glicerio Camino, pot· 
jubilación delpatedrático Principal Dr. D. EJp.ilio del Sol~r y 
haberse excusado de dictar la clas~ el adjunto Dr. Pardo de 
Figueroa .. 

Acusado recibo y trascrito á la Tesorería, se mandó ar
chivar. 

Del mismo Sr. Decano, remitiendo el cnariro que manifies
. ta el número d'e lecciones (Üctadas y las faltas de asistencia de 
los Catedráticos durante· el mes de Junio último. 

Avisado recibo, se mandó archivar. 

Del Sr. Decano de la Facultad de Medici~a. remitiendo el 
cuadro de la$ lecciones dictadas por los Catedráticos durm_1te 
el mes de Junio último~ 

A visado recibo, se mandó a~chivar. 

Del Sr. Decano de la' Facultad de Ciencias, remitiendo, el 
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cuadro que manifiesta la asistencia de los Catedráticos á sus 
clases durante el mes próximo pasado. 

Ac:usado recibo, se mandó archivar. 
Del mismo Sr. Decano, participando que el Dr. D. José 

Granda, Catedrático de Geometría· Analítica y Trigonometría 
Esférica, se ha heeho cargo, de la regencia de esta Cátedra por 
haberse vencido la licencia que le concedió el Consejo Universi
tario, habiendo cesado Pl.Catedrático Adjunto DI'. Salc1ilis que 

. desempeñaba dicha clase. 
A visado recibo y tmscrito á la' Tesorería, se mandó ar

chivar. 
Del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Políticas comu

nicando, que, no encontrándose en esta Capital el Dr. Hilde
br·ando Ji.,ueutes, ha encargado la enseñanza del curso. de Es
tadística y Pina.nzas al Dr. D. FranciHco Tudela y V arel a. 

Avisado recibo y trascrito á la Tesorería, se mando archi:
var. 

Del mismo Sr. Decano, remitiendo el cuadro en que se de
talla el número de lecciones dictadas y el de faltas de asisten
cia de los Catedráticos durante el mes de Junio último. 

Avisado recibo, se mandó archivar. 

J?el mismo Sr. Decano, participando que la Pacultad ha 
prorrogado hasta el 30 de Noviembre de 1908, el término; to-

davía pendiente por el año en cur~o, para que los alumnos 
puedan presentar sus respectivas solicitudes á fin de que la 
Facultad los declare expeditos para optar los wados. 

Avisado recibo, se mandó archivar. 

Del Sr. Decano de la Fácnltad _de Letras, remitiendo el 
cuadro de asmtencias y faltas de los Catedráticos á sus clases 
durante el mes próximo pasado. 

Avisado recibo, se mandó arcJ.Jivar. 

Del manifiesto de ingresos y egresos de la Universidad, co
rrespondiente al mes de Junio último. Los ingresos del mes 
considerado el saldo del mes anterior,fueron de ~p. 5093-5-90 

1 . 

·-----------·-----------
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y los egresos de ;tp. 3135-1-73; quedando, _en consecuencia en 
Caja el si;tlno·de ;Ep. 1958-4-17. 

Se mandó archivar. 
Del presupuesto.piesentado por los Sres. Reffray Drouard 

y Cia. ascendente á la suma de 39 ;Ep, para pintar y _empape
lar el salón que va á.servir para la· Secretaría General. 

El Sr. Rector hizo presente que en el mismo salón era nece
sario construir una división de madera p::Jra formar el despR-.. 
::Jho del RectoÍ·ádo, lo que importaba próximamente alg·o más 
de 200 soles, y que est~ obra no estaba ÍI,lcluida en el presu-' 
puesto de que se daba cuenta. 

Se apl'obó dicho presupuesto; y se autorizó !11 Sr. Rector 
para que se ampli;:¡.ra el primero por los mismos proponentes, 
y se ejecutaran conjuntamente las obras. 

Del informe de la Comisión Económica, en la cuenta de 
. fondos especiales, presentada por la Facultad de Ciencias, eo. 
rrespondiente al año de 1905, y en que opina porque el Conse
jo apraebe·diéha,cuenta. 
· Fue aprobado y se m·andó archivar. 

Del informe de la misma Comisión, en la cuenta de .fondos 
- especiales presen tapa por la Facultad de Letras, correspon

diente al año de 1905, y en que opina porque el~Consejo aprue- · 
' . 

be dicha cuenta. 
Fqe aprobado y se mandó archivar. 
Del informe de la misma Comisión, eu las cuentas de fon-. 

- . 1 
. dos especiales presentadas por Facultad d.e· Jurisprudencia, 

0 
i!orrespondientes á los años de 1904 y 1905, y en que opina 
porqué el Consejo apruebe dichas cuentas . 

. Fue aprobado y mandado archivar . 

. Del informe de la misma comisión, en' el presupuesto de 
fondos especiales pará el presente año formulado por la Fa
cultad de Medicina, y.eri que opina porque el Consejo le preste 
su aprobación. 

Fue aprobado. 
En seguida contiimó el debate del Proyecto de R~>.glam_en

to· Interior de la Universidad. 
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·Se dió lectura al siguiente: 

CAPITULO XX 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

\-

\ 

Art.171.-Las p.qertas de la Universidad se abrirán los 
días de trabajo á las 7 de la mapa na y se cerrarán á las 6 de· 
la taTde. Para que cualquiera oficina pueda funcionar á horas 
diversas ~e necesitará licencia expreAa del R~ctor, el cual sólo 
podrá concederla de palabra, cuando lo requiera la urgencia 
del caso. 

Art. 172.-Los alumnos solo podrán concurrir al local d~ 
la Universidad, después de las 6 de la tarde, en los casos en 
que tuviesen necesidad de asis_tir á las actuaciones 'ó conferen
cias que se verifiquen en las lioras dé la noche. 

Art. 173.-Las reuniones de los alumnos con objetos ex
traños á los fines universitarios sólo podrán verificarse en el 
local de la Univel'sidad, previa licencia concedida por el Rec-
tor; y éste no deberá otorgad::¡,, sin imponerse, antes, de lo~ 

objetos de la reunión. 
Art. 174.-En Jos casos á que sé refiere el artículo anterior, 

. el Rector enr:argari:'t al Bedel-Inspector una vigilancia especia~ 
y lo autorizará para SUSpender la reunión 'Si después ·de· co·

' menzada se iniciasen desórdenes. 
Art. 175.-Los alumnos de las djversas Facultades están 

obligad.os á obededer y re:ipetar al Rector y demás a utorida
dcs de la Universidad, en todo lo relativo al régimen discipli-

' . 

nario del Establecimiento. Q 

Art.176.-Óuando los Catedráticos 6 alumnos no pudie
sen concurrir á fos actos universitarios á que están obligados. 
según la ley ó eAte Reglamento deberán pasar oportunamente 
un aviso motivado á la Secretaría de la Universidad. 

----------------------·--------
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Art. 177.-Los a]umnns que dejasen de al'listir sin ayi¡.:o 
previo ó sin rüotivo fundado á juicio del Rector, quedan sujP
toR .á, las penaR de reprensión privada 6 pública .. Se dará cuen

. ta, ademas, á las Facnlt:v1es J'espPctivn.s, ft fin de quP. 1-'Í esta"l 
Ío j uzg·an conveniente las totnPn en consideración al cali'fica :-
ei mérito dP.los alui11nos. " · 

Art. 178.-Las faltas graves de Jos al_umnos contra el, I'P· 
_gimen disciplinado de la Univet·sidad que no afé..:tasen de una 
manera precisa y exclusiva el' rPg;imen especial de alguna Fa
culta-d, poclrán ser penadas por el ConSf!jO Univei'Sitario con 

la expulsión temporal ó definitivaá solicitud del U~ctor. En 
estos c·asosel ConRejo no rodr·á tomar decisión alguna, sin el 

·previo informe de las Comisiones J'eSpE'diva~. · -
Art. 179.-Los miernbt·os de la -Asamblea Universitaria 

que faltaRen á las sesiones,sin aviso previo, ó sin motivo l'un
_dado á juicio clel Rec;tor quedan sujetos.á una multa de. cinro 
solPH por cada falta. 

· En la misma pena incurren lós miembroK clel Consejo de 
Delegados y loA miembros del Consejo Universitario cuando 

las faltas no ~ean fnndadas, á juicio de los -respectivos Presi

dentes de diéhas Corpomciones. Igual pena se aplicará _ft los 

miembros de Comisión que no presenten suH informe~, en los 
plazos fijadoR en eRte Reglamento. ' 

Art. 180. -Las multas se harán efectivas por medio de 
una nota que loR Peesidentes de laH antediehas Corporaciones

pusarán al-Tesorero <fe la Universidad á fin de que este haga 

los descuent9s precisos en el pr~ximo haber que deba pagarse 
al multado. 

Art; 181-,-El q~e por no estar rentado se neg¡;¡.se á pagar 

las multas impuéstas, queda sujeto á una suspensión de 30 

días por cada multa .. La cual se tomará en cuenta en la califi
cación de sus servicios. 

A1·t. 182.-Los empleados de la_ Universidad están_ sujetos 
á las pe!las de reprensióli .Y. remoción tempoi>ai. ó definitiva de 

. ·sus cargos. Estas penas se aplicarán por el Rector respecto de 
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los empleado!'~ nombrados por él y por el ConsPjO Univer¡;ita
rio respecto de los que él elig-e. 

Art. 183.-Tanto los miembros honorarios <le la Universi
dad como l~:~s personas á quienes se concedief'e licencia para 
dictar cmsos libres en ella, Re sujetarán á las l'u,ediuds disci- · 
plinarias contenidas QJl laR -leyes y reglamentos respectivos, 
para rnantenPr el orden en el establecimiento. / 

Los artículos' 171, 172, 174, 175, 177, 179 t1181 y 183 
fueron supri~idos y aprobados los artí'P.ulcs Í 73, 176 y l 7;8. 

El artículo 182 fué aprobado sustituyéndm;e la palab-ra 
"aplicarán" eón la (le "impondnín". 

Se dio lectura al siguiente: 

-
CAPITULO XXI 

VJGENCIA Y RIDFORMA DE ESTE REGLAMEN'l'O 

\ 
Art. 184.-El presente Reglamento, una vez aprobado, se 

.Q.· . . ' 

imprimirá y di¡,;tribuirá entre todo.s los miembros de la Uni-
versidad. 

Art. 185.-El Reglamento principiará á regir á los ocho 
dias despues de verificada su distribución. 

Art. 186.-Ninguna disposición del presente Reglanierrto, 
podrá ser derogada, modificada 6 adicionada, si el proyecto 
que con tal objeto Re presenta, no retine en su favor las dos 
terceras partes de votos de los miembros del Consejo "Qniver~i
tario. En estos casos es olJligatorio el previo informe de .la Co. 
misión respectiva. 

El ·artículo 184 fue desechado. 

Los artículos 185 y 186 quedaron aprobados en los si

guientes términos: 
Art. 185.-~'El Reglamento principiará á reg-ir desde su 

publicación en la: Revista Universitaria". 
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Art. 186.-"Ninguna disposición del presente Regla.niento, 
,podrá ser derogada, modificada ó adicionad.a sin el previo in

forme de la Comisión respectiva':. 
El Cqnsejo. noq1bró una Comisió'n compuesta del Rector; , . -

Vicerrector y P1·esidente de la_Comisión <Je Reglamento, á fin , 1 . 

de que revise ~Laprobaclo últimamente y lo mande publicar. · 
.En seguida el Señor Rector levantó la sesión. 

·RICARDO ARAN DA• 

Lima, 17 de setiembre ele 1907. 

Aprobada 

VILT,ARÁN. 
RICARDO ARANDA. 

/ 

'1 

\. . -
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. llaupea•i!'Hllil® 

'l'F>SIS QUE PARA OPTAR EL GHADO DI<; DAC:l:tiLLER EN LA 

FACULTAD DE CIE~CIAS POLÍ'L'!CAS Y AD.'JI:-liSTH:\TJVAS, PHESENTA 

EL SEÑOH FELIPE A. llARREDA. 

Bajo el nombre de asistencia pública, se deRigna hoy día C} 

conjunto de" meclios con que la sociedad viene al socorro y ayu

da de sus miembroR; de consiguiente, significa, cambiando de 
denominación, lo que la religión cristiana llama caridad y la 

filosofía filantropía ó beneficencia. 
N o es mi mente en el presente trabajo tratar de desarro

llar un temá que pertenezca al campo deJa idealidad ó de·Ja fi
losofía; ni de exponer teorías de ninguna aplicación práctica; 
al contrario, por consillerar la caridad pública en su _relación 
con el pauperismo como del dominio de la Eeonomía Política 

trataré de ella en estos momentos, pu~s á mi juicio no es sin~ 
una variante del ni_orlo ele que' aquellos desgraciados indivi
duos que llamamos· indigentes, adquieran los objetos necesa

rios para la vida. La i1;1mensa mayoría de los hombres se pro

curail es.os objetos por medio de sus propios esfuerzos, de su 

trabajo; se valen para conseguirlos del cambio, es decir, en 
otros términos, del tnedio~ oneroso; más todo individuo no se 

haila en esas condiciones halagadoras, no en en ta á· veces con 
sus propios esfuerzqs y en número bastante crecido d~sgracia

damente, adquieren á título gratuito los elementos indispensa

bles para ~1 sos~e:t;~imiento .de ,su vida matérial. 
No nos referimos aquí á las mujeres, niños y viejos, los 

cuales, aun cuando· sean miembros componentes de una fami

lia y escasamente -intervienen Ó·cooperan en la producción, á 

----------- ------------
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pesar de ello deuen ser contados como elementos de trabajo 
por tener un jefe que responde y produce por ellos y los hace 
gozar de los beneficios que obtiene con la renta que posee; nos 
referimos sí á .aquellos súes cuya labor se considera 1 nula, que 

vo prestan su copcurso como facto.res de producción, que más 

bi(?n la entm:pecen; á los enfermos, inválidos é individuos siw 
recur_sos, constituyentes ~le la clase pobre, cuya existencia se 

vería en peiigrDo si_no acudiera á ellos las solícitas atenciones 
de la caridad pública. 

La indigencia ó · pauperismG, como quiera llamarse, ha 
existido en todo tiempo y todo lugar. Fenómeno natural, es 
una enfermedad del organismo social. Verdacler~ plaga cuya 
extirpación es del todo imposible, y que puecle..considerarse co_ 
mo mal absoluto, no se mabifiesta sino en una clase de la so
ciedad, en aquella.en que sea la insuficiencia del salario ó la 
falta ·de trabajo, los recursos para la ~ida llegan á ser insufi
cientes. He aquí, en consecueÍ1cia, das de las más importan
tes causas del pauperismo y cuyas bases principales hallamos . 

en la-irnprevisión .. Aquellas que influyen de un modo directo 
.en el desarrol,lo de la miseria son indudablemente mñltiples y 
quererlas reducir iunas cuantas s~ría del todo l.mposiule; las 
hay materiales, sociales y morales; necesario es apreciar el . 
conjunto de ellas pues algunas materiales son permanentes y 

Íos ~sfuerzos del hombre son impotentes pata hacerlas desa]?a
í·ecer; pero hay otras- que el perfeccionamiento de la organiza
ción social debe ir elinii~ando; lo mismo sucede respecto de las 
ca usas sociales: el egoísmo de los hombres tiende, hoy á des.:.'l
parecer y es de esperar que en el porvenir disminuya en esa 
misma proporción .. el número de indigentes. (1) Contr.a lás 
causa.s sociales, llamamos á nuestra ayuda á los progresos de 
la de~cia y á los esfuerzos de la ley; la ciencia reune y compara 
los hechos, busca sus' orígenes y de sen v.uel ve los principios que 
presiden á la producción y repartición de la riqueza. La ley 

(1) Villarán.~Lecciones de Derecho natural. 
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de conformidad con la ciencia, amortiza todo aquello que la 

aplicación de los principios puede tener de inhumano. Mejor 
armados para la lucha contra; las fuerzas materiales y mejor 
enseñados sobre las consecuencias posibles de las instituciones 
que aceptan,los hombres se elevan insensiblemente hacia un es

tado social menos imperfecto,dejando á los me't10s afort~nados 
de entre ellos en condiciones d,e existencia menos penosas (1). 

Leroy-Beaulien (2) reconoce asimismo la multiplicidad de 
ellas y por medio de la observa~ióri; tiende á reducirlas á cua
tro principales. A la primera, refiere todas aquellas que pro-= 

vienen de hechos" naturales, aquellas contra los que imposible 
ha sido tomar precaución alguna, es decir, la miseria resultan
te de un caso fortuito. A las circunstancias sociales, 'reúne la 
maquinaria con el consiguiente cambio de procedimientos in
dustriales, la sustitucl.ón de un producto por otro, la exteñ
sión del trabajo de las mujeres, el nacimiento y 'desarrollo en 
términos alarmantes del alcoholismo. Pobréza pasajera, se
gún él, y contra la que el individuo ha tenido entre sus facul
tades la de poner en ejercicio su previsión. A la tercera, consi" 

· llera el mismo econamist_a corp.o la más ex~e~dida y _la que se 
hace acreedora á mayor censura por cúanto· existe en ella una 
persona responsable de los daños que ocasiona, esto es, los pa · 

dres del indig~nte. En este caso, la instrucciÓn obligatoria: 
solo remedio que se impone, manifiesta claramente por 'lo~ re 
sultados que pr.oduce que está .II3:mada á disminuir con el tien.;¡ 
po esa causa del paupe'rismo. Por último, la cuarta, la más 
activa de todas pues depende de la misma voluntad y lib-ertad 

del individuo, de su debilidad moral 6intelectual, de sus vi
cio_s, de su prodigalidad, es la causa primordia_l y ella hará que 

el pauperismo no pueda nunca desaparecer á Pt:Sar de los esté

riles esfuerzos que contra él se intenten. 

(1) Perouin & Worms.-Assistance Publique. 
(2) Leroy-Beaulien.-Traité d'Economie Politique. 

/ 

--- --- -~------------------------
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Errónea, refiere él mismo, es la teoría que quiere encontrar 
el origen del pauperismo en una'sola de ~sas causas, cnmo lo 
pretende Stuart Millque las quiere reducir á las cuestiones po
blación y gran industria. No dudamos de la intervención im-

.. ' 1 • 

portante-de esos factores, más debemos no~ar que en. países 
cuyo número de haBitantes permanece estacionario, la miseria 
reina siempre aun cuando sea en pequeña e'3cala. Como prue
ba de ello citaremos á Inglaterra, la nación m~is industria~ 

del111undo, que- tiene menos pobres que otros paí15es, tales co
mo Noruega, Baviera y el sur de Italia c~msiderados como lle
vando una vida más patria;cal; se estima en aquel estado la. 
p,roporción en 2,85 %, mientras que Baviera cuenta 3,22% y 
~oruego 7 %. La in<;lig~ncia también pierde tanto en intensi· 
dad como en extensión á medid'a que se difunde la industria; 
por-eso ya se puede decir que desaparecieron aquellas p1iserias 
espantosas que acosaban á la <;bina y en que la hambruna 
arrebataba pol.· millares, á sus habitantes. 

Mas ¿cuáles son los remedios contra el piu1perismo? 
La cuestión es de difícil solución. Si bien es cierto ·que las 

medid·a!'¡ radiéales no son de visibles consecuencias, ·existen en 
cambio remedios menos activ~s que aminoran- en gran parte 
el mal de e!,';a enfermedad social y que han traÍdo consigo la 

'creación de innumerables instituciones caritativas cuyo fi\i no 
es otro que poi1er término á los males del pauperismo. Contra 

• 1 

aquellos que provienen de causas . accidentales tales como en-
fennedades, invalidez, accidentes, tenemos el remedio del segu
ro;' contra el pauperismo que nace en caus~s n·aturales, vejez, 
orfandad· ó infancÍEj. abandonada, etc., existy la asistencia pú.:. 
blica con todas sús dependencias de la que hablaremos en segui-. 
da, mas contra aquel que proviene de ea usas morales ó econó
micas nos encontramos verdaderamente desarmados es cierto 
y no podrá desaparecer sino con la modificación de sus mismas 
caus_ales. 

Unpunto (1) que debemos hacer resaltar es el de existir. un 

~1) Blook,-"Les Progrés ue la science économique" 

\ 

... : 
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medio mas eficaz que todos los demás para disminuir las ca.r
gas del pauperismo, tanto para aquellos desgraciados. que se 

encuentran en él como para aquellos que desean combatirlo, es 
el de estimular la previsión en las clases· indigentes, 'facilitarla, 

ayudarla lo m0-s p~sÚJle, tare a que es del ¡;:esbrte del in di vid u o 
así como de las sociedades y del Estado. 

Uño de los pi·emios rmí.s antiguos de la Academia France
sa es el premio "Bigot de Mm·ogues" de cuatro ml.l francos á 

·favor de la persona que presente el mejor trabajo sobre ios 
m~dios de combatir el pauperismo en Francia y que se otorga 
cada 10 años. A- pesar ele ello desde el día de su fundación, en~ 

1834, hasta la fecha, en Un período de más de 70 años, ningÚN 
individuo se ha hecho acreedor á éL 

Al tratar sobre este punto, encuentra Leroy Beaulien que 
el carácter común de todos esos proyectos para ·suprimir la 

·miseria tiende á mutilár la libertad humana y la ri'tzón se en
cuentra en que la indigencia tiene una d'e sus principales bases 
en el uso que el hombre hace de su libertad. ... ·. 

Como consecuencia inmediata del pauperismo, llegamos á 
la asistencia pública; cualesquiera que sean las razones ele la 
miseria, la sociedad tiene el deber de atender á los desvalidos y 
en esto consiste el derecho á la asistencia. (1) Entre los debe
res de la caridad, hay algunos completamente libres, cuya 
práctica depende sólo de la voluntad del hombre; esta es la ¡;a. 
ridad privada; pero hay otros forzosos que la sociedad debe 
cumplir por razones ele conveniencia ó de justicia, tanto por
que no le conviene que haya pobres, como porque rr.uchas ve· 
ces la pobreza no es el resultad~ de faltás individuales sino de 
un conjunto de faltas sociales; deber de justicia reparativa que 
incumbe .á la sociedad y cuyos beneficios redundan en prQvecho; 

suyo bien que el estado no puede atend~r á esas necesidades de 
tlll modo directo y absoluto como se ha pretendidQ establecer 
en algunos países qúe im.pusieron el seguro público obligatorio 

'(1) Villarán.-J?erecho natural. 

·-----·--· 
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' . 
y los talleres públicos sostenidos por el gobierno. Así como e1 

interés del Estado estár en la difusión. de la instrucción obliga· 

·"'toria, así tni~mo lo es de la sociedad el d-el ahorro y la --eco· 
, no1nla. '· 

Los contrarios á 1á asistencia pública alegan y con cierta 

razón que el- número ele indigentes aumenta en razón 'áirec
j;a de los socorros que se les aseguran,Hfirmando que el derecho 
á la asistencia tiende á desarÍ-ollar'la-im¡)revisión y con mucha 

' . 
razón lo-expJica el dicho 'inglés: "Nad:a de tristezas; fuera cui-

' dados; la parroquia es nuestro apoyo para siempre, (1) tien-

de ú la múltiplic~ción én lae Clases indi¡!;e·ntes, á debilitar las 
clases productoras de la sociedad en beneficio de los i'mproduc
tores. 'rodos estos argumentos demuestran la mucha pruden
ciaque ha d~ emplearse en la orgánización de la asistencia. 

Hcrbert Spencer se ha hecho el intérprete de los ataques 
' . --....____ 

contra la asistencia pública. Según él-no puede ser sino un mal 

y por tal motivo, desea restringir al mínimum las funciones 

.del Estado, dejándole ~o~'O única mis.ión el aseguramiento de 

la paz y de la justicia, pro~ibiéndole to~o aquello que se re la.
ciona con la repat;.tición de la' riqueza. -(2) 

Jean B. Say sostiene que la asistenciá ó la caridad no es un 
. • • 1 

verdadero remedio contra el pauperismo. Puede aliviar es cier-
to y hast~ hacer desaparecer una miseria individual; ·pero no 
está en sus resortes extirpar la miseria de toda una sociedad . 

. Talla medicina que cura á varios enfermos, pero nojmpide la 

enfermedad. Es insuficiente la asistencia, salvo que tehga el ca

rácter de obligatoria; mas no estamos porque sea sostenida 
por un impuesto personal;' este último siRtema- es improducen
te; la ley inglesa es un ejemplo. y ha hecho crecer con la "po~r 

law" el número de pobres en Inglaterra. 

Joseph Garnier, (3) discípulo de Say, reasume esa ·misma 

(1) Hay sorrow, cast away care;. the parish is bound for ever. 
(2) WoritJ.s-Organisroe et Société: 
(3) J. Garnier-Traité d'Economie Politique. 
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opinión con casi los n1ismos términos. La caridad1 dice, no e~ 
un remedio para la miseria sino únicamente un alivio y un ali
vio por cierto muy ineficaz--q,!-le puede fácilmente tornarse en 
causa de miseda,si lacaridad se lleva á cabo con falta de aten7 

ción. La experiencia d-emuestra que torla institución de cari
dad tiene por.efecto, en un tiempo más ó menos largo, el debi
litár el resorte moral,Ja dignidad del individuo, suscitar en él 
la imprevisión, la inmoralidad y por último el pauperismo. 

,En cambio el notable economista Cherbuliez alega que el 
Estado no del;>e ni practicar la beneficencia nr intervenir en el 
ejercicio directo ele .la-caridad pública. ' _ 

En materia de asistencia, el gobierno debe hacer todo 
.cuanto es posibl~ y ensayar todo aquello que es probable (1) 

La sociedad deb~· asimismo, en la medida de sus recúrsos y en 
los límites que la sensatez autoriza, venir al socorro de la des
gracia individual, pues la preyisión de cada uno no excluye la 
previ~ión común. (2) Sin embargo esa asistencia tanto de la 
sociedad como del estado no puede' ejercerse de un modo vago, 
sin determinaciones, ni límites fijos; debe estar sujeta á verda
deras reglas que le sirven de norinas en su aplicación. Por eso 
pensamos, que la asistencia p]iblica deber ~star conforf!le con 
los principios siguientes: 19 debe ser regional, es decir,aplicarse 
en distintas partes, del ~erritorio con distintas instituciones 
benéficas y con completa independencia unas de otras. La be
neficencia _por departamentos, tal como existe en el Perú, con

cuerda con ese principio; la asistencia en esa forma constituye 
úna asociación que está en las inejores condiciones: para c1is-

' . 
tinguir á los verdaderos pobres y es en general y de ordinario 
mas económica de los dineros del contribuyente; 29 debe ejer
cerse en establecimientos especiales, Para los socorros ·á do
micilio, lá asistenciá pública es impotente á lo menos sin el so
corro de la asistencia legal. Justamente, esa alianza, esa ar-

(1) Thiers-"Discursos sobre la Asistencia Pública" 
(2) Faucher-,--Derecho 'al trabajo. 

'-¡ 
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manía de la asistencia pública y de la caridad privada es lo 
que constituye el famoso sistema Elberfeld.-

Sa.y reconoce ante todo que debe ser real y eficaz, debe ser 
rech.azada·para los inclividuos desconocidos. La organización 
de la ·asif;tencia oficial es inaceptable si no llena· ciertas 
condiciones; debe ser facultativa, es decir, que' nó debe crear 
un derecho para el indiget}te,-ni una obligación para el orga

nismo po~ítico; en segundo lugar, debe ser local y adminish·ar 
también soc¿rros morales. ' -

La asistencia pública mal entendida es u~o ele los peores 
males; si se hace con falta de discernimiento, se vuelve uociva 
á la sóciedad, pues puede recaer fácilmente s9bre personas que 
no·merezcan interés a·lguno. (1) La caiidad.metóclica á.su vez. 
está expuesta, por el contrario, al peligro de ofrecer al indivi~ 
duo un sistema de af;istencia sobre el cual puede repqsár, inci
tándole de ese moqo á no salir de la esfera en que se encuentra~ 
La certidumbre de ser socorrido suprime en muchos el único'es- -
tímulo que podrá determinarlos al esfuerzo, esto es, el terror, 
al hambre; razón fundamental que condena á priori toda orga· · 
nización P.ública de ·asistencia. 

¿Desde qué épo~a ha existido la pobreza? 
En todas las sociedades cuyas historias nos es conocida, 

ha existido la desigualdad en la_ rep·utición de la riqueza; de 
allí que siempre haya habido ricos y pobres y que el paupe- . 
rismo sea un hecho universal. Remontándonos al, origen 

de los pueblos, encontra_mos en el Job de la Biblia la encarna
ción de ese hecho y podemos decir que en las socieda,des en 
donde ha existido la esclavitud el problema de la asistencia 
pública no preocupó á los gobiernos que las ·regían; los_ ciuda

é.lanos tienen, gracias á los derechos políticos que ejercen, un 
mínimum de existencia asegurada, formando los esc1a vos _par
te de 1a riqueza del amo que tiene interés en conservarla. 

En tiempos de Grecia .y Roma, a pesar de que el politeísmo 

(1) Leroy-Beaulien.-Economie Politique. 

/ 
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de 1los antiguos no hací~ de la caridad un deber religioso, la 
beneficencia pública se introduce con todos 8US abusos y erro~ 

res. Plauto,,en sus obras, la condena y conside~a como un do
ble dafio el dar de comer y de beber al indigente, pues se perdía 
lo que sé daba y s~ hacía más desgraciado aún á ese infeliz, 

acostumbrándolo á la mendicidad. La única ley puestá en ton~ 

tonees en práctica era la de la hospitalidad. " 
~En el Oriente, por el contra;·i.o, la religión hace de la bene

ficencia Un deber iJOSitivo. hast?- ei punto de que los libros ~sa
grados de los Indios, Pet"sas y J qdíÓs.indicaban. el mónto de la 
limosna que debfa darse al pobt:e. lDl Corán sigue la m.isma 
vía y por tal ca'usa lleg,a á ~u máximum el nú_mero ele mendi- · 
cantes en esos países. El indigente sabeetlor de que la falta :le 
recursos para él no le irrogaba graves perjuicio~ y de que se 
hallaba amparado poi-las leyes,no tenía inconvenie9te alguno 
en ~ntregarse á la -vida medican te. 

El cristianismo introduce-en ese ramo una verdadera evo
lución. Religión superior á las demás en todo lo que se rela-

" -
ciona con el amor al prójimo y que i:w deja de recomendar l{t 
caridad como una de las primeras manifestaciones de ese amor, 
hace nacer en el imperio t·omano numerosas instituciones des
tinadas al sostenimiento de-diferentes categorías de pobres, 

mientras que las abundan tes limosnas dlstribuidá.E¡ por los con
ventos y el clero dió v~elo ·á la méndicidad, incremento CUJ:OS 

efectos son todavía visibles en algunos de los pueblos cristia
nos de Europa, como España é Italia·. 

Independientemente del desarrollo del espíritu de caridad, 

otras causas aumentaron las instituciones benéficas bajo la 
influenci~ del cristianismo; fueron en la Édad Media el_gusto 
por las peregrinaciones y el entusi.asmo por las cruzadas. 

Bajo los sucesores de Constantino, en un,a época en la que 

la mendicidad se había_extendido en forma alarmante y había 
} . 

provocado ya la intervención del h~gislador, las leyes mismas 
des-tinadas á poner remedio á es¿s males nos ofrecen palpa
bles pruebas de la influencia ele la antigua esclavitud manterti- ' 

·------------------·----- -------~-------'----------
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da aun·en la sqciedád romana: en decadencia y el coloniaje que 
tiende á _rebnplazarla poco á poco. 

En una constitución dada por Teodosi9 y'· Valentiniano; 
estos emperadores se proponen concluir con la menc1icidac1 y 
en lugar de crear instituc.ione~ benéficas,· sujeta:s á cierta regla

men tación,ordenan simplemente que se de,tenga á los mendigos 

para que los que sean esclavos vuelvan á poder de sus amos y 

los libre& q.ueden sujetos al coloniaje. , ·' '¡ --

Más tarde Iaesclavitud es reemplazada por las corpora

ciones y cofradías; el indigente, por el mismo hecho ele no per

tenecer á ellas, se encuentra excluído ele la sociedad y entra de 

nuevo en acción la mendicidad, acompañada del robo y de la 

r.apiña en gran esd.hi~con tendencias al ~anclaÚsmo. 
lJnicamente entonces, en vista de los daños que ocasiona 

esa gente,errante en las ciudade.s y los campos, es . cuando los 
legi-sladores, hombres de .B~stado y publicistas principian á 
ocuparse oe la clase pobre y de los meuios que deben enpí)lear 
se para volverla más tolerable. Esa necesidad se hace sentir 

más aún eri los tiempos de la Reforma cuando, con la disolu

ción de los ~on ven tos y la scculq,rización de los, bienes eclesiás

ticos: suspenden las órdenes religiosas el auxilio que _acostum
braban dar al indigente. A fines del siglo XVI, aparece la más 

importante de las leyes que sobre miseria y asistencia pública· 

se ha dado, es la,~"poor law" del tiempo de la reina Isabel, que 

introduce en Inglaterra la caridad legal y la contribución á ¡ 
favor de los pobres, imponiendo· á cada -parroqúia la obliga-. 

- ción ~e asis_tir á sus pobn:s inválidos y dar trabajo á los vá.:. 

lid os. 

Desde esa época; no se encuentra obra de Economía Polí

tica ó de Derecho N~tural en la que no se expongan teorías á 
este respecto; la beneficencia pública se vuelve, así como lapo
breza, un hecho tmi~-ersal, una necesidad- local que ya no se 

discute. 

La ley se ocupa ele ella de una manera especial y cada na
ciónJ·eglame.nta, de ac-u.erdo con las teorías adoptadas sobre 

i 
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- el particular, el modo como debe ejercerse la caridad pública y 
el socorro al inv:ilido. 

' . 
paremo¡.; á conocer brevemente esas reglamentaciones e-s. 

peciales. Al estudiar las reglas de la asistencia pública, hemos 
dicho que podía ser legal ó facultativa; de allí que los sistemas 
de las le1Sislaciones extranjeras puedan dividirse en dos órde
n:es distintos: las tmas, á itpitación de la francesa, adoptan la 

caridad puramente facultativa; las otras rechazan estos prin.: 
cipios y dan á la asistencia el carácter---de obligatoria, plegán~ 
clase generalmente á este sistema ·las naciones ele origc>n saj0n. 

Esta divi:,;ión no está verdadei"amcnte bien señalada y la con
sideramos como:careciendo de fundamento en sus límites. 

Dar aquí una relación de· las leyes que sobre asistencia pú~
blica se han dado en Francia, es tarea de!!1a:oi~do exter¡.da pa·-
ra el cuadro de que disponemos en la presente exposiCión; pa
san de-,~ ciento hoj día las ordenanzas, decretos y leyes que so
bre la máteria se hallan vigentes, tendentes todas á rechazar 
la asistencia obligatoria como dogma económica, á pesar de 
babe~se faltado á ese principio en dos o~asiones:'bajo la. Revo
lución y en 1848, época en que el Gobierno ProvisoriQ la clechi> 
r6 de tal carácter. (1) 

Las 1nstituciones ordinarias -de ásistencia son servicios 
municipales de estrechas. relaciones con las administ.raciones 
mun1cipales al mismo tiempo que con relativa aútonomía~ 

Esos s.ervicios se dividen en dos ramos completamente dis
tintos: los hospitales y los hospicios que son las institucione!!1 
más antiguas, cons~deradas c()mo ,las solas efectivas y que se 
dedican al socorro de viejos y enfermos y en' segundo lugar el 

servicio de socorros á domicilio representado por los ''bureaux 
de bfenfaisance" 6 sean oficinas' de beneficencia que se ocupan 

de los ~ndigentes. Desgraciadamente e? Francia, esta organi
zación no está tan generalizada como debería; ~se halla defi
ciente é incompleta, Plles en las pequeñas poblaciones, las 1ns-

. - ~ ' . / 

(1) Perouin. Assistance Publique 
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titu~iones de hospiciÓs y hospitales casi no existen y si los 
·hay, es en número tan reducido que no pt:eRtan sino ínfimos 
servicios en relación con el crecido número de los pobladores. 

En cambio las ofi~in~s (bureaux) de beneficencia llenan/su mi-

. -sión; diRe~inarJas por t_odo el territorio, son los auxiliareS de 
los ho~pitales, a]ivian.las formas más variadas de la miseria. 
aun cuando se encuentren eil poco número fuera de las gran:.. 
des ciudades. 

El Estado, el departamento y la comuna Úenet). cada uno 
sus atr;ib1.1ciones en materia de asistencia; pero no puede de~ir
se que exista de una íua.nera esp~cial la asistencia del estado 
ó del departamento, Ni uno ni otro dirigen efectivamente al
gún servicio. Si el priinero ejerce particularmente sn autori-
oád sobre· algunos estáb!ecimientos que llevan el lema de nfl- -

cionales, nq por eso dejan de tener vida propia, ttn,a existen
cia legal distinta de la personali~ad del estado; y cuando se 

habla de est?-blecimientos de asiste"ncia comunal, e$ necesario 
entender .bajo esa expresión:, establecimieritos· que funcionan en 

}a éomunay para ella. 
Las atribuciones del-gobierno en Francia "son casi exclusi- -

vamente de control y vigihncia, tales com9 derecho de nom

brar á los administradores, autoridad inmediata sobre las ins
tituciones púbiicas, vigilancia sobre ellas por 1ntermedió del 
ministerio del Interior, ó bajo el punto de vista de la'contabili
d_ad, pcr el ministerio de Hacienda. ·La participación en los 

gastos la hace el Estado en diversas formas sea como subven
ción á l~s sociedades de socorros mútuos ó como pen,siones de 

retiro á los viejos inválidos, sos~enimieqto 'de casas para sor-
do-mudos y niños ábandoriados, etc. ' . 

En París, el sistema de la asistencia d-ifiere del de las pro
>incias. El aflujo de población, su densidad y la misma pre

. sencia del gobierno crean una situación anormal que deroga 
el principio de la división de la asistencia;· por esto' ha sido su-
primida. '· 

La ley de 10 de ene.ro ele 1849 ha traído consigo la ·reu. 

rtión y centralización de los socorros á domicilio _y establecí-
' 

~--------· -- ~ ...!..____:.. 
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n1ientoshospit~larius, de nioQo_...qü~en lugar de encontrarnos 
con una reunión de instituciones rrtorales, con su· autono"mía, 
-p¡·e'supilestos y recn~sos p~opi:os,. tenemos una orgauizn:clón ~ 
ftnica con servicio~ únicos. · Est~ administración está enco- . 
. Ínendada al Dire~t~r de la asis\eJ,lcia pública, y i un c~ncej'o~cie: 
de Vigilan da. reorganizado en 189-!. .. 

. La asistenci~ .públi~~ d~ )~ar'Ís cuenta c"on 'Úls mismos re-· 
curRQS que l~s de 1~rovincia y. ·sefmlai·en1os · co.mo d{gno d·e no

~a el hecl¿o de que la subveri~ió'h otorga·da por la Muriicip~li
dad· asciende hoy día-á más_ dé ·diecinueve· millones é1e francosr 
ha bien do la reuniói1 del Congreso Intemacio~a-1· de· Asistencia. 
Pública: en 1889 contribuid<? en ·gra,n parte á normalizar y re
formar los servicios de ese ramo en Francia. 

En Bélgica, la reglamentación tiene puntos. de· semejanza 
con la francesa, sierido en su otganización supedor 'á ell~· por 
'éL,.hecho de queJa 1·educciót1 ciel territorio facilita. en gran par· 
te la inarcha normal ele las iristituciones y su. sn-pervigilancia. 

La la ley belga prevé la iptervención dir,ecta de la caja mu~ .. 
ñicipal en ciertos cá~gos de la asisj:encia y en caso· de· que· las 
c'omunas no 'puedan, proporciona).- los recursos necesarios, la 

. caja pt:ovindal erit~nces: llena, el déficit que:.p~diera existir. 
La diferenciá esencial entre este _sistema y el francés consis~ 

te eq. que da el carácter de legal y obligatoria á Ia asistencia 
de sordo-mudqs, ciegos y enfermos y el de facultativa, al de 
Iqs indigentes válidos. Existiendo en t<?do el territorio ofici
nas de beneficen~ia; la caridad públi,ca se ejerce de .una manera 
general. . . - '<-\ . 

J<.}l sistema id optado en Italia participa del .francés y del . 
belga y es el país que cuenta hoy con más ipstituciones de be
neficencia, pues su número sobrepasa el de 23,000 y también 
con el de má~ indigentes; Todas ellas están· allí representadas.: 

_hospitales, hospiCios, sociedades dotales, cajas dé ah~rros,· de 
socor.ros mutuos y de adelantos en granos, etc.; la mayo~. par
te han sido creadas por disposiciones testamentarias ú otras 
liberalidades· y t:xisten algunas "opere pie" cuyos oríg~nes .r.é-. 

montim á los siglos XII y XVI. 

\ 
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La:; "opere pie" ~stán ;egidas por la ley: ele 3 'de agosto efe 
1862, laS que las colpca bajo el a;uparo de diputaciones pro·-: 
vinciales y fu~cionan del mismo m~do que en Francia, es decir, 

• 1 

vigiladas por los distritos que nombran. administradores es· 
. : peciales. · 

El ,Parlamento ha votado í11tim3.mente una ley con ei ob

jeto de modificar la del 62 y cuya tendencia es quitar á los par
ticu.lar~s y á las congregaciones la dirección cle,las obras pías 
(17 dejulio de Í896). · · ·'\ 

. Como en Francia, la asistencia de los niños abandonados 
y dementes· es obligatoria en virtud de la ley de 1895 y ·los de. 
más servicios, facultativos, tenie~do las provi~ci~s la obliga
ción de en,tregat: los recur·sos necesarios á su sósteniiniento en 
UQa proporción fijada por decreto real. ' 

En España como en Francia, la asistencia pública está fun--

dada t:nJa idea de. 'que la caridad es un deber para la sociedad 

pero á' ese deber no corresponde un derecho por parte del indi
gente. Las casas de mí~e-ricordia, sumamente aiJ,tigua~ en Es
paña, recib,en·á toda clase de pobres y gozan de subvención 
por parte del gobkrno, quien ejerce una muy ligera vigilancia 
sobre ellas. 

Inglaterra es el país de la asistencia legal por excelencia, y 
rethonta al sigJo XVI d clere~ho á la asistencia establecido 
en v,irtud del célebre estatuto de 1601 que tendió á regulad· 
zarJa en la forma desq,ue ya hemos hablado. · 

Antiguamente, u o recibían los pqb_res otros recursos 'que / 
los provenientes de la caridad privada; la reforma\ religiosa, 

con la supresión de los conventos, trajo consigo el aufue¡¿to 
extraordinario de los iqdigen tes, quienes, por falta de socorros, 

se entregaron al robo y á la vagancia y encontraron en estos 
dios de existencia nna compensación á la caridad que la socie
dad les negaba. De aqgí nació la idea efe la caridad legal y de¡ 
derecho t~nto.á .la mendicidad cohw l'i" la asistencia. Co'n la 

aparición de-aqqel esta,tuto de 16ó1, castigóse con severas pe-

•1 
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nas á los mendigos y tuvo la parroquia la obligación de soco
rrerlos por todos los medios posibles .. 

El '' act " de Isabel, previsor h,asta en sus más ínfimos de_ 
talles, tuvo su aplicación á cada cla~e de menesterosos y ase. 
guró trabajo á domicilio á aquellos que podían ,prestarlo; de 
ese modo, llegóse á repartir á los pobres entre labradores que 
obligados por la fuerza: de la ley, tenían que recibirlos incondi
cionalmente. 

Este·régimen, á pesar de sus buenos ·propósitos en el senti-, 
do de quertr disminuir el pauperismo, lo aumentó de un modo 
alarmante y traj.o como consecuencia la desorganización com
pleta de la familia y del hogar doméstico. El abandonar á 
una mujer ó á uú niño· no se consideraba como delito, pues se 
sabía muy bien que· la parroquia-se encarg~ba de resguardar
la en caso necesario. 

e . 

En tal estado de cosas, se impuso la reforma necesaria que 
fuvo lugar en 1834 y sustituyó al trabajo aplicado con car.ic, 
ter penal con el trabajo obligatorio á domi_cilio. Cada reuníón 
de parroquias tiene su casa de trabajo "workhouse" como se 
les llama, cuyo objeto es recibir á los indigentes; tienen aque
llas sociedades vis.os de penitenciarías, dada, la extrema dis
ciplina y duro trato que en ellas se encuentra y la poca remu
neración qu~ se otorga al trabajo obligatorio; per'o la crea_ 
ción de los "workhouse", disminuyó á tal punto d paupe 

· rismo que crey6se necesario relajar la disciplina de esos esta: 
·blecimientos, dando esto por resultado imp.ediato el nuevo au
'mento de la miseria. 

El workhouse es el estfl,blecimiento de asistencia pública . 
por excelencia; es el eje de todo tui sistema de beneficencia, pues 
aun cuando su constitución sea 'atacada y rechazada porto
das las autoridade,s en la materia, sirve lle hospicio, hospital, 
y casa ele h,uérfanos, de ciegos, y sordo~muclos. 

En Alemania la asistencia pública es una prescripción sin 
1 

Sanción y está reglan1entada parte por una ley del imperio y 
parte por la legislación particular de cada uno de los Esta
dos germánicos. La primera se extiende á todos los Estados 

---- -- --------·---------------- --
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alemanes, salvo la Baviera y la Alsacill, que han _conservado 
la suya propiá manteniéndole su caráder de facultativa. 

La ley de 1870~determina el modo como debe llevarse á ca. 

be el socorro á domicilio y se aplica, tanto en los campos co. 
_mo en las ciudades, si bien es cierto que en las primeras es in. 
completa, púes los recursos generalmente insuficientes no bas
tan para el sostenimiento regular de hospicio y hospitales. 

Las circunscripciones provinciale::; concurr~n con crecidas 
subvenciones á los gastos provenientes de la caridad públicá, 
lo cual origina una diferencia notable en la as;istencia que se 
presta en los ~istintos estados alemanes y no alcanza á encon
trar~e en el mismo pie de adelanto que en ros demás países eu
ropeos por ser además voluntaria Y. no sujeta para ese efecto 
á reglas fijas el·~grupamiento de las provincias. 

Hecho sus<;:iñt;;.mente el estudio de la- asistencia en los di
_versos,estados cnropeos, tócanos ahor1:1- ·analizar -el pauperis
mo en relación con los ·dátos que nos proporci0na la _estadís~ 

_ tif_a, punto del cual se ha ocupado extensamente Leroy-Beau
. lien en su importante obra de Eco':lomía Polítiea en la que 
prueba claramente la desaparición paulatina de la pobrezaYn 
el antiguo continente y echa por tierra la teorí~ sostenida por:..
Stuart Mili, de que nos hemosya ooupado anter-iormente. 

. . 
. En Francia, en 1829, s~ calculaba que existía un indigente 

por cada 25 habitan tés, número que ha ido reduciéndose á 
medida que ha ido despertando en las clases dirigentes el in te-

. 1 

rés por el alivio de l?s menesterosos, llegando á ser hoy dí_a de 
uno por cada 18:Leroy-Beaulien cree inexacta esa cifra y tiende 
á reducirla aun más, caleulándola !!Proximadam~nte en el3 °/0 

En Inglaterra, antes de la legislación actual, (1850) ei 
tanto por ciento llegaba á 5.18, bajó ese número en -1892 has
ta 2.56%, es decir,_ que se ha· reducido á casi la mitad con ten. 
dencia constante á la baja según se ha.observado en un pe,río 
do· de medio siglo. 

- En Alemania, la estadística se ha hecho 'más completa en 
cuan.to á losdatos que propot,ciona, pues se-ha e3tablecido la 

o 
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regla de que el pauperismo decrece en razón inversa al aumen

to de población; calculado en el4.75% para ias ciudades de 
• j 

20,000 habitantes, es de 6.51% para las de 100,000. 
En definitiva, se puede co~sidera.r, dice Leroy Beaulien, en 

las sociedades modernas qu~ la proporción de la clase indigen
te esté,ó no socorrida oficialn1ente, varía del 3 al 5% siendo 
mas fuerte la proporción e11 los países primitivos y menor en 
aquellos cuyo desarrollo come~cial está mas adelantado como· 
ha sucedido en Inglaterra. 

¿Existe verdaderamente én el Perú el pauperismo?' 

Al analizar las causas del páuperismo, hemos visto que es
. tas eran múltiples y helllos citado entre ellas,como de la mayor 
importanci'a, la falta de trab;Jo,insuficiencia del saltl.rio y den-

" sidad de población en. relación ·con la extensión territorial: tres 
causas que en el Perú, podemos consid<;rar corno no existentes. 

El alza CJ?ntínua que los salarios han experimentado en 
estos últimos años,·debido á la falta de brazos para el cultivo 
de las tierras y el des~rrollo de las industrias, son pruebas evi
dentes de que el pauperismo .no puede presentars~- ~ntre nos
otros bajo las mismas formas alarmantes que en otros países 
donde es punto que atrae sobre manera la atención pública . 

• La necesidad úrgente que tenemos de 1ª' inmigración nos 
demuestra-claramente gue el trabajo se encuentra con facil i 
aad en el Perú y que la concurrencia entre los asalariad_os no 
se ha mánifestado entre nosotros con l<:>s males· que le son con-. 
siguientes y que redundan en dáño de la clase obrera. 

Aun el mismo indio de nuestra sierra, á pesar·de la pobre
za general que·se observa en esa s~cción de nuestro extenso te
rritorio, nunca ha sufridp.la miseria espantosa que requiera· el 

...-socorro inmediato de los gobiernos. -En otros países, el clima 
con sus rigores influye notablemente c~mo caÚ.sa secundaria. 
de1a indigencia; la clemencia del nuestro nos favorece bajo ese 

punto de vista con su templanza. 

Se-nos podrá tildar de optimista; pero basta citar el hecho 
de que la mayoría de las huelgas se sostienen en el Pe_rú por 

-----·--- -- ·--·------------------

i 
-1 



. . 
LA ASISTENCIA PUBLICA Y EL PAUPERIS.\10 201 

\ 

ese mismo h'echo, cual es la holgura que existe entre la clase 
obrera, cuyo estado económico no cabe per cierto comparar 
con el de lfl.S clases se.mejantes de otras naciohes. Desgraciada~ 
mente, la estadística, todavía ,incipiente entre · nosQtros, no 
puede por medio de sus datos, dar-á conocer el esÚ1dó de la 

. .pobreza· que merece ser atendida. He ahí algunos razones por
qué la asis'tencia pública nunca ha llamado la atención de los _ 
poderes públic"os; raro es el decreto que S)! haya ocupado de la 
cuestión en los dos tercios .. de' siglo que Ileyamos de vida· inde
pendiente. y así. cq,mo no pode.mos hablar del pauperismo pe
ruapo, así también ignoramos lo que es reglamentación de la 
asistencia pública. Entregada esta en manos , de las socieda· 
des de Beneficencia que se encargan del sostenimiento de 
hoSpitales y hospicios; sistenia benéfico á usan,za 

1
def 

español, la misión del gobiuno no es otra_ que la de super vigi
lancia y revisión de ciet·tos de sus actos tales como apt•obación 
de sus cuentas' y presupuestos, autorización pat~a el estabh:ci
mie~lto de cajas de ahorros y t~on~es de piedad (a'~t. 13,inc.5", 
ley de 1893) etc. 

Constituídas las sociedades de Beneficencia como peque
ños poderes autóno_~nos, con rentas y bienes propios, recono- . · 
cid as y a~ paradas ·por la ley, púede decirse que la inh;rven
cion directa del podet~ ejecutivo en esos establecimientos no 
existe en el Pqú. 

·Desde el punto de vista de la legislación positiva, 'dictá

ron,se, en 184~, dos reglamentos: uno para Lima, que lo era 
también aplicable en toda la República, y otro pa!_"a las socie
dadeR de beneficencia en g·eneral. Posteriormente diéronse nue
vos y especiales para cada uria (le las del Callao, Arequipa y 
Chiclayo, qu,edando; en la parte que no derogaban éstas, vi
gente el antiguo. 

En 1868 se·creó, por medio de un decreto, un asilo de men

digos para mantener y hospedar á los ~ndigentes de Lima, y 
en el mismo año se estableció el asilo de niños en el con vento 

de los Recoletos. 
/ 
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Por resolución de 25 de octubre de 186s·, instituyó D. Ma-
nuel Pardo la caja de ahorros en el Perú como medida pro
tectora de la clasé' obrera y el CongresÓ, pOI' ley de 2 de octu
bre de 1893, organizó de'finitivamente las instituciones de Be
neficencia en el Perú, estipulándose entre sus atribuci0nes el 
fomento de la asistencia á domicilio (artículo 13). •· ·-

Estas reglamentaciones, como se puede ver cltiramente, 
son especiales de Beneficencia y no se refieren sino al régimen 

interno que debe seguirse pal'a la buena marcha y funciona. 

miento de esos institutos_; ninguno de ellos se ocupa de la asis
tencia pública en la forma que lo han hecho los países que he

mos pasado ert revista anteriormente. 
En el Perú, a11n cuando la miseria no existe eri gran escala, 

deberia suprimirse la vagancia y castigarse la mendicidad co~ 
m o un delito; un servicio de asistencia pública, por sencillo 
que fuera,organizado como en los demás·países con subvención 
del gobierno y de las municipalidádes, poderes ambos tan inte
resados el uno como el otro en la desaparic.ión de los pocos 
desgraciados que mendigan~ prestando auxilios pecuniarios, 
facilitando trabájo, alimentos y .:vestidos, cbmo ramo especial 
de la Beneficencia Pública y sujeto á ella, llenada por cierto y 

con facilidad la caritativa misión que s~ le confiara. 

Lima, 28 de agosto de 1907. 

Felipe A. BARREDA. 

EmEYRO 

/ 

---------------
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Carácter 11:le la litei•attu•a del 
~ -
Ferít had.eJ.}en<~:Hente 

TESIS QUE .PRESENTA EL ALUl\INO JOSB-DE LA RIVA AGUERO 

PARA EI> nACHILLERATO DE LETRAS 

Señor n"ecano: 

Señores Catedráticos: 

Para el estudio que.es i:leber mío presentaros en esta oca
sión, be escogido un a~unto que i1o puede menos de ser intere
sante y grato á la Fa'cultad: el carácter de la-literatura pe~u;;¿. 
na á partlr de la Independenda. ¡Ojalá su importancia. disi. 
mule y cubra las deficiencias de mi trabajo, que yo soy el' pri
mero en reconocer! Tengo, sin embargo, una disculpa. Cuan. 
do se publica un libro, supónese que su autor está convencido 
de que ha encontrado ideas ó datos que merecen cono~erse 6 
revelarse; no sucede lo mismo con una tesis, que es con .frecuen
cia, como lo es ésta, un débil ensajo juvenil, y que se escri_be, 
no porque se crea digno de pub¡icidad, s.ino porque las circuns
tancias lo exigen, porqu~ es necesario hace'rlo para lograr el 
objeto de nuéstra carrera.. Verdarleramente, si para con las 
tesis hubiera de emplearse igual criterio que para con los li
bros, p6qu~sit;nas. seríat;1 las que se os pudieran present~r, y 
·poquísimo~ los grados que hubieréis de conferir. 

Mis juicios carecerán ~e aquella sólida y jugosa madurez 
que sólo dan los años y la exper~encia; pero he procurado es
tudiar honradamente la materia, acudiendo á las fuentes más 
seguras y l'eyeudo todas l_as obras en que,me ocupo, y he de-· 

-···--- ··--------------"-' 
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clarado con entera si1,1ccridad. la in1presi6n que dichas obr~s 
me han producido. 

I . \, 

Dos razas, aunque ~n muy diyeJ'f;O grado,'han contribuído 
en el Perú á formar-él tipo literario nacional: la española y ·Ja 
indígena. 

·Difícilmente se encontra¡;"á pueblo sobre cuyo carácter lite
rario abunden más los errores que sob.re el d~l español. Mil 
veces se ha clamado contra los ridículos tipos, c_onvencionales 

··ó exagerados hasta la caricatura, del honor castellano, de la 
braveza anc1aluza,- de la desarreglada imag•inaéión española; 

' . 
etc., etc·.; pero la igno1·ancia y los prejuicios seculares contri-
buyen toda vía á sostenerlos entre la generalidad de· los extra
ños y, aunque parezca imposible, á veces entre nosotros. · 

Quizás el ideal caballeresco y aventurero, tan claramente 
manifestado po1·Ia literatura· y la historia de los siglos de oro 

' . 
españoles,- no proceda totalmente de la índole de la raza; qui-

~ . 
zá sea expresión de las particulare~ circunstancias en que por 

entonces se encontr;aba España, que eran muy semejantes á 1~ 

de toda Europa durante la Edad Media. E!:paña, después de 

conclufda la Reconqujsta, y á pesar ele la centraltzación mo
nárquica y del Renacimiento, poi· causas especiales, que no son 

del caso examinár ahora, conservó casi íntegro, hasta el siglo 
XVIII, el ideal de la gdad M,edia. De modo que la literatura 
clásica castellana no debe considerarse únicamente, según tan· 
tos lo hacen, como expresióri del genio nacional; sino también, 
y en gran parte, como expresión de un momento histórico ya 
pasado. 

Sin em,bargo; no ha de neg·arse que mucho de ese espíritu ca

balleresco, muého de D. Quijote, c,onstituye el alma de la raza, 
pero es ~na especial caballerosidad, bien distinta de la fr:ance. 

sa ó efe 1~ germana. En el c~stellano (genuino' representánte 

y 

. ------- ---------
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der~arácter castizo) aparece tal cual es: seria, adust,a, ajena á 
sensiblerías y ternezas, mil s proxima á la acción· práctica de 1? 
que ~eneralmente se cree. La imaginación castellana, rica en 

luz, pero pobre e-n matices, como los paisajes de Castilla, plás-
- tica y precisa, carece de morbidez y de suaves contornos; Tai-

ne ha escrito (1) que el fondo del car?cter .espafiol es ."el deseo

de sensacienes excesini.s." Acertadísirna es la observación del 

e~inente crítico, pe!."~~ conviene limitar·su alcanGe. Será ese de
seo una de las cualidades del"carácter español, de cierto carác
ter español;_ pero 'no puede considerársele, según lo pretende -

Taine, como su cualidad esencial y dominante. La psicología 
de la raza española ef:l tnás compleja~-y la componen diversos y 
antitéticos elementos que n<? se dejan encerrar tan fácilmente 
en una sola fórmula. Concretándonos á la litera-tura, gran 
número de ob_ras netamente castizas; y tanto antiguas como. 
tnodernas, ·presen~an caracteres muy contrarios: pezadez; esti-

lo perezuso, difuso é incoloro; monotonía C'lbrumadora, seme-
-jante á la de las pardas llanuras .de Castill?; señales. todas de 
sensaciones lentas y nada excesivas.. . 

Pero cuando la literatura. española manifiesta el estado de 
exalt~ción de la sensibilidad, es indudable que no se complac~ 
en imágenes vagas, tristes y misteriosas, como las literaturas 
del Norte; ·ni en. la ternura-muelle; ni ta~poco en las formas

luminosas y harmónicas de las literaturas clásiCas; sino en la . 
sensación acre y punzante; (2f ó en el énfasis, grandilocuencia 
y sonoridad del estilo. pe aquí la riqneza de la literatnra cas-. 
tellana en los.géneros narrativo y dramático (aptos para pro

ducir aquellas impresiones) y su pobreza: de siempre en e.llírico 

propiamente dicho, en el elegíaco (que pierde generalmente su 
carácter para tomar el épico) y en la novela psicológica; de: 

aquí las dos tradicionales retóricas, la cultera11a y la c;oncep
tista, ampulo~a y grave la una, aguda_ y como comprimida la 

(l) Essai_s de .Critique et d'Histoire; tomo I, pág. 360. · 
(2) Taine, ob. cit. 

{. 
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otra. Literatura de imaginación. fogosa, p~ro de sensibilidad 

'viril y ruda, es la castellana, unas veces idealist-a,éon idealis- ~ 
1 • • .._ 

· mo s~vero; otras realista, con realisnio trágico y sombrío, co-
mo el-de los cuadros de Zurbarán y de Velásquez; y otras pró
'diga de elementos pintorescos, hasta ocultar y ahogar el. fon- · 

do bajo la profusa p0mpa ele la ornamentación:/ 

· Per.o ésta no es sino una fase del ca1·ácter español. Si á ella 
sola nos atuviéramos, s~ría imposible explicar todas sus ma

nifestacion~s artís~icas.' Frente al idealismq, austero y al rea

lismo serio, está el realismo risueño; frente á don Quijote está 

Sancho. Ya deba atribuírse á la du11Iidad étnica de los ibe

r¿s celtas, ya i curiosa dualidad de caracteres de la misma . 
taza, es lo cierto-que' en la española, como en toda_s las meri
dionales, corre un rauqal abundante y ruidóso de alegría y li
gereza, de buen hum'or y (por m~ás extraño que parezca) de 
sentido práctico-. Consiste este ítltimo, no ci~rtamente en aco
modarse á las necesidades del medio, (porque el español, como 
se ha dicho muy bien, (1) ó lo domeña ó se resigna: no se adap
ta) sino en la facilidad para percibit· y e}> presar con exactitud 

1 • ' \ 

el lado vulgar y .real de la vida. . · 
.Estas opuestas direcciones del genio español se funden 

' una~:> veces total ó-parcialmente, co;no en Quevedo, ó, con ma· 

yor fr-ecuencia, .coexisten manifestándose en obras de naturale
~a muy disti~ta. Junto al Romancero y al poema de M yo Cid, 
está el Archipreste de Hita, y Junto al teatro de Lope y Calde
rón, están la Celestina, Cervantes, las comedias de Tirso y la 

novela picaresci:!-. Y la vena castiza de gracejb·, chiste, desen
fado y realismo cómico, tiene eh el siglo XVIII su más alto re

presentante en D. Ramón de la Cruz y en e_l siglo XIX en Bre
tón de los Herreros. 

(1) Unamuno. "En torno al casticismo", pág: ·128. 

-----'----------- ---- --- ------ -------------------
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.. :La_ raza,espafiola, traspl~;tntada al Perú, .degene'ró, de sus 
caracteres en ~l.criollismo. Algo de. tal generación no fue pri

vativ~ del, Perú ni de la América (y por ·consiguiente alcanzó 

alcanzó tambi'en á Espa.ña misma, como que fué resultado de 
su agotamiento fÍsico y m¿r~l, pot: los , terribles esfuerzos que 

se impuso en los siglps XVI y XVII y del cual todavía no ha 

acertado á salir.}; 'pero en gran parte 9braron aquí circunstan
cias .especiales. La influencia debilitante del tibio y húmedo ' 

clima de la costa, núcleo de cultura criolla; el prolongado cru
;¡;amiento y hasta la simple convivencia con'las raz~s inferio
res, india y negra; y el régimeq. coloni~l, que apartando de la 
vida áctiva, del pensamiento de la guerra y del trabajo, y fa:
vm·eciendc el servilismo y la molicie, produjo hombres indolen· 
tes y l;>landos; tales fueron los fac~ores principales que deter
minaron esta transfonnaci{m. 

El ingenio se aguzó y gan6 en brillo y gracia, perdiendo 
en· solidez; la voluntacl,se hizo más flexible," pero mucho menos 
firme y robusta. El pueblo español, tras largos intervalos de 
inercia, tiene períodos de fecunda actividad; y en cuanto á la 
resistencia tenaz, á la obstinación en -la defensa, á la voluntad 
negativa, de no querer algo, tal vez ninguno ·lo aventaje', Poco 
·de esto ha tocado en herencia al criollo. En él las impresio'nes 

' 1 

sen más rápidas y menos fuertes, la tena~idad ~stoica h~ desa-
parecido del todo, y el repentino despertar de la voluntad está 
reemplazado por una ·sucesión cont'1nua de propósitos y en tu-' 
siasmos, que, oponiéndose unos á otros, impiden la· acC'ión 

persev(!rante, La raza criolla produce, afinados y debilita

do!;3, las rll-sgos de su madre. Aperentemente nos parecemos 
poco á nuestros antepasados los españoles del siglo XVI; 
aunque debe ~uponerse que hay mucho de común en ~1 fondo 
obscuro, rliffcilmente reconocible, dél carácter, y quevariando 
las condiciones sociales, ciertas cualidades psicológicas toman 
hoy en nosotros formas muy distintas de las que antes tu
vieron. Pero los criollos nos parecemos bastante á nuestr:os 
hermanos los españolés europeos; por más que todavía sea-. / 

1 
r 
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mos vigorosos. y enteros que ellos,_ Cflmo naci_dos lejos del · 
tr_onco paterno y de ambiente- y anhelo propios~ -

-verdades son éstas de_sentido común, y tan -repetidas ( ó 
pot~ lo menos tan sentidas por -todos) que reEultaría ocioso 
citar autoridades y hecho~ pa1;a ~cmprohar los que sou ya lu" 
gares comunes de ps-icol0gía peruana. Ni hnbiera insistido tan
to en ellos, á no requerirlo mi· tema._ 

Podría dar materia para un-curioso trabajo, estudiar ~ó

mo se moclifi~aron los caracteres literario~- de la raza españo

la en los criollos y mestizós lle'Jas diversas repúblicas hispano
aniericanns. Aqt1i no tei]go qu~ ocupari11e sino en 'Jo que atañe 
al P~rú. 

La verbosidad, el amor á la retórica,~¡] lenguaje sonoro y 
~nfático, son coinunes á españoles y criollos; pero el ideal no 
es ya el rígido y austero de cepa castellana. La costumbre de 
·asegurarlo y la vanidad patriótica, nos inducen á creer que la 

( 

fantasía peruana es riquísima. Importa entenderse sobre esto. 
Lo es ciertamente en cuanto á la cantidad,claridad y fá6il 
coinbinación de las imágenes; p.c:ro (al contrario de la de otros 
pueblos american~s) no en cuanto á su refulgencia y vigor. No 
se encuentran en ella.esa profusión de luz, esa plasticidad per
fecta y casi saltante, el relieve preciso, el colorid; franco que 

distingue al bueil arte español. N o es la nuesJra una imagin~
ción vopical, deSli!eSurada ni grandiosa, sino fluída y SUave• 

·en que prevalece~ el movimientoy la gracia, de contornos al
go vagos, á menudo elegante _-y fina. En cuahto _á los senti
mientos, poseemos la sitnpatía (que rara vez se. encuentra en 
lo!? españoles), es ~lécir, la facultad de comprender las impt·e 
siones ele los demás, ele J?Onernos mentalmente en lugar_ de 
otros. De allí proviene nuestro poder asimilati:'o, ya notado 
por varios: facilidad para la educacióa, cljsposiciones para la 

cult~tra, aptitud pará simular tanto ideas como emociones y 
estilos. y proviene también el sentimien_t0 de la naturaleza, 
frecuente en los poetas peruanos, aunque i{ó sea profundo. Pe
ro debe advertirse que como esa simpatía es· más viya que in-

---- --- ----------~ ------~·--------
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.. tensa, la asimilación intelectual no es hopda y·venJadera. Lo 
que principalmente hemos here::lado del carácter literario es:-_ 

·pañol, es lo que llamé su s,egundo elemento: aquella alegría y 
ligereza d_e ingenio que tan peculiares no·s son; . la proverbia¡ 

;~gr;Jcia criolla. Por eso la parte más genuiqa de nue~tra life

·- ratura es lajocosa y satírica. 

Las observáciones anteriores permiten señalar· las carac 

terísticas del tipo literario criollo:flexible; ágt.!Clo; de ii11agina- · 

ción vivll, pero templada; de inteligencia discursiva, pero rápi-, . . 

da y .Júcid8; de representaciones claras; :muy propenso[¡ la fri-
volidad y á la burla; de expresión fácil, limpia y amena. 

Presen.ta singulares analogías con el francés. Su semejan· 
za con el;mdaluz es sólo parcial. En Andalucía se ven mfi.s rna. 
nifiestas que en las otras regiones de España, las dotes festivrrs 

. del ingenio español; pei-n combinadas con una fantasía exube
rante y encendida, y con ardientes y prJfundas pasiones que el 

. criollo no posee. . 

Este carácter criollo (cuyo más fiel representante es elli-
:· meño) predomin·a en toda la literatura peruana, lo mismo en 

la Coloniana' que en la República; lo mismo en Caviedes que 
en Segura, Palma y Pa'rdo; y en virtud de su superioridad 
anÚla casi ·por completo,· la influencia que ha podido ejercer el 

genio de la raza indígena. No obstante, los. indios tuvieron an· 
tes de la. Conquista, si nó una verdera litei"atura, por Jo menos 
condici()nesliterarias definidas q"ue han podido influir sobre 
los literatos de la Repúbl1ca, ya por herencia, ya al inspirarse 

. estos en las costumbres y cantos populares de los indígenas. 
Aquellas condiciones son: la imaginación soñadora y nébulosa, 
la melancolía, el dolor íntimo y silencioso, una poesía amato
ria impregnada de tristeza. Y, en efecto, todo ello ha obrado 
visiblemente so?re Melgar. Durante el períodSJ romántico, en
tre el coro de poetas quejumbrosos que ese movimiento susci

tó hay algtúíos oa{#ttos ·que parecen tener aquel Qrigen nacio
nal. Luego, por Ii'it.itación deliberada y dilettnntismo, ha en-

· .. 
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trado también el elemento_indígena en proporciones diversas~ 
~n unas pocas obras. 

Por lo que toca .á la raza t;~egra, como no puede reconocér
se]e nada que se ase tú eje· Aiquiera á un ideal literario, x como 

• 1 J ~ 

!'ólo por excepción y en débil grado ba influído .por la herencia 

- sobre los que en el Pei'Ú han cultivado la literatura, parece-in

tlecesario ocuparse en ella. No habrá persona, por mayor Auti<-: 
leza crítica que se le suponga. que vea en los versos de D. José 

Manuel Valdés influencias de ·origen africano,- y ·mediante. la 

lectura de sus obras no adivinaríamos su e<:mdición de mulato. 
Con tgdo-Ri el asunto fuera i11.enoR escabroso-cabría señalar 
en determinados y obscuros casos de intemperancia desman
dada y turbulenta, la ·parte dehida\'i la raza negra. A tiéndase 
á. que los países (como Venezuela, Colombia y·· Cuba) donde 

ha sido ma}-or el contingente de .sangre etiópica, p.~;esentan en 
' ' política y literatura, señalados caracteres de confusión é indis-

' ciplina. 

II 

El genio de una raza no explica, sino de manera indetenni. 
nada y generalísima, el carácter de1 su literatura. Existen otros 
dos factores: la imitación ya de literaturas y de' modelos ex
.tranjeros, ya de modelos nacionales; y la individualidad ar
tística, ó' sea el conjunto de causas, la coincidencia de circum
tancias, que hacen que cada artista sienta Y. ~xprese de mane
i·a distinta de los demás, que tenga su quid prbpio. 

Si en loA pueblos dong_e la.tradición naciona 1 es más pode
Í·osa se hace imposible prescin.dir del factor imitativo, que con 

frecuencia substrae á la literatura de las condiciones de la ra

Út, .Y hasta á v¡eceslas contraría ¿Cón~o no lo será- en el Perú, 

donde necesariamente y en todos sentidos obedecemos al a va; 
sallador prestigio de los ejemplos extranjeros? Las sociedades 
modernas viven de la imitacion de loscontemporáneos, !_nucho 

J 
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riiá.s que de.la herenCia y de 1'3: imit_ación de los antepa:;a-
. dos ( 1) .811cede lo mismo con las literatura~. Las sociedades infe

rioreR,· débileS y'jóvenes, viven CA,SÍ por COmpleto de Já imita

ción de las sociedades pbdérosas y 'adelantadas. ·La origina
lidad, (sobre todo la iÚ:eraria) es allí rara. La literatura del 
Perú ha debido ser, pues, principalmente imitáti;a,, y pÓr la 
imitación se explica éú gran parte. Cuanto en el ·Perú se J.:¡a 

pensado y se ha escrito, es reflejo de lo que en o tras parteH se 
escribía y se pensaba. Mas no por eso deja de. tener valor efec
tivo la influencia del carácter nacional; ( car {tcter qu'e l:le procu
rado definir en· anteriores páginas); porque sus rasgos, se ma
nifiestan en I~s mismas.imit~ciones, inipri miéndoles particular 
sello y distinguiéndQlas de :los originales; y hay géneros, según 
adelante veremos, en los que el carñcter peruano y la tradi
ción criolla predominan sobre los modelos extranjeros, hasta 
el.punt.o de ha~érnoslos olvidar. 

Para indicar (muy á la ligera, porque qtra cosa. no permi
ten la naturaleza de este trabajo, ni la escasa competencia qe 
quien lo escribe') cuáles han sido las influencias que· han do mi. 
nado eQ ~uestra literatura posteri'or á la Co Jonia, y {t la vez 
señalar la parte de originalidad, aunque sea pequeña, que co,. 
rresponde á sus· principales cultivadores, trazaré' un rápido' 
bosquejo de ella .. 

No me propongo narrar la historia litera.ria del Perú in
dependiente: es tarea que demandaría mucho tiempo y mucha 
erudición, y: no dispongo ni de uno ni de otra. Voy sólo· á 
apuntar. sus principales períodos, y revistar á ·sus más nota
bles representantes. 

Ni espero ni pretendo decir mucho nuevo. 'Por fuerza ha

bré· de repetir, cuando mé ocupe en'ciertos poetas, lo ya obser-

(1) Vid :arde. '•Les Lois de l'imitation." . 

/ 
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vado·por críticos ameri~~t~0S; Y· españole·s. (1)'. Ingenuamente 
confieso que molesta y h';l'í1~ill~: Jer~ . precedido J>pr maestros 

que han dejado muy poco eor~~~ir; peró·{lo había·y.o de apar
tarme sistemáticamente de'·áú.'f,~¡"Ífádos· ·guías, pareciéridome 
justa ~.us op~niones, sólo p¿/ Í1~ci6 ~ r1W~u}b prurito de no~· 
vedad. · ·' · :.' · 

Es evidente-y ni siquiera nec~sita decirse....:...que la literatu
ra colonial fue y debta ser ~xacta imitación de Iaespañola. Re 
producía todas sus modas, aunque. con el retraso con que sue
len hacedo las literaturas provinciales, y c'omo había de.espe
rarse en colonia tán ret11ota y en épocas tan escasas de comu
nicaciones. Así se dio el caso· de que, ya bien entrqdo el siglo 
X VI, uno de ·]os soldados conquistadores escribiera acerca de 

/ . . ( 
In guerra entre Pizarra y Almagro un poema en el metro de 

Juan de :\lena (2); y que el gongorismo prolongara en': nues-· 
tras letras su existencia hasta fines del siglo XVIII. 

Pero la literatura de la Colonia, al imitar la de la Metró-
. -

poli, tuvo que reducirse al estrecho círculo qne consentía una 
sociedad poco desarrollada, de existencia m~riótona y lángÚi

da nada propicia á la verdadera inspiración. Mient~as en Es
paña el género dramático alcanzaba maravilloso florecimiento 
no produjo"en c;;l Perú sino escasísiinos ensayo~, como los de 
Peralta Barnuevo. La novela no tuvo cultivadores. 'El nota
ble poema· épico-religioso La Cristi~tda no pertenece en justi
cia á nuestra literatur~, porque sn autor el domín!co P. Ho· 
jeda era español peninsular y no americano, y si compuso su 

obra en ~irna fue por hallars~ accidentalmente en esta ciudad, 

(1) En espedal las l}t·eve.s pero snb~tandosa~ apreciaciunes de l\1. M:euén

dez Pe layo én el Prólogo ue.l III tomo ue la,'' Antulo-¡5í·~ de poetas líricos his

pano-americanos'. 
(2) Menéndez y Pdayo, ob. cit. 

1 
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con carga de su orden. Menos-aún ·po.demos apropiarnod las 
poesías del YF·r~y-·príncipe de ·E_sc¡uilacbe. La lírica religiosa 
y la profari~ -~ü·p_¡:~ientan:- ningm~a :c.omposición digna de re-

- ~..... -/''·· . -
cuerdo. La épica. está t~pr~s~nté:da por lo~ farragosos ·é insu-
fribles poemas deJ::i>; Ay_llÓh, del P. Rodrig·o Valdez, del conde 

:de la Granja y otro:s::.~ngei}dros, y por ia ilegible Lima funda-
·:. 

da de Peralta. 
¿A qué se r~duce, pues, la literatura colonial? A sermones y 

versos igualmente infestados por el gongorismo y por bajas 
adulaciones, y á la vasta pero indigesta erudición de León Pi
nelo, Espinoza, lVÍedrano, Menacho, Llano Zapata, Bermúdez 
de la Torre, Peralta y Bravo d~ Lagunas:-literatura va~ía y 
ceremoniosa, hinchada y áulica, literatura chinesca y bizanti
na, á la vez que·caduca é infantil, con tod¿;s los defectos de la 
niñez y de la decre-piturl,interesante para el_ bibliófilo y el histo
riador, pero inútil y repulsiva~paí-a el artista y el poeta. La 
excepción única que puede hacerse es para con el ag·udo satírico 
Juan del Valle y Caviedes (1). 

En el sig·lo XVII(}; á partir del padre franciscano Ayllórt 
(autor de un Poe.ma de las fiestas que hizo el Convento-de San 
Francisco de Jesús en Lima á la cunonizació·n de los veinte y 
tres mártires del Japón (1), disparatado ·y enigmático) todo_ 

(1) No me refiero sino á la literatura propiamente dicha, y en este res 
pecto aprecio 

1
á los autores men..cienados. Por lo demás, hay en la literatura 

colonial una serie de.obras'interesantísimas: las crónicas his.tóricas. Aunq~e 

por lo general no fueran en la mente-de sus autores obras literaria§, tienen, 

quizá por lo .mismo, uría ingenuidad. y uua sencillez enc¡:mtadoras. Las de la 
Oonquistá como las del Palentino, Zárate, Pedro Pizarro,las deliciosas de Gat'· 
cilaso de la Vega (en especial sus' "Comentários reales") y posteriormente las 

muy divertidas de los conventoo, C.);no la a~ustiniana del P. Oalancha, y la 
. -

de su ameno y élega.nte continuador el P. Torres, la dominicana de Melén
dez y lo. üanciscana de Córdova,requerirían ser tratada~ con detención .en una 
historia literaria: pero bien puedo prescindir d~ ellas eu'mis bi·eves observa
·cione8,por,~:ple'no abanzan á alterar el aspecto de las'letras en la Colonia, 

Véase el "Apéndice" al fin del folleto. 
(1) Impreso en Lima, el a,ñ.o 16~, por Francisco Góm~z Pastrana. 

( · .. ~ 
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lo inundó el gongoris~o. · No és-n1enester explicar· esto por el 
estado social de la C~lonia, cob1-6 se ha pretendido ( 1 ). La .ra

zón. clara) sencílla, por la c~al 1:uest~a literatura _del . siglo 
XVII y de buena parte del siglo_ XVIII -fne gongo-iina, está er_:¡ 

que en España lo era, Y,: la colonia vivía de la imitación de la 
Metrópoli. Hasta cahrí_a probar que el gongorismo repugna. al 

ca_rácter peruano; y parece que la tranquila· v-ida de nuestros 
antepasados hubiera clebWo t:equel_-ir espontá!J.eamente CO!TIQ. 

, éxpresión literaria, nó el gongorismo, sino una poesía pro
saica _·y llana. 

La reforma clásica de .Luzán Ileg·ó tarde al Perú .. DJl idioma - ' 
- francés en. el curso del siglo X VIII iba liaciépdose común en la 
socied~cl cult~, per() no se imitaron directamente las obra~ 

fi·ancesas; el-influjo-de éstas (salvo muy excepcionales casos;. 
como el de Petalta, traductor de la R0dogann.de Corneille·) fue 
indirecto -y remoto: ejerci"óse á través de Esgaña1 cuyos auto
res continuaban siendo naturaimente los modelos preferidos,, 
junto con los clásicos latin'os. ·El célebre D. Pablo de Ólavide 
residió y escribió- en el extranjero; pero. en esta su patria fue-

'- ton muy ieídos El Evaz1gelio< ~n "úiuúfo y el Salte-rio español, 
en el i)l'imer-tercio dd· siglo xix:_ 

Pero al fin~liza·r el siglo X~III,- trasceñdió al Perú' el espí:
ritu innovador que ya' animaba á España desde el reinado de 
Carl~s III. Soplarón-entonc~s rÚ~gas de renovaciÓn intelec. 
tual, pt:ec11rsoras de la Índepehr1eneia, y llegáron hasta acá los • · 
ecos de Voltaire y la Enciclopedia. PrqcÍ.újose en movimiento
importantísimo, cuyo -órgano fue El Lltercurio Peruano. El in 

'mediato· origen francés de ese>:inovimiento es innegable; pero; 
propiamente hablaÍ1do, no fue literario, sino_ filosófico y cien. 
tífico. La generación del Mercurio -tuvo un poeta (.harto media· 
no, sin duda) D. Rernanlino Ruiz, y en el no 'hay hu~lla de imi-
tación francesa directa. ' -

(1) Javier Prado y Ugarteche, "!!lnsayo sobre el estado social del Perú _en 
el Coloniaje," pág. 139. .f'" 
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Nnesüa literatura del sigl9 ~IX principia con .el poeta are

quipeño Mariano Melgar. Vivió, ~n los días de la· revolución 

America'na, y fue en el Perú una 'de sus pl'imeras víctimas. Es 
indudable que á la fama poética de Melgar ha cDntribuído mu
cho Hu.patriótica y I?rematura muerte; pero á mi verconcurrie

ron también otras causas_ á darle la notnbmdía ele que gozó, y 

que aun actualmente conserva (1). Dedicóse á un género. popu-, . ' 
1ar, nacional, al)'8fRYÍj y cop él se ha vinculado SU nombre. 
Admás, escribió en Arequipa,:donde en su tien1po no había poe
ta alguno, bueno ni malo, y EÍ sólo chabaca·mos copleros,indig-

nos de aquel nombre. Lo propio acaecía en todo el Perú. La 
misma Lima contaba con vtrsificadores tan escas¿·s·como in
significantes. Cierto que Olmedo se h~bía dado á conocer en 
Ü307 con -la elegía A la muerte de_ doña Marín Antonia.de Bor
hón. ~En 1808 y 1817 había publicado respectivamente la oda 
Ei Arbol y la sil va ~un Eimigo f!ll elnach;niento de su primogé
nito; pero- brillaba, ya en Lima, ya en Guayaquil, apenas apre

ciado i;odaYÍa por sus cot'ltemporáneos, como excepción lumi
nosa: ~ra palmá solitaria-en un desierto ele prosa Yil y rastrera. 
En tal época y e;1 una ciudad de provincia, cortio Arequipa, los 
versos del joven Melgar pudierob parecer cos~ notable. Por
fin, junto con el pa.triotiAmo y la_ época, intervino la v~nicJad 
local. Los arequipeños han quúido tener en él s,u poeta,· y le 
h.an prodigado excesivos elogios. Se ha ido hasta estampar, 

que en lo descriptivo llega á colocarse al lado de Virgi
lin ·( 1). Cuando despué's de hipérbole tan necia, se leen los ver. 

_sos de ?vlelgar, cuesta trabajo contener el malhumor y el-fas
tidio. Para no pecar de injustos con el pobre poeta, bueno será-· 
olvidar tal comparación. -

\ 
(·1) Véase por ejemplo /el ~'Prólogo" y '·Las N?ticias Biográficas" que 

preceden á las '·Poe8ías'' de Me(g<tr, Lima 1878 (impresas en Nancy,,tlpogra 

fía de Crepin-Leblond) Yéase también la "Corona Poétic<J." que se publicó en 

Areqnipa eu 1891, con ocasión del' centenario de Melgar: y por úUimo lo que 

sobre Mel~ar dice1Jorge Polar en salibro ".\reqnipa" (Arequipa 189i). 
(1) Vid. ob. cit. •·Noticias Biográficas" pag. 56, 

. ' 
\ 

e . 
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l\{as no porque s_e hay~-,e_}Cage'í·ado st.l-;aior, _(etj realidad 

.. ~. . 

bien ;node¡;;tc) deja Melgai: de: ·con~Ü tuir un m~tnento;curi?so 
en nuestra historia literaria. Tt1vo'educaciórt:-cl_4sic_áJ\ (c_omúí1 
entonces) y en He sus más apreci[Ü~les ensay~s--~u-ént~s-e la tra-' -,, 
ducción de un fragniento de 1a:s Geópgicas y la de l9s' Remedios ·t ·- /1 
de -Amor dé Ovidio. Q~lzás.influyó en_ su manera la lectura de . :s:;.-

los Tristes y l~s E!egías del vate· sulmonense. Mediano di~cípu-
lo·de los desdichados líricos ~spañoles anteriores á Meléndez, 

' ........ . ' -
rima pobrement~, SU voca~;tlal'ÍO es reducido y, desgarbado y 

· lo afean expresiones_de maí gusto: Las elegías, los dos s,)ne-
' tos, las fábulas y las odas- (salvo la IV Al Autor del Mar) son 

-. - ,. , 

_vulgares insipideée~. Obsérvese que comienza bi~n, ó por lo me
- nos, pasaderamente; pero el-~stn> se le acaba prontó. 

'\ .. . 

(Continuará) 

! 

-~~~~~~~~~~~-~~~~~· 

- .lmpres~ por SANMAR'l'I y Ca.-Li~a, l907' -
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_CONCLQS~ÓN DE LAS EXPLICACIONES SÓBRÉ LAS LEYES 

NATIJRALES [l] - -~-

El último . día qued~ó d~mdétraqá la -~xistencia "de 'leyes 
- . . , ~ - , / , , 

e~onómicas. Eli!onc~pto de ley, ehvu~lvt: erde previsión. Se_.. 
.., rta: contta:dic,tbrio :itd~itii:' q~e: lós-fe"nórrie~os ob~decen á leyes 

y desconoceF, si~ embargQ, ·la--posibilidad de pr~verlos,si~ndoí 
prec~san~ente, esta -Q_o~ibili4!:td, ~1 Griterio para compr~bar si -
los hechos hum.anós están sujetos·á la orclenf].ción'lógica- q1,1e· 
_llámamos.l!=y.- : ~- · · · · ~,~ . -- . 

-. 
., 

(1) Esta Íecéión ha·sidó toma;da estep.ográficament() .por los ¡¡eñores Es.,: 
tanislao P~ña· y Julio Moloche. _ -- · ·- · · · - _ <: 
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Ejemplos análogos á los que_ sirvieron para resolver e1 
problema de las leyes ·naturales, han de contribuir á probm· 
la existencia de '¡a previsión ~~onó¡nica. Puede anunciarse, 

' -~ ~ 

verbigracia, que la divi'3ión del trabajo perfecciona los pro-' 
duetos y tiende á la b~tratura de, los precios; y que, si se exa
genise la división, con. prescindencia de Ías condiciones del 
med~o industrial, sobrevendrían inevitables'pérdidas á las em
presas. Puede preverse, en el moment::> de disc;utir la conve-
niencia de adoptar el oro COIJIO patrón moneta.rio, el alza d_e '· 

. • ? ' 
los consumos; y puede, tarnbién preverse el aumento del nú-
mero de pa6ajerQS, cuando hay rebajas en el valor de las ta
rifas. 

· La previsión ,de esos fenómenos, y.de todos los demás, es 
·<.· • 

la confianza .científica en la marcha ordenada de los aconteci-
mientos y en· que,ellos se. reproducirán en el porvenir como se 

. pq)ducen en el presente, como aparecieron en el pasado. La 
previsión, reposa, pue~, en la creencia de que hay leyes que go-
biernan los fenómenos económicos. · · 

Pero las previsiones que fuesen rígidas y ál;l_solutas, fal
searían la idea misma de ley-económica. Si las leyes, co~o· s~ 
demostró en una de las lecciones anteriores, son m~dificables, 
es evid.ente _que io~ fenÓmenos futuros p_ueden ser dÍstintos á 
l,os ·f~nómenos. pasados y, entonces, se~ían erroneos los cákn
los de la ~á.s discreta previsión. De aquí, que prever no sea 

profetizar ni sea tampoco la cabal certidumbre, sino la sim
ple probabilidad de la repeticiórt de los sucesos, conforme á un 
plan ya1cÜnocido. ·' · 

· La certidumbre, la confianza perfecta en_ una previsión in-
-.. . . .. ' 

falible ·adémás de. sér anticientífica, porqtte su pene la inmuta-' . . . . 
bilidad.del orden social, únicamente sería posible si los fenó-
menos ec;nómicos ob~decie;-ap. á una sola especie de causas. 

----- -·--------~--- -·--------·- ------
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Mas, la vida ~-trmana, ya individual, ya c~lectiva, sufre,· ~de
más de la influe;l'.lcia de motivos,;utilitarios, la de moti vos sen
-titnentales y morales; de donde resulta que numerosas -Y com
plejas causas pérti:trbadoras desvían el curso normal qe los 
sucesos y frustran lás pre\risiones edificadas sobr.e leyes eco
nómicas, cuyos efectos se equilibran ó anulan por la concu
rrencia de factores de carácter éxtra-económico. Así, las ten
dencias espontáneas de las emisiones de papel moneda, condu-· 
cen á su depreciación, Sf-lvo moti vos ex~ra-económicos, como 
por ejemplo, el entusiasmo patriótico con que un pueblo ofre• 
ciese á su gobierno recursos s~ficientes para- supremas nece¡;;i .. 
dades nacionales. En esta hipótesis, un móvil \sentimental 

· aten·uaba la espontaneidad del fenó;neti.o ·económi~o y consti. 
tuía obstáculo pa~a el cumplimiento de la previsión. 

El relativo val~r. de la previsi6n en estas materias, pro
rviene de que el hombre no _es exclusivamente una entidad eco
nómica sino un ser éomp1ejo, inclinado á seguir divers.as di..:. 
recciones bajo el imperio de múltiples __ estímulos. Como par¡;t 
prever, se abstrae una de ]as tendencias individuales ó socia
les, todas las previsiones de orden general conén el riesg.o de -
sufdr desmentidos, sencillamente porque la vida no es una 
abstracción. Si lo fuera, -las previsiones sobre los actos huma-

, o 

n~s ostentarían el carácter de lo absolu_to y de lo infalible. · 
Siendo to'da previsión una abstracción, 'crecen las dificul

tades y 1-:>·s errores en· la misma medida del aumento de -com
plejigad de los fenóménos. El fenómeno simple es fácil de 
anunciar, sin que haya ·aleas -n'i incertidumbres al predecir, 
por ejemplo, C1 p~rso de las estaciones y la aparición· de la 
priinav'era antes del verano y del otoño antes del invierno. En 
cambio, el fenó~eno social ofrece la tendencia orgánica á · 
complicarse incesantemente. En las. agrupacionc~ embriona
rias y bárbaras que despiertan su fl.Ctividad por el úni~o mó
vil de obtenerStilisistencias, es fácil a!JÚnciar la dirección futu
ra d'e los acontecimientos; pero cuándo progresa el medio so
cial, .aparece 1a sed de goces, de comodidadeS, de ambicióJ,l, de 
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gloria, y con todos estos numeros<,?s· motivos .. de acción bro
tan obstáculos nÚevo~ que impiden el cumplimiento de previ
siones corísidera.das,,hasta ent¿nceS, como infalibles. -

BastaTÍa el acrecentamiento de la población, que modifica 
y complica el fenómeno social, para destruir la ·exactitud .de 
las previsiones. ¿Soú, ·acaso, idén~icas las tendencias .de un 
grupo de cien individnos á las de un grupo de u.n millón de 
hombres? Evidentemente, nó. Pues bién, por sólo la diferen
cia del número, habrán re_sultados imprevist.:;s -y dificultades 

· susceó-Gibles de frustt.a r los cálculos mejor establecidos~ En 
suma, prever es anticipar la solnción de un problema con de
terminados pero insufickntes datos. Cuando los datos se mo
difican, las. previsiones están expuestas al fracaso. 

Por otra parte, l_a facultad de jwe!er eü materias de las 
Ciencias Sociales, adolece del defecto de estar circunscrit§l al 
desarrollo normal de h~chos que por propia naturaleza son 
complejos, sin que _ella se extienda á sus accidentes é interrup
ciones; accidentes é interrupciones que también son objeto ele 

segurQ¡ predicción en las ciencias-que estudian fenómenos sim
ples. Por eso, los astrónomos anuncian el curso y los :choques 
posibles de los astros; y el econ.omista no está en aptitud de 
predecir los casos fortuitos que· i.ntérrutnpen ó desvían el desa
rrollo lógico el~ los ácontecimientos. Por eso, las interferen~ias 
en óptica se preven, Ó-'mas propiamente, se ven; pero las inter
feren~ias, las oscuridades sociales, son/ de imposible, ó por lo 
menos, de difícil prev~sión. 

Otras de las razones de inferioridad de la previsión econó
mtr.a consiste en que desde la época en que se hace hasta la 
época en donde.ha de cumpli~se, cuando entre una y otra tras
curren periódos muy prolongados, pu~den acontecer conquis
tas de la éiencia, modificaciones del inedia físico y cambios en 

· los sentimientos, que, produciendo hechos nuevos, varíen la di
rección anticipada:rriente atribúlda: á los fenómenos é impidan 
éonjeturar con probabilidades de acierto sobre el porvenir. 
¿Asignaríamos algúti valor, por ejemplo, á 1a previsión sobre 
la subsistencia en el siglo XXV de la forma contemporánea de 

-----~------ -·---~···-------
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repartir la riqueza? Semejantes previsiones, ad~mas de inúti-. 
_les, seri~m insensatas, porque la ciencia carece de datos p~ra, 

determinar el producto de los. factores que,.desconocidos aún~ 

han de contribuir á la organización de la sociedad en esas re

motas edades. Pero, á corto vencimiento, -las previsiones ,.--tie~ 
rten rigor ciéntífico, como si afirmarainos la existencia_ de difi
cultades insup~rables para destn;tir en plazo·próximo la -pro

piedad privada. Esta forma de prever, con límite ~e tiempo, 
descansaría en el examen del estado actual del mundo en el· 
que á v-i~tud d~ condiciones materiales y mentales, no expues
tas á modificarse rápidamente, aparece ·unida la propiedad 
quiritaria dél suelo c.on el progreso y bienestar de los hombres. 

La_ necesidad de considerar el límite del tiempo, es más re
ducida en la previsión ele los f~n6menos que, por su nat~rale. 
za, están libres ele la influencia de los actos humanos. La exac
titu_d de·esta idea puede c9mprobarse con el carácter peculiar 
á-la previsión que formulase el observador que cóntemplara y 
fotografiara los astros, sin facultad, sin embargo, para conte
ner ó acelerar su- curso. El observador, clesprqvis~to !]e influen
cia s0hre el fenómeno sideral, carece del poder ele perturbarlo 
y; por lo misiÍ10, dispone de la aptitud de preclecü· con acierto 
su desarrollo inevitable en tiempos lejano.s y de llegar á ·esta..., 

. blecer los ciclos astronóinicos con la _cer~eza que jamás- abriga. 
rán los economistas y los sociólog9s sobre los ciclos sociales., 

Las previsiones, en materia económira, además de tempo
rales y relativas; adolecen del defecto que podría llamarse-la -
ignorancfa de 1as causas: 

Aunque las observáciones prematuras 6 precipitadas con
ducen, con frecuencia, á erigir leyes incqnsistentes y á fundar 

__ sobre ellas previsiones falsas,_ resultado ineludible del convo
cimiento incompleto ele los hechos, la ignorancia de-las causas 
es independiente de la condición personal del observador y 

proviene de la complejidad é impenetrabilidád de l()s fenóme
nos. Para concebir la existencia de previsiones infalibles, sería 
necesari9 poseer el""éonoc:imiento pleno de todas las causas 

-. 
-~--
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y realizar el ensueño' de 'Laplác~ de·reunir en la maiJ.g ·ios.hilos 
de todos los átomos sociales. Mas como nadie es dueño de los 
hilos'deJos acontecimientos ni de evitar que resulten ent~e:Crtt
zados, la ignorauci~' de las causa·s, sin destruir el pocler de 

" previsión sobre los fenóm~~os eeon ómic:os, impide considerar~· 
la como absoluta é infalible~.' : .· 

. El mero razo~amieñto al?stracto yJa lec_ción de los hechos,, . 
demuestran, pues,· Ia"'·posibilidá_d-'de prever .limita9a: relativa: 
,y .conqicionalmente en Ec6ri~Í:hía Política. . ,;_. .. ' 

-.. · 

._.,¡ ... 
···; 

/ 

J. M. ·MANZANILLA. 
PEOFESOR DE ll:CONOMlA POLl'TICA 
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Objetor dhr~sión.~e.la 

Jurisprudencia 
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'LECCIÓN DICTAD,A EN LA FACÚLT~D DE JURISPRUDENCIA 

''POR EL CATEDRÁ 'l'ICO DE FILOSbFÍA DEL DERECHO, .DOCTOR DON 
' ' . ~ ( 

MANUEL ·v. VI4LARÁN :· 

. "' -~ 

Noción de la Jurisprudencia.-Dhisión de la Jurisprudencia. Ciencias juri~ 
dicas deseriptiv~s~ ·El Derecho Positivo contempo_ráneo 'i?-acional y 'ex- : 

tr~njero.-La ~istoria.del Derec~o. La Etnografíá)·urícÜca. La Esta-
dística Jurídica.-La Legislación Comparada. --:Ciencjas 'Júrídicas 'ex

plicativas.: Sociología <IurídÍcá general y particul~r.-Ciencias Jurídi
cas· prácticas. El arte de cumplir Iás leyes,_. La· p_olítica Jurídica ó. 

Arte de la LegisláÓión,-"Esta ciericüt ;s parte dé 1~ Jur~sprudencia •. 
·.-"-, .. 

' . . . 
, . . La Jurispruden.Gia ·es ef conjunto de ciencias que se ocupan 

_..-.... ,, 

. -·.del derecho, es el c'orptis d!1 las ci~ncias jurídi.cas. ·, ·\ ·. 
· El profesor ·B. 'Brugi la define como "el sistema de )as,. 

ciencias jurídicas y políticas q:ue estudian el derecho, la socie
dad. y el~E~tado". Pero las cieU:cias polítiéas ·ó .ciencias· de1. E~
tad(l, ·.aunque tienen estrecho parentesco. con las jurídicas, 

·deben conser.var su :independencia, en bene:ficio.,de ambas. 
, Hoy puedeii'considerarse 'abándonadas ~anta la docÚit~a que 

hacía del_ Derecho una p~rte de la PoÍítica, · c9uto la doctrina· 
opuesta, que reduce la éiencia del: E~tado á úná simple ramá 
del Derecho. El Estado, aunque tierie.uú aspecto j.urídico, pues. 

1es órg~no, qe derecho y sujeto de derecho's, y obligaciones; 
ofrece también un aspecto.no.jurídico, que debe ser mat;eria de 
una ciencia ~éparada. No es, tampo~o, <;>bjeto de la jurispruden.·
cia el estudio de.la sociedad. Las ciencias jurídicas són cien'cias. · 

. ' . ~ - . 
soci'ales, pero t~m bién lo spn la Soci'61?.gía, la Hjstoria,·Ia .EQo-

------------ _ __;,_ ______ :._ _____ _ ·• 
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de. un pueblo gmi.r·dan entre sÍ' Í1~a aúnonía ·gener~l el-u e í~picÚf: 
desprender de unos cons,ecnen,ci~!? ~¡p-uestas á,las que s~,_de-riv.a;~ 
de otros. El .intérprete. n~cesit_a descubrir aquel enlaer, 
conciliando errtr~_ sÍ l0s prinqlplo~-l~gales, Por.:fin, la ·coin'~-~~ 
denciií ó có~~~~dancta de í'o¿· pri!id~ios es la exp1·~si6n 'de. una 
manei·a de ser. propi'a d~ ·la;; ~~gi_s)aci[ni ·de cada .pp.ís; y' rev~la . 
la. UI}-idad de~ espíl'itu que ·la ·a.njrñ'a:. Ha -rr;enester 'el-expositor 

1 • ~ ~ •• ~ )- ' " •• " ' 

CD l'fiCterizar ésa alrna. ele lasleyc;,_$'-q1i~ es:t"nd}i'J·,; p:}ra.anilonÍz~r 
_,;_, · coir ella las int~rpr~tá1!iones y eit·ensibn.es: ii.nal<?gicas, de nl,a,-_-
~ . 
· ': . .- . ~· ~ei·a que el derecho nacional ftní_cic.ive y se- d~sepvuel va• 'por 1~ 

_ , :~·:-.:, 1 
,_ l¡;rl'lor'. interpretativa . .':_sin cliRon'an~ias ni ·có~fiicto~ internos 

: -i;: ,<: :;:-r· E~ 1F~SUJll~n; ·el_ Derecho Positi'vo 'tiene por' -ópjeto. exponer.or-. 
·.;;<Y<_ .:::_a~~~d¡:tmen.te _Jas normas le_g~l~A positivas~ e~tmer ,6 de,s~n-

tra:o,p,r todas sus co-nsecuenCias, en confprm1dad con los prm-
- "' ·. ·~::. · cipios y e!' espíritu dé.Ia legislación. . .. , _ . . -

. · · ·) · Al h_ablar de normas lega leA; ~~m os quer;d~ -referi~nos no 

-·--,'t... . 
.... ~ ~ 

. ] ~. 

sólo á la:s constitució,nes;eódig-os,-leyes y demás formas del de~ 
~echo legislativo, sino también· á Ías formas _diversas de lá 
.costumbr~ jurídica.;:· del 'derecho el'abor.ado por· acción extra-

·\-" legislativa.1En efecto, laley.no es la úniclit_ fu~nte -del derecho 
pqsitivo, por _más que sea, ennuestr~ épo-e_a; l~.fuel?te_principal.
También las costun1bres, los precedentes· emanados de la 1:1-Pli
cación· de la ley, forma'n derecho' .. La jurisprudencia' práétjca 

. de·los tribunales;- lo(s usos de los parlameutos, las práctica_s.) 
_..consti~nciQ_nalés y. administrativas, determinan una cre~ción 
-jurídiéa''fnera de:la.Íey,q'ue enriqvece y corrige el d~recbo·ema.:. 
. nado del legislador y, ~ veces, 1Ó deforma y h~st~ lo parali:...-
za .. La d~scripéión ·del derécho ~a.cionál~ debe tomar en cu'en • 

1 
1ta e~te fetiómeno, persisten~e aun· bajo el imperio de las coqi- ' 
fica~iones más completa~ .. Por consiguiente, el comen.tario de 
Jo~-. textos no agota la materia -de la ciencia. Ént-re la let~¡:¡, 
dél 'derP.cho es~rito. y l~ reaÚdarl dé, la _vid~ jurídica m~dia, á 

- -menudo, enorme d-i-stanci!l. La ciencia debe describir. el derecho 
'tal cc>mo funciona v dar á conocer "la fisonomía- viva del sis-

• • \ - ¡" 

t!'lmajm{dico.'' Para ello ha de exponer, clasifi-car y coordr 1 

\ 

.._ ~ .. 

,·, 

;,· 
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' . \ 

. ..1:ar )os ··Pf,ece_dentes, sea judicialP.s, constitucciol}ales ó admi: , 
. ·, IÚStra-i:{vos, y extraer de ello!W en f?rmula~ &eiwra.JeR, la~ re

.glas efecti. va,g qne contiénen; ó, ~i esto no fuere rwsible, mar-. 
~51-~.'siq~iera las tendeucia.s legal~s qu~ se descubren al trayés de 
.lbs usos má.s 1;ecient'es. AdemA!;,· el derecho' consuetpdinúio, 
f<J·r~ado pbr l~ acci6n .';.te 1~$ ·t>b;d~reR.públic¿s, ~e inspira en los 
ilsos.popuúires y pro.fesi~<m~les). en"las donvicéio~·es jnfídicas 
'pr~domjl]an his' y

1 

en ia~J:~ó~lcl:usiopes' .m~s .. af!eptada!. dé la. o oc~ 
~dna· cie.rÚ;ffi~~. -~~~sta ~sas .füentes ~emot~s d~l dJ~·<>cho debw . 
ireljuriscousu)to ensu'fun,cióh expositiva, dando 'cabida á la , ··.· 
• ' • 1 ~ ~ ' • • ' ' ..__ • • '3f ~· 1 . ' 

dQctrina de los a;utore¡; y á:los n~os é ideas populares, en cuan. ,_ .: .. · 
t.Ó coopere~ á la_ f~rr~acióÚ de las- reglas del derech? vigépte -"ft.~:~·-::~:( · 

' • • . . . ~ ' . • \ J. ·: (e,? , .... 

· ·.,·La ~egunda cienriá jmídic[j/descriptiva,
1 
que,he;nos Reñ~.l~;;;-;~·::::.~::f:~· .. -

do, ó sea la Historia del Dere'cho 6 J urisprudencit:t Históiie~; . . . 
t .) - ~ ~ 

( • describe las tnstitucion13s ·}uddicas pasadas· dignas de recneJ·-

,do, J~s leyes ~xtinguidas 'y derogadas. Además, expone los 
', . cambios y_ -tránsforn1aciones p.el de\echo positivo. En este se. 

gundo aspecto, la Histdria se ocupa, también; ctel derecho vi
. p:en~e contempor.áneo, ·para el e(e~to de dar á conocer sus an
ije~'edente~ en el pasado, esto es, et mo.do cómo las institu~iones 

. ' __ , anteriores fueron sustituídas por las ar!tnales. 

;' 

: Si,el historfadot del derecho se dedicaáinv~stigar los remo
tos y obscuros 'orígenes de las iQstituciones ·en los pueblos anti~ · 

-guos,.se forma de ese estudio unaesp~cialldad qÍ1e se hallamado -
Arqueología]urfdica.. · Quc:J,ndü.;Ja tarea ciesc-riptiva: se.itíteresa 
pot·Ios u;sosjurídicos del~~ pdéblos no civilizados, de 'las ra
zas ·saJvajes, se,tiené la-llamada Etnogi-áfía Jurídica ó Juris-

- ~ • J ' 

prudenciEJ. Etno[JráJica. ·Y se ·ha .pi'c;puespo .créar. iwa ram~ d_~ 
la Jurispruqencia-~estii1ada aJ estudio. de los ·hechq·s jurídicos 
~u~oeptibles de ~1mtaciÓn n un1érica, que es la B~t'adístzca ]11rí.:. . 
'dica:··· . .. -., .. -· . - · 

. En !o·s últimos ·tiernpos; la Hi~;toria se 'ha -servidó 'del méto-- ' 
do. com¡mrativq: Este m'edio de investigación ~itbe e1;1.~m,ateria 

·jurídica· y. se: h,a· aplicádo ca:n sorpre;de~te~3x~su1tados: · L~ 
historia legal de. mios pueblo.s. ~:~¡rroja intensli lu~ sobr~ las 

-~,.-~ ,- .·.", •- , .,-;·- .r --.: , 
... ., 

., ( .. 

·'. ·,":{1.,' 

;· 

'1 
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1 
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h:Htitucipnes juríllicas-'de otro~.: ip, que no se puede"descubrit>_. 
por datqs histói;ic,os dir~ctós, R~induce con certeza, gmcias .'á 
]¡-¡;-analogía. 6 ·identidad -de :las instituciofleS en -estudio, con 
la1:1 mejor coho'Cidas de otros poebJo¡;¡,· No pensamos, sin_ ein~ 
hargo, que los s~rvicios qu~ presta la comparación á .las cien-;
ciasjmídico- históricas autoriceÍ1 para crear nna. cierJcia espe
cial llamada fljstóri~ Coii?paraúva de] Derecho, _pues,Pn' suma; 
r;ólo s_e trata de un_ perfecdgn8:~i~p-~~9}lei método cientHico de. -_ 
la Historia. no de una ciencia-ifüeva~~(- . - ·-

·--~~_:.~~-o-~_-_-~,~-~-~--t-·.i~-.~:i:- . La HisÍoria, la A,;:q~eo!ogi~'¡,¡:¡i¡;'J~grafi~ juffdicru<, ha~ 
. ~ _-_, ·cen, en sus respectivas m•feras, un.;tral1ajo sen'1e.jante a:l de la 

ciencia d~l - D~recho· Pqsitivo. S~ tarea P.r.evia. con_Biste 
en averiguar los hechos, con~sta.tar· la reali'dad venciendo la A: • 

obscuridadrsdel pasado y los óbs~áculos de todo género qu~1-. • 

pn~s{mta la observa,eión en pue.blos no civilizados. El dere_chd 
·":' pi:imitivo y el de la_s raz1ts incultas es un sistema de usqs m8e 

..._->~:? _ . _",g].le de reglas fortnuladas. La lf>gis1ación, forma em1neú'te dél 
J ,--;"¡·~»\. - __ ... - • ..__._ . • / 

:~- · ~~:-?!¡?: ~-- d~reclio p_ositivo, es un fenómeno relativamente model'llo¡ y 
~ '·: 2~~~:::::>:· ':es"rn ucho más difícil descubrir un uso' ó pl:áctica popular, pe~ 

':~',: /">'-·E~~~.,r_a·r su:sentido, prQfundizar ,su espírit~, q.uP, interpt'etar u~a 
': :..,'regla jurídica cO:diacada .. Agrégase que las mismas ~eglas for-: 

m~1ladas son .trad.ucciones, no (siem_pre fiele~, dtJl deteého que 
expresa y- qmi; sobre tod<? en los albores de la ci-vilización,-,, 
hay una_gran·.diferén6ia ·entre el derec~o vivi-ente, el derecho 
tal comq- funciona y su traducción gros~ra.é imper~ecf-8. en · 
las_ reglas·J~rídicas: · "Aseméjanse aquellas reglas, dice lhering; 

·~ 

á loti primel;os' imsayoS' plásticos de un·. pueblo; y_ de la misiUa 
man~~-a que no se podría deducir. de é~tos~que los homhtes y 
animales de s~ épocá fues~n pareéicfos ¡1 tan imperfectas repre-

- -sentaéiones,.del mismo modo no:~~ Pl?-~de adm;itir que el con-
i1,1nto de reglas jurídicas del períódÓ de la.infancia qe un·paJs 

- · :--:.:;:_.-: -ofrezca una imagen fiel de su derecho". Descubiert9- el derecho 
~: ;" ':,e~ su verdadera fisonomía, tanto el-derecho formúJado, como·· 

-- • • J - ' • -

el latente en los usos· y én la:;; irriperfeétas reglas escritas, debe 
. ~- , 

el :,historiador interpre_tarlo, 1:educiendo sus reglas aisladas, 

------------------------- ~-
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al_parecer inconexas, á "elementos lógicos de un sistelJ:!:9-", ca
racterizando, en fin, el espíritu general y las tendencias~· del de-. . . 

recho que examina. -~ 
e . • ) 

Las Historias particulares de los derechos de los diversos .. r .. 

'pueblos, no pueden constitúír~~ cop entera separación. Nin~ · · "" 
gún derecho es un producto exclusj.v_o del suelo donde flor~-:· 

ce. El derecho positivo, como Ia_s··costurnbres, las arteR y'.-las ---- . . -----~---:----' 
lenguas, se imita, se itnpor.ta y se hereda. Para conocer la pro-
cedenciáy formaciÓu de Q~da derecho naciona_!, es preciso; pues, · 
invadir la historia de muchos pueblos y aun la de todos ellos. 

_Pero no sólo la imitación, la herencia y la pr~nsplantación del 
_ flr,recho, explican las similitudes observada$ e-n los div:er~os. 

sisternasjui·ídi~os. Lás hay, también, entre pueblos que nó han 
tenido éontacto alguno, á consecuencia de un paralelismo na:- · 
turaJ en los resultados que se derivan de la común naturaleza . 
humana y de la igualdad de circunstancias sociales. Tal(:)s si-

. militudes, cualquiera que sea su e~plicación, constituyén el 
.origen de 'lo_s interesantes estudios de ,la Legislacióñ Com-
parada: ó Jurisprudencia Comparativa. . · 

El concepto y la funció~ de esta n;eva rama dé la Juri~- -_. 
prudencia no se hallan, tod;:¡,vía,· bien determinados. Se la con-_ 
•si~era por muchos como una ciencia práctica, como una nue
va forma del Arte de la Legisla,ción,. que compara las leyes na
ciomlles con 1as extranjeras, para tomar ideas é introducir re
fo-rmas. Bajo este aspecto, no obstante su impoi·tancia, el es
tudio comparativo no es, sin embargo, una ciencia autónoma, 
es tan sólo un método-necesario de.la .. _Políticajurídica. El ver
dadero carácter de la Legislación- Coíí{pa-rada es el de una cien-

. cia descriptiva_que no sé ocupá de ~o que deben ser l~s leyes si-" 
no de lo que son en realidad. La descripción de las instituciones _ 
no termina al exponer el dereého de los diver~ós pueblos consi
der~dos separadamente. Necesita-completarse éon la descripciún · 
comparativa. Cada Estado tiené elementos jurídicos indígenas. 
~riginales; pero q,ue están' implantados sqbre un fondo _d~_ ideas ' 
legales comunes á ese pneblo y á oh:o.s. Las legisi~_cio_~es- de 

,, 



230 -,J.EVIST1- UNIVERSITARlA 

iüs pueblus perteneCientes á ~ri g~\lpo de ci viliz acióri son comp 
·]as diver.sa's ediciones. de un libro. Si bien las necesidades de la ' - ' • • 1 • . 

práctica establecen 1nía separación totat entre la ley naciona¡ 
y la extranjera, e'n. ca. m bio1a cienc:ia las reúne y estudia el tipo 
más que las -;Vari~ci0:nes. Cada E,;tffdo sobera,no tiene sqs .le
yes propias,, en ~l sentido qe que:son. <Ji.cta,da.s por él y que ~ól o 
ellas impe;rari dentro del círcul6 de ·~u soberanía, pero. esas le
yés,' en otro Sentido, no. le. sÓn p.ropi~s,. po_rlJUe SU materia; 
fl"Í:tnqU:eando las frontéras,,,e e~tiende á.todo Utl grup~ de na
r.iones. Bajo este aspecto, la divisiórt geogr.iifica' de la Ciencia 
del Derecho tiene. rñ,u~cho de artificial. · · 

~parece el primer resultad9 .cíe la compara~ióa ·clasifica~~ 
. -· . do las legislaciones en familias ó g'i·upos, á saber:. el grup~ la~ 
' tino, el germánico, el anglo-:;:a.jón, el eslavo, el musÚlmán, etc.; 

; · -. ·. > sist'emas jurídicos originale¡:¡ por; su estru_ttura general 'y su 
:7~~~~:~ ':~ _:~;·,-:·:._.Ji~,' for:t;nación histórica. ·,Las· instithciop.es de UlJa misma falllilia 

. :---·-

~· 

. .r:.. . jurídica y a u~ las de varias familias ligadas entre sí por si mi: 
;. litudes de ~ultura y .de estádo social~ presentan ra;sgos comu

nes que pueden examinarse con prescindencia"de las variacio.:.. 
l .. ' . n"es local~s. l!;órm~~e; asÍ', un ti{JO j11rídico ge~eral, 1111 derechú 

1· 

·común 6, si se· quiere·, intemacio~al en un nuevo senti~o 1 
que repreE;enta H derecho positivo de mucho!l pueblos y que._ 
no es exactaí'nente eL de .ningunq en particu1:;lr: Si l.a.comp~r~
ción sólo incluye naciones de formación jurídica idéntica. 6 

- - -. ( 

muy semejant~, 'la eliminación de los elementos ac~irlentales y 
locales dejará un importante ·residuo de legislación ún~ral, se 
obtendrá, según, Ia·frase de Edouard Lambert,' "un rÓhusto 
esquelé.to de derecb,o común, rico en ramificaciones'~: Si, por 

'. .el contr,ário, el 'ex~men compamt~vo se extiende, á ~íviliza_ 
,_,::~··.o .ciánes ·diversas; .á 'agrupaciones :rpuy distant~s,·res~itará u.'n 

· · · ,. tipoygeneral de vastaJ compreri,sión, pero incolqro y vago.· 
Pu6bfos· de razas muy- diversas, y sin. vínculos históricos pre- ' 
sentan; sin embar_go, .instituciones se~ejantes y aún idénticas: 
así, -p'é;>·r:ejemplo, la propiedad territor~al comunista con re
parto.periódi~o de tierras, es un_ tipo jurídico que ··se halla en. 

' ,· 

' 

/ 
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. ..- 1'. • 

_casi toda's lf!,s naciones y. en (odas los continentes. Se trata 
entonces, pe un ti¡;l-0,.....-de -institución que ilo corr~sponde á un 
grú_po é_tnico, 'sino á: un estado económico, á-un grado q~ .cuk 
tura, por ·el. cual ha:.n pasado c~si todos los grupos humanos. 

, La Ciencia (Ynnparativa quA, como se ve; describé en for_ma 
sintética las institu~ionE¡s, ~ambién las-on:1~na y clasifipa;-for
mando series .que rey~la~· el:desa,r;roÚo ·sucesivo de un tipo jurí
dico. Así, comparando las práctic~~ de diYersos pueblos sobr_e 
t'a ruptura· del _matrimonio, J9rma eL concepto gener::¡,l del di
·vorcio y; dentro de esa n9ción, reúne los. tipos jurídicos del 
repudi'o·, el divorcio por justas c'ausas,la separación de cuerpos, 
el_divorcio por mqtilo consentimiento; además, anota el Ürden 
histórico ·en que estas formas de. ~ephraeión se: hah ·producido 
y aun ei orden en que deben ~olocarse r~~D-~?to del grado d~ 

"'desarrollo que cada un~ repres(>nt_a enlae~oiU,ción del divorció~' 
En tódas estas funciones el d'en3chó có~parado se sirve de 

· ·l_a His.toria y de l~ Etnografía Jurídicas y del Der~cho Positivo · · 
contemporáneo. Sus confn:mtaciones se basan en datos .toma- · 

' ! ' - ' • \. • • 

. d'<?s de todas l::ts demás ciencias jt1rídicás descripti'v~s. Repre~ . .' 
senta, 'así, la fo,rmá má.s" complej~ y difícil ele la descripción j u":"" . 
_," - l1 . • 

rídica. · 
' ' - ( . 

VeamoA,·ahora, el objeto de las' cienciasjur~di_cas éxplicati-
vas. No se propor_J.en mostrar lo que son las instituciones ju-rí
dicas, sino explicar por gué existen,. á qué causas dében· sus ...___.. ,•·' -,.·.--. 
transformaciones y,·eh 'fin, cUáles son sus efectos sociales. se 
quedaría á medio camino una. ciencia que pretendiera sólo ex" 
po-ner, om1biendo éxplicar los~ht!_chos jurí~-icos .. La Escuela \ 
Históri~a -de juris~as alemanes y, después de 'ella, la Sociolo
gía contemporánea, han mostrado que el derecho .positivo se 

,, vinCÍ:tla. con la concil'lncüi de- la nación. v con todos- los facio-
, res· ae lá·'.\t!ivilizayión de las p~eblol?: Ña brot~-1el :d_erecho del 

cerebr9)le los lég.lsladores, sirio de las entrañ'as d~·ta vida na
cional.~ N o produce los res.}llta<;los,.-que t~vieron, ,en. ·m·e_nte sus 
autores sinp 'los que-es inevitable qué sobrevengañ' según las' 
leyeB de la naturalE'zá so?iai. · · · --

,· . ..__ 
~ ' ... --.. ... ~ 
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Para :hacer un estud i~ P-xpiic~tivo 'del· derecho,es necesario, 
por lo t!Ínt9, ex?!.miriarlo desde el punto de vista sociológico y 

·tomarlo. cofñ¿ '!lll fenómeno ·que "bpedece á· la _causalidad 
unive.r~al. El materialismo historiÚJ ,~é im la estructura econó
mica'fu causa de la· estructura jurídJca. Las reg·las legales son 
la expresión y el corolario del régimen de la riqueza. Piensan i 

otros que el factor relig·ioso, él niora1, y el social; tienen par,te 
en la elaboración jurídica. En todcr.caso, la causll. del qerecho 
no se encuentra, ó no se halla, Aino par_cialmente,en el derecho 
mismo. "Al modo que la planta, que en apariencia no absorbe 
nada de fuera, y recibe,~ sin. embargo, AU nutricjón de la tierra 
y de la atmósfera, así todo derecho toma imperceptiblemente 
los elementos de su vida del mundo e1~ que tiene sus raíces y de 
la atmósfera en que ,vi ve" ( Ihéring). La· explicación del dere
cho ha de ser, pue¡;¡, por fuerza, una· explicación sociológica, es 
decir, que h~ de mostrar las relaciones causales que g1Íar,da 
el derecho con las costumbres é ideas populares, con las con• · · 
diciones de la raza, con el estado económico, con la religión 
y la éultura, con la estructurá política, la forma de orgª'niza-. 
ción social,lageog~afía nacionál, etc. Por esto, la n~va ciencia· 
que aborda el problema explicativo del derecho, ha:' sido bau
tizada con el nombre od·e Sociología jurídica, frase expresiva y 
adecuada que cuenta ya Únportantes adhesiones, principal· 
mente en Francia.·· 

·El conocimiento explicativo se. refiere, en primer lugar, al 
derecho de un país determinado, ó á alguna de sus' institücio
nes. Se trata, en este caso, de conocerlas causas y resultados· 
de. un proceso jurídico~ concreto, localizado, 'individual. Err se
gundo lugar,· igual operación científica puede emprender~e res
,pecto del derecho comím de varios pueblos, descrito por la Jn
risprudenqia Comparativa .. Así, el dtvorcio, el i)licio po·r jura· . 
do~ ¿· ~fgobiern:o parlamentario, son ejemplos ·de tipos jurídC 
cos generalizados entre ~uchaf'! naciones -modernas, y cabe ha- · 
Cer una indagación sociológica sobre las causas que explican 
estas formásjurídicas y su difusión, sobre su funcionamiento 

.· .... 
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y resultado's; sin descend~i: a~ .Pa!~-tJ~uí~;i~Irt~ni?-i~{~nal ó local, 
,. ··'. ,· • ·.-. f 

En fin, se puede:tomar como purito;4e~ partida. los_ conceptos 
jurídicos más ge1~erales á que~pue'dé'lleg~r;Ia··:ciéticia del Dere
cho Comparado,como por ejeinpl'o, las"ideas d~ fan\ilia,.matri
monio; propiedad, contrato, pena, sin olvidar la más g~~eral 

- de todá~,la idea inisma del de;-echo. La e~plicación sociológica 
reviste, entónces,el a~pecto de una indagación abstmcta sobre 
las· leyes que presiden el origPn y el desenvolvimiento del dere
cho en toda la humanidad 6, .al mEmos, en todos l~s pueblos· 
que no representan sus infimos grados de organización. Los 

. escritores qui'J admiten la existen(la de una Filosofía del Dere..:. 

cho, piens~-fi-que á ella le cor.~eRponcle esa tarea. Si nos incliná
ramos á. 'abandonar la vieja I<'iloscifía del Derecho y á distribuír 
entre diversas ramas de la ciencia los heterogéneos problemas 
que se intenta reunir bajo ese·nombre, entcnces el más_prcipi? 
que podrfa darse á aquellas elevadas investigaciones sería el 

' ¡>• -

de Sociología ,Jurídica Genera}. Como preparación de esta~ 

ci~pcia existirían los estudios sociológicos particulares y c·om
pa.racíos á que nos referimos primero. Estos eRtudios se ase
mejan á los ·de Historia, Leg:islación Comparada y- Derech,o 
Positivo, en_ que se refieren á hecho¡;¡ concretos, más ó menos 
indiyidual~zados por razón de la época y el lugar, y nunP-a á 
leyes abstractas. Por ~so es, quizá, conveniente que en este te
rreno se asocien y inarchen unidas la descripción y· la explica-

~ . 
ción. Así, verbigracia, la .Historia Jurídica puede, conjmita-
mente, indagar y d~scubrir las instituciones pasadas de un 

·-..pueblo, por una parte, y demostrar, pc>r otra, su en lace con las 
·causas que las produjerqn y cQn los efectos que de ellas se de 
rivaron. 

* * ·:t 

Hasta aquí se ha tratado...._de las. ciencias jurídic_as ~speeu
lativas ó teóricas. Pero existe otra sección de la Jurispruden-

\. 

. .' 

''o 
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· cia:)as cienc{as prácticas,el derecho d:b'rno Arte.Sn rol es doble:· 
aplica,r las leye~y h~cer las le~':1. Ef"~rimero e~ efarte del fun
cionario público, del"létrad9, del experto que dirlge el cumpli
miento del cle1:echo tal como es, mi.entr:as· se lmlla en ·vig~ncia. 
El segundo es el arte dellegiRlarlor y de todos cuantos cola
boran á sn obra. Si el ideal ·del buen juez 6 del buen admi
nistrador fuese cumplir la ley positiva con·mecánica fidelidad, 
aun cuando fuese inicua ó anacrónica, el arte de cumplir el de
recho no tendría n~ngún punto de contacto con el arte de ha
cerlo. Pero ese ideal es· irrealizable·. La ejecución de las leyes en
vuelve un elemento innovador y creador. Los ejecutores de las 
leyes no'SüñTriSeilsibles á las-necesia'a~ de su época ni á las . 
corrientes del progreso moral. De allí qllf•, á pesar de las pre- . 
caUL~iones prohil)itivas de las codificaciones modernas, se ob
serva aún; bajo su imperio, que los tribunales, y la ad~~stra-. 
ción, al interpretar la ley, .la extienden, deforman ó -paralizan· 
Oficialmente son órganos de la ley, en realidad colaboran á~ sus ., 
transfo.rmaciones. El rol civilizador y progresivo del legislador · 
se proyecta parcialmente sobre la misión d~ los qne aplican e

1 
derecho. _El derecho se transforma ejecutándose. ·Estas reJa_ 
ciones no destruyen, sin embargo, la eseneial diferencia que 
existe entre el arte de crea~ .el derecho· y el arte 'de darle cum. · 
plimiento. ·, 

La cienciajur1dica pr_6.btica;, que aplica ~1 derecho", no ha 
recibido todavía un nomb1:e apropiado. Ordinariamente se la' 
col'lfunde con la ciencia teórica correspondiente, con la ciencia 
expositiva del derecho. ·Y, en-verdad, se aproximan mu~!'Io; 

pero hay lugar á distinguirlas. La ciencia teórica precisa _ef sen
tido de las normas, deduce de ellas otras que se encuentran so
brentendidas ó latentes; pero su matúia está siempre~formada 
por las reghts, ósea, las indicaciones genEm:i.les sobre el modo 
de resolver series de casos. El arte consiste en dar solución á 
los caso·s conforme á las reglas previamente descritas; su prin
cipal dificul.tad reside en clasificar el caso, es ·decir, en deter
minar qué regla le corresponde, e_n·hallar la fórmula ó fórmulas 

. - --- ---------- -- _._._..:....-- ----- ------------ - -----·-
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legales adecuadas á. los llechos concretos y comprobados. , La 
te()r~a es, pu-es, como dice·Friedlander, el l~zo de unión entre 

la ley y la práctica de ella. 

Eh cuanto al arte de ci·eación y reforma del derer:ho, Ben
tham y sus suceRo~es le han llamado el Arte ó'la Ciencia de la 
Legislación. En Alemania y en fi't:ancia se ha difundido en los 
últimos ti e m pos el no m brB de Polític~ ]urídict} que se considera 
preferible. La Política jurídica tiene por objeto d~_r al derecho 
sti- mejor contenido y formular el derecho del mejor modo. En 

oti'Os términos, co~prencle 'probl~~ás so bt·e el tondo y la fot·ma 
del clerechb_. _p.f}a determinar lo que debe ser materia de las le
yes, toma sus eleni'entos de otras cien~ias morales, principal¡;rten
te de la Etica, de la Economía y de la Política. Ellas se ocupan 
de lo moral, de lo útil, de lo justo; mat·can. ras direceionfls. que 
conviene impfünit· á la conducta humana y la organización so
cial r;;ás conveniente. Pero hay ciertos modos 'de obrar y orga

nizaciones sociales cuya realización es conveniente y posible 
asegurar por medio de leyes, de regras-de derecho, y otros que 
sólo pued-en teuer cómo sanción las costumbret~ y In; opinión 
pública. El pr~bienia pl'Opio de la Poiítica Jurídica no es el de 

resolver, en to9ct. su generalidad, la cuesti6n de lo que es bueno 
y deseable, sino de discernir entre-lail"cosg,s deseable¡; y buenas 
cn:iles pueden y deben con vertir.se en precPptos legales.v ~:_u á les 

1 no caben en el molde inflexible del det·echo positivo ni soportrM 

su inefrag-able acción coel'citiva. Eh.otrqs términos, para-pro
curar la felicidad 'cte las socieda_dés ~xisten dos órdenes de regla 

de vida: legislativas y extralegisl~tivas ó morales. Diren-:tos, con 

Ber;'tham, que "la Jurisprudencia (como arte creador del dere

cho) es la ciepcia por la cual se emplea la ley para la prodnc. 
ción de la felicidad.'' 

Lo referente-á laforma del derecbo,es el objeto deuna rama 

especial del arte legislátivo que Ihering· y otroS. :han llamail~ 

Técnica Jurídica ó 'l'ecn?lor;ía Jurülica.-Sumi~_istra á los au
tores del derecho los métodos más apt·opiados _para ·la cons-

\r • 
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tr!lCCión de SU obra,"sin · que 1~ corresponda proporcionA rJes 
ril~teriales pará esa constrncciéln. La Política propiamente 
dicha da su objeto á la ley'; la Técnica da á ese objeto la for
ma de la ley; traduce la materia en derP-chos y obligaciones; la ' . . 
provee de sanciones, sea lcivillilf>, se'a penales; le señala procedí. 
mientos y 'órganos para su cumplimiento; la reduce á noc1o
ne~, reglas é instituciones lógicamente enlazadas y capaces d~ 
encerrar y resol ver con facilidad y coherencia la indefinida v.a. 
riedad de, las situaciones que se tienen en mira. Abraza la Po~ 
lítica Jurídica esbndios · de crítica y_ reforma legal nacionales ó 
locales, y cuestio~ de interés común para 1~chas naciones· 
que, por la semejanza <;le eu estado, tienen ig""iialeS necesida

des y· problemas. Debe haber, pues, Política8 Jurídzcas par• 
ticulares ó nadonales y una ·Política Juridica General. Es
ta.úÜima se ocuparía de cuestiones análogas á las que sir
vieron de tema al tradicional' Naturrecht y á laFilosofía del 
Derecho como ciencia ética que aspiraba á edificar los ideales 
jurídicos; pero llevq,ría á ese estudio un nuevo método, basa_ 
do ef! la' experiencia, y abandonaría la ésperanza quimérica 
de llegar á un derecho abst~·aclto ·jrl-miver~al aplicable igual 
mente á todos los pueblos y. 'situaciones. ¿,..--

Ha sido opinión de algunos juristas, p_r.incipalínente en In- · 
·glaterra, que el Arte de la Leg.isltición, no es part~ de la Jnris- ' 
· pí·ndencia. El arte crearlor y reformado~ .del derecho no sería, 
según ellos, una rama de las citmcias j nrídicas. Tal es la opi
nión de J ohn Austin y de ;fhoma:s Holla~d. La Ju~isprudéncia, 
dice Austi~, "es la cien?ia de ia leyó (á lo'mas) la cie.ncia de, 
la ley combinada con ·el arte dé aplicarla. Su obje~o es des
criptivo; considera la Íey tal com~ es; omite toda censura 6 .--· 
alabanza sobre las leye~ ·que estudia; no -se ocupav Je 1,!) que la 
ley debe ser. Cuand'o m1,1cho, demuestra que hay ciertos ele~ 
mentos legales que son inevitables, necesários, qile existe¿ en 
todo sistema jurídico. Estudia entonces Iá ·Jey tal como tiene· 
que ser, ya buena 6 ya mala; pero nó le corresponrle ave:ri-

' ' 
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guar cómo tieneque ser-Ia ley para ser buena. El estudio de h( 
ley como dehe ser, no forma parte de la Jurisprudencia sino de 
la Etica". Holland piensa, también, ·c¡ne la misión de la .Tmis
prurlencia se refiere á la ley p_ositiv-a exi.-<tPnte. Su opinión ·sólo 
difiere de la de A{lstin, er. que no admite~ como éste, que e.xist~ 
un.a Jurisprudencia particular y una Judsprndencia general. 
La Jurisprudencia, para él, es siempre gPneral; no estudia tal 
.ó cual sistema de derecho positivo, lo cnnl sería una lal>or em
pirica y práctica;'e'studia sólo' las idea:-; jurídicas generales y 
abstractas que se ha}lan en el derecho ele todo."llos puebloR cul
tos. En cuanto ú, problemas í:mícticos ele legislació11, nn cm'!'P;;l

ponclen á la:.J urisprudencia,_ "pertenecen al político m(t,s q ne al 

jnriRta". 
L'1 9pinión que exponemos, no era la de B~ntham, quien 

consideraba la Legislación como parte de la .Turispruclencia.-- · 
Tampoco es la ele los escritores b1·itáni?os más reciente.c;, .como 
los profesores F. Pallock y T. W: Salmoncl El primero de é.s-
tos, divide laJnrispr\Jclencia en Positiva y Final. La una es
tudia las leyes como son; la.otra, como conviene que sean. L<t 
Jurisprudencia Fimi.l tratada en una forma metafísica, consti-- ' " .. 
tuye el Derecho lf.altwal; tratad::!. en forma positiva y verda,-
demmente práctiéa, es .el Arte de la Leg-islación.' Salmond 

• • .1 

admitE: en la Jurisprudencia tres_ ramas: Sist.emática, Históli-
/ ~o. y Critica. La una se dedica ~1 p-resente, su propósito es la 

exposición del sistema leg.al tal co~6 existe; la otra se ocupa 
del pasado; la tercera se ocupa dél ideal futuro,, no expone la 
ley que es ó ha sido, sino la que se necesita que sea. "La Juris
prudencia Crítica es conocida c?mo ~a Ciencia de 'la 'Legisla
ción". 

, Por su sentido tr~dicional, la Jurisprudencia abraza la 
Leg_islación. Los Rom.anos, que fueron sus creEJ,dores y que le 
dieron su nombre, iuris prudentia,'1a entendieron no sólo co
mo la.ciencia de Ia lex, de la ley dictada,' sino del Jus, de lo jus
to.·Ciencia de lo Justo y hlnjusto la llamaba Ulpiano; y CeJso 
la definía "e.l arte de lo bueno y lo 'equitativo:~. - ~ 

/ 
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Al sustraer el Arte de la Leg-itilación del círculo de ias cíen~ 
cias j ui·ídicas se le incluye en _la E ti ca por Austin, en la Política" 
por Holland, en la Economí;t por el profes()r W. R. Anson. 
Pero ya dijimos que la Política, la Moral, la ECOJ?O~ía deci
c'!Pn sobre la. moralidflrl, la justicia y la utilidPd de las cosas de 
modo general. La Política Jurídica Aólo se dedica á conocer la 
aptitud de aquellas r~~·a traducirse en- imperativos legales 
pronunciándose sobre su cualidad de legislables. Nos parece 
que si se atiende'á la irnpoi;tanriH. de esta distinción, 110 pnede 
df'jar cie' admitirse la conveniencia de separar como ciencia 
autónoma la Leghdación. Tampoco. puede desconocerse que 
esfa ciencia se vincula á tal punto con las demá.s ciencias que 
rstnriian·el derecho qne, forzosamente, .se debe A~rupar con 
e~taF~ en el vasto círculo de la Jm·isprudencia. Los pro,bl&maA 
legüdat.i.vos'ex_igen uúa educación jurfdica completrL El mismo' 

· Austin dice que el conocimiento de lo que debe ser supone el 
conocimiento de lo que es y, por tanto, la ciencia:ae la Legis. 
lación implicaei conocimiento de la Jurisprudencia .. Sólo las 
ciencias jurídicas dan ·la preparación necesaria para juzgar en 
qué grado y en qué circunstancias puede ser provechosamen
te empleada la coacción propia de la ley. Este COJ?OCimie~to se 
adquiere con las. enseñanzas ire la· Historia Jurídica y de la 
Legislación Comparada y, más todavía, con la experiencia 
del jurista profesional acost-umbrado'. á cot~te!n.plar á lo vivo 
el funcionamiento de las leyes. Es a;ilí donde se logra apre
ciar la valios~ acción de las leyes en ciei·tas materias, su -de· 
bilidad en algunas, su impotencia en otras. Cuando sin 
estas bases se aborda la confección del derecho positi-
vo los menores riesgos que se corren .consi.sten ó en querer le
gislar demasiado y fuera de lugar; prejuzgando que la ley lo 
puede todo; ó:abstenerse, tímidamente, de aplicar el resorte. le
gal allí donde actuaría con eficacia. De qtro lado, parece in
discutible que la Técnica J ttrídica qtie da al derecho forma y ex
pre¡;;ión adecuadas es labor propia y exclusiva del jurista. 

-------·------- ·---- ---
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En relación al método, l_a ciencia_? arte de legislar debs 
ser clasificarla, pues, entre laR ramll.s de h J,urisprudencia; en 

. relación á la enseñanza, los estudios de crítica y m refora legis
lativa deben formal- parte rlEil progmma de_ las escuelas de el P

recho. 

La-clasificación expuesta r¡ueda condensarht en el siguien
te cuadt·o: 

JURISPRUDENCIA 

.. 
Ciencias Jurídicas Teóricas 

Ciencias Jurídicas Prácticas 

Descriptivas Expliccd~_vas _ 

Dérecho !>ositi- Soc_iolog-í~ Jurí- Arte de cu~plir el Derecho. 
voNac10mt'l y dtca General ·- · · "' · 
Extranjero. y Particular.:· Arte de la Legislación 6 Polí-

Historia 
De1:echo.: 

del 

Etnografía J i.i
rídica. 

Estadística J u-
-rídica. ' 

Legis 1 a e i ó n -
Comparada~ 

< _ tica Jurídica General y 
- . . , Nácional. 

- _:.___, ___ . __ _ 
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El !iiepeHo del D.m.·~ Peth•o C. Olaeehea 

Aonqne la Rú~:'it:t Unh·el'sit!tria c~msagró oportunamE'n-· 
te (*) algunas páginas á la memoria del doctor Pedro Carlos 
Olaechea, catedrático_de la Facuhad de]11risprudencia, falleci
do en Petrópo1is (Brasil) cuando desempeñaba, una comisión 
diplomática de nues~ro Gobierno, insertamos, ahora, los dis
eursos pronunciados en el Cementerio de Lima, al ser inhuma. 
dos los restos el 5 de julio del corriente año. Rendimos este 
nuPvo tributo al recnet'?!!o del ilustre catedt·ático. 

"El señor Juan José Calle, á. nombre del ilustre· Col("gio de 
Abogados, pro~unció el siguiente discurs9:_ 

Señores: 

Mientras-más prÓfundo es el dolo1· que nos. embarga, me· 
nos podemos expresarlo: Ni la razón anonadada ante la rea

- lidad de una desgracia impondel·able, puede coordinar el con-
cepto apropiado, ni los entorpE'eidos labios encontrar la frase 
que exteriorice la intensidad de nuestra pena y mal}ifieste cuán 
justo es el motivo que la causa.· · _ 

Hé aquí, señ'o~·es, por qué imposibilitado para dominar le 
· sentimi~nto que experimenta mi al m d. ante los fúnebres d~espo
jos dé mi amigo querido,_ apenas si puedo cumplir dignamente 
el encargo que el Ilustre Colegio de A.bogados me ha encamen· 
dado, de rendir el justo homenaje debido .á su memoria, expre
sando en este momento solemne cuán grande son el afecto y la 

(t) Véase la "Revista Univereitaria" del mes de junio. 

-----------------------' 
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·estimación que le merecía el docto¡· don Pedro Carlos Olaechea 
- ' . "'-

y cuánto.deplora su desaparición.· 
Porque Pedro Carlos Olaechea era, señores, unó de sus 

miembros más distinguidos de la.a.ctual generación. Y lo P.ra 
/ no sólo por su reconocido talento, por su insaciable amor al 

E>Studio y por su ab<3oluta devo?ión á las ciencias jurídicas, si
no por la ingénita bondad de su, alma generosa y altruista y 
por esa·seductora modestia que real;>.:.ando sus hermosas cuali
dades hacía resaltar aun más la superioridad de su inteligen-

. cia y la extensión de sus_ conocimientos. 
Pedro Carlos Olaechea fue, désde mny joven, U@ persona· · 

lidad que no podÍa pasardesaperei-bida·y brilló en el foro como 
~n el parlamento, en la cátedra universita-ria como en lama
gistratura, coú prestigio siempre creciente. 

Abogado, ejerció esta pro~esión ta~ noble como la vii·tud 
J" tan necesaria como la justicia, con probidad y desinterés, 
dignos de su eievado espíritu, poniendo al servicio de la ver
dad y'del del'echo una labor incesante y todo el poder de su 
c~pacidacl y de su ciencia. 

, Diputado desde 1893, su palaura culta y persuasiva estu
vo Riempre al servicio ele_ los ideales de la verdadera democra
cia, que su espíritu sereno y libre de las ataduras de la pasión 
y del exclusivismo partidari~ta, extraños á su noble alma, 
profesó y defendió con absoluta iealtad é independencia. 

Legislador, fue siempre el eco de la ra~ón. Conocedoi· de la 
naturaleza humana y_de la sociedad en que vivía, procuró sa- · 
tisfacer sus necesidades eontribuyendo de modo principal ·y 
eficaz á Iá. sanciÓn del Código de Comercio y la Ley de Quiebras 

·de que fue autor, y últimamente, trabajando con en.tusiasmo 
en la refórma ele" nuestra legislación procesal. 

S~ amor á la ciencia del Deí·echo ·y su excelente prepara
ción para"" el magisterio lo llevaron á dictar una cátedra eríla 
Universidad Mayor de San :Marcos; difundiendo como ya tuvi
mos ocasión. de decirlo, r.on admirable lucidez los principios 
y fundamentos del derecho civil, abriendo á la cnontemplació 

-- ---------- ----------:::-...:.- -~---·-
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de sns discípulos los amplios horizontes en que se desenvuelve 
hoy el coi1cP.pto de esta ciencia. 

Juez, tuvo, como quería Bacón, ellíl;¡ro de la ley en la mano 
y el entendimiento en e! corazón; aplicó l<1: lev que conocía bi:m . o 
no sólo en su tP.xto, sino en su razón de ser, después de haber· 
estudiado las caus,as y desentrañado de ellas. la verdad y el de. 

recho dé las partes para dar á cada uno 1o que· resultara ser 
snyo. Pudo el clüctor Olnechea haberse equivocado alguna 

vez, pero sus sentencias fueron siempre ·el fm to de una convjc. 
ción ma:d_ur:.t yse apoyaron.en motivos expue;;tos con ¡_)éí'fec
ta claridad y sana lógic·a, reveladores <lel concienzudo examen 
de los procesos. 

Por sus altos merecimientos,el Snpremo Gobierno le confió 
la representación del páís en ~1 Tribunal Arbitrnl de Río y es 
cuando se didgía á llenar tan impo~tante y delicada misión 
que lo hirió la traidora dolencia, qué le ha arrebatado la vida 
en lo mejor de sus años, lejos de la pa·tria y' de los suyos. 

Olaechea ha cruzado á nuestra vista como el astro qne as
ciende esplendoroso y se apaga y cete en eL p1·eciso momento 

·<- en que culminaba eñ el meridi.ano de la Patria.. ·Su desapar·i
ción llena de duelo. no sólo el aulce hogar que ayeí· le .view 
partir gallardo y animoso; sino todas las instituciones 
de las que formaba parte y muy especialmente el bolégio de 

Aboga~los en el que ocupaba pues~o prominente. Y nada PC?
·dría consolarnos desu desaparición . si no nos legara actos ele 
justicia y ejemplos dignos ele imitar y si no tu~iémmos el con
véncimiento de que su alma inmo1·tal goza ;ya 1·a posesión de 

·verdad inefable y del supremó bien para el que fue creada. 
Señores: La Tierra es apenas el albtfrgue de un instante. 

Pedro Carlos Olaechea ha rendido bien la jornada de la vida y 
cumplido su destino. ¡Qué ~us restos mortales descanAen en 
paz! 

• 
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Luego el seño1; }oHé M. ~:fanzanilla; hablÓ á nombre de la 
ciudad de lea, lugar drl nacimiento del extinto, en las siguien
tes frases: 

Señores: 

El Concejo Provincial de lea, expresando el setitimiento de 
.Ja.ciudad que representa, qui~re unirse á las ~naríifestaciones 
del duelo pñblico, por Iá desapa,rición ele Pedro Carlos Olae= 
cb,ea. 1 

Este tributo excepcional de un pueblo á la memoria del, hi
jo ausente,... testifica singular afe.cció.n y noble orgullo. ·Una y 
y o~ro vibraron siempre en lea, pqr Pedro Carlos Olaechea. El 

. supo 'corr'esponder á estas predilecciones con cariñosa solici
tud. Pero, ni el amor á la: tierra natal, ni la. devoción á su fa
milia, ni el culto á la patria ni á la amistacl,agotaron los teso. 
ros de una vida de ~entimiento, que no fue inconciliable con 
los más altos clones ele la inteligencia. 

Es-e carácter bondadoso, co.ntrib_uía á perfilarlo en la esfe
ra profesional._ Así, es juez bené.volo: concib-e la r~ctitud sin el 
rigor inút.il y la benevolencia .en fraternidad con la justicia. Su 
tipo es el Pretor Romano interpretando hnma:nar.;ente las re
glas férreas del derecho escrito; generosa coucepci6n que pro
viene, tambi~n, de la tendencia á elevarse sobre los inte_reses y .> 

1las cosas actuales, para- contemplar el ideal de la Ciencia y de 
la Verdad. Tales tendencias, explican su paulatino pero siste
mático retraimiento de la política, en donde apare~e más por 
la inevitable influencia del medio social y por amiE\tosos estí
mulos, que por naturales inclinaciones. 

Déspués de abandonar el campo de la lucha política, conií
nas.e en las tareas propiamente legisla ti vas;- pal'ticipa, con efi. 
cacia, en la elaboración de interesantes leyes; y exhibe, en las 
discusiones parlamentarias, la solidez de un pensamiento car-., . . 

tesiano. Sin embargo de felices éxitos trib~nicios, abstiénese 

\ 
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de intervenir en los debates, ~on asombro de to-rios lo~ que 

creen que las 'inclinaciones orgánicas Ghan de manifestarRe ne
ceRariament<'. Pues bien; Olaecl-iea se aleja de la-tribuna, n0 
obstante su organización y educación de gran orador. Nada le 
falta; ni el bagaje de las ideas, ni el exquisito arte del perfodu 
y de la fmr'e, ni ·¡a facultad nativa de pr:oducirsé súbitR.mentP, 
sin necesidad de ningnna prepara-Ción gráfica. Parece detl:'r:ni
nado ~ reRervar la elocuenci~ y el consejo .para la tarea silen
ciosa en el seno de laR comisiones in fonnantes. 

Pero, es en lá enseñanza universitaria,doude Olaeclwa llegó 
á encontrar la dirección más conforme con su ~emperamen to y 

con sus necesidades intt>lec;tua,les. La Ciencia y la Juve11tnd,las 
.investigaciones d,e Ía Verdad con el concurso de espíritus abier
tos á recibir sus encantos en la labor modesta y frecuentemen
te inadvertida de la cátedra, I~ atraen con~ fuerza inesistibles, 
á él, dimisionario de la figuración política y de la tempe;;tuo::;a 
gloria ,de la tribuna. 

1 . 

Esa dirección, eminentemente fecunda, era preparatoria de 
la,rdonna de nÍlestro Código Civil. ,En los momentos eti que 
Fl'ancia revisa el Código Napoleón, que Bélgica imita á Fran

, cia y que Alemania y Suiza prqinnlgan nuevos códigos, es 
próxima, es inminente la incorporación del Penú al movimien-

- fa unive~sal que renueva las instituciones jurídicas. He ahí la 
tarea reservada al esfuerzo y al prestigio ele Pedro Carlos 
Olaeche~, profesor de Derecho Civil. El conoce,de modo profun. 
do, el Derecho Romano, Ja antigua legislación española, h:u; 
legislaciones extranjeras y el medio social de nue:;tro país. Es
tá imbuí do en el conocimiento <le los fenómenos econón'iicos y 
en los estudios de la Sociología, que aportan nuevos datos á 
los problemas de la Jurisprudencia y modifican incontroverti
das soluciones. 

Pedro Carlos Olaechea, proclan:ta la existencia de bases so
ciológicas en las instituciones civiles. Ese, es el sentido de su 
enseñanza. El considerable ·,efecto de ella en los claustros de la 
Universidad, se manifiesta desde la primera lección. Los 
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nlumnos exclaman, al e§cucharla: ''hé ahí (J · un maestrof11 -Y 

lo es, efectivamente, por la Sftbiduría fiel coucepto, por el mé-.. 
todo,por el rigoroso eumplimiepto rlel deber y por la influencia~ 
sobre el alma de Jos jóvenes, quienes, como efecto ineludilJle de 
la, época y de la actual organización de ·la el}Reñanza, ya u o 
reciben del profesorado conternpol'áneo las impresiones inde
lebles que antes los: edncaclóres grababan sobre ellos. Olae• 
ehea, salva, en breve tiempo, la eno1·me distancia entre el pro
fesor y el maestro, alcanzando la autoridad y la adhesión 
afectuosa, qne son, generalmente, la recompensa de muchos 
añ~s de servicios y decoutacto con la }uve11tud. 

Aparte el-carácter, el talento' y la simpat!a c¡ue desprende 
su persona, Olaechea profesa upa enseñanza=sugestiva por la 
concepción de conjunt() en que la envuelve, cuando reconoce, 
aliado de los elementos de la Biologí!l y de la Psicología, el 
elemento sociológico del Derecho Civil. Seguramente, el dere
cho y la ley positiva simbolizan necesidades realefól de la exis.: 
tencia y conceptos mentales. Estas bases, fueron admitidas f:n 
anteriores épocas; pero, la ~nfluencia de los fenómenos sociales 
sólo ha sido-recientemente puesta en luz, y ella- basta para 

, modificar la estática concepción jurídica y ll~narla de niovi-· 
miento y de vida. Olaechea, difundiendo la doctrina de la:s rj}-
novaciones del derecho, dá consistencia á las conclnsiQiles ile 
la cátedra, por la alianza dé la ~abiduría del contenido, con la 
palabra rica en todos los resortes de la persuasión y del con
vencimiento. No cabe duda. La cátedra, es el centro de Olae
chea. Posee la palabra nítida y tranquila, reflejo de la tran
quilidad de la Ciencia; posee el don de la marcha ordenada de. 
las ideas y de las expresiones; tiene la acción solemne y la efi
caz vil'tÚd de provocar y mantener, inextinguible y viva, la 
atención en Jos oyentes. . 

Sin ~Jllbargó, no vacila en abandonar su familia, sns afi-, 
ciones y SQ_S discípulos, para p_ertenecer á un tribunal arbitral 

sobre recla.maciones-ingentes. Esc~chase aún deco del aplau
so unánime por este nombramiento y el del entusiasmo de la 

-------- ----·---------·- ---'-"·-- --·- ---
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despedida. Se aleja p,ara servir~ la patria ...... ÍA.h no, señores! 
V á á morir lejos de ella ...... !! ¡Ironía de las cosas humanas! Ne 
hr. vuelto con el triunfo y con la gloria .... ..i En lugar del albo-

. rozo de la bien venida, nos invade el excepticismo y la tristeza 
al contemplar los amados despojbs del que, no obstan.te ha
ber llenado ya la escena p.G.blica con sns ·hechos y con su som
bre, estaba aún al comienzo de. la ohra; porque los grandes 
servic1os e.umplidÓ8, no e-rd.H, en él, sino la promesa de ·m¡í,s· 
grandes se1•vicio.s en el porvenir .. 

¡Amigo míol, en .las soledarles del extranjero, cuando la. 
muerte ex.tingtiía tu pensami:mto, pudiste exclamar, como el 
genial poeta dP- la Revolución, en la postrera hora del marti
rio: "¡Y había algo aquí.. ....... !! 

A continuación ei' dor.tor Lama,. en representació n.d\')la 
Faculta1 de ,T urisprudeneia, se expresó eu los sigu.ientes tér:
rp.inos: 

St:ñorEs: 

J' 

Honrosa comisión de la Facultad de'jurisprudencia, ha sa
tisfecho una exigencia de mi alma, sat1:1rada de angustia: dar 
el último adiós rle esta vida, en la fúnebre mansión, al amigo 
de los amigos, al joven de proverbial inteligencia, ju¡;:to como 
hombre y como juez, y fundada esperanza· de la Ciencia y de la 

·Patria. 
Alma generbsa y franca, rechazó siempre las asechanzas 

de la mordaz envidia, d~l'vil egóísmo, de la falaz hipocresía . 
.Fué todo para sus amigos, y ~ucho par.a los que no lo eran. 
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Olaechea tenía instrucdón superior á sus años, es verdad; 
pero más que un eruJi_to, era un g·enio que· sorprendía los .se
cretos de la Ciencia. 

Su alta talla social no era. aparente; no necesital.a apocar 
11 los qu(llo rodeaban. Se elevó cJ·eciendo, y no 'dep.rimiendo. 

i'vfny al conti'Rrio de lo qrie genernlrne1itepasa eÓn loA hom
bres prestigiosos, mientras má~ de cerca se le vl:'ia, más gran

'--cle se presentaba. 
Con esn, grantleza l.Hilló en la C!ttetha, en el Foro y· en el . ' / 

Pal'lamento. 
E~1 la Cátedra, sus nutridas lecciones revelaban proínuclo 

conocimiento de las diversn,s doctrinas, f<ícil pe1·cepción y con· 
vencimiento de lds pri11cipios en qu~ las baRaba; f's:pre~mdas en 
dicción lógiea, armoniosa y sencilla, tanto más conipren;;ihles 
por los alnmnos, cúanto que, extraño al dóm.ine de la antigüe-

•' d.ad, las dictaba del modo afable que le inspiraba el cariño de 
sus-discípulos. ¿Quién- de esteR no recu~rda con entu$iasmo 
e,;as luminosas y anienas lecciones, que llevaba _rápidamente 
.á sus inteligencias la corriente de simpatías establecida, desde 
luego, entre ellos y el c<itedrá tico? 

V arias veces hablamos ele '¡a juventud universit?-ria, en sus 
relaciones con el porvenir. Olaechea la amaba c<~n la doble vi

,sión de la Ciencia y del País; y como la amaba, no le inculca-
ba engañosas ideas que la arrancaran de su esfera propia y 
la estrellaran en otras ·superiores. Por el conti·ario, le señala
ba el ca.mino escalonado del estudio y del consejo, qn_e coÍ1-
duce al bienestar y á la gloria; y procurando a.partarlwde la. 

. /1 

vanidad, que hace á los hombres inútiles,_ si no qañoRbs, á sí 
mismos y á la Patria. 

Como juéz, combatió siempre la rutina y la interpretación· 
empírica, ·polilla de, tres siglos que carcome la administración 
de justicia y hiere los más sagrados derechos. Olaechea busca-· 
balo justo en las entrañas de la ley escrita, con el escalpelo de 
ilustrado criterio, apartando su-equívoco ropaje. 

En el Parlámento se hizo notable por su independencia: 
sólo veí~ en las cuc~stioue~ el bien del País. Notqrio ~s que nun-

'· 
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. ' 

ca manchó su co-nciencia de legislador y de peruano, con voto , 
. de consigna contra los intereses nacionales. 

, Simple juez de primera instancia, resistió á sugesti_ones de 
, orden superior; y con robusta argumentación y elocueilte pa
, labra, que se perdieron éntre las compl~cencias parlamenta

rias, defendió la independencia de la justicia militar, sin la que 
"no hay cÚsciplina en los ejércitos ni en' las escuadras, defenso. 

res aguerridos de los derechos de la Patria. : 
Como legislador se le debe la Ley Procesal de Quiebras mer 

" cantiles. 
La modestia, característica del mérito,_ esmaltaba aquel 

brillo. Olaechea, con la mirada fija en la inscripción del templo 
dé'Apolo, "conócete á tí mismo", y el pensamiento-e!lla máxi-

, ma del fi.lósofó de Atenas, "sólo sé que nada sé"; desconfiaba 
de sus conocimientos, se consultaba con f~e~ueucia y rectifica
ba sus opiniones ... : .. ¿ Perdía ~n ello ...... ? 1-Es del sabio mudar 
de consejo''· 

Nunca se le vió _con el ceño adusto de las inteligencias pre
terid~. Ya ministro de Estado, diputado á Congreso, cate
drático 6 juez, su semblante alegre, sn mirada· dulce, una son
risa ingenua y tr-ato ~fable y cortés; revelaba'""n la· claridad de 
su inteligencia y la nobleza.de-su alma, le hacían simpático á 
cuantos necesitaban acercársele. 

Tolerante y benévolo con los demás, respetuoso á todas 
las opiniones, aplaudienflo siempre y nunca censurando, se 
·captó el arecto general; y de ahí ese unísono coro de ·elogios 
que se ciernen sobre su memoria, brotados del E?entimiento pú
blico, y no fabricados en sociedades del ramo. 

· Jo vial, decidor y chispeante, recreaba /las conversaciones· 
entre amigos. 

Debió brillar ta]llbié_n en la carrera diplomática, para la 
que todos Íe reconocíamos alt~s dotes. Se iiíiciaba en elJa con 
el honroso enc::trgo de árpitro de las reclamacion~s de peru~
nos y brasileros; abandonó nuestras playas, le falto el ambien-. . ' 

bien te de la patria, continuó el viaje contra prescripciones mé-

lf 
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dicas, y ·mártir del del;¡_er se cumplió en él "la implacable ley de 
la resignación de la vida por la muerte.'' 

¡Grande pérdida hemos sufrido, señores ! 
Me enorgullezco de haber tenido por discípulo á Pedro 

1 -

Carlos· Olaechea. Désde entonces nos u.nió la más intensa sim-
patía, robustecida más tarde con los estrechos vínculos de la 
verdadera amistad. Debo· á-esos vínculos poder testificar, co
mo lo hago con recta conciencia, s~s· altos méritos y relevan-

- tes cualidades. ' _,,. . 

Pedro Carlos Olaechea. 
·,Amigo de corazón: has abandonado este' valle de lágrinias - . \ - ' 

pero no te has perdido para mí; el tránsito en la Eternidad en-
sancha, pero no desata los lazos ·que unen las almas, con-amis
tad verdadera ó con verdadero amor. 

Recibe allá.el dolorido adiós de tus. compañeros, los cate-. -

dráticos de la F~,wultad de Juri,spru_dencia. 
Impetra la resignaciól} cristiana para tus desol!;ldos padres 

á quienes yo aquí la deseo cumplida. . 
Sí, amigo del alma. •·· _ 
Tu espíritu ha volado al cielo-de los justos; pero ha deja~o 

su fama en la historia; y lacerante reccierd~ en el corasón de _-. 
tus amigos. · 

;Descansa en paz. 

·, 

-El doctor Romero, Decano de los Jueces de Primera Ins
tancia de Lima, dijo: 

Señores: 

Así cbmo la vida se empeña cariñosamente en el corazón y 
en el c.erebro de algunos hombres superiores, ·haciendo de éstos 

- -- -- ---- ---- -- ------ -- .. --·--------· 
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sus-eiegidos, así también la ~uerte tiene' sus caprichos; sólo 
- 1 

c_í u e ésta llamada po,r su propia esencia á espigar el campo de 
la-vida ya que no da lo mejor de sí misma, hace suyo lo mejor-, 
y en medio de la impasible indiferencia que la constituye, per. 
sigue más de ·cerca con tenacidad envidiosa, los corazones que 
laten noblemente, los cerebros fecundos y vírgenes, las volun
tades en que sólo tiene asiento la·-]Jondad. Esto es lo que ha 
he~ho con nuestro malogrado compañero el doctor dqn Pedro 

:-.' . . 
Carlos Olachea, arrancádonos lágrimas de dolor...:..más que de 
los ojo;;-de las· puras sinceridades d~l alñra·. 

El doctor· don Pedro ·Carlos Olaecbea, cuyos despojos te~e
nios delante prontos á recib~r nuestro adiós último; pero cuyª
alma nos cerca y nos eséucha infundiéndonos valor gará s,e
guir én la peregrinación de la ·existencia actual, nos enseña con 
la ~locuencia de su pasado ·y de su presente cómo se hace vida 
provecho~a y buena, como de la esterilidad de nuestra vida 
sociaLse pueafl sacar todavía fr~tos de honradez, coserhas dP. 
verd_ad, de bien y de cariño con--s-ólo un esfuerzo retraído y sin-

- cero de las vóluntades individuales. · _ 

Hay_ hombres, señores, que en vida_y en ~uerte son ejem.
·plos vi"vien.tes, y por ser tales ejemplos se fijan en la retina y 
en el alma, añadiendo más vim;lad,' más amor, más desinterés 
á la dignidad humana. 

Pocos han sabido cumplir esa misión ejemplarizadora me
jor que el doctor Olaechea, quien para .. destruir el error daba -
su propia sa.biduría, quien amparand·o á los débiles, les daba 

\ . 
su propia fortaleza, quien rescatando la justicia hacía valer la 
honrada nobleza de su espíritu. <-

' 
-El doctor Pedro Carlos Olaechea en las variadas formas de 

su breve existencia intelectual fue lo que es siem_pre todo 
hombre superior, modesto sin humildad, grave sin arrogancia 
f!Íncero sin tosqu_edades. El doctor Olarchea ,como abog·ado 
supo conci.liar hábilmente €'1 interés _particular de sus patro-

; cinados con la voluntad del legislador y con la santidad de la 
doctrina,porque en su concepto la J?rimera obligación del abo· 

/ 
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gado es hacer simpática su defensa. Él doc.tor Olaechea como 
juez dejó, antes de entrar por primera vez al local de su 
despa?ho, su numerosa clientela; para ser: en el desempeño de 
sus nuevas funciones ''la ley viva" de que nol:l.hEJ,blan)os clási"'
cos, sin preocupaciones, sin prejuicios, y para tener' el _.derecho 
de mostrar su_s manós blancas y puras antes y después de sus
cribir sus fallos.• El doctor Olaechea,corno maestro\ tuvo la di
fícil ventura de haber sido aptes que moldeador de cereb¡·os,, 
discípulo aplicado en pertinaee~ vigilias, discÍpulo empeñado. 

1 ' 

en penetrar las reconditeces del derecho sin dejar en_ las som: 
bras una idea. En estas especiales co_ndiciones, su palab-ra en 
la Cátedra llegó á tener.la sugestión de la claridad .y sencillez, al 
propio tiempo que la au,toridad que dá el propioconvencimien· 
to; por e~to,támbién,sin llevar á la clase ideas hechas, ha cr~a· 
do ideas en sus discípulos, infundiéndoles la persuasión de que 
su paternidad les pertenece. _ 

Eí doctor Olaechea, en su vida· pú.blica,ha dado ias más al- , 
tas lecciones de abnegación y de sacrificio; En el Parlamento 
rehuyendo las campañas políticas, verdaderos pugilatos de ha. 
1>ilidades malsanas, para prestar su cqncurso decidido y fmnco 
en las luchas de los principios, en las discusiones doctrinarias, 
porque sólo en éstas se puede aprender y- se debe enseñar; 
apreJ;ldizaje y enseñanza que fueron las dos principales -obliga-

. ' 

/ 

ciones de su existencia laboriosa. Y en su última misión di- ~ 

plomática, llevándola hasta el sacrificio.de su vida, par;;;: cum-
plir con la Patria el compromiso de honor de sostener sus de-
rechos ante la arrogancia de la Cancillería de Río J aneiro. 

Señores, hay muertós que viven, si no con la vida indivi
dual y corporal que tuvieron al habitar este mundo,con la vida 
inmaterial, y sin esos quebr..fl:ntos que tienen asiento en el cora
zón y· el cerebro de l¿s hombres. El doctor don Pedro Carlos 
Olaechea es uno de estos muertos que viven ...... 

Por eso,al despedirnos de tí, inolvidable amigo, ya que de
jamos aquí tu·forma material, todos los presentes, y especial
mente tus compañeros, nos llevamos la pureza de tu recuerdo 

--- ·---~----------~---~·----
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con la sabiduría pe tus lecciones y con la bondad de tus ejem
plos. Por ~so, al despedirnos de tí, ya que viviste como un 
lwmbre en la más amplia y más santa cóncepción de esta idea, 

. reconocemos ta;nbién que has conquistado el-de~echo de dor· 
miren páz en_el s~no inalterable del S~ño~. Adi(Js amigo: des

·cansa en paz. 

' ' 

· El do~tor Mufioz, Juez -de P~~im~r.a Instanciaie Lirna;~ué 
reernpla:zo al doctor Olaechea, diJO: 

Los jueces de Lima de_~_uyo_ éuerpo formó parte el. distin. 
guido jurisconsulto doctor Pedro Carlos Olat>chea, deben mani-

' festar el profunao sentimiento que les ha causad·o la desapari· 
ción de su inolvidable compañero, en una edad en que todas 

' - 1 

las espectativas permitían suponer que su poderosa inteligen' 
cia es baba ·namada á dar todavía mayores frutos q11e los que 
nosotros conocernos . .f:'ara expresar en este acto solemne aque--

" ' ( 

lla condolencia, estaba indicado el decano de los jueces de esta 
capital que; sin duda, hubiera cumplido el encargo con toda 
lucidez y eficacia; pero,desgraciad~mente, una repentina enfer
medad lo ha privado :l~ llenaresecometid_o(*),yherne aquí,s_eño" 
:¡;:es::no obstante ser yo el menos autorizado de los jueces, cum
pliendo la penE>sá misión de decir ante-vosotros 'la verdadera 
congoja que experimenta nuestro espíritu. en frente'·de esta des- , 

-gracia nacional, de este golpe que _ba recibido la magistratura, 

(*)-El Cuerpo de Jueces de Lima designó al pr. Ezequiel F. Muñoz, 
para expresar, en su.ngmb_re, la condolencia de todos; pero habiendo desa
par~cido, á -última hofa, el impedimento'de saÍud del Decano, Dr. -Romero, 

· este ~agistrado prepa~ó también el discurso que insertamos antes del que 
motiva esta nota. 

/ 

/ 
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al caer_en flo¡·, en plena procfucción de su talento, de. su expe
riPncia y COilOCÍtnÍentOS jÍirídiCOS, UllO de los más robustos sos• 

\ 
tenes de las honrosas traflicioneR judiciales del País. 

Los que conocen con alguna exactitud la vida judicial, pue
den apreciar la pp-uosa labor que eistá reservada á quienes He
JJPn la misión de distribuir la justicia; saben -que el camino dP1 
juez está sembrado de sinsabores y,~porlo tanto, conciben bien 

. ' 
la serie de virtude8 morales qne ha m_eneste!· ~n.hnen juf'z para. 
.sobr·e1levar y cumplir austeramente srt misión .. De manera que 
Cllfl!ldü un miembro de ia magistratura Se' m~estnt como el 
doctot· Olaechea, exornado de todas aquellas virtudes, sin ha~ 
cer' alarde de ellas, y antes qieu, cubriéndolas con un manto de 
sPrPnidn.d y modPstia; cuando Re 'contempla á un hombre co
mo él, profundo r.onocl'dor de la ciencia del derecho, consagt·a
do por entero al c~1mpliíniento de sus deberes Y. sin perrler ja
nHis esa benevolencia que era como cualidad ingénita en su al~ 
ma, se debe sentir y se siénte, en efecto, un profundo, descon
sne_lo al darse cuenta de la" enorme pérdichi.que su desaparición 
significa para lit administración ~e justicia .. 

Era el doctor Oliwchea, señores, 'modelo de jue~~es. Tenía 
de las funciones judiciales un concepto muy bie:q definido y'las 
cumplía con austera consagración. Su paso por la magistra-

- tura mal'ca una huella profu[lda de abnPgaciqn y Baber. Allí es
tán todos los que le han conocido; allí están sus superiores los 
miembros d_e nuestras·cortes; allí están Ios que le acompaña
ron en el cuerpo de los jueces; allí están los oficia les de juE¡ticia 
que sirvieron bajo sus órdenes; allíé."ltán los litigantes que acu
dieron ante su despacho; aquí estamos finalmente, señores, to. 
dos nosotros, todos los que le contemplaban en medio de su 
modestia, sirviendo á !ajusticia, sin vacilaCiones, sin miedo, 
sin tolerancias, sin pasiones, inmaculado de ¡;nancha y libre, 
hast·a de los inevitables dardos que el despecho, ó la maledicen
cia suele arrojar contra los hombres puros y los caracteres 
ené1·gicos. .., 

No hay disc~·epancias en el juicio público· sobre la persona-
lidad judicial del doct9r Olaechea. No la hay tampoco sobre su 

----·----------- -·-'-----'--------
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personalidad como ma-eRtru, como parl'amentario, cqmo hom
-bre Oe estudio, pero á mí_ TIO me toca OCUparme ile estm.; aspPC 

tos de su actividad inteleCtual· sino de sn actuación. como 
miemb~·o de la má.gistratura. · 

Estaba poseído el do:ctor Pedro _Car~os Olaechea _de nrl 

eonveneimiento muy arraigado de-la necesidad de que el (1is-, 

cernid~r de-la justicia-sea el órgano m8s sereno é im¡:Hti'Cial 
para garanti~ar los d_erechos de los litigantes; :V no ob:.:;tantP 
esa benevolencia ingénita á que ya me he referido, n-adie podría 
acusarle de la más lige¡·;¡, transacción con aquellos princÍJJÍOS 
qne le llevaban á dar la justicia al que la.' tuviera. SevPt'~- mi
sión del juez. Al mismo tie¡;npo como verdadero hombre de 

-ciencia convencido de la ine~cacia de la· intelig·encia huma-na 
para acertar Sierrípr~,el malog.rado juez entre~U.ba RÍempre SU~· 
~-esol':_ciones á la revisión de los tribunalei! sin sufrir jamás la 

-menor contrar~edad cu1:1ndo la opinión más autorizacla 1le los 
superiores se apartaba de la que ~l había expresado. I<Jn cam
bio, recibía con ellegíUmo alborozo de los hombres justicieros 
la confirmacióu_de sus fallos; y tanto en uno COJ?t) en otro ca
so se le ve1a tranquilo, realizando su benP.fica acción social.<~ 

Por eso, jamás experimentó a:margu1·as. Su r_fc_titnd fox:mabc1 
como un bloque que ,defencHa su_ alma de las inqgietudes que 
deben atormentar á quienPs se han apartado,aunque ~ea un ins
tante, d~l cumplimiento qe sus deberes. 

Para apoyar sus fallos·en la verdadera doctrina, el qoctor 
Olaechea tenía una p_reparación excepcional, pues toda su vida 
se había deslizado en el estudio de las má,s variadas cuestio
nes del derecho. El juez conocía que nada puede ayudar mPjor 

·la inevitable-deficiencia cie los -preceptos, la ley escrita, que e 
conocimiento de lft ciencia del derecho, y como estos estudios 
satisfacían, también, una laudable tendencia de su espíritu; _se 
en"tregaba á ellos con singult;tr entusiasmo, acaudalando asií 
inmensos tíPsoros de sabet· jurídico que, sin esfuerzo alguno 
vertía en sus sentencias, las. que venían á adquirJr de este mo-



256 REl'lST~ UNIVERSITARIA 

. . 
do, la !'lolidez ,insl:'parahltrd~ las pr.escripcioneslegales robuste-
cidas por las doctrinas del derecho. 

SelÍores: la magistratura nacional queda huérfana de un 
. ' 

hombre eminente. 
La carrera judicial' del doctor Olaechea ha sido cortada por 

lbs designios fatales de la suerte. Apenas h~y palabras para 
expresar la congoja que Eienten los espíritus ante una desgra-:
cia tan grande. En plena virilidad; en la completa ma.durez 
del talento, en medio de una producción metódica y fecunda, 
ha caído el doctor Olaechea·para no levantarse más. 

Su sillÓn de juez. queda vacío,poi:que yo, señcres, que mere
cí el singular honor de ser llamado á ocuparlo, comprendo y 
de~laro, sin ninguna modestia,· que ese magiserado no tiene 
reemplazo . 

. , 

1' 

----- -------- ~--·- ... ~------ ------------------· 
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TRABAJO PRESENTADO POR E~ DOCTOR ALMENARA BUTLE~, 

CATEDHÁTICO DE LA FACUI:TAD D·I~·MEDICINA DE LIMA Y DELEGA

- DO DEL·PERÚ EN EL 'l'ERCER CONGRESO MÉDICO 

;LATINO AMERICANO DE MONTEYIDEO. 

Señores Congresistas: -

En la lucha contra lá mortalidad 
infantil, dos cuestiones se presentan: 
el riesgo maternal caJ!eado por el 

,'abandono de la,madrey del hijo en los 
·casos de violo, estupro y rapto, y la 
responsabilidad civil del fecundador, 

A la c~ta médica que Cl progresocientlficolatino-americano 
da esta vez en Montevideo, no viene el Delegado del Perú como 

peregrino,~ prosternarse ante la tumba qut;! encierra lqs re. 
cuerdos y toda la historia de la ciencia y del arte mé,iicos; 

. tampoco á p;lgar el tributo de respeto y de admiración que se 
debe á los extraordinarios y casi divinos-" espíritus de aquellos 
hombres que, como Pasteur, Roux, Koch, Klebs, Loeffler, 

Be.hering y otros muc~os, han descorrido el velo que ocultaba 
basta hace poco el realismo científico y muchos de los miste
rios de la vida. Viene á pedir á los cereb¡·os en que están 
cristalizados el talento, la verdad y el humanismo de las na· 

('> ci0nes que. concurren con sus delegados á este certamen, que 
suspendai,J. más arriba, más alto, no el nivel que hoy ha alcan
zado el alivio de los dolores humanos con los portentosos des-· 
cubrimientos modernos, sino su concurso en la noble empresa 

\ 
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de dar á la infancia una prot~cción más., .arm:plia, más trascen-
dental que la que hoy se le presta:una defé'~sa basada en el_ de
recho y la justicia que debe ·amparar á la mujer en su condi
ción de madre. y como guardián natural del niño. 

La Liga Protectora de la Infanda, liga generosa que ha 
batido en detal, hasta en sus últimos reductos, las legiones de 
causas que engendran la mortalidad infantil,;prosigue en su 
lucha benéfica,, no sólo por altruismo, en el cu_idado y apoyo 
del sér humano más débil que existe-elniño;--sino porque 

·esa misión l~5!vada á buen térinino, es la obra que más contri· 
buye, con el aurnento de las poblaciones, al poderío de los Es· 
tados, á la mayor fuerza ele las naciones. La protección de la 
infancia, acrecentando con las grandes masas, la concurrencia 
de los negocios del mundo, hace· surgir la más valiosa de las 
especulaciones modernas: el industrialismo, aquellá fuerza 
prodigiosa que se traduce .por ensanchamiento, por progreso, 
por bienestar y por triunfo en la b~talla que da á la miseria, 
haciendo desarrollar el capital que produce la riuueza pública, 
alc_anzada sin explotaciones! y con el que únicamente se puede 
conseguir en las sociedades la seductora instntcción, la culta 
educación, la refn:n.adora moralidad, el s~ntimiento y el arte. 

La tarea de la protección de la infancia, cuyo último bene
ficio es evitar el suicidio de las naciones, como Roosevelt lláma 
á la despoblación, está planteada en todo su desarrollo; y, 
abordados todos sus· caminos, están en explotacipn todas las 
fuentes de enseñanza que la cie'ncia, la administración, la polí
tica, la caridad, la beneficencia y la filantropía ha1_1 podido 
acumular para llevar á téi·mino la defeo~a de la miniatura más 
hermosa del hombre: el niño. 

La protección de este sér, se líac_e desde antes de su concep
ción, consultando en sus progenitores las mejores condiciones 
de sus gérmenes fecundantes: el •óvulo y el espermatozoide; 
después, vigilando el embarazo durante su tiempo fisiológico, 
el parto normal, el alumbramiento; estimulando la lactancia y 
la crianza maternal con la dación de.leyes y ~a creación de ins-

_____ · ------------------------ -·----~·-
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tituciones que de_c1istinto género y de diverso modo'' contribu

yen á ese fin, y dirigiet1do, por úlÚmo, según lo prescribe 1~ 
Puericultura, el c~ecimiento y desarrollo del rtiño,en el primero 
y segundo afias de su yida, - . 

En el orden preventivo, tiene la protección de la infancia, 

la profilaxis y el üatámiento de la debilidad con'génita, de la 
muerte aparente, Je la diarrea infantil, de la atrepsia, del ra
quitiswo, de la d:lampsia, de la bronco-neumonia,de la rnenin
gitis, de las fiebres exantemiiticas, de ·la difteri!'!, etc.· E-n el 
seno de la madre. el amparo que prest_an á ésta:las materni
dades, el trata111iento específico, los cuidados que proporcio
nan á la mujer embarazada la ginecología, la tocología y la 
distosia. -

Para defet~der al niño de sus diátesis pr-~pias 6 adquiridas, 
así como de sus enfertJ?.edades infecciosas, como la tuberculosis 

-- c~enta co_n el aislamiento en casas especiales, con la consulta 
médica, con los dispensarios, con los sanatorios, con las esta
ciones n1arítimas é hidro-minerales, con el bosque, la colina 6 

la montaña; con la inspección médica· de las escuelas, co11la 
cantina escolar y con el sistema de asistenc-ia que suministra á 
domicilio: leche. carríe, pan, utensilios,_ropa y hasta dinero. 

Nada se ha omitido para la defensa del niño considerado 
en sí mismo, ó como el producto del congreso de loR dos sexos; -
mucho se hace por éf, cuando procurando que los padres reu
nal! las·mejores condiciones de·sn estado :fisiológico, se acos
tumbra en la actuaJidad dar en los liceos, de mujereS y de 
hombres,las noc_iones más concretas _y compn;:nsibles-de lama_ 
nera de cuidar á los niños y desempeñarla~ furícion'es materna-· 
les á las primeras, y de evitar y cuidar los accidentes iniciales 
de !'a sífilis en los segundos. En muchas partes hasta se exige, 

para contraer matrimonio, una póliza de s~gu!~o del novio, 
que importa un certificado médico del estado de su salud . 
. ~- Mirando al rededor de todo lo que acabamos de expresar, 
nada parece que faltara para vencer siempre en la lucha con

tra la mortalidad infantil, y para que el recién venido, después 
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de que pa:san los dolores de la mad're, nazca á la vida sintien
~]o con los destellos y albores de la nueva e~istencia, la 1 oca 
alegría materna, el coñtento y la felicidad de todos los suyos 
Tal tiene que suceder, cuando nacido. el r.i.ño, qébil ó fuerte,' 
sano ó.enfermo, en cualesquiera que sean las condiciones que 
se exijan para aceptar h9nrosa la. maternidad, queda ésta am
parada por las leyes civiles y la~ costumbres socialés que rigen 
e'il los pueblos. Sólo en este caso, la protección á la infancia, 
con todos sus recursos, puede decirse que llena su fin. 

Mas, ¿acas~ esa clase de infancia es la única que _la con• 
cepción y la natalidad sumini5tran á los pueblos? ¿Acaso es 
ella la que más necesita de los cuidados, de los desvelos, del 
amparo de la sociedad y de los Gobiernos? 

Allá, fpera del bullicio de la vida alegre, lejos del rumor 
/ que lleva el eco del ruido que cansan todas las escenas de la 

.existencia social organizada, transidas de acerbo dolor y ras·· 
gado el pecho por amarga y negra pena, existen temblorosas 
y atribuladas mujet·es, que sin haber sentido inflamado el co
razón por pasión ardiente, ni haber pagado vol~ntarias .el tri
buto al funcionamiento de ·su organismo, lle'vftn en su seno los 
gérmenes de un futuro sér, qu_e lejos -de iniciar la aurora de 
una dulce maternidad y de llenar de fúbilo á los suyos, va á 

matar moral, social y físicamente á aquella que .}e ha dado la 

existencia, fec;und~da pot• el miserab~e que después de haber 
osad,o. poner su mano' en el silencio sobre la inocencia indefen-

\ sa y la debilidad oprimida y ofuscada, ha cometido la infamia 
de abandc111ar .á la madre y al hijo, inslituyen_do así el riesgo 
maternal y la fuente rnás fecuinda de l~ mortalidad infantil. 

A esa categoría de ~iños q~te la sociedad no pueüe' prote
ger, porque sin habe.r nacido, sucnr~ben muchas veces vícti
mas de las consecuencias de la miseria; que si llegan á ver la 
luz del día nacen inacabados, débiles, imperfectos, incapaces 
de beneficiarse con los auxilios que existen para su defensa, y 
que 'si alcanzan una viabilidad aceptable, ;,:l.l1 á dañar con su 
vida á la sociedad entronizándose en ellos'la degeneración fi. 
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si o lógica 'hereditaria, el_ crimen, eLalcoholismo y·la mendici
dád: es 'á qu:Íenes debe alcanzar, y con más preferencia, la ac

ción tutelar de las ligas qtie existen á favor de la infancia, así 

ccom9 de la 'l~y y del derecho. Esos niños, por el hecho sC>lo de 

haber recibido 1~ existencia, tienen derec~~ á la vi_da. 

' 1 ' 

· En el pasado vergonzoso del hombre, de su triste historia 

de sú filosofía epimtriana de las cavernas, de sus relajadas 
costumbres, de su brutal egoísmo y de su h"ipócresía é inepti
t_ud, si~mpre existió, y _existe todavía, el d~sconocimiento, c·on 

todas sus consecuencias, del papel mora~ y social c¡u.e represen. . ' . 
ta 'la mujer en las colecti'vidades, de su estado civil y de todos 

sus derechos. Las glorias militares, la corrupción y el ¡Jecula

do, d~tuv.ieron en su camino de triunfo los grandes principios 
sociales establecidos pe>r vez primera por la subljme revolu.,

ción francesa ·de 17~H,. cuyo epílogo se desenvuelve hoy en el 

mismo. pueblo, y que declaraba al hombte y á la mujer igua
les ante.la léy. 

Pudo haberse mantenido deprimi~a así á la mujer hasta 

ayerimas hoy que la inteli.gencia se ha emancipado, que el derecho 
al trabajo se ha declarado 'propio de la competencia y no del 

_exclusivismo de un solo sexo; que aquilatadas las dotes y fuer· 

zas de la mujer., se las encuentra capaces con sólo el sentimien· 

toque las genera, de figurar en primera Hnea de las empresas 
de las más grandes ca'usas·,.y que su impureza,· por aquello 'de 
la mm1z~na prohiqida, ha quedado relegada á· la leyenda ro

ll;lanesca, su condición tiene qu~ ser .otra, 'es otra ya cómpleta. 

mente. Reivindica paulatinamente sus derechos, no_por sus 

:protestas, luchas ó huelgas, puesto que ella se ha 11;1antenido 
resign,ada siempre en su papel de'víctima, sino por la infl.uen· 
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cia de la misma socier1ad, del misfno hombre, que habiendo 

comprendido sus relevantes dotes y sus valiosísimos servicios 

en la familia y en el Éstado, reconoce en ella al sér que más 
puede influir en el-.perfeecionamien to de la humanidad¡ a 1 sér 

que sin aspiraciones á la gloria ni á la inmortalidad, sublima 
el sacrificio hasta el, martirio. Se ha comprendido que lo que, 
es la madre es _el hijo; que la mujer hace la raza, y que la na
ción más civilizada, es aqud1a en la que la mujer ocupa el ran
go social más elevado. 

Las costumbres modernas ennoblecidas por la ciencia y·la 
civilización, lanzadas hoy por el sentimiento y la justicia en el 
caminó de las reparaciones humanas, no permitirán por más 
tiempo el escarnio que las legislaciones hac~n del derecho civil 
de la mujer; y rotas con desdén aquellas codificaciones qué 
surg'iero;l únicamente al amparo ele la·observación de la natu

raleza bruta y no del saber, de_ la inteligencia y del progreso, 
.'•. ha llegado el día en que se inscriban, con aplauso del muncla, . . . 

en los nuevos códigos, la igualdad jurídica del hombre y de la 
mujer,_ y la restitución á ésta de todos sus derechos civiles 

"por representar del mismo modo que el hombre, un sér que 

vive, un sér que piensa; un sér que trabaj_a, un sér responsable, 

un sér como es sujeto á pe~as y, á castigos". . · 

Si el fin de la sociología moderna es buscar l~ autonomía 

- individual y ht libertad en Ja· asociación, nada más justo que 
proceder así .con la mujer para que conquiste su autonomía en 
cualesqúiera de sus estados sociales y se mantenga en ellos, 
merced á sus propios derechos y á sus propias estipulaciones; 
I).O comprendiéndose que exista t:Jna clase aparte de individuos 

que esté fuera del derecho común y para la cual no tengan 
fuerza ni protección las leyes. 

A,mparada así la" mujer, y garantida al igual del hombre, 

podrá ~efender sus propios intereses interviniendo como parte 
legal en sus contratos; y en su relación sexual con aquél, en 
acción combjnada con los cuidados def padre, dar pábulo y 

ensanche á la misión que tiene, la más grande que existe sobre 

------------------ ----- ~------·- ---- '------------------
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!a tierra~ la maternidad. Protegida así, cuidará mejor y más 
eficazmente que cualquiera otni medida la vida y prosperidad 
de sus hijos, séres-que le han costado tantos do'lores, -tantas 

lág-rimas y tantoA sufrimientos. · . 
. Dejaf!do.á un lido d senti~entalismo, que sólo serviría 

. para dar una alta idea del mérito que tiene la mujer en llevar 

á c~bo el ideal de la maternidad, función que·da la existencia 

al inundo;- prescindiendo de eso, y tomandb las cosas en el ~en
tido positivista de la ·época, la mujer al serrir á la causa de la 
humanidad perpetuando la especie, ofrece al Estado una con
tribución cié sangre igual á la que da el hom.bre con su servido 
~ilitar, y acaso mayor, por significar la dé ella, una labor de 
sevicia más larga,, más peno's~ y soportada por un ~ér más dé
bil y delicado. 

La concepción, la procreaci0n de un sér, no sólo impone á 
la mujer el deber .enorme de desarrollarlo ella sola físicamente 

has~a el momento en que se baste para vivir por sí !nismo, cui
darlo, defenderlo, instruirlo y educarlo moral y socialmente 
hasta la infancia y la adolescencia, sino que le imponé la carre
ra de dolor y muerte que,· comenzando por todos los· peligro¡;;· 

que le ame;-azan d~rante l_os largos nueve meses de embarazo, 
sigue con los que le ocasionan los más inminentes del parto, 
continuando, si salva de ambos, con las penalidad.es de la lac. 
tanci~ yJa ct·ianza. 

Durante eJ embarazq,_son tan evidente¡;: las ge;rturbaciones 
fisiológicas que sufre la· m~1jer,· que ellas se revelan tanto más' 
claras cuanJo máK cabal y éumpli:ia ha sido :antes-su salud; Y_. 

¡a muerte la más explicable, puede tener lugar, por la falta de 
eliminación ele cualesquiera de los principios infecciosos ó tóxi
-cos endógenos acumulados morbosamente en el suero sanguí
neo, á causa de las insuficiencias orgánicas q!le determina el 
estado gmvídico del útero. 

La albumin~ria, la a:zoturia, la lacticuria, la bxalitria, la 
peptonuria., la urobilinuria, la in'dicanu.ria; la insuficiencia su
prafrenal, los trastornos cardíacos, ·las várice~. especiales, el 
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embarazo extra-uterino y todos los fenómenos de inhibición 
posible, pueden ~natarla rle un modo fulminante ó lento. 

Durante el pa'rto, f.tem ele esos dolores agudísimos, de esos 
desgarramientos ·':proft-iildos,' de ese derramamiento de sangre;· 

de esa sensación horrible de terror que pueden ocasionar lá 

muerte á la mujer en, el parto fisiológ:ico, y de los peligros en 
que quecJa colocada por los fen?menos de infeccióú qm: le pue
de acarrear la extensa herida\ sangrienta, útero-placentari~, 
corr~ ía parturienta el riesgo ele otras arilenazas de muerte, de 

_aquellas que le puede oc'asionar el parto y las man'iobras dis. 

tósicas. 

Después del parto, _con todos los peligros que el desembarazo 
y el puerperio han, iniciado, enh·a la mujer en la vfa crucis ele 
la lactancia, función nobilísima que confirma lo sublime de la' 

·maternidad, y que está t_ambién sembrada de angustias, de 
qolores é inquietudes si!1 fin. Las anomalías y enfermedadeS 
del mameló.n del seno de la madre, las:imperfeccione~ anatómi. 
cas de la boca del niñ6, la debilidad corigénit~ de éste, la!> lin_ 
fagitis,'lasgaloctoierifis, lo'3 abscesos del seno,· la hipogalacia ó 
disminución de la leche, la penosa labor del horario del régi
men alimenticio del niño,,sus cuidados higiénicos y la prepara
ción de sus otros alimentos h_asta la edad de dos, años, consti· · 
tuyen una obra cuya realización significa ab~egación, carác

ter, heroísmo. 

Impulsada la mujer por el instinto de la maternidad,- aque· 
lla llama que arde en su pecho y que es la fuerza motriz de su 
inteligencia, de su sentimiento y ?e todos sus actos,, y arreba
tada por el amor, que es el alma de la naturaleza, acatado y 
respetado por la civilización,' acepta resuelta todos·,estos do
lores, todos estos sacrificios, y si muere en la lucha exhala. el 
último suspiro sonriendo á los dos séres que han constituido 
toda su existencia: al hijo que es su glot:ia, al padre de su hijo 

que es su amor. 

Si no muere, la confot:ta en su peregrinación de dolores, de 
cuidados y de deberes para con su hijo hasta ]a adolescencia, 
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. - . 
d amparo· que le ·presta el padre de su hijo, 1a laboró trabajo 
que en la comunidad de intereseA y de protección -·que a~bos __ 

tienen que dar al recién venido, le toca al hombre. Marchando 
así las cosas, quedan aseguradas: la vida deJa madre que per
petuará lá especie, y la vida del niño· que será más tarde el pa
dre del hombre; la sociedad satisfecha, j salvados los derechos 
del individuo. 

_ · Pero, si el padre abandona á la madre, sea desde el perío
do de la concepción del nuevo sér, sea ·después ele nacido el hi
jo, las cosas· pasan ele distinta manera,· La maternidad, en es
tos· casos, es 3:tacada con lesión enorme, comprometiendo el 
abandono la vida física! moral y social ele la madre y de! hijo: -
el orden social y los derechos de dos individuos, de una mujer 
y de uti niño, han sido vulnerados. 

Las cifras de mo~bosidad y d.e mortalidad propias al em
barazo, más aquellas que engendran los contagios que pudo 

causar el fecundador, seau~entan con el abandono en perjuicio 
.de la madre; y los peligros que amenazan la vida del niño· has
ta su nacimiento se centuplican con eLmismo motivo. En este 
período de gestación puel:len tener lugar: el aborto criminal, 
el infanticidio, el suic.:idio de la madre, el homicidio cometido 
por ésta en un acto de venganza. Después del nacimiento de¡ 
niño, insuficiente como es el salario del trabajo de la mujú pa
ra sostener dos existencias, é&tas son atacadas por el hamb.re. 
1a3 enfermedades; la inanic.ión y la muerte, consumándose así 
la ruina física de esos dos seres, que, si llegan á, salvar de esa 

. clase de naufragio, entran en otro: á corre1~ en el orden. moral 
y social ótra suerte de peligros, acaso peores, como so.n la 
mendi¿idad, la pros.titución, la esfet·ilidad, la sífilis de la ma
dre; ~n el niño: el dmin,o del criínen, del alcoholismo, del ca· 
dalso. 

'_Todos estos daños y cada uno de ellos, sobrevenidos-con 
moti~o y ocasión de una fecundáción ~echa por la violencia, 
que hacen perder á la mujer totalmente y de distinta manera 
la capacidad maternal par~ cuidar la vida de su hijo, son pro:.. 
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ducidas por un verdadero aec.idente que, com_o los del trabaj~ 
del obrero; da lugar; en este caso, :í. lo que debe .. llamars~ ~l 
RIESGo MATERNATJ. El accidente ha consistido aquí,, como en 
los que ocurren en el trahajoA1el obrero, en una lesión carpo~. 
ral, resultado de la acción violenta y súbita de una fuerza ex-_ 

terior, tal eomo sucede en el violo, estupro y rapto·; y el riesgo 
• 

eh el_aband0110 que engoJfil á la madre en la miseria ,V en el SU· 

frimiento, incapacitándola para el trabajo y condenándola fi 
á cp.rgar ella sola, la víctima del. vicio, el' peso de la existencia 
de 'su nij o, y' á ver perecer á éste por tal ta de pan, ab-rigo y 

cuidados. 
1 

Si las angustias, miseria y dolores de Jos obreros, lmn sa~ 
cudic1o terriblemente el corazón d.e los espíritus justos y genero
sos, impidiendo con. las novísimas leye,; sobre el riesgo profe
sional, que la corrupción social levante, su- estatua de oro so
bre el pedestal ania~¡do con el sudor y las lágrimas del hom~ 

bre, como alguien ha dicho: así también deben llegar á: esa Cla
se de espíritus y caer sobre sus corazones como gotas de fue
go, como cauterio ardiente, el eco del llanto, las notas de do
lor acerb<;> y de oprimida congoja que _en el pecho dd,sér má·s 
noble que existe,-la mujer,-ba causado la violencia y d 

abandono y que el pudot· y la falta de leyes prot~ctoras, no le 

consienteñ pedir una reparación por sí mis,rna. 

C,orriendo lá humanidad por el sendero que la ev()Iucíón y 
el progreso le han señalado como el camino que tiene que reco 

rrer para alcanzar sus destinos, rompe hoy, .destruye y arroja 
indignada las ligaduras infames ·cot¡~ que el error, la especu_la
ción y el vicio la sujetaron cautiva á la tradición de las legis

laciones antiguas, al-vasallaje de sus libertades y privilegios. 
Degradada y humillada la mujer por las leyes cristianas .Y 

_paganas, por los derechos can(mico, romano y civil; condena 

/ 
---·-·--·------ -------------
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da por lujo de concupiscencia á no salir del gineceo, ~ á paga: 
·dla sola el impuesto de la lujuria, S€. le -h<:t tenido ofendid~ y 
rezagada en su carrera de triunfo,· cortándosela, con la expa• 

. liación de sus derechos civiles, las•alas que posee para salvar 
los grandes precipicios que su compañero,-e~ hombre,-en
cuentra en la lucha de la vida, y que cansado y cJesfallecido no 
puede salv"ar por·s1 mismo. 

Si es cierto que la maternidad es hÍ gran fuerza motriz de 
la inteligencia de la mujer, {t cuyo calor fermentan sus pasio
nes, y que el impulso físico-genésico es el motor del arnor, tam-

. . 
bién lo es, que la mujer tiene la gran elevac_ión de sentimi.ento, \" 
-la dulce tranquilidad y la intuición" de su felicidad que la lan-
zan á la selección, que la obligan á buscar para padre de sus 
hijos, al hombre en el que admira la fuerza y la belleza, sea fí. 
sica, sea moral. 

Ofenderla contra su volunt.1d., infligirla los daños y perjlili
cios que importan sq fecundación, y después su abandono y el 

1 

de su hijo, esto er, haber· causado voluntaria y premeditada-
mente el riesgo maternal, el daño consciente, impórta no sola
mente haber cometido el crimen llamado platónicamente aten
tado.contr~ el pudor, y el deHcpnocimiento ·ele sus deberes ·pa- · 
ternos, sino haber caídó en el gran principio moderno del riés-

' go, que hacer nacer la responsabilidad civil,la que tiene la ven
taja de cre,ar, en p~ovecho de' todos, ·]as ·precauciones que de
ben tomarse para la desaparición de las causas del daño; cons· 

· tituyendo así, en el asunto que tratamos, la responsabilidad 
c~vil del fecundador, que supone la indemnización á la mujer, 
dañada como individuo, y, como tal, amparada por el dere
cho de reparación. 

* . * * 

En la· vida social moderna, á- imp~lso del sentimiento, de 
la ciencia, de la·s ideas de justicia, ele lo bello y de la 'moral; 
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de un solo paso, ca si sin tn:l~sición, la•humanidad ha hecho un
cambio de f;e~Í:e, y danno la espada á las viejas tradiciones. 
qu(sustentá.ban artifícinl mente el espíritu y la índole de las 
cosas, busca resuelta la verdadera .causa eficiente de éstas, 
arrastrand'o y barriendo en su camino todo lo que por grande 
y grotesco parecía inco:nnovible. En su movimiento-envolven

te, ha ar~oja:do para ~ie:npr~e en er·~tbismo montañas de histo
ria, instituciones, monnmen_tos, creencias, legislaci,ones,- ma
jestades, 1doios, lucubraciones, pasiones, ·errores; y fundando 
la escuela de jqsticia y 'de bien; proteg-e, dentro del orden, e} 
derecho del hombre, la libertad del ipdividuo, la igualdad ju
rídica de todos los seres ,humanos . 

.En la nueva er~. en'el cámino de la liberta,d del hombre. 
e·n el que nada ni :Uadie puede detenerlo, á no ser por manda
to de ]ajusticia, el daño y perjuicio causado á ot~o, estimado 
~omo dolor y pena, se val()riza, se cotiza, y dejan~o en segun-
do término la reparación social, se indemniza, se paga al per
judicado eLdaño que se le ha causado: 

Bn el _matrimonio, el fundamento jurídico que lo sustenta, 
así"como las doctrinas que defienden el divorcio, los principios 
que protegen la selección y la elevación de la raz~, defienden 
á la madre y al hijo. En las uniones libres, mantenidas por es
tipulaciones, la obligación natural que tiene el padre de ali
mentar· á sus hijos, misión cumplida hasta entre los animales 

' garantiza al hijo é indirectamente á la madre. La madreé hi. 
jo, en el caso de abandono-seres dañados por la lnl?ricidad 
y ellibertinaj·e del hombre,_:.nu tienen protección. El daño 
causado en este caso, constituye un ~elito cuyas consecuen
cias no ignora el que lo comete: un delito que nadie lo obliga 
á perpetrar, y no se necesita sino dar la ley que lo ilefina y lo 
castigue. · -

Esa ley debe ser la del RIESGO MATERNAL, causado· p9r el 
abandono; y el castigo, el que impone la responsabilidad, sin 

ninguna atenuación .. 

- 1 
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Lo que más nos distingué de los animales es la responsa
bilidad, y mientr~s más se perfe~cione el estado- social con 'la 
educación y la -Instrucción, más peiletrará en el espíritu de las 

jóvenes generaciones, la idea-de esa gran fuerza que refrena la 
-consentida libertad•selvá tidt del hotñ:Pre, el cinismo y la inmo-
ralidad que lo hacen "atropellar t;clos- los principios que for-' 

J 

_ man la base de la sociedad, particularmente la explotación 
que hace de las mujeres. 

Los libertinos, cínicos y eróticos·, por el abandono ele las 
que han hecho madres poi-· el crimen, no sol?mente causan el 
riesgo maternal, en el sentido e~trictci de la palabra, sino que, 

1 • -

iniciando á_ sus víctimas en el camino' de la prostitución, ,con 
sus inás lamentables-consecuencias, -dan lugar á toda la crimi· 
nalidad que 'comete el sexo femenino, el que únicamente delin" 
que á causa é instigado por el hombre. 

Aceptada en principio y llevada á la práctica la responsa. 
bilidad genésica del fecundador,_-desaparecerán las turbas de
hombres mil veces más noéi-vos que las antiguas cuadrillas de 
bandoler9s, que atacaban, al menos, en pleno día y con riesgo 
.de su vida. En los grandes vici0s ~ociales, no hay que esperar 
que el vicioso se refrene por sí mismo: el hombre tiene que re- ~ 

priníir al hombre, y la colectiv,idad recoger la causa_ de los dé_ 
biles: de la mujer, del niño, del obrero. 

-Debe existir, pues, una ley represora del crin1en que causa 
el riesgo maternal, la que debe hacer efectiva la indemnización 
pecuniaria otorgada á la mujer ábandonada en su condición 
de madre, sea de::de la procreación probada á raíz de la viola-

-ción, del estupro ó del rapto; sea después del parto: indemni

zación que se considerará ele un valor legal diferente ele aque
lla que defi~nde, según ltts leyes actuales, los derechos de la 
prole afecta á esa maternidad. El monto de tal indemnización 
debe fluctuar entre cantidades fijas que estarán en relación 
con ,la solvenéia de los acusados. ' 

Esta indemnización no elimina la responsabilidad cnm~
nal que la ley impone á los reos de violo, estupro y rapto, y 
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en caso de fallecimiento de la madre, por iuu~rte derivada de 
su desgracia, será otorg9-da á sus' herederOs legítimos .. La 
inuerte del hijo no debe quitar el derecho ele la· madre á la in
demnización, y la insolvencia del fecundador debe ser un mo
tivo para doblar la pena corporal á que se·ha hecho acreedor 
por su responsabilidad criminal. 

La condición social del acusado, cnalq uiera que ella sea-
/ ' 

sacerdotal ó laica-no afecta á la responsabilidad civil del fe-
cundador. 

Y si el pudor, esa.fuerza moral que ennobl~ce á la mujer y 
que ele'va tqnto la moralidad de los pueblos, no permite á 
aquella que ha caído en el riesgo maternal, pedir. por sí misma 
la reparación de s~ daño, allí está la comunidad, la sociedad 
entera que debe facilitarle su acción re~petando sú pudor, 
creando los procedirnicntol'-1 confesionales, en los que debe tra-
mitarse de oficio todas las causas por riesgo m·atern~I. 

Ya la iniciativa generosa en este camino la ha dado !ajus
ticia y el sentimiento ele los hombres de corazón' que manejan 
en ciertos países la dirección de~ la Asisten~ia Pública, institu
yendo las Maternidades confesionaleR, en donde se cobija á la 
mujer embarazada bajo el secreto de la confeHión, desde las 
postrimerías del séptimo ó principips de !octavo mes de emba
razo, para cuidar su pr~ñez en los últimos meses, amparando 
de esa manera tanto á la madre canto al hijo, el que con estos 

,cuidados nace inmensamente más fuerte y vigoroso que si ia 
madre hubiera tenido que trabajar y suf~·ir abandonada du
rante ese tiempo. Este modo verdadero de ejercer la caridad' 
completa su obra,_ haciendo que á esa clase de -maternidades 
no_penetre el personal de la clínica ni 'clel aprendizaje médico. · 

Si en un tiempo hubo _necesidad de condensar en ~as leyes 
los derechos del hon1bre, hoy ha llegado la vez de extender 

sos derechos hasta donde son lesionados y reformar la legis-

-------------- ----~----·---
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~~~iót~ ~r~ual, acci~et~end? esa o.1)ra ~~ ya sólo el, ~ens~~r 
o J unscohsulto, smo este en colaboracton con el medtco legt~-
ta, con el hombre de arte, que estando penetrado de todos los 
problemas socio-biológicos, ayuda á aquél á precisar el dere
cho, dándole ana base científica sólida, sustentada con los re..; 
sult~dos positivos de la biologÍa.' 

Un falso pudor había relegado á un orden secundarió las 
cuestiones relativas á las. relaciones sexuales del .ho-¡nbre y de 
la mujer, y consentido, con este motivo, que asunto tan-inte
resante y trascendental para la vida !nonti del individtto, pa
ra la vida moral de la familia y para la vida social de un pue
blo, no hubiera siCio sometido al criterio 'de la ~iencia, 

de la ·moral, . de la justicia y de la civilización .. Mas, ha 
llegado la época de que esta situación cambie. y de que en el 

·-asunto de que n<is ocupamos, entre otras cosas se trate del es
tudio del instinto se~t!,al considerado. como un factor de crimi_ 
nalidad, dand'o~preferencia en .este tema á las consideraciones· 

\ . 
legales que se desprendan del ataque á la capacidad de la mu-
jer para desempeñar la gran fnnción de 1a ~naternidad y la res
ponsabilidad civil del fecundador que ha causado el riesgo ma
te.rnal, asunto que se relaciona tan íntit)lam~nte con los gran-

. des j:>roblemas de la protección de fa infancia y la despo _ 
blación. 

A pediros que eleveis 'á principio esta nueva faz de la defen
sa de la infancia, importante porque va á C'ombatir la gt'ave
dad intrínseca de las causas eficientes que existen, no siquiera 
de la morútlidad infantil, sino de la deg~neración de la espe
cie, es que he venido á esta augusta Asamblea á rogaros que 
sometáis esta cuestión á su alto criterio científico, ·_y, si lo tie
ne á, bien, se digne emitir su voto porque se estatuya y reco
nozca para base de ~uestras reformas legislat1vas: 

Primero.-El aecidente maternal, constitufdo por la fecun
dación de una mujer por la violencia, tal como sucede en el 

violo, estupro y rapto. 
Segnndo.-El 'riesgo. maternal causá'cl,o por el accidente 

maternal x el aband9no de la madre·y el hij~. 

.. .., 
,/ 
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Ter...(,)ero.-La responsabilidad civil del fecundador, que lo 
obliga á la indemnización pecuniari~ á la damnificada, apa:r~e 
de su responsabi!l.dad criminal. -

Cuarto.-Los derechos de los hijos en el riesgo maternal _ 
quedan amparados por las leyes positivas vigentes. · 

Quinto.-La creación en el Poder Judicial.de procediini~n-. 
tos confesionales para la tramitación de las causas sobre ríes. 
go maternal, las que deberán seguirse de oficio. 

Con estos principios, reconocidos como base de la legisla
ción en el castigo de los crímenes de violo, estupro y rapto, no 
sólo se habrá protegido á la infancia: é impedido la degenera. 

ción de la especie, sino que la sociedad entera Se habrá.benefi
ciado impulsando al hombre al. matrimonio y protegiendo la 
pudicia e~ el alma de la mujer ultrajada, estrella polar qne, 
junto' <;()n la religión, la guiará en el camino de I-a virtud y de 
la moral. (*) 

Montevideo, Marzo de 1907. 

(*) Este proyecto dió lugar á un interesante debate del Congreso, en que · 
el Dr. Almenara Butler combatió brilla¡Itemente las objeciones que se for

mularon; y terminado dicho debate, se aprobró el trabajo de nuestro Delega. 

do, mereciendo por unanimidad el voto siguiente, que fue confirmado en 

asamblea general del Congreso: 

"Recomendar á los países representados en el Congreso dictar leyes que 
protejan á la madre soltera, como medio de auxiliar á la infancia." 

---------------- ·-----=-------~ 



--
'-

Ofici_~_d 

'¡ ,,.. 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 17 DE ~ETIEMBRE DE 190'7. 

'Preside~cia del Señor Rector Dr. D. Luis F. Villarán. 

Abierta,· con asistencia de Jos Decanos, doctores Ara m burú, 
Barrios y Villarre~tl, de los Del~gados, doctores Martínez, A~ias, 
Velásquez, Dulanto, Manz~nilla, Rod1·íguez y 'el Secretario que 
suscribe, fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

El señor R~ctor dijo: que la f.Jo,misión nombrada por el Con-., 
sejo Universitario para revisar el Reglamento de la Institución 
aprobado últimamente, había cumplido su encargo y que, en 
consecuenCia, se publicaría dicho RP-glameoto en·la "Revista 
-Universitaria", á fin de que comenzara á regir, conforme á lo
establecido en una de sus prescripciones. 

Eñ seguida el señor Rector dió ci1enta de la visita hecha á 
_la Univerclidad por el seiíor doctpr Rowe, Delegado de la Uni-
versidad de Pensilvania, quien había sido incorporado· solem
nemente en nuestra Facultad de Ciencias Políticas y Adminis- , 
trativas, ,como ¡piembro honorario de ella; habiéndosele pro-' 

· porcionado todas las public:¡tciones y datos referentes á la Uni
versidad de San Marcos, q ne fueron por él solicitados, y por lo 
cual quedó muy complacido; Participó asimismo que había re· 
cibido .un mensaje de la Universidad dé Pensilvania, al cual dió 
la debida respuesta. Ambos documentos fueron leídos· por el 
Secretario. 

A continu~ción, el mismo señor Rector e'xpuso que hit 
Cqmpañía Nacional de Recaudación, encargada de la cobran-

-----------------
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za de la si¡;, a de cerdos,, llfl bía comenzado á efectuarla desde 
hace dos meses, obt(mifndose mayor rendimiento; y qua,_por 
datos que le habían da·lo, crcia que ese aumento sería progr~~ 
sivo. 

También puso P.U conocimiento del Consejo que loA jriicio.r:t 
seguidos por la Urliversi<lad con el Convento- de la BuenamÍler
tR, durante Veinte año¡;;, ~obre pag·o de C8UROR 1 habían termi· 
nado; que, en-conRecuencia, había pagado dicho-convento todo 
Pl en non atnlAarln y RdemáR redimido esos censos; que tam·-. 
bién había sido redimido el de la finca situada en la esqui~a de 
las calles de la "Pescaderí~'1 y "R'astro de San Francisca" pro. 
piedad de la familia Quimper, y que el Gerente de _la: Emprf'sa 
Naciomtl del 'rmnvía Eléctrico había abonado ya el valor del 
terreno comprado á la Universidád en la esquina de Inarnbari 
y Cotabambas. ' , 

El Consejo quedó enterado de todo· lo anteriormente ex
puesto por el señor Rector.· · 

En seguida, se ai6 cuenta de los siguientes oficios: ' 
Del señor Ministro de Instmcoión, trascribiendo la.,resolu

ción' sup1;ema que declara constituído, con el personal que se 
~ 

indica, el Consejo Superior de Educación, creado por decreto 
de 20 ele junio último. ' 

.Ávi~ado recibo, se mandó aréhivar. 

Del mismo, en que tr'ascribe la suprema resolución por la 
que se aprueba el contrato d'e' compra-venta, celebrado por 
la C~mpañía Nacional del Tranvía Eléctrico, de un terreno si
tuado en las calles de Inambari y Cotabambas. 

/ . 
Avisado recibo, se mandó archivar. 

Del mismo, trascribiendo la suprema resolución que auto-
riza al Decano de la Facultad de Medicina, para _que verifique ·1 
los arreglos necesarios, á fin de que el profesor Pozzi Escot dé 1 

á los alumnos de esta Facultad confer~ncias sobre temas dEi 
Química y Qt}ímico Física. '~~ J 

Avisando recibo, y trascrito á la expresada Facultad, Be 1 

mandó archivar. 

-----'=-~------~---
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Del mismo, en qne trascribe la resolución suprema que de
clara que los ve1nte n,1eses de práctica á que se refiere el artícn
lo 3.0 de la ley _de 1 <;>de dicie~bre de 1897 deben entenderse 
judiciales, n~ debiendo incluírse en e1los los correspondientes- á 
la época <Je vacaciones. . - · . , 
- Avisado recibo, y trascrito á la Facult-ad de Jurispruden

cia, Re mandé> archivat·. 
Del señqr Ministro de Fomento, trascribiendo el decreto 

supremo por el que se crea_ el Consejo Superior de Higiene Pú-
blica. 1 . 

A visado dcibo, y trascrito á la~ facultades de Medicina y 
de Ciencias Políticas, se mandó archivar. 

Del señor Decano ile la Facultad de Jurisprudencia, remi
·tiendo el cuadro que manifiesta el número de lecciones dicta
'das y de las faltas de asistencia de los catedráticos durante el 
mes de· julio últim·o. 

Del mi!'lmo, remitiendo un cuadro semejante al anterior, 
·correspondiente al mes de_ agosto. 

Avisado recibo, se mandaron· archivar. 
Del mismo, comunicando que la Facultad ha concedido a1 

(Jatedrático 'p¡;incip~;tl,' doctor don Mariano l. Prad9 y Ugarte
che, la licencia que ha pedido por tres meses por no ser le posi
hlf' dic~ar el curso de Derecho Penal durante el tiempo que tie
ne que concurrir al Congre8o; y que h~ -elegido al doctor don 

1 
Plácido Jiménez p~ra. que regente dicha Cátedra durante la ~x
·presarla licencia .. 

AviAndo recibo, y comunicado á la Tesorería, se mandó ar
chivar. 

· Del señor Decano de la Facultad de Medicina, remitiendo 
. ei cuadro que manifiesta las lecciones dictadils p~~ los Catedrá
ticos ,en el rries de julio último. 

Avisado recibo, se mandó archivar. . 
Del señor Decano de la Facultad de Ciencias, remitiendo el' 

cuadro que mánifiesta la asistencia de los Catedráticos á sus 
clases dÜrante el mes dA julio último. 

. -
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Del mismo, remitiendo otl'o cuadro semPjante al anterior. 
correspondiente al mes de agpsto próximo pasado. 

Avisado recibo, se mandó archi_var . 
. Del señor Decano de la Facultad de Ciencias . Políticas y 

Administrativas, comunicando que desde eJ19 de Agosto ante
rior se hizo cargo de la Cátedra de Estadística y Finanzas el 
adjunto, doctor dón. Hil.Jebrando Fuentes, por encontrarse ya 
de reg·reso en esta capital. · 

Avisado rediJo, se mandó·archiva:r. 
Del mismo, remitiendo el cuad.r·o ep que se qetalla el número 

. de lecciones dictadas .v el de faltas de asisten~ia de los Cate
dráticos durante el mes de julio último. 

Del mismo, remitiendo otro cuadro semejante al anterfor, 
correspondiente al mes de Agosto próximo pasado. 

Avisado recibo, sé mandaron árchivár. 
Del .mismo, comunicando que habiéndose excusado el doc

tor J. B. Lore'do de continuar. dictando el curso de Derecho · 
Marítimo por su incorporación al Senado, ha encargado su 
enseñanza, durante el tiempo que funcione el Congreso, al Ad
junto de Derecho Administrativo, Dr. Francisco Tudela y Va-
reJa. · · 

A visado recibo, y comunicado á la Tesorería, se mandó 
archivar. 

Del señor Decano de la Fa·culta~ de Letras, ~omunicando 
que con fecha 1 o de agosto se ha reencargado de la Secretaría 
de esta Facultad el doctor Hildebrando Fuentes. · 1 

Avisado recibo, y comunicado á la Tesorería se mandó ar
chivar. 

Del mismo, remitiendo los cuadres. de asistencia y faltas 
de los Catedráticos á sus clases en los meses de juliQS agosto 
últimos. 

Avisado r.ecibo, se mandó archivar. 
Del Abogado de la Institución, remitiendo el expediente ori

ginal deljuicio que promovió, el Convento de-la Buenamnerte 
contra la Universidad sobre propiedad d~ la casa y tiendas si
tuadas en las calles de Zamudio y Mesa Redonda, juicio que ha 

--------·--=--- -------.. ___ -------------------
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conclu{do declarándose infundada la ~emanda del Convento. 
Avisado recibo, y agregados los autos á los títulos de la· 

finca, se mandó archivar. . 
Del manlfiesto de ingresos y egresos §e la Tesorm·ía de 1~ 

Universidad, correspondiente ái.:mes de Julio último. Los
ingresos del mes, consideradp el saldo ·del mes anterior fueron 
de· Lp. 3270~5.77, y los egresos de Lp. 1236.5.29; quedando; ( 
en consecuencia, en C_aja el saldo de Lp. 203~.0.48. 

Se mandó archivar .. 

Del mlJnifiés-to de ingresos y egresos de la Tesorería de la 
-Universidad, correspondiente al mes de agosto último. Los in
gresos del mes, considerado el saldo del mes anterior fueron de 
Lp. 3288.7. 7'8, y los egresos de Lp. 1343.6.14; quedando, en 
consecuencia, .en Caja el saldo de Lp. 1945.1.64. 

Se mand.ó archivar. 

Se dió lectura á la solicitud defDr. Pablo S. Mimbela, Ca
. tedrático Adjunto de la Facultad de Medicina,' en que pide li
-cencia por eÍ résto del año escolar, sin goce de sueldo. - . ' 

Le fué concedida. 
, 

. A petición del Dr. Manzanilla, el Consejo acord~ se publi-
case en Ia· "Revista Universitaria" los cuadros de a.sistencia y 
faltas de los Catedráticos á sus clases, que mensualmente remi
ten ·los Decanos al Sr. Rector.· 

' El señor Rector propuso se pidiera á los Decanos de las di
versas Facultades, los progmmas ·impresos ele todos los cur
sos E¡Ue_se dicten c¿n indicación. ele los textos q~e sirven de 
consuljia., porque esto~ datos eran solicitados de preferen • 
cia; ,por los miembros de Universidades extranjeras que visi
taban la nuestra. 

El D1~: Manzanilla indicó que debía ~esolversé quién hacía · 
ese·gasto de impresión. 

El Dr. Barrios manifestó que en el presupuesto ele la Facul
. tad de Jurisprudencia, se consignaba una pat;tida para esos 
gastos. 

.,... . . : . 

..... 
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El Dr. Rodríguez dijo que en el presupuesto de la Faculta.d 
de Letras, se comdgnaba, también, una partida con ese objeto 
y que dicha Facultad. ha publicado ya sus programas. J 

El Dr. Manzanilla manifestó que era exigua la partida que 
s~ votaba en los presupuestos citados, por lo que esos gastos 
debían hacerse con los fondos generales de la Universidad. 

El Dr. Villarreal dijo que había pasado una circular á los 
Catedráticos de la Facnltad qne preside, pidiéndoles los ¡n·o-
gmmas para publicarlos. / · 

El Dr. Arias manifestó·qne la Faeultad de Jnrispl'Udencia, 
·ha publicado todos los programas de las clases que en ella se 
díctan, y q ne aprovecha este ligero 1eba te para dejar constan
cia de que estos programas son más extensos que los de la 
Universidad de Buenos-Aires, que había tenido o~asión de exa-
minar. 

) ' 

Consultá.do·el pedido del Sr. Rector, ·fue aceptado. 
En seguida se dió.cuenta de los siguientes informes: 
De la Comi~íón de Reglamento, en el expediente iniciado 

por la Universidad de ~reqüipa y remitido por el ~inisterio 

al Rector para informe, sobre el nombramiento ele Adjuntos 
para las Cátedras de nueva creación. Op~na la Comisión por
que el procedimiento empleado por la 1~efericla Universidad, se 
halla en conformidad con lo dispuesto en el artícillo 304 d~ la 
Ley Org(tnica d~l Ramo, según el cual ese. nombramiento debe. 
hacerse por las Facultades en la Universidad Mayor de San 

• • <. / 

. Marcos, y por el Consejo Universitario en lás Universida~es 

Menores. 
El Consejo aprobó dicho informe, y acordó se devolviese el 

ex:pe'diente al Ministerio de~ Ramo. 
De la Comisión Económica, en el proyecto de presupuesto de 

fondos especiales, para el presente año, formado por la Facul
tad de .Ju'risprudencia, y en que opina porque el Consejo le 
.preste su aprol1ación. 

Fué aprobado. 
I<Jn seguida se dió lectura á los siguientes oficios: 
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Del señor Decano de la Facultad de Ciencias, propo,niendo 
que el ConseJo Universitario solicite del ~upremo Gobierno la 

presentación al Cong¡·eso de dos proyectos de ley: el primero 
permitiendo á los Catedráticos _la jubilación en q~s cátedras; y 

el segundo, disponiendo que el pago de lajubilaciór~~ y montepío 
de los Catepráticos se haga por la Caja Fiscal, donde se deposi-

¡· > • 

tarán los descuentos que, con tal objeto se han h~cho y se ha-
gan en adelante á aquellos. 

Después de una detenida discu.sió'n en la que tomaron parte 
en diverso sentirlo, los señores Rector, Villarreal, Manzanilla, 
Dulanto, Rodríguez y el Secretario,· acordó el Consejo se pasa
ra el oficio del señor Villarreal á la Comisión de Reglamento 
para qu(> emita su informe respecto ael primer punto. 

Del mismo señor Decano, proponiendo al Consejo se entre
gue á la Facultad de Ciencias el local que perteneee á la Uni
versidad, y en qile actualmente funciona el "Colegio Je L·ima," 
pqr ser insuficiente el de esa F13;cultad para la instalación de 
sns Gabinetes y Laboratorios, y para que la enseñanza prácti
ca tenga la amplitud que ha menester. 

Se acordó informara sobre este pedido la Comisión Econó-. ~ / 

·mica. ~ -

Del-mismo; solicitando del Consejo UniversitariQ el a~_:_ 
mento á diez libras del haber de seis libras de que actualment~ 
disfruta el ,Jefe de los Trabajos Prácticos del Lab?ratorio de 
Química. 

El Consejo a~ord? e~?-e aumento, debiendo consignarse en 
su oportunidad en el prPsupuesto del año próximo. 

Después de lo cual el Sr. Rector levantó la sesión. 

Lima, 22 de octubre de 1907. 

Aprobad!:!-

El Secretario General, 

RICARDO ARANDA. 

RICARDO ARANDA. · 

~· 
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(;arácter de Ila litei•atni•a del 

P.e1•ú inidependjente. 
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TESIS t,¿UE PRESENTA EL ALUMNO JOSÉ DE LA RIVA AGUERO 

~ARA EL BACHILLERATO DE LETRAS 

/ La.elegí~_III principia así: 

¿Por qué se aflige, si la noche llega 
El infelice que perdió el cam~no, 
Cuando en el campo, para tomar senda 

No hall~ vestigio? 

Al dulce sueño puede abandonarse; 
Que allá la aurora con hermoso brillo, ' 
Cuando despierte, le dará las huellas · 

Que hubo perdido. 

¿Por qué se asusta, triste, el navegante 
Cuando rompiéndose el profundo abismo 
Baten los viento13 y encrespadas olas ' 

A su navío? 1 

Tiempo sere_no sigue á la tormenta, 
Queila una tabla si creció el peligro, . 
O 'al fin perecen corazón y sustos 

A un tiempo mismo 
' . 

aunque muy ua~das, son soportables; 

·\ ... .:. - ;·---
. ··-

·" 
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"' Yo perdí á Silvia, y en su dura ausencia. 
De mil receloS;.Qie }lallo com bafido; 
Más que á ia." Parca·, temo de stt afecto 

Cualqu.ier desvíe, 

Yo perdí á Silvia por injustas tramas 
Que me formaron vile-s enemigos, 
Sin que algo-impuro procurase nunca 

Mi afecto fino. 

·Etc., etc .. 

La elegía prim~r~ _comienza~ 

¿Por qué á '~erte_volví, Silvia querida? 
Ay triste! ¿Para-qué?.Para trocarse 
Mi dolor en más triste despedida; 

terceto que no es u'n prodigio y que tiene descuidos é incorrec-
- - . 

ciones; pero la elegía sigue mucho más trivial y desma3:"ada. 
Lo mismo se nota en la oda Al Autor del Mar; pero como 

lo han reconocido cuantos se han ocupado en ella, tiene ras
gos felices, imágenes atrevidas y, en medio de las deficiencias 

. de la forma (que es ramplona) lucen destellos -de -algo que ya 
. es poesía, que ya dista.mucbo, de las enfadosas é insulsas pro

ducciones coloniaie·s. 

Qué grande, qué estupepda maravilla! 
¡Asombroso crear! El pensamiento 
Se-abis~a-...... ¡Oh elemento! 
¡Oh grand~za en que brilla, 

. :..; 

. -
. '- ! ·= ..... ~ 

~ ' :. 

Sin poderse borrar, en sumo grado,- " . __ , -~ -. 
La grandez~ del Dios que la ha ~feaa9!: :::·~-:':'< '-~.--- 1 ____ , '_ 

• ;~1.; ~.!:-- ' 
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._ 
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o El mar inmenso viene todo entero1 
Ya parece. tragarse el c<:mtinente; 
Aviva su corriente; 
Y en eterno hervidero 
Choca, vu~lve á chocar~ ya sobre el mumda 

'· 
Mayor que el primer golpe, da el segundo. 

• Porque una peña firme le resiste 
Contra ella va, la mina, la combate; 
Si su furor rebate, 
Con furor nuevo insis~e; 
De un salto dan sus aguas en-la P.eña, 
Y.un salto á otro más alto las empeña. 

Con su batir de ruído el air~ llena; 
Con un alma eterna! vivir parece; 
Si se estrecha, si crece, 
Susurra siempre y truena; 
Y en las colinas que le ven temblando 
De una á otra el eco corre retumbando. 

l ... 

¿Cómo es que dura aún la débil tierra 
Si todo un mar insiste en destrozarla? 
¿Quién puede sust~n.~~da 
En su incesante guerra? 
Ya debería toda deshacerse 
Y á este impulso en ~renas resolverse. 

¡Pero no! Las arenas deleznables 
Sejuega..n con· el mar y su bravura 
La infinita llanura 
Kn iras implacables 
Sale y arrasa todo ...... dió en la arena, 
¡Ya no es\n;¡.ás! ¡besa h~milde su cadena! 

1111 ~·o ................. o ................. ' •••• o •• ~. g. -~ •••••••••••••• 
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Blanca toda la orilla se ¡Jresenta 
Es un gusto á las olas acercarse, 
Seguirlas, retirarse, 
Y mirar cómo auQlenta _ 
Su reflejj; 'la luz_q'ue vie_Ve dando-

- I~l sol en¡-las' de atrás reverberando. 

1-io es me~e~t~r ~ecurrir _á la improbable (aurique-crortoló
gicame:J;lte posiblel.__i~itación de Quintana. ·L~~ semejanzas 
provienen del estilo propio del tiempo, que Quintana adorria--- ' . ' 
ba y embellecía con su poderoso genio poético, y Melgar !J.Ó. 
La forma de esta oda, la di~posición regular de ~us estrofas, 
no recuerda en nada á las de' Quintana. -

La.Cart~ Ji Silvia (difusa y de!rigual, de pueril candidez) -
est~, no· obstante, mejor versÜic~da, y tiene trozos acéptables~. 

, Tú sola ~res objeto de mis ansias; 
Tú so'la desde entonces the·domin~s. 
'-yer tu.rqstro fue ver mi gloria entera; 

·Dejar de:vert~ fu~ perder mi dicha. 
A to._ hora á t~ lado estar quisiera,_· 
Y cuarito más te ve~, más tu vista· 
Deseo. prolongar siglos enteros; 
Tanto el deseo de tu amor me. incita. ' . ~· . . 

........ :; ................. -.~:-.;~ .... ~ .. .: ................... . 
··' " ' -

Lejos de aquí el amor de la lascivia; _ . · 
No es amor ese: que es brutal instinto; 

_. Es un bajo querer en que delira 
L.a pasión sola.; la razón se"i!sconde'; 
Y el amante brutal, q~é se des·da,' 
Quiere, pro-cura, gime, clama y llora; 

-Po_r fin -consigue; y al.momento olvida' 

1 .,;~· •••••• _ ••• ·: •••·••• •••••• •••••••••• •••••• ........... -:. ··~··· 

'Han dicho que te_ tra.l-go la miseria, 
< :Porque ya la fortuna que vacila, 

. \ 

\ . 

( 
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Robó á mis padres, y á mi anhelo niega 
Sufl bienes;. pero á-nadie tiraniza , 
La Suma Providencia; y entre presto· 
Trocada han de mirar, 1~ suerte mía, .. 
Yo poseo y tendré, merced al Cielo, 
El caudal el€~ los que aman la justicia. 
El sudor de mi frente ha de traerme 
Lo qu~ en un testamento no nallaría. 
'Péro ti e m bien los míseros que tienen 
·EI oro que se pierde ó se disipa, 
Por el ún~co dón que hace apreciable 
Y digno de tu mano al que la pida; 
Tiemblen, porque es afrenta que así mue!:ltrerJ 
Que á remate una esposa dar- querían; 
Y tiemblen mucho más, porque es el mundo 
Un teatro que muda sus cortinas, 
Y en un momento pasan sus actores 
De la gloria más-alta á total ruina. 

Si se quiere juzgar á Melga¡· con JustiCia, recuérdese que 
murió muy jove1Í y que cuanto eFcribió debe reputarse en cali
dad de trémulos é incorrectos preludios:-promesas, más bien 
que realidades de ~alor intrínseco. 

E!! cierto modo es predecesor remoto del romanticismo. 
Su vida fo da á entender mejor aún que sus escritos: corta vi
da de melancolía y desasosiego, de amor contrariado y volcá · 
nico, á manera. de los-románticos. ¿De dónde ·proviene ese ele
men_to nuevo en Melgar, esa tristeza, que no es artificio retó
rico, y que semeja lejano albor del romanticismo? ¿Todo será 
acasp r~sultado de la lectura de Young_ y de sus imitadores 
castellano~? Mas bien me parece que sobre él haya influido e] 

carácter de la, raza india. No en vano se le llama el poeta de 
los yaravíes, porque en ellos vertió su más genuina y pe-rsonal 
ínspiración. No son sus yaravíes indígenas en la forma (que 

- --- ------------ --------- -----"-'-------
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recuerda á veces de lejos la~ odas anacreónticas de Meléndez), 
pero sí en el fon-do, en el espíritu. Cualquiera que lcs_haya oí
do cantar con acqmpañamiento de q_uenas, sabe lo bien que se 
adapta la m_úsic~ á la letra. Entonces- perdonamos sús defec-_ 
tos, tan visibles cuando se leen. Hay que éonsiderarlos como 
cantos populares, y eso quería Melgar que fuesen: fieles imit¡;¡,
cioru~s de los yarayíes quechuas. 

En resumen; por la introducción de la tristeza india, y por 
haber sabi_do expresar (aunque r~ras veces), con acentos since
ros, una' pasión amorosa, ferviente é idealista, qúe la poesía 
del siglb XVIII no conoció, Melga! es en el Perú un innova
dor, y por eso dije que constituye un momento curioso en el 
desarrollo de riuestra ·literatura, 

Contrastando con las obscuras medianías que· le precedie
ron y le r.odearon, apareci6 un verdadero, un gran poeta, cu_
yos versos, á pesar de las variaciones de las moJas literarias, 
conservan.hoy mismo juventud fresca y lozana.' Elle.targo co
lonial no podía ·romperse poética-mente con más espb1dór. Ya 
se adivina que me refiero á D. José Joaquín de Olmedo. _ 

Pertenece Olmedo á la literatura del Pet·ú, no sólo porque,-. 
cuando nació, Guayaquil formaba parte de nuestro t:!rritorio, 
sino porque se educó en estos claustros, y porque peruano si· 
guió siendo por más de la mitad de su vida, hasta que la des
pótica voluntad de Bolívar no.s arrebató. su ciudad natal. En 
el Congreso de Lima del año 23 figuró Olmedo como diputado 
peruano; en calidad de tal, fué en el mismo año, con Sánchez 
Can·ión, á invitar á Bolívar para ·que pasara al Perú. Dice 

· O'Leary, cit~do por Caro (1): "un tercer partido; (en Guaya
quil) á,cuya cabeza estaba nuestro poeta, (Olmedo) procla
maba la indepe_ndenda de la ciudad, . aceptando en retirada la 

(1) Repertorio Colombiano, t. III, pág 452. 

/ _____________ _:__:___ ------- -----~----------------
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' 
unión al Perú; jamás á Colombia." Y más abaJo "(Bolívar), 
mostraba respeto á las afini!lades peruanas d_el poeta."_ P_9r 
su parte, Cañete (1) confiesa: ''Aunque gran admirador de 
Bolívar, Olmedo no amaba á Cülombia, n:i renunció nunca á 
los seutimientos que le ligab.an al Perú." D.,Felipe Pardo, en 
la ?da que dirigió á Olmedo, le dice: 

Tu conseguiste solo,, " 
Entre los. vates del Perú, la palma, 

"Olm~do fue sucesivamente español americano, peruano, 
colombiano, ecuatoriano" (2). Olmedo fué, pues, poeta perua
no, en una época (no corta, por cierto,) de su vida. Todas sus 
composiciones principales (excepto la Odu á la victoria de Mi-

iiarica, la traducción de las epístolas 2." y 3. "·del Ensayo so_· 
bre el Hombre de Pope, y el soneto A la muerte de mi herma. 
na), es decir, la oda El Arbol, la Elegía á. la mu'erte de la prin
cesa de Asturias, la Silva á un amigo y La Victol'ia de Juntn, 
~ntran in:ludablemente en la literatura peruana. La Victoria 
deJunín celebra hazañas comunes á nuestro país y á la Gran 
Colombia, pero que se realizaron en s~elo d~l Perú,· y en todo 
él alienta un espíritu verdaderament~_ peruano. Recordemos 
aquello de: 

Ya el intrépido Miller aparece 
Y el desigual comb~te restablece. 
Bajo su mando, ufana, 
Marchar se vé la· juventud peruana. 
Ardiente, firme, á perece! resuelta, 
Si acaso el hado infiel vencer le niega. 
En el arduo conflicto opone ciega 
A los adversos dardos firmes pechos, 

/ 

·y ,otro nombre conquista con sus hechos. 

(1) Cafiete, Escritores español~s é hispano-ameriranos (el duque deRivas 
y D. J. J. Qlmedo). Madrid 1884, pág. 173. 

(2) Repertorio Colombiano, tomo III, pág. 141. 
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\ :'' 

"\ 
¿Son' esos los garzones delicados, 

. Éntre seda y; aromas arrullados? 
¿Los hijos del placer son esos fieros? 
Sí: qu~ fas. que antes desatar no osaban 
Los dulces lazos de jazmín y rosa 
Con que amor y placer los enredaban, 
Hoy ya con mano fuerte 
La cadena qu.ébran.ta~ poderosa 
Que ató á suspiés, y vuelan denodados 
A los campos de muerte y gloria cierta. 
Apenas la alta fama los despiertá 
De los guerreros de-su .cara patria 
En tres l~stros de sangre libertaron, 
Y apenas el querido ' -
Nombre de libertad su pecho inflama, 
Y de amor patrio la celeste llama 
Prende en su corazón adormecido. 

Alma eterna del mundo, 
\ 

Dios Santo del Perú, padre del Inca, 
En 'tu giro fecundo, 
GÓzate sin cesar,. luz biénhechora, 

Viendo ya libre al pueblo que te ac!ora. 

• • 1 • • • 1 • •• o • • 1 1 a o • • • 1 • • 1 1 • 1 o • o • o o • 1 • 1 1 1 • • • • • • • ~ • 1 o o 1 o • o o o o 1 o 

. . ...... ··························.·,¡··::~~-········ ....... . 
"¡Oh pueblos que formáis un pueblo solo 
Y una familia, y todos ~oís mis hijos!" -

' 
"¿Por qué, pregunta Caro (1), había de ser Huaina-Ca-

. pac, padre no sólo de los p,eruanos, sino de los colombianos y 
de todo~ .los españ~les americanos'? Aquí. se ve ~1 peruanism;-

(1) "Repertorio Colombiano". Tomo II, pág. 448, 
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del poeta que, en la persona del Inca, hace á su patria reina 
de la América." 

· Inútil émpeño sería demarcar exactamente nacionalidades 
para una generación que vivió en la <;onfusa y revuelta indepen
dencia americana, cuando las ciudades y provincias pasaban á, 
fomar parte, ya rle una, ya de otra de las nacientes repúblicas, 
sin que hubiera.en nada fijeza ni estabilidad. Fuera de razón · 
pues, reivindican los ecuatorianos exclusivamente á- qtmedo 
por suyo. Sólo fue ecuatoriano durante el último tercio de stt 

vida. En fin, y por fortuna; la gloria del poeta es tal que alcan

za con holgura para las dos naciones, como la de Bello para 
·Venezuela y Chile. 

Sin Olmedo habría un vacío considerable en la historia li·-:
teraria del" Perú: él !'Olo representa la influencia inmediata- y 
contemporánea de Quintana. l:'ocas filiaciones más clara-s que 
la de Olme<:lo: pertel_lece á la escuela quintanesca. Pero siendo 
discípulo é imitadór, logró igualar .á sus maestros; raro caso 
en la literatura de Ainérica. 

En la antepa~ada centuria, tras los últimos engendros 
gongorinos, había dominado en España una especie ·de clasi

_cismo acompasado y yerto, remedo infeliz. del francés. Entre 
tln cúmulo de insulseces, produjo algunas ohras perfectas, co
mo las de D. Leandro de Moratín; pero de pe'i·fección· académi
ca y fría. El arte se divorció de la tradición nacional; y el espí
ritu español, bizarro, fogoso, ardiente y entusiasta, carecía de 
adecuada ma~ifestación literaria. ApenR.s en humilde esfera; 
Don Ramón de la Cruz y Castillo conservaban alma y forma 
españolas. Cuando·, de repente, después de este sopor, la poe
sía hispana tuvo mi vigoroso y espléndido despertar. Al deli
cado é incierto l\Ieléndez, al contuso Cienfuegos, siguió Don 
Manuel José Qui~tana, encarnación viva de E!lpafí.a; {por mu
cho que sus ideas :fil0sóficas é históricas fueran las del siglo) 
español por sus cualidades como por sus defectos.iiijo-legítimo 
de don Lucano Herrera ( 1) -

(1.) Véanse Repertorio Colombiano, tomo II, Olmedo, Útudio critico por 
M. A; Caro; ·. - -

Cañete, B.~critores españoles é hi-spano-americanos, pa~. 282. 

-------- ---------- _________ -..__ ------ -~· ... ·----
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De manos de Quintana y Gallego nació una poesía inspira-

da sin dejar de ser correcta; española, á la vez que filosófi<;a y 
humana; -apasionada y majestuosa; que ensalzó ·Jos nobles 
ideales de lihert·ad y progreso; y qne, cuando la invasión na
pole"ó~1ica, su~o alentar el patriotism_o y anim:ar á la resis
tencia; digna t:ival de la· musa de Tirteo. 

Si la escuela de Quintana arraigó tánto. en España y en la 
América Española, fué porque satisfaCÍa el gusto de la raza 
poda majestad, la pompa y el énfasis.-Dicción escogida, al:.. 
tamente poética -y lírica, muy leja:na de la vulgar; animación 
continua"; tono ya sül~nne, ya férvido, siempre viril, nun~a 

bfando ni desniayado; la estrofa reemplazada con la silva, con 
un v~~dadero período oratorio,. que obedece á todas las infle
xiones de la pasión y del entusiasmo, que ora se concep.tra con 
energía,_ o~a se despliega en ostent<).sos /alardes de resonante 
elocuencia; tránsiciones rápidas, aparentemente producidas 

.. por momentánea inspiración, y en realidad sabiamente pre
vistas; comp~raciones, ya br~ves, ya prolongadas y homéri
cas, que visten el pensamiento con regio manto de púrpura; 
éxpn!siories que mutuamente se sostienen y realzan, como las 
figuras de un hajorreliev~ antiguo; entre los versos libre~, d
mas, no variadas ni ricas p~ro .que s-irven para sostener la bar· 
monía musical del período; y, al concluit· éste,_ una frase rotun::
da, cuyo eco parece resonar largo tiempo en los oídos, como 
las sonoras vibraciones de una campana de bro~ce; tal·es la 
poesía de Quintana, propia, nó para· ser leída en el silencio de 
un gabinete, sino para ser declamada en plena luz, en . medio. 
del bull,ieio popular, ó en el estruendo de los combates; y tal 
es tá.mbi~n la poesía de Olmedo. · 

Fenómeno curioso: la misma lira que en Espa~a resonó en 
loor de la independencia y las glorias patrias, pulsada por Ol
medo celeb~Ó-la derrota de ejércitos espafioles y se desató en 
imprecaciones contra la metrópoli. Pero Olmedo no fué tan 
infiel eri espíritu á sus,modelos literarios como podría creer;:;e. 
Por mucho c¡ue d sentim~ento y la ejecución artística de. Quin~-

.· 
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tana fueran netameute españoles, sus dO<;.trinas, sus icie~s, l'a~ 
fuentes de su inspiracióh, eran revolucionarias· y enciclopédi~ 

cas; y los ideales_que dictaron en España la Oda á Juan de Pa-
' dilJa, y El Panteón del lffscorial, produjeron aquí la revolución 

separatista. Si Quintana hubier~ nacido americano, de segu
ro habría pensado y cantado como O!medo. Ya lo notó Me-. 
néndez Pelayo: "Basta el 'americanismo de Olmed'o, sus decla
maciones contra la conquista, la filantropía sentimental que 
informa todo el razonamiento del Inca, tenían su prototipo ~n 
la oda A la propagación de la vacuna, con el apóstrofe á la 
virgen América y aquello de los tres siglos infelices ae amarga 
expia~ión, lugar común que reaparece lo mismo en la« procla
mas del Secretario deJa Junta Central que en las de las Jun
tas insurrectas de América, porque Quintana, á desp~~ho de 
su fervoroso patriotismo, fqé inspirador y maestro, no sólo 

,.. literario, sino político, d~ los amer.!canos, y aun puede decirse 
que continúa siéndolo."-· (1) · 

Y, sin embargo, Olmedo habíá comenzado en 1807, por 
componer una elegía A h'L muerte de Doña Ma~a Antonia de 
Borqón, princesa de AsturÜLs. que los Aniunátegui han llama
do con justicia poesía, cortesana (2), donde le dice á España, 
madre; á los reyes: 

piadosos, 
( 

Benéficos y bravos guerreros 
Y p~dres de la patria verdaderos. 

Carlos IV y su espo~a son: 

El gr~nde Carlos y la amable Luisa. 

(1) Juicio crítico de algunos poetas hispano-americanos, por los herma

nos Amunátegui. Santiago 1861. 
(2) Juicio crít-ico de algunos poetas hispano-americanos, por loa herma· 

nos Amunátegui. Santiago 1861. 

> . 

----------- ·--------~-~----------------------
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América, hijEt de Espaí'ía, gime triste y desolada, la muer~ 
te de la princesa; y concluye así; · 

Y que el León ibero, 
La su crespa melena 
Erizáda, ya rota la cadena, 
Rugirá, y al rugido 
Huyendo el insular precipitado 
Por sus ingratas olas; 
El gran tridente solt~uá usurpado 
En las tendruás playas español¡;ts (1) 

Compáres,e con el Canto de Junín: 

La hispana muchedumbre -
Que más feroz que nunca amenazaba 
A sangre y fuego eterna servid?mbre; 

e con el odiado pendón de Espaí'ía; con 

.......... :-Jas tres centurias· 
De máldición Y, sangre y servidumbre, 
Y el impyrio regido por las Furias 

¡Guerra al usurpador! ¿Qué 1) debemos? 
¿Luces, costumb~·es, religión ó leyes? 

· l)esagradable es el contraste; y no basta á suavizarle re
cordar que casi todos los de aquella época fueron así: nues
tros abuelos, tan fervientes patriotas en 1821~ habían sido no 

t' 

menos fervientes godos en 1808. · 

(1) La oda de Olmedo A la muerte ·de 1loña María Antonia de Borbbn se 
imprimió por primera vez en el folleto E¡uequias de doña Maria Antonia de) 
Barbón (Lima, 1807, imprenta de los Huérfanos), Allí est.á tambien la Orá
ciónfúneb¡·e de la princesa p0r D. José Joaquin Larriva. 

' 
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Por lo demás, la elegía es hermosa; y presenta visibles 
'reminiscencias bíblicas y herrerianas. 

·¡Señor, Señor! El pqeblo que te adora, 
-.Rajo el peso oprimido 

De tu cólera santa, gime y llora. 
Ya no hay más resüüir: la débil caña 
Qne fácil va y se mece, 
Cuando sus alaA bate el manso viento, 
Se sacude, se quiebra, rlesparece 
Al recio soplo de· huracán violento. 
Así tu ira, Señor, bajo las formas 
De asoladora peste., y hambre y gqerra, 
Se derramó por la ~nfeliz España. 
Y aquella que llenó toda la tierra 
Con hazañas tan dignas de memoria, 
En sus débiles_ hombros ya ni puede 
Sostener el can á ver de su gloria . 
........................................................ 
Señor, ensordeciste 
A su clamor, y á su llorar cegaste, 

1 

Y los ojos tornaste 
Llenos de indignación: tembló la tierra 
Y los cielos temblaron 
Todos los elementos cruda· guerra 
Entre sí c·oncitaron: 
Rómpese el aire en rayos encendido;. 
Retumba en torno el trueno estrepitoso; .. 
El viento enf~recido .. 
Silba, conturba el mat·; y las éscuadras, 
.En su arduo combatir, van y se chocan, 
Ciegas se mezclan, se destrozan luego, 
Y al fondo de la mar de sangre y fueg<?, 
Como la piedra bajan, desparecen. 

'1 

1 

1 
1 
1 

1 
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De 1808 es la poesía tit~ladá El Arhol, donde aludiendo á 
Napoleón, dice: 

;,, 

; .. · 

En el infausto y execra?le día 
En que se vió la libertad francesa 
Al_ carro :vencedor en triunfo ~atada; 
Cuando al trono de Luis, César subía, 
En medio del tumulto y la alegría , 

· Dé un pueblo esclavo ... Bruto ¿dónde estabas? 
No es tarde aún; ven, besaré tu mano 
Baftada 'con la sang·re del tiranó. 

¡Ay! ¡que la tierra toda estremecida 
Tiembla por donde pasa y brota sangre! 
¡Qué nuevo crimen!_ ¡Dios! ¡Oh'madre España! 
¡Tu fé pura y entera, 
Y tu misma virtud, cuán~o ·te daña! 
Un corazón virtuosó, 
Noble, fiel, generoso, 
No sospecha jamás que se le engaña. 
Siervos det crimen, nuestros caros reyes 
Volyednos; sí-; volvednos nuestros padt·es 
Los dioses de la España, 
y venid á quitarlos en campaña. 
Siervos viles del crimen, acordaos 
De la inmor!al jornada de Pavía. 
De allí, del mismo campo de batalla, 
Cautivo y prisionero, 
Vió enÚar Madrid vuestro monarca fiero. 
Imitad, si pÓdé~s, tan gr-ande hazaña. 
Este es ·honor; y si queréis vengaros, 

, Volved nos nuestros reyes 
Y venid á quitarlos en campaña. 

Radical fué el cámbio de Olmedo. 
También es de 1808 el tol'pance Mi retrato, y poco ·más 6 

menos corresponde á la misma época una breve compúsición· 
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revelada (lo propio que El Arbol) pot· don Nico1ás Corpan
cho: Prólogo á la, Tragedia del duque de Viseo, que no vale 
g-ran ~osa en sí, pero que cito porque se ~scribió y recitó en es~ 
ta-casa, antig.uo Convictorio de San Carlos, para fes-tejar al 
virrey A basca] (1). . 

De estos ensayos á la inmortal Victoria de Junín, media . 
gran distancia, que llena una composición importante: la Sil. 

va: ll un rtmigo en el nacimlento de su primogé;ito (1817), be
llísima poesía, comparable con l~s más tersas y pulcras de 

Moratín, con la Elegía á las Musas 6 .la Epístola á Rodrigo 
La~o. .• 

Pasemos á la Victoria de Junín. Para los que no puedan 
olvidar :}Ue por sns venas corre sangre española, son malso
nantes algunas estancias; más todavía por salir de-boca de un 
hijo de español, autor además de El Arbol y de la elegía A la 

-muerte de dofín María Antonia, de un antiguo diputado á las 
Cortes de Cádiz. La!; contiendas de familia pasan al'cabo y su 
recuerdo se ·borra; y da pena que ciertas palabras (naturales 
ent~nces, en el fragor d:! la lucha) se eternicen en obra de arte 
tan ,perdurable como la Victoria de .lunín. 

Desde el propio Bolívar hasta Miguel Antonio Caro y Me· 
néndez Pelayo, se ha considerado la aparición de Huaina-Ca
pac á todo un ejército, como recurso burdo y desdichado (pa· 
ra poder incluír en el Canto de]unín, la batalla de Ayacucho) 
y como evidente falsedad histórica, la solidaridad que Olmedo 

establece entre la éausa de los vencedores y la del imperio de 
los Incas. Indudablemente, nada de común había entre Bolí
var y Huaina-Capac; ni las. victorias de Junín y ·Ayacticho 
eran la venganza de Iá conquista; ni efecto de ellas fué la res
tauración de la nacionalidad incaica, sino el nacimiento- de 
nacionalidad~s nuevas, europeizadas, que se desprendierón del 

(1) Revista de Lima. tomo IV, pág. 354,-Dascubrió Corpancho otra ju
, venil composición del Olmedo, En Alabanza de lcts ,,1atemáticas, escrita ha

cia el mismo tiempo, cuando era Olmedo colegial de San Carlos. 

----------- ----------------- -- ---------
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materno seno eh~ España. La tradic-ión ind'ia estaba rota; por 
últ.ima vez se manifestó con la. rebeldía de T~pac·Amaru (1780); 

-y en la Independencia, no solo los criollos, ·sino los mestizos, 
educados-todos en la cultura:-' eu·ropea, (mientras Ja abyecta 
raza india pé~manecía indiferente á la contienda) 'se subleva· 

ron contra la Madre Patda, im;pirándose en los pr_incipios de 
l~ Revoluci0n Fra~cesa y en-el ejemplo de la R~volució_n An

glo-americana. Nuestra Independe_ncia se justificayor el dere
cho que tienen á la autonomía laH _sociedades _adultas, por Jo'. 
funesto delrégimen colonial, pot·la injusta pref_eren'cia conce·· 
elida en todo á los peninsulares sobre los criollos; razones po· 
derosas, pero nada poéticas. Lo cierto-el conflicto_ entre ~adres 
testarudos é imprevisores, 'que no habían sabido reconocer á 
tiempo la mayoría de edad de sus hijosy éstos, que se veían 

'impulsados á recabarla con la fu-=rza- ¿era acaso tema muy 
propio para inspirar acentos épicos? Y:, al contrario, el resur
gimiento de una raza oprimida, J unín y Ay~cucho considera
dos como d desquite de la sorpresa de Cajamarca, sería una -
concepción alta y poética, si cupiera alteza y poesía en donde 
está ausente por entero la verdad. Al hacer intervenir á Huai· 
na·Capac y á las vírgenes del Sol, al e;ocar los recuerdos 1ncai
c'os, Olmedo, no sin deliberado propósito, quiso embellecer y' 
elevar su asunto á expensas de la fidelidad histórica ·y de-la 
verqsitñilitud estética. Demás es. decir-que este error lamenta· 
ble constituye uno delos principales lunares de la Victoria de 
Junín. ""-· _ 

De sus restantes def~ctos,, como la excesiva extensión, el 
prosaísmo de algunos versos, lo desmesurado del di'lcurso del 

1 

Inca, la falta de unidad en el plan, han dicho ya bastante Ca-
ro, Menéndez, Cañete y los Amunátegui; y es forzoso suscribir 

- á sus censuras. Pero donde los Amunátegui han andado desa
tentados é injustos,han sido al negarle á Olmedo ií~spiración, y 
considerarle como un retó~ico de más gusto y erudición clási
ca que poesía y estro (l)¿Quién puede negar que en la Victoria 

(1) Vid. Gregorio Vi~tor y .Miguel Luis A.munátegui: Juicio crítico de al
gunos poet_as hispano-árnerieanos, pag. 29. Véase cómo les contesta Caro, 
Repertorib 90lornbiano, tomo II; págs. 283 y 285. 

' --
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dt; Junín ha.y imaginación y vueiQ lírico, enh~si~smo pindári-~·· ,·. 
rico? Hay coúe~ción tamb:én, hay ·acendrado gusto, (y á fe 
que nadie lo tendrá á mal) pero, más que todo y· sobre todo, 
hay calor y elocuencia que viooen directamente del corazón. 

Los análisis de Menéndez Pela yo y· Caro, prueban q ne el 
Canto de ]?mÍn (como todo lo que escribió Olmedo) está ,gem-

-brado de imitaciones de los clásicos latinos y de los poetas es
pañoles contemporáneos. ¿Qué importa, si la asimilac~ón ha 
sido perfecta? ¿No sentimos, bajo aquellos recuerdos¡ palpitar 
el movimiento'y la vida? 

Concluyo con el Canto de Juuín. En esta crítica no se ha
llará nªda que ya no esté en los autores tantas veces citados: 
los Amuná.tegui, Cáro; Cañete y Menéndez Pel_ayo; Menéndez 
y Cañete se quejaba\} de que el punto estuviera ya .agotado. 
¿Qué diré yo? 

De Ías otras poesías de Olmedo, únicamente corresponde á 

la literatura peruana la traducción de la primera Epístola, de 
Pop~ sobre el hombre.· (apareció en 182_3) que por Jicha es la 
mejor entre l~s tres que tradujo Olmedo. Está en versos libres, 

robustos y elegantes á la par: 

............ En tanto 
Que el sabio autor en plácido reposo, 
Su obra sublime conservando, mira 
Con, ojo siempre igual, un vil insecto 
O un héroe perecer, en el espacio 
Ya un sistema., ya un átomo perderse . 
• • • • • • • • • • • o •.• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~. •• 

Por la:_-inmensa creación ¡cuál va la escala · 
De inercia, vida, instinto, pensamiento, 
En insensible gradación subiendo 

_Desde la humilde raza del insecto 
A la estirpe del hombre soberana! 
¡Qué modificaciones de sentid<;>s! 
¡Qué grados intermedios, desde el topo, 

---- :._ ---· ._ __ ------
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'v ."-_.. A quien odiosa piel la luz le niega, 
'\:t~ · _ Al lince perspicaz ...... ! ¡de la leona,. 

\ 

Que al ruido de su presa por la noche 
Ci~ga se lanza, al perro cuyo olfato 
Discurriendo le lleva, por ·un rastro 
Imperceptible, ál m&s r~moto objetor 
¡Cuál el oído, cuál la voz creciendo 
Va desde el mudo pez á las canoras 
-Aves de Abr_il, en la florida sel_val 

i/, 

Verdad que se notan aquí y allí algunas asonancias, difíci· 
les de evitar en lengua como la nttestra. 

Olmedo, con todo su quintanismo y á pesar del vigor de 
su poesía, era de carácter americano y criollo: bondadoso, 

' - -suave y sensible. Buena prueba de la ternura de, sus afectos es 
su correspondencia con D. Andrés Bello (1). La nostalgia, que 
le aquejaba en Europa, el dolor vehementísimo que le caus~
ban las desgracias de familia, su manera de sentir -y com ¡Jren-

, der la amistad; todo,- ha<5ta st,t pereza literaria, manifi~stfl. 

una alma delicada y bland~. Algo de_ esto ha pasado á snFJ 
versos, y los distingue'--de la austera elqcuencia de los de Qain
tana: Menéndez Pelayo ha observado su amor á la natura
leza (2). En la Silva á un amigo, en elmism,o guerrero Canto 
de Jubín, podrían señalars_e rasgos de sen~imiento y suavidad 
ajenos al temple de Quintana. Por ellos se acerca á Gallego, 
que tambiénl_os tiene en la elegía A lit. llJUt"rte de la Duquesa 
de Frías y en la del Dos de Mayo. La semejanza entre Otmedo 

' y Gallego es ostensible, y ha sido indicada por muchos. Ade
más ele pertenecer á la misma escuela, aseméjanse ambos en 
ser más nítidos y atildados que Quintana, y hasta en la infe-

(1) Puede verse en el capítulo XVI, pág. 254 y siguientes de la_ Vída de 
Bello, por M. L. A.munátegui, Santiago 1882. 

(2) Menéndez Pelayo, Antol(]gia de poetas hispano-americano~, tomo 
III, pág. CXXII .. -

' 
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cundidad poética. Pero Olmedo es más impetuoso, menos ar
tificioso y pulcro que Gallego; se acerca má!) Quintana por la 
fogosidad y el esplendor. Ni en el Des de Mayo ni en la Influeli-

/_ . 
cia del entusiasmo ptj.blico en las Artes, ni en la oda A la de-
fensa de Buenos'Aires, hay en la entonación robusta, épica, de 

la Victoria de ]u11Í11 y de ~a oda A Miñarica, 

Después de Olmedo ¿qué nos pueden parecer los demás li-·. 
teratos de aquella época? Dejando de lado- á copleros popula-
res y obscuros autorcillos, ele quienes ya nadie se acuerda,, (y 

·sería impertinente proligidad tratar de ellos en este ensayo) 
-·cierta fam~ alcanzó D. José Joaquín .4arr_iva, como orador sa

grado y poeta satírico (1). fi3us discnrsos, panegíricos y alo
cuciones, repugnantes, porque son como el termómetro d~ sus 
variaciones políticas, (ya godo, ya bolivarista, ya enemigo 
del Libertador) declamatorios y serviles, carecen de todo mé· 
rito y de toda novedad. De;confía uno _profundamente del sa-. 
ber de Larriva y de la ilustración del Colegio de San Carl~!>, 
cuando vé que en un acto solemne, dedicado al virrey Ab~scal, 
dijo Larriva en el Elogio universitario: "La filosofía de la elocu-

. ci6n y del "gusto no ha mereci9-o la atención del español; y la 
habla castellana, que cúenta tantos siglos de antigüedad, 
apenas parece haber salido de su cuna. El Colegio de San 
Carlos no puede ver con indiferencia que la nación española; 
que ha llegado á la edad de la filosofía conserve eti su lengua
je todos los defectos de la infailcia" (2). En estas y otras 

_piezas semejantes, el estilo de Larri•a, plagado de exclama
ciones y galicismos, en·nada se distingue del corriente en los 
adocenados sermones de et}j:onces.-

. . 
(1) OJriozola; Co/e(!CÍón de documentos literarios del Perú, tomo II. 

(2) Odriozola; Documentos literarios, tomo II, pág. 177. 
1 

' 
1 

. \ 
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En el género satírico, Larriva no es, por cierto, un mode
lo. La...--ridiculez andando y El nuevo depositarie, son escri

tos insípidos, sin gracia ninguna. Lasprofesías del cojo Prie_ -
to, (composición m·ás grotesca que chistosa). La angulada 
(canto I), y algunos sonetos -y fábulas, poco añaden á su fa
ma; pero ~o puede desconocerse que en El fusilico, en la le-

; . 
trilla El sacre: · 

Sucre en el año veintiocho 
} " 

Irse á su tierra promete. 
¡Cómo permitiera Dios 
Que.se fuera el veintisiete!· 

·y en los diálogos en prosa, á vueltas de bastantes inep~ia~, 
hay- desenfado, vena satírica, aunque no muy fina, y sal c?'io
lla, y aunque no muy delicada.· El general Flórez (el celebra
do por Olmedo en la oda A Muñar-ica) escribía rimbombantes 
y disparatadás proclamas,que venían á ser com6la caricatú
ra del estilo de su cantor Olmedo. De ellas se burla con dono
sura D. José Joaquín Larriva en su artículo Elfusilico, y de 
refilón la emprende con Bolívar, á quien no se atreve á ata
car de frente, sin duda por lo mucho que lo había adúlado 
poco antes. Con todo, le lanza pullas y epigramas: 

. ./ 

.. Pero, aún fuera de esto, 
El tal San Simón 
Nunca ha sido santo · 
De. ini devoción. 
Si á más-ge la cruda guerra 
Nos trae trúenos y temblor, 
De nuestro Libertador 
Huyamos cielos y tierra. 

Cuando de España las tr~bas 
·En Ayacucho rompimos, 

J 

-
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Otra cosa más no. hicimos 
Que cambiar ........................... . 
Nuestras provincias esclavas. 
Quedaron de otra nación. 
Mudamos de condició,n, 

Pero sólo fue pasando 
Del poder de D. Fernando 
A) poder ele D. Simón. 

Entre los. versos intercalados én El fusilico, figura una. 
traducción de la fábula'cle ·Fedro, L11pus et agnus, que j:iene._' 

descuidos rítmicos, pero que está hecha con facilidad j dese~l
barazo (1). 

En 1833 salió á luz pública en Lima el ,Saltério Peruano 
del médico D. José ~1anuel Valdés ('2) Menéndez Pelayo (3) ha ' 
dado una muy suscinta apreciación del Salterio.. Más sinté
ticos wn aún los de Lavalle (4), de Palma (5)y del P. Blanco 

" \ 

(1) Tengo noticia de· varias compo!:liciones satíricas del clérigo Larriva, 
inéditas unas, anónimas otras, á causa de su indecencia. Es~ribió· también 
listines de toros, á veces graciosos. . 

(2) Salterio Peruano ó paráfrasis de. los ciento cincuenta salmos de David 
y algunos cánticos sagmdos, compuesta por el Dr. D, José Manuel. Valdés, 
Lima 1833, imprenta de J. Masías.-H-1.y otra edic,ión e.n"dos tomos•mtly chi-' 
coa, hecha en P_arís, Rosa y Bouret, 1836. · · 

(3) ,Aiitologírt de poetas hispano-americanos, tomo III, páginas CCLXI y 
COLXII. 

( 
(4) En la Revista de Lima, escribió La valle un estudio sobre V:aldés, que 

publicó luego en un folleto el año de 1886, adicionándolo con nuevos datos. 
Sobre el Salterio no hace más que copiar la censu~a enlesiástica del Sr, Uris- · 
mandí, quA acompaña á la edición de 1R33. 

(5) En un articulo qtle pnblicó en un periódico chileno cuyo nomb~e no 
recuerdo, el año 1860. 

~·-
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García_(.l) .. Si este trabajo .no fuera una simple reseña, 'me ex-
__. - ~ 1 "' ... 

tendería algo sobre el Salterio Peruano, que no carece de me-

rito real, y que, sin disputa, aventaja al Salterio Español de 
Ola vide. No,sé hebreo, pero el Dr. Valdés se hallaba en el mis

mo caso. Todavía en la Vulgata y en las traducciones caste
tellanas directas del texto hebreo, son ap~eciabl!'!s las caracte
rísticas del lirismo hebraico. Apriari se puede afirmar que un_,. 

modesto y devoto médico de la Lima colonial; tenía por fuer
za que5nterpretar.muy mallos senti_mientos de los nabí deIs-

-rael. A.quél pueblo h~breo, cuya alma 'tuvo toda la majes_tacl 
extraña y desolada del desierto, cuya religión se absorbía en 
el Di0s Santo·y Fuerte, en el terrible Jehová, poseyó uua lírica 
de exaltación y de e~tusiasmo, ardiente é impetuosa como el 1 

-~imún, serie de sublimes é inconexas exclamaciones á las que 
el colorido oriental y el constante paralelismo contribuyen .á 
dar.especialísimo carácter; poesía de iluminados y videntes, 
con violentas transiciones que destruyen el orden lógico ele las 

ideas, con metáforas que hieren carpo _el rayo. Trasladar esta 
poesía á la de las lenguas latinas, de tan distinta índole, es 
~rduo empeño: trasladarla al castellano, sujetándose á las 

· tÍ-abas del verso~ sin desvirtuarla ni violentar nue~fro idioma, 
es empresa dificilísima, y únicamente tres grandes poetas del 
siglo de oro han salido airosos de ella: Fray Luis de León en 

,- sus traducciones de los Salmos y del Cantar de los Cantares 
Fernando de Herrera en sus dos canciones híbl~cas y, San Juan 
de la Cruz e~n sus canciones Entre el alrna :y el I!Jsposo. Pero 
traslll:darla á principios del siglo XIX, durante la dominación 

J . . . • 

del clasicismo francés, cuando un refinado .Y meticuloso~ gusto 
corrdenaba toda audacia y comprimía todo arranque vigoro
so Y' libre, era tarea que sólo un genio hubiera podido reali· 
zar. No lo fue ciertamente ·D. Tomás _Goniález de ~arvajal; 
imitador del maestro León en el lenguaje, pero no en el sen ti· 

, miento; ni lo fue tampoco nuestro compatriota Valdés: .Y si en 

(1) En el toq:¡o III d~ sn Historia de la lite¡•att,ra esp?tñolct en el s~glo 

XIX. ' 

\ 

'· 
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la crítica es menestú declarar con: honrada franqueza la im~ 
presión que producen las obras, confesaré que (sean cuales
quiera las prendas de fluidez j tersura que avaloran el !JE,Ztei
rio Pe1·uano, y aunque el amor al campanario y á las glorias 
del terruño debería hacerme opinar de otro modo) prefiero en 
muchos salmos la versión de Carvajal, tiene mayor concisión, 
más brío, á Yeces más color. que la de Valdés.- Comparemos 
por ejemplo el salmo XLIX, Deus deor~m. ' 

-1 

- Dice Carbajal: 

\_ 

\ 

........................ A todos aparec-e 

La majestad del grande Dios, que ahora 
No callará. ·Del ráyo la luz pura 
En Sl!_ presencia crece: 
Truena la tempestad. grande y sonora. 
Que en torno le rodea; 
Y se estremece el orbe y bambolea. 

'Valdés dice: 

Baja el Juez de Sión: baja visible, 
Brillando con divinos resplandores, 
En medio de ce1estes cortesanos. -
¡Ahora no callar á ............ ! Los pecado~es-

At~nitos oirán, ~n su presencia,' j 

De su div'ina boca la sentencia. 
Su enardecido rostro al fuego inflama 
De pavorosa nube, que circunda 
La majestad d~l trono; su terrible _ 
Rayo lanza; y en trémula pavesa 
La pompa muda y frívola grandeza 
De esta tierra que el hombre deja inmunda (1). 

(1) Salterio, edición de 1833, pag. 141. 

---------------------------------- ---~--- --------------
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La traducción directa 'del hebreo es: 
Dios vendrá manifiestamente:-El Dios nuestro, y no ta

Uará.-Fuego se encenderá en su presencia,-y al rededor de él 
tempestad fuerte.-

Hizo bien Valdés en llamar á su Salterio, paráfrasiS/y no 
vérsión. Los versículos de la ': ulgata están diluídos por Val
dés e'n muchas palabras, y pierden así su enérgica y misteriosa 
belleza. Cbn frecuencia también, Valdés establece en su pará.:.. 
frasis, relf!cione~ y enlaces lógic~s entre Ías frases que en el ori
ginal aparecen aisla:das; y suprime, por consiguiente, las tran
siciones rápid~s, el vehemente y sublime desafreglo, tan pecu
liar á los Salmos. Conforme con lf~:S preocupaciones de la es
cuela galo-=Ctásica, retrocede 'ant~ la expresión franca y ruda. 
En el segundo cántico de Móisés encontramos este versíCulo: 

Engrosóse el __ amado, y tiró coces:-engrosado, engorda. 
d?, enEanchado, abandonó á Dios, su Hacedor; y se apartó de 
Dtos, su Salvadot·. . . 

1 • 

Valdés (1) dice: 

Mas este pueblo amado que veía 
. De su divino amor tan claras muestraA; 
Se reb~eló contra él, por la abundancia, 
Coli!o á veces sucede con las bestias; 
Abandonó á su Dios; al Sér Supremo; 
Al que los cielos aman y respetan; 
A sttlibertador, por quien se llamaban 
Libres de la prisión y las faenas: 

En el. salm~ XLI, hay esta metáfora, de hermosura som
bría y magnífiea, altamente_hebraica: 

Un abismo llamó al otro abismo;-el mido· de tus com
puertas.-T.odas tus cosas altas y .tus olas,,..-sobre mí pasaron. · 

(1) Tradujo los oánticos de Moisés junto con los de Ana, Isaias, Eze:.. 
quias, Zaoaríae, Sime6n y Habacuc y el Magníficat. Están al fin del Salterio. 

- / 

1 

- o 
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Carvajal traduce de mezquina manera: 

Valdés: 

Resolviendo pesares, 
Sumergido 111¿ veo en hondos mares-,. 
MI mal el cielo aumenta," 
Y truena y llueve y crece la tormenta. 

Sin embargo, cual nube que sus aguas 
Con truenos vierte, tras las 11nas, otras, 
y cual mar agitado; así mis males 
Suceden y me abisman en sus ondas. 

.· 

Aquí interpreta Valdés menos inexactamente que Carva
jal, pero ninguno atina con la sublimidad tenebrosa, del texto 
hebreo. 

El estilo del Salterio Peruano es prosáico. En el salmo 
CIII Benedic anima mea, (uno de los mejor versicados) se tro
pieza con las siguientes estrofas: 

Como flexibl~ piel tendiste el cielo, 
1 

Cuyo variado aspecto nos complace; 
Y encima de ese velo, 
Para nuestro consuelo, 

Agua pusiste qu~ las lluvias hace. 

También brota heno con q.ue se manti'enen 
Muchos brutos; y hierbas esperiales, 

, Que á los hombres convienen, 
Porque eficacia tienen, 

Para alivio y remedio de sus males:· 

El rostro con aceite se embellecen; 
Y el pan 'es la comid~ 'cotidiana,, 

Con que se robustecen 

~y que más apet~en 
Por sér tan nutdtiva como sana. 

\ 

\ 

f .• 
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¿Esto es poesía? ¿Así se describen las maravillas d~ la Crea
ción? El doctor V aldés se acordó de que era médico, y escribió 
pedestres versos que parecen consejos de higiene casera. 

En cuanto á la pureza de su lengua, hay que entenderse: 
. Valdés habla con suavid~d, hasta ~on dulzura, aunque degene
ra á menudo en el prosaísmo; tiene un sabor agradable, untuo
so,pero no es muy fiel observante de las reglas gramaticales. 
En 'la ¡)ágina 411, -por ejemplo, dice: 

Npnca es obscura para tí la noche; 
Y como claro día te se muestra. 

En la misma página· 411-)tn1duce el grandioso arranque. 
- \ 

- ¿Adónde me escaparé de tnespíi·itu,-y á adónde huiré de 
- tu presencia? 

'Si subiere á los cielos, allí estás;-y si bajare á los infiernos 
allí te encuentro. 

Si tomare ala~ al salir el alba,-y habitare en las extremi
dades del mar; 

Aun allá me guirá tu mano,:-y me asirá tu derecha; 

de este modo: 

Siendo infinito tu conocimiento 
· -. ¿A qué lugar iré qu~ no me veas? 

¿Dónde podré esconderme de tu rostro 
8i estás conmigo siempre, y tú_ me ll~vas? 

Si subiere hasta el ci~lo, en él habitas;' 
Lleno de gloria y majestad suprema; 
Si bajase al infierno, te mirara 
En sus profundas y hórridas cavernas. 
Si con alas volase de mañana 
Y hasta el extremo de la mar me fuera, 
Conducido sería por tu mano, 
Sin poder nunca desasirme de ella. 

' 

• •• ¡,. 
' ... · 
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En Valdés el elesgreñndo estro, el rápido torrente ele Jos 
Salmos, que se precipita en tremendos abismos, que fonn·a so
berbias cataratas y cuyo eco ensor~ecedor .repiten los mo.ntes, 
se trueca en humilde ri~¡c)1uelo, que resbala plácida.y callada..: 
1nente eti la llanura, y cuya ters~ superficie ,refleja, á veces, no 

si~mpre, un débil y elelicaclo azul de poesía. Porque repito que. 

el Salterio_ Peruano; á- pesar de todo, es libro apreciable y dis-· 
creto, y sin alzarse mucho sobre la medianía, como se ha pre
tendiJo, posee ün agrado y·una elegancia nada frecuentes en 

oJ;lras ele devoción. , 
Bellezas suaves y modestas, como las del Salterio, presen~ 

tan algunas de las Poesías espirituales de Valdés. (Lima, dos 
ediciónes: 1818 y 1836) (1). La oda A,San M~rtÍn (inserta en 
la Lira Patriótica que se publicó'en 185-3) de versos fluídos y 
cadenc~osos, pero sin ardor ni valentía de inspiración, tiene 
todo el corte_de la de Arriaza Al combate de Trafalgar, aun-

. que le sea manifiestamente inferior. En el Diccionario dé Men- '· 
diburu, (artículo corresp0ndiente á Vald.és) se citan entre sus 
poesías originares una oda Al Cabildo Constitucional de 1872 
y una oda A Bolíi·ar.., publicadas ambas en los periódicos del 
tiempo, y otras poesías iúéditas. El año de 1828 e~cribiÓ é 
imprimió Valdés otra oda, titulada La Fe de Cristo triun
fante-en Lima. La Vida de Fray Martín de Porres es libro 

devoto y no literario. Tampoco me incumben las meritorias 
producciones científicas de Valdés (2). 

En cuantos poetas llevo hasta ahora mencionados, la in-' 
fluencia francesa es pequeñísima, pol.· no decir nula. Ni Olme

do, ni Melgar, ni Larriva, ni Valdés, nada deben á la poesía 

(1) Son' tres romances sagrados: la Oración, la Comunión y la Oastirlad; 
nn poemita El Alma; y el Miserere, el Magrdjicat y el Trisagio tra'ducido;, 

(2) Memorias médicas de Valdés. París, Rosa y Bouret, 1638. 

----- - "--- --- -------·----
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francesa. Sin duda debieron conocer perfectaménte á Boileau. 

Racine y Voltaire, muy leídos entonces; pero la influencia es- . 
pañola, el clasicismo español, (aunqne es sanido que este cla· 

sicismo -del siglo XVIII procedía á_ su vez de la literátnra 
francesa del sigfo de Luis XIV) es el factor principal, _ ~ 

qne deja á_ los demás en la sombr~. De los poetas ingleses,_ 
los más citados, desde El JY[ercurio, ·eran Pope y Ybung; pero 

p\lede afi1·marse qtie las literaturas extranjeras ipflnían en
tonces muy remota é indirectamente -sobre nuestros poetas. 
El Salterio de Valdés no procede del de La Harpe, sino de los 
de Fray Luis de León, González Carbajal y Ola vide; ·Olmedo, 
cap. haber tradÜcida·á Pope, no proviene de éste ni_ de Alfieri, 
sino de Quintana y G-allego. No sucede lo mismo con la pro--
-s~, donde, tanto en España como en la América Espa.ñola, es 
mucho mayor y más visible la imit~ción fran~esa durante los. 

siglos XVIII y XIX. La generaciól!-de nuestra Independencia 
empleaba un estllo galicista, con frecuencia enfático has_ta la 

ridiculez; menudeaban los corazones sensibles, los tiranos, las 

luces del siglo, la tea de la discordia, ~1 santo prtt1·iotismo:-_ 
estilo de convencionales (ranceses y discípulos de Rousseau. 
Era éste en realidad el autor favorito, á quien de preferencia 
se citapa. Después venían los enciclopedistas (qne hicieron -, 

conocer á Fray Diego Cisneros y Baquíjano, pertenecientes ·. 
ambos á la época-de la Colonia_y á la Socierla.d de Amantes 
del País que era la que publicaba el Mercw·io Peruano) y al
gtmos autores muy olvidados hoy, como el historiador Lin
guet. 

Pera' la prosa· del Perú Independiente, hasta Pardo y Se
gura (1 ),·)n.o presenta obras propiamente literarias. ·se red u-

(1) Pardo por el Espejo de rni t~e1·ra, Segura igualmente por'sus artícu· 
los de costumbres. 

No pertenecen á la literatura peruana, aun cuando por algún tiempo vi· 
.vieran en el Perú, el ar~entino Bernardo Monteagudo, que fue importante 
estadista y galano escritor; ni el c~raqueño Simón Rodríguez, estra.falario 
personaje, ayo y maestro del libertador Bolívar, 

A: 
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ce á folletos y artículos políticos que, ni pór su forma ni por 
la intención de sus autores, pertenecen á la literatura. Es· im
posible, pues, considen1 rlos aq~í, y me limitaré sobre dichos 
prosistas á brevísimas indicacione;:; .. 

Fue lazo de unión entre la generación del Mercurio y la de 
la Independencia; el fan}oSo tnédico D. Hipólito Unánue ( 1755 

· 1833). En sus escritos (1) pueden verse páginas de correcta 
prosa científica. · 

Al·frente del partido liberal est~vp~ desde el año 1821, D. 
José Sánchez Carrión, redactor de La Abfja y otros periódi
cos, y autor de la elocuente Carta del solitario de Sa_·vá.n .(2). 

A su lado figuraba Ma'riátegui,también periodista de vigoro- . 
. ' ' 

_ &a pluma .. A esta época y á este grupo pertenece D. Francisco 
de Paula Vigil, (aunque su larg(l e·xisten~ia (1792,-1875) lo hi
ciera alcanzar el último tercio del siglo XIX) cuyos escritos, · 
notaBles por otros.respectos, no tié~en condiciones literarias. 

Primero entre·los liberales y después entre los conser\".a
dores, ocupó un distinguido pnesto. D Manuel Lorenzo Vidau
rre (1772-1841). En sus· libros (Plan del Perú, Filadelfia 
1823; Cartas umericanas.políticas y morales, Filadelfia 1823, 
dos vol.: l]fectos de }as facciones en ]()S gobiernOS nacientes, 
Boston 1828; Vidaurre contm Vidaurre, Lima,, 1839) y en 
s~s folletos y discursos. (por ejemplo, Defensa de la· sob~raní a 
nacional, Lima, 1831; Discurso contrá el pl'Oyecto de constitu
ción, Lima, 1827; Manifiesto al pueblo, Lim.a, 1827; Proyecto 
de Ú:forina del Poder Judiciul, Lima, 1833; Discurso !!!Obre 
• J ' ~ 

elecciones, Lima, 1827; Discurso sobre recusaciones, Lima, 
1831; Necesidad de algunas leyes de procedimiento·criminal, 
Lima; ·1832) u~a un estilo ·bastante original, afrancesado y 

- e 
sentencioso, de frases muy c?rtas y secas, cuya uniforme ra-

(1) Están reunidos im el t¿mo VI de los Documentos literarios de 
Odriozola. 

(2) Se publicó en La Abeja 1'epublioana, periódico de Lima del año 

1822. 

---------------- ------·-·- -------------
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pidez fatiga, porque descubre un esfuerzo y una tensión cons
tantes (1). 

(1) ~···Manuel Lon·nzo Vldaurre y Encalada, autor, además rle la~ 

obras que he citado, de un Proyecto de Código Civil- (Lil!la· 1834) y de 
otros de Código Penal (Bos,ton 1828) Código E~lesiástico, (París 1830) fue ju
risconsulto, literato, orador, canonista y pJlítico. Vaciló siempre entre la 
ortodoxia, llt~vada hasta un ardiente misticismo, y la más radical hetérÓ· 

'doxia. No creo que su Plan del P¿rÍt (lilm~ en que describe el estado del vi
rreinato á principios del siglo .XIX, relata los abusos de la administración co
lOnial y propone algunas refo,rmas) enseñe mucho de nuevo á quien ha leído 

·yas Noticias Secretas de.Juan y Ulloa,pero es interesante por las atrevidísimas 
:·opiniones religiosas y políticas que Vidaurre expresa, no en el texto, que co-
mo escrito. el año de 1810 en Cádiz, por mandato de un -ministro espa1iol, 
es todavía respetuosamente católico y monárquico, sino en las notas que le 

agregó despu~s. En una de éstas, que él t!tul9 Nota rnuy ext~nsa, y que lo 
es tantq que por sí sol;;:-ocupa t¿do el Ca:(.>Ítulo VI, están expu~st~ts, no si? 
fuerza, aunque de manera indirecta y poco -franca, casi todas las objeciones 

. ~que Voltaire y los enciclopedista~ traen contra el Antiguo Testamento .Y el 
catolicismo. · En otra nota del capítulo V, aplica Vidaurre á gan Francisco, 

.Santo Domingo y Santa Rosa, (también indh·e·~tamente, poniéndolos en bo
·ca de u·n francés) muy duros y,para la época, muy audaces calificativo~. 

De igual modo, son interesantes las Cartas a~erieana.~. por las noticia 
.que en ellas da Vidauri:e de sus viajes y peregrin~ciones por Europa y Amé

rica, de las impresiones que día á dia experimentaba su móvil espíritu y de 

sus incesantes oscilaciones en materias religiosas.. Ya exhorta á su amada al 

arrepentimiento y á la penitencia,se confiesa y arroja, obedeciendo al C,?Dfe• 

sor,,muchos de sus papeles al fuego; ya habla con gran libertad y desembara
zo sobre los punto~ de teología dogmática, y diserta, ·si~ pararse en barras, 
acerca de la ley natural y del cultó externÓ. Las primeras cartas son eróti
cas, muy declamatorias, de la escuela de la Nueva Eloisa de Rousseau, con 

. floreos retóricos que b0y nos disgustan sobre' manera, pero que en el tiempo 

. en que se describieron (1821) aún estaban en el Perú de moda. ¡Y qué ex
trañas son estas cartas amorosas! En ella se mezclan Jos ·arrebatos de la Ren-
sualidad co.n reflexiones morales. consejos ascétic~s y hasta explicaciones 

del Catecismo. El nombre de la amada es á la verdad poco poético: .. Josefa 
'Luúa; y el de la hija de ambos es también compuesto: E Manuela ·Narcisá. 
La Josefa Luis~ contesta de vez en cuando, amaestrada sin duda en el·estilo: 
de su Haint-Preux criollo, como ellibro~es ya raro voy á citar algunos párro

-!os de'e~~os billetes.· H:lle dice:" ¡Josefa Luisa, Josefa Luisa!·Debes casarte 
¿Lo prefiero? ¿Tengo espiritu para escribirlo? SL .... Juzgue el materialista co· 

( 

\ 
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Jefe del partido conservador fué· por los años de 1825 ái 
1834 el diplomático don José Maria de Pahdo, dos veces mi

. nistro en el Per(t, (una con Bolívar y otra 'con Gamarra) dele-

m o quiera de nuestra li.b;-rt'ad. La razón acompañada de la·. gracia supera á 
\todas las pasiones. Siento eit ~ste momento más que aquel romano que puso 

sus brazos en el fuego ...... Yo no puedo ser tti esposo ...... Elige á un '~oven que 
sea mayor que tú'de ocho á diez año~ .. ;: .. Amalo mucho ...... ¡Not espera ...... me 
arrepiento. ¿Amar á otro ho_mbre much~? ¿Viviré yo, sabiendo que amas? 
1\Ioriré. Sí, moriré y tú vivirás en tranquilidad, en la paz dulce producida por 
e! amor y la rel'igión. No te acuerdes enton~es de mí. Si al matrimonio con
duces '!n solo recuerdo. Las furias se apoderarán del t¡'íJan;¡o. ¡Josefa Luisa ca
sada! ¿Yo vivo? Unete á tu esposp en todas sus ideas. Raciocina con él. Pro
cura consolarle ..... No asistas cf, toros ... Un corazón sensible no puede fami
liarizarse con el derramamiento de sangre". Ella responde: "Deposito en mi 
alnia tus consejos menos el_ de matrimonio r La mujer que no es común só
lo ama una vez. Si'subiera á otro tálamo cometería un doble adulterio. ¿Po
dría yo ser madre de un hijo que no fuese tuyo? ¡Ingrato! ·¿Meditas lo que 
hablas? Dejemos correr estos días lijeros. Anhelemos por la patria y no du
pliquemos los obstáculos que ...... Dios no permita que sobre un cadáver se 
animen mis deseos". Todas las cartas están escritas en el mismo estilo. 

Vidaurre, al fin. de su vida, Quiso retractarse de sus .ideas irreligiosas. Se 
- gún sus·propias palabras: "Si ~abía seguido á Ola vide en sus errores, tam

bién quería ser su prosélito en el arrepentimiento'', pero el lipro Vidaurre 
contra Vidaurr!'!, en que cantó la palinodia, resultó, á juicio del arzobispo 
Arrietas de don Mateo AguiJar, inficionado todavía de pravedad herética 
~ fue condenado (Vid. Condenación del 'libro titulado Vidaurre contra Vi
daurre po1• el Iltmo. Sr .. D_r. D. JJraneisco de Sales Arrieta, y censuras hechas 
por el presbítero D. José lWateo .Ag~tilar y el P. M. Fr. José Semit~ario; Li

ma, 18.1¡0.) 

Vidaurre, que por tantos aspectós recuerda á su paisano Olavide, era 
·hombre estudioso, patriota, bueno, afable, honrado y leal en medio de sus va
riaciones y veleidades; pero en extremo vanidoso. En sus obras pondera la 
nobleza de su linaje; e;xalta de continuo su talen toa y mé;itos: se lisonjea de 
que ~·á los 41 años de edad, inspiró una pasión violenta á la joven más her-

. mosa de su país". Habla demasiado de sí. ·"Lo he leído ,todo,~~ dice. Y ¡qué 
sincera desembozada vanidad la suya! Es impert~rrito ante el ridículo y ni 
siquiera sospecha:que puede hab.erlo en-cit>rtas declaraciones sobrado explíci
tas. La carta se titula Variapíón de mis costumbres r..que se halla en el tomo 
li de las Americanas, es admirable por su cándida ingénuidad, · . 
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gado del Perú'en el congreso de Panamá-, que en 1823 había 
sido ministro de Estado español. Redactó por varios años un 
nuevo Mercurio Peruano, que era periódico diario, y nó como 
el antiguo revista ciéntífica y literaria. Fuera de sus comuni
caciones y m~morias oficiales y de sus .a~·tículos p::J.ra el Mercu· 
rio, Pan do eséribió en el .Perú un folleto sobre la cuestión de. la· 

·esclavitud, abogando por sil extinció.n gradual y no repenti
.na (1); y en verso Una epístola á Próspero celebran<to las glo
rias del Libertador Bolívar (2). El mejor-elogio que de esa' 

(1) Reclamar-ión de ios derechos- de los "hacendados de la~ p1·ovinCias li
torales-del departamento de Li_ma.-Lima, Ú333~ 

(2) Epístola á Pt•óspero por J. M. Pando (imprenta de Masías, Lima, 
1826.)-Quizás sean erratas los imperdonables defectos· métticos que hay en 
algunos versos, com_o éstos: .. / . . . 

Un d1a vendr~ que la vetus!¡¡. Europa ...... 

• • • • • • • • • ... • ~ •• ! ••••••••.••• o ••••••••••••••••••••••••• 

Rugían los vientos en discordia horrenda ...... 
-Hay un~oa'd la Victoria de Ayacuoho, que se recitó en el teatro de.Li_ 

-ma el 11 de diciembre de 1825. Es su autor D. M. López Lissón. Composi-
. ' . ción mediana.· P~esenta en muchas partes tantas se:mejanzas con la 1/ictoria 

de Junín, que estoy por creer 'que Lissón plagió á Olmedo. La fecha de la 
·loa confirma esta conjetura: en diciembre de 1825 ya era conocido el poema 
de Olmedo. Lissón dice: 

'\ 

. El dedo divino· 
Que en el eterno libro escrito habia 

Por ·una y otra parte 

Entre profundo y pavoroso estruendo 

····~····••& ··················~:··········· ..... . ................................................. 
Entre tanto,con paso presuroso 

Córdova y Lara sin ~~sar fatigan 

..................... , .................... ~. 

Y el intrépido MiÍler · 

e 
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epístola puede hacerse es declarar que gusta, aún después de· 
leida Lá Victoda de J uní u de Olmedo. De lo que escribió y pu-· 
blicóen España, (Pensamientos sobre moral y política, Cádiz 
1837; J)erecho Intenwcional, Madrid, 1843) (1) no me car·res
ponde tratar. 

Concurrían á la casa de Panda', los mencionados Pná-. '. 
nue y -Vidaurre; el ilustre J?.. Andrés Martínez; el antiguo 
rector de la Universidad de San Marcas·, D. José Cavero y Sa-. 

lauir; y D. Joaquín de_ Olmedo, en la~ temporadas qu~ pasaba· 
en Lima. El.elemento joven estaba representado principalmen

te por D. Manuel Ignacio de Viv~nco y D. Felipe Pardo, que 
pronto debían ha.cer.se célebres. Agregábanse á_és'tos, otros 
muchos, menos notables. La tertulia era á la vez política y li
teraria· (2); y en ambos aspectos la caracterizaba un tinte 
marcadamente conservador y moderado. A ella pertenecía 
'también el periodista y poeta· gaditano D. José Joaquín de 
Mora, sobre el cual cumple deci1: algo (3). · 

¡Oh"general ilustre 
Ornato y timbre de la excelsa Gnayasr 
................................................... 
.............................. o •••• ., ............... .. 

¿D6 el imperio florido? 
¿Dónde la tribu está tan numt>rosá? 

Todas las frases citadas son, como s~ vé, imitaciones cási literales de ·co 
nocidísimos versos de la Victo1·ia de Jtmln. 

-Hay otra epístola á Próspero, (Bolívar) en verso>~ ;ueltos, que se titula
El Vaticinio, Epopeya p,l Fébo Peruano, por don· José Pérez de Vargas. (Li
ma, 1826; imprenta de Masías). No es mala, Apareée eh ·ella una diosa que• 
como Huaina-Capac en La Victoria de Junín} profetiza á Bolivar sus futuros 
triunfos. 

(1) Hay otra edición de Valparaíso, 1848, imprenta del Mercurio. 
(2) Véase el Prólogo de las Poesía-s de Felipe Pardo. París, 1869. 

(3) Véanse M. L. Amunátegui: Apltntes sobre D. J. J. de Mora, Santia- . 
go, 1888. .. 
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Liberal y amigoeri su juventud de D. Antonio Alcalá Ga- · 
liana; tuvo l\1ora que emigrar á Inglaterra el 28. Allí se fa'mi
liarizó con~los poetas ingle.ses; contrajo estrecha ainis!._ad con 
Blanco-White; ·y escribió, á sueldo de la casa editorial Acker
ma~n, artículos litemrios y también textos de enseñanza des~ 
ti~ados á los hispano-americanos; te~tos que tituló catecis
nws. Partiddrio, como Blanco, de la independencia de las an
tiguas colonias españolas, pasó á Buenos Áires, y en esa ciu
dad, por algunos años, se dedjcó al pe.riodismo y á la crítica 
literaria. Fue después-á C~iÍe, donde conoció á D. A~¡drés Be
llo, con-quien riñó luego. Allí fundó un colegio; dio á las tao. 
bias dos comedias moratinianas, El. marido ambic~·oso y El 
em_brollón; y por medio de la enseñanza y del·ejemplo; contri· 
buyó activa y poderosamente á la ilustración de los chilenos. 
Habiéndose mezclado en pólítica, lo desterró Port~les el /año 
1831, y entot1ces vino al Perú. Acogiéronlé Panda· y los con. 
s~rvadores con gran cariño, porque ya sus ideas liberales se 
habían templado y moderado hasta coincidir con las de nues· 
tro partido conservador. Estableció un acreditado colegio; un · 
centro de conferencias, el Ateneo del Perú; y publiéó su Curso 
deLógic~'ly Ética, inspirado en las doctrinas de la filosofía 
escocesa. Habiendo trocado en vehemente odio el amor que 
antes tenía á Chile,. abrazó la cansa de Santa Cruz; y desde el 
año 31 al 38.residi6 en_ el Perú y en Bolivia. En el Perú escri
bió, pues, muchos de sus versos: Profesaba una especial teoría 
sobre la rima, que declara en el prólogo de las Leyendas Espa· 
ñolas. Para él, "la traba de la repetición de los mismos soni- · 

dos es el verdadero principio de las bellezas que admiramos en 
los grandes poetas modernos". "Las palabras, ;ike, inspiran los 

conc~ptos". P¿oscribía el asonante y el verso libre. En verdad' 
~ersificaba muy bien, con.gran facilidad y elegancia; pero á es
to y á cierta malicia socarrona, que se ma-nifiesta en sus sali-

-Peosías·de D, J. J. de MOra. Madrid, 1853. 
-Leyendas españolas por D. J. J. de Mora, Londres, 1840. 

,_ 
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das de tono en las Leyendas y las ·composiciones festivas, se 
reducen todos sus méritos poéticos. Es. frío por demás. No le 
pidamos entusiasmo; ni fantasía grandiosa e.n las odas, ni re
construcción histórica en las leyendas. Léanse, por ejemplo, 
en éstas, Bermig1o y Gotona, D. Opas ó La. Florida, y d'ígase 
si aquellas son las costumbres gallegas del siglo X ó los senti- r 

mientas del siglo VIII ó del XVI, respectivamente. Cabe pre
guntar si es siquiera poesía, y nó prosa rimada. ¡Qué pobreza 
de color! ¡Qué· dibujo tan borroso el de Jos caracteres y las es
cenas! Concluyen las leyendas üi.n de improviso, con tanta se--

.. qÚedad y tantá falta de emoción, que duda uno si el autor no 
1 

se está burlando de los lectores y del asunto. Lo que las hace 
soportables _son sus entretenidas digresiones, en las que, por 
lo común, satiriza Mora á Jos Reyes, á los nqbles y á la Igle
sia. De sus poesíás sueltas, me parecen las mejores sus letri
llasí muy semejantes por el estilo á las de nuestro Pardo, aUti
que no tienen, como la mayor parte de las de éste, carácter de 
sátira política ni sabor local, criollo y limeño. 

No quería Mora s:::r clá'lic~ ni romántico; -pero, por más 
que cultivara la leyenda medioeval, que ha sido g·éne_ro esen
cialmente romántico, fne clásico en el peor sentido de la pala
bra: yerto, apagado, sin calor de imaginación ni frescura de 
sentimientos. Imitaba á Byron;· tradujo, durante su estancia 
en Inglaterra, el Iva.nhoe de Walter Scott; mas poco le apro
vecharon tales modelos. Fue en ocasiones elegante y ameno; 
jamás elevado y magnífico, ni apasionado y tierno; jamás 

\poeta de verdad. 

Mora colaboró en eÍ nuevo Mercuri_o con Pando y Pardo; 
y en él prefiero el prosista al poeta. Perq la escasez de su nu
men no debe }J.acernos olvidar que fue mucho su influjo en 
nuestra literatura de entonces; que hizo ba!!tante pór la ins
trucción del Perú y que sin duda n9J'ue ajeno á la formación 
del estilo de Pardo. 

. ..... 

'. 

-------- ---------·--·-------------------
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, . Ha sido ley de la evolución literaria peru,ana, y, en gene.,. 
r,al, de la América Española, andar siempre con veinte años d~

retraso respecto de la euwpea. Por eso,.de 1830, á 1850, (pre: 

eisarri'ente'durante el apoge,o del romanticismo en Europa) tu:_ 
1 ~imOS un perÍo-do clásico Cbn toda estrictez y pureza, mera 

co,ntinuación .de la literatura de la antepasadfl centur-ia. Fue_:_ 

ron sus principales representantes dos muy distinguidos poe-: . . ' . ' 

t_as: Pardo y Segura. · . 

D.l!~elipe Pardo :\liaga (1) (1806-1868) era hijo de unoidor 
español y de una dama de la aristocracia limeña. Conviene 
recordarlo, porque su nacimiento explica en mucho sus ideas 
cons_et·vadoras y antidemocráticas. Educado p_or Lista y 

Hermocilla:; alumno del colegio de San Mateo y socio de 
la juvenil Academia del Mirto, formó su gusto dentro 
del más genuino clasicismo español der siglo XVIII. No 

era este clasicismo el audáz y magnífico de Quintana, moder
no en el fondo, á pesar de su forma; soberbio, revolucionario,· 

.• tormentoso, pt'ecursor en algo del romanticismo, á pesar ~e 

que conservaba la retórica antigua, porque vh10 á infundii• en 

la desmedrada escuela galo-clásica, nueva Yida é insólito ar. 

dor. La poeEÍa- de Quintana, que había engendrado en el Pe
rú la de Olmedo, no tiene nada que ver con la de Pardo. 

- . 
En el colegio de San Mateo predominaban dos corrientes 

literarias: la mora tinian~, encarnada en HermosilÍa, y 1~ sevi

llana en ~ista. La escueJa de Moratín, toda pulcritud y timi
dez, sacrificaba la inspiración poétiéa á la transparencia y co

rrección .de la forma pulida y castigada,, y propendía al acica_ 
la~iento, á.la perfección exquisita, nimia, al_ rigorismo gra. 

(1) Poesías de D. Felipe Pardo, París, 1869. 
_Discurso- de D. Patricig de 1¡¡, Escosura, Madrid, 1870. 

-----------------------------------
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mati~·al y ret6rjeo, dé que cfio Hermo~ilta tan palma;'ia~--prue
b~s en su Arte de hablar en prosa y en ve~so ... La "de S~v~lla se 
propuso resucitar la de los He~rera, Jáutegui, Pacl;teco,Arguijo 
y Ri~ja,que ':f.loreci6 en-los siglos. XVI y ¿cv,¡r en' aquella capitai_ · 
andaluza. Distinguíasé, no por la no~edad y·la. fuerza d~- los 
sentimientos, sino por el atildamiei1.to y el esmero de su arlifi-
. ,, -' ' . - ... . -

cioso lenguaje poético. Pet·o etr el mismo grupo· de Sevilla liay 
. que dist·inguir dos inanenis: Ié. ·ci~ los que como, R.6l_dán, imi-· 
tabdn el estiío_de Herrera, qu'e aspirapdo la gran dÜocuencia< 
y la 'pomp~. coinéidfan á -v~ces eÓn el d'e Qúintana; y la de los 

. ·que i11,1itaba:n á Rioja, ·Y. se caracterizaban· con el pritl).or. y ni.:.. 
. tidez de la expresi6~: A :ést.os perteneció y ~lmaestr'o y· modé
'lo delj~ven Pardo, d·on'Alb~rto Lista,· que, p_or. otra par~e, 
'tá'm bién' irnita ba· á· Meléndez. 

( C,ontinuará) , • 
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La Libt<wtad Religiosa o 

LECCIÓN DE DERECHO CONSTITUCIONAL DICTADA. EN LA FACUL· 

TAD DE CIENCIAS POIJÍTICA.S Y ADMINISTRA'l'IVAS 
/ 

POR J. M. MANZANILLA. (l) 

Problema apare·ntemente complejó, perq susceptible de re
ducirse á los términos más simples de solución, es el de la Ji. 
bertad rclig·iosa, que en Europa nadie pretcilde negar, ·pues· 
ya dejó de ser .J.a reivindicación de un grupo político 6 de una 
escuela doctrinaria para convertirse en programa de todos los 
partidos y en teoría universal~ente admitid(l, según se com
prueba en las actualés horas d~ agitación clerical en Francia, 

(1) Esta lección ha sido tomada estenogláficamente por el señor Julio 
M o loche, taquígrafo principal de la Cámara de Diputados • 

.. · 

:r 
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en donde los mismos partidos conservadores ·proclaman ~ in
--rocan !a libertad de cultos cuando se oponen á los inventarios 

de los bienes eclcsiásti~os y á la~ consecuencias del régimep de 
separación entre el IDsta!lo y las Iglesias. Ahí, Ia libertad reli
giosa no recibe el repudio d.e los más ferviéntes católicos. Tam

bién en Bélgica el partido católico, preponderante en la actua. 

lidad,renuncia á volver á los tiempos de la intoler~nci~'y á 
destruit· la libertad religiosa. 

Este estado de alma de•la sociedad europea encuentra su 

expresión en el hecho de que los pensadores, los publidstas y los 

gobernantes, aunque discrepan al resolver ·el problema políti
co de las relaciones entre el Estado y las Iglesias, coinciden en 
la cuestión jurídica de la libertad de cultos, pudiendo afirmar
se que el derecho á practicar públicamente todas las religiones 
y á propagar todas las creencias, pierde importancia desde el 
·punto de vista científico y adquiere el carácter de esas verda-. 
des vulgares que enriquecen el fondo del buen sentido de, la hu:
manidad. 

Por desgracia esta veí"d~d de buen sentido, carece de car~ 

ta de naturaleza Y. necesita demostrarse en el Perú-, que m an
tien_e aún, con más rigor que Chile y Bolivi.a, la intolerancia 
religiosa, deshauciada ya en las de11:1ás consti_tuciones del Nue
vo Mundo, entre las cuales merece 'recordarse la de los Esta
dos Unidos de Norte Améí-ica, que no se limita á declarar li

bres los diversÓs culbs sino que priva al Congreso de la facul
tad de dar leyes para establecer una religión ofici"al ó para 
prohibir el ejercicio de algu~o de ellos. Esta falta de cultura en 
las leyes positivas del_ Perú impone la necesidad ele examinar si 

deben 6 no deben ser libres todos los cultos y toclqs los ritos 
con los que el hombre manifiesta el sentido que tiene de lo so
b_renaturá.l, base de las i·eligiones. 

* * * 
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Para justificar la libertad rel'igios9-, proclamada en esta 

cátedra, desde hace cuarenta años, por Luciano Benjamín - -
Cisnerós y difundida más tarde por nuestro maestro el doctor 
Luis Felipe Villarán, no es indispensable aportar argumentos 
diferentes á los expuestos de .'modo general en las lecciones an

-teriores sobre el concepto del derecho, sobre la miRi_ón del IDsta

do, la soberaníá popular, la igualdad civil y las medidas de ca-
, rácter preventivo. En la concepción jurídica favorable, á la li

bertad, á_ la soberanía del pueblo y á la igualdad, encuéntrase 
comprendido, también, el principio del ejerciéio libre de todos 
los cultos. 

Para cé..ncluir en este sentido es útil tomar la misma si
tuación en que se colocan los adversarios de la libertad reli~ 
'giosa, cua.ndo no obstante sostener que la conciencia y los 
sentimientos religiosos son -libres, declaran que el culto no de

be serlo. Sobre esta distinción entre los sentimientos religio

sos y la necesidad inevitable y el deber ineludible de expresar-
Íos, descansa el mecanismo de las argumentaciones formula
das pol~ los adversar~os de la libertad de cultos, la que para 
e11os es jurídicamente distinta á la libertad de conciencia. 

Los adversarios de la libertad de cultos, qtie sinembargo 
pr0clan1an la libertad de conciencia, hacen una distinción sin 
valor real en los actuales tiempo!", en que nadie tiene la osadía 
de justific€1-r la antigua forma ele la in tolerancia religiosa con sus 
procedimientos inquisitoriales de la fuerza y del tormento pa

ra ·conseguir retractacione~ y abjura~ioes de los individuos 
sospechosos de no profesa·¡· el catolicisi:no. Como no es-de te

_mer la resurrección. de la época de la barqarie y del-fanatismo • 
de los autos de fe, carece de. sentido jurídico acalar la libertad 

•de las creenciasy ·prohibir no obstante, los ad.os q·ue las exte
riorizan y las· afirman; actos constitutivos del culto, cuyo,li
bre ejercicio es la regla á la que, como consecuE;ncia necesaria, 

'·deberían adherirse, quienes admitan la fórmula de la libertad 
' - ~ . 

·de conciencia, sahio que quieran erigir la dic"tadura del sofisma 
/ para ~es vincular el pensamiento y la pal'aln:a; los set-ltinúe;1tos 

\ 
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y los actos, el ser puramente intelectual-hablando el lenguaje 
de los intolerantes-y su material envoltura. Pero la disyun

ci6u es imposible, pues si germina en el hombre d amor á Dios 
y á las coRas sobrenaturales, habrfa el sacrificio de tendencias 

orgánicas irresistibles en el esfuerzo de comprimir la facultad 

comunicativa de ponerse en -contacto con los demás hombres 
para convertirlos ~.la misma fe y para ganar prosélitos, dan-

. do pábulo á las inclinaciones de sectario que duermen ligero · 
sueño en el fondo de todas las almas. 

- Admitir la libertad de conciencia y establecer el monopolio 

de un solo culto, es absurdo semejante al de exaltar la vida 
intelectual y afectiva, rehusando, á la vez, al hombr~ el derecho 
á la expresión de sus sentimientos y de SllS afectos, que se com-· 
pletan y perfeccionan con la palabra; sentimientos, ideas y pa

labras que deben tender á dejar la huella durable de la acción. 
La idea y el sentimiento religioso; tampoco pueden pres

cindir de la palf,lbra, ele la acción y del culto, forma excelente 

de mantener y propagar la fe que exista en las intimidades de 
la conciencia, de modo fJUe si la conciencia es libre, ha de serlo 

•también el culto, uno de los eficaces medios para realizar el fin 

religioso, subordinado, en todas las épocas y en todas las sec

tas no sólo á la delectación íntima del amor á Dios sino á la 

prueba externa de la propaganda y de los ritos .. 

Si hay un fin t'eligioso,. el Estado debe ampararlo en 

cumplimiento de su misi~n de garantía del derecho. -Cuando 
el Estado permite una ó algunas religiones y prohibe las de
más, garantiza el derecho de los creJ.:'ent~s de la Iglesia oficial, 
con menoscabo del de los indiV:iduos que profesan otros cultos. 

La g·aran tía del. derecho religioso es, entonces, caprichosa é in· 

completa, 'tan inoomp1eb. y abusiva, como la declaratoria de 

garantizar el sect"eto de las cartas de ciertas 'clases sociales 
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y no de todas; com~ la de establecer la inviolabilidad del 
. domicilio de los propietarios, ó la del domicilio de los obreros, 

ó inversamente, sin cubrir á unos y oÜoR, cm~ igual protec
ción; como la de otorgar el derecho del libre uso de la prensa 

á los pOsee(] ores de· rentas, negándoselo á los individuos des
,provistos de ellas; y, en fiñ, com.o la ele dividir la sociedad en 

'dos campos, el de la opresión y el del privilegio. 

. Hay sensible analogía entre los únteriores ejemplos y el 
principio de la libertad religiosa. Así, el Estado que otorgase 
exclusivamente á los protestantes el ejercicio libre de su culto,· 
abandonabH, falto de garantías, el derecho de los católicos. El 
Es.tado que autorizase la lectura- del Talmud y condenara la 
del_Koram, favorecería á losjudíos y dafiaría á los musulma

nes,_ ~n fraude de su esencial é indeclinctble función de gar~ntir 
el derecho detodos los hombres. 

* * * 

Además, una de las bases fundamentales de la sociedad 
contemporánea es 1ft igualdacl civil, ·tendencia ideal de las ins
tituciones democrática~, siempre prontas á· conceder á tod'os 

los hombres los n1ismos der.ech?s y las mismas garantías .. 
La teoría, sob're 1~ igualdad civil resulta fal_seada y 

comprometida por la ausencia de-la_libertad de cultos, porque 
prohibir las manifestaciones de ciertas creencias religiosas, es 
crear desigualdades legales á favor del culto autorizado por 
los Poderes· Públicos. E,stas -restricciones y' concesiones anulan -
las garantía5 Je la vida j~ddica: y representan, ya en prove-

. cho de los católicos, •ae los protestantes.ó de los judíos, ya e'n 
contra ele ellos, él régimen del privilegio y de la fuerza en opo
sición al régim~n del derecho que abarca In libertad y la igual
dad, excelsos principios incompa·tibles con la intolerancia reli
giosa. 

* * * 

.... 

r, 
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Apa1·te el hecho de considerar en la l.ibeí.-tad religiosa un 
postulado jm;fdicó de laA doctrinas sohre la misión del Estado . ' ' 

,Y sobre la igualdad civil, encuentra elia nuevos argumentos de 

demostra~ión en la sobera-nía popular, doctrina de últim§t evi
dencia en una cátedra de Derecho PoHtico. 

La soberanía, como regla de organización social y como 
fórmula ele un 'estado 'de derecho, es ari-eiig,iosa, es laica é indi

ferente al sentido de lo sobrenatural. Lr~ .sociedad que depen

diera, en su organización y .dirección, del concepto de lo sobre~ 

natural, no sería soberapa, porque en este orden de creencias; 
desaparecen ellilJre examen y la convicción pei·son~l y se ~eci
ben las imposiciones de lós órganos autorizados para definir y_ 
conservar. las verdades sobrenaturales, y ¿cuáles son· estos 
órganos? Son las iglesias, los co·ncilios, ·los sumos pontífices, , 
que continuadan invocando, como invocaron ya en el pasado• 
el- dogmatismo· religioso- para arrogarse el' poder supremo de· 

determinar las reglas de la v-oluntad y del bien públicos. Este 
poder supremo,ya sea ejercido por ·instituciones eclesiástkas,

ya sea inspirado por ellas, con~ierte en ruinas la soberanía po

pular. 
' 

La oposJcton irreductibleentre la soberanía popular -y el 

falso concepto de qu~ el Estado debe perseguir la realizaeióp 

del ideal religioso, está confirinada hiHtóricamente por el pa
ralelismo c1e los progresos democráticos con eJ desarrollo de 

las institudones 'laicas,_ las que, por otra parte, siéndolas úni
cas conformes con la soberanía; sirven, sin embargo, para con. 
tribuir á demarcar-sus justosJímHes~ Efectivamente, la sobe· 
ranfa popular, según· quedó e-stablecido en anteriores explica· 

ciones, reconoce el límite de los derechos individuales, expues

tos al sacrificio si á la ·mayoría de los ciudadanos, expre· 

sión militante del poder soberáno, fuese_ lícit<? confiscar en su 

prove~ho la liberta'd del menor número. Las mayorías que 
proscriben los cultos que ellas no profesan, atentan, en mate-

ria religiosa, á los derechos individuales, límite orgánico y 
c1entífico de la sob~ranía: Las mayorías, sean cristianas ó pa-

o 
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ganas, deben respeto á las creeflci_~s y á-los actos de las Í11ino• 
rías disidentes, para armonizar la soberanía con la justicia y 

,/ • 1 ... 

sustitt;~ir el despotismo de-los faná ti~os de todas. las. comunio-

nes con el reconocimiento deÍ derecho religioso, pre'nda dé paz 

soCial y de concordia entre los individuos. 

·~ * •* 

No es posible olvidar en la tm:ea de snst.enet~ la libertad de 
cultos;_'que la ciencia y las instituciones políticas, han inscrito • .. 
entre sus verdadés elementales, la abrogación· de las medidas 
preventivas, que intentando evitar el abuso, conculcan ·el. de re~ 
cho. Prohibir la-coexistencia de lQs diverso_s cultos, es, precisa_ 
mente, someterlos á las medidas preven ti va¿ más extremas; 
y es, además, elevar -á t~egla general en m~teria religiósa, un 

régimen dé gobierno aplicable sólo por vía de eicepció'n á"otras 
esferas de la :vida, en.donde' los actos humá.nós son libres, bajo,. 
la reserva de la responsabilidad y de la rep~esión. Para pres.. 

cindir, en este punto, como en cu:ilquier :otro, de las venta·, 
jas' del s.istema -represivo y, .aceptar los peligros de un régimen 
de prevención, es indispensable la prueba específica de la infi- -

plicabilidad de las reglas genei·ales á ~os casos concretos. Esta 
prueba no contradice sino confirma el principio de que• las 
ereencias religiosas y sus exteriorid~des han de estar exentas 
de med~das preventivas y de que el régimen represivo tiene su
ficiente .eficaci3: para conciliar el derecho de cada hombre á ejer
.cer su culto y difu-ndir su fe, con los intereses sociales, puestos 
al amparo de sanciones de of'deu penal. 

Se 1nvoc~t, sin ei11hargo, el inte_rés de la sociedad para pro' 
hibir, á título· preventivo, la existencia libre de todos los cal. 
tos~ Este argumento es erróneo. El interés social limita, segu
ramente, los derechos indivi~uales, pero la intolerancia religio
sa, no es el límite, és la confiscación de ;la libertad: 

* * * 



,. 
' 

324 RET'JSTA UNJVERSZTARJA 

En defen!'a de la intolerancia, reivindícase el derecho ele la 
verdad á pr~valeLe_r sobre el error. Admitiendo, provisional
mente, como-hipótesis demos-trativa, la exactitud de esta teo

ri'a. '¿Cuál es la verd~Hl religiosa? Sea ella cual fuere, el Estado 
adolece de falta de sentido para conn::>cerla. Si laR academias 

' ' 
de astronomía descubren las verdades siderales; si las acade-
mias ile ·ciencia políticaR investigan los fenómenos del organis
mo social; y si l8S iglesias de todas las sectas, arróganse, recí. 
procamen te, el privilegio de las revelaciones sobrenaturales, es 

ei1 cumplimiento de los fines mismos de s~ exist':'ncia; pero el 

Estado que no tiene por misión la verdad ni el dogma, carece -

del criterio de lo sobrenatural y de la- certidumbre científica 

para conocerlos y c1ebe, por lo tanto,. inhibirse y quedar en re

poso al medio de opiniones contrádictorias, cuya preferencia ' - . 
Rólo corresponde á )a fe 6 á la razón individuales. 

El Estado, organismo constituido para poner la fuerza, al 

·servicio de los fines que intenta, dejaría de garantizar el dere

cho y de contribuir á los progresos humanos desde el instante 

en que pretendiera imponer la verdad por medio de la coersióJ.? . 

. Esto sería el despotismo. Pero, afortunadamente,' el Estado no 
es el árbitro de la verdad ni el ngente pnra difundirla. 

* * .¡.:-

He allí el resumen didáctico, ·sin amplificaciones n'i liris

mos, de la cuest'i(m sobre la libertad ele cultos, que por los sen
timientos que exalta J los. derechos que afirma, estimula á ex
poner los argumentos dándoles tendencias retóricas. La liber
hertad ¡:e:igiosa no necesita·de ellas ni de las exageraciones de 

la polémica para conquistar los espíritus desprovistos del pre

juicio del fanátismo ó del de su personal interés. 

*.y,. 
* 

~---- ____________ .::.,.~ -- -~-------
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1 
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No obstante la existencia de la libertad de cultos, mantié
nense relacionesentre el Poder Civil y las autoridades eclesiásti
cas. ¿Cuáles deben ser esas relaciones? Hay una solu_ción ext!·e-

. m a: la independencia del Estado y de las iglesias,-la que se ex
. presa en una fórmula ~imple y célebre: la Iglesia libre, en el Es

,tado libre. Esta e,s la fórmt;tla que ha realizado en Francia 
la•ley de separación y que existe, desde hace más de un siglo, 
en los Estados Unioos de América. Ella es fórmula ideal. La 
separación del Estado y de las Iglesias depende de anteceden-

. tes históricos, de sentimiento¡; ambientes, de necesidades mo
mentáneas, que apresuran ó retardan la incorporación en el 
c~erpo de las leyes positivas de las co~cepciones políticas, con
dicionadas siempre,por el límite de la oportunidad, en t.~nto 

·que el principio de las garantías. á la conciencia libre; es un 
· postulado jm;ídic~ de realización urgente en todos los rr1edios 

sociales para evitar las violaciones del derecho. 

* * * 

En el Perú, antes que promover la separación del Esta
do y de las Iglesias,es urgente destrtlÍI' la tradicional intoleran
cia de nuestras constituciones; i:nclu~ive de las de 1856 y 1867, 
anatematizfl:das, sinembargo, en aquellos tiempos, como lib~.~ 
raJes 'y antirreligiosas. Mas la subsistencia de la prohibici~n 
sobre el ejercicio público de:tultos diferentes al catoliciRmo, no 
es ob.stáculo para reformar las leyes secun1larias, que a tribu-' 
yendo carácÚr religioso á instituciones eminentemente laicas, 
como e] matrimonio, por ejemplo, menoscaban la supremacía 
del Poder Civil. 
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~UEVQS ESTUDIOS SOBRE LAS LENGUAS_ AMERICANAS, 

Se ha impreso eh Leipzig en la cása, de F. A. Brockaus el 
primer :volumen de la obra titulada "Nuevos estudios sobre 
las lenguas americanas" del doctor Pablo Patl:ón; ]}s unto. 
mo- en-49 mayqi·, de 383 páginus: El· textq es doble, corres
pondiendo una página al españoL y otra al francé8. 

El autor, poniendo al servicio de St! tesiR sobre el origen 
súmero-asirio de las lenguas kechua y aimará, ~onsiclerable 

caudal de erudicción de primera mano, vjel'te ery. el lihro nume· 
rosas observaciones basadas en la comparación de las partí
culas.y palabra.s de las lenguas que analiza. Sostiene que m u· 

_ chas de las habladas en él Nuevo' Mundo deben su existencia á 

·las lenguas semíticas, la súmcra y sus afin_es; y que aunque no 
han conservado intactas las ra~icales de procedencia súmero
semítica fundiendo sus ele1~entos mixtos formativos en los 

·moldes de los idiomas aglutinantes y polisint~ticos, tienen 
analogÍas y semejanza¡_:; muy especiales, reveladoras ya de su 
contacto, ya de su parentesc,o, más· ó menúS lejanos. Se la
menta, sí,-de que p9r falta de escritura en casi todos los pue
blos americanos, ha carecido de los datos suministrados por 

·_ la historia y vid~ de las lenguas; lo que ha suplido por el cote.' 
' . ~ . . . 

jo y filiaciói1 de su mec'anismo gra[ifatical y de sus vocablos. 
Comienza el antor-por establecer un cuad-ro de correlacio

nes fonéticas, el cual-si no comprende todas_ las equivalencias 
y todos los casos, muestrá los más frecuentes y c:Op1,unes. La 
tarea, por cierto, es bien difícil, pttes en el mismo idioma una 

s·oia palabra s-q.ele pronunciarse de dos modos por ·el cambio 
de alguna de sus letras. Dic'e el autor: 
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"Para'que se ·ap~e~ie '~1 enlace del ha];>Ía divers·a d~ estas 
g~nte~ de A'mé;ica, y cpán e~iufiraña:do y profundo es el en.: 
tronque de sus voces, voy, aunque sea á la ligera, á decir algo 
s?bre el par~icular. 

4_, ab, ad; ai y tu son las diferentes voces que dicen padre 
en súmero (1), asi como ah,abu en el vocabulario semít,ico (2). 
P~es bien, aparecen ~n toda _América, .aparte de· Jos casos (le 
identidad, como en ale~tiano _en que ada es padr~ (3), las va
riantes fonéticas cori:espondie_ntes al vocabuhirio asiático; sin 
que por eso falt~nlas formas inversas derh-adas, tales como 
pn, da, ta, .siendo esta última muy general. 

Las .partículas allegadas más. ó inenos firmes desfiguran. 
· á v'eÚs]a fisonomía de la radical; hay que descubrid~ enton.;. 
ces por medio de la comparación. Véase cómo se expresan los 
hoopas de la América; boreal. · 

Padre 
Mi padre 
Vuestro padre 

b.oota 
bwe-boota 
nine-ta (4). 

No es ~1ecesario repetir que la radical es· ·ta. 
Dabua, padre en el habla yagana de la América au¡;¡

·tral ( 5), patentiza comÓ s~ sueldan los léxicos sumérico y se-. 
niítico. 

(1) _Ledrain, "Dictionnaire de la Iangne de l'ancienlle ,Ohaldée", Pari8 
1898, págs. 2, 3, 7, i2, 492. 

(2) Muss-Arnolt; "Assyrisch-englisch-déutsches Handworterbuch't. Ber-· 
lin 1897, pág. 4 .. Catáfago (J.), "Anenglish and ar~bic ~ictionary". Londres 
1858, pág. 518. Sa_nder y Tranel, •:nictionnaire hébreu-francaiB'',·Paris1859, 
pág.). 

. ' 

(3) Fernandez y González(F.), "Los lenguajes indígenas del norte y ~en
tro de América", 1\iadrid 1893, pág. 9 •. Bancroft (H.), "Th~ n·ative .racea"; v · 

' ·-III,-San Francisco 1883, pág. 578. 
(4) BanCJ:oft, III, 593. 

(5) Adam (L.), "Grammaire de la langue jagane", Paris 1885, pág. 4. 

., 
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JYlpá' nombre aplicad? á pi os p9r los guaraníes,. se com
.pone de tu, padre, y de ba, partícula determinativa en sú
mero {6). 

Valen mucho los voc~blos comnn~s á len~uas que .no tie- " 
neJl inmeiliata relacipn ni co!ltacto. Abu, por extensión se_ 
ñor, príncipe, jefe. ha dado en A.méri~a las formás abu, apu, 
au, etc. La segu~da, con el sentido traslaticio señalado, es 
propia del kechua (7), del aimará. (8) y del araucm;w (9). 

"En las behetrias de la isla de Haiti, mandaba un señor, dice 
Lafone Quevedo, con el título de apu, que es quichua á más no 
poder" (10). Tómese nota que ·el cura Zúñiga pone -en su 

"Historia de las islás Filipinas" que los tagalos "llaman, en 
su lengua, apo al que gobierna" (11). 

Corre parejas con la ánterior; la voz makana. "Es del to
do keshua, dice Villar, es un participio. de futuro del verbo 
keshua makay, " maltratar á golpes", que dese.mpeña en 
tal c~ndición el papel de nombre instrumental. .Del. verbo ma 
kajr se forman los derivados macnnacuy, "pelear" y otros."
"A pesar de ser así de origen keshua el nombre de esta arma. 

se llama rr..akana la maza. de guerra de los paeces, la.de l_os 
muiscas, la de muchas tribus del Orinoc9 y lo que es más no
table, la de los antiguos habitantes de Haití, que está fuéra 
del continente, en las grandes Antillas" .-"Sqrprende realmen
te eOt:J:lO es que ha podido propagarse Ull nombre como este, 

en una superficie tan ~iilatada, en un tiempo en que no había 

(6) Ruiz de Montoya, "Gramática y dic,cionarios de la lengua tupió gua
. rani," nueva edición, Vit;lna. 1876, parte segunda, pág. 402. Ledrain, obra 
citada, pág. ás. · 

(7) Holguin, "Vocabulario Quechua", libro I, pág. 23. 

(8) Bertonio, "Vocabulario aimará':, segunda parte, pág. ,24. 
(9) Febres, ','Arte de la lengua general del reyno de Chile", pág. '430. 

(10) "Tesoro de catamarqúeñismos, en los Anales de. la Sociedad Cien tí_ 
fica Argentina, t. XLIV, págs. 386-387. 

(11) "Nueve sermones en lengua ne .Chile", por el padre I,uis de Valdi~ 

via, reimpresión de Medina (J. T.). Santiago de Chilo, )897, Bibliografia, 

·.:· 

págs. 49-50. · .,·',..,: 

··' 
'• Y-· 

·-- ----------------·-------- .. -- . --------

. ! 

. / 

.... ~ ,, 
'i 



, ..... 
-,;.• 

. - .'-

. . ~·· . ~... ' 
. BIBLiáGR'.AEZA NACIONAL 329 

' · ,:_ escritura, y sin que hubiese comunicación conocida entre estos . 
. } ~{ ' pueblos" (12). · . - .. 

. ' 

,, 
-- ,:; ., 

1 

' •' 

·. ~ ' 

_ :_".J 

·:.~ 

-,.,.,-

. Los filólogos que se ocupan en d_esentrañar el ori¡!;en de las 
lenguas· que hablan los ab-orígenes de las diversas regiones 

americanas, saludarán con verdadero interés la aparición del 
libro del doctor Pablo Patrón, que ·contribuye así á la. solu

ción de problema tan arduo y tan vinculado con otros mu
chos, inclusive el d,e hacer luz en la historia bastante mal es-· 
darecida de las primítivas tribus de América. 
' El libro contiene_ varias láminas con _98 figuras ilustra ti _ 

vas, que hubiera sido de dest:arse aparecieran intercaladas en 
la parte corespondieute del texto. 

-PLEB1SCITOS DE DERECHO PÚBLICO 

El Dr. Carlos Wiesse ha r·eunido en un volumen de 351 pá. 
ginas las leyes, decretos Y· reglamentos expedidos en los tiem
pos n1odernos para la votación de los plebiscitos de Derecho 
Público. 

Se insertan en la obra a~tos reglamentarios de los plebis. 
citos internos y reglamentos de los plebiscitos internacionales. 
Entre los primeros se comprende las reglas dictadas por la 
Asamblea Nacional fruncesa en la· sesión del· 10 de agosto de 
1792 sobre const:itnción de las Asambleas primarias; el Regla-

. mento de presen tació~ del Act?- Constitucional del añ'o 8 (1799); 

d del año 10 sobre reelección del cónsul Bonaparte;_ el del año 
12 sobre sucesión de la dignidad imperial en la descendencia 

de los Bonaparte; el del año 1815 sobre presentación del. aeta 

,(12) ·~Estudios soi>:re la kElshua", Lima, 1~90, A:nalogías. léxicas y gra
maticales de la keshua con otras lenguas de América. pág. 4. 

/ -.. 
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adicional de las constituciones tí. la aceptación del pueblo; et 
del año 1852 sobre disolución de la' Asamblea Nacio'nal-y eon-· 

vocación de comicios, el ~enado consultó, de 18S2; sobre resta

blecimiento áe la dignid~d imperial y. el decreto de '1870 sobre · 

plebiscito· para aprobar las reformas constitucionales realiza:_· 

das por el emperador. 
Ent.re los Re.~lamentos· de plebiscitos de orden intertl~cio~: 

na.l, se contienen los r~lativos á láreunión de Saboya á Fran-· 
cia en 1794, á la incorpomciéon rle Niza en 1792-93, las bases· 

de los plebiscitos de .Maguncia y ·de Bélgica, la anexión riel 

país de los Grisones á la Repú!)lica Helvética, de la Lomb~rdía . 
á Cerdeña en 1859, de la Emilia al rciná.de ,Italia ( 1859-60),. 

de la Toscana á Italia, de la Sabaya y Circunscripción de Niza 
á Francia, de las provincias napolitanas, de las provincias . 
sicilia~as, de las de Umbría, de las provin:.!ias de las Marcas, 
de Venecia á Italia, de Roma y su provincia de Velle~ri, Civi
tavechia, Fronisone y Viterbo y, finalmente, de la retrocesión 
á Francia de la isla de San Bartolomé. 

Como s~ ve, es bast~.nte completa h colección hecha por 
el señor Wiesse, constituyendo así una -interesantís_ima fuente 
de información para los estudiosos que deseen conocer las di
versas modalidacles del plesbiscito. A fin de fa~ilitar ese tra~ 

bajo, el autor lo precede de utia ojeada histórica sobre lama-· 
teria acudiendo al derecho público interno antiguo y moderno,. 
de donde fue inco.rporado al internacional. Se vale para e11o· 
de una interesante bibliografía sobre cada uno de los países· 
que examina. 

, ' / 

No omite,tampocó,~l autor la consagración de un capítulo· 
al concépto doctrinal' del plebiscito enumerando las opiniones 
de los principales tratadistas que, sin discrepancia alguna, le -
atr~huyen p01' funchttnento la soberanía popular y lo. califican 
como indispensab]e p~ra la validez de ]as incorporaciones te-
r~·itoriales ~estados extranjeros. . 

Con referencia á la calidad de nativos ú originarios que 
deben tener los votantes, dice· el atltor, en el capítulo citado:-

·------- -~-- --------------------------
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"Establecido que el· concepto doctrinal del plebiscito de 
incorporación es de votaci6n por el pueblo soberano ó por el 
pueblo de Jos nativos ÍÍ. origina1·ios _de la respectiva secdón 
territoriál, y que la exclusión de loR ext~anjeros domjc!Iiados 
ó residentes en la misma, se .funda en el carácter político del. 
voto pJebiRcitario, que no corresponde á dichos extranjeros, 

es oportuno precisar lo que se ha entendido por nátivos. ú ori· 
ginarios ó lo que debe entenderse por tales .. · 

Los reglamentos todos· concuerdan en considerar como_ ta·

Ies únic~mente á lt~s l'egnicolas ó naturales del reino, provin.:.. 
cia ó distrl.to, según)os principios que respecto· de·· nacionali_ 
dad rijan en en dicho reino, proyiúcia ó dis_trito y según los 
que establecen .la ciudadanía. 

En N iza y Sabojra, los ·votan.tes fueron únicaf!lente los na~ 
ciclos allí mismo y los nacidos fuera de padres nizard.os ó sa
boyanos. No se hizo mención de los demás italianos residen
tes ·en el territol'io en el momento del ple_biscito; pero se pet·mL 
tió que los regnícolas ausentes en otras partes del reino en . . . .. ' 

servicio público, tales como los militares,: expresaron ~ámbién 
su voluntad~ · . · 

Otro criterio podría dominar con la aceptación de nuevas 
teOrías sobre el cons.iguieqte ·cambio- de nacionalidad de los 
ciudadanos re~identes en los países por incorporarse, diferen~ 
te's de las consagradas en el tratado de Turín de 34 de Mar
zo de 1860. 

El criterio de ese cambio de nacionalidad para determinar 
á los votant~s resulta justificado por la· conflideración de que 
ld.s individuos j urí~icámente interesados, por cuanto les afecta 
la mutación ~el.soberano territorial, son Jos únicos que deben 
intervenir en decidirla. . 

Ahora, sé ha dich~ por los tratadistas, que en los países 
regidos por el régimen unitario, la calidad de regnícola ó de 
ciudadanos regionales se ·d~terini!l~ por el domicilio: pues tra- . 
tándose de individuos que pueden ejercer sus derechos políticos 
en cualquier punto del territorio del Estado cedente, su inten-

• 1. . , • • 
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ción de formar parte de una sección especial, 'se revela en el 
hecho de r~diCarse allí y de _tom'aí· parte, de esa manera, en to-. . 
dps los actos <'le la vida política €:Special de la circun~cripción 

en que viveú. 
De otro lado, del punto de vista del estado cesionario, la 

i~corporación de los domiciliados todos pertenecientes ·~S ~n'- · " 
tiguo soberano entra en los fines ele la adquisición del ten·ito-

. rio. El Estado cesionario no persigue 'la incorporación ·de te
rritorios habitarlos p_or extranjeros rehacios á la nueva admi
nistración y fieles á los recuerdos del pasado; como lo se'rían 
los domiciliados del país cedente, ·mientras ·conservaran ese ca· 
rácter. Para tener su a'cción expedita en todo lo que se, refierá. 
al gobierno propio neéesita por eso el anexante imponer su 
nacionalidad á dichos domiciliados, consideÍ·ándolos así en la 
categoría de los regnícolas, 

Numerosos son los tratados que han est1pulado el cambio. 
de nacionalidad de los domiciliados anteriormente rcfáidos. 
Se cuentan entre ellos los que empl~an la pal.abra "habitantes" 
como equivalente. de "ciudadanos" 6 "súbditos" del Estado 
cedente, tales como el del 30 de Abril de 1803 entre España y 
los Estados Unidos sobre Luisiana; el .del 12 dé Jj'ebrero de 

. . 
1819 entre Francia y los Estados Unidos sobre .Florida; el del 
·30 de Marzo de 1867 entre Rusia y los Estados Unidos sobre 

Alaska, y el del 19 de Febrero de 1878, llamado de San Stefa. 
no, entre Rusiay Tnrquía. De una manera expresa, los súb-, . . 

-ditos ·suecos domiciliados en San Bartolomé adquiri~ron la 
nacionalidad francesa, en virtud del protocolo del 31 <le Octu
bre de 1877 (art. 19 ). El mismo principio rige respeCto de la 
incorporación violenta de. Tejas á los Estados Uni?os, el 29 de 
Diciembre de 1845; así, una persona nacida en Tejas y que se 

hubiera trasladado á México, antes de esa fecha, es considera. 
da, en Estados Unidos, como "mexican_a". 

Conforme á las consecuencias rle estos tratados resulta. 
rían interesados en la incorporación del territorio todos los 

ciudadanos del Estado cesionario domiciliados en dicho terri. , 

------------~- -- ----"'~------- --~---~----
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torio, y por tal razón éstos serían sus rep:nícolas ó naturales, 
excluyendo á los nacidos -ú originarios ·de la misma sección 

que re~iden en las demá·s del Estado ceden te y en el ~x~ran
jeroi1:' · 

/ ~~~i·-, 
t'~s párr~fos trascritos dan idea del seritido_d·e la obra y 

de la imparcialidad con que'está tratada la materia de que se 

ocupa. 

CURSÓ DE ESTADÍSTICA. 

El Dr. D. Hildebrando Fuentes, catedrático adjunto del 
curso de Finanzas y Estadistica, ha publicado un libro sobre 
)a última materia, que dedica á los jóvenes universitarios. Es
. ~e libro lo div1de el autor en cuatro partes, que se ocupan, res-
pectivamente, de las genera-lidades sobre la materia, de las le-
. ' ~ . . 
yes estadísticas, de la Estadística Experimental y de la Derno-

. graf(a. Concluye la.obra con una reseña histórica de Íos ensa
yos estadísticos en el P~rú.. Al efecto, se remonta el autor á la 
época incaicá en que, como es sabido¡ tuvieron excepcional 
importada las tareas estadísticas que servían para la más 
equitativa distribución del trabajo y de los productosentre los 

'·>- rniemb1;os de la comunidad nácional. 
Por vía de apéndice reproduce el autor la segunda parte 

__ del "Manual para el Servicio dé' los Registros del "Estado Ci
vil" que dió á luz en el año d~ 1889 el doctor Arturo Arróspi
de, Jefe .de ia Sección del Ramo en el Con~ejo Provincial_-de Li

ma. Juzga útil esta reprod:ucción por estar Iá edición del ma-
, nual completamente agotada." · · 

. Asimismo ~e insertan modelos de partidas de nacimiento, 
matrimoi1io·y. defun~ión, tomándolos de los usados por la 
Municipalidad de Lima, De este modo, los demás concejos de 
la república podrán uniformar su pr~cedimiento en esta: mate
·ria, empleando los modelos en referencia. 
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Finalment~;se incluyen también las instrucciones á' los em
padronadores é inspectores para levantar el censo del Callao 
el año de 1905, instrucciones que el autor de la obra c?nsidera. 
de gran importancia, recomendándolas á sus lectores. 

Como se. ve, el doctor Fuentes ha .procurado que el libro 
que da á la estamp?- contenga todas. las indicaciones útiles de 
que puedan aprovechar en un momento dado.los que.en el Pe
rú se dedican á trabajos estadístic~<~; lo cual constituye, sin 
duda, un propósito mny plausible, que se debe_consignar. Los 
alumnos de la Universidad no necesitarán ci~rtamente apren
der de memoria todos los capítulos del libro; quizas utilizarán 
para su aprendizaje sólo unos pocos; pero hallarán en muchos 
otros abundante material de consulta y, sobre todo, una pau
ta para emprender estudios más serios y especializados sobre 
la materia. . . . 

En suma, conceptuamos que la obra del Dr. Fuentes no 
f?Ólo será útil· para los e?tudiantes, proporcionándoles una 
exposición bastante clara sobre los, principios y proyeccione~ 

de la Estadística, sino para los funcionarios ·ó empleados que 
por razón de su' cargo necesitan someter sus propias iniciati
vas á la verificación de esá ciencia. 

ANA_LES JUDICIALES DE LA CORTE-SUPREMA 

Continúan pnblicfindose los Anales judiciales destinados á 
conservar en libros las ejecutorias judiciales y las, disposicio
nes de ~arácter administrativo que dicta la Cor.te Suprem~ el~ 

Justicia. 

Sería ocioso encarecer la importancia de semejante publi
cación encaminada á prestar utilísimos servicios á j ueées y abo· 
gados, á orientar su criterio legal, desvaneciendo dudas, fijan
do conceptos, desentrañando d sentido ele no pocas disposi
ciones enrevesadas ú obscur~s; pero para que la obra,· como 

'------------------~---...___ ___ -- ·--
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cuerpp de doctrina, pueda servir mejor á sus fines y facilitar 
su más sencillo manejo, que es una ele las ·grandes ventajas de. 
este género de publicaciot1es, convendría que las ejecutorias 
apareciesen agrupadas por materias, unas á continuación :de 
otras y que, ademas, cada una de ellas tuviese una nota lía
mando la atención sobre las ejecutorias análogas ó s.emejan
tes de los vólúm~nes anteriores. Se dispondría, entonces, de 
una colección anota'da y concordada para cuya consulta rá
p~da bastaría con acudir al último tomo publicado, llenándo
se así, cumplidamepte, el fin más práctico de éste génera" de 
publica~iones. 

No basta el índice alfabético que se coloca al fin de cada 
tomo, aunque salva en parte los inconvenientes de ~a disper
sión de materias; éstas deben ir agrupadas como en toda obra 
éien tífica y debidamente anotadas· .. · 

Los volúmenes publicados contienen un copioso caudal de 
ejc.cutorias, pero creemos que no están toda~ las pwnunciadas 
por la Corte Suprema; acaso ¡)arque este tribunal conceptúa 
que no es menester publicar sino una resolución .sobre cada 
punto. Al respecto debe observarse que si bien la opinión de 
la Suprema emitida en un solo caso constituye una base muy 
respet&ble para la orientación de los jueces, ahogados yliti-. 
gantes, el1a no es tan valiosa para formar el concepto legal 
como cuando se puede ver que esa misma opinión ha si~Jo sos
tenida uniformemente en varios casos. Esto es lo que contri
buye á definir la doctrina sin ningún género de dudas, evitan
do así la iniciación de acciones q~e pretendan contrariada. De 
manera que nadie consideraría como inútil repetición la inser

_ción en el volumen de varias ó muchas ejecutorias sobre los 
mismos casos. 

·si, ademá.s, se hiciera preceder cada tomo de uua concisa· 
exposición sobre los ptíntos principales de que tra'tan J"as eje
_cutorias, llamaúdo la atención sobre las que -comtituyen nue. 
va doctrina ó confirman ó aclaran la anteriormente estable-· 
cida, se aunie·ntaría también la utilidad de una publicación 

() 



_ fara los que hem_os asistido al desarrollo moral de Fran
cisco Gat:cía Calderón y Rey.no es una sorp.resa la aparicion 
de su notable libro "Le Perou Contemporain",. que viene á 
marcar, con precisión y fijeza, la lín~a que separa el porvenir 
nacional de nuestro pasado de ignorancia y de fuerza, de erro- · 
res y dé intrigas. 

Un conjunto excepciÓnal de circunstancias felices, semejan
tes á las que determinan en la naturaleza la presencia de nue
vas especies, ha presidido ese desarrollo despertando fecundas . 

y poderosas energías heredadas y cultivándolas en un medio 
de vertiginosa actividad interior y de evoluciqn rápida.~n las 
ideas y sentimientos, que se depuran ·en el gran crisol de la cí
vilización contemporánea. 

Hijo ele un hombre de vigorosa CQnstitución biológica y 

sicológica, de un poclet-extraordi~ario de investigación y de 
crítica, que produjo cuánto era p'osible prodt:lcir en el estr,echo 
formaiismo . de nuestra vida intelectual; Gareía Calderón y 
Rey recipió, al nacer, junto co-n ese capital de energías, la fuer
za incomensurable de un sentimiento puro atesorado en el co-. . . . . . 
razón de una madre llena ·de amor, pen~tnida de 'ese sen ti-· 
nüento de solidaridad' que da gran relieve á la figura de nues
tro Francisco y determina el rasgo esencial de su carácter: su 
actividad desinteresada, su inocencia. infantil, su sencillez, ese 

candor que invariablemente se encuenÚa en todos los. gran
des espíritus qne trabajan p'or la humanidad y desco·nocen 10-s 

impuras solicitaciones del egoísmo individual. 

Dominado desde sus pt·imeros años por un sentimi~nto in
sa~iable de curiosidad, que tuvo la fortuna de satisfaeer en la 

holgura del hogar, no obstante la estrechez de ideas ele los 

!!>. 
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que fueron sus' educadores, la fuerza de su llbertad 'interior lo 
llevó siempre fuera de los moldes fotjados por el pensamiento 
para interrogar á la realidad misma el secreto de sus leyes y re
cibir de e1la directamente sus enseñanzas. 

Er~ natural que ese anhelo, nunca satisfecho, siempre Ct'e
ciente, lo apartara de dogmatismos caducos y lo lanzará á 1~ 
inrneusidad de lo desconocido·y no explorado,para asociarlo á 
los pensadores criticistas,'enamorados del ideal, que buscan 

dentro de la realidad vívida la génesis grandiosa de la liber

tad: que opera las obras maravillosas de la Mor~l y el Arte, 
cuyas infinitas radiaciones no caben dentro dé los' límites re
du~idos de la Ciencia, por grande que sea la ambición qel pen
samiento hurnan.o para comprender tód'a la realidad sicológi
ca dentro de .sus rígidas leyes. 

Puede decirse, por esto, que García Calderón no ha tenido 
aquí otros maestros que sus libros; que su educación intelec
tual y moral ha -sido la obra de arte ejecutada poi- él mismo 
en el entusiasmo r.le sus deswbrimientos; porqu·e así deben lla·· 
marl'e aquí los que el pensamiento lib1·e hace por su cu~nta 
dentro del viejo cuadro de nuestras instituciones docentes,!llo· 

mificac~as y que huelen. á cementerio. 
Fueron los libt·os los que le descorrieron el velo con que se 

cubrían los progresos inmensos obtenidos por la Ciencia, la 
Filosofía y el Arte, desde que el positivismo destruyó hasta 
los cimientos el carcomido edificio metafísico que conservaba 
las reliquias del saber ·antiguo. 

·Pudo ·entonces séntir esa alegría indescriptible que se apo
den_¡, de las almas buenas cuando ven cÓnfirmadas sus creen
cia;.; nebulosas,' sus verdades .sospechadas, sus simpatías in

c::mscienteH. 
Eso exp]ica el ardor, casi febril, con qne García Calderón 

entró en el campo de la Filosofía, de la 8ociología, de todo lo 
que lacultnra contemporánea ha amontonado como materia

les de la obra del porvenir . 
. ¿~ué leyó García Calderón? ¿qué cues_tionesfueron el objeto 

--------·- _______ .. __ -·------~--. 
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preferido de su estudio? No es eso lo que debe preguntarse; si
no ¿qué es lo que no leyó? porque sería más fácil responder {t 

esta pregunta. 
García Calderón, completamente. consagrado al estudio,. 

olvidando, desdeñando los placeres de la juventud, viviendo 
sólo para la-ciencia,sin otras expansiones de su energía tan vi
goxosa que sus charlas nocturnas con sus compañeros de U ni" 

versidad, predicando, á vec~s, al aire libre, stis nuevas· idéas, 
formó ese caudal de erudicción que asombra á sus pocos años, 
cuya adquisición pudo costa~ le la vida, .pet~o que, al fin, le ha
conquistado en el mundo del saber, en el ~írculo selecto de los 
grandes pensadores franceses, una. posición que ningún a·meri. 
cano ha alcanzado antes qpe él y que hace gran honor á esta 
Patría1 que cuenta con tan pocos ejemplares de ese valot· mo-
ral. 0 

·. ~uando García Calderón ing-resó á la Facultad de Letras, 
para iniciar sus estúclios preparatorios, era ya un espíritu nu
trido, muy _nutrido, qne había realizado una labor muy supe
rior á sus fuerzas biológicas y-·en gran parte de resultados ne

gativos, pero no por eso estél'iles; porque le permitieron cono
cer profundamente la inutilidad del sabei: caduco y determina. 

ron la emancipación de su conciencia. 
Fue esa la época de su crítica demoledora, que ló préparó 

'para estudios profundos de Sicología, de Moral, de Metafísica, 
de Hist0ria de la Filosofía, de Arte y especialmente de. Socio
logía,. á la que consagró su actividad con el fruto que demues
tran sus artículos tan notables sobre la sociología de Tarde. 

Desde esa época la actividad de Garcfa Calderón no tuvo 
punto de reposo_. Se sentía lleno de nuevas ideas y no podía re· 

sistir á esa ~roducción incontenible de los espíritus activos y 

SC?lidal'ios, que contemplan con tristeza el medio en que viven· 
y creen con fe que su redención depende dél alimento nuevo 
q\te han asimilado. 

Así se 'ha constituido y se ha venido deHarmllando su con
ciencia filosófica. García Calderón, puede decirse, que ha _vi vi-

" 
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do sus ideas, que l;m asociado constantemente su ·actividad 
moral y estética á sus nuevos pensamientos, que no, ha cisio
nado su conciencia, dejando á un lado Jos latidos de su cora

'zón para emanc1par á sil pensamiento de todo lo qué no sea 
concepto puró, pura forma lógica, combinac_ión d~ id_eas desti
nadas á resol ver los problemas de la vida en la región de un 
1nte1ectualismo impotente. 

Q 

Idea y sentimiento á la vez,no podía detenerse en ese juego_ 
de fórmulas, que suponen una realidad, conocida pero que no 

lá pueden hacer conocer; idea penetrada por el. sentimiento, tro 

podía tampoco encerrarse dentw de un empirismo infecundo, 
que no ofrece ninguna revelación para el porvenir y que enca
dena el espíritu con los lazos ele un determinismo que podría 
calificarse de e¡!:~í~sta, por lo estrecho y lo ambicioso. 

Artista y filósofo, al mismo tiempo, García Calderón ha" 
bía de enamorarse de la realidad para idealizarla, sin hacerle 
perder su fuerza en esa labor de purificación que el sentimiento 
de libertad impone á todas las realidades concretas que no 
responden á las exigencias del porvenir. 

De allí su positivismo conciliador, su positivismo relativis
ta,que admite el valor fundamental del hecho, pero que no bus'
ca en' él el absoluto de su fuerza generadora, como tinica expli
cación de sus formas• variadas y progn!sivas. 

De. allí su ''su realismo" educador,cuya naturaleza explica a 1 
preconizar sci importancia entre noso_tros, realismo que no ex
cluye el ideal, sino que lo informa_ como quería Juan Pablo 
cuando comparaba el espíritu investigado!· con esa ave que v~. 
laba al cielo mirando siempre la tierra. 

De allí, en fin, ese espíritu de tolerancia, que condena to
dos los dogmatismos como generalizaciones prematuras y am
biciosas é invita á las conciencias á buscar sobre las aparen
tes antinomias un principio de síntesis condlla::lora, como la 
sh1tesis hegeliana, pero no derivada de la evolución, de la Idea 
sino del crecimiento y heterogeneidad de la vida. 

Es lógico que con esa Sicología integral, / García Calderan 
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haya simpatizado con los filósofos france~Ses que aspiran tras
formar d positivismo poniéndolo al servicio de un idealismp~ 
realisfa,que rompe er cuadro siernpre· restinguido de la concep
cióil cie!ltífica deterministt~:, para entrar en un medio más a m

plio _en el cual quepa la espontaneidad de la vida sicológica, 

ese eian vital y creador ele que habla Bergson. 

Filosofía crítica, ele amplio criterio, cuyo reflejo se encuen
tra en el estudio sociológico sobre el Perú contemporáneo, fru-_· 

. to'maduro de una alma bella, gue ha salido ya de e~e período 
de inquietud y desconfianza que prepara las grandes obras y 

entra en el de labor definitiva, sobre bases fijas, sólidamente 
construidas y bastante profundas para soportar,· sin riesgo ele 
desvfos y de ruinas, un edificio vasto y elevado construído con 
los elementos del porvenir. 

"Le Perou Contemporait~" lntcta este período de produc
ción-tranquila. Esa obra resume todos los esfuerzos hechós 
por Gar~ía Calderón qurante su primerajuventuQ. para dar. 
s~cuenta d-e la realirl.ad en la que vivimos y en la que debe ac: 
tuar.la nueva genera_ción; la generación á la que pertenece y 

que puede decirse que preside. 

Era necesario comenzar por allí, po¡;' examinar lo que en 
medio de las ruinas del pasado ofrece las apariencias ele ele
mento sano y aprovechable; era necesario hablar ele nuevas 
necesidades, de "ínievos fines, de nuevos' métodos, de ~uevos 
ide-ales para no seguir acometiendo una einpresa ímprob~ con

denada por la experiencia. Y eso es lo que ha hecho nuestro 
Francisco, el d,iscípulo, el cotn"p-añero amado con su "Perou 

Contemporain", escrito, rio pai·a los espíritus excépticos, des
deñosos, .aferrados á la rntina y preocupados exclusivamente 

·de .su interés Il!aterial; sirw para esos jóvenes que condenan 
con enérgica resolución ese pasado de egoísmo servil, que ~e 

ha encerrado dentro de los cálculos que el incentivo de una fe
licidad externa y pasajera. le ha ofrecicfo, para río ver cómo so. 
bre esas formas engañosas_se ciernen las i'mpalpables de la vir-

tud moral· activa, que convierte la tiquez~ material en simples 
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medios de una riqueza mejor, más fecunda ·y más bienhechora, 
porque comprende los intereses i;qdos' de la sociedad y del in
dividuo y eleva á la Patria aln.ivel en donde las naciones ad
quieren solidez estable y grandes progresos. · ' 

Es esa juventud, que da prtiebas ~le virilidad, de individua

lismo .Y de amor-paÜio, la que encontrará en ese libro rumbos. 
fijos para su actividad regeneradora. 

II 

Comienza el libro de Francisco García Calderón col~ un 
Prefacio de M. G. Seailles, profesor de la Sorboná, en el que 

determina el propósito. del autor y llama la atención del pú
blico francés sobre la importancia de los problemas que discu-
te y resuelve. .. . 

• "García Calderón, (Ece,es un joven peruano que conoce ad-
··min~blemente la Francia, su historia, sus escritores y filósofos . 
y qu_e, si1,1 ignorar los defectos del espíritu latino, está ~onvenci

do de que su~ elevadas virtudes de claridad, d~ universalidad, 

de ideaJi¡;:mo social deben asegurarle en el porvenir un rol igual 

al que ha tenido en ~1 pasado. Con su libro no sólo se propo
ne hacernos conocer él Perú, sino que quiere demostrar que ·la 
Francia no podría, sin rebaja!.· su importancia, desinteresarse 
de la suerte de un país al que está unido por la comunidad de 
una cultura qÚe le con viene no dejar desaparecer ante in:fl uen

cias contrarias. El amor que García Calderón tiene por la 
Francia no es sino una forma y una extensión, del amor que 
tiene por EU propia patria." 

"Por Jos problemas que plantea y por las soluciones que 

propone, el libro de García Calderón merece provocar y man-· 
tetier nuestra atención. Toda la política exterior de la :Fran
cia no puede ser de usura internacional. Si la Europa no pue- • 

de desinteresarse respecto' á la región del Pacífico _y de las 
grandes luchas qué se preparan alli"; si depende de ella q-uizás 
atenuar sus brutalidades; la Francia no puede desdeñar el por. · 

------------------ ------------- __ ......... __ 
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venir ele ]as repúblicas latina;; ele la América con las que desa
parecerían las promesas de una magnífica expansión de su 

propia cultura en el mundo". 
El con tenido de la obra de Garda Calderón responde, en 

efecto, á un doble propósito: el de_presentarnos en forma ,sim
pática ante la Europa é interesa da en nuestro progreso, y el 

de plantear y resolver, con criterio 'científico, los grandes pro-: 
blemas de nuestra vida nacional para fijar rumbos á- nuestra 
actividad colectiva en el porvenir. 

Esta doble y á veces opue:,¡ta finalidad explica su exagera-
,: do optimismo en ~lguna~ de sus previsione_s y el carácter sfn. 
tético admirable de- sus observaciones sobre la -realidad ,vívida 
por nuestl!os antepasados. La imaginación y la ciencia 'se 
compenetran en· esa inmensa labor de recoger fragmentos, ape
nas estudiados antes con criterio _versado en experiencias sico
lógicas y sociológicas y que García Calderón ha aÍ1a1izado pa
r:a apreciar su valor como factores _efectivos en la génesis de 
nuestra civilización, que ha tratado de explicar, en sus moda
lidades más características, por las vicisitudes que el individua

lismo nacional ha sufrido como efectos de la influencia educa
dora del' medio físico y ele la ac<;ión ejet:cida por los modelos 

europeos. 

En un ca-pítulo de introducción da ~l autor una idea ge
neral de la Geografía del P~rú y de- los acontecimientos más 

culminantes de la historia nacional, haciendo resaltar, en la 
primera parte, las cualidades de nuestro territorio 'y de sus 
pobladores y sintetizando en la segunda las diversas ideas es
parcidas respecto al origen de la civilizáción incaica, á los pro
gresos alaanzados en ella, á la realización de la conquista por 
un puñado de españoles, á la decadencia de la colonia esta
blecida por estos, y al establecimiento de la República. 

Esta breve pero profunda apreciación del pasado, especie 

de bajo relieve de nuestra historia, en el que 'se destacan los 
hechos principales, se determif!a su significación social y se ex
presan sus causas probables, sirve de base para el estudio y 
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apreciHción de los hechos que han provocado el renacimiento 

de nuestras energías y el progreso de nuestras instituciones. 
. Inicia García Calderón ese estudio discutiendo las ideaA 

-emitidas sobre el origen de la gu:-rra con Chile, sus efectos in
mediatos y sus complicaciones p::!rsistentes; combate la creen-

·. ' 
cia de que esa gueáa haya sido una lucha de razas, niega, con 

este motivo, que haya una raza latina; señala como efecfo be

néfico del desasti:e sufrido 1;or nosotros,Ia formación de la con

ciencia nacional desde entonces y entra de lleno en un examen 

de nuestra sicología colectiva, para desarrollar sus observa
ciones respecto á los hechos sociales que constituyen en su con
cepto una renovación profunda de nuestroe::;píritu. 

"Era preciso á nuestro pueblo tm gran esfuerzo para ad
quirir esas cualidades de resistencia, de iniciativa y de ener
gía, ese espír1tu de· asociación, las únicas que puederi asegu
rar el resurgimiento material de un país arruinado. El Perua: 
no no es un sér de voluntad. Ni la raza, ni el medio lo incitan 
á la actividad. El Español está dotado de úna voluntad desi
gual; capaz de esfuerzo pasajero, está desprovisto de carácter, 

si se entiende por esto. una qrganización de deseos y de fuérzas, 
un sistema para la acción y para la vida; tiene por decirlo .así 
una energíaexplosi va. En eJ Perú esa voluntad se hizo más débil 
toda vía porque la' vida colonial engendró costumbres estáticas, 

en oposición con el gran dinamismo de la· conquista. Por otra 

parte, no ha habido factores de progreso, reserva de fuerzas 
utilizables en las otras razas del Perú, en el negro imaginativo 
y se'nsual, como'en el indio sometido é indiferente; que si ha 

sido una fuerza de resistencia durante la guerra . de 1879, que 
si siempre es un elemento de paciencia, de trabajo y de mecá
nismo, es pasivo y menos plástico que el negrci, á causa de 
.sus hábitos de servidumbre económic~t, religio~a y social". 

El Peruano, con esoR defectos, imprevisor, incap~z de aho
rro, víctima de una riqueza fácil, hombre ele pensamiento y 
jamás de acción, ~había de sufrir todas las consecuencias de

sastrosas derivadas de tales causas, antes de que el rudo gol-

·------ ---------------------
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pe d~ lá. derrota militar y de la ruina económica lo colocasen 
en la necesidad de ·varia:r sus rumbos en. la dirección de.la po

lítica fiscal. 

l<}xplicadQ así, como una reacción operada por el dolo_r, el 

·, nacimiento de una núeva vid~ económica, se detiene el· autor 
en describir todos los caracteres de la cultura mate~ial.opera

da descl<" ~8QO, á favor de la paz establecida, para cor1densa r· 
en las siguientes líneas su opinión sobre esa cultura: ·"Una ra
::3. imaginativa é idealista no pierde jamás, aun en el trabajo 
sus cualidades particulares. No se encontrará en nosotros, en 
un· clima enervante, esta fuerza de frabajo que !;tace del hom · 

bre ~na máquina de_ alta presión. No 1iabn1 que predicarnm'l 
jamás, como Spencer á la democracia ame_ricana; el Evangelio 
del reposo. Se puede decir qué la educációi1 por la acción y por 
el esfuerzo. es todavía necesaria, y que. no tenemos esa volun
tad áspera y fuerte por la que el hombre trabaja por trabajar, 

como la voluntad sajona que tiene en si misma su principal 
objeto. El trópico es el_ padre del otium antiguo. El ensueño, 
la imaginación nos han dejado fuerte~ huellas. Debemos toda-/ 

vía conquistar la vida intensa, the strepous Iife" 
No se ha con.tenta~o d autor con esta espresié>n sentética 

de nuestra· actividad debilitada por el medio· y la educa~ión, 
sino que ha hech? á grandes rasgos ·la sicología del Peruano 

comp conoc{micnto preparatorio· para la mejor interpretación; 
de las ideas contenidas en los capítulo::; siguientes. 

· "La: sicología del Peruano, dice, es simplicista, sin arriere· 
fdnds de compléjicíad interior .. Tiene la visión intelectual pron
ta, facil, irreflexiva, que llega á síntesis prematuras. La gene

ralización rápida y falsa es el vicio de este espíritu ligero y vi

viente, que Ae traduce e.n hs leyes, en el formalismo político y 

en el olvido de los diverc;;os aspectos de la nación. Entt e_la sen

~ación y la acció_n, no hay momento de transición: el cm·ricu· 
lum siológico ·se recorre con demasifida velocidad. Así la vo
luntad es ligera, inconstante, .capaz de arranques descontinuos 

y·débileA.- Es una raza -impresionable, imaginativa, ardiente·. 

. r_-
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Su imaginación es plástica y precisa, pero nwchas ve~es es 

víctima de delirios y utopías. La risa. está muy generalizada • 

entre r~osotros; sin llegar al humnr gel'lnánico; la burla es ge
neral y poderosa. M. Bergson ha demostrado c6mo la risa ge

neraliza y busca tipos, cómo traduce cierta insociabilidad. Un 
pensamiento emocionado por los accidentes de la vida y-muy 

solidario con las desgracias agenas no busca lo cqmico. En el 
Perú la risa ha sido el gran mérito de la literatura contempo
ránea. No llegamos á la esencia de las cosas. Se nos puede apli

car la palabra profunda de G11yau en la Irreligión del Porve
nir: ''nosotros, también no.;otros, fojeamos rápida y superfi
cialmente la vida". 

"La influencia francesa es unica en todas las formas del 
pensamiento ...... Hay entre el espíritu francés y el peruano una 
com)lniclad muy fuerte, el idealismo político y la generosidad 

·internacional, idealismo enamorado de reformas totale_s,_ de 
trasformación legal . y exterior,· internacionalismo generoso 
que se traduce en la inclinación' del Perú hacia el arbitraje ..... " 

"En nuestra civilización la cualidad ~lomina la cantidad; 
la culttt1;a es superior á ·la densidad del territorio .... " Desde 
temprano se nos nutre con ideas igualitarias. El Perú ·no ha 
sido jamás un~ verdádera oligarquía·. Es más bien el reyno 
de los abogados, especie de mandarinato social qu~ prepara el 
advenimiento clemocrá tico de los mejores y la formación de 

una verdadera aristocracia selectiva". 

"La religión cae en el indiferentismo, llega á ser en ei Peril· 

el deconzm, la exterioridad del culto, sin gran vuelo interior, y 

-pierde por ~u formalismo, su virtud {n t~ma, que la creencia 

trata de trasmitir á las almas nuevas. ' 

García Calderón termina este capítulo relativo á nuestro .. 
resurgimiento con vistas ,,ele optimista convencido. "El Perú, 
no obstante la gravedad de·sus probl_emas no resueltos, tiene · 
mucho adquirido para el porvenir. El Perú ha experimentado 
una trasformación rápida y brill~nte. Es una república que se 
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afirma en la paz; ES un gstado que se enriquece y engrandece; 

es un país que renace". , . -
El autor ha querido bosf{uejat' en este primer capítulo, el 

cuadro de hÍ situación actual, para desarrollarlo en los capí

tulos siguientes en loR que descubre sus orígenes y ~eñal~ sus 

consecuencias para lo futuro. 
El segunde capítulo describe la evolución de_ las ideas y 

de los hechos en el Perú republicano; cómo después ele la ex-.' 

pontaneidad y el individualismo_ de la conquistFL se forma la 

epoca coloJ1ial,con su carácter estático;con su sfstema ele ~deas 

simple y., {uerte, .dominado. penetrado por- el ideal religioso; 
con 'ese caracter teocrático, en que la fe y el derecho se encuen
tran mezclados', y en el que se reconoce el espíritu de la-manar-· 

quía española; de Carlos V, de ese genio místico y autoritario, 

que fué el hombre representativo de la tradición española. 
- El gobierno del Perú fue el reflejo de' la org;anización polí-

tica de la Metrópoli; pero el medio diferente modificó sus fun· 
ciones, debilitando el individualismo español, el culto- de la 

volun~ad :fiera, la fuerza de la creencia moral, la energía rígida, 
sin las flexibilidades del análisis, que, mediante el mestizFLje se 

convirtió en un sistema sicológico opuesto, en el que la energín. 

cedió su lugar á la movilidad imaginativa y·á la disociación 
sentimental. 

El Estado, la Religión, todas las institu_ciones acentua~on 

esa decadencia del carácter libre del español, provocando u·na 

_crisis inevitable; porque la indi-vidualidncl debilitada, 'no po.,. 

día favorecer la unión nacional, ni oponerse á la omnipoten
cia del' Estado, n.i tenía elementos de solidaridad; porcpe la
política española, inorgánica y sin madurez, había cambiado 
de ideal en el Perú y el medio agregaba á la tradición tenden
cias disociadoras con el individualismo infecundo, oscuro y 

' negativo del criollo. 

Esta desarmoní~., este desorden, creó aquí una especie de 

feudalidad contraria al instinto nacional unitario de España 

y \:Jesarrolló génnenés d~ liherali~n~o, deseos de democracia ele 
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igualdad y de libertad· que pe,rmanedan ·sin satisfacción, que 
desprestigiaban el poder civil y preparaban el éxito de las
ideas de indepenclencifl. col~?ctivas. La realidad favorecía el 

nuevo ideal poi· un dóble increme~to de crítica espoli!áne~ de
las tradiciones y de retroceso hacia las formaR pe-rdidas de la· 
igua]daü, de la unidad y del individualismo. 

Loscabildos,end-onde los criollos se ejercitan en las funciones 
de la autonomía j la libertad, luchan entonces pot· la vida con 
tra la fuerte ciudad clirectiva;_los esfuerzos, antes separados~ 

se coordinan por la aceptación general de un idea 1 oscuro, 
difícil y lejano, por la unión del sa::rificio .Y del heroísmo, y 
por otra parte,el movimiento de las ideas france~as en- ese nÍo: 
mento histórico fecunda con el ejemplo la semilla nacionaL 

García Calderón atribuye á esta última causa una im
portancia superior y con ese motivo hace· un estudio profundo-

. de la Revolt1_ción-Francesa para determinar su carácter en re
lación con la libertad, que califica como la esencia del indivi
vidualismo y causa del progreso,y para marcar sus diferencias 
eÓn el movimiento ele enianCipaciónen Sud América. •· 

La Revolución tnvo la fuet·za ele una ide~ simple, lógica.y · 
muy expansiva; pero las necesidades diferían en América se
gím ios climas, la importancia política y el espíritu tradicio- · 
nal; en el Per6, la monarquía tenía más raíces, el criollo for
maba el "tiers-etat''; en Chile se encontr~ba ya los gérme
nes de una oligarquía con O'Higgins; en Buenos Aires se odia
ba el monopolio económic0; en el Norte el trópico fortifi_caba 

· las inclinaciones Üb_ertadoras. Pero s~bre las parcialidades 
regionales se cernía-el esfuerzo común, sucitado _por las mis
mas causas generales. 

Destruido el pt·estigio clásico dé la tradició.n monárquica 
se forma un nuevo estado de es_plritu, que se enriquece con los 

despojos· de la fuerza autoritaria; un estado móvil, anárquicó, 
que de~precia la unidad de las tradiciones mantenida por el 
cesarismo. Las dos fuerzas humanas, hí. necesidad y la creen
cia destruyen todo por su unión. 

<" 

-----------------------
- ----------------·--- -----
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La Revo1ución anicricana era así una reacción, un retroce-
so á las tradiciones dcsnaturalizatlas por la decadencia de la 
'monarqúía. Su éxito no era sino la fuerza de un atavismo 
profundo, debilitado, pero jamás extinguido. · 

. Expli~ado ese fenómeno soci-al por una resurrección del i~

diviclualismo, describe GaxCía·- Calderón, con rasgos elocuen
tes, la fiso~1Ómía de los dos graneles hombres que concentraron 
ese-movimiento americáno: Bol_ívnr y San Martín, cuya dife
rente sicología refleja las dos tendencias revo}ucionarias.· Hup-
tura estrepitosa con el pa.sáclo,imitación de la revolucion ft:an
cesa, imitación ele la confederación de los Estados U nidos, 
igualdad C0:1 detrimento el~ h~ libertad en el uno, conservatis
IDO en la revolución, tradicionalismo_ mitigado, respelo y am
pliación del irl~al monárquico, la libertad superando á la igual- . 
dad en el otro. Estas dos fuerzas unidas por fa negación d_el 
pasado y separadas por la afirmación y la ,construcción en e( 
porvenir entraron en lucha_, lucha que fue más que el simple 
cl;loque ele dos direc-ciones de espíritu, porque fue el juego ele 
dos fuerzas históricas, la aplicaCión de dos métodos de construc
ción social, que el autor se detiene á explicar hacienflo un 
profundo análisis de la sicología de esos dos reformadores. 

En un mismo período ele la historia, Bolívar y San Martín 

debían presentar fa oposición de dos políticas similares, el irn
perium latino y el individualismo sajón. Tt·iunfa en esa lucha 
el primer tipo, y la América meridional se deja imponer un 
modelo simp'le, uniforme y autoritario, ,sin la complejidad y lá 
variedad de la· vida, copiando Aávilmente la organización po
lítica francesa y apat•tá~rlose de la constitución inglesa cuyos 
caracteres, no obstantesu prestigio tradicional, eran contra
rios ál espíritu americano: la organización aristocrática de · 
fuerzas trádicionales, el olvido del individuo; elemento prime-

ro de toda organización social. ' 

La revolución abandona este tipo y el que le ofrecía la. 
~onstitución democrática de los EE. UU. para. adoptar_ el de 
la Francia republicana; porque encontraba: en su· esfuerzo tRic't, 
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OJ'ganizaeió!l lógica é idealista, sin autonomía interna, sin 
precedentes históricos, que tenía la rigidez, la evidencia, la du
ración de un teorema. La sitúació'n social era común en F'ran
~ia y en América y la constición, resumen It>gico de esta situa
ci6n, debía ser la misma. 

· García Calderón explica esa semejanza y los esfuerzos he
chos en la organización política de la América e~pañola in-

dependiente, para hacer en seguida un análisis de la constitu
ción del Perú. La Constitnción, desde d estatnto de San Mar. \ 

tín hasta su forma actual, adquirida en 1860, tiene un sello 1 

más y más der¡1_ocrático y liberal. Cvnserva el espíritu religy.~:/ 
so, por la intolera:ncia hacifl el culto público de las-fle1i1á,s 
iglesiaR; pero hace de la religión un depósito nacional, una 
especie de galicanismo. 

Nuestra Constitución, que prescindió de la ideología ge
nerosa de la declaración de dez·echos, fue sin embargo un mal 
plagio de la constitución francesa de 1793 verdaderamente 
republicana é igualitaria. 

IDsta imitación francesa se explica, porque la t¡ohleza en el 
Pérú, debilitada,no era un níkleo de acción política; porque la 
autoridad· del virrey parecía una especie de. delegación; no 
existían las hases de una oligarquía y.de una monarquía que 

. se opusiese1~ á la influencia francesa. Durante un siglo nuestra 

política debía segu_ir, por eso, ·la dirección de la acción' france

sa, sin que nuestras revoluciones, que han tenido un carácter 
político y no social, pudiesen apartarla de ese servilismo. 

El tnilitarismo, que fue una fuerza necesaria en los comien
zos de la or:ganización republicana y aun des·pués de la con
quista de la libertad, dirigía esas revoluciones eliminando en 

st~ movimiento inquieto y tumultuoso todas las fnerzas con-
servadoras de la sociedad. 

Garcíá Calderón explica aquí las causas diversas del éxito 
vicioso de las revoluciones. Los hábitos militares de los par

tidos formados en la guerra de la independencia, la abundan

cia dejefes·y generales al comienzo' de una organización difí-

----'-------------·--~ --- --- ---·------

1 

. ' 
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cil y débil, la indolencia y el egoísmo del elemento civil", la 
ambición de figurar; el movimiento igualitario que dcs

t;ruyó las separaciones de las_ antiguas clases y favoreció una 
ascenciórr social sin selección, sin- esfuerzo depurador, y el na
cimiento del espíritu de_cdtica en la política _que engendraba 

tentativas de reformas comprometiendo la estabilida::1, e 1 

orden y la paz. 
Esta-instabilidad política no solo afectó á la paz y al or

den, sino al alma nacional misma; porque ha impedido llegar 
á la idea de lo relativo y á la/ aceptación de reformas parcia
Tes. y sucesivas; ha Í1~1pedido que la concienCia nacional tenga 
el sentido de -la evolución lenta ele las cosas, que los caracte· 
res se afiancen y brote el in,diviclualiRmo en un medio en que la 
tutela polítíca imponía la uniformidad á los espíritus y en 
donde la ambición del'poder debil;taba las almas._ 

El miÍitarismo se oponía á toda organización de energías 
nacionales; i~pedía también toda ·diferenci_ación de fines y de 

aptitudes; tqda clivisión de. trabajo. La homogeneiclad de 
funciones públicas ditba una gran monot'onía al espíritu na
cional. La improvisación dominaba todo; ni la especiali
dad profesional ni la capacidad práCtica podían obtener pro_ 
vecho alg1l110, y había un divorcio radical entre el ideal ·repu
blicano y la realidad, entre l_as d~ctrinas de individualismo y 

los hechos. 

·Pero si el militarismo ha sido el fenómeno moral de- nues. 
tra historia, ha habiclo sin embargo fórmas, tendencias y 
movimientos definidos que dan cierta variedad á nuestra vida 
política, y que el autor clasifica agr!Jp.ando las ideas que en su 
concepto han dado originalidad relativa a cada periodo. 
Desde 1824 hasta 1851 se tiene el idealismo revolucionario, el 
esfuerZ? constit)lcional, la inquietud de un gran alumbnimien-

. to; de"l851 á 1868, un periodo jurídico que se opone á la épo

ca de creación; de 1868 á Ü395 un regreso á _una ideología 
más funesta que la de los primeros tiempos en los que domina
ba una retórica soberbia. Es un periodo __ de embriaguez pro-
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ducida en -los espíritus por la riqueza fiscal; un período de de;;· 

rroche, de abuso del crédito, dé culto rle la apari_e1:cia, de las 
gTandes t:mp1·esas y las grandes bancarrotas; de. chauvinismo 

- . ' 
indolente, de espejismo de todas laR grandezas; una época de 
desorganiu1ción, de crisis y de desfallecimiento, por la ~.;-uerra; 
la pérdida de las riquezas y la mutilación del territorio, en que 

el militarismo resurge y precipita la disolución _nacional. Des. 
pués ·de 1895 comienza un período económico y positivo que 
sede:úurolla en el sentido del trabajo,del orden, del optimismo 

y la ric:¡ueza general. 

El autor traza á grandes rasgos.los hechos culminante~ de 
estos cuatro períodos caracterizados por la independencia, el 
provecho económico, resultante de la e~plotación del guano y. 

del salitre, la codificación y la revolución contra el militariR
mo, para concluir fijando los caractei·es.positivos del período 
actual. 

Hoy, dice, los nuevos rasgos de la vida económica, la aso
ciación, la solidaridad, el in<lividualismo parecen hechos del 
poi·veñir. Trasladados del orden positivo al i dealnacional se_. 
·rán también los caracteres de un renacimiento intelectual. Por 
la asociación· el egotisl'!lo intelectual perderá su fuerza; por la 
soli<:Jaridad, la obra de la ciencia unirá el pasado al presente, 
las tradiciones. á las 1:eformas y no ~ondenará jamás, sin crí

tica,_ el legado rle las generaciones extinguidas. Por el indi
vidualismo, la imitación, en todas las formas de la ciencia y 
el arte, será más flexible; se buscará otra originalidad dife
rente del pastiche ó de ia audacia vanidosa. Todo está toda
vía en germen, en esa renovación de la. nacionalidad. Las for
mas han cambiado ya; pero hay todada supervivencias del _ 
~íejo espíritu y de las fatalidades de la antigua herencia. Pero 
¡ q~1é evolución, de ·la anarquía revolucionaria á la disciplina 
política; de la dispersión de las fuerzas indivi<;luales á la aso
ciación; de la idealidad ingenua á 1~ obsei.-vaci6n de las reali
dad~s; del militarismo al régimen civil; del jacobinismo políti

co á un bosquejo de todas las libertades! 

------- _ .. __ -- --------- ~ -----·------------
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Pero no sólo h<1 h~bido una evolncióil política. L~s gran

des principios ele una sociedad: la religión, el sentimiento de la . \ . 
familia Y. el patriotismo, han experimentado también cambios· 

que explican ó reflejan el movimiento exterior de las cosas . . 
La actualidad religiosa ofrece como formas de una fe que 

la vida abandona: la propaganda de conversión en la monta
ña entre las razas salvajes, la religión del Estado, con sus 
aires burocráticos, la indiferencia en las clases superiores y me-

. ' 

días y la superstición en la multitud. 
La familia es ahora un tocl o más flexible, que tiene siempre 

la estabilic1ad de la consagraeiÓn religiosa y de la opinión. 
El espíritu nacional no conocía sino los extremos: el egois-. 

i11o adulador 6 la desconfianza enervante;' pero desde 1895' se 
encuentra una nueva forma más racional del patriotism<?; es 
un optimismo prudente y lleno de experiencia, :una confianza 
serena en el porvenir y un conocimiento más seguro ele la ac
tualidad. 

El patriotismo es, pues, la religión civil del país. La fe es 
un hecho general, pero más exterior que activo. La familia es 
siempre un centro de. acción moral. Si el alma naci'ona(no es
tú formada, hay algo de definido eh el espíritu de todos: es el 
culto de los hechos, la firmeza de la familia y la prudencia del 
patriotismo. 

Termina este capítulo de la evolución de laR ideas y ele los 
h~chos, con la ele! movimiento lite-rario y una síntesis general 
é'íi la que el autor amplía y completa sus observ a.ciones sicoió-. . 
gicas. 
· En literatura, después. de la guerra del Pa~ífico y no obs-

·7tante la dispersión de los esfuerzos, se nota una tendencia nni
forme en las ·letras .. ~a literatura tiene pretensiones filoRófi-. 

. . cas, una profundidad desconocida por el antiguo romanti
cismo .. 

- De todo lo expuesto deriva Garcí'a Calderón las siguientes 
. reflexionés sobre la sicología nacional. 

Hay en la poHtica y sus indecisiones, en la vida y sus for- · 

mas, en el pensamiento y SUS car11:cteres! rasgos efímer'r)S y 
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también inclinaciones profundas. y constantes. En primer tér
mino: el idealismo generoso, superficial, verbal, en el que lá 
forma es más que la idea misma. Es la explicación de las ge: · 
nerálidaéles retóricas, ele las ilusiones colectivas; de la utopía 

y 

- de las reformas, del me,nos_precio por la corrección de la exp~-
riencia. A este id.ealismb se agrega la incapacidad para per
cibir la realidad t_otal, en la integridad de sus formas, para 

llegar á la síntesis, y otro rasgo constante; el pasaje rii.pido· 
del ideal á la realidad, del proyecto~á la acción. No tenemos _ 

el ~entido lento y orgánico ele la realidad: la rutina ó la uto
pía son-los dos extremos' lógicos de nuestro earácter. 

La voluntad es débil en el Perú por la acción tradicional 
cid todas las autoridades políticas y religiosas. Es explosiva, 
desigual, intensa, sin duración; ambiciosa sin coordinac!ón ni 

·lentitud en los efectos. La sensación es rápida 'é incompleta, 
como resultado de una sensibilidad muy prec·oz, y la idea de 
nuevo es parcial, pronta, analíti>ca y extrema. Toma la parte 
por el todo: un aspecto de las cosas por la realidad universal. -

. Tal es el princi-pio de nuesfro apriorismo y de la ideolügía per
petua. El clima uniforme y dulce ha· iinpuesto, como forma 

de voluntad, el non facere, lo que condena, en el orden "intelec
tual, todo esfuerzo cien tífico; lo g1;1e impide, en. la vida política, 

las adaptaciones profundas, hts reformas organizadas; lo que 
da á todo el aspecto brillante del adorno cl_ásico. 

La ima_ginación es ligera y brillante: el intelectualismo es 

e] centro eje la vida. Por el divorcio éntre·la voluntad débil y 
el pensatrliento bri-llante, entre· lo que se desea .y lo que se ha
ce, entre el ideal y la vida, entre la evolu~ión que· se provoca 

y la rutina que domina; pot• la incapacidad de camniar la rea
lidad, las oposiciones inteleetuales dividen á los hombres y se 
hacen personales. No es )1 éxito en-¡~ áC!ción ó la tenacidad 
en ·1a labor ó·la moralidad en la vida ó el poder de las ideas _ 

que da el triunfo; es la apariencia y el brillo en el pensamiento, 

en la existencia, en la riqueza ó en la forma. La individuali
dad es débil y difícil para aso~iárse¡ es· demasiado definida pa-

--- ------------ -·---- -----~-
---------------------------
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ra afi_rmarse en las luchas de la anarquía, en el choque diario 

de las crisis y cl_e los-egoísmos. 
_ El cul~o. de la-apariencia y la de-bilidad de los caracteres 

explica otro hecho general: la plutocracia, en el senticlo_de 
pr~stigio social y de influencia soberana. La riqueza es una 

fuerza, aún si se encuentra en manos inhábiles y egoístas. El 

culto del oro como fin en sí, en el sentido filosófico, es uno de 
los caracteres repugnantes 5'1el espíritu nacional. 

De todo esto na~e alg~ de ilógico y ,de imprevisto_ en la· ~i
da nacional. Es á. la vez una improvisación aúdaz, un impul
s~'temerario, un desordeñ real bajo el orden aparente, un mo
vimiento sin fin consciente, sin propósito definido,sin plaa pa · 
ra el futuro, un poco al acaso, -ccimo si la nacionalidad debiese 
perecer_en un siglo. 

Tal es la sínte~is de n_t¡estro ~arácter según García Calde
rón. Ella. puede resumirse en estas frases: rol-primario de la 
inteligencia; debilidad de la v_olttntad y triunfo ·del pefsonalis-. 
mo; culto del decorum en el estilo y en la vida; plutocracia ex-
cesiva y deprimente. _ 

El capítulo relatívo á la evolución de las ideas y dedas 
fuerzas contiene lo más fundamental de la obra. Los capítulo-s 
siguientes son sus corolarios;porque encuentran en ese aníílisis 
de la génesis de nuestra civilización actual· el origen de los h.! 
chos que se afirman y la explicación de sus caracteres. 

En esos capítulos aprecia el autor la im¡:-ortancia de las 
fuerzas económicf.ls, políticas y educadoras d~ que di_sponemos 
para constituir una nueva era de progreso efectivo, adecuarlo, 
estable, cuyos- ideales se encuentran en un- hermoso cuadró fi. 
nal, trazado con intenso amor.patrfo y con la previsión que 
ofrece el sentimiento- á las almas penetradas de la realidad vi vi-
da y superiores á esa realidad. . _ 

. Muy difícil sería concentrar en pocas páginas todas las 
preciosas ideas vertidas en estos capítulos destinados á carac

terizar el presente._ Al hacerlo, se correría el riesgo de'mnt-ilar _ 
el pensamiento sintético del autor y traicionar su propósito d.e 
llegar al fondo de las conciencias en el Per.ú para 1i'epositar allí 
la semill_a de la nueva cosecha. 
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Por éso habrá que contentarse con reproducir las conclu-
siones á que se llega en cada uno de esos capítulos, remitiendo· 
al. libro ú los espín tus pensadores que se interesan seriamente 
por el porvenir del país. 

En el capítulo sobre' . .las fuer~as económicas actuales, se 

hace un sério estudio d~ esas frierzas en los diversos órdenes 

que componen la cultura material del ·país, aprov_echando de· 
los datos ofl'ecidos por experiencias autorizadas y valorizán
dolos c·on criterio científico. De ese estudio se deduce' con

ciÜsionés de seguro opÜ~ismo. No es la riqueza 1~ fuente vir. 
ginal, la tierra fecunda 6 el subsuelo inagotable lo que háce 

falta al Perú; sino el capital en hombres y en dinero, la técnica 
y la ciencia. El momento act~al es extremadamente favora
ble para una acción financiera europea, coordinada. y metódi, 

ca. Este beJlo país meridional es á la vez upa nación agrícola 

y una nación minera, y el esfiterzo· eh esos dos dominios nas

pasa siempre las pre\'Ísiones del éxito y de la riqueza. Si la 

vida in'dustrial es débil, los capitales extranjeros y todos los 
conocimientos modernos pueden funcla'r y desarrollar una in

dustria ri1últiple y rica. En todos los órdenes de la produc

ción hay mucho que hacer; la. experiencia científica de Europa 

puede dar {t la vida , económica aquí un aspecto más intenso; 

más orgánico· y más científico. Como en la leyenda helénica, 

es al contacto de estas tierras nuevas, de estos bosq-ues vírge

nes, de estas montañ~s ricas y grandiosas, que el hombre en

vejecido de la Europa renovará· sus fuerzas y rejuvenecerá su 

vida para las próximas e,-()luciones de; la historia humana, 

Las declaraciones contenidas en el capj'tulo sobre las fuer
zas políticas traducen con fidelidad la sicolog-ía nacional. 

La política tiene la más grande influencia en el Perú. Ella 
lo gobierna todo: es el objeto de laR actividades, la opinión, la 

educación y la vida diaria. El valor de-los hombres ·y la rea
lidad de las cosas se definen pór una relación más ó menos es,
trecha con los negocios del Estado. La vanidad nacional y la 

debilidad de los canicteres se complacen con las exterioridades 

- -------- __ _... ---------
-------- -·::--------- ... -------------------------
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'brillantes. Se es t16ci1 á la sugestión engañosa de los caucli
llos. En este sentido, to:lo es considerado sub specie pÓlíticb. 
Pero s·i se estudia la oi·ganizaciqn de los partidos, los pr0gra• 
mas d~ los jefes, la disciplina de los políticos,! a or·ganjzación de 
las· influencias y la coordinación. de los esfuerzos, se enci1entra 

que la" política no es nada todavía; que es indefinida y falaz, 

que es in_quieta y amhiciosa, como nuestro carácter, y tan in...: 

dedsa é ignorante como él en sus aspiraciones y en su marcha. 

La política ha ,llegado á ser un oficio, que tiene ent.usias~ 

m os, ha biliclades y vicios profundos. Sirve ele adorno á la vi,. 
da. Se es político por comódidad de espíri~u, en un juego li-
bre ele .facultades intelectuales. Se tiene gusto por las discu-
siones, por las luchas de enre?o, por los peq.ue'ños egoísmos, 

por las inquietudes y sorpresas de la escena: Dn principio an
.tiguo de ·a~arquía, el. amor á la •retót:ica, la ambicié>n republi
cana de figurar,. son los.factores de esta supremacía (fe la poll

tica ~obre todos los demás fines nacionales. Así, á menudo 

no distingue los medios de los fines. Se ejerce funciones políti

cas por ejercerlas, como si la política fuese un fin en sí. Y así 
la vida nacional se disipa en esta subordinación contínua en 
la que carece de jefes·y de vig0r. 

·' 

Los caractere!'¡ de nuestra política son la cent~alización, la 
uniformidad y el ·legalismo. Los atributos del gobi.eri10 no 
cambian: la· acción legislativa permanece en el dominio de lc:ts 

generalidades; el poder ejecuti;o, por una serie de reglamen
tos, de clis¡Josiciones ele aplicación y de exégesis polÍtica, corri
ge la ley declarando que la cumpl.e, prevé toda la evolución de 

las actividades y. tiene, indirecÚunente, una acción legislativa. 
El Parlamento, en nuestro· sistema representativo, rara 

vez ha luchado con d poder. Ha obedecido á las sugestiones 

de ]a autoridad; ha tenido en ciertos 11}0lTientOS ~e nuestra 
historia aires despóticos; ¡Jem jan!ás h~ sido una verdadera 
fuerza de equilibrio político y social. 

Los partidos políticos son agrupaciones inestables, forma• 
das por la sugestión de una fuerte personalidad directora. Pre

dican teóricamente reforwasen todas las manifestaciones de la 
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actividad nacic~mal; tienen programas y objetivos, ambiciosos 
ó débiles; pero, en realidad, se dividen por odios personales, 

. por tnidicion~s diferentes, por t?biques formados por el há
.bito. El prestigio ele las personas e;a el únicó elemento de u,ni· 
clad en los tiempos del militarismo y dd caudillaje. Los hom
bres creaban agrupaciones personales y efímeras cuyo fin era 

la conquista rápida del poder. Se encuentra manifestaciones 
de esta instabilidad de lns partidos, aún en países de fuerte 
organización como Inglaterra; pero sus evoluciones tr~storna-

. doras obedecen á interes nacionales y á direcionés impuestas 
por el momento hi.stórico. Et1tre nosotros las trasformado- _ 
nes dependen de las ambiciones de los jefes, e¡,tando colocados 
los problemas naciqnáles en un p)an Recundario con respecto á 
los fines inmediatos de la acción de los partidos. 

Estos defectos nacen de la falta de educación política. En 
·los colegios, en las e~cuelas populares, en el espíritu de la en

señanza -popular no se ha con.ocidu lo que se llama educ_ación 
cívica._ Alg·unos rasgo~ de eh a u vinismo en la cultura históri
ca, era todo lo' que se ha ofrecido como preparación para la 
democracia .. Una reacción general contra esta ausencia de re-· 
flexión-patriótica en la instn1cción, ha creado en la enseñan~_ 
za cursos de educación cívica y· en la historia reflexiones sobre 

~uestro pasado, nuestras-luchas, nuestros desastres y nuestros 

_ héroes. La última generación se ec'iuca en un cu,Ito más r~flexi· 
vo de la patria y en un sentido más verdadero de las cosas po
líticas. 

Para educar la libertad no ha:r nada m{ts fecundo que las 
instituciones locales; ahora bie·n, esta educacíón necesaria para 
el ejercicio del sufragio,_ -es muy imperfecta entre nosotros.- La 
política es un asunto de improvisación fácil, cuando no. está 
basada sobre una preparación adquirida en los órganos infe
·riores, eh los cuerpos ·locales. 

Entre la acción privada y egoísta y la acción política abs· 
tracta 'y general no tenemos términos medios en qúe la activi
dad de los hombres se ocupe de intereses comunes. fle quiere 
obrar sobre el todo si~ tener la exp~riencia de las partes. La 

- ---------- ------------- -
--- -~----- ---------- -·~---
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. conciencia del deber· público e~ débil, p~n·que no se siente obli

gada sino vagamente, idealmente hácia la patria.-

ERte análisis del origen de nuestros defectos en el orden 
económico y p_olítico traslada naturalmente al aut'or al estti.-: 
dio 'del problema_ pedagógico en el capítulo que ·trata de las 

fuerzas educadoras del Perú. 
De todos los factores de lJna civilización la religión debía 

ser en el Pe~ú, por su fuerza tÍ-adicional y pot la inferioridad
de la ciencia reducida á un ver~~lismo, el factor más poderoso 

en la sistenui.tización de las fuerzas nacionales; pero no ha su_ 
cedido así; porque la religión no ha ejercido en el Perú el 
poder autoritario é inflexible que en otros países am~ri~anos 
y de raza latina. 

El carácter pernano no es religioso, sino indireren te. El espí
ritu es flexible y la voluntad débil para entablar luchas reli-

gio~~s. Tenemos partidos conservadores y liberales y oposi

ciones dogmáticas; pero un apnciguamiento progresivode sus

conflictos permite establecer que no hay en nuestro espíritu 
nacional, ·no obstante su intolerancia, esta afirmación enérgi: 
ca de la fe que engendra los mártires y los-heroísmos. La indi
férencia es extrema y la rdigión es una tradición del hpg:ar. 

No teneínos el espíritu batallador y luchamos por personas, 
por ilombres, más hien que por ideas. La retórica española 
prefieré á los símbolos, las in1fíg-enes y e~ relieve verbal. El es
píritu peruano, cambia.ute, burlón, inquieto por dominar, no 
es propicio para el entusiasmo religioso.-

El catolicismo domina en el Perú pot: la mujer y por la es. 

cuela. 

La función de la mujer, la maternidad, es secundaria en la 

educación nacional. Ese es un defecto que proviene de la idea 

v·ulgar que- se tiene de la i·eligión. No se sabe armonizar lá 
virginidad moral con la _ciencia necesaria del destino fut_uro de 

la mujer. Así la friv9lida~l, la ext~rioridad indolente, el prejui:
cio banal, reemplazan á menudo, en la educaCión femenina, to-

o 
dos los verdader~s principios ele dignidad y de elevación inte-

----~----------------
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rior. Una mnjer maravillosamente dntéúla para el hogar por 
el sentido moral, por el amor, por el desintdés, .se encuenfra 

' . 
sin preparación para la ec1uc.aci6n del hijo desde la c!lria . 

. El clero tiene en sus manos la ed ucacióu de las clases dii'Í-. ' 
gentes' del país.· La educación clerical congregacionista, es én , 

, principio peligrósa para la formación del carácter peruano, 
porque ella favorece con stt acción todos sus vicios hereditarios; 
á la pereza intelectual responde con soluci0nes formadas, éon 
afirmaciones sin crítica, con su condenació!l del 'análisis; á la 

. debilida,d de la voluntad con la disciplina universal, con Ht di 

rección minuciosa y autoritaria de la conciencia .. 

Cuants> á la educación de los colegios laicos, ella ha tenido 
en el Perú una inferioridad notable por su influencia y por su 
número. Ha tenido los mismos· defectos latinos y clásicos de 
la educación religiosa,; Ha sido liberal! pero superficial, retóri
ca y literaria, con una filosofía espirit?alista y un cárácter de~ 
mocrático. Sin ser clerical, acepta la religión y la enseña en su 
integridad. Un miembro dél clero secular satisface algunas ve
ces esta necesidad que tiene un carácter más bien decorativo 
que profundo y real. Estos colegios conducen á la indiferencia 
religiosa y no al anticlericalismo; mientras que los colegic:s de 
copgregaciones forman católicos ó libres pensadores que· tien

den á la intolerancia. Se nota como efecto de esta educación ó 
más bien como_res.ultado de esta cultura y del carácter nac!o-
nal, una forma católica en el pensamiento. No se conoce los tér
minos medios, el relativismo, la distinción de formas, de mo
mentos y de matices; una lógica de lo absoluto,-qiú: la enseñan
-za doctrinal favorece y afirma, tiene la misma fuerza en el libre 
pensamiento y en la fe religiosa. Se ha procedido siempre por 
afinna~icines extremas, 'simplicistas, dogmáticas. Es preciso 

llegar á la última época para nota~ la acción de un análisis de 
hechos que no es "exhuastiva", como quería Stuar Mili, que 

evita la rigidez de las antiguas construcciones de principios y. 

que rechaza para siempre las formas caducas de la ideología 
revolucionaria. Se. puede decir así que la educación clerical no 

----------·-- ---- ~ --------------------------------
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ha hecho más que afirmar las téndencias permanentes del espí• 
ritu nacional. 

Si ]·a religión ha tenido siempre los caracteres de una pre
sión secreta,de una influencia sentimental y casi subconsciente, 
lü instrucción en sus progtews, quiere formar la conciencia 

' ilustrada ele la nación. -

Recuenla García Calderón, con este motiv~. las tentativ~s 
' -irifecündas r desgraciadas hechas para dirigir y reglamentar . 

la instrucción, la oposiciÓn encarnizaJa á la réfonna de 1902, 
cuyos beneficios demuestra, y critica los defectos de -lsr. educa
ción intelectual existente. 

- Los.mismos defectos que Le Bon encuentra en la e-ducación 
francesa, el cul_to de la memoria, el·oJvido'de la observaciqñ y 
de la práctica se encuentran todavía en la instrucción perua
na. fli el sentido ele la historia, ni laJenta y minuciosa obser
vadón, ni el .e/an de uña filosofía iluei.-te y profunda existen ~n 
los cuadros monótonos de tma educación biz~ntina, que no se 

.separa de los hábitos escolásticos del período colonial, sino 
' ' 
q.ue permanece en el medio inflexible del clasicismo, de la retó-
rica envejecida y _del filÓs~fismo cadu.co. Por est~ -.insuficien-

. cía educadora es ·preciso rehacer personalmente,po:J; ·-un :~-~fuerzo 
-que no es frecuente, la instrucción. secundaria:· De -allí ensayos 

A . 

de edt.cación individual, que no llegan á formar .sino indivi-: · 

dualidades incompletas .. ·· Ni la curiosidad, ni- el esfuerz.o, ni la 
. . 

reflexióu sobre las co.saR son el producto de un sisterim,que_ tie-· 
ne todos los defectos Je la copia sin las yir:tudes .de la adap

tación científica. 

. La preparación especial en las Facultades universitarias 
de Letras y de Ciencias ha tenido mejor éxito. Ella· es ya· mi 
elémento podei:oso de reforma, una fuerza: viva en el viejo or· 

. ganisrpo uniYersitnrio. Patria ,de doctores, nación de man· · 
darinato político, en queJos abog·ados. ha!l sido siempre los 
dueños del gobierno, los directores de la máquina administra
tiva. y fiscal, nuestra nación forma ahora .para el porvenir es-_ 

. . -· ---------
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píritus más abiertos y más científicos. El espíritu jurídic.o, 

absoluto:y formalista; la .cultura unilater~l y estrecha eran. 
~ntes'los defectos 'de esta pegemonía rl~ defensores ele pleitos' y 

'de hombres del f~ro. Se e-1'3 p.olHico·; fabricante ele leyes, finan

cista, porque se era abogado. En la prep·aración á los estu
dios jurídicos figuran hoy estudios· ·de filosofía, de ciencia so~ 

. CÍal y ele historia. En la vieja F8curtad de Derecho se han i~
troducido en los programas estudios sociológicos., y no o~s
tante.la proximidad de _la reforma, se nota 'ya nuevas direccio~ 

nes en la juventud universitaria. 

La Universidad tiene una tradición escolá.stica; su educa
ción fue de ·cl'austro y jesuítica en sus comienzos. EÜa- fue un 
dÍa renovadora y llberal; pero, l:Íoy, después de nn siglo ele ~·i-. 

da·independiente, la institución, venera hle por su antigüedad 
y·p~r la nobleza de sus tradiciones, la hija niayor de Salaman
ca, tiené siempre la rigidez de la vejez .y lentitud en sus reno· 
vaciones. l\1uchos. eSfuerz;s para rejuvenecerla, para darle 
tlD espíritu nuev.o han escollado. N'o sólo las ideas son del pa
sado, sino el método, la organización de los cu·rsos, domina
dos por la 1utina y que favorecen la quietud intelectual. No . . . . 

·tiene esa unidad francesa en la que los colegios enÚan ·en un 
sistemá extenso y organizado. Separada· de los escalones infe
riores de la instrucción, en l§t cima: de toda enó'eñahza, no sabe 
didgi:r y coordinar los esfuerzos, é. ignma su misión nacional
Así, como fuerza educadora, su influencia es nula. Sin id~al 
republicano, sin espíritu progresivo, muy adherido al pasado, 

'-no hace mas que dar una instrucción muy débil y' primiüva. 
Mitad escolástica, rnitád moderna, no se encuentra en ella 
rasgos definidos y direcciones fecundas. 

~eiizmente se.descubre un fenneni;o, uua inquietud inte

rior,.pero poderosa, que parece actuar en nombre de nuevas 
ambiciones nacionales .. Una generación de nuevos maestros 
quiere destruir los modelos caducos. Su acción tiene dos sen
tidos, que convergen hada un fin común: el espíritu n·acional 

·y el espíritu científic~. Separada d·e la act~\·iliad del país tiene 
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ahora un fin.que se preCisa má~ y más, hasta llegar á ser una 
iilea fúerza. Es un ideal democrático y liberal, una reflexión 
contínua·de la ciencia universitarht sable la!:' realiciades de la 

,.-ida arübiente, una crítica de la actualidad social y política, 
sin prejuicios ele bandería estréchos, destinada á preparar un 
esfuerzo racicn.al para el -porvenh'. A:gréguese los caracteres 
del espíritu científico, el positivismo más 6 menos amplio, un·· 
ensayo de método nuevo, un verdarlero "n1odet·nismo'' inte 

l~ctual, un análisis y una adaptación de nuevós datos·ci~ntífi-

cos de la Europa. . 
Las influencias actuales son mucho más libres y sugestivas 

que antes; una libertaq mas grande, un conocimiento más 
·extenso y más variado, una cierta independencia en la discu
sión, han cambiado el carácter de la acción de los maestros. 
Ello·s estimulan, fa-vorecen, pero no gobiernan ya los espíritu~ . 

. ·EJ;l otros ramos de la instrucción se no~aÍ1 tambiert gérme
nes_ de desarrollo; pero sería inútil pedir á la Universidad y á 
la es,cuela, á la enseñanza de los cole_gios y de los estableci
mientos profesionales, una direcciónconciente ó u~1 ideal; no se 
llegaría á descubrirlo. Se ha imitado sin selección y sin objeti_ 
vo final; se ha reunido miembros esparcidos sin preocuparse 
de coordinaCión y de lógica. El fin de todos los esfuerzos no 
es la fonnación de una aristoe1;acia intelectual, ni de tú~a rep~· · 
blica centralizad-a, ni de una democmcia fuertemente iguaiita·
ria, ni de una oligarquía fundada sobre-los restos ele familias 
patricias, ni una nadón inl1ustrial, ni ele un p_aís ele regio~1alis._ 
m o, de .espíritu local, ele . religiosidad inge,nua y tradi;fon a 1; 
no hay ideal; no hay dirección deseada y organizadora; solo se 
nota una marcha inconstante debida á la fuerza de las tradi-

. . o ,·. . . 

ciones. El principio latino y católico es el fondo de sus tradi-
ciones. Los progresos se estrellan contra esta fuerza arráigada 
y ~rastor~ac1ora. Hah1·á mucho que ·h-acer para conclutr con 
su~ manifestaciones duraderas. Tendremós por mucho tie~po . 
todavía el autoritarismo, ·¡a carencia 4e sentido crítico, la 
ideología a'bsolüta, las verdades de ti-adición, la retórica hue
ca, el gusto superficial de la imágen y de la forma envejecidas. 

, .. -,.. 
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Desp).lés de estas reflexiones profundas y exactas sohre el 
estado de la ec1 ucación nacional, García Calderonexamína la 
influencia tiránica del medio social ,con su~ prejuicios religiosos, 
sus formas de chauvinismo, el prestigio de las profesiones libe. 
rales, la impar tancia atribuida al seutid9 práctíco, el desdén 
por el ideal· y aún p.or la dignidad moml, su prensa periódica: 

' . ' 

de opiniones extremadas y opuestas, _para tei'mi.na¡· con la 
crítica de'nuestro espíritu de imitación seivil, .. 

Para no omitir ninguna faz de nuestra cultura, García. 
Calqerón- ha estudiado con elevación, en capítulo aparte, la si. 

t~ac~Ótl. internacional, pas_ando revista á nuestros conflictoS 
principales para conéluir con las siguientes frases.-

Parece, que después del fracaso relativo de un siglo, la · 
diplomacia peruana debe cambiar ele objetivo y de plan y re
nunciar á sus viejos procedimientos. En lugar de buscar unit. 

· unidad americana imposible, una so-lidaridad difícil hoy,_ debe 
-- aceptar la íatalidad de las cosas, cultivar sus afinidadeR tracli

cionaleA con otros p~ises del continente, renovar, S~ es posi
ble· todavía, srt alianza :Con Bolivia y la Argentina que es con
dicióil del equilibrio americano -y 'renunciar á unir lo que 
los c:1racteres y las tradicion_es separan. Y, en ~n plan más 
general y más vasto, defendiendo los derechos de la razón, de 
la justicia y del ideal en el continente americano, prE-pararse 
por una série de alianzas- y de aproximaciones ,fundadas sobre 
el interés y la simpatía de los pueblos, .á reconquistar el lugar 
tradicional del Pérú en la América libre. 

La tercera par_te de este libro notable está consagrado al 
p-orvenir; Es la más _hermosa- y ia que mejor refleja el bello 
espíritu de su autoi·. Consagrada á la nueva generAción, ani
ll!ada de sentimientos que contrastan con los que Iian domi
nado á la sociedad peruana desde sus comienzos, es el resumen 
de las aspiraciones que deben servir de guía á esa generación 
destinada á operar una reforma profunda en la dirección de la - -
actividad· nací onal. 

Desde 1895 esta activid:::td adquiere direcciones que pare-

--- -- ---_\ ______ _ - ~--- ----- ·--
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een definitivas. Un ideal se forma en la realidad y en la vida; 
las tradiciones de mili tarisrno y de disoltrción se pierden y ~e 
tiene ya el~mentos para bosquejar los destinos de la nqciona
liél ad peruana. 

Pero esos son algunos rasgos solamente. Exjsfe todavía 

la itfdeterrninación en las fuerzas,en el pen_san1iento y en. la or- · 

g.~nización colectiva. Para ·que el orden _interior, para que el 
desarrollo económico y el sentido positivo lleguen á ser agen, 
tes de elaboración eficaz se requiere ~iempo, una renovación 
,]e hombres, uli cambio .de la conci('nda nacional. En estos 
paísesjóvenes, la vida tumultuaria acepta unmolde difícilmen
te. Después d_e la prolongada monotonía colonial, un brusco 
trastomo·de la máquina política ha creado indecisiones y per
turbaciones prófundas. 

La política, por la imitación- y por las revoluciones, ha· 
precipitado el movimiento de la vida y el curso· espontáneo de 
las cosas. De allí un di_vorcio petj.ut1icial para los dcs~rr~llos 
lógicos y contir.._uos. _Se vive de tradiciones, de rutina; de pre
juicio secular, de -instinto; y sólo las formas cambilin y pat·e- · 
ce!! perfectas, clásicas; y es á causa de este divorcio que toda 
pi·evisión es imposible y que el porvenir es todavía una t:erc_a 
incógnita. . 

·Tenemos dos bases de futura gtandeza: el orden y la rique
za, la coÍ1dición y la causa de un grán de¡;;arrollo. 

AdemáE, dos hechos, q uiz8 s próx_imos; muy fecundos para 
·1a América Espari'ola, serán para el Perú la primera etapa de 
m! pon-enir soberbio: el canal ele Panam:í? que será seguido 

· ele un camino de fierro panamericano·, y la unión de Buenos · 
Aires y Lima por una gran línea que atraviese Bolivia~ el cen
tro del .Perú y el norte argentino. 

La apertura del canal de Panamá será siempre posterior 
á ése gran proyecto de tinión sudamericana. La it~fluencia ele 
esa gran obra del genio americano será superior á la del canal 

· · de Suez . .No son tierras envejecidas, con~ o la India, las que van 
·-á recibir su beneficio; no es un mundo que se va á colonizar, 

-- -·-· -'·'---~---------
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sino UlÍ continente libre que se acerca par~ recibil' influencias 
y reaccionar sobre ellas; y dos iinperios lejanos, rejuvenecidos 

'Y poderosos, los que preparan el ·peligro oriental para la Eu-· 

ropa y los Estados Unidos. L.a intluencia ele la China, la lucha 

por el Pacífico, entre 1okío y Washington, la inmigración ·de 
·]a Europa sobre la América meridional, seg-unda_ c·onquista ci

vilizadora, el fracasó de la doctrina de Monroe por el cruza

miento de las influencias eu~·opeas, la constitución de uti eqüi
librio mundial, la ampliación- de la cultura occidental, pór la 

reacción de la Arilérica es;.)añola, la más gTande acción del ge'

nio latino ante la fuerza ¡2;ernl.ánica, eslava y oriei1tal, he allí 
los resultados lógicos y más ó menos próximos del nuevo ca-
n~. . 

García Calderón' aprecia estos re"ultitdos con relación á 
los destinos de Sud América yTormulajuicios; los más exactos, 
respecto á la influenCia de la cultura norteamericana. 

No obstat~te tóclos los acercamientos y simpatías entre 
los Estados Unidos y' los países de origen español no se puede 
casi hablar de penetraci?n del espíritu american~ en las regio
nes del Sud. En Méjico se encuentra ya más que una·influen

cia industrial; en la pcilíti~a, en el pensamiento positivo, en lá 
prádica, los lazos entre la República de Roosevelt y la de Pór
firio Díaz son bastante firmes. Pero, aden1ás, p1'ima'la acción 

europea, y los Estados Unidos, extraños á la marcha de la 
política, á las ideas y á las costumbres, son. simples· concu
rrentes en el tnercüdo económico. Tienen la ~ugestión de la 

fuerza, del éxito, ele la "vida intensa"; se les admira pero no 

se les sigue. Su ideal parece .útil, pero es 1~11u material, muy 
positivo para estos pueblos ele he1·~ncia rom'ántica y de tradi

ción. Se puede decir que hay una ''italianización" de l'a Ar
gGn.tina, una ''germanización" del Brasil y ·de C~ile, una in
fluencia de la Fraucia y de la Inglaterra én·el Perú; pero·no 

se podría pretender la "¿tmericanización" del nuevo mundo .. 

'·Si hay alguna paradoja que contiene alguna verdad, escribe 
M. Stead, d célebre Director de ia Review o! Rev iews, es que 
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hay pocas partes·delmundo que· sean menos "americanas" 
que la América élel Sud'.'. 

-Pero si la "americani.zación" clclnueYO mundo no es un' 

hech~ ¿puede llegar á .¡,er un· ideal? Yo creo, responde García 
Ca)derón; que toda políticr~; de exclusivismo sería funesta pa
ra. nuestra libertad; y que cl~hemos defender nuestra indepen
cia y constituir nuestro progreso por el libre cruzamiento de 
influencias extrañ~s. Es en ese sent1do, que el' canal de Pan a
ma es, una· obra "humana," llamada á unir los dos mundos y 

·á a~ruinar todas las hegemonías, li::t del Atlántico por la, Eu
rop~ y la de'l Pacífico por la República del Norte. 

La acción de lo& ERtados Unidos· es excelente en principio. 
Son un gran laboratorio· de civilización y ·de energía nuevas;· 
.tienen todos los defectos de la.cultura material, de la riqueza Y. 
del poder; pero tienen. tambien fÍ1erteR cualidadeR ele -raza, so
bre todo en el órden de la '7 oluntad, de la práctica y de la ac
ció'n, queJ'pueden servir de' tipo de imitación á repúblicas muy 

da das al in.telectualismo y á_ la cultura literaria. · 
' 

.Bóurget encontró en 1895, grandes excel,ep~ias en la pode-
rosa.confed_eración. En primer lugar, era un sentido nuevo.de 
la democracia, que los Americanos 'concil.>en co~·uo una igual po
sibílirlad_socinl, en la que todos los hombres pueden recorrer sus 
etapas, en el cuxriculuin de una vida sin consideración á tradi_ 

' ciones infle'xibles ó á cuadros formpdo~; era aun, sobre esa tie
rra .del incli vid ualismq, la unión del cristianismo y de la ciencia• 
sin p¡·ejuiéi_o, como formas diversas de la conciencia humapa. 
Pero desde liace diez afíos, esta igual posibilidad ha llegado á 
ser_ nna feudalidad fiqanciera con los reyes ele los trusts; -esa 
asención u ni versal está dele ni da por los vicios de la política 
m ercantil,·por-la guena ele razas, por la formación ele oligar
quías sucesiyas, en que 1 a riqmza, la !'angre, el:matri~on1o y .. 
el arrivir;me son les grandes fnctores. Y también efa uniqn del 

prtncio cristiano y de la ciencia 110 es más que el efecto de una 
alma originál, mística y positi_va, y rs tod~via un fenómeno de 
debilitación dogmática e11 el seno de las confesiones-protestan-

1-

e 
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• tes. El cristianisn;o sin ritos y sin dogt)1ás, no· é'~. s.ino un prin-
cipio de salud y vida interior. ' 

En el pensamiento, la cultura americana ti~ne cualidades de 
!'eÍ'Íedad, de ·variedad, de análisis, de religiosidad independien
te de los dogmas, que son tambien virtudes que es preciso con
quista¡· para· la vida flueva. Pe:o esas verdades no son un 

producto origin~l de la raza ame1·icana, sino que son alemanas 
y francesas é inglesas, y se les encuentra parcialmente en Ita

lia y España. No hay r-;ibo un elemento propio de los Estados 
Unidos que no se podría encontrar en otra parte. Es preCisa
mente la mezcla eu un pueblo de todas esas energías dd pen
samiento y de la acción bajo Úna.forma 11ueva; y eso es tam
bién. lo que todas las na cim~es libres deben buscar. Es una 
síntesis nueva, hecha origipalmente en el espíritu, Jo que ellas. 
c1eben procurar, imitando formas extrañas de vida, de_ acCión y 
de pens:;tmiento, ·sin pasividad y sin exclusivis_mo. 

Por consig;uiente, ut1a imitación exagerada de los Estados 
Unidos perjUdicaría á nuestro libre desan:ollo, á nuestra auto
iwmía, á nuestra obrad~ mza que tiene tradiciones originales. 

Garcí~ Calde'rón demuestra los. peligros de ~sa imitación 
marcando con elevadll criterio so.:iqló¿ico las diferencias radi

cales entre el esjJíritu yank.Ae y el suda.nie1·icano. 

- Hay contrastes profundos, dice, entr-e las -dos part~·s dd 

continente: la herenl'ia y las influencias ('!ducac1oras han délclo 
fines diferentes á la· Améric~ s~:~jona y á la América 1atin'a. Y 
como la evo) ución del Norte h~t sir1o rápida, violenta, en un cri
sol.formidab!e, en- el que todas las razas se mezclan, el sud, 
detenido todavía en.sn.marcha más tradicional, más conser
vador eJ. u izas, se aparta m6s y más de la mareh.a política, ideo

lógica y social de l~s Estados Unidos. 

Un atavismo difere1~te los separa. Hay, desde I(>s orígenes, 

oposición y divorcio entre las dos razas y las dos tradiciones: 
no soú caracteres que s~ completan ~mutuamente; son djver
gencias qne no 1Jllt~deú sino crecer en ~u choque. Si la América 

latín a, di \'ididn y débil, acepta indefi~idamente una protec~ 

____ __.._. _______ ---- -- ------- ----- ----- --
~ --- -- ---------
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cwn, algo más tin:i tutela, 110 encontral~á. ahí el &crecenta

miento de su próspero p·oder y de'su enetgíE autónoma. Una 
de las dos rnzas es la que dehe dominar: la del Norte <J. la del 
Sud, porque ni la mezcla es posible, ni la confederación podría 
~er real; y lá dominación ·política no podría ser sino la hege

monía sajona sobre una raza incapaz ?e libertad que seria ex-

-traña y odiada en su propio tet:ritorio. 

Examinando más de cerca la diferencia e-ntre las dos Amé_ 
' ' 
ricas, el autor se expresa así. 

Esas diferencias son más notables en el dominio de lavo 
luntad. La energía, á la vez tenaz y conquishidora, es el ca. 
rácter más saltante de ese pueblo admirable, que es, para la 
América y para el' mundo; el tipo _de la civilización-industrial y 
de la democracia relig_iosa,- El individÚalismo, e_l cu_lto del oro, 

el struggle, sin control y sin tregua, el optimismo bello y aun 
ei1fermizo, no .son ,sino formas 'diver~as de es-ta religion d_c la 

. . 
energía nacional. Es una. fuerza sin molde, una activid~d sin 
ley, un derroche sin descFLnso. Herbert Spencer_ predica á los_ 
americanos, en un discurso célebre, el Evat ,gelio del Reposo; y 
su gran sicólogo, William James, propone como' idea~ deJa vi--: 
da americana el aba.ndono, el fin de esta tensión extrema, qué· 

-és una causa de agotamiento. De la idea al actq, de 1;:¡. image11 

9ue se presenta al espíritu á la realidad que sufre su sello, no 
hay término medio que detenga el movimiento de la vida. To
do es unó, el éspíritu, el deseo y la acción. He allí. grand~s 
. . 

fuerzas, aunque excesivas, que los amel'icanos de sangre ibéri-
-ca, no" conocen. En ellos, la idea permanece solitaria ó se ap.ro-· 
'~ima á Ia·utopía; la acción es nieno·s. rápida y mucho meno!'i 
tenaz. Un divorcio frecuente entre la inteligencia 'ó la volün~ 

tad pt;rturba la cdntin~lidad de la vida polítiea, y la firmez_a 

de la acción moral. Y eomo se conoce superficial'men te las co
nexiones y los choques que la acción produce en la región de 
la idea pura, la inteligencia. segum de sL misma., viv~ cie su 
·propio élan, sin observación y sin método; y en la vida políti-

----------·---------
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ca y en la vida moral, ese intelectualismo conduce á la diso

ciación de las cosas, á la inquietud y á la clébacle. 

Hay, sobre todo, en la noción de Estado,. una . opostcton 

radical entre las dos razas del ~arte y del Sud. La América 
del Norte es stateblind, ciega para la nación de Estado. Se ha 
definido aún.su doctrin~ ,política c·omo un '.'anti-Estado" El 

individualismo extremado no reconoce casi vín.culos .. Cªda 
uno vive y obra por sí, socialmente,. políticamente, sobre to
do econón::¡!camente. El gobierno es un tertíum quid pasivo ó 
apático. El po(ler está en·.Jos directores y los reyes de la indus

tda. Y el individuo obra sin ley ó fuera de ella; al menos, de
ja siempre el ultimo-lugar al poder. Entre 'nosotros, el indivi
duo se opone al Estado, como en la fórmula tradicional del 
laisser-faire,-the man versus the state. ¿Qué ele más opuesto á 
nuestra centralización, al rol más bie-n e~cesi vo del Estado en 
la AmériCa Española, que esta política irregular y dura?· ¿Qué 
germen de disolución y de desorden para nnesüo continente 
en esta do~trina dé libertad agresiva, de lucha darwiniana, de 
egoísmo trastornador? Las repúblicas españolas pt~ivadas de_. 
este espíritu de individualismo, tienen necesidad de un estado 
protector, que limite los derechos de las púsonas y que con-

' . el u ya con la anarquía' tradicional. 

Y también, en la religión y en la moral, la oposición es · 
fuerte y decisiva. El protestantismo ó mejor dicho, el "positi-

' vismo cristiano", es la religión de lo~ Estados Unidos. Es el 
cosmopolitismo en la fe, la reunión de los dioses que predican 
la acCión, la condenación de los credos que condenan la vida 
y hablan de nirvana. Es también una religión frontlosa y mís
tica, á la véz ingenua y positiva, que produce grandes efectos 
de sugestión .por la mind-cure; que busca al espíritu eh el se

no de las formas tradicionales. La. fe llega á ser tma fuerza in
dividual y, po-r eso, da un sentido á la vida, suaviza el strdg
gle y afirma el movimiento republicano. En la América espa

ñola, al contrado, el catolicismo esla convicción ó á lo menos, 

.el prejuicio de las multitudes. La religión es aqui un formalis-
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. rno y un hábito; la caridad alimenta en ella su fuerza, y e1 es
píritu perezoso, impotente para ·crearse opiniones personales 

sobre el destino y la vida, encuentra allí la res¡:}uesta fácil y la 
s_olución completamente formada para sus necesidades. Indi: 
vid1:1alismo en el Norte: catolicidad, ·imposición monótona en 
el Sud; savia místic'a allá y formalismo aquí;· finalmente, 

unión de la religión y de la vida en los Estados Unidos é indi-. 
ferencia ·en la América .esp_añola. Tales son °los- extremos que 

no se podrían conciliar. 

Y si la religión es diferente, la moral lo es también.I<Jl "po:... 
sitivismo cristiano" ha producido la "moralidád comercia.l". 
La iguald~d, sin vínculos de amor, la libertad, sin control, 

· estrechan el cuadro humano. La política y la economía pri
man sobre la moral. El individuo sólo encnentra límites en sí 
mismo, en el azar, en la muerte. Todo sirve para llegar al fin 
propuesto: trasforma!' el selfhelp en egoísmo, ignorar la soli
daridad ó erigirla en monopolio, en la política, en los truts, he 
allí la t·ealidad~ La moralidad española es diferente: es más 

caballer~zca y más humana. Se inspira en el sentimiento; es 
quizás estreeha, dominada por divisiones religiosas, indómita 

en el honor y sus luchas; pero su fuérza conservadora impide 
el trastorno de los egoísmos y el e8fu·erzo ·disolvente de las lu
chas sin regla y sin límite. ¿Cómo se podría trasformar una 

moralidad de sentimiento, en una moralidad de la energía y 

de la a~ción; toda tímida y ordenadora la una, toda audaz y 

perturbadora la otra? 

Es preciso, por consiguiente, desconfi~r de toda imitación 
Ciegá de los Estados Unidos y de todo remozamiento de la doc
trina de Monroe. La República de Roosevelt no podría rege~ 

nerar las razas del Sud, primero, porque su natalidad deciende 

y des pues porque el mestizage, tan frecuente en América, es odia· 

do por el Yanlr.ee. La:s leyes severas, los prejuicios terribles 
contt·a el negro, en los Estados clel Sud, forman una doctrina 
rígida de selección 'Y de. triunfo de los blancos. La inmigración 
del Norte seria el derecho de la raza, el fondo del 'crisol en 
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traJ?ajo._ Los outlaw, los hombres rudos, los cowboys, sin 
cultura, los isr::telitas recliázados~- los· irlandeses sin trabajo, 
los asiáticos combatidos por leyes pr_ohibitivas, tales serían 

fatalme~te los invasores. Y en lugar de depprar nuestra civili· 
zación·, debil por -tantas ~1esclas inferio_res, tendríamos la 
'-'¡.ambeocia" condenada por Renan. . 

Es preciso conocer lo que se llama el reves de los Estados 

Unidos. En ese gra:n pueblo, el movimiento-civilizador es con

fuso y continuo; la cristaliz~ción en aristas. límpidas, no ,puede 

casi producirse. No hay todavia tipo de i·a.za, sino variedades 
que se. agitan al reded,or de un ideal de fuerza, tbe strenous Ii(e. 
En la política, la a varicia;-los es~á~4alqs de la Tammany_ Hall, 
la oposición muy fuerte del Norte y del Sud, .el uno democráti

co é industrial y el otro aristócrata y agrícola; de la míeva 
Inglaterra y del Far-west que son dos etapas estremas, la pri:.. 
mera de refinamiento, la segund~ de lucha primitiva en uría 
misma civilización; en la mora-1, el' relajamiento de las costum· 
bres, los fenómenos, de estancación en la natalidad; ,por último.· 
la feudalidad financiera, los escán:lalos de la Jellow

0
press, les 

copríchos de algunos milionarios que quieren revivir hi novela 
de Petroneo, la lucha de razas y el linchamiento, y demás ca· 
racteres que los analistas_ de esta 'civilización~ inorgánica y. 

·reciente, se complacen en ofrecer al antiguo mundo, demandan 
una severa selección en la imitación de las costumbres norté. 
amencanas. -

Nuestras Repúblicas deberían más bien conocer y adquirir, 
en su ascensión política y -social, alguqas cu_alidades humanas' 

que se encuentran en relieve en lo~. Estados U aidos. Ellas se 
-reducen al trabajo, á la vida activaé intensa, al optimismot 

al primadode la acción- sobre el intel~ctualismo e.xclusivo y 
los ensueños sentimGntales. Seguir lo demás, .el _lujo_ de esta na- . 
cionalidad poderosa sería hacer profesi'óu de snohismos ó aspi

)'a r a:l ser:vilismo. 

Expuestas así. con los ca_racteres más salül.ntes y suges1:i~ 

~os, los peligros de la i'tnit~ación pasiva de las costumbres nor-



·uN LIBRO NOTABLE 373 

· teamericanas, García Calderon pasa á ocup.árse de otra e¡;pec

tativa, la de la unión de las repúblicas latinas y la influencf~
d<:! los paises europeos c'uya trascendencia analizá vislumbran
dO' las alianzas del porvenir. 

La política·de ·influencias recíprocas puede producir la for-" · 
mación de grandes alianzas entre la Europa_y la América y la 

aparición de la Arr,tÚica, olvid~cla y encerrada, en el equilibrio 

político y moral del mundo. _No hay más -que separar lo que es 

diftrente y unir ·Jo que es análogo para formal' esta lucha de 
i.nfluencias tan fecunda para el por~enir de un continente libre -
y republicanb. La base de esta acción sería el interés económi
co Y. sus co~1secuencias serían muy vastas, dando al siglo 20 
una fisonomía nueva; y quizas, después ele la "renovg.ción del 
Asia" 'sería preciso saludar la "renovación de la América". EL 
nombre de Vespucio no se aplicaría ya á una sola mitad del 
contine·nte, á los Estados sajones y cosinopolitas, sino á todo, 
á esas Repúblicas que tienen la sangre de los antepasados in
dios, la herencia de los conquistndüres, en un medio que sua
~iza la inteligencia y los caracteres y dá rasgos n_uevos á la -
arcilla humana. 

Gardfl, Calderon demuestra la importancia de esta influen
-ciá europea en el porvenir, en preRencia del ,COnflido CI'tado 
por las ambiciones de los -Estados Unidos y el Japón, y las be-' 

néficas conseéuencias·que se deri~arán para el Perú del cultivo 
. de sus relaciones con los países europeos. 

El problema de la inmigración surge aquí como un corola
rio inmediato .Y García Calderón lo plantea y discute revistién
dolo dé todo el inter~s que tiene para el-engrandecimiento na

dona!. 

Es u~ hecho innegable'que la inmigración tan necesaria en' 
las tierras nuevas tiene en el Perú un c·ampo. extremadamente 

. favorable. ¿De dónde venir esta inmigración?. ¿Cuáles so~ los 
:¡:neclios para hacerla efectiva y numerosa?. ¿cuáles son las re

'- &iones peruanas que es precisó c_olonizar? 

Ga~·cía Calderón responde á estas· cuestic.nes condenando 

0 
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la i nmigraeióú china, inferior á la negra y-decidiéndose poli" 

Ia de alemane~ é-italia~os. . , 
- El inmigrante alemán tiene todas las cualidades de la raza 

paciencia, sobriedad, juicio en la concepción, 'método en la con_ 

, ducta; su flexibilidad de espíritu, su facüid~d para apropiarse 
las lenguas, costumbres y usos, para adaptarse á las intitucio
nes, aún á los prejuicios de los pueblos que viven bajo otras la

t.itudes. Tiene todavía dos pocierosas cualidades, el espíritu 
· de asocia:cLón y el espíritu de imitación. Ambas se completan 

en él: individualmente, es inferior, minepto para la ini:w· 
vación, pero buen imitador, encuentra en la unión un crec'i-. 
miento de su propia fuerza, un factor de conservación y de pt'o. 

. ' . 
gres o. 

Respecto al país que lo acepta, tiene los inconvetÍientes de 
sus cualidades; es siempre un elemento útil pero inasimila_ 
ble. Conserva su lengua, su esp~ritu de raza, el sentimiento de 
la. tradición, el patriotismo; se le creería aislado en el seno del 
país nuevo. 

La inmigación alemana es qttizás peJigrosa cuando es ex
elusiva;, pero no puede dejar de ser fecunda cuando hay otras 
corrientes que se mezclan con la suya. Para el Perú, la inmi
gración alemana tiene grandes ventajas, porque. aportaría 
condiciones de energía, de disciplina, de organización, de tena
cidad, en una valabra, ele carácter; que son desconocida.;; en 
nuestras razas. La educación no obra sino s'obre medios y de

bilrnente, por u·na acumulación que la herencia trasmite mu-· 
chas veces, pero sin una precisi6n científica. Es preciso bus·' 
car otra fuerza, mas íntima y general, la ele la sangre, de la 

mezcla étnica, para precipitar la evolución de un pueblo. 

Y, en este senti¡:lo, la unión del inmigrante aleman y del 

elemento nacional, aun cua¿do fuese rara en los comienzos, 
dar.ía· al alma, sea directa.mente por el crecimiento, sea inciirec
tamente por el ejemplo, por la radiación limitativa, cualidades 
que nos faltan: un sentido concreto y lento de las cosas, en el 

orden intelectual; una tenacidad extrema en el orden de la. 

------------------·-- ·--..:- ·-- --- _____ .__ ___ ....._ ------------------------
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voluntad. Las masas rurales, que son las que emigran, mas 

retardadas ciertamente en la civilización, tienen la ventaja de 

su espíritu conservador y tenaz; muy deseable para un pueblo 

sin estabilidad y anárquico. 
La inmigración italiana es un éxodo de, las clases rurales 

conservadoras, atrazadas y adheridas á sus tradiciones loca

les. Proviene principalmente de la Italia meridional, que su
fre grandes crisis, de hambre. I este origen le da sus principa
les caraderes. Según el eminente sociólogo Nicéforo, son 
impulsivOs, exitables, . imaginativos, débiles de voluntad; su 
sicología es la de razas mediterráneas, tan diferente de la de 
los,'arios del Norte, de la Lombardia y. del Piamonte. Nicéforo 
se pregunta, des pues de haber comparado las ·razas italianas 
del Norte y del Sur "qua/e de.lle ciue psicologie e piu 'aaat· 
ta al progreso moderno" y afirma que es la del Norte, 

por su disciplina, por la fuerza .de la voluntad y la pre
cisión de la inteligencia, porque el progreso m0derno está 

hecho de organizaCión y -d~ colaboración~ sociales. I"'a e~pe
ii_encia n_os enseña en el Perú que, no obstante esas oposicio
nes tan reales, la inmigración italiana es muy fecunda, que ella. 
ap.orta hábitos de esfuerzo, de economía y de trabajo, que se 
asimila d espí;itu nacional y forma" una fu~rza peruana des-

pués de dos g~neraciones. Es la mejor inmigraciÓn que pode
mos tenér, porque es latina y está dotada, al rriismo tiempo, · 
de cualidades de seriedad, pacie~cia y a,ún de ~na libertad. in

telectual que no son caracteres generales .entre nosotros. Y si 
se tiene en cuenta l~ fuerte natalidad en los hogares_italianos, 
se puede decir que esta inmigración es la más fecunda, en todo 
sentido. . 

Hay aún otra inmigración que es preciso provocar: la de 
los Vascos españoles y de los hombres del norte de la P~i:J.ÍllSU· 
la. En nuestra constitución étnica, es el elemento andaluz y 

~astellano el que ha dominadp: el medio peruano ha debilitado 
los. caracter.es de los conquistadores .. Es preciso púes, reconsti_ 

tuir el tipo de la raza con sangre española menos .ardiente é 
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idealista, mediante la mezcla co~ esap'oblación asperaytenaz, 
trabajadm·a y fuerte, que ha dado á Chile tan bell_os resulta--
dos de energía y de esfuerzo. 

Otros pueblos inmigra!!te's, ·menos útiles para el Perú,. sea 

por la diferencia étnica, sea por la oposición de tradic'jones y 

de cost1:1mhres, son el rL1so y el austro húngaro. . 

Púo ¿cómo provocaí· esas enmigraciones, cómo darles un 

poder y una continuidad que no han tenido jamás en el Perú? 

No hay á este respeéto. sino un solo camino que seguir;. 

provocar la inmigración mediante ventajas excepcionales o~re
cidas á los inmigrantes. Pero mientras esto no sea posible, por 
la defiéíencia de nuestros recursos económicos, es preciso co
menzar:por preparar el terreno haciendo con(}Ger_el país en el 
extranjero y atrayendocapitalespam atraer á los inmigran tés. 

García Calderón indica detalladamente todo lo que á este 
respecto puede hacersé en los diversos órdenes de la actividad 
nacional. 

Cuando se ha favo'recido la inmigración, cuando se puede 
c.ontar con una riqueza inmensa y todavía ncJ explotada, cuan-
do se puede ver en el porvenir reservas de vitalidad, de progre-
so y de poder, se está bien lejos de haber resuelto todos los 

problemas que ofrece una nacionalidad joven como el Perú. 
La riqueza extiende el individualismo y asegur~ el progreso_ 

ma~erial; pero crea la plutocracia, amenaza la moralidad del 
país y dá, bajo el punto d~ vista económico, un poder absoluto 
que es muy á menudo peligroso y deprimente para los carac

teres. Lainmigración~es la llave de los más grandes proble
mas nacionales; ele la ~i~ueza futura, ele la estabilidad na~ional, 
de la unificaciÓn y de la fuerza del país; pero, al mismo tiempo. 

puede • invadir la tradición y el espíritu nacionales y dar al 
alma del pueblo algo de extraño y de contradictorio_. Es pre- -

ciso tener influencias más fuertes para neutralizar esta acción · 
y para conservar siempre la individualidad nacional, por débil 

que sea, contra· corrientes:hostiles. · 

----------------- ---------------- ----- ------- ---- - ---- --- -- -------
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Entre esas infl.Ltencia''/estan la familia, la religión y la edu_ 
cación. Es preciso contar con ellas para l~egar á una reforma 

,séria eula vida nacional. L~ familia y la religión son fuerzas 

que afirman la trad;ción y que trabajan .por el pasadó; pero 

Ron sin embargo snceptibles de progreso y de acción nueva so. 

bre las almas. Y la edu~ación, bajo el punto vista de las ideas 

y de los modelos, es más u mí energía reparadora, presfa á aco. 
jer'y á trasmitir el ideal de hoy á la juventud futura. El error 
·de toda nuestra histol·ia republican a ha sido la sep~ración de 
esos- sistemas diversos de acción moral; la familia destruia la 

. obra ~le la escuela; 1a religión usurpaba las influencias del ho
gat; la escuela no descutia la obra ~le las religiones y era con
fesional ó libéral, sin energía y sin análisis. Una armonía de 
esa~ jn:fluenci~s directrices, una ref~rma en la familia, en la reli
gión y en la educación es la condición de nuestra evolución fu
tura hacia los más bellos- destinqs. 

Para reformar la familia es preciso dar á la instrticción 

.femenina, como cimiento, e1 estudio reflexivo de la ~ociedad y 

.de la historia,_ el conocimiento: de los progresos hechos en la 

crlucación y en la sicología del niño; los res1Jltados adquiridos 
en las cieneiaR que abren perspectivas n'uev:es sobre el universo 
y sobre la vida, las ideas generales 9e nuestra época,. la forma
ción ¡Je1 senbido positivo contrario á la credulidad y á la ima

p·inación sin disciplina; he allí las grandes reformas que hay 
que hacer en el plan de instrucción de la mujer. 

· La mujE"r tendría entonces unq, individualidad más defini
da, "incapaz de plegarse fí las :.-ugestiones; fÜerte en las 1uch~s 

de la vida, daría á la acci 6n de Icis hombres alguna cosa de más · 
:flexible, más variedad en los m a tices y esa precisión qué ]a m u 
ger elevada aporta en los menudos drtalles de la vida. Asi e 
hijo aprovecharí~ largamente. de esa educación :en su morali-' 
dad, en la organización de sus primeras im.presio·nes, en su ca
ráCter y ~n su conqcimiento de las cosas .. y así el hogar será 
un centro decolabomci~n en que la mnge~tendrá voz y acción, 
en que el padre dirigirá por persuación más que por autoridad, 
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en c¡ue todas las personalidades sé dispondrán para el esft.erzo 
cornúp y los hijos aportarán á la_-expericncia de los padres la 
fresc.ura de s.us sensaciones y la renovación de la vida actual. 

Para favorecer ~se desarrollo del individualismo en el-niño 

se necesHa no solo una trasformación ele la cultura femenina• · 
sino también un camb~o en las re'laciones del hogar y en la 

cirganización leg::ll de las sucesiones, siguiendo los principios 
que formula el autor. 

Hesp~cto á, la religión, manifiesta la necesidad de que actue 

en la misma dirección sin contrariar, con doctrinas de pesimis

mo ó"con desconfianza¡:; del progreso, el vuelo de la juveutud 

nueva. 
. 1 

El espíritu latino que domimt en las Repúblicas españolas 
gusta de los estremos lógicos, de-los fanatismos de derecha ó 

de izquierda. Se debe en lo sucesivo renunciar á esas intransi

gencias, estudiar el fenómeúo religioso en si 'mismo, como una 
tradición que es preciso depurar más bien que destruir. En un 

pa~s. como el nuestro, en que las fuerzas de _conscrvacióu son 

débiles, ]a religión debe contarse como elemento de acción in
telect.ual y moral. La indiferencia réligiosa general en el Perú, 
es un signo de impotencia intelectual; traduce una falta de 

. energía moral y una incapacidad para· formm<se convicciones 

personales. El fanatismo es también un signo de debilidad inte

lectual. Del antic.leric~lismo, ha escrito Faguet, que e.s una de" 
las "enfermedades del e~píritu fr·ancés;" y se podría decir oti-o 
tanto dei ánticlericalismo a1nerict1no y español, cuando es só
lo negativo y no está acompañado de un siste111a. moral, de 
una reforma educadora y de una acción social. 

Hay otro aspecto dd problema religioso que estndiar para 
el porvenir ele un ·pueblo. Puesto que la religión es una fuerza 
moral para millares de alma<'l; puesto que una moral científica 

y racional n"o es el pahimonio de todos los espíritus,· es preciso 
lki:mrar esta religión popular y conservar su idealismo y su 

poder moral. 

El catolicismo peHtano y con él la religión de toda la 

______ .. _______ -- ·-·-·-------~----------- -----
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Á.mérica española es un credo formal y estrecho, ápartado 

de la vida é inquieto por las reformas y progresos 'sociales. En 
esta oposició~ entre la idea y la forma, entre el espíritu y la 

letr~ que todas.Ias religiot~es ofrecen; la parte ele la formula,del 

texto es la que sé predica entre nosotros. De allí nacen funes

tas consecuencias; una credulidad excesiva, que se maniñesúl"en 

la supersticion, una _religión exterior mecánica, decorativa que 
gobierna los espíritus y las: costumbres, una fe enervante y la 

. pérdida de la_ acción moral y social del catolicisil10 que le dá 
un caracter nltinario y verbal y.con,duce directamente á su 
destrucción. · 

Para COJ)Ser;var esta fuerza de disciplina moral y de cohesión 
social, sin limitarse á un anticlericalismo negativo y sin ol

vidar tampoco las necesidades de la vida intelect:nal y de la 

vida moral, es preciso restituir al catolicis;no sus caracteres 

esenciales olvidados ó degenerados en nuestra evolución social, 
favorecer la nueva aparición de esas energías antiguas y-adot·

mecidas. · 

La p1ejor rdonna del catolicismo nacional debe producir-
se eutre 1fosotros por u-na tutelajuiciosa del Estado, por 
1 a protección al clero nacional, que tiende á nacionalizar la 
Iglesia, por la extensión de la c,ultura religiosa en el seno de 

ese miRmo clero, por el envío de la elitf- ele los seminario_s á 
grandes focos d~J catolicismo europeo. Y con esta acción in
terior e1-1 preciso provocar una evolución en las creencias por 
una propaganda liberal, que depure los credos, que obligue á . _ 

un esfuerzo nuevo en la apologética y la exégesis nacional; por 

una libert~d.religiosa completa en el pensami-ento, que se refle-

je mediante una amplia tolerancia en las costumbres; por la 

creaCión de una cátedra de historia ele las iglesias en la Facul
tad de Letras en la Universidad de Lima pára bosquejar el es· 

tudio científico de las religiones. 

Sobre to'9.~. es en un contacto personal y directo con el ca-

tolicismo francés, por~·misiones de estudiantes, que se llegará 
á rdormar la Igksia nacional. 

o 

' ' 

o 
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La religión y 1~ familia son fuerzas de conservación y d~-
·resistencia; sl:l'progreso se hace siempre en el :wisllio cuadro· 

tr:=Jdici0!1al. Es un desarrollo parcial, más bien que una reno

vación general. La educación es, para án' pueblo joven, la 
energía n e cc_saria al progreso. de los espíritus, á la evolución 
de las instituci?nes y de las costumbres. La inmigración que 

· determina una evoh1ción en la sicología l)acional,por· el contin

gente de nuev~s influencias, debe ser completada y corregida 

por una educación reflexiva, que forme la futura afina nacio
nal, respetando el pasado sin condenar el porvenir. La in mi-

. gración tiene una acción más inmediata y .profunqá que la es

cuela; pero en una nación que aspira· á la conservación de una 
vida origi!Jaly autónoma,-educación é inmigración son agen
tes q11e no. podrían estar separ.ados sin graves consecuencias 

para la individualidad del país. Y no basta soló una instruc-
' ción general, sino que se necesita un idealpara In; educación c<;>-

mun. 

La instrucción peruana debe ser reformada en direcciones 
diversas, de las que las principales son: . 1 <? ·e en tralización pe- · 

dagógica; 2<? Realismo.educativo; 3<? _Espíritu cívico y espíri.: 
tu crítico en la enseñanza; 4 9 Extensión de la 'influencia extran-

/ . 
jera; 5<? ~eueralización de la instrucción profesional; 6<? Rol ac-

t-ivo de la U ni versir.lad nacional. 

. La centralización es hoy casi, un hecho en e_l Pérú, bajo 

el punto de vista administrativo principalmente. 

Es necesario crear una educación nacional en los cole

gios dellt~tado; -eso no será una doctrina del Estado y ün 

dogma l9-ieo; menos todavía,una ciencia sectaria,que sólo tien
de á la destrucción d~ la educáción religiosa; sino una ins
trucción liberal, enriquecida por todos los medios modernos, 
a m p1iamente protegida por el presupuesto,que sea una regla y 
límite para la eneeñanza privada. Sin condenar la libertad de 

enseñanza ~s preciso que la edpcación dada por el Es-tado pri
me sobre 1ás demás,· en extensión, en importancia, riqueza é in

fluencia.No se podría forma,¡: ttn espíritu nacional sin esta bata· 
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lla contra esa dispersión ele las doctt~inas privadas, p'roducida 
en fuerza de la libertad intelectual. ' 

Al reinado del men10i-i~mo y de la escolásf.ica sup~rp_cial, és 
11ecesado oponer la ciencia de las cosas, el realismo educador, 
tal como se practica en la escuelá a~emana después 'de la revo
lución industrial, .en la escue.a inglesa-y_ norteamericana. La. 
enseñanza Iit'eraria, g-eneral'm~nte falsa, creadora de todos los 
_verbalismos, ha sido eJ·vicio de nuestras esc~uelas, que ignoran 
á la vez la vida y el ideal. 
· ' Sin embargo, realismo en la instruc('ión,· no es sinónimo ·de 
útilitarismo, .de americanismo, ni es tampoco la condenación 
de .influencias literarias. Es solo. el sentido de lo ideal 0pues
to al juego de palabras y de idealidades vacías, en las letras 
como e·n las ciencias. Se o~ vida por la elégancia la sustancia; es
cribía Herbet Spencer, en su crítica de la educación actual. Es 
preciso reaccior::ar contra esta viciosa escala de valores por un 

. ; 

posit.ivismo prudente que prefiera la ciencia' de las cosas á la 
imaginación de las cosas. ,-

García Calderón explica aquí lo que es ese realismo.Se ha di
cho bien,que"~l estudio de las palabras estambién el estudio de 

_ las cosas";pero es preciso que este estudio desarrolle facultades 
de precisión y de ánálisis, de comparación y observación. -En 
la gramática.,en los modelos'literarios hay un contenido inago. 
table.para la reflexión y el juicio·. Si se condena el uso exclusivo 

_.de la memoria-.y si se tiende á desarrollar las facultades persa· 
nales, el estudio de uri texto literario,qe una literatura revela. 
dora de eternas 'pasiones humanas, de la sicología de una raza ó 
de un_aépoca de la historia,es un ejercicio de inmensa importan
cia. Y también lo es la formación del estilo, sin él que _el pensa-· 
-miento pet•n;tanece sin precisión y rígido. La formación del gus_ 
to, que es un auxiliar de la moralidad, se refiere á la instmc
ción literaria, positiva y real. Esta no consiste, como entre nos
otros, en la descripción de paisajes que no se han recorrido; 
en.la repetici~n. mecánica d~ algunas reglas oficiales y vanaS, 
verdaderas ·recetas de estilo .. 

• 1 

o 
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Y,en las ciencias, cuyo carácter útil y)ealismo ·nadie podrá 
negar, hay también una simple c~~rla, cuando la instrucción 
es dirigida según los métodos antignos; cuando la memoria 

ocupa el lugar ele la experiencia, de la observ~ción y deljúicio. 
Nuestra instrucción tiene en todas partes el mismo defecto de 

. enciclopedia; y en el ~studio de cada cie~cia se pierde en el de

talle. La ley, la -y<'rdad general, el cuadro de la naturaleza no 
pueden desprenders~ de esta instrucción minuciosa y excesi v·a. 
Es preCiso combatir esta vana universalidad y formar ef espí

ritu más bien que amueblado. Contra el surme~Jage, contra la 
enciclopedia confiad a á la memoria, es preciso 'enseñar sólo las 

verda,des ensenci ales en cada ciencia, las leyes que contribuyen 
en el espíritu del educando á la formación de ese concepto ge
neral del Universo, que es el gran fin de la enseñanza. Lo que 
quiere decir que ·esta instrucción debe ser inspirada. por un 
aliento filf?sófico y que se trata de desarrollar ante todo las 
aptitudes ele observación, de análisis, ele sumisión á la reali
d~d observable, de hábitos de inducción, de deducción, de g·e
neralización. 

"Es preciso absolutamente tratar de conciliar, en todas 
las formas de la enseñflnza, escribe el decano de la Facultad rle 
Letras de París, Alfredo Croiset, esa doble necesidad de una 
cu"ltura suficientemente apropiada á ciertas aplicaciones par

ticulares, y también de una cultura general, sin la cu_al el hom-
bre y el ciudadano no podrían tener su valor". Ahora bien, 
esta última cultura, necesaria en la instrucción secundaria, en 
la enseñanza primaria y también en la elevada instrucción 
1,miversitaria, puede fundarse en el estudio de las ciencias na

turales y de la historia, en un espíritu filosófico, en una educa
ción literaria; penetrada de lo real. Más que las matemáticas, 
que des.arrollan ese espíri~u d~ geometría de que hablaba Pas
cal y que dañ·a á menudo el espíritu de perspicacia, las cien

cias naturales y la historia formarán el gusto por la observa

ci.ón, el positivismo intelectual, el sentido de lo relativo, la 

fuerza de inducción y de síntesis; y la instrucción literaria per-

----------------------- ~-_,. __ ---- -----'----- ----
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fec~,:ionará esa obra, inspirando el culto de la pre~isión,_ del 

·análisis, dt; la belleza en la expresión y en la forma, la conti

nuÚlad del pensamiento y del estilo. en los espíritus educados 
en la~ ciencias, En la enseñanza primm:ia, se formará la inteli

gencia, dfínd ole el gusto· de las cosas, enriqueciéndola con 

da tos "útiles y concretos; en la instrucción med-ia la cqltura 
del' esp1rit.u será el objeto de los esfuerzos contra toda especia· 

lización prem'atura; y en la educación uni~ersitaria, la síntesis 
apetecida por todos los educadores, de lo especial y de lo ge. 
ner~l, se hará en todas las direcciones profesionales. 

Se debe desarrollar"el espíritu cívico y el espíritu crítico en 

la enseñanza; y h~y urgencia de hacerlo, porque la inteligencia 
nacional padece de esa carencia de sentido crítico y el patrio
tismo llega á ser una bella ilusión sin la for!nación del espíritu 
cívico por la escuela. La pasividad en la instrucción, en lugar 

de despertar'las <;onciencias las debilita ó las destruye. Vivi
mos en la vida política y en la vida: social, de algunos clichés, 
de prejuicios seculares, de verdades banales éincompletas; y en 

la vida moral, son algunas fórmulas extremadas las que ayu

dan á formar el juicio sobre los hombres, sobre laf" acciones y 

SCJbre las costumbres. Ahora bien, todo esto deriva de una de

bilidad del espíritu crítico; no se discute nada;' se abandona 
cada uno á la pereza-de su espíritu y no se llega jamás á for~ 

·mar convicciones reflexi~as. Se cree Ó'Se niega; no se duda. El 
escepticismo supone un conocimiento complejo de las cosas; y 
nuestro espíritu nacion-al es unilateral. ·Pero todo ese arma
zón fundado sobre ideas vulgares y·opiniones recibidas sin crí

tica, es impropio en una democracia republicana ~n la que los 

hombres deben juzgar de todo y fonnar s.u personalidad por el 
pensamiento y por la acción. 

L'os m_aestros de hoy, que form-an la jnventud de mañana 
tienen esta dificil tarea ele formar la personalidad del niño 
por u·n esfuerzo de juicioso llamamiento á su conciencia y á sn 
razón. Sugerir, pero no imponer creencias ú opiniones; aban
clonar e!jurare en verba magistri; poner la intelige~ciá del 

• 1 
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alumno frente á frente de las cosas, en una comunión diaria, y 

que las armonías en esta inteligencia y la realidad, de d<?nde 
' . . . 

derivan las leyes, se presenten es:rontáneamente á cada espíri_, 
tu, que las hará ;;u y as por e~ te esfuerzo; tal es el método de los 
profesores modernos. No"sc puede .''abon1ar'la educ:1ción de la 

conciencia. si"iw con una extrema discreción';, escribe el eminen

te filósofo Boutroux. 
El espíritu ~1-Hico es algo de positivo; no es, de ningún mo-- _ 

do, la duda nniversnl, e1 análisis excesivo, !a disoJución inte
lectual y moral. No se opone pues á la formación de los carac · 

teres, que es el fin supremo de la e<)ucación moral. Lejos de_ es~ _ 
to, 'destru_yendo les prejuicios, ejerciendo la ,rm;ón libre, -for-
mando nna conciencia reflexiva y pronta, ese espíritu es un an

tecedente_necesario para toda el~vada vida moral. Y no se debe 
olvidar, que el" aspecto más in,teresante de la educación perua· 
w¿, como de toda la educación latina, es la cultura de la volu~

tad. Con ese fin es preciso pro-vocar el. esfuerzo, crear hilbitos 
morales y destruir esta cortapisa inmóvil, que separa, entre no. 
sotros, el ideal de la realidad, e~ pensam.iento de 1a acción. Fue
l-a de las discuciones m~tafísicas ó teológicas, hay una moral so
cial y humana, fuerte con todas las grandes tradiciones griegas 
cristianas, kantianas, positivas, que no es sino la experiencia 

reglada por la razón á travez de la historia, y que es nna con~

dición de vida y de armon'ia sociales. Sin invadir el individua

lismo flexible del niño, el mae~tro puede emtña; esia nióral 

que es la razón en máximas y la lógica en acción. Estas cre_en_ 
éas individualef? darán otrf!, perspectiva y otra sanción á- sus 
prácticas nniversales. 

La educación de lo_s c_aracteres tiene una gran importancia, 

no sólo bajo _el punto ele vista de ]a moral, sino ta11.1bién bajo· 

el punto de vista social é intelectual. En una raza débil y sin 

personalidad, en la que prima un inte]ectualismo debilitado, es 

preciso introducir en esta educación estimulantes para la vida· 
activ:a, para .el trabajo, p-ara el vuelo de las personalidades 
sepultadas. · _ 
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Elespídtucívicó.esotroelemento de la educación del carác
ter y de la inteligencia que tiene una gran importa~cia para 

· n~estro porvenir. Es preciso opo~erse al cliauvinis.mo de los 
vi-ejos· tiempos, que ha producido tristes conse..:uencias en nueR
tra historia, y-crear un patriotismo ilustrado y activo, que s111 
olvidar los d.efectos nacionales 'y sin dar á nuestra influencia 
en el contipente un horizonte que no tiene, pueda preparar pór" 

reformas pnrciale'l una ev~lución de todo el organismo; social 
es decir, una-fe que no se refiere ya á tradictones de grandeza y 
de fuema desgraciadamente caducos, .sino que busque en el 
'porvenit· lós medios de un soberbio renaciniiento. La geo-
grafía y la hístoria en la escuela primaria pueden ofrecer 

esta conciencia cíviéa de la patria, si se puede llamar así la 
. noción precisa y cl~ra de lo que somos como medio telúrico y 
como medio humano. y en la instrucción secundaria, este es
tudio de la realidad nacionÉll debe ser todavía mús científico, 
de la experiencia actual de lo que nos rodea se puede pasar, 
según un método progresivo, á la geografía y á las historia de 
otros pueblos. Es preci.,o entonces estudiar el fenómeno social 
peruan_o en toda su complejidad, y hacer un análisis de causas; 
de consecuencias y de leyes. En la enseñanza universitaria, el 
espíritu Cívico debe tender á los hechos y al ié!eal; criticar y 

• corregir la realid~d. Un sistema de instrücción que no· está 
fundado sobre la idea de patria es una abstracción engañosa. 

Todas estas reformas tienden á modernizar la instrucción 

peruana, que ha sido clásica. y Hterm·ia, pero sin energía y sin 
plan lógico. Es preciso qne sea actual por el espíritu y por e 
fin: el hombre del siglo 20, fuerte con todas las aptitudes ele 
observación y de anúlisis, rico en conocimientos útiles, cou el 
sentido de lo real que no contradice el espíritu generalizador, 
la inducción y la síntesis; enérgico, activo, flexible,con un ideal 
inmediato á las realidades, debe salir de esas escuelas nuevas, 
más bien .que elletraO.o ó el gentleman. 

Para esta traAformación radical 'de la instrucción es nece
sario ampliar la influencia e~tranjera. Es preciso actuar en 

•,) 
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dos sentidos. que se completai1:Ílamar al país el elemento. euro

peo y enviar á Europa una juventutl de· élite, educada e·n las 

escuelas normales, que.estud~arfa en medios diferentes las ~e· 

formas que es preciso introducir en el Perú. Se hace ya amhas _ 
cosas; per~) en lo sucesivo no se debería elegir casi al azar los 
profeso¡·es·extranjeros, B:ay dos paíse8 cüyos.tipos. ele edn.éa

ción se imponen á nuestro estudio-: lá Alemania y los Estados 

Unidos-; la ¡~rimera por la perfección de los n~étnc1o~, el segündo 
por el progreso de ]R'educación po_pula.ry amhosporel "~·ealfs

moP éducador. Nuestra pedagogía es una copia de la de p,·an
cia en las ideas y en las formas, y todo exclusivismo se hace 

peiigroso. La influencia francesa es admirable por las ideas, 
pm·los cnarlros del pens_amiento, por el noble y fecundo idea

lismo; P.ero no lo es siempre en Jos caracteres prácticos dé la 
énseña:nzá. El tipq norteamericano de las high schools, e~ de 
las escuelas populare;:s .therece la nnyor atenció[J bajo el punto 

de vista pedagógico. Los métodos alemanes para la enseñan
ia·de la geografía, de la historia y de las ciencias naturale!'l 
s~n de aplicación u ni versal.· 

La instrncci6n profesional debe. ser desarrollada ~on ener
gía; porque es la hase de nuestro· progreso agrícola é indns
triál y hÚnbién lá condición de una verdadera democracia. 

Peto 11',1. tilás importante deJa-s rdorrnftS es la de la Univer
sidad· nacional, centro de imitación por las ideas y los méto

dos. Se ha señalado su rol pasivo, á despecho de lo~ esfúerzos:. 
de una e lité .. 'l'oda modificación en los grados inferiores de la . 

enseñanzasei'á.casi iuútil, sino se actúa sobre la instrúccién su_ 
perior. Lo~ hombres de Estado, los directores de la vida inte. 

iectual y social se forman allí; y los defectos de la Universidad 

se repiten por todas partes, con una tenacidad que autoriza 

todos los pesimismos. ' 

- La Ut_1iv~rsidad, en el Per6, como en todas las repúblicas 

americarias, .en'que la diferenciación social está todavía en ~us 
comienzos, tiene u· na .gran fu!1ción que llenar. ,-, g¡ secreto' de la 

fuerza intelectual y moí·al de una democracia, dice con elocuen~ 
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cia León -Bourgeois, está precisamente, en una organizaciún 
poderpsa de la ·enseiíanza superior, en ·esa organización de la 
ciencia, ele la <;iencia total". En efecto, esta organizAción supo

ne uná fect!n.da división del trabajo, un imperio general de la 

crítica y de la. razón, un fuerte individualismo, una gran lib-er

tad de espíritu, una bella tenacidad en los caracteres; y en fo
dos los órganos cl~·la vida democrática, úna flexibilidad, una 
actividad, una medida que provienen de la ciencia y de sus re
glas. 'La Universidad alemana está dominada por el in}:ezés rle 
la investigación pm;a,sin progreso moral ó civico,después de la 
época de Fiehte; la Universidad norte am~r!cana busca sólo loR 
resultados práctic_os de la ciencia, .para la in(!ustria y para la 
vida. La Universidad hispano-americano tiene otra tarea. Debe 
llevar un ideal á la vida republicana y darle una fuerzasoberhin 
en d-alma de la juventud directora del país; ella debe hacer la 
crítica de la política j ele la vida social según los,clatos de la:s 
ciencias sociales y, por un 'esfuerzo contínuo, p,or la "extensión 
universitaria", unil'se á la· nación, estudiar y reglar sus ener. 
gías.nat-iYas. Su rol es el de dar una ~niela~ cívica á-la diversi· 

dad de coóperaciones univer::dtal'ios, según la palabra latina. 
. ' . 

Todo debe tender en ella á un mismo fin,cle razón, de progreso, . ~ 

de ideal: Y, bajo d pm;¡to de vis·ta ext:ictanrente científico, la 
Universidad permína, la TTniversidacl americana, debe esparcir 
la ciencia y seguir la produc~ión extranjera, sin olvidar ciet~ta 
·colaboraoión en la ciencia universal. El estudio de nuestro me: 
dio geogrilfico, la' antt:opología dé nuestras razas,' la experien

cia sociológica de nuespra historia puede~1 contril~uir al·cono
ciniiento cie!ltífit'Ó de ra tierra y del hombre. 

' ~ . 
En particular, en la vida peruana., la Universidad pue(!e 

trasformar las ideas qe los hombres llamados á gobernar d 
pa~s "por una extensión de la ciencia pura sopre las especialida
des_profesionales.· "Es 'necesario primero un establecimiento 
c~m6n de ciencia pura en el que todos 'los estudiantes estén 
reunidos, después escuelas espe~·iales en· que s~ 13epareti,de m o el o 
que cada· grupo haga los estudios necesarios para una carrera 

-----==----· .... · ____ " ___ --. 
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particular", escribe el profesor Seignobos. N~estras Faculta
dés de Letras y de Ciencias responden á esta necesidad. de cien

·cia pura, sin interés profesional. Apenas se puede comprender • 

cómo la preparación de abogados. y de médicos en es~s Facul

tades fue considerado como no necesario; un descenso penoso 

en la cultura superior nace de allí. ''La enseñanza de las ciencias 

del hombre es la preparación racional, escribe el mismo profe
sar, para formar hombres de dirección;los que se llama algunas 

veces impropiamente una elité: es la p.reparación de profeso
res, de abogados, de .. jueces, ele fnncionúrios". En el Perú los 

abogados sin es~a "pr~paración racional" han gobernado el 
país. La política ha ter'lido los defectos que se nota en la sico· 
logía d-el abogado: ha sido ·rígida, ele una sola pieza, formal, 

unilatera·I, abstracta. Ignora los matices y la evolución ele las 
cosas. La historia, la soc_iología, ]a filosofía, la ciencia. ele la 

educación, estudi'adas en la Facultad de Letras darán al políti. 

co üel porvenir el sentido de lo relativo y de la complejidad de -
las cosas; s~brá la sicología que describe al hombre, sus ~óvi. 

les y sus necesidades. J>ara que esea preparación tenga un ca. 
rácter rigurosamente científico y para evitar un aloja~niento 

estéril de los jóvenes filósofos y· de los-jóvenes estudiantes de 

Jas ciencias naturales, sería 1_1ecesa~·io crea1· curso·s · comti
nes á los unos y á los oti·oR: la biología y la filosofía general, la 

antropología· y la s.?ciología serían las ciencias que todos los 

. alumnos de la Facultad de Letras y de la Facultad de Ciencias 

estudiarían juntos par~ llegar á tener una cultura general, ne_ 

cesaria para la ~ptitud profesional y la acción política y Social. 

Un escritor francés del más grande valor, M; Gnstavo Lan. 

son,se ha pregunta-do reCientemente si la Universidad debe pre .. 
paraJ.." la uniciad m0ral del país y enfiles son los medios de Iie:.. 

1 L ~ 

gar á ella. f' al mi,smo tiempo ha condenado todo propósito, 
de uniformidad abstfaéta y estéril, toda doctrina de unidad 
que sea opuesta á la varieclad del pensamien-to y á la movili. 

dad de 1~ vida. La unidad moraÍ sería m.fis bien un cuadro pa

ra la acción práctica, para la solidaridad nacional. Ese proble· 
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ma debe ser-resuelto también entre nosotros y- en un sentido
aná_logo. Nosotros no tenemos, en el movimiento y político 

-social, fuertes oposiciones entre la Iglesia y el espíritu laico, 
ehtre la tradición monárquica y la herencia revolucionaria, 
que la Francia ofrece. Pero hay, sin embargo, en la política. 

- princi~ios de división ex:~esiva y, en todo- el país,"'por la varie. 

dad dé cl_imas y de razas, una heterogeneidad que impide tu:a 

gran unidad espiritual. ~n u.n país unitarió como c:'l _Perú, una 

doctrina d~ Estado, enseñada en la escuela, extendida por me
dio de una presión juiciosa, concluiría con todo germen de in
dividualismo y libertad; y en lugar de enriquecer el espíritu na. 
cional no haría más que favorecer esa necesidad de dirección y 

i1e tutela, que es contraria á todos los proyectos económic-os, 

sociales, morales é intelectuales. 

Es preciso preparar un cuadro :f:\exibl~, más definido y ge-. 
neral para el desarrollo de los hombres. Es preciso dar á lavo

lnntad y. á la inteligencia im fin- positivo, superior á la instabi-

11dad nacional, á la indolencia de las multitudes. Forma1· gene
r~ciones en la liberta!], en Ia tolerqncia~ e-n el sentimiento de 

una solidaridad patriótica, en· el culto de los deberes cívicos, 
en el respeto ele las formas legales, sin olvidar el desarrolló de 
la conckncia pe1·sonal, de la retl~xión, de la cdtica, hr forma __ 
ció ti de hábitos morales, del selfcunf rol, del sentimiento de la 
iüdepcndencia; unir el individualismo á los sentimientos socia
ies; dar-máA energía y riqueza á cada ~lma, para aumentar el 
valoi· del conjunto, para elevar la fncrza nacional; tales son los 

desiderata, de la educación por la famila, por la opinión, por la 
educación y por la prensa. 

Tenemos nna tradición y un sisteina políticos que suponen 
, esta cultura del que hay de personal y de social. Ahora biet~ .. 

.,. - esas dos ideas, estas lejos de ser formas de nuestra actividad 

política, que deb~ ~onducirnos al gobierno democrático por la 
oligarquía. 

-Para eso, la primera tarea debe ser reducir, por una sckc-. 
. ción inteligente, los partidos existentes y formar después, sobre 

J 
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la base·de uno de. los gi·Úpos hisfóricos~ ·un gra'Íl partídonacio
nat'·qüe no tenga l'a pr~tensión de 1·es.umir las .opiniónes def 
país; sfno que. sea una gran· fuerz~ ·de accióñ y de pa·z. · ·Ese 
partido podría' prép::ti"at el ad-venimiento de una política nut;
va, ·de verdad"' de dempcra,cia y de. ideal. 

Además, bajo el pu~1t~ .de vista-de lá poiitica interna sería: · 
neéesari? ~?m<:_ntar la duración dd período presidencial, dar á. 
ladualidad de las Ct'tmár~s otra signi~cación, crear intereses 
regionales,· hacer una política ~xperimental, protegÚ las as0 . 

ciacionesj apli~ar en ciei-t~ medida el referendmn y refonnar _el 
sufragio·. · · · 

. .Todas estas reformas deben ési:ar acompañadns.de la cons •. 
titución .de un. grupo' oligá~quico pc,>d~to~·o. ·Democi·acia s~po
ne selección'; pero en-un país nuevo,_ese movimiento de diferen-' 
ciación es turbado por las ambiciones, por el fa voritismC. y por . 

• lo~ defectos. de un medio estrécho é inestable. Es pi·eciso, pues; 
realizar e'sta_ selección fecunda; por la reunión enérgica de to
'dos los- hombres llan1ados á tener cargo de. ah~las en -la polí
tica nacional. La reforma no puedé venit.:, sino de I·as Clases di~ 
rigentes, por la 'súgestión. y la iinitación; por elconÚol de las 

,l. . . . . 

:it1vasiones de demagogía y de las ambiciones de los caudi!Jos 
·peligrosos. La 'corriente demo·crática no puede fecundar un te.,. 
úitorio en el · qu·e Üna g~a'u sepanición étnica se o·p'one á tod:a 

idea'iguaJitária, -en dónqe·no hay una población densa y enér
gica, deseosa de ascerición social. Un sociólogo, M. Bouglé, ha. 

' . '. . ' - . . ' 

establecido la relación :.directa que existe entre la movilidad 
.Y la densidad de la~ poblaciones 'y el progreso de las ideas 
igualitari~s. · Cuando la inmigración haya meiclado 1;1uestras -
razás y "la· gran ca~tidad de hombr~s" nos· obligue á tratar-· 
los igualmente,porque nos iÍ.np'ida conocerles individualmente; 
cuando el territorio ·rico en 'v.ías de comunicación, sea recot~rr
do de un extret~lO al oti-o pot.· la loco~otoúi, cúyas vi~titde~ 
republicanas· aplaudía Gambetta;- cu_and? la raza· i¡1díge_tta,

pqr una selección m~ter:ial,.qüe Jorge Juan y Antonio Ülloa pre
dicaron hace más de un siglo, se haya asimihidó á la vida:na-

:. ------------ -- -- -
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·cional) cuando la .educación sea gene m l. y la influencia de los· 
-hombres de élite, conduzca á la forma~ión de n·n. espí·ritu na

ciomll, podremos h~biar de democrRcia sin jugal' con las pa

labras. 
El ideal interior es, _pues, en nuestro concepto-, concluye 

Garcia Calderón,la creación de un gobierno activo y fuerte por 

el col}curso organizad-o de todos los hómbres de é/ite, unidos 
confta'la ana_rq.uía y 1a·intriga política, para dar un vuel"o for 

-midable á 1~uestras riquezas, para crear una patria, para pre-
pa'ntr la reálización del ideal deúwcrático olvidado en nuestra· 
vida-actual y pt·escrito en la constitución. Y·el ideal en las re
laciones exteriores es análogo: aumentar la ftterza del país. por 
la úni6n eco?ómica y política eón los países suda_mericanos, 
cuyo espíritu y_ tmdición le· son faniiliares. La Atgentina por 
su poder-<'Conómico, por sn situación y la complejida'd de sü 
vida intelectual y social, está destinada á ser la gran nación 
latina, centro de movimiento ·para la América española: ella 

puede formar en el continente s~1d un.centto de resistencia lati- -
na á la hegeil'lonía saj"ona del Norte, uniendo su -élan al deiá 

· nación espanola renovada. Y el Pcr~, pot su espíritu y por su 
· histo'ria, por sus a~nidades con la. República del Plata., 'cle'be 

secundar ese rpovit'rliento hacia la civilización, la originalidad, 
la independencia y la paz americanas. El P_erli ha apliéaclo en 
su pasado algunos principios del genio latino: el idealismo, la 

gen~rosidad in'te:rna-cion·aJ, d. entusiasnio tan. noble com~ peli
grGso. Se hace necesaáo que conozca· esta virtud de los la
tinos, que 1os hornhres del' ltenacimiento consideraban Cl)l110 

· -sinoniiuo dé fttet~a_, de desarrollo ar~óuico ele todas his ener
. g-ía-s :individuales y sociales, sih olvidar esta voluntad de domi
. !tlación y de poder que ~s un aguijón para los pueblos adorme-

ciclos, pero ricos por la generosidad de las tierras y por la ca-
pacidad de los hombres.· - . 

Para concluir con este bosquejo· de reformas, García Cal
derón analiza tres problemas qne se refieren á esos dos aspec
tos del ideal nacional, de organización iáterior y de poder e:i. 

-----~----------------------- ---'--------
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terior; tales son: la defensa nacional, el destino de Ia raza ín-
dígena y la irrigación; · · 

Organizar la defen~a es preparar la paz y precipitar la 
evolución nacional sin temor de peligro exterior. Esta necesi

dad tiene su límite en sí misma~ porque condena todo exceso 

en los armamentos y e~1 el presupuesto ?e guerra. 
La raza indígena demanda un protector laico contra eT 

t;:ura en la esfera religiosa; en el o'rden social contni el cacique, 
. dueño de la haciendaí señor feudal de la política y de la vida 
loc~l, Jorge· Juan y Antonio Ullo~ demostraron én su tiempo 

- -- -- --- --

la urgencia de esa necesidad en una raza deshonrada A esta 
nación,dominada por un atavi:;mo triste y profundo,es preciso 
hacerle amar la civilización y la vida; porque tiene todavía 
desconfianza y temor por sus amos seculares, por los usurpa

dores que unieron la violencia al sacrilegio. Ella se ha hecho 
hipócrita, obstinada y servil, y por una iÍijustieia asombrosa, 
se le-reprocha esos defectos producidos por la duración y el 
carácter de la servidumbre. Todo conduce á afirmar que, en 
lo sucesivo,es necesario. otro pl_an para levantar el nivel moral 
de ese pueblo de niños envejecidos. De un lado, es _pl'eciso respe
tar sus tradiciones, en la propiedad y en la ·familia; y de otro, 
gobernar esta raza mediante una tutela }uiciosa; hacer. del in-- .. 

dio un obrero ó u'n soldado, provocar emig~aciones en el mis
mo territorio para librar al indio de sus tradiciones }orales, de 
sus penates, de su cuadro moli6tomo y deprimente; y, encole
gios especiales, extender el idioma español y formar una elité 
india que ayude al"gobierno en su obra civilizadora. 

Pero lo que es esencial en esta reforma ~s dar al indio con-_ 
fianza e:rt sí mismo, una conciencia de raza que_ no tiene. En 
lugar de asimilarlo brutalmente por leyes de una uniformidad 
estéril, por una política descuidada y agresiva, es preciso vol· 
verlo á colocar en su cuadro antiguo y despertar etÍ él sus an
tiguas virtudes de perE'everancia, disciplina ylabor. C0n ese fin 

. es preci Ro dar una gra:r libertad á la~ comunidades de indios, 
á su régimen de colectivismo agrario. Los españoles, cuya 
política fue más acertada que la nuestra, comprendieron bien 

--------- --------- -- ...._ ________ -------------------- --
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·pronto que la li.bertad y la individualidad súbitamente conce

didas á los indios, les eran peligrosas, é inútiles; que el hábito 

de vivir en UÜ medio Ot'denado y flexible, bajo una tutela J:iien. 
hechora, estaba muy arraigado entre ellos para destruirlo con 
una tnedida_leg·al. Es p1:eciso leú la sabia infm:mación de Polo 
9e Ondegardo pam comprender todo lo acertado de ei3e resta

blecimiento del ar¡.tiguo socialismo agrario entre los indios. 
Es preciso volver hoy á esa legiRlaciÓn prude.nte y dar a~í al· 
indio el espíritu comun~l, la Cot).ciencia de su grupo, lo qu,e es 
ya una fuerza para una raza c'uya personalidad se disuelve en 
esta lnchp. en he todas la autoridades. políticas, religiosas y 
sociales en la que es desollada no obstante sus quejas perpétuas· 

Hay adém"ás otros mediÓs de educación del indio: la edu
cación militar, la educación profesional, la extensión del idio. 
ma españoL El vínculo lin~itístico es el más necesario para 
unir raz~s que no pueden tener nada de común sin compren- • 
derse por el idioma. La educación militar da al indio los sen

timientoR del deber y del patriotismo; el indio, miembro de un 

grupo·colecti.vista, puede concebir la id~a de patria por una 

ext.ensión de la idea ele comunidad. La disciplina es fficil para 
una raza obediente, de- fuerte automatismo. El indiq se::-á un 

buen obrero cuando lo adiestre la educación profesional; tiene 
cualidade-s tradicionales de paciencia, de habilidad para el 

pastoreo; de·precisión plástica que reemplazan en él á la idea 
de síntesis y al espíritu generaliui.clor. Es preciso oponer el in
dio obrero al indio agricultor, el indio de las ciudades al indió 

; · de los campos¡ es prc<.:i~o desarrolla~ en él, á la vez, la concien-
. cia.del gr.upo y la _débil individualidad necesaria por las pro
pias necesi~fl.des, para da:r más variedad á una raza cuyo vicio 
es la uniformidad, la monotonía estéril, el sueño secul~;tr. Darle 

libertad al indio sin·r_odearlo de una tutela bienhechora,es.con

derÍarloá la servidumbre bajo la autoridad del prefecto, del 

cura 6 del cacique; ·es aún abandonar, por una política indo
lente, la suerte de dos millones de peruanos, cuya estancaci(¡n 

moral é intelectual set.:á siempre un síntoma d~ debilidad na
cional. 

· ...... 

----------- ··-- -
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' . 
Respecti:> al prob~ema. de la irrigación, el autot~ considera 

sus dos aspectos; el cm¡.ocimiento científico de las tierras y de 
los mejores medios de irrigación y la forma econó~nica que 

convendría darle á la irrigación de la costa para extenderla 
rápidamente.- Respecto á la realización práctica del problema. 
rec;uerda la necesidad demüst_rada de no separarlo del ele la in-: 
migración, cuestiones destinadas á completarse. 

La conclusión que desp'rende de todo el libro es esta. El 
' Perú es un país de porvenir, cuyo pasado es interesante, inquie
to, algunas veces ·trágico y sciberhio. Es una nacion;Üclarl 
nueva que se organiza y que se·desarrolla en el orden y la paz. 

III 

He pro~urado reproducir con fidelidad las ideas culminan
tes del libro de García Calderon, porque así es posible abarcat> 

la complejir~ad de los problemas fundamentales de que se ocu
pa, y preparar el espíritu de los hombres dispuestos á recibir 
su benéfica influencia. "' 

La labor no ha sido difícil, porque todo está' expuesto con 
clari iad, sencillez y orden tales, que no se requiere gran esfuer
zo para seguir con interés al autor al través de los heehos que 
amiliza y discurrir ·como él sobre su valor y sn trascendencia. 

Lo que no ha sido posible es mantener toda la ftterza del 
sentimiento patriótico que anima el pensamiento en este libro. 
Para experimentarla con integridad es necesario abarca,r de 
una mirada su organismo com~leto y sentir como corre por 
sus arte.rias esa sangre nueva depositaria de los gérmenes de 

una vida nueva; es necesario conocer al autot:, ha,ber gozado 
de la sin.:eridad de su carácter, para observar como todas esas 
ideas vividas brotan désde el fondo del alma y surge_n como 
mensageras .de la libertad para revestirse con las formas in te-. 
riores de una elocuencia que recibe de ellas, de su fuerza afecti

va, el atracti_vo que l~s hace seductoraH. 

--- - . ----------------- ----- --
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Lo que llama, desde luego, la atención al recorrer las pági
mt s de este libro, es el vasto y profundo conocimiento de todas 

·nuestras instituciones, el criterio ilustrado con que aprecia la 
vida na<:ional,. explicando la génisis de sus caracteres y su 
evolución hasta el momento actlwl, la amrlitud dé miras con 
que juzga al Pe1·ú contemporáneo y la elevación de su espíritu 
al fijar-rumbos para el porvenir. 

1 

Ninguno antes que García Calderón ha tratado así la so-
ciología de si.t país en las repúblicas de- origen español, al me
n;s que sepamos, Los que han escrito ·historia, con criterio 
más ó t~cnos filosófico, han tenido por base conceptos equivo
cados· res'pecto á la formación de las sociedades y á la n;:ttura
lcza de los procesos históricos, rectificados ó destruidos por la 
ciencia contempm·anea, y-han enipléado métodos deficientes 
t?n armonía cori el estado embrionario .de las ciencias sociales 
en las épocas en que narraron los' hechos y apreciaron su& 
causas y consecuencias. 

La historia explicada_ por la sociología es ciencia muy re
ciente. Los tipos creados por Taine y Boutmy, aunque siguen 
el movimiento de los historiadores que han pretendido dar una 
explicación positiva de los sucesos, no son la repetición de los 
viejos métodos que entran en el dominio m¡í,s ó menos metafísi
co de la filosofía de la historia; sino formas más científicas de la 

, historia, .que no tienen la preten~ión de acomodarse á grandes· 
sistemas filosóficos para formular leyes de segura prévis'ión. 

La historia no es· ya simple reproducción de datos consig
nados en los monumentos, ni ·simple filosofía :¡haestra'_de los 
hechos. Penetrada del método positivo, entendido éste en el 
, sentido amplio en que hoy se le toma, es crítica de esos datos 
fundada en principios· consagrarlos por- la ciencia y creados 
mediante el estudio de la realidad misma. 

El libro de García Calderón ha seguido esos tipos, pero no 
servilmente; porque en vez de adoptar un solo principi?, como 
el de la formación del pensamiento, para deducir de allí la orien-, ' 

tación dada á todos los sucesos, ha procurado comprender en, 
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sn criterio todas las causas generadoras de la actividad nacio
nal, para describir ese complexo de la conciencia colectiva y su 
movimiento eyólutivo bajo la acción de esas múltiples cau
sas y poder·marLar i:t1moós de progreso en lo futuro. 

¿Ha conseguido su objeto c_ompletamente? 
En una extensrt ~arta que he· dirigido al autor le he mani· 

festado mis discrepancias sobre alg·Ltnos puntos que, aún. cuan
do recaen sob-re hechos y ~obl'e apr~ciadones ele carácter gene-· 
ral, no afectan la verdad ele la tesis sostenida por el libro y 

.que me parece superior ú, la conclusión que establece al fin ·de' 
ése trabajo·.' -' 

Esa tesis, en mi conc~pto, es la siguie·ntc: el progreso es im· 
posible en el orden actm~l de las sociedades,. si la libertad no 
crea individualidades en~rgicas que preparen y defiendan las 

instituciones democráticas. 
IDste principio del individualismo, que hace desear al autor 

una oligarquía bien educada q~e sin·a de tránsito á la demo
cracia, infoqna todo el libro; es el eje al rededor del cual giran 
lps acontecimientos y se agrupan las reflexiones; -es más aún, 
es el espíritu de García Calderón que se traduce en casi tod.::ts 
las páginas de su_ obra, destinada principalmente á ser obra 
educadora, obra pr<:dag,ógica, de formación de la. conciencia _ 
nacional, 

Esa característica brota de tódo el libro y responde á los 
anhelos de García Calderón' cuaúdo preparaba su tesis de ba.: 
chiller en la Facultad de Letras. El problema de la educ-ación 

se le presentó á él, como se presenta á toda nues.tra juventud 
l:~,_Óy, con ell]J.ismo carácter de rad·ical, urgente y comprensivo 
detodoslos ~emásproblemas,con el carácter conque lo ha pre
sentado también Oscú Miro Quesada en su libro que José de 
la Riva AgüerO ha calificado ele hermano getnelo del_ anterior. 

Si el gregarismo, si el servilist1w es la modalida4 de la iner
cia y del está.ncamiento; si el sentim,iento de libertad, que cons
tituye la esencia del individualismo, es la exp~esión del progre
so iliterior que sirve de instrumento á un progreso exterior 
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efectivo y duradei-o; si las vicisitudes ·de adelanto y de retro
ceso en los pueblos responden á 1as de crecimiento .Y decaden_-

- cia de esa- virtud esencial en el hombre, la fórmula de~ progre

so tiene que encerra.rse dentro de estos términos: modificación_ 

de ra conCiencia p:w la mezcla de razas. superiores y por la 
in}hten~ia ·eficaz de una educ11:ción liberal, que fortifique tJ 
sent'imientu y la voluntad y permita una acción expontánea 

del hombre sobre.su medio. 

'_ Es~o explica la importancia capital dada por Garc(a Chl-
derón á todos los factor~s intrínsecos y extrínsecos que act-úan 

-sobre la conciencia del peruano; el fuego con que procura ex-
-tinguir los p l'ejuicios que mantienen nuestra e el ucación, enea-
-denada por el viejo in telectualismo, que agota las energías 
morales, inutilizándolas, y la elocuencia Íl'I'esistible con que 

-pinta los·fi'Utos ele una actividad i~depencliente, que prepara 
-su !lestino y lo realiza venciendo los obstáculos qnele ofrece la 
realid~d en qtte se mueve. 

Todas las. -páginas del libro repiten en diversas formas e~ 
mismo pensamiento; sin libertad n9 hay individualismo posi::
ble, porque la libertad es sti esencia; sin individualismo el pro

: greso es una quimera. 

Por eso habría sido conveniente fijar eon exactihid el sen-
tido v9-áo de esas pal~bras, libertad, individualisÍno, q11e s·e
apiican á formas muy diferentes- de la conciencia humana y á 
m·odalidades c~si opuestas de la sociedad en su historia, según 
el concepto qt:Í!ó;' se tiene del individuo., de su fonnació,n-, "ele la 
vida interna y de la vida en si misma. 

_ En un sentido muy amplio la individualidad puede confun
dirse con. la conciencia, y en ese sentido,_ individualidad y vida 

-pueden confundirse también. Weber, estudiando á Bergson, di'

cc: "Fijeza y movilidad Hon las dos tendendas opuestas carac-
- terísticas de los dos reinos vegetal y animal. Ellas no son, sin 

embargp, sino los si~nos superficiales de tendencias todavía 
rnág profundas. Entre la movilidad y la conciencia hay una re
lación evidente. La conciencia no tiene por condición neéesa-· 

-- __ _,_ ___________ _ 
----------------------- ---·- -------- ----

' -, 
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ria la pre~encia de un sistema nervioso. Sería tan absnrdo re

husar la conciencia á un animal, porque no tiene cerebro, co-. 
mo declararlo :incapaz ele nutrirse, porque no tiene estómago. 

~on relrrción al movi.miento, la conciencia, es á-la vez, efecto y 
caus11 y no es ex::lusivamente el. uno ó la otra. El organisluo 
más humilde e·s consciente en ia medida en que se mueve libre
mente. Desde ese punto ele vista sería posible definir al animal 

por la sensibiblidad y la conciencia despiertas y al vegetal por. 
la conciencia dormida y·la insensibilidad". 

Considerada así la-vida como un "élan original, que _pasa, 

qe germen, en germen, por medio de organismos desarrolhdos 
que le sirven.de vínculo de unión'', crea individualidades diver
sas que responden á un concepto original de _libertad entera
mente opuesto al mecanism,o de.]a evolució!J- espenceriana y en 
armonía con la mocJerna teoría de Wei ssmann. 

Pe~o en ese sentido desaparece toda idea de solidaridad ex
clusiva, y por consiguiente, toda oposición entre la forma so· 
cial, que eR modelada y rlirig,ida por una fuerza heterónoma y 
tradicional, como la forma incaica, y la que descansa en la si
nergía de las fuerzas individuales desai-rolladas en un' mediC? 
común, 'pero con ideales penetrados de esa originalidad que la 
autonomía del sentimiento crea con los mismos factores del me· 
dio ambiente. La individualidad formada por la adaptación y 
la inform~da por un~ fuerza inmanente y subjetiva se confun
den. 

Estos conc,eptos de individualidad y de individualisnio, tie
nen, por eso, una re ladón eRtr~cha con los de libertad, persona· 

Iidad y carácter, que no son menos vagos y sobre los cuales se 
han formado diversas 9-o.ctrinas y amontonado las más op.ucs· 
tas ideas. La complejidad de la conciencia, su origen, sus for
mas está tic a y dinámica, el diverso rol que· en ella juegan los 
factores de la representación y el sentimiento, y la acción y 
rea~ción co~st~ntes y apreciadas con opuesto criterio entre la 
vida interior y la exterior, han hecho de esta máteria un pro· 
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blema d<:' los m1fs int<:'resantes por su valor teórico y práctico, 

y d~ los más difíciles de plantear y resolversatisfactoriamente. 

La·rea1iuad sicológica, por otra part'e, ofrece los tipos más 
\·ariados, hacienc1o casi imposible ]as clasificacioneR de carac
ieres;.no sólo por la inmensa heterogeneidad que ofrecen ·los 
ejemplares contemporáneos, sino porque, además, la evolución 
del eRpírit~ humano pre-senta verdaderos ciclos, proce.~os cir
culares, como dice Weber, que fijan tipos históricos definidos, 
cristalizadós, que sobreviven sin con tenido, á manera de lr.s · 
Ideas platónicas,· como moldes destin.ados á esclavizar la vida 

nueva, arrebatándole su espontaneidud. 

De allí la coexistencia, actual, de tipos antiguos, pertene
cientes á civilizaciones mueJ-tas, que nos han 'trasmitido Rtts 

residuos como gérmenes morbosos, y r1e tipos nuevos, que res
ponden á una civilización reaccion&ria, q¡.te tiende á despren
de~se a'e toda tradición, inspirándose en ideale's activos, de un 
dinamismo extremo, que.se opone al estado contemplativo de 
las civilizaciones pasadas. 

Estos térmiríos extremos comprenden una gran variedad 
de formas tt:ansitorias, que aspiran á la conciliación y á cierto 

·equilibrio favorable al desarrollo de la vida y que lo realizan 

débilmente-á. que no lo realizan y son vcrdade.ros "torbellinos 
de polvo levantados por el vient.o y sostenidos por el gran 
soplo de la vida," conciencias sin objetivo y sin plan, que van 
á la, conquista de lo deRco.nocido, apremiados con rigor por 
la fuerza del vivir y que en la liquidación final ng saben por-

' . 
qué ni para qué han vivido; individualidades amorfas, in-
capaces de. combinar los factores de la realidad, mediante e. 

poder creador de la imaginación, poseedores de ideas que lle
van á las esp8.ldaR, como pesada éarga depositada por una 
instrucción imidecuada y que suele sérvir, á veces, para .dar á 

la figura encorvada del intelectual el aspecto a1·istocrático que, 
el hizantinismo ha engendrado como forma hie¡·ática de uria 
civilización inspiracln ·por el dolor y Ia muerte. 
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Todas esas son inc1iviél ualiclades é in di vid ua1idades libres 
st;>gÚn el sistema de_ ideas t.:On que se api·ecie la naturaleza hu
mana; lo mismo la que recibe del medio social las normas fijas 

. del pensamiento y de la voluntad y devora la realidad que 
vive para_ alimentar esos n~oldes; como la que no utiliza esas 
normas, víctima de una indiciplin'a radi~al; como el individuo 
en fin, que critica las normas, les rlá flexibilidad y constituye 
una personalidad pwgresiva, que vive con la vida del pasado 
y qel presente, renovándola sin cesar con las previsiones del 
porvenir ·y combinándo los factores sociales, ·aquellos que 
mar,tienen la solidaridad eutre los hombres, con los datos que 
el deseo de ser libre ofrece á las síntesis cada vez más amplias y 
más perfectas de la· conciencia in di vid u al. 

¿Cual de todos lbs tipos de individualidad constituye esa 
forma aguda llamada individualismo y es el que mejor se adap

. ta á las n.ec.esidades·de nuestra época? Eso es lo que importa 
· determinar con exactitud; porque no basta hablar de caracte

res fuertes para comprender 'en ellos los caracteres libres. La 
fortaleza se asocia con eÍ determinismo fc"Ítalista como con la 
espontaneidad anárquica; lo mismo con la vida contemplativa 
que coilla vida activa. ·Eran fuertes los ·héroes de la tragedia_ 
antigua, que conocían su des_tino, marchaban sin vacilación, 
con la grandeza de una resig.nación heróica, al sacrifieio i~
puesto por el destino; los mártires de todo fanatismo tienen 
esa misma fortaleza, que nace de una conCiencia simpl~ficada_ 
por el imperio absoluto ele una idea ó de un sentimiento; los 
grandes espíritus reformadores, destru~tores de civilizaciones 
enteras, han tenicl~ tambien un gran carácter y una gran for
taleza. 

·Si la característica del hombre perfecto es la fortaleza de la 
voluntad, el individualismo fluctúa eti medio de los tipos más 
variados. Esta indeterminacjón se no~a siempre que se trata 
de juzgar el valor moral de los pueblos y ella es la que se ob
serva también en el libro de García <:;alderón cuando traza _la 

sicolo_gía de los españoles y peruanos. 
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Sobre el libro, se puede decir:, que se cierne un concepto 

superi"Or del individualismo, que acepta ó impone como norma 
para el porvenir; pero si eso-se siente ~1 traves de las vigoro~"Rs 

fras~s con' que analiza el ·'americanistJ10" y el carácter forma·

lista de la cultura latina, no se e1:1cuentra en ilinguna parte 
-una doctl'ina clara, preci'sa, sobre: este punto que sirva de fm;-_ 
damento á todo el libro. 

Algo más: yo creo que tratándose· de los españoles hay 
error ·en- atribuirles ese carác~er sustancial, y 'respecto ai Perú 

-el error es más grande aún. Si Garcíá Calderón hubiese com
pletadó,la sicología del pei'Uano, .asociando á los caractúes 
del hon1bre (le la Costa, ·en loR que predomina la h~rencia del 
tipo africano, los del hombre de la Sierra, que se distingue por 
los caracteres opuestos, su conclusión habría sido la de negar · 
la existencia de una conciencia nacional, en. Jc.. que predomine 
ese sentimiento de rebelión constante, que informa el esrí.ritu 

críti.co y determina la individualidad libre y progresiva. " 
. .Para afinnar m1~stro individualismo era necesario .. haber
estudiádo en su iñtegridad e'~ta sicologfa peruana caótica, en 
la cual la voluntad impulsiva del·negro y la apatía del indio 
se relacionan sin poda ·compenetrarse por Ia naturaleza de la· 
irnaginn.ción de cada una de ésas razas, jncapaz en-el tipo ne
gro de crear ,un orden est:;ble, é ·incapaz en el tipo indio de re
formar y hace,r.progresivó ~1 orden estcítico,simpley primitiv'o, 
fotjado por la naturaleza en el círcríló estrecho-9e la actividad. 

de esa raza. 

Era tanto más necesario ese estudio C011Jpa't'ativo y·cotn'-' \' 
prensivo, desde que ,esos. s'oJ. los {actores· del porveúir, y por
que esa marcada oposi~ión enfl:e i~ .fantasíé;l refonnadora del 
negro y el mison~iRm~·i~conclentc del indio se tl'aduce en ias " 

• • ' • ) i ' ,: ¡' .. 

esferas superiores, ofreciendo en las instituciones sus formas 
extremaqas de ·revol'u'ción. sin ideales y de conserv·a~ión ele lo 

existente; sin crítica, por la Rola repugnancia á lo nuevo. Agi· 
~ación nerviosa é individualismo anárquico por nn larlo; apa
tía y gregarismo po-r otro, tales son los caracteres opuestos 

------------ . ·----'· 

,, 
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de nuestra vida social, en la que el oclio siembra más profun

das divisiones y hace irrealizable la sanción móral, que un gran 

sÓciólogo hace descansar e.n la homogeneidad de la·c'oncienci~ 
colectiva. '· 

Una consecuencia muy importante de _la carencia de indi
vidualismo h_abría sido la explicació~l más profunda de nues
tras revoludones políticas, imputada~ generalmente, de modo 
exclusivo, á los caudillos que han dirigido autocráticamente 
al país y .á los partido-s. 

•·Se ha hecho el proceso de los Reyes; pero·día llegará que 
se haga el de los pueblos", dice Le Bon, para demosüar que 

es á los pueblos á los q oe debe imputarse la responsabilidad, 
mejor dicho. la causa de la tiranía de sus directores y de las 
revoluciones para derribf1:rlos., La· earencia de una sicología 
colectiva y el carácter externo, objetivo, plástico de la ima_. 
ginación latina, que tiene profundas analogías con la -nuestra, 

nos ha conducido siempre á personificar las desventuras, na
cionales en 1111 hon;bre, refir;iendo á su omnipotencia •todas las 
causas de los desastres s~f;idos; procedimie~to igual al que 
ha engendrado la Providencia y que vermite á la per~za inte
lectual de los críticos explicaciones fáciles de los .sucesos, y más 
que fáciles, agradableR, porque eliminan toda responsabilidad 
en los demás agentes y dejan tranquila la conciencia nacional. 

Aunque r;arezca á primera vista una paradoja, la verdad 
es que un pueblo que carece del sentimiento de libertad y. de 
individualismo i~tegral,,es un puehlo expuesto fatalmente á 
. convulsiones violentas realizadas fuera del límite de la pre

visión. 
Cu~ndo en una ·sociedad heterogénea como la nuestra sur

ge, por la fuerza inconsciente de. los bUCesos, una actividad 
a,vasalladora, el m~dio en que actúá fa vor~ce la expansi~n ili
-mitada de sus energías por uúa do_ble causa, por la inercia, por 
la pasividad ,de los más, que se acomodan á las situaciones 

para usufructuadas sin riesgo, y por lá. actividad ag~·esiva de 

los pocos que llevan al exceso una oposición sin ideales concre-

--------------------- -- -
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tos y que se deriven del estudio sincero de nuestras virtudes y 
deficiencias. 

Una actividad en~rgi~a y expansiva, irritable y batallado
ra, sin conü-ol, sin resistencia en su medio simpático y excitad;-• 

por el estímulo de la oposición intransigente, tiene necesaria

mente que llegar al máximum de su expansión y al mínimum 
de resistencia, eS decir al punto en dopde Se produce }a crisis y 

el desequilibrio moral insostenible, allí en donde :1a ·reacción 

medi.nica de las leyes biológicas y sicológicas se extingue para 
engendrar el absolutismo, como forma más 6~ menos prolon
gada, ó en donde la f~erza condensada por la acción superio~ 

opresiva re~upera su antig-uo estado destruyendo en un breve 
período todo lo edificado por esa acción expansiva durante 
su libertad arbitraria. 

Es esta la forma de las reacciones súbitas en los pueblÓs de 

educaclón latina, en los que la carencia de libertad interior, de 
esa' fuerza coordinadora, da lugar al mecanismo de la natura· 
leza,que procede en el orden wqral, como en el físico, por reac
ciones tra~tornadoras, que ddienc1en el equilibrio,·el orden m:'l

terial, iinponiendo crueles sanciones á sus conculcadores. , 
Las revol~ciones d_e este género, que son opaestas á la evo-' 

lución progresiva de la sociedad, no se explican porque se 
adopte esta 6 aquella r,olítica' y se aplique esta, ú otra forma- . , 
adrpinistrativa; sino porque' la simplificación de energías hete-. 

rGgéneas, operada por la pasividad y la apatía, de un lado, y_ 
la intransigencia de otro, producen al fin, esta ilusión pnlítica; 

que la perfección de un régimen consiste en la más perfecta ho- i> 

'm6geneidad, sin comprender que si la vida es vida, lo es preci- ~) 

samenté porque es organismo y si es perfecta, su perfección-se 
mide por su grado de complejidad y heterogeneidad. 

Esa ilusión, que ha engendrado el intelect17alismo de la 
educación latina, proviene de los faétores indicados, especinl- · 
mente del gregarismo de lá raza, de ese egoísmo pasivo, que 
penetra y domina á los que han recibido la herencia de una ra· 
za educada- bajo el imperio de una obediencia absoluta- y ele 

'·. 
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una arbitrariedad Ein satición; raui que inconcientemente tra
duce su justificacla.aes_Gonfianza mediante un Jaisser !aire que 
tiene, al fin, resultados desastrosos. 

Una sociedad en la cual á sentimiento de libet·tad, el indi

vidnaíismo, opone constan te-rebelión contra los más insignifi_ 
, cantes pn?pósitos de absolutismo y arbitrariedad,es una sacie. 
dad en la cua11 por una seri'e de pequeñas explosiones, de crisis 
rápidas, se evitan las ·grande_s convulsiones y l_as. ~randes .crisis. 
Tal es el carácter ele los pueblos sajones, que viven de su mundo 
interior más· que del exterior, y celosos por ·su libertad moral 
oponen la rebelión, como estado constante del alma, á las re- '"' 
voluciones corno producto de las fuerzas -avasalladoras de la 
N.a tul'aleza. 

La existencia de estas ·r~voluciones frecuentes es síntoma 
claro de la, carencia de libertad in tel'ior, de la falta de verdade
ro individualismo en nuestra sociedad. No lo hay, porqu.e·no 

_lo hemos heredado, porque'hemos sido educados en eJ régimen 
de la. obediencia pasiva, que aniquila el espíritu crítico y por
que seguimos profesando ideas que se oponen abiertamente á 
esa erlucación y mantienen latentes las causas de 'nuestros·pa
sados trastornos. 

Una de eRas ideas es la de orden,-trasmitida como un· pos. 
t!Jlado de la filosofía antigua, cjue.tuvo entonces una pristina 
claridad, pero qué. há ido oscureciét1dose á me<iida que la rea
lidad moral ha ido evolucionando de la forrna. estátic_a, con. 
templativ'a y p'rincipalmente representati\·a,á la forma..dinámi
ca, activa y esencialmente afectiva y libre. 

El Abate f,... Cbollet, en-su libro "De la notion d'ordre" pu
blicado no .hace mucho Nempo, observa en su prefacio "que 
la noción de orden, que no era igporada de los antiguos, había 
llegado á ser, desde algún tiempo, especialmente, objeto de nÚ· 

merosos trabajos filosóficos",_porqqe su utilidad era grand.e en 
. relación c.on la: objetividad del conocimiento ó el de las bases 
ontológicas de la libertad y ~l bien. 

EtJ el estudi9 que dedica W~ber á ·]a últim_a obra de Berg

son, sobre la evolu'ción creadora, después de manifes_tareomo 

-- ·----------'---..........C--
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todüs las ope,racion~s de nuestra inteligencia tienden á la geu .. 
metría y á la constitución de un orden geo .. métrico, opuesto á 

- la realidad de la vida y del acto _creador, dice lo siguiente; 

"!<;l filos~fo está persuadido de que el orden matemát~co 
es algo de positivo, porque está imbuido de la ~dea de que el 

desor'den es posible y de que el orden matemático es un progre

so s~bre el clesórden. Ahora bie'n, la idea ci~ desorden juega t~n 

rol ~a pi tal en la teoría del conocimiento. Por, no haberla pro
fundizado se ha dejado nacer seudo-problemas y se ha _caído 

en :inextricables dificultades"._-

Y profundizándola_ agrega, con Bergson: "Al orden mate
mático y material se opOne el orden sicológic~ y viviente. Son 
dos especies _de- orden completamente antitéticos. El segundo 

es, podría decirse, el 01·den de lo vita~ ó de lo apetecido,( voulu) 
n1ientras que el primero es el orden de lo inerte ó de lo auto
mático. El sentido común hace institivainente -esta di<J,tinción; 
de los_ fenómenos astronómicos se dirá que manifiestan un 

órclerí admirable, entendiendo por él que se les puede prevet' 
matemátiCamente. Y se encontrará un orden, río menos admi

rable, en una sinfonía de Beethoven, que es lo genial, lo .origi- _ 

nal y por consiguiente lo imprevisi-ble. Ahora bien, esos dos 

Órdenes los confunde la filosofía, y esta confusión se encuentra 
en el fondo del relativismo ele los modernos, como también en 

!'!1 dogmatismo de los antiguós; estos vitalizan la totalidad de 
los seJ,"es repartidos en un sistema de _géneros; aquellos_ meca
nizan- el- universo subordinándolo á la ut)idad ideal de un sis..: 
tema de leyes~ Esta confusión; qqe ha viciado la fiÍosofía ~ n
ti gua como ht filosofía moderna, proviene de que el orden· 

vital, que es esencialmente creacióti, se nos manifies_ta menos 
én su esencia· que en algunos de sus accidentes, que imitan en 

cierto modo el ordén ftsico y geométrico. La vida, en su con
iunto-, es evolución y trasformación incesa!lte; pem no pro

gresa sino por intermedio de vivien~es que soq sus deposita..: 

rios y que se repiten con poca diferencia~',-

--------------
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·'La idea d.e desorden, concebida como un,a ausencia de 
orden; no es má:'l que una palabra.· Lo que llamamos desorden 
no es en realidad sino el resultado de la decepción de nuestro 
esp1ritu,,cuando esperando encontrar una de las dos especies de 
orden, encuentra la otra. O la palabra "i ncoherenci~" es va
cía de sentido'ó significa :;ólo una oscilación del eHpíritu entre 

io geométrico y lo vital. Hé!.blar de una diycrsidad incardina
da á, la que el orden se sobreañade. es pues, cometer una verda
dera petición de prínc_ipio, porque al imaginar bincoordinado, 

se establece realmente un orden ó más bien se establece dos." 
"Así el orden geométrico no tiene necesi¡lad de explicación, 

porque es pura -y simplemente la supresión o el orden in vet·so. 
La supresión ó la interrupción del orden vital nof" ofrece d 
orden·geométrico ...... '' . 

En efecto, este orden, este concepto ·de unidad está tic a, re
sultado de una labor inconsciente de eliminación ele todo lo que 
expresa la vida en la variedad de las representaCiones, es una 
pura idealidad abstracüi, sostenida por símbolos, que son 
otras formas ideales put·as, completamente o.puesta á la 'reali
dad viviente, que siste¡natiza hechos, que introduce en ellos, 
como esenCia, el movimiento y les atribuye una fimtli!lad y una 

libertad reales ó aparentes. 

El orden geométrico, engendrado _po-r la inteligencia pura 

con representaciones aisladas del sentimiento y de la voluntad, 
es orden matemático ó lógico, r_educido á principio ó ley de 
previsión; porque, sin libertad, está sometido á un determ_i..: 
nismo riguroso, á un determinismo mecanista, que.no es el de 
los seres vivieqtes, como lo demuestra la evolucion finalista en 

sus más recientes investigaciones. 

Sea que la vida engendre sus formas progre~ivas porun 
proceso creador y en virtud de una fuerza inmanente; sea que 
peniga modelos ó tipos en su evolución, eh cualqui~ra ele sus 
hipótesis escapa á ese orden intelectualista geométrico que, 
persiguiendo la mns' grande hoinogeneidad para llegar á la 
más grande unidad y así á la esencia-y á lo absoluto;· con• 

" 
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duye por confundir la' vicia cori la nada,'con la fon'l}a pura, 
que es lo opuesto á la vida. · 

En esta génesis de los diversos órdenes, que es la misma 
que la o-e¡Jeración de los díversos ideales, cOmo lo.demuestra el' 
análists de Ricardou, el pri!l1er ideal que se forma espontánea-· 

mente es el ideal matemático, el orden geométrico;no sob pur 
la simplicidad ele las repres'éntaciónas que le sirven de base,sino 
porque coipcide con la p1;imera etapa de •las sociedacle13, en la 
que la concie'ncia iqdivich;tal se funde en la conciencia colectiva, 
para vivir casi exclusivamente con la vicia de acción en el 
mundo de lo objetivo, en el cual concienéia, organis1p.o y na-

. turaleza fJrrnaban un toclo,antes'que un movimient(i} conscien
' te de reflexión opuso, como dos realidades cliferenief'l, el sujeto . . 
y el objeto, é imprimió al primero un poder espoptáneo de 
acción independiente y libre. 

Subordinac}o el elemento subjetiv-o al objetivo en las pri
meras sociedades; mantenida .es~ eliminación de la libertad _in
dividual por el necesa_rio imperio de la voluntad colectiva, de
positaria de una tradición costosa; mecanizada la vida por el 
hábito y depositada en. el jefe a!)solutq esa voluntad suprema, 
la constr~cción social tuvo que ser geométrica, arquitectónica, 

aglomeración compacta de· anidarles sin valor moral, sosteni-
·cfa, no por la sinergía de voluntades individuales, sjno. por la 
acción opresiva _de una fuerza exterior elevada á la categoría 
de divina ó sobrehuman~ . 

. Y así fue la ele los graneles imperios asiáticos, que Roma 
reprodujo, úo obsblnte el ideal helénico de equilibrio viviente, 
qÚe sustituyó al orden geométrico el orden biológico, ~unque 
idealizado tainbién n1ediante el mismo proceso de sin:pl ifica
ción y abstracción. 

. .Mantenido ese ideal geométrico. por la educación clásica y 
él régimen político de la Iglesia, ha sido factor poderC?SO del 
in'telectualismo latino en el cual se han formado las ci'viliza-
ciones qÚe nos han servido ele modelo: 

Sergi ha comparado su acción 'con la rlel curare,· que quita 
el movimiento sin suprimir la Yida. Tal ha sido, realmente, 

-----------
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1 a influencia de ese ideal estático que.ha penetrado. tocla.s Ja~ 
instituciones, que ha informado la Moral, la Polftiéa, el Dere
cho y la Religión misma, q.ue ha impedido á los pueblos lati
nos vivir la v!da interior con intensidad, atraídos por el es
pectáculo de la Naturakza, de sus armonías y riquezas, que 
ha hecho de la. cultur.~t material el fin último de la acti\'idml 
humana y que no ha permitido sentir el ideal moral y relig·io·

so generado por las fuerzas vivas de la conciencia individual. 

.Imitadores servilesde esas civiliz~rciories· sin libertad, en 
las que el individualism'o no ha ofrecido sino las forma,senga; 
l).osas y a.Parentes de la indisciplina y el'caos; herederos de ra
zas envejecidas ó dete"ni'clas en su período infantil, no hemos 
tenido otro ideal, otro concepto de orden, que el geométrico, 
de categorías sin vida, superpuestas en forma piramidal" y sos
tenidas desde la cúspide por una :voluntad arbitraria cuyo 
poder ha descansado siempre en la fuerza física. 

El formalismo omnipotente, la reglamentaCión ambiciosa, 
el anhelo de regularidad, de homogeneidad, de unida~], de 
igualdad matemática, el invariable proceso de eliminación· de 

diferencias y oposiciones;" en unapalabra, ese temor á la lib~er
tad, condenada como ún peligro y como un mal en las socie
dades de solidaridad tiránica,son otras tantas manifestaciones 
del concepto inorgánico de la sociedad infiltrado en nuestro 
criterio y que se ha perpetuado y sigue perpetuándose por la 
·educación política de nuestro medio social. 

Puede expresarse del siguiente ·moclo nuestro concepto po
lítiro: la mayor suma de libertad en el jefe, la ausencia d~ 'li
bertad en los súbditos; en el jefe el poder d'e modificar la ley in
terpretúnc1ola ó aplicándola;·en los ciudadanos la más perfecta 
sumisión á la regla; toda la actividad libre en la voluntad que 
obra sobre la sociedad y la modela, como ·el arquitecto que 
traza el plano y levanta el edificio construyéndolo- con cuerpos 
sin vida y sin libertad; la destrucción de la individualidad 
en los factores en obsequio á la más perfecta unidad; el pre-· 
dominiq de lo externo sobre lo interno. 

-- "._ -- _.. - ---- -
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Tal es nuestra idea de orden; ·y es así, porque es un orden 

pensado j no pensado y sentido al mismo tiempo; porque.nos 
. . -

hace falta !a edu~ación del sentimiento de libertad, que es la 
esencia del individualismo; porque todo conspira contra esa 
educación pr~duciendo una sociedad en_ la que la vida y el 

pensamiento no son coherentes y la a_éción en rece de fin prác

tico, de atractivo, que 'ia estimule y le sirva de constante 

aguijón. _ 
Mucho se ha escrit; sobre la pereza incurable .de nuestra 

raza, que es también la de algunos p{1eblos latinos. Se le ha 
atribuido como causas el clima, la calidad de la raza, la edu
cación; pero se ha inr:;istido poco en ~sa incoherencia entre ~1 
pensamiento y la vida, entre la Lógica. de los conceptos y la 
Lógica de los sentimientos, entre la posibilidad y la realidad 
y entre esta y la libertad. 

_ Si toda vida es activa, si toda conciencia .es dinamismo 
que tie_nde á lli acción; ¿porqué la vida activa se trasfoi·ma.en 
vida contemplativa é infE>cunua? ¿porqué las energías virt~a
les se agotan en los primeros esfuerzos? ¿porqué la voluntad 

nq crece y vence el obstáculo que se opone á su expansión? ' 

La influ'encia oel clima y de la raza no explican ese fenó· . . / 

meno. Puel:~los perezosos en Europa, trasladados .á climas_ 
cálidos de América,desarrollan energías desconoci¡;las y se lan 

zat]. c0n ardorá la conquista de la .Naturaleza ¿cómo explicar 
esa trasformación súbita? 

_La explicación e~>tá en- el régimen de libertad en que funcio
nan esas fuerzas hu?Janas en los países de in~1igración. ·En 
ese régimen el espíritu encuentra· uria educación práctica, que . 
le permite establcéer una coheren-cia eficaz entre sus apetitos y 
sus esfuerzos. Se siente , libre de las ligaduras impuestas por 

la diferencia dclmeclio material, los prejuicios, hábitos y cor
tapisas sociales y legales; .establece. un _vínculo claro, preciso 
entre la acción y el provecho inmeqiato; contempla ejemplares 
que han llegado rápidamente. á la felicidad por·et trabajo y 
n~ce en él el interés por la actividad libre, que el providencia-

-, 
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lismo político .y religioso, ]a. incoherencia entre el pensar y el 
hacer,·]a mura1la insalvable .entre el esfuerzo y el próvecho ha; 

b1an adormecido ó extinguido. 

Los pueblos donde el sentimiento de autonomía es más 
poderoso, donde la libertad es. fin id~al y fin prác.tico, ó fin y 
medio, a] mismo tiempo, donde el orden pülítico no es 

el geométrico, sino el sic,oló~·ico, fundamento (Je una moral y 
una religión dinámicas, ~011 también Jos pueblos más activos y 

fecundos, los que alcanzan un grado superior (1e moralidad y · 
bienestar .económico.· 

Razón muy grande hi tenido, por todo-esto; García Calde_ · 
rórÍ para hacer de las fuerzas ednca ti vas la explicación. ile 
nuestro preFente y la base de sus previsiones respecto al .por-
venir. ' . 

Inmigración y educación; pero principalmente educación, 
he allí los factores del porvenir. Educnción de las clase,;; 1nfe· · 
riores, de laA clases medias; pero sobre todo educación de las 

clases dirigentes, generadoras y deposita~·iás de los ideales na

cionales, fuentes de vi<la coni'Jtantem~nte renovada, de la-; Ljne 
descienden las aguns que van á fecundizar los espíritus de los 
que no r1irigen, de los que solo obedecen y c1·itican, 

Son notahles los conceptos con que Gm'cÍa Calclerón 
expone . €1 rol de la educación universitaria, cuya tras
cendencia nar1~e puede poner hoy en duda rlespués de las espe- .. 
riencias adquiridas en los últimos tiempos y los consejos ;·erti· 
dos por norteamericmws iJustres, por los homb1•es del pafs en 

que el utilitarismo, puro hace tantos males y la necesidad de 
una gran ola de-ic1ealismo purificador se hace sentir poderosa: 

mente. 

Ya un filósofo de ese país, citado por Marion, dijo de esa_ 
educación, que es, entre todos los órganos de la cultura, ·the ñr.st 
in time, the first ii1 rank and the first in neces~ity. Esta pree. 
minencia, que pudo parecer entre nosotros· opuesta á la de-, 
mocracia, pero que en realidad es su base primordial, ya no se. 
puede discutir; ni se del)e rele~ar sin. grandes peligros. . o 
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Uno ele ellos, quizás el mayor, es la dirección social y polí

tica, ,aca·parada, casi completaniente, por abogadós sin fuerte 

preparacioti., sin cultura general suficiente para combatir la in 
fluencia-funestlt del formalismo; del intelectualisn1o en el régi-:. 

. ' 
men político y administrativo de la Nación. 

Nada ínás opuesto á la Política: y á la Adrninistráción,que 

las funciones del abogado. La profesión liberal del defensor de 

pleitos, q~e se convierte en un oficio cuando. el hábito y la ru.ti-
na destruyen tódo germen liberal á la profesión, tiene bases, 
métodos y procedimientos opuestos á las funciones polític:is y 
adminii:ltrativas. El al?ogado parte de principios ~establecidos 
y consid<~rados· como la ~xpresión de la Vel'Clad y de _la justicia 
absolutas, y su .labor consis~e en ajustar dentro de esos !?oldes' 
preestablecidos 'las formas d~ hechos concretos y particulares· 
Es un juego tle·relaciones; un proceso. lógico de subsumción, 
como dirían les lógicos, en. el que la acción inhibitoria de la:s 

ideas concluye por atrofiar el sen.timiento y disipar la libertad• 

én el que el uso casi exclu~ivo del raciocinio destruye las apti
tudes para·la observación, mal educadas ó sin educación algu

na, y la concienc·ia llega á la más grande indeterminaci(m, á la 
inestal:.ilidad y á la apatía', con esa disposición para el an-álisis 
lógico, que no conduce á la verdad real y que se adapta, como 
todo formali!"mo; á cualquier conteni(lo, bueno ó malo, verda
dero ó falso, real ó ideal. 

El político y el administrarl~w fu~cionan en pleno campo 
de la realidad cnyos fen6rúenos deben aprecia.r con criterio 

práctico, es decir, como hechos, como acciones, cuyas' causas y 

diversa-finalidad nécesitan c~mocer ¡:ara determinar las formas 

ad<>cuarlas de la actividad nacional y legislar sobre eH~s y su 
contenido. La Política y la Administración .s~n ciencias reales,- . 
ciencias de hechos que se fnnClan en la Sicología, la Sociología• 
el Derecho, la Economía Política y q?e necesitan del auxilio de 

·todas las ~iencias moralesy sociales y ele los métodos realistas 
para formular previsiones, determinar ten::lencias colectivas · 

' - - ' 
fijar rumbos a la actividad nacional y elaborar la estructura y 

-------------------
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funciones de esta con ~nateriales y fuerzas prop~as, sacadas de 
la sociedad misma y engrandecidas según normas originales. 

El político Índuce y no deduce, como el abogado; crea el 
molde legal pero no ajusta á él las relaciones privadas; st;t labor 
pri9-cipal es la de prevenir·y prever, la de adivinar el futuro 
para dirigir á la Nación hacia su destino y la· de conocer muy 
bién el presente y el pa-sado para señaÍar el camino más seguro. 

Su campo de observación no-es solamente el de las ideas; sino 

que comprendé de modo principal el sentir y el querer de la so
ciedad que dirige. Su obra es universal, enese sentidu, y abar-· 

ca aún la del abogado que vive solo paralasideas y las formas. 
Se comprende por estos caracteres la funesta i!Jfluencia 

que pueden ejercer los ab8gados ere oficio en ia política y, acl. 
ministr~ción de los intereses públicos ele un país. 

Esa influencia la han hecho notar Taine, Fouillée, Demo
._lins en Francia. E> característico á e:>te respecto lo que Foui

llée dice de la Grecia contemporánea. 
Esa misma influenci::t desastrosa existe en todos Jos países 

en donde el for~1alismo trata los negocios de Estado como 
pleitos; el abogado defiendé el interés político de su bando co-:-

. m o defiende á sus clientes; su actividad sigue- los mismos trámi
tes del proceso judicial; su elocuencia es pura· dialéctica dest~
nada á hacer triunfar un interes en cuya generación 110 ·ha in-. 
tervenido quizas; la~formas son sus antias; las formas son su 
objetivo; lo que importa es cambiar las formas, ~unque la sus
tancia permanezca la misma, aunque la moralidad política· 
quede sacrificada.. · 

Poseedor de mil recurs¿s para hacer variar la dirección 
de las ideas, cuando 110 es escrupuloso, tiene siempre un conse
jo acertad~ para todos los propósitospolítiéos; un disfraz legal 

- . 
para los abusos de:los que gobiernan; una habil salida para to-
das las dificultades y una cortapiza legal para las acciones li
bres Su libertad de. combinar ideas no tiene límites; sin el 
obstáculo del séntimiento adher-ido á un sistema de represen
taciones; sin esa fuerz_a de las convicciones incontrastables que 

------ ---------
- ----- ----------- ----
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imprimen cierta rigidez á la conciet:cia, puede reunir en un mo
ment9 de silltesis las más variadas representaciones y presen

tar doctrinas lógicas para los más diversos i~teréses. 
Si pudiera conocerse la historia íntima de todos los aboga 

dos que han influido en la política se rectificarían muchos jui · 
óos desfp.v'orables á los caudi_llos miÍitares y se reharía quizas 

.la teoría del regimen militar y del régimen civil en todas par
.tes; no solo aq~í, en donde la de~ciente elluc~~ción d'e los hom· 
bres destinados al foro ha preparado espíritus dúctiles; sin 
energía bastante para arrostrar todas)as vicisitudes de la vi. 

· da política; sitio en los lugares en que la educación del aboga
do ha sido .objeto ele .pref:rente atención por el rol impo_r,tan te 
que desempeña en la sociedad. 

Entre nosotros, la política y la administración ofrecen hue
llas marcadas de ~sa infiuenci~; tantas, que puede decirse qüe 
reflejan el espíritu de los hombres de la ley. 

García Calde1:ón.lo hace notar con firmeza, y ele allí su co.n
sejo sobre la necesidad dt; una educación realista que moclifi-· 
que radic11,lmente el espíritu el~ nuestra clase dirigente desde 
los bancos de la escuela. Por no haberla pue.sto en práctil'a; 
por hab;r pre:-;cindido. de la eclucación y haber reducido la 

instrucción y la cien<;.ia Í1 un puro verba,lismo, nuestros hom
bres, los más enérgicos, no son incl i vid ualidades libres en el sen
tirlo que tienen los .caraCteres que se er~ancipan de la tiranía 
del egoísmo; sino voluntades que se· afirrnan en ellas _mismas 
comn centros de atracci6n, como fu.erzas centrípetas' exclusi · 
va mente. 

No son modelos ele ese indi\'idqalismo que tiende á la aso
~iación libre~ enriqueciendo las demás voluntades con su ejem
plo, ievant?ndo Ru nivel moral, y sú 'fnerza síquicai sino tipos 
del espíritu espAñol que se a~erra ·á una sola idea, á un ~olo. 

sentimiento 'pam constituirlos en balnartes invencibles de sn 
voluntad encerrada en ellos. . . 

Se comprenderá· después de esto, cuán gran grave es el rol 
de la.eclucación universitaria destinada á formar los grandes 
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caracteres, y c~án funesta su petrificación tradi~ional. Nó se 
ha meéii bid o ~u"fi¡;ien ternet,1te (11. las con~ecue~ciás de ella;. pero 
si. se m~ditara así,- quizás ~e llegarí~ á esta co~1clusión tt'istísi-
ma;.qúe fasunive.rsidade~,con su inactividad, ha~ h~choalpaís 
más_ daño que las revoluciones; porque si estas ha~ tí-asto~na· 

-do;)• destruido lo-~:X.Istente, sus ·tfectos han· sido'_ p~sajeros-; . 
Utientnis que las universid~9~s hainnanttinido corÍst_anteme'rité -
las causas que, por medibs in visibles, han engen'~l ra'clo. esas re
voluciones. · 

- La instrucción uni v~rsitaria con ,su estancamiento, . eón su 

viejo dogmatismo, con !3U cultura form._ali~ta, ·que se ha pr-eocu
pado solamente de la intéligertcia,. sin nu trirla; prescindiendo 
de su misión educadora sobre el senfimieúto y la'vóluntad, ha 

- contl:iquido eficazmente á ~inipédir que se en¡;?;en.dt·e ése inclivi· 
dual_ismo que tiene por esénda la ~·oÍuntad libre- y creadora; 

·ha olvidado ó no .ha tenido _en _eonsiderací6n, éorrt.o- el:gr~n filÓ
so(o d'anés, que "sÓlo un ·conocimiento nacido de. la re~lidnd 
misma puede guiarnos re~pecto á 1a"-rea1Úlacl ", q tÍ e "la cienc_ia 
!·enace sin cesar·con _la novedad de la Yida"¡ qUe "los mediOS 
!lrtificiales n~_son .capaces ci~ entrab~rla, cu~ndose sieti~e esa 
necesidad, ni de C?nservarla ~Órecicnte cuando es·a. necesidf;ld 
desaparee'\ que "én·coniparación'dc la vida que se ,d~spliega 

. en el sentimiento y la volúntad, el conocimiento no es sino un 
vest~bulo én d q1te' podemos tpovet;nos sin penetrar e-n el . saú
tuario .jJi·opiame-nte dicho"; que._''uil érrórviviente vale más 
que ·una :ve~·dad muert~"; que lá j~.pagen que la cie~_da se forma 

- del u ni verso, determina necesariamente nuestra coñcepción de _ 
la vida y nu~stras creenc_iáS, q~e es necsario ese ideal de la yida. 
para imprimir un esfuerzo Jibre al espí ritti' y llegar á la líbertaéL 

. S~lo eje_rciendo la Hbertao, educando el esfuerzo -pat·_a en-
.. grandecerlo se puede reali~ar el tipo deidudadan~ en una Re-
- pública. Las Univ~rsidades no l~·han comprendido ·así, y al 

mantener siri coordinación r-a:s vo1untad~s, a~ abandonarla~ en 
Ja; _vida práctica, siri. s~ntimierÍtos de adhesión y sin ideales de •. 

·rivados del estud!o dela re~lidad,:han servid<> incons~ient~meri· 

----- ----------------·-- --------
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·te)a causa del despotismo y de la anarquía, cuyas. raíces están 
<.'n.la escasa cultura general de l::ts. clases dirigenÚs, en su egoís_ 

mo J en ia disciplina absurda y por lo mismo inéficaz de su-s 
~ . . . 

energías mo.ralcs; en ]a incoherencia nbsoluta entre la concien-
cia del Ciudada~o ilustrado y el régim~n 1epublicano que-he

~nos adoptado. 
' -

. El estancamiento de lá educación universitaria há. dado lu

gar además á un funesto,ant.agonismo entre los hqmbres ins

t~uidos en e1 viejo espiritualismo francés y-los que,saltando de 
golpe hasta, e1 nivel de la cultura con.temporánea, han roto su 
ley de continuidad, colocándose en _una situación. antagónica 
con los .nzagados; de lo cual re.sulta este hecho gravísimo; que 
rio comprendiéncl?se estas generaciones .cuyos criterios son 
tan opuestos, tiericlen 11 la lucha y á la anarquía, desprecián
-dose recíprocamente, ]os viejos á los' jovenes, á qu'ienes' califi
can de locos y· vanidosos y los jovenes á los viejos á quienes 
titulan de ignorante¡:; y ret1·ógrados. 

l~sta lucha de desprestigio-recípmco, que fragmenta la ac
tividad· moral de la c]a¡,;;e dírigentc, impide la int~gración del 

álma nacional é incapacita 111 país para el progreso haciendo 
efímera tod~ tentativa de arm~nía: Algo m aH: m:;;_ntiene la-: 

tente la anarquía, aún en las épocas ¡jc paz exterior; porque el 
dogmatismo perseyerante de los que forman. mayoría en la 
nisd':ianza .. universita;ia sostiene el principio de intrá-~sigencia 
en los espíritus superiores y lo traslada al seno· de todas las 
instltuciones como norma de ~cción. 

Si la vida universitaria· hubiese seguido, paso á_ paso, la 
evolución pí·oducida en la ·mentalidad. europea; si se, hubiese 

da~lo á esa elevada fnnció.n .docente el carác~er educador que 

tiene, y en vez de c~msiderar á ·la Universidad como -oficina 
. . . 

- destinada á dar titulo á los profesionales, se hubiese compren
dido que su miRión principal es. la de f~rm.ar.hombres de go
bierno s,oci~l, dotadoR de·una cultura: superior desinteresada é 
insfrutnental,t10 existiría ese- aj1tagonismo,qt1e'restr:inge y tras
Íílda á un futuro más ó menos remoto la benéfica acción de los 

-----------



416 REVISTA UNII'ER,SlTARlA 

jóvenes, que renuevan las bases d-~ tiuestra culi:ura ~oral 1para 
cimentar la na'Ción con firmeza y librarla de las viscisitudes
con que_ el viejo criterio d~svía ·su actividad encerrándola en 
un círc_ulo viciosc, del que no puede, salir no obstante losesfuer
zos de sus estadistas y políticos. 

Por fortuna se anuncia una nueva aurora para la juven

tud universitaria que, movida por un sentimiento patriótico, 
' . 

reflejo de .una nueva vida, reacciona contra esa parálisis y pug-

na por convertir el cementerio de ayer en el jardín de mañana. 
La muestra más elocuente de ese sqrgi.miento es el libro de 

García Calderón, que lleno de juvenil optimismo, proclama los 
ideales 4el porvenir é invita á seguirlos á la juventud estt1dio
sa que lo contempla eón amor y admiración como unO de sus 
mejores guías. 

_i 

No producirá-ese libro una revoluc-ión radical é inmediatl;L' 
porque es muy grande la distancia que nos st-para del tipo na
cional que ha de realizar· esos ideales, y muy arraigados ~stán 

nuestros hábitos para sentir toda su fuerza y operar la tras. 
formación de la actividad nacional que anhela."Le Perou Con: 
temporain".Pero por grande que sean los o,bstáculoH, la fecun
di~ad inmensa de esta preciosa semilla, vencerá, ai fin, el exc~p
ticismo de los que vi ven al día y reunir::í ün haz de fuer~a · po
derosa para convertir al Perú ae mañana en un país en el cual 
toda su clase dirigente, unida por un gran sentimiento, ponga· 
térmiuo·final á est?s divisiones , engendradas por la falta· de 

educación superior, por ese abandono de la juventud selecta, 
entregada á manos mercenarias ó ineptas, que so capa de li_: 
bert~d de enseñanza, extinguen gérmene!'! de individualismo 
salvador ó preparan energías contht. los destinos de la Repú
blica, contra el progreso de sus instituciones ::1e lib~rhtd, diri-·_ 
giéndolos por rumbos-que entrañan una .rebelión ·contra esta· 

.ó introd.ycen el caos en la conciencia nacional. 
. ' 
Alejandro O. DEUSTU A. 

-------- -------- ~ 
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El se¡lelio del (loetot• Pedro 

M. Rodll.•íguez 

El siete del presente mes fueron inhumados los restos_del 
:pr. ~· Pedt·o M. Rodríguez, ::mtiguo catedrático de la Facul:: 
·tad de Letras y· profesor de la Esruela 9e Ingenieros y del Co-. 

· :legio de _Guádalupe, en ruyas instituciones d-esempeñó, respec
tivamente, las clases de Metafísica, Economía 'Industrial y 
Filosofía Elemental. 

A la ceremonia fúnebre éoncurrw un numeroso personal 
de profesores y alumnos de los -centros mencionados y en el 
c"ementerio se· pro_nunciaron los siguientes discurl"os: ' . 

El Dr.:HjJclebrando Fuentes, á nombre de la Facultad de 
Letras, dijo: . 

S~ores:_. 

Ved aquí la realidad de nuestra del'grftc'ia. 
·'Con el doctor Peoro Manuel Roddguee pierde el Perú un 

patriota sincero, la socieda~ un factor útil, Ja juve'ntud rin 
· maestro convencido y nosotros un amigo leal y caríñoso, 

.. 

Cuand() junto con nuestras inmerec·idas derrotas, cayó so
br_e Lima erestupór.y la soledad del infortunio; cuando vinie
roQ los qíf1S de esa fecha de _opresora horfandad que se llamól_a 
ocupaci6íi; pocos, muy pocos caracteres viriles y enérgicos se. 
congregaron para servir de cot·responsales á la vez que de. 

_aliento á los valerosos soldados de la resistencia, cuyo drama, 
lleno de heroicas ~eripecias, se· -desarrollaba allá,, en la escar 
pada breña. 

---- - ---------------------. _L_ ---> ------
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.. - Uno de esos caracteres que expuso en -cada rrünnto de es

condida labor patriótica. su tranquilidad y su vida, la alegría 
de su hogar ó cuando menos el don precioso de la libertad, qne 
es lo más apreciable pti!'a el que· viv9 •le su ti·abajo cuotidiaQQ, 

fué el doctor :Pedro Manuel RodríguPz el que anim6 esto~ des- . 
. pojos mortales, e!' que fué hasta, ahora poco, para nosotroR, 
preciaqa reliqui'a,'de esoFÍ am<Hg·os nías, consoladora reáliriall 
de aquellos inolvidables recup¡·dos. 

Después, abandonándolo todo al escuchm~ el dol01·ido lla
mamiento de la paúia, peregdnó hasta las altwas de Hua
machuco; asistió lleno de ardor· ála heroiea~ batallfl, último y 
enérgico Racudimiento del alma de la patria y fné en ella· uno 
de los vencitlos; qnP. eh la evolución de los sucesos de nuestra. 
historia estaba el PPrú pr·enestinado á cae1· sobr·e el ,at·a de su 
pt'opip y cruer.t•) sacrificio. 

Concluida la lucha del patriota, comenzó la del eat~dniti
co y maPstro. 

Juventud soñadora q·úe ya vas encanec~endo, juvelltnd que' 
viviste tus mejores días <mtre el aula y el vivac, juventu.] estn
dia'nte y guerrera, que en tu conciencia se grababan á la vez 
que las tranquilas y Hflsudas lecciones del profesor0 los broncos 
sonidos de la guen·a y los estArtores de agonía de tus enndis
cípulos y h,errnanos; tu· juventud -que viviste entl'e las dos lu
chas, la de la .patria y la de la ciencia, es mueho lo que debes . 
á esa pléyade de abnega~oH ¡ :·ofpsores, que de . .;pnés de haber 
ellos concnn·ido tctl~'l bién Í1 las jorn·adas del sacrificio, vol vi!')~ 
ron á las aulas con . tintes de sangre y con el p01 vo del com
bate sObre sí, á repetir~os lo qt,-te dijer·.a fmy Luis dA. León á 

sus alumnos al reabrir sus lecciones deRpuéE: de lar¡2;o período 
de infortunio: "Corno decíamos ayer," . 

. Pues á esa pléyade ilnstr·e de catedráticos, á la -que yo ele

varía aquí un himno de alabanzA, si no temiera profanar este 

callado retiro -con -un acto mundano,. perteneció también Pe

dro Manuel Rodríguez. 

Adalid del trabajo, compuso obras que, en cierta é¡lOca, 

------- --- -------
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i ueron el único sostén de la juventud estudios11 para el desem

peño de SLís tareas escolares. Así escribió. una historia del 

Perú, llena de fuego _patriótico; su filosofía, inspirada por el 
criterio f'scolástico y el arctor cristiano; su economía, con es

píl'Ítn práctico y n~etódicó y sus elell!en tos dé derecho romano 
y penal con el entusia~mo casi religioso de su primera j u

ventud. 

Por Ull1\ década fue maestro cariñoso é infatigable obrero 
del pPnsamiento, 

Al doctor RorlríguP.¡¡j puede llamársele hombre de esforzada 

labor. Heredero en el magisterio. del prestigio venerando y 
del altlor á la juventud que· siempre inflamó el corazón del doc
tor Sebas.tián Lo1·ent~, noble y sabio anciano, decano de nues· 
tras letras, continuó el doctor Rodrígur~ sosteniendo y fomen-
tanc1o el brillante núcleo de niños del ''Convictorio Peruano,'' 
transformados ahora en hombres de bien, cinrladanos de pro

vecho, mucho-s de los cuales, á pesar de su relativa corta edad, 
han conquistado ya los favores de la, fama y el respeto y cari..:: 

ño de sus conciudadanos. 

Así, ha nme1·to r?deado del atúor, y reHpeto ·ae· sus discí-. 

pul os. 

En ese momento dolo¡;oso del último aliento de la vida, 

cuando sobre el lecho del dolot· vacilan los más firmes carac

teres entre la esperanza y el desconsuelo, yo he vi Ato avanzar 
]entamen te la muerte hasta bec ·1r la frente d'e nuestro amigo, 
y lo he contemplado an.te el fúnebre ágas..1jo inclinarRe tran
quilo como el filósofo, .resignado como el cristiano, casi son-

riente como el varón fuerte; y :tcaso sintiendo cual si fuese en 
un letargo, cómo ~e separaba de los seres queridos, que pre
tendían sujetarlo, aunque en vano, á la vida, el espírit,u del 

do·ctor Rodríg;Hez se sum~rgió rara siei?pre,.sin ruido, sin ~es- ' 
, esperacióñ.y sin reproches, entre las sombras de lo que él lla

mó el no ser, que en su concép~o sólo existe como una tra.i1si
ción al ser ext_raterreno y ~ la felicidad suprema intangibk s 
eterna,-

Q_ 

--- -- ------------=--
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Con su fallecimiento, ha quedado sli.spendida, que no rota, 
nna vida qe amor en su hogar; ·se ha i.nicia<io uua época u e· 

-duelo en,la cáteJra; un paréntesis de afecto con sus nume1·osos 
amigos: el vere<iict<) human~ está ya formulado sobre la vida 
def doctor· Rodríguez y se condensa en esta sola frase: <.•fue. 
hombre patriota, de empeñosa lftbor· y de bien." 

Su vid·a fue vida de amor: magnífico esposo, amantepad1·e, 
exaltado patl'i.ota, cai'Íñoso maesbro, inmejom~lle amigo, su 
misión está sati:sfecha; el camino espinoso tm·minado; la con-. 
signa mu\}clana cumplida: súlo h-a comenzado ahora, para (SI, 
la muda interrogación de la. eternidad! · 

Querido compañero, respetad~ profesor: La Facultad de 
Letras que no se conforma con tu''pérclifla, me ha comisionado 
para que deposite sobre tn tUmba, la corona de sus afectos, y 
al cumplir el tristísimo cometido, te doy, en su nombre, el sen· 
tido adió~ de nuestra necesaria despedi~ia. 

El señor Teodoro G. Noel, á nombre d,el Colegio de Guada
lupe, dijo: 

Señores: 

Un sentimiento de pl'Ofunda cong9j'a se apodera del espíri-" 
tu al considerar ante estos restos inanimados, cuán impotente 
es la ciencia del hombre pára devolvernos la, presa que la 
muerte hiciera en esa preci'osa existencia, f01;jacla para. el cum
plimiento del debe_r, rica en valiosas enseiianzas, útil todavra, 
en pleno ejercicio de las más hermosas virtudes, dignificada 
por las a.rduas labm:es del magisterio, por la práctica del más .. 
puro civismQ y del amor en el sautuar:io del hogar. 

~ Sí, señores, porque la·vida de dqn Pedro Manuel RÓdríguez 
se desenvolvía y resplandecía bajo esta triple faz moral: de 
padre ·amoroso, maestro solícito y esclarecido ciudadano; 
.o 
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cúya esfera de acción multiplicábase como dentro del radio d<~ 
círculos concéntricos, en gradación ·lógica, para su espíritu. 
Hiempre ganoso de mayor biim, dé más amplios horizontes en 
el anhelo creciente de ideales generosos. 

Alma abierta á" todas las expa;nsro·nes · altruiatas, no .hubo 
nc~ión leyantada á' que no pagara tributo su entusiasmo des-' 
})Or·dante IiOr las iniciativas é¡ne ~ignificaran grandeza_en el 
culto de los principios morale.R, adelantos para nuestra patria 
ó triunfos para la juventud á la cual ~maba .tiernamente como 
que su pap!:'l-de educador la hacía ver en ella. el arcá s<:~onta en 
donde los pueblos guardan las mPjores prirnicias _de su progre~ 
so indefinido. 

Abnegado, patl'iota por excelencia,~ días nublados para 
la r·ep_ública, cuando esta se dehatía entre los horr·ores de' la 

- última guerra intemaciona.l, vestía la bJusa del reservista en 
la batalla de MirafloreR, luego acepta-ba de los patriotas una 
delegación llena de peligros en esta capital durante la ócupa. 
ci6n 'del invasor, para prestar más tarde aún rnf'jor·es servicios 
en la ahrupta sierra, donde,se refugiara el alma nacional para 
defender nuestros lares. Así le vimos salvar el l1ano•y el colla
do, trasponer· los enhiestos picachos cnbiertos de eternas n ie
ves de 11uestra cordiller·a, para descender á los campos de. 
Hn~machuco, l_a últi~a jo~nada; de ·nuestro infortunio, y 

ofrendar en ellos como blanco en la feral contienda, á la me·. 
tralla enemiga, !'U pecho ar\liente henchido de heroísmo.· 

¡Página her·mosa la de su vida;; digtla de un educad·or de la· 
juv·entnd, que es el momento de mostrarle .. en alto. corno una 
enseña que fortifique y avive su amor á la patria! 

Pero la fisonomía moral de tan eminente ciudadan'O tiene 
otros puntos de contemplación, en esfera más serena, .tranqui· 
la y luminosa, en el ejercicio del magisterio· nacional, del que 
fu(' fuerte columna, ya como catedrático de 'filosofía fúnda~ 
mental en la Facultad de ~etr·as en nuestra UniverF:idad Mayor 
de San Marcos,ya como profesor titular principal de las clases 
de Filosofía y Economía Política en el ·colegio Nacional de. 
Nuestra Señora de Gnadalupe, que obtuvo por concurso el año 

- ------- ----
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de 1871, clases en las que varias generaciones se han sucedido· 
recibi~ndo sus sabias ense~anzas dictadas con st-ntido pr:ictic 
~o y didáctico. ' ' -

A m ante de los estudios filosóficos y económicos, para loE} 
_que ter:ía especial vocación, conocedor del determinismo b.u~. 

mano, de las doctrinas del,materialisrno, del positivismo y del 
realis.gw, sin ser optimista .ni pesimista; instruido en el dog~ 
maticismo de Wolf; én el e.:xcepticismo de Hume y en la razón 
pura de Kant; ecuánime en el pensar, fué racionalista dentro 
de los discreto:;; límites que le imponía el programa oficial de 
su asignatma y los ardimientos de la juventud, fácil de extra. 
viarse, sin queja más. se le viera intransigente en sus opil{iones1 

que se guardaba de exponer públic~mente en a>mnt.os contro
vertidos1 .salvo en el debate íntimo .Y fan1ilitu· en qne.daba 
cor·lto "á Stl sab•~r, sin restl'icciones que ahogaran ht libertad de 
su conciencia y sn clat·.o cdterio de ia~ cosas. · 

·Algtmcts obras suyas quedan e;o~critas, que act·editan ht la-. 
oo_r concienzuda del pedagogo.. Son ellas la limpia foja de set·
vicios d~l maestro contt·aLlo, dedic~do al estudio de las difícL 
les materias de las diversas' clases que r'egentara en su larga 
actuación de profesor. · 

El Colegio Nacional de Nuestra Señora de Guadalupe-en 
cuyo nombre 'J por encargo especial pronuncio esta oración 
fúnebre- no podt·á nunca ~lvidar al difltinguido maestro _que, 
por más de un cuarto de siglo, le dedicó. los frutós de sn s&ber, 
cuya pérdida irreparable, no. sólo afecta á sus discípuios, que 
dejarán de escuchar sus instructivas lecciones, sino que imporm 
ta tarnbiéü ú'n vacío difícil·de llenar por sus consejos y ex pe • 
riencia, eu: el pet·sonRl docente, quE> co(llpartía con él la penosa 

1 tarea de.enseñ'ar á los ·que, por ley de evolución habrán de 
trasmitir maña~~' ÍJor el libre exa~1en quizás nuevas orienta
ciones respecto de ia herencia l.nteÍectual que le deja á la ac

tual. generación. 

Nada más hermoso que la vida del varón justo. Su me~ 
moria no deja re~uerdos puñzantes. Es en cambio la semil1a 

------- ________ .::. _____ _ 
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' de que nacen los pueblos fuertes y grandes, según nos lo di~e 
Ia historia. ¡Loor á ellos! 

Y honor., muy especialmente., á la memoria de nuestro que
_' rido y malogrado amigo, -éuya vida a.~stera conságrada al 

estudio de la ciencia, al cultivo rlel amor patrio·y á la práctica 
de! bien, se presenta como ejemplo digno de imitarse. 

En esa orilla ignota del sepulcro, 1:]e donde quizá nos está 
viendo y esGilchando, t'eciba el postrer adiós de los que hemos 
ven~do acá á-cumplir, n0 una banal forma dé condolencia., sino 
á llenar el niuy triste deber de despedir los restos del in olvida. 
ble maestro, co¡npañero y amigo. 

El Sr. Eduardb Habich, director de la Escuela_de Ingenie
ros, se expresó así: 

Señores: 

El doctor Pedro Nhnuel Rodríguez, cuyo fallecimiento en
luta hoy á los principales centros docentes de la rep~hlica, 

prestó á la escuela de ing·enieros muy grandes servicios en todo 
orden, desde la época, ya remota, en que se iniciaron los pri_ 
meros trabajos para sn org·anización, acomp~ñándome t~nto 
en las tareas necesarias para instalarla y desempeñando es
pontáneamentevarios puestos, en particular l0s de secretario, 
tesorero, fltc., como P_ncargándose, cuando la institución fué · 
o:ficialmentP. inaugurada, de la cátedra de economía polític:iL é_ 
industrial, que regentó basta los últimos días de su vida; y, 
por tal moti.vo, todos lo:,; ingenieros titulados por la escuela y 
los jóvenes que cursaron en- las secciones especiales de ella han 
sido alumnos suyps. 

Además"' de los indicados servicios de carácter interno, el' 
señor Rodríg-uez, como representante á congreso, obtuvo al 

• 

o 
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co~sagra ción de importantes· disposiciones ~ncaminad~s á fa. 
· cilitar y--:-asE>gnrarla, marcha progTesiva 'de la escuela. 

Durante el azarosó· período de la guerra con Chile y ocu~ 
])ación de Lima., este ·catedrático patriotaaband"onó.lacapital, 
incorporándose á la falanje de los que lucharon por la integri
dad nacional, hasta. la celebraci6n de la paz. · 

Desde entonces, el docto'r Rodríguez, dedicó preferentemen
te su actividad y energías á la ~dnc:1.ción de la juventud como 
director del Convictorio Per'nano, que fundó su padre-político, 
el recordado doctor Sebastián Loren te; en la universidad como 
·catedrático de la facultad de letras, y en la escuela de ingenie-
ros, contando en áichos establecimientos, como discípulos su
yos, á muchos de los actuales y más distinguidos hombres 
públicos. 

En la serie de servicios prestad oH sucesivamente· por el 
doctor Rodríguez, dasde hace más de uh tercio de siglo, se ha 
borrado el recuerdo de muchas de las, diñ0ulta.des que t-uvo 
que vencer y que sólo vagamente conocen las enrarecidas filas 
de 1 os contemporáneos testigos de ellas .. 

Como amigo íntimo suyo no encuentro palabras capaces 
de expresar bien el sentimiento que su desaparición nos cau~a 

á- sus compañeros. 
Señores: debemos abrigar la seguridád de que.Ia nueva ge- , 

neraciÓn n~ olvidará al ciudadano que la enseñó, con su ejem~ 
plo, los deberes para con la patria y el modo de servirla útil-

mente. 

_,· 
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__ Oficial 

CQNSEJO U NIVER~ITARI_ü 

SESIÓN 'DEL 22 DE oCtUBRE DE .1907, 

Presidencia del Señor Rector, Dr. P.-LUis E'. Viilatán. 

Abierta, c9n asistencia ·dE;JfVicerrector Dr. don Lizardo 
- : Alzan!ora; de los Decanos doctores Villan•eaJ y Ribeyro; de los 

!)elegaclos- doctores Martín·é~, Arias, . Velás_quez, Dulanto1 

ManzaniHa; -Rodríguez y el-S~cretario que suscricb~, fue leída· 
·.y aprobada el acta de la anterior. 
~ - - ' -

_ -Se dio cuenta .eJe los siguientes oficios: , 
Del Sr. Ministro de Instrucción, e~ que üascribe la~l9y que 

manda consig·nar. en el Pr:esupuesto Gene1~11i ·de la Repúbfica, 
• la suma de quin'ient8Js libras al año, para atender á la fori:na-. 

ción de los ·Laborat~rios y G~binete$ -de-la- Facultad de Cien: _ 
mas. 

Avisado recibo;v coruunicadó- á, dicha Facultad y á 'la Te- ; 
. :sorerí~, se mat?:dó a~chivar. - - . ' ~-

-Del¡;nismo, participando Ja organización. del. nuevo-Gabi~ 
nete, por haber aceptado S. E.. el Peesidente de la .Repú!Jlica, 
ht r~nun~ia del que presidió el s~ñor don Agústín T()var . 

. Avisad0)·ecibo ensu oportunid-ad. se mandó archivar. 
DerSr.~Pécano de,Ia Facult_ad de Jurispi·udencia, remitieu

do el éuadi•o que manifiesta el número de Je~ci0nes y ele faftaB 
·de asistencia d,e Ios·Catedt·áticos, dÜrant~ el mes de s~tiembre 
· último .. ' . 

Dél Sr. Decano tle la Facultad ele Medicina, enviando el, 
cúa.dto relativo alnúrilero de lecciones dil:;tadas por los Cat~-

) 
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dráticos de esta Facultad, durante el mos de setiembre úl
timo. 

Del St·.· Decano de la Facultad de Ciencias, elevando el ena. 

dro referente á la asistencia de los Catedráticos de esta Facul
tad á sus clases; durante el mes· de setiembre próximo pasado. 

· Dél Sr. Decáno de la Facultad de Ciencias Políticas y ~Ad-. 
minisfratival', remitiendo el cuadro en q.ue se detalla el Iiú-

. mero de lecciones dictada~ y el de faltas • de asistencia. de los 

Catedráticos, dui·ante el mesde setiembre último. 

Cónt.estados los anteriores oficios, se inandó publicar· di
chos cuadros, y archivar. - .. 

Del mismo, participand0 que el Dr. Manuel Alvar~:z Calde
r6n, Catedrático Principal de :l~stadística y Finanzas y Legis
lacióu Financiera dell:'erú, se' ha hecho cargo de la enseñanza 
cÍ"el curso desde el l,Q del corrient~. . 

. Avisado ,reyibo, y comunicado á la Tesorería, se mandó 
archivar. ' 

Del Sr. Decano de la Facultad de Letras, comunicando 
que por ausencia, en servicio de la Repúbliett, del Dr. Gulller
mo A: S~oane, CatedrMtico .Pt·incipal de: Literatura Antigua, 
ha llamad·o al Adjunto de dicho curso, Dr. Antonio Flores, 

para que se encarg~e de dictarlo. 
Contestando y trascl'ito, oportunamente, á la' Tesorería• 

se mandó archivar. 
·· En segui(]a se dio cuenta de los siguientes documentos: 

Del manifiesto de iilgresos y egt·esos de la 're~:~orería de la 
Universidad, correspondiente al·mes de setienÍbre último, Los 

ingresos del mes, considerado el saldo del ines anterior, fue
ron de Lp. 3469-3-63 y los eg!'esos de Lp. 1170-2-13; quedan
do, en consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 2297·1-48 .. 

/ 

Entemdo el Consejo, se mandó archivar. 
Del informe 'de la Comisión .Ecónómica, en la cuenta de la 

Tesorería de la Universidad, rendida por el Tesorero de la Ins
titución, correspondiente al año de 1906, y en el qrie opina 

porque el Consejo le preste su api'Obación. 
Del informe de la misma Comisión, en la cuenta· de fo.ndos 
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generalf'>s de· la Facultad ele Medicina, correspondiente al año 
de 1892, y en el que opina pprque·el Consejo le preste su apro
bación. 

Del informé de la misma ·comisió'n, en la cuenta de fondo-s 
generales de la referida FacUltad, correspondiente al año de 
_1895, y en el que opina que el CotisejÓ la apruebe. 

Fueron aprobados separ'adamente los a11teriores informes, 

acordándm;e, á la yez, remitir en la misma forma, esas cuentas 
al Tribunal Mayor·del Ramo. 

. En seguida se dió lectura á una solicit~d- presentada por 
varios alumnos de la Un~versidad, en la que "piden que el Con· 
sejo acuerde recibir e:x!ámenes en diciembre á los alumnos que . 
no _concurran {t las manióbras, pO\' no haber sido sorteados, ó 

• no desear presentarse como voluntarios.- Acompañan,· á la 
vez, un cuadro estadístico, f~rma.rlo de los libros de matrícula 

de las Facultades de Jurisprudencia, Ciencias y Letras, del q u~ 
aparece que, de 417 matriculados,· se hallan impedidos· para 
asistir á las maniobms, por no tener la ednd leg·al, 213,quienes 
pueden tambien rendir exámenes en diciembre. 

El Sr. Rector expuso que no había creído conveniente dic
tar nl11guna disposición· á este respecto, por haber tenido co
nocimiento de que Ia:_determinación de los alumiws p:ua con
cu-rrir á las maniobras, contaba. con· la· aquiescencia del Go, 
bierno; y que, al mismo tiempo, no había querido contrariar 
el entusiasmo patri6tico de los alumnos, no obstante de creer 
que este m,ovirniento ocasionaba trastorno en la marcha de la 
Universidad. 

~anifestó tambien que habiendo· autorizado ·la Cámara de 
Senado"reA aL Poder Ejecutivo para que, de acuerdo con el RPc
tor de la Universidad, se fije la fecha de los exámenes, y sit!n~o 
probable que la de Diputados sancione esta medida, deseaba 
conoéer la ·opinión de los miet,nbros del Consejo, con tanta 
may:or ~-azón, cuanto que haqia sido presentada por' va1·ios 
alumnos la solicitud á que habia dado lectura e'. Secretari_q, la 
mjsma que ponía en debate. 

~---------
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El- Dr. Mánzanil!a·~opinó pórque el Oon_sejo no deb-ia prci-
nunGiarse acerca de esta solicitud, puesto que ·no era é¡::te sin'9 . \ -

t;Jl Gobierno el a~1torizaflo por el Congreso pFI.ra dictai· medidas 
á este respecto; que, ademrí.s, le causaba extrañez_a el mem<;n·ia-1 

· que se babia presentado, porq-ue los universitarios en la Asam-_ 
bleá realiz;ada ultimamerite, aeordaron, por unHnimid:ad, con2 
currir á h1s maniobr~s,-y que tambieri le asistía dudas sobre 
la exactitud de los datos con~ignados f)n el.cua.d·ro··pres~notado · 
por los alumnos recurren tés;- pcn~ todo ló que pedia el aplaza-

, miento de este asunto. · · 

El Dr. Villarr·eal exp_uRo que en hi :F'acultad de Ciencias ha
bia-1 09 aJumnos ql!e no tenían la ed::Í.d legal para concm•rir á 
la~ manioqras, la. mayor parte .de _los cuales le fiabian mani-fe~:... 
tado el deseo de dar exa,•nen en diciembre. 

; - Él Dr.· Velásque~. indicó que en Ja Facultad de Medicina s;lo. _ , 
los aJumno¡;¡ de i. o j 2. o año ~eniari el ~ropó:;;ito de concu-rrir -
á'laH ma-niobms;aparte de·que. hay muchos que RO.n empleadÓs 
en los hospitalef2, y á quienes s-e perju,iicaría· en postergar sus 
rxámenes. - . -

El Dr. Manzatiilla-replicó, que· el tras~orno á qué se habia_ 
referido el Sr. Rector, se a.u1o'entaba, á su juicio', C'->n el hecho 

· de. recibir extí,nir,nes.en diciembre, puesto que ya no seri'an do<;· 
pruebas; sino tl.-es, las qué debian 'tomar los-ca ted eá.tie9>:: u na, 
en el-mes citado; y dos en los meses' rle marzó y ,)¡ayo del pró· 
ximo afio.--- . . 

- . 
El Sr. R~ctor dijo- q_ne desde que l¡=t auto~ización legisla--

tiva le da· intervenei6,n para fijar con e\_ Gobiet·n o l~s fechas ·(le 
- - . - - , ' . . 

-loA exámenP.s,,deseaba inspinü·sp,, como, lo habia m?,nifestado, 
en la opiJ?-ióndel Oon~ej9, pata tenerl~:J¡ ·en consideracion en su 
opoáuí1iclad, má.ximA cuaiido, segl_ln lo expue:;to p9r lo's Dres·. 
Vill¡:¡,rreal y ·Velazquez, ex:i't~te, en· r¡:ts Faculüade¡;¡ qtid repeesen
tan, un _ltÚlllP.l'O considerabÍe .de alumnos q lie desean ren?ir 
exámenes en diciembre. · 

" El Dr. Alzamora,_ ert vista sfe la soHcitud á qu~ _se había 
dado lecJ;ura, y d_e que hay otr<?s álurnnos, aderm'is de los qul:! 
la~susct·i_ben, qqe, por di~ersos motivos, no podt:án concurrir-á 

-------- --- .. ---~ ___ -__ . __ 
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las ·maniobras y á quiene;~ no debe perjudican;e, propüso acor-
- ' . ~ 

dara el Consejo que el Sr.- Rector, cuando friera coHsnlt:=:¡.do-por 
·el. Gobierno,_ en confol'rnidad con lo.1:esuelto 'po1· el Sef!ado; 

sostuvi'e.ni la necesidady Ta conveniencia. de qne hubi_ese exá

menes en ~1 mes de dicieqib_re para :dichbs a!um;ws; sin pei·j~i-
' cio §le concédt-r ¡( lós- que cqncurrán á las maniobras, todas la~s 

faciliC!ades 'para que rind'ari s~1s exámenes en época posterior, 
segÚJ1 él espÍ-ritu de la,:res~lucié)n.legislaÚva·. . 
: . VJI Dr .. Manzanilla pidió se con.sult~ra el aplazuniiento que 
habia formulado. -; 

Hecll.a la respectiva consulta, fúé desechAdo. 

_ PUP-sta en debate 'lá ·moción del Dr .. Alzatnora, adojeí·on 
diversas razones en favor de'ella, lm; Dr·es. Vi\l~rrPal, Ribeyro 
y Arig,s y fuQ ~probada po~ todos . .los v:ot_o;;, me11os ~1 dé.l Dr

. ·i\Ianzanillá, qui~n pidió constara en el neta su yoto en contrá .. 
En segt~ida se pa~ó á discutir cufí,J. sería 1:1._ época m.ás con~ 

venieúte para recibirlos exámene8 oespues del mes-de diciern
'bre, y en qué. fechas deb~ría tener lug~r ll:t clausura y apel:tura 
de ~a Universidad y la recepcióü de.exámenes de los alumi10s 
_que resultaran_ aplazados· ~1 rendidos después de las manio-

_', bras. 

~. Cambiac~as aigunas ideas sobre el particular, se acordó que 

; . los_exámenes, para los qn~ concurran á las maniobras, pod1·~a n . 
·.tener lugar en la priméra quincena de ¡:n_arzo, é. inmediatatperi--

,. :_ ·te lá_ éla_:us.ura, y·¡~ aper~ura,-'al. reded~~r der 15 de mayo,· P!l-

. ~ 

.· diéndo efectuarse antes de esta fecha: los exámenes de loR aplá-
- ·_ ·zados en ma·¡:zo. . . . . . . -

A éontin~acióq, elSr,_ Rector manifr.stó que el Con'sejo ha~ 
bi~ aplázado ·¡a obra._de. reconstru~ción de la· finca si'tuada en 
la esquina-deZamadio y 1.\fesa Hedoncla, cu;¡To -plano_y.presu-· 

·,-·puesto eRtan ya.aprobarlos y que la .:\fuñicipalidad ~premiaqa: 

á la UnjV'e'rsi.~ad pal'l1 q-ue diet;a·· priiicipio á _'ese trabaJo por . 
-hallaf·se esa finca en e!ltado rni'noso: CoJJ. este motivo,' propu
so se ejecutara ~sa obra· por Becciones; para lo cual' se p-edirían 

: propuesta.8·á contea:tistas de 'respohsabilid~<J 1 que podr·ía.exa~ 

1 . 

.j 

'' 
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minar la Comisi6n Económica, aprobando ella misma la que 
·creyese más conveniente. 

El Consejo aceptó esta idea, ampliándola en el sentido de 
que el Sr. Rect?r prP-sidiera dicha Comisión. 

En seguida, el Sr. Rector levantó la sesión. 

Lima, noviembre 28 de 1907. 

Aprobada. 

VILLARÁN. 

El Secretario General 
RICARDO ARANOA. 

RICARDO ARANDA. 

SESIÓN DEL 28 ·DE NOVIE~lBRE DE 1907. 

Presid.encia del Sr. Vicerrector Dr. don Lizardo Alzamora. 

AIJierta, con asistancia de los decanos doctores Arambu
rú, Barrios,· Villarreal, Ribeyro y Prado y Ugartecqe; de los 
delegados, doctQres Martínez, Arias, Velásquez, Dulanto y del 
Secretario que suscribe, fne leída y aprobada el acta de la 
anterior.-

El Secretario manifestó que el señor RectÓr habí(L dado 
aviso de no poder concurrir á la presente s~sión .por hallarse 
enfermo. 

En seguida se dio cuenta de los siguientes oficios: 
Del señor Ministro de Im~trucción, trasr.rihieudo ·la resolu

ción suprema· que declara sin lugar la solicitud del Decano de 
la Facultad de Ciencias, en la que propone se modifique el 

" . 

supremo decreto de 20 de junio último, por.el que se crea el 1.:::_) 

Consejo Superior de E~ucación, en el sentido de que se dupli-
que en el seno de éste la represe-ntación de esa Facultad. 

Avisado recibo, l'le madó archivar. 

--- -------- -- ------
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Del mismo en· que trascribe un oficio del señor Ministro de 
'Relaciones Exteribre~. relativb á la comimicación que ha~. diri
gido á ese despacho el Vice-Cónsul del 'Uruguay en el Perú, 
trasr:pitiendo la invitación que SE;! hace á.los .estudi~ntes pe
ruano_s para su concurrencia al primer Congreso ,Internac~o- . 
nal 1le J~studiant·es Americanos, que se reunirá en Montevideo 
en el rries de.Enero próxim-o. · '· , · .... 

Habiendo manifestado el Secretario que los alumnos de la. 
Universidad habian ya designado sns delegado~ en úna: Asam
blea convor.ada al .efecto,. lo cual fué comunicado ~oportuna¡-
ínente al Gobié~no, se mandó _archivar el oficio.· · . 

Del mismo, tt·a:scribiendo la resolución legisla~iva, pOI' la 
. ' -

que SE' declara expedita á doña Luisa Blitz de Fucchansky 
para ren,dir, a!lte.la. Facul'tad de. Medicin_a, el examen .g~~era l 
de. los cursos cor~espondiente~ á los tres anos dé' estudios que 
comprende la sección Odontología._ 

' ' . . \ 
.. \visado r~cibo, y comuicad9 oportunamente á ·la expre-

sada FacuJtad_,se mandó archjvár. · 
Del mismo, en que trascrib~- la resolución suprema por la ' . . que se declara que corresrionde á los Consejos Universitarios 

de úis Universidades Menores la elecci:ón de Catedráticos Ad-
juntos de Cátedras de _nueva creación. 

4-vi¡;ado récibó se:mandó archivar. 

:ó"el mismo, tra-sgribie.ndo la· resolución- legislativa que 
.. dispensa al_ Bachiller don Emilio. Pró .y Mariúteg;ui el tiempo 

de práctica qué le falta para recibirse de abogado. 
' . ' Avisado recibo, y_ comunicado en su oportm1idad á la Fa- · 
. 'cultad deJurisprudencia~ se mand6,archivar.-

D~l mismo, trascribiendo la ley·que autoriza al Poder Eje
cutivo para qu~, teniendo· en cticnta la co¡l~Ul'rencia de los 
alumnos uúi.versiparios á las t~aniobras militares, fijé las fe
chas en que ~eb~ verificarse la clausura del prese~te aií.o esco
lar de la J3ll.ive1·siclad y la apertur~ deÍ. próximo año. 

Avisado. recibo ¡;;e mandó at;chivar. 

.J' 
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Del mismo, eli que trascribe la s~prema resol_uciém que fija · 
las fech.as de c~lausma y apétnra ele la Universidad. 

-~ viR_áclo reciho, y coniunicaa? en, su ~portunidad á las ·fá. 
cultades·, se mandó arclii var. 

Del mismo, tmscribiend'o.Ia ·resolución. legislativa poda 
que se 'diRpensa al Baci·liller d~n F~anciseo F. Gastiab~rú el 
t-iempo ele práctiea qu~. le falta para optar ef gradó de doctor 
_en JuriRprudencia. 

Avisado recíbc;, y comunicado en su 'oportunidad á_lá Fa-
cultHd de Jnrisp'i.:ndencia, se mandó archivar. 

- _ 
1 

.• be1 señ~r Director General de Instrucción Primaria trascri.: 
,:. hieúdo la I'?s¿luciÓn snpre~a por la_que _se decla.ra de utilldad 

pública l~ cGnstrucción_ de( local para -la. Escuela 'de 'fnl bajo 
ManualEducativo, en terreno de propiedad de la Univer~?idad• 
con el objeto de que. esta- Institnción exprese si Sfl_ allana á _ 

__ enag-enarlo. . ' _ 
_ El doctor Alzamm:a manifestó-que el señor Rector le había 

- indicado expresase al ConRejo la conveniencia de que. 1~ Uni
ve~sidad se ~llanm:~ -á la e;x:p~<Ypiación solicitad~, pues 1~ ·pro
pnest.a que particularmente le habí!l hécbo el Gobierno, signifi~·· 
c_~b~ may~r re;1ta pai·a la'I~stjttlción; _. - _ . 

- • El Q_onsejo acordó se Ófici'ase á la referida Dirección, máui
festándolé que se allang, 'á enagenar ese terr:eno, autorizapi:lú 
al'Rector para que-fij_e el pre~io de venta. . 

Del Sr. Decano de la Facultad de.Te?logí~, pa_rticipando el 
fallécimiento d·el doctor don }uan C. López, lJntedrático de-
esta Fac.ultad. · 

Avisado reéibo en AU oportunidad, se ,man.dó·archiv.ar .. 
Del Sr. Decano de la Facultad de Judsprudencia, remitien_ 

. do elestado qne manifiesta· el :número ·de-lecciones dictadas y.· 
de la~ faltas de aRister{cia de los· Catedráticos aurante el mes 

- de octuhre·ú,ltimo. · 
_Avisado recibo, se. mandó archivar. 

- Del Sr. Decano ae la Facultad d-é Medicina; remitiendo el 
cuadro relativo al número d~ leccl.ónes dictadas p-or lo-s Cute
draticos -de esta Fátultad d~raúte el'mes de octub,re último. 

Avisailo recibo, se mau'dó arcbivár. 

--- --- _____ !,. ___ _ --- ---~ --------- - - ----- -- ------
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Del Sr. Decano de Ciencias Políticas y Administrativas, Ele_ 
vando el cuadro en que se detalla el número de lecciones dicta. 
das y el de faltas de a3istencia de los Ca~edráticos durante el 

·.mes de octubre último. · 
Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del mismo, comú:n.icando que el doctor don Julio R. Lore'" 

do reasumirá la enseñanza de su curso de Derecho Marítimo 
desde el 1 9 del próximo mes de noviembre. 

Avisado '·recibo, y trascrito oportunamente á la Tesorería; 
se mandó archivar. ' 

-Del Sr. Decano de la Fac"Qltad de Letras, remitiendo los 
cuadros de asistencia y faltas de los Catedráticos á sus clases, 
durante los rnes~s de setiembre y octubre últimos. ' 

Avisado recibp; se mandó archivar. 
Del Inspector de la Biblioteca. de la Universidad. elevando 

9ficio del Bibliotecario, en que. da cuenta de la revisión que• 
por su orden, ha practicado d'e todas las obras compradas por · 
la Universidad al doctor D_eústua, é. indicando que la falta de 
unaspocas obras, está compensada, en exceso, con la existen. 
cia de muchas que no figuraban en los catálogos bajo los cua-
Íes ·se hizo la compra. · · 

El Consejo aceptó esa compensación, y acordó dar una 
gratifica~i'ón de diez libras al Bibliatecario por el trabajo del 
.que se da cpenta. 

Se dió lectura al' manifiesto de ingresos de la Universidad, 
correspoddiente al mes de noviembre 1Iltimo. Los ingresos de 
mes, considerado el saldo del mes anterior, fueron de ~p.4155 
-9-99 y los egresos de ~p.1158- 2-90, quedando el?- consecuen. 
cia en Caja, el saldo de ~p. 2998.7.76. 
. Enter~do el Consejo,· se mand6archivar. 

El doctor Alzamora manifestó que conforme al nuevo re
.gl~mento, elRecto:r tenía que· organizar la Comisión Econó. 
mica, que él en su carácter de Vicerrector, tenía que presidir; • 
y que formando parte en la actualidad, y presidiendo la de 
redacción de la "Revi~ta Universitaria," pedía al Consejo le . , . ." . 

------------ ---
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subrogase. en esta, cuyo reemplazo l.o prppondría el RC;lctor en 
la próxima sesión. 

Así Re acordó. 
Con eRte 111otivo el mismo doctor Alzamora dijo: que para 

q ne la R~vi~ta llenase. lo§ fines para que había sido cr~ada, era 
índisp1~nsahle el'concurso de todos ·los Catedt·áticos, de mane
r!l que no Edtaraü, como sur-ede hoy, artículos de fondo que 
diemn importaneif1' é interés á esa publicación; y, con tal ob· 
jeto, propuso que el Consejo acorrlara recabar de las diversas 
FacultQ.rle~ el compro niso de remi,til' mensualmente, cada. una 
de rilas, un artículo para su inserción; distinto de las lecciones 
f}lle dictan los catedráticos. 

El doctor Pt·ailo, secundando lcis propósitos del doctor 
Alzamom, ill<1nifestó c¡i1e, á su juicio. la medida insinuada 
teníf1 el inconveniente d1~ qne hubie.se demasiado material para 
cada-número por ser seis la JPacu,~.9ades; por lo que creía mejor 
que Pn cada núméro se insertasen dos aí·tículos de Facultades 
distintas y que el Rect.Ol', con .la arítiéipacjón debida, señalase 
el orden en que las Facultades cumpli1n con esta obligación . 

./ . . ' -

Agl'eg6 también que debía acordarse que todos los Cate. 
dr;íticos están obligados á escribir un artículo para la Revista.' 

. El doctor Alzamora-aceptó la modificación propuesta por 
el düctor Prado; y en este sentido fué aprobada la moción. 

En com¡ecuencia, quedó resuelto se comunicara e~te acuerdo 
{t la:-> Facultades para que tuviese ··cumplimiento á partir del 
próximo año. 

El doctor Prar1o expuso: que en una visita. que había hecho 
á la Biblioteca, había observado ,la falta de luz y la humedad 
del salón,. de d~pósito _de las obra:;;; que, esto podía evitárse 
abriendo una v:en'tat~a en todo el largo del salón, y en la pared 
del lado -del patio' de·lavFacultad de Letras; que esta mejora 
ocasionaría nn gasto pequeño y fácil de realizarse; por lo .que 

• proponía al Consejo dispusiera se hiciera esa obra, autorizando 
al Rectot· para que disp,onga su ejecución . 

. Bl Consf'j~-así lo acordó. 
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Del informe de la ~Comrsión, Económica, en la cuenta- de 
fondos generales de la Facultad de Medicina, cfirrespondiente 
al año de 1886,- y en el' que opina porque el Consejo le p-reste . . . 

· su aprobación. 
Del informe de lá misma Comisión; en la' cuenta de-f9ndos. 

generales. de la referida Facultad, correspond-iente al año de . ' . 
1887, y en· que opina porque.el Consejo la apruebe . 

. Del ínforme· de la misma Comisión, en la cuenta de fondos· .. 
. ' generales de-la, expresada Ji"'acultad, correspondiente.al afi<? de 

1888, y en el que opina porque el-Consejo la apruebe. 
_ Del informe de la Comisión, en la cuenta de fondos· genera~ 

les de 1á referida Facultad, éo1·respondientt> ~;~.1 año de 188 9, y 
en el que opina porque el Consejo le preste su aprobación. ·· 

Del informe de la .misma Comisión, en la cu~n ba de fondos 
generales de dicha Facultad, correspondien_te al año de 1890, 
y _en que opina que el Consejo la apruebe .. 

Del informe de lá misma Comisión, en la cuenta de fondos 
generales· de esa Facultad, corre'spondien~e al año de 1891, y 
·en e_i que opin~_porque el Consejo le preste su aprobación. 

·. Del informe de 1~ mistn'a C<;Ímisión, en la cuenta de fondo~. 
generales de .la mencionada Facultad,_ correspondienté al año 

· de.1890, y en que qpina porque el Consejo la apruebe. 
. . ' 

. Del informe d~)a misma Comisión, en la c11enta de f~ndos 
generales de esa Facultad, correspondient~ al año de 1894, -y 
en que opip.a porque el Const>jo.le preste su aprobación. · e 

Fueron aprobados, separad:;¡;ment~; los anteriores· infor
mes; acordándose, -á .lá ve~, remitir, e11: la misma forma, esas· 

.. cuentas al Tribunal mayor deL Ramo. 
En seguida, el Sr. Vicerrector levantó 1~ sesión: 

. Lima,.31 de diciembre de 1907. 

Aprobad~ 
VIIJLARÁN 

--~--------------------

'() 

RICARDO ARANDA 
f:lecretario-general • 

RICARDO ARANDA 

----...-! __ --------------
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. SESIÓN DEL 20 ,DE MARZO DE 1907. 

En Lima, ~los 20 días del mes de marzo ele 1907, se reu
nieron en el sa~on de sesiones de la Universiuad, bajo la Presi
dencia del señor Decano, Dr. D. Ramón Ribey'ro, Catedr·áticos · 
más antiguo entre los Sres. Decanos, con el objeto de proceder 
á la elección de Rector y ViC;errector de la Universidad Mayor 
de San Marcos, para el cuatrienio de veinte de marzo d_e mri 
novecientos siete. á veinte del mismo mes de mil novecientos 
once, los siguientes Srs. Decanos y Delegados de las seis Fa-
, cul.tade~. · ... 

De Teología: Dr. Luis Arce Ruesta; Delegados, Drs. Mateo 
Martinez, Alejandro E, Castañeda y Belisario A. Philipps .. 

De Jurisprudencia. Delegados urs. Miguel A. de la Lama, 
Mauuél V. ViUarán, Diómedes Arias, Rical'do Aranda, Plácido 
Jimenes, Alfredo Solf y Muro. 

De Mediéina: Decano, Dr. Manuel C.· Barrios; Delegados 
Drs. Eduardo Sánchez Concha,_Tomás Salazar, Nelnesio Fer
nández Concha, Ernesto Odriozola, Manuel A; V elásquez. 

' . 
.,. . De Cienéia~: Decano, Dr. Federico Villaneal; DE>legados' Drs. 

Joaquín Capelo, José Granda, Artiddro García Godos, Lauro 
A. Curletti, Enrique Guzman y Valle, lgnacio" La Puente. 

D~ Ciencias políticas y Administrativas: Decano, Dr, Ra
món Ribeyro;·Delgados Drs. Adolfo Villagarcía, J. M. Manza· 

o/. 

. nilla, Julio· R.. ¡..ciredo, Ru~no V. García, Hildebrando Fuentes. · 

Pe Letras: Decano, Dr. Javier Prado y Ug·artechP; Delega· 
dos prs. Pedro~· Rodríguez, Antonio Flórez, Manuel M. Sa
lazar y Alejandro O. Deustua. 

No concur!·ieron, con aviso: los Srs. Drs: Luis F. Polanco, 
Nicolás la Rosa Sánchez, Juan C. López, Lizardo Alza mora, A n
tonio Pérez Roca (enfermo), Antonio Miró Quesada, GuiiiE>r
mo /!,. Seoane y ·Manuel B. Pérez (ausente.) 

El Sr. Presidente designó como Secretario, para el aeto, al 
General de la Institución, Dr. Riéardo Aránda. . 
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-Se dio lectura á los artículos 279,~80 y 2 81 de la Ley Or _ 
_ . gánica de Instrucción. , 
! . El Sr. Presidente indicó que la designación de las personas· 
1 · púa ejercer esos car?;os se efectuaría en cédulas separadas. 
l 

Se procedió ·á la elección de Rector. 
Se suspendió la sesi_ó~ con el objeto de que se prepararan 

· ~- los votos. 
' 

i ._ Reabiert3:, el Sr. Presidente designó como escruta dores á . 

: los_ Srs. Nerñesio Fernandez Concha y Alfredo Solf y ~uro. 
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-Sufragaron treinta.y cuatro Srs. electores, Y, se rleclaró que 
la mayoría absoluta _era. de dieciocho votos .. 

,Verificado el escrutinio, dio el siguiente resultaqp: Dr. D. 
Luis·F. Villarán: 34 votos. -- · 

En consecuencia fue proélama9o Rector de la Universidad · 
para el cuatrienio que principia el veinte de marzo de mil 
noveéientos siete y terminará el veinte del mismo mes de mil 
novecientos once. 

Se procedió, eq seg·uida, á la dección ele Vicerreetor, co~ el 
mismo número de sufragan~es y di'o el .siguiente resultado: DI'. 
D.-Liza.rdo Alzamora: 34 votos. 

Fue proclamado, en. consecuencia, Vicerrector de la Univf'r "., ' . . 
siclad para el mismo período. 

· El Sr. P1·esidente expuso que por·la circunstancia ele ha
llarse en el campo los Srs. Vil(arán y -~.Jzamora, no nombraba 
oomisioner:; pára comuuicarlPs. el.resultado de la elección, cómo 
se _había hecho, anteriormente, y que se. ~imi~aría á didgirles 
los oficios ele estilo. · 

E9 seguida se levantó la sesión, extendiéndose la presente 
acta que firman él y el Secretario del Consejo de Delegad~s ... -_ · 

R. RIBEYRO. RICARDO· ARANDA. 

Impreso por SANMARTI y Ca.-Lim~, 1907 ~ 
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